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LIBRO DECIMONONO.
C A P I T U L O  P R I M E R O .

COMO E L  REI' DON E N R IQ U E  S E  E N 

CARGÓ D E L  GOBIERNO..

-eposaba algún tanto C astilla  á cabo de to r
mentas tan bravas de alteraciones com o padeció e a  
tiem po pasado : parecia que calm aba el vien to de 
las discordias y  de las p asio n es, ocasionadas en gran  
p arte por ser m uchos y  poco conform es los que go
bernaban. P a ra  a tajar estos inconvenientes y  daños el 
R e y  se determ inó de sa lir de tutela y  encargarse é l 
mismo del gobierno ,  si bien le  faltaban dos meses 
para cum plir catorce  años ,  edad legal , y  señalada 
para esto por su padre en su testam ento. M as daba 
tales muestras de su buen n a tu ra l, que p ro m e tía n , s i 
la  vida no le fa lta s e , seria un gran P r ín c ip e ,  aven
tajado en prudencia y  justicia  con todo lo al j dem as 
que los Señores y  cortesanos le atizaban y  daban priesa. 
L a  porfía de todos era ig u a l ,  los intentos diferentes: 
unos con acom odarse con los deseos de aquella tiern a 
edad pretendían gran geár su gracia  para adelantar sus 
p a rtic u la re s, los de sus deudos y  aliados  ̂ otros can
sados del gobierno presente cuidaban que lo venidero 
seria  mas aventajado y  m ejor ; pensam iento que las 
mas veces engaña.

Por conclusión el R e y  se conform ó con el conse
jo  que le daban. A  los prim eros de A gosto  juntó los 
G randes y  Prelados en las H u e lg a s ,  m onasterio cerca  
de B urgos ,  en que los R e y es de C astilla  acostum 
braban a coronarse. H abló á los que presentes se h a - 
Háron , conform e á lo que el tiem po demandaba. 
Q ue él tomaba la gobernación del reyn o ; rogaba á  
D io s y  á sus Santos fuese para su serv ic io  ,  bien, 
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prosperidad y  contento de todos. A  los que presentes 
estaban ,  encargaba ayudasen con sus buenos conse
jos aquella Su tiern a edad ,  y  con su prudencia la 
encam inasen. P ero  desde aquel dia absolvia á los G o 
bernadores de aquer cargo ,  y  mandaba que las pro
visiones y  cartas R eales en adelante se robrasen con 
su sello. A cu d iéro n  todos con aplauso y  muestras 
grandes de a legría  así e l pueblo com o los R ico s hom 
bres y  Señores que asistían á aquel auto ,  el N u n cio  
del P a p a , e l D uque de B enavente ,  el M aestre de 
C a la tra v a  y  otros muchos.

E l  A rzobisp o de San tiago com o qu ier que exe r- 
c itad o  en todo género de negocios ,  y  Jos demas le  
reconocían por sus aventajadas p a rte s , tom ó la m ano, 
y  habló al R e y  en esta form a : , ,  N o  con ménos p ie- 
, ,  dad y  a legría  hablaré agora ,  que poco ántes en 
, ,  aqu er sagrado a ltar d ixe  M issa por vuestra salud y  
„  v i d a : confio que con el mismo ánim o vos me o y -  
j j r é is .  E ste  es el tercer año despues que por el tes- 
„  tam ento de vuestro padre fuim os puestos por vues— 
„  tros tutores , y  G obernadores del reyn o. Q uanto 
, ,  hayam os en esto aprovechado ,  quédese á ju icio  de 

otros. E sto  con verdad os podemos certificar que 
, ,  ningún trabajo ni p eligro  de nuestras vidas hemos 
„  escusado por esta causa ,  por el bien y  pro común 
, ,  destos vuestros reynos. H ablar de nuestras a lab an - 
„  zas es cosa penosa y  ocasion de envid ia  j no puedo 
„  em pero dexar de avisar com o hasta ahora siem pre 

hemos conservado la  p a z , y  el reyn o ha estado en 
„  so s ie g o , que es de estim ar asaz en tanta variedad 
„  de pareceres y  voluntades. E n  nuestro gobierno ni 
, , s a n g r e , ni m uerte de alguno bo se ha visto : cosa 
„  que se debe atrib u ir á m ilagro , y  á vuestra buena 
, ,  dicha y  felicidad  , que plegue á D io s sea así ^  se 
, j  continué en lo restante de vuestro reynado. C o n  
, j  los M oros ,  enem igos perpetuos de la C hristian dad, 
, ,  habiéndose rebelado para exim irse de vuestro im pe- 
5, r i o ,  hicim os n ueva confederación. A p lacam os con 
, ,  treguas los ánim os feroces de los Portugueses. H on- 

ram os com o con ven ía  ,  y  grangearaos con todas



buenas obras y  correspondencia á los F ran ceses, 
In /kses y  A ragoneses. D ir á  alguno que los pueblos 

”  e s t á n  irritados y  gastados con nuestras ira p o sicié- 
”  nes. C óm o puede ser esto ,  pues para a liv ia lios í e -  

’ duxim os el a lcabala á la m itad menos de lo  qu^ 
„  ántes pagaban , es á saber á razón de uno p o r 

vein te ? todo á  propósito de acudir á las n ecesida- 
des del’ pueblo , y a tajar sus quejas y  disgustos. A s í 

„  muchos que se habían desterrado de sus tierras ,  y  
„  desam parado sus haciendas por la  vio len cia  y  c ru e l-  
„  dad de los alcabaleros , se hallan al presente en sus 
„  casas. D irá  otro que los tesoros y  rentas R eales 
„  están consumidas y  acabadas. N o  lo  podemos n e -  

pero de otra suerte cóm o se  pagaran las d eu - 
„  das y  las obligaciones que quedaban , y  se a p a c i-  
„  guaran las alteraciones de la nobleza y  dél pueblo, 
„  si no fuera con hacelles m ercedes y  acrecen talles 
, ,  sus gages ? que si pareciere dem asiado ,  quien q u i- 
, ,  ta que no lo podáis todo reform ar com o pareciere 
„  mas expediente asentadas las cosas de vuestro re y — 
,,  no. N in gú n  pueblo hasta la menor aldea h allaréis 
, ,  enagenada : todo está tan entero com o ántes ; de  
„  suerte que ninguna cosa falta  para vuestra fe lic id a d , 
, ,  y  para nuestra a le g r ía , sino lo que h o y  se hace, que 
„  concluida tan larga  navegación , llegados al puerto 
„  despues de tantos peligros y  á salvam ento ,  caladas 
„  las velas y  echadas anclas, m uy de gana descansemos 
„  en vuestra prudencia y  benignidad, seguros y  ciertos 
„  que si en tanta diversidad d e  cosas a lgo  se hobiere 
„  errado , sin que sea m enester intercesor ni tercero , 
„  vos mismo lo perdonaréis. E sto  tam bién aum entará 
, ,  vuestra gloria  , que h ayais tenido por tutores p er- 
„ s o n a s  que con las mismas virtudes de tem p lan za, 
, ,  prudencia y  diligen cia  con que han hecho gMerra 
„  á los v ic io s , y  llevado al cabo cosas tan grandes, 
„  podrán de aquí adelante su frir la  v id a  p a rticu la r, 
„  su recogim ien to  y  sosiego.

A  estas razones respondió el R e y  en pocas pala
bras : , ,  D e  vuestros servicios , de vuestra lealtad  y  
, ,  |>rudencia todo e l mundo da bastante testim onio. 
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4  H i s t o r i a  d b  E s p a ñ a .

j ,  Y o  m íéntras v iv ie re  EO me o lv id aré  de lo m ucho 
, ,  que os debo , ántes estoy resuelto que com o hasta 
j ,  aquí por vuestro consejo he gobernado mi persona, 
5, así en lo  de adelante ayudarm e de vuestros avisos 
, ,  y  prudencia en todo lo que concierne al gobierno 
j ,  de m i reyn o “

C on cluido este a u t o , se tratáron  oíros negocios. 
M uchos estrangeros pretendían las prebendas ecle
siásticas destos reynos tanto con m ayor cod ic ia  y  
m aña quanto las rentas son mas gruesas. E n  las pro
visiones que deilas se hacian por ei P o n tífic e , no se 
ten ia cuenta o poca con los m éritos ,  cien cia  y  bon
dad de los proveídos. M uchas veces y  en diversos 
tiem pos se trató en las cortes de rem ediar este grave  
daño ,  . y  de suplicar al Padre Santo no perm itiese se 
cootinuase mas el desórden. U ltim am ente en las co r
tes de G u a d a la x a ra , com o se d ixo  de suso ,  se p ro
puso y  apretó con m ayor cuidado este negocio de 
los estrangeros. P a recia  cosa m uy fea y  cruel que 
desfrutasen las Iglesias gente que ni ellos ni sus ante
pasados las ayudaron en cosa alguna ,  ni las podrían 
ayu d ar. C ontinuaban sin em bargo las provisiones de 
la  manera que ántes , ca los Papas no llevaban bien 
que les atasen las roanos. Los G obernadores del re y — 
EO j visto  e s t o ,  p roveyeron  los años pasados que se 
em bargasen los frutos que poseían los extraños.

P o r esta  causa á insiancia del N u n cio  se trató  en 
las cortes que para la coronacion del R e y  se jun ta
ran , m uy de propósito este, punto. H obo consultas 
d iferentes ,  muchas demandas y  respuestas sobre el 
caso. L a  resolución finalm ente fué que los estraños 
no pedían razón en lo que pretendían , y  que lo pro
v e íd o  se llevase adelante. P ero  com o qu ier que m u
chos cortesanos pretendiesen ten er parte en ios des
pojos ,  y  alcanzar del Papa aquellas y  sem.ejantes g ra 
cias , h icieron  tal y  tanta instancia para que no se 
executase aquel d e c r e to , que al fin por entónces fué 
forzoso d isim ular ; la edad del R e y  era delezn able, 
y  las negociaciones grandes en dem asía. T o d a v ía  pa
ra  resolver con  mas acuerdo este punto de las estran -



gerfas y  otros negocios graves que instaban ,  a co r— 
dáron se aplazasen de nuavo cortes generales del r e y -  
no para la v illa  de M adrid . E n tretan to  que las cortes 
se juntaban , á instancia de los V izca ín o s ,  que mu
cho lo deseaban ,  el nuevo R e y  fué en persona á to
m ar la posesion del señorío de V iz c a y a . Juntáronse 
los principales de aquel estado : otorgóles que á e xe m - 
plo de C a s t i l la ,  donde todavía se continuaba esta an
tigua y  dañada costum bre, pudiesen d ecid ir y  co n clu ir  
sus pleytos , que eran asaz , por las arm as y  desafio^ 

L o  que hizo á este año m uy señalado fué la na
vegación  que de n u evo -á  cabo de la rgo  tiem po se 
tornó á hacer á las C anarias. A rm áron  los V iz c a í
nos , en que h iciéron grande gasto ,  costearon con 
sus naves las m arinas de E s p a ñ a : alargáronse despues 
al mar ,  descubriéron las C an arias , reconociéronlas 
to d a s , inform áronse de sus nom bres ,  d e  sus riquezas 
y  frescura. Surgiéron en L an zarote  y  saltáron en 
tie rra  : viniéron á las manos con los isleños , p re n -  
diéron al R e y  ,  á la R e y n a  y  ciento y  setenta de sus 
vasallos. C on tanto diéron la  vuelta  á España , c a r
gados los baxeles , demas de los cautivos , de pieles 
de cabras y  alguna cera , de que aquellas islas  ̂ tie 
nen abundancia , para m uestra de los trages , de los 
frutos y  fertilidad  de la tierra  , y del ú til que se 
p odria  sacar , si continuasen las n avegacion es, á pro
pósito de sugecar aquellas islas á la  corona de C asti
lla  ,  com o íinalm ente se hizo.

C A P I T U L O  I L

D E  L A S  C O RT ES D E  M A D R I D ,

este m edio conform e al órden que se d ió , 
acudiéron á M ad rid  , y  se juntáron los tres brazos, 
gran núm ero de Obispos , G randes y  los procurado
res de las ciudades. E l R e y  asim ism o , asentadas las 
cosas de V iz c a y a  , y  pasados los calores del estío  en 
la  ciudad de S egovia  por su m ucha te m p la n za ,  llegó
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S M ad rid  por el mes de N oviem bre. E n  la  prim era 
junta habló a los congregadas en pocas razones esta 
sustancia. D espues de loar á su padre y  d eclarar e l 
estado en que e l reyn o  se hallaba , dixo tenia muchos 
exem plos y  m uy buenos de sus antepasados para go
bernar bien sus estados. Q ue en su m enor edad si 
bien el reyn o se m antuvo en paz con los estrafios, 
pero llegó  á punto de perderse por las discordias y  
a lteraciones de los naturales. L o  que por razón de 
los tiem pos se estragó , era  razón concertallo  con su 
autoridad y  por el consejo de los que presentes se 
hallaban. E n  la traza  de su gobierno se pretendía 
ap artar de los cam inos y  inconvenientes en que sus 
buenos vasallos tropezáron , en especial pondria todo 
cuidado en que ni la  am bición hallase entrada , ni e l 
dinero qué com prar. Sobre todo deseaba poner en su 
punto las le y e s ,  y  dar toda autoridad á los trib u n a
les ,  que la  libertad  de los tiem pos les quitaran. L a s  
rentas R eales estaban consumidas y  acabadas : para 
rem edio deste daño se podía tom ar uno de dos cam i
nos ,  im poner nuevos tributos en los pueblos ,  ó re 
vocar las donaciones que sus tutores hiciéron  con 
buen ánim o y  forzados de la n ecesid ad , mas en gran  
p erju icio  de su patrim onio R eal 5 en todo em pero 
pretendía usar de blandura y  c lem en cia ,  á que su 

'edad  y  su condicion mas le inclinaban que á  r ig o r  
ni á severidad.

E l  razonam iento del R e y  y  sus concertadas razo
nes agradáron asaz á los que presentes se halláron; 
si bien se dexaba entender que por su boca hablaban 
sus privados y  cortesanos , los que en sú nom bre y  
por su mano lo gobernaban todo á su voluntad no 
sin grave  ofension de los demas ,  com o es ordinario 
que unos se m ueven por en vid ia  ,  otros por el m e
noscabo de la autoridad R eal. |Los que mas cabida 
tenían y  alcanzaban con el R e y  , eran tres : Juan 
H urtado de M endoza M ayo rd o m o de la casa R e al, 
D ie g o  L ó p ez de Zd fíiga  Ju sticia  m a y o r, y  R u y  L ó p ez 
D avalos su C am arero  m ayor. T en ían  entre sí c o n fo r
m idad ,  entre privados cosa sem ejante á m ilagro. Su



m ayor cuidado enfrenar la edad deleznable del R e y ,  
m irar por el gobierno en comiin ,  y  en p articu lar 
am parar á lós pequeños contra las demasías de lóS 
G randes. Preguntados los procuradores en qué mane
ra se podria acudir al reparo de las rentas Reales^ 
diéron por respuesta que el pueblo estaba tan carg a 
do de im posiciones ,  y  tan gastado por causa de las 
devueltas pasadas,  que no podrian llevar se m entase 
de cargalles con nuevos tributos. T o d a v ía  les p arecia  
que de las ventas y  m ercadurías se podria  acudir a l 
R e y  á razón de uno por veinte. Q ue seria todavía  
mas fác il y  hacedero reform ar el gran núm ero de 
com pañías de soldados que por sus particulares los 
Señores sustentaban y  entretenían á costa del com unj 
por lo ménos les abaxasen las pagas y  sueldo confor
m e al que se daba en tiem po de los R eyes pasados: 
lo  mismo de las pensiones que los Señores cobraban.

E ste  medio pareció el mas acertado y  mas fá c il, 
dem as que se reform aron y  borráron de los libros d el 
R e y  las pensiones y  acostam ientos que en tiem po de 
la  m enor edad del R e y  ó se concediéron de nuevo, 
ó  en gran parte se acrecentáron. O fendiéronse mu
chos con esta determ inación , que estaban mal aco s
tum brados al dinero del R e y   ̂ pero era la qu erella  
de se c re to , que en lo público todos aprobaban el de
creto . H echo esto , se celebráron las bodas del R e y  
con su esposa la R e y n a  D oñ a  C athalin a  por haber 
llegado á edad de poderse casar legalm ente : lo  m is
m o se hizo en el casam iento del Infante D on  F e r 
nando con D oñ a  L eo n o r Condesa de A lburquerque su 
e sp o sa , concertado de ántes , y  no efectuado por las 
razones que arrib a  se tocáron. L a s alegrías com o se 
puede entender fuéron m uy grandes : con que las 
cortes de M ad rid  se con cluyéron  y  despidiéron.

EJ R e y  al prin cip io  de! año de mil y  trecientos 
y  noventa y  quatro por causa de la peste <jue c o 
m enzaba á p icar en M ad rid  ,  se partió  para Illescas, 
v illa  de buena com arca y  de ayres sa lu d ables, puesta 
entre T oledo, y  M ad rid  á la m itad del cam ino. C o n 
vidado e l A rzo b isp o  de T oled o  con la ocasion del lu .
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g a r , que era  s u y o ,  fué á hacer reveren cia  al R e y ,  
que le recibió m uy bien , y  á él fué fácil volver á la 
autoridad y  cabida que ántes tenia , por su buena 
g ra c ia  y  maña en grangear la gracia  de los P ríncip es 
y  de los cortesanos, E l A rzobispo de San tiago su 
gran contendor llevó m uy mal esta venida y  privanza, 
en tanto grado que con ocasion fingida (á lo que se de
c ía )  de su poca salud, se salió de la  C o rte  y  se fué á 
H am usco, v illa  suya en C astilla  la v ie ja ,  mal enojad<r 
contra el R e y  y  contra el de T oled o  , y  aun resuelto 
de satisfacerse , si ocasion para ello se le presentase.

F uéron estos dos Prelados en aquella era  los mas 
señalados del reyn o ,  dotados de prendas y  partes 
a v e n ta ja d a s, ingenio , sagacidad , d iligen cia  , bien 
que las trazas eran bien diferentes. Parece por 3a oca 
sion que ei lugar nos p re sen ta , será bien declarar en 
breve sus condiciones y  naturales. L a  nobleza ,  la 
edad ,  la e loqüencia , la  grandeza de ánim o eran casi 
iguales : los cam inos por donde se enderezaban , eran 
diferentes. E l  de Santiago usaba de caric ias ,  astucia  
y  liberalid ad  ; el de T oled o se valia  de su entereza 
en que no tenia par , y  de otras buenas mañas. E l  
p rim ero hacia  placer y  grangeaba la voluntad de los 
G ra n d e s: el otro se señalaba en gravedad y  mesura^ 
y  severidad. E l  uno daba , el otro  tenia mas que 
dar : aquel am paraba á los culpados y  los defendía, 
el de T oled o  quería  que ¡os ruyn es fuesen casti
gados. E l  uno era  so lícito  ,  v ig ilan te  ,  favorecía  
á sus am igos ,  y  á nadie negaba lo que estuviese en 
su mano : el otro ponía todo cuidado en la  tem 
planza ,  reform ación  y  todo género de virtudes. A l  
uno punzaba el dolor por la  Ig lesia  de T o led o  que 
los años pasados le  quitáron á  tuerto y  contra razón," 
com o él se persuadía : a l de T oled o  acreditaba h a -  
bella alcanzado sin pretensión ni trabajo. E ra  respe
tado y  tem ido de sus con trario s por su valor ; y  si 
bien diversas veces le arm aron lazos , y  c a y ó  en sus 
manos , siem pre se libró dellas , y  con los rayos d e  
su luz deshizo las tin ieblas de m uchas celadas que sus 
ém ulos le paraban.



C A P I T U L O  IIL

S E  L A  M U E R T E  D E L  M A E S T R E  D B  

A L C A N T A R A ,

lO e n tia n  mucho los G randes y  caballeros les re
form asen los gages y  acostam ientos que cada un año 
tirabíín de las rentas R e a le s ,  de que resultáron en 
C a stilla  la  v ieja  alteraciones y  revueltas en esta m a
nera. E l  D uque de Benavente se salió de M ad rid  m al 
enojado : apoderabase de las rentas Reales y  E c le 
siásticas en todas las partes que podia. L a  pequeña 
edad del R e y  y  los tiem pos daban ocasion á estas de
m asías y  desórdenes. D espacháron al M ariscal G a r c i 
G on zález de H errera  que le reportase y  pusiese en 
razó n , y  juntam ente le avisase era mal térm ino usur
par por su autoridad lo que se debia alcanzar con 
buenos m edios y  servicios. L le v ó  asim ism o órden de 
verse con la  R e y n a  de N a v a r r a ,  y  los Condes de 
G ijo n  y  T rastam ara  ,  que se m ostraban sentidos p or 
la  misma c a u sa , y  tram aban de juntar sus fuerzas y  
a lborotar la  tierra.

L a  respuesta del de B enavente a l recaudo que le 
d iéron  , fué que no podia lleva r ni era razón que e l 
R e y  se gobernase por ciertos hom bres que poco án
tes se levantáron de-1 polvo de la  tierra  ,  y  que eüoif 
solos tuviesen el palo y  el mando. Q ue esta fué la  
eausa de su salida de la  C o r t e , do no pensaba vo l
v e r  si no ponían en su poder para su seguridad ,  co
m o en rehenes , los hijos de aquellos tres personages 
mas poderosos de p alacio. L a  respuesta de los otros 
S eñores descontentos fué sem ejable, D ie g o  L ó p ez de  
Z iiñ iga  por órden del R e y  fué asim ism o á verse  con  
e l A rzobisp o de Santiago ,  y  am onestalle que pos-- 
puesto todo lo a l ,  se v iniese á la  C o rte  ,  ca se en
tendía tra ía  sus in teligen cias con los a lborotados. 
Respondió al m ensage que la  enem iga que ten ia con
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e l de T o le d o , que era antigua y  m uy n o to ria , no le 
daba lugar á hacer presencia en la  C o rte  m ientras 
su con trario  en ella  estuviese.

Supo el R e y  de N a v a rra  lo que en C a stilla  pasa
b a ,  los desgustos y  pasiones. P areció le  buena oçasion 
para recobrar su m uger. D espachó sus Em baxadores 
sobre el c a s o , que halláron al R e y  de C astilla  en 
A lc a lá  de H enares do era y a  ido. H iciéron  sus d ili
gencias conform e a l órden que traian  ,  mas sin em
bargo que el R e y  estaba to rcid o  con la  R e y n a  por in
clinarse ella  y  fav o recer á los Señores desgustados, 
to d avía  tuviéron mas fu erza  las escusas que daba, 
las mismas que ántes d iera  ,  y  el respeto que á su 
persona por ser R e y n a  y  tia  del R e y  se debia. P ro 
pusieron que á lo  ménos les entregase dos hijas que 
ten ia  en su com pañía , para ü evallas á su padre. N o  
v in o  el R e y  tam poco en esto ,  ántes dió por respues
ta  que en tanto que el m atrim on io  estaba apartado 
era  justo y  puesto en razón que el padre y  la  m adr¿ 
repartiesen  entre sí los hijos para con su presencia 
lle v a r  m ejor la  viudez y  soledad.

C on clu id o con esta em baxada ,  v in iéron  de P o r
tugal nuevos E m b axad o res, que en nom bre de su R e y  
con palabras determ inadas p idieron firmasen ciertos 
G ran d es las capitu laciones de las treguas y  asiento 
que tom áron , que no lo habian querido hacer. E s
tos eran el M arques de V ille n a  y  el Conde de G ijo n : 
e l de V ille n a  alegaba que pues no le diéron parte 
en los con ciertos qne h ic ié r o n , no era justo ni ne
cesario qu2 él los firm ase 5 el de G ijo n  ántes de fir
m ar pretendía que el de P o rtugal le entregase los 
pueblos que con su m uger le  señaiáron en dote : e l 
uno tomaba la  firm a por to r c e d o r , y  el otro  por pun
to  de honra j cam inos que suelen desbaratar grandes 
n egocios. V o lv ié ro n se  los Em baxadores sin a lcanzar 
cosa alguna ,  no sin recelo  que las cosas llegasen á  
rom pim iento.

N u eva  ocasion que por c ierto  acciden te  resultó , 
de m a y o r cu id a d o , hizo que no se reparase tanto e a  
e l desgusto de P o rtu ga l. D o n  M artin  Y a ñ e z de la  B a r



buda que fu é  en P o rtu ga l do nació C la v e ro  de A v is ,  
los años pasados en tiem po del R e y  D on  Juan se 
desterró de su p atria  ,  y  dexó e l lu gar que te n ia , 
por seguir las partes de C a stilla  en las guerras que 
andaban sobre aquella corona de P ortugal. D eb ia  estar 
desgustado con su M a e stre , ó pretendía aventajarse en 
rentas y  autoridad ; que de «u ingenio no sé si se 
puede y debe creer se m oviese por la  justicia  de 
la  querella  : finalm ente ayu dó al R e y  de C a s tilla , 
y  se halló en aquella m em orable jornada de A lju b a r- 
rota . E n  prem io de sus servicios y  recom pensa de lo  
que dexó en su n a tu ra l, se dió órden com o le  h i
ciesen M aestre de A lcán ta ra  ,  con que se acrecen tó  
en autoridad y  renta. E r a  de ingenio p recip itad o, 
volu n tario  y  resoluto. A v in o  que un erm itañ o por 
nom bre Juan S a g o , tenido por hombre santo á cau 
sa de la  v id a  re tirad a  que por m ucho tiem po h izo  
en el y e rm o  ,  le  puso en la cabeza que ten ia  revela
ción  a lcan zaría  grandes v icto ria s  contra M oros ,  sin
gu lar renom bre y  m uy poderoso e s ta d o , si desafíase 
aquella gente en com probacion de la verdad de Ja R e 
lig ió n  C ath ó lica .

D exó se  el M aestre  persuadir fácilm ente por fr i
sar con su hum or aquel dislate. E n vió  personas á  
G ran ada que retasen aquel R e y  á hacer cam po con

,  con órden que si este riep to  no se recibiese.é l ,  ̂ _  _ _ ______
ofreciesen  que entrasen en la  liza  vein te ,  tr e in ta , ó  
c ien  C hristian os ,  y  que el núm ero de los M oros 
fuese en qu alq uier destos casos doblado 5 que por Ja 
p arte  que la v ic to r ia  q u ed ase ,  aquélla re ligion  y  
creen cia  se tuviese por la acertada : tem eridad y  
desatino notable. L o s M oros fuéron mas cuerdos: 
m altratáron  y  ultrajáron  á los E m b a xa d o res,  sin ha
c er  dellos algún caso. E l M aestre mas indignado por 
esto , y  confiado en la  revelación  del erm itañ o y  la  
ju stic ia  de su querella  ,  se determ inó con las arm as 
rom per por la  fron tera  de M oros. N in gun a cosa t ie 
ne mas fuerza para alborotar e l vulgo que la  m ascara 
de la  re ligión  : reseña á que Jos mas acuden com o 
luera de s i ,  sin rep arar çq icconvènien tes. A  la  fa-



• i a > m a pues de la  em presa que e l M aestre to m aba, le 
acudió m ucha g e n te ,  no de otra  guisa que si tu vie
ran en las manos la v icto ria . Pasaron alarde demas de 
trecientos de á caballo  hasta cin co m il peones de to - 

a broza ,  los mas aventureros ,  mal arm ados ,  sin 
e x e rc ic io  de guerra ,  finalm ente mas canalla que sol* 
dados de cuenta.

D esque el R e y  supo lo que pasaba ,  procuró apar- 
ta lle  de aquel intento. A sim ism o los herm anos A lo n 
so y  D ie g o  Fern an dez de C ordova Señores de A g u í-  
la r  ,  caballeros de mucha cuenta ,  y a  que m archaba 
con su gente , le  salieron al cam ino para con sus 
buenas razones y  autoridad d iv e rtilie  de aquel dislate.

D o  vais ( d ic e n ) M aestre á despeñaros? por qué 
3, llevá is esta gente al m a tad ero ? V u estros pecados 
, ,  os ciegan  ,  estos pobrecillos nos lastim an ,  que pre- 
, ,  teudeis entregarlos á sus enem igos carniceros. V o l -  
5, ved por D io s  en vos m ism o , desistid dese vuestro 
„  intento tan errado ,  enfrenad con la  razón e l im p e- 
5, tu dem asiado de vuestro corazon  ̂ que si no tom áis 
3, nuestro consejó ,  ni dais orejas á nuestros ru egos, 
„ e l  dafi.0 será m uy cierto  y  el llanto  , junto con la  
„  m engua de toda la  nación y  reyno.^^

N o  se doblegó con estas razones su pecho ,  no mas 
que si fuera  de piedra : saca por su div in a  perm i
sión la  ira  d iv in a  á los hom bres de seso , quando no 
qu iere  que se em boten sus aceros. R om piéron  pues 
p o r tie rra  de M oros un Domin^go v ein te  y  seis de 
A b r il .  Pusiéronse sobre la torre de E g e a ,  puesta en 
la  m ism a fro n te ra , para c o m b a tilla ,  quando de so
bresalto  se m ostró el R e y  M oro acom pañado de c in co  
m il de á cab allo  y  de c ien to  y  v ein te  m il de á pie: 
grande núm ero ,  pero que se hace p ro bable  por cau
sa  que e l M oro  so graves penas mandó que todos 
los de edad á propósito se a listasen. L o s ,C h ristia n o s  
con la  v is ta  de m orism a tan grande á la hora d e s -  
m ayáron . E n  los de á pie no hobo resi.stencia por ser 
gente a llegad iza  , y  porque los M oros los ap artáron  
d e  sus caballos. H iriéron  en ellos á toda su volu ntad , 
los mas quedáron tendidos ea  e l c a m p o a lg u n o s  se



salvaron que con tiem p o se enconiendáron á los pies. 
L o s  de á caballo  h iciéro n  e l deber ,  ca arrem olinados 
entre sí ,  por una pieza pelearon con v a lo r ,  y  tu 
viéro n  en peso la  batalla . Sobre todos se señaló e l 
M aestre  en aquel ap rieto  de valeroso y  esforzado^ 
y  hizo grandes pruebas dé su .persona 5 mas finalm en
te  com o quier que los enem igos eran ta n to s , ca y ó  
m u e r to , y  con é l los demas sin que ninguno mos
trase cobardía ni v o lv iese  las espaldas ; pequeño a li
v io  de un reves y  de una afrenta tan grande ,  con  
que la  D om in ica  in A lb is ,  que qu iere d ecir b la n ca j 
y  era aquel d ia  ,  se trocó en negra y  aciaga.

E l  cuerpo del M aestre con licen c ia  de los M o ro s 
lleváron  á A lcan ta ra  ,  y  le  sepultáron en la  Ig lesia  
M a y o r  de Santa M aría  en un lu cillo  ,  y  en él una 
le tra  que é l m ism o se m andó poner :

A Q U I y a c e  a q u e l  e n  C U Y O  COR AZON  N U N C A  P A V O R

■ TU V O  E N T R A D A .

C ie r to  caballero refirió  este le tre ro  al E m p erad or 
C árlos Q u into  ,  que dicen  respondió : N u n ca ese f i-  
dalgo debió apagar alguna candela con sus dedos¿ 
E r a  C la v e ro  de C a la tra v a  F ern án  R o d ríg u e z  de V i- i  
lla lo b o s , hom bre de valo r y  anciano. Juntáronse los 
caballeros ,  acudió el R e y  con su fav o r ,  y  nom brá
ron le en lu gar del m uerto , si bien no era h ijo  legí^, 
tim o de su padre ,  para que fuese M aestre .de A lc á n 
ta ra  ,  e lección  que jnucho sintieron  y   ̂ murmurároní 
los de aquella O rden 5 pero p revaleció  la  volu ntad  
del R e y  y  los m uchos servicios y  va lo r d e l e lecto . 
L o s  M oros aunque agraviados de aquella  entrada d el 
M aestre  por habelles quebrantado las treguas ,  toda-; 
v ía  ántes de rom per la  gu erra  despacháron . a l R e y  
D o n  E n riq u e  un E m baxador que le halló en San 
M artin  de V a ld e ig le s ias  : a llí propuso sus q u e sa sj la; 
respuesta fué que la  cu lp a  de aquel caso solo la  te
nia el M aestre ,  que su m uerte y  la  de los suyos era 
bastante em ienda ; con lo  qual los M oros se sose
garon.

Tom. g  -
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C A P I T U L O  I V .

P E  N U E V O S  ALB O R O T O S Q U E  S E  L E V A N T A R O N  

E N  C A S T I L L A ,

I j .ios G ran d es que en C a stilla  la  v ie ja  andaban 
d esco n ten to s, hacian  de nuevo m ayores juntas de gén
ie s  y  de soldados. L a  voz era para acudir al llam ado 
del R e y  ,  que decían  se apercebia en T oled o  ,  do 
e s ta b a , para a cu d ir á la  gu erra  que de parte de 
G ran a d a  por la  causa d ich a de suso am enazaba j  mas 
otro  tenian en el c o ra zo n , que era  lle v a r  adelante 
sus desgustos y  pasiones. A v in o  á la  mism a sazón 
que e l R e y  de C astilla  v o lv ió  á Illescas bien acom 
pañado de gente ,  de G ran d es y  R ico s hom bres. E l  
M aestre  de C a la tra v a  hizo tanto con el M arques de 
V i l le n a ,  que le  traxo consigo á aquella  v illa  para r e -  
co n cilia lle  con e l R e y  : muchos nobles para honralle 
desde A ra go n  le  h iciéro n  com pañía. R ecib ió le  el 
R e y  con muchas m uestras de am or y  de con tentoj 
que es m u y propio de los R e y e s  con tem porizar y  
gan ar con caric ia s  y  benignidad las voluntades. E l  
M arqu es h izo  in stan cia que le restitu yesen  la dignidad 
d e  Condestable que tenia por m erced del R e y  D on  
J u a n ,  y  los tutores á tuerto la  diéron al C on de de 
T ra sta m a ra . H obo e l R e y  su acuerdo sobre la dem an
da  : respondió era contento de otorgar con  lo  que 
p e d ia ,  á  tal em pero que Je acom pañase á C a stilla  
ía  v ie ja  ,  do era forzoso pasar p ara poner en razón 
los que andaban alborotados. Escusóse que no ven ía  
aprestado' para aquella  jornada ; con tan to d ió  v u e l
ta  á A r a g ó n , con algún sentim iento del R e y  que q u i
siera  tener á su lado un tal varen .

L o s  bu llicios de C a s tilla  continuaban ,  y  por el 
lism o caso los agravio s que se hacian á la  gente me

nuda y  desvalida j pero v isto  que el R e y  se aprestaba 
-de g e n te , los G ra n d e s ,  que no tenían fuerzas p ara re



sistir á  la  potencia R e a l ,  tom áron m ejor acuerdo. 
D ié ro n le s  seguridad ,  y  así v in iéron  á la  C o rte  p ri
m ero el A rzobisp o de S a n tia g o , y  tras él e l D u q u e 
de B enavente. A legáron  en escusa su ya  el m ucho po
d e r de sus enem igos y  sus agravios ,  que los pusiéron 
en necesidad para su defensa de acom pañarse de gen
te  : ofrecieron  de  recom pensar las culpas con m a y o 
res servicios y  lealtad. Perdonólos el. R e y  de buena 
gana .) y  aun para mas prendar al de B enavente le se
ñ aló  de  las sus rentas R eales quinientos m il m a ra 
ved ís de acostam iento en cada un a ñ o , y  la  v illa  de 
V a le n c ia  en Estrem adura en recom pensa del dote que 
le  daban en P o rtu ga l ,  á condicion  em pero que se lle 
gase á cuentas de Jas rentas R eales que por su órden 
,se cobráron ;los años pasados.

L a  esperanza de sosiego que todos com unm ente 
con cib iéron  con esto ,  se aum entó con la  redu cción  
de D on P edro C on dejde Trastam ara.^ que D on  A lo n 
so E n riq u ez su herm ano le  aconsejó y  persuadió qu:e 
dexase aquellas porfías y  bu llic ios que de ord in ario  
paran en m al. D ié ro n le  de acostam iento otra tan ta 
can tía  de m aravedís j y  para igu ala lle  en todo con e l 
de B enavente le restitu yéron  la v illa  de P a re d e s, que 
D o n  A lon so C on d e de G ijo n  con tra razón y  derecho 
le  ten ia  usurpada por fuerza. T ratab a  el R e y  de s u -  
getar con las arm as a l C on de de G i jo n ,  que solo 
restaba de los G ran d es alborotados ,  y  no tenian es
p eranza que se d ex aria  ven cer por buenos m edios y  
blandos ( tan bullicioso era  y  tan arrestado de su na
tu r a l)  quando v in iéro n  por E m baxadores de D o n  
C á rlo s  R e y  de N a va rra  el O bispo de H u e s c a , que 
e ra  F ran cés de nación ,  y  M artin  de A y v a r  para in 
ten tar lo  que tantas veces acom etieron  en v a n o , que 
Ja R e y n a  D o n a  L eo n o r volviese á hacer v id a  con su, 
rnarido. L o  que la razón no a lc a n z ó , hizo c ierto  a c
cidente que se efectuase.

L a  R e y n a  estaba m u y sentida que la hobiesen 
acortado gran parte de la pensión que tirab a  de las, 
rentas R e a le s , por la qual causa se salió  de las cor
tes e M ad rid  en que se  tom ó este acuerdo ,  m al

B a



enojada. C om unicábase con los G ran d es que andaban 
alborotados por la  m ism a razón , y  aun se entendía 
entraba á la  parte  de los bullicios. E l R e y  de C a sti
lla  estaba por esto con ella  to rc id o , que fué la oca
sion de despachar de nuevo esta em baxad a. A v in o  
que el C on de de T rastam ara  ,  sabido lo que se tra
m aba contra la R e y n a  acerca  de su p a r t id a ,  a l im -  
-proviso se salió de la C o rte  y  se fué para la  R e y n a  
que m oraba en R o a  ,  para asistilla  qne no se le  h i
ciese fu erza  ni agra vio . Puso al R e y  en cuidado esta 
p artid a  tan arrebatada no fuese p rin cip io  de nuevas 
a lteraciones. Sospechóse que el de T rastam ara  se co
m unicó en lo que hizo y  pretendía ,  con el D uq ue 
tíe B enavente. Llam óle- á la  C o rte  , y  llegado ,  le 
echáron mano y  pusiéron á buen recado 5 que fué 
un sabado vein te  y  cinco de Ju lio . H echo esto ,  por
que la  R e y n a  y  el Conde no tuviesen lu gar de afir
m a r s e , con la  gente que pudo y  que tenia apres
tada para ir  con tra el Conde de G ijo n  ,  á gran
des jornadas partió  el R e y  la  vuelta  de R o a. N o  
pudo haber á las manos al Conde ,  que con tiem 
po se h u yó  á G a lic ia . L a  R e y n a  visto el riesgo 
que co rr ia  ,  para ap lacar la  saña del R e y  ,  sin po
nerse ea  defensa con sus hijas todas cubiertas de luto 
le  sa lió  á recebir á las puertas de la  v illa . D ió  sus 
descargos , que no tuvo parte alguna en la  partida del 
C on d e ,  pero que ven ido á su casa no era razón de
x a r  de hospedar á su h e rm a n o , m ayorm ente que pu
b licab a  venia á consolalla en su tristeza  y  trabajos. 
M o stró  el R e y  satisfacerse con sus descargos de tal 
gu isa  que se apoderó de la v illa  ,  si bien dexó á la  
R e y n a  las rentas para que con ellas se sustentase ,  y  
á  e lla  mandó que le  acom pañase á V a lla d o lid  ,  do la 

. m andó poner guardas para que no se pudiese ausen
ta r  n i huir.

E n  el entretanto D on  A lon so C on de de G ijo n  se 
fo rta le c ía  de a rm a s , soldados y  v ituallas en la  Su 
v illa  de G ijo n . P ara  a ta ja lle  los pasos acudió el R e y  
con toda presteza á las A sturias : apoderóse de la  
ciud ad  de O v ie d o ,  que se ten ia p or el C on de. D e n -

i i á .



de p artió  para G ijo n  ,  y  puso sobre e lla  sus estan
cias. E l sitio  es tan fu erte  por su naturaleza que 
por fuerza no la  podían tom ar. D etenerse en el cer
co muchos dias erales m uy pesado por ser los m ayo
res frios del a ñ o , que en aquella  tierra  son m ayores 
por ser m uy Septentrional ,  demás de muchas enfer
m edades que picaban en el cam po y  en los reales; 
todavía  no fué la  jornada en balde ,  porque durante 
el cerco el Conde de T rastam ara  se reduxo á m ejor 
p a rtid o , y  con perdón que le  diéron , v in o  á los d i
chos reales. C on el C onde cercado asim ism o , v isto  
que no le podian forzar ,  se tomó asiento á condicion  
que fuera de aquella v illa  de G i jo n , en todos los de
m as pueblos de su estado se pusiesen guarniciones de 
soldados por el R e y  : u ltra  desto que ei Conde en 
persona pareciese en F ra n cia  para descargarse de
lante de aquel R e y  ,  com o juez arbitro  que nornbra- 
ban de común a cu erd o , del aleve que se le  im putaba; 
y  que la  sentencia que se diese ,  se cum pliese ente
ram ente. Para seguridad del cum plim iento y  de, todo
lo  concertado el C o n d e p u so  en poderj del R e y  de 
C a stilla  á su h ijo  D on  E n riq u e  : con que por el pre
sente se dexáron las a rm a s, y  el reyn o se lib ró  del c u i
dado en que por esta causa estaba.

, í 3

C A P I T U L O  V .  '
\ ,,,

D E  L A  E L E C C I O N  D E L  P A P A  B E N E D I C T O  D E ^

C I M O T E R C I O ,  ’ '

?sto pasaba en C a stilla  en sazón que, en A v I -  
fion fa lle ció  el Papa C lem ente á los d iez  y  seis de 
Setiem bre. L o s P rín cip es y  Potentados ,  los de cerca  
y  los de léxos ,  por sus E m baxadores requirieron  á los 
C arden ales de aquella obediencia se fuesen despacio 
en la  e lección  del sucesor : que su p rin cipal cui
dado fuese de buscar alguna traza  com o el scism a se 
q u ita se ,  y  con esto se pusiese fin á tantos m ales,
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A  los C arden ales no p areció  d ila ta r  el con clave y  la' 
elección . Solo para m ostrar algún de^eo de condescen
der con la  voluntad de los P rín cip es de com ún a cu er
do órdenáron que cada qual de los C arden ales por 
expresas palabras ju ra s e , en caso que le eligiesen por 
P ap a  , ren un ciarla  e l Pon tificado cada y  quando que 
hiciese  lo  m ism o por su p arte  el Pon tífice  de R om a: 
cam ino que les p areció  e l m ejor que se  podia d a r 
p ara  a p acigu ar y  u nir toda la  C h ristian dad. C re o  será 
bien^ poner en este lu gar Ja form a del juram ento que' 
h iciéro n  los C arden ales : „  N o s los C ardenales de la  
3, Santa Iglesia  R om ana congregados en con clave pa— 
3, ra la  e lección  fu tu ra  , todos juntos y  cada quaí 
3, por sí delante el a ltar donde es costum bre de c e -  
3, lebrar la  M issa c o n v e n tu a l,  por el m ayor se rv ic io  
3, de D io s y  unidad de su Iglesia  ,  y  salud de todas 
3, las anim as de sus fieles prom etem os y  ju ram o s, to -  
3, cando corporalm ente los santos E van gelio s de D io s , 
„  que sin algún dolo ó fraude ó engaño trabajarém os 
3, y  procurarem os c o a  toda fidelidad y  cuidado por 
3, quando a lo que nos toca  ,  ó adelante puede to ca rj 
3 ,1a unión de, la Ig lesia  ,  y  poner fin quanto en nos 
3, fuere a l scism a qne agora  con ín tim o dolor de nues- 
„  tros corazones h ay en la Ig lesia . Item  que darém os 
3, para esto au xilio  ,  consejo y  fav o r a l Pastor n ues- 
3, tro y  de la g re y  del Señor ,  que ha de ser y  por 
3, tiem po será Señ or nuestro ,  y  V ic a r io  de J e su - 
3, C h risto  , y  que no darém os consejo ó favor d irecta  
3, ó intl,i rectam ente , en público ó en secreto para im - 
„  pedir Jas cosas a rrib a  dichas. M a s ,  que cada uno 
3, de nos quanto le  fuere posible ,  aunque sea elegido 
3, p3̂ râ  la silla  del A p o sto la d o , hasta h acer cesión in - 
3j clüsjvarnent0 de la  dignida<l del Papado , gu ardará 
3, y  procurara todas estas cosas y  cada una dellas, 
3, y todas las dem as a rrib a  d ichas ; junto con esto 
3, todas las vias ú tiles y  cum p lid eras al bien de la  
„  Iglesia  y  a la dicha unión con sana y  sincera v o -  
3, luntad , sin fraude , escusa ó dilación  alguna ,  si 
i,, así p areciere con ven ir a l bien de la  Iglesia  y  á la  
j;  sobredicha unión á los señores C arden ales que al



, ,  presente son ó por tiem po serán en lu g a r  de los 
presen tes, ó á la  m ayor parte dellos.

H echo este juram ento en la  m anera que queda d i
c h o , se juntáron los C ardenales ,  núm ero vein te  y  
uno ,  para h acer la  elección . S alió  con todos los v o 
tos sin que alguno le  fa lta se , el C arden al de A ra gó n  
D on  P edro de Luna. Su nobleza era m uy con ocida, 
su doctrin a  m uy aventajada en los D erech os c iv i l  
y  canónico , dem as de las muchas legacías en que 
m ucho trabajó  ,  su buena gracia  ,  maña y  destreza  
con que se grangean m ucho las voluntades. E n  su 
asum pcion se llam ó B en edicto  D ecim o tercio . D e s 
pues que se v ió  Papa ,  com enzó á tratar de pasar la  
s illa  á I ta l ia ,  sin acordarse del juram ento hecho n i 
de dar órden en renunciar el Pontificado. A lteró se  
m ucho la  nación F ran cesa  por la  una y  por la  otra  
causa, T u v ié ro n  su acuerdo en P a rís  en una junta de 
Señores y  Prelados. P areció les que para rep ortar e l 
nuevo P o n tíf ic e ,  que sabian era  persona de altos 
pensam ientos y  gran  corazon  , com o lo declaró bien  
el tiem po a d e la n te ,  era  necesario en via lle  grandes 
personages que le  representasen lo que aqjael reyn o  y  
to da la  Iglesia  deseaba.

Señaiáron por E m baxadores los D uques de B o r -  
goña y  de O rlien s y  de B ourges , los quales luego 
que llegáron á A viñ o n  , habida audien cia ,  le  req u i- 
riéron  con la  paz ,  y  protestáron la  restitu yese a l 
mundo ,  y  que se acordase de las calam idades que 
por causa de aquella d iv isión  padecía la  C h ristia n 
dad ; acusábanle e l juram ento que h izo  ,  y  mas en 
p a rticu la r le pedían juntase con cilio  gen eral en que 
los Prelados de común acuerdo determ inasen lo que se 
debía hacer. R espondió el Pap a que de ninguna suer
te desam pararía la Iglesia  de D io s v ivo  , y  la  nave 
de San P edro cu y o  gobern alle  le  habian encargado* 
N o  se contentáron aquellos P ríncip es desta respues
ta  ,  n i cesaban de hacer instancia ; mas v isto  que 
nada aprovechaba , diéron la  v u e lta  m al enojados así 
ellos com o su R e y  y  toda aquella nación. P rocu 
raba  e i P o n tífice  con destreza ap lacar aquella  Índigo
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ìiacion ,  para lo qual concedió al R e y  de F ra iìc ia  
por term ino de un año la  décim a de los fru tos ecle
siásticos de aquel reyn o.

E sto  pasaba por e l mes de M a y o  d él año d e l 
S eñor de m il y  trecientos y  noventa y  cinco años, 
en que se com enzó á destem plar poco á poco el con
ten to  del nuevo P o n tífic e , y  trocarse  su prosperidad 
en m iserias y  trabajos. E l  G obern ador de A vifio n  
con  gente de F ra n c ia  por órden de aquel R e y  le puso 
cerco  dentro de su palacio  m uy apretado. P u b licó
se otrosí un ed icto  en que se m andaba que ningún 
hom bre de F ra n cia  acudiese á B en edicto  en los ne
gocios eclesiásticos. Sobre todo los C ardenales m is -  
Kios de su obediencia le  desam p aráro n , excepto solo 
e l de P a m p lo n a , que perm aneció hasta la  m uerte en 
su com pañía. F in alm en te  por todas estas causas se 
v ió  tan apretado , que le  fué forzoso saiirse de A v i-  
ííon en hábito disfrazado ,  y  pasarse á C atalu ñ a  p ara  
poderse asegurar 5 pero esto aconteció algunos años 
adelante. L a s n egociaciones entre los P rín cip es sobre 
e i caso andaban m u y v ivas ,  y  las em baxadas que los 
unos á  los o tfo s se enviaban. E l R e y  de F ra n c ia  p ro 
curaba ap artar de la obediencia de aquel Pap a á los 
R e y e s  ,  a l de N a v a r r a ,  al de A ra gó n  y  al de C a s t i
lla . H acíaseles cosa m uy grave  á estas naciones apar
tarse  de lo  que con tanto acuerdo a b ra zá ro n , en par
tic u la r  el de C a stilla  despachó á D o n  Juan O bispo 
de Cuenca ,  persona prudente y  de trazas ,  para que 
recon ciliase  al R e y  de F ra n cia  con ei P a p a ,  ca en
tendían la  causa de aquella a lteració n  y  mudanza eran 
disgustos particu lares : poco prestó esta d ilig en cia .

fin  A ra gó n  por la  parte  de R u yse llon  entró gran  
núm ero de soldados Franceses para robar y  ta lar la  
tierra . L a  R ey n a  D oñ a  V io la n te  ,  com o la  que por 
e l descuido de su m arido ponia en todo la m ano, 
despachó al R e y  de F ra n c ia  y  á sus tíos ios D uques, 
e l de BoFgoña y  el de B e r r i ,  y  a l D uq ue de O rlien s 
un E m b a x a d o r, por nom bre G u ille n  de C op on es, 
para qu erellarse de aquellos desórdenes : d ilig en cia  
con que se a ta jó  aquella  te m p e sta d , y  los F ranceses



diéron la  vu elta  en sazón que el R e y  D on  Juan de 
A ragó n  m urió de un accidente que le  sobrevino de re
pente. S alió  á caza en e l m onte de F o x a  ,  cerca  del 
castillo  de M ongriu  y  de U rr io ls  en lo postrero de C a 
taluña. L ev an tó  una loba de grandeza descom unal: 
qu ier fuese que se le antojó por tener lesa la  im agin a
c ió n , quier verdadero a n im a l, aquella v ista  le  causó 
ta l espanto que á deshora desm ayó y  se le  arrancó e l 
a lm a ,  que fué á los diez y  nueve de M a y o  d ia  m ié r
coles. P rín cip e  á la  verdad mas señalado en floxed ad  
y  ociosidad que en alguna o tra  v irtu d .

Su cuerpo fué sepultado en Poblete  ,  sepultu
ra  ordin aria  de aquellos R e y e s . N o  dexó h ijo  v a -  
ron ,  solam ente dos hijas de dos m atrim onios ,  D o -  
fia Juana y  D oña V io lan te . L a  prim era dexó casa
da con M ath eo Conde de F o x  , la  segunda con cer
tada con L u is  D u q u e  de A n jou  ,  según que de 
suso queda apuntado. N om bró en su testam ento por 
heredero de aquella corona á su herm ano D on  M a r
tin  D u q u e de M om blanc ,  lo que con gran volun
tad aprobó e l reyn o por no caer en poder de e s
traños , si adm itían  las hem bras á la  sucesión. H a llá 
base D on  M artin  ausente ,  ocupado en allan ar á sus 
hijos la  isla de S ic ilia  y  com poner aquellas a ltera
ciones. D o ñ a  M aría  su m uger ,  persona de pecho 
varo n il ,  h izo  sus veces ,  ca  se llam ó luego R e y n a j 
y  en una junta de Señores que se tuvo en B arce lo n a , 
mandó se pusiesen guardas á la  R e y n a  D oña V io la n te  
que decía  quedar preñada ,  para no dar lu gar á algún 
embuste y  engaño ; la  m ism a R e y n a  viuda dentro de 
pocos dias se desengañó de lo que por ventura pensaba.

P reten d ía  el Conde de F o x  que le  p ertenecía  aque
lla  corona por e l derecho de su m u g e r , com o de h ija  
m a y o r del R e y  difunto. C o n tra  e l testam ento que 
h izo su suegro ,  se valía  del de el R e y  D o n  P ed ro  su 
p a d r e , que llam ó á la  sucesión las h i ja s ; de la cos
tum bre tan recebída y  guardada de todo t ie m p o ,  que 
las hem bras heredasen el reyn o  5 la qual ni se d eb ia , 
n i se podia a lterar ,  m ayorm ente en su p erju icio . 
E stas razones se alegaban por p arte  del C on de de



F o x  y  de su m u g e r ,  si no c o n c lu y e n te s , á lo ménos 
aparentes asaz. S in  em bargo las cortes del reyn o que 
se jun taron  en Z aragoza  por el mes de J u l io ,  adju
dicaron  el reyn o  de común acuerdo de todos á Don 
M a rtin  que ausente se hallaba ,  las insignias • nom 
bre y  potestad R eal. P la ticáro n  otro sí de los aperci^ 
oim ientos que se debían h acer para la  guerra que de 
F ra n c ia  por e l m ism o caso am enazaba.

C  A  P  I  T  ü  L  O  V I .

COMO L A  R E T N A  D O Ñ A  L E O N O R  VOLVIO  

A  n a v a r r a .

i l  reyn o  de A ra g ó n  andaba alterado por las 
sospechas y  recelos de gu erra  que los aquexaban. E n  
Jas ciudades y  v illas n o  se oía  sino estruendo de a r
m a s , c a b a llo s , m u n ic io n e s , v ituallas. C a stilla  sose- 

haberse los dem as G ran d es allanado ,  y  el 
de G ijo n  ausentado y  partid o para F ra n cia  conform e 
a lo  que con él asentáron. L a  R e y n a  de N a v a rra  a s i
m ism o m al su grado fué forzada á v o lv er con su 
m a n d o  ,  n egocio por tantas veces tratado. P ara  a se -  
gu ralla  hizo el R e y  su m arido juram ento de tratalla  
com o a R e y n a  é h ija  de R e y e s . P a ra  honralla y  co n 
solalla  el mismo R e y  de C astilla  su sobrino la  acom 
paño hasta la  v illa  de A lfa ro  ,  que es en la  ra y a  de 
N a va rra . E n  la  ciudad de T u d ela  la  recib ió  el R e y  
su m an do m agníficam ente con toda m uestra de a le 
g r ía  y  de am or. H iciéron se por esta vuelta  p ro cesio
nes en acción  de gracias por todas p a rte s ,  fiestas y  
regocijos de todas m aneras. Juan H urtado de M en 
doza M ayordom o de la  casa R e a l tenia gran cabida 
con  el R e y  de C astilla  ; por esto y  en recom pensa 
de  sus servicios le  h izo  poco ántes donacion de la  
v illa  de A g re d a  , y  en el te rr ito rio  de S o ria  de los 
lugares C ir ia  y  B oro via . E l  pueblo llevaba mal esto 
por la en v id ia  que oomo es ord in ario  se levan ta con-> 
ir a  jos que m ucho p r iv a n ,  y  syélese i le v a r  m al que



ninguno se levan te  dem asiado. L o s vecinos de A g re d a  
no querían  sugetarse ,  ni ser de Señor ninguno par
ticu lar ,  con tanta determ inación  que am enazaban - 
defenderían  con las arm as ( si necesario fu e se ) su li-* 
bertad , T en ian  por cosa pesada qne aquel lugar de r e a 
lengo se hiciese de señ orío  : gobierno que a l p rin ci
p io  suele ser blando ,  y  adelante m u y pesado y  g ra 
v e  ,  de que cada dia  se m ostraban exem plos m u y  
claros. D em as que por estar á  los confines de N a 
v a rra  y  A ra g ó n  corrian  p eligro  de  ser acom etidos 
los prim eros , sin que los pudiesen defender las fuer
zas de ningún S eñ or particu lar. Q uerellábanse otro sí 
que no les pagaban bien los servicios suyos y  de sus 
antepasados ,  y  la lealtad  que siem pre con sus R e y e s  
guardaron.

P artióse  el R e y  de C a stilla  para allá con in tención  
y  fiucia  que con su presencia se apaciguarían  aquellos 
disgustos. P o co  fa ltó  que no le  cerrasen las puertas, 
si no in tervinieran  personas prudentes que les avisá— 
ron con quanto peligro  se usa de fu erza  para a lcan 
zar de los R e y e s  lo que con m odestia y  razón se de
be y  puede h a cer : consejo m e y  saludable , porque 
e l R e y  , oidas sus razones ,  con facilidad  se dexó 
persuadir que aquella v illa  se quedase en su coro n a, 
con recom pensa que hizo á Juan de M endoza en las 
v illas  de Á lm azan  y  Santistevan de  G orm az que á  
trueco le  d iéron : con que se sosegó aquella a lte ra 
ción . E l R e y  D on  E n rique para seguir al C on de de 
G ijo n  envió sus Em baxadores á F ran cia  ,  que c o m -  
pareciéron  en P arís  al plazo señalado. E l  C on de no 
com p areció  sea por no poder mas ,  sea por m afia; 
verdad  es que al tiem po que los E m baxadores se 
aprestaban para dar la vuelta  ,  tuviéron  aviso que e l 
Con de era  llegado á la R o c h e la , ciudad y  puerto en 
tie rra  de Santonge puesto entre la  G u ien a  y  la  B re 
taña. P o r esta causa se detuviéron. P usiéronle dem an
da delante del R e y  de F ra n cia  : a legáron  las partes 
de su derecho ,  y  sustanciado el proceso y  cerrad o, 
se vino á  se n te n cia , en que el C on de fué dado por 
a le v e ,  y  m andado se pusiese en manos de su R e y  y
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se allánase : si así lo cum pliese ,  podia ten er espe-¿ 
ranza del perdón y  de recobrar su estado ,  en que 
aquel R e y  ofrecía  interpondria su autoridad y  rué-? 
gos i si perseverase en su rebeldía ,  le avisaban que 
de F ra n cia  no esperase ningún s o c o rr o ,  ni lu gar se
gu ro en aquel reyn o.

E n  esta sustancia se despacháron cartas para el 
D u q u e de B retañ a y  otros Señores m ovientes de aque
lla  coron a y  á los G obernadores ,  en que les avisa-? 
ban no ayudasen al Gonde para v o lv er á España con 
dineros ,  arm as , soldados ,  ni naves. P o r otra parte 
e l R e y  de C a s t i l la ,  avisado de la sentencia ,  pedia 
que le entregasen la v illa  de G ijo n  conform e á las 
condiciones que asentáron : la  C ondesa que dentro 
estaba ,  no ven ia  en ello ,  sea por ser m uger varo n il, 
ó  por los consejeros que tenia á su lado. A c u d ió  el 
•Rey á e s to , porque con la dilación  no se pertrechase: 
púsose sobre aquella v illa  c e r c o ,  que no du ró mucho 
a  causa que los cercados , perdida toda esperanza de 
socorro , en breve se rindiéron. E l R e y  hizo  abatir 
los m uros de la  v illa  y  las casas para que adelante 
no  se pudiese rebelar. A  la  Condesa entregaron á su 
h ijo  D on  E n riq u e que estaba en poder del R e y  ,  á 
ta l que desem barazase la  tierra  ,  y  se fuese fuera del 
rfeyno con su m arido , que á la  sazón se hallaba en 
tie rra  de Santonge con poca ó ninguna esperanza de 
recobrar su estado.

H echo esto , el R e y  dió la  vuelta  á M ad rid  ,  re
suelto de v isita r en persona el A n d a lu c ía , que lo de
seaba y  los negocios lo pedian , y  por diversas causas 
lo  d ila tara  hasta entónces. Pasó á T a la v e ra  con este 
in te n to : a llí por el mes de N o viem b re le  llegáron  
Em baxadores del R e y  de G ran ada para pedir q u e  el 
tiem po de las treguas que y a  espiraba ,  ó era del todo 
pasado ,  se alargase de nuevo. R ecelábanse ios M oros 
que apaciguadas las pasiones del reyn o y  de los G ra n 
des , no revolviesen  las fuerzas de C a stilla  en daño 
de G ran ada para tom ar em ienda de los daños que 
ellos h iciéro n  en su m enor edad por aquellas fron te
ras. No los despachárott luego; solo Ies diéron órden



que fuesen á S e v illa  en com pañía del R e y  ,  a l qu al 
recib ió  aquella ciudad con grandes, fiestas y  rego cijo s, 
com o es ordinario. E n  ella  hizo prènder al A rce d ian o  
de E c ija  por am otinador de la gente , y  atizador 
cip al de los graves daños que los días pasados se h ic ié 
ron  en aquella  ciudad y  en otras partes á los Judíos. 
E sta  prisión y  el castigo que le d ié ro n , fué escar-^ 
m iento para otros ,  y  aviso  de no levan tar el pueblo 
con co l¿r d e  piedad.

P o r ió d a s  estas causas una nueva y  clara luz pa
re c ía  am anecer en C astilla  despues de tantos torbe
llin os y  tem p estad es, y  una grande seguridad de qug 
nadie se a trevería  á h acer desaguisados á los mise-r 
rables y  flacos. L a s treguas asim ism o se renováron 
con los M oros ,  que m ucho lo deseaban : con qua 
quedaba todo sosegado sin m iedo ni recelo  de alguna 
gu erra  ni alboroto. M ucho im portó para todo la  pru
dencia y  buena mafia del R e y  D on  E n rique ,  que 
aunque m o z o , de cada d ia  descubría mas prendas de 
su buen natural en v a lo r y  todo género de virtudes» 
V e rd a d  es que las esperanzas que deste P rín cip e  ss  
tenian  m uy grandes ,  en breve se regaláron y  des- 
h iciéro n  com o humo por causa de su poca salud ,  mal 
que le duró toda la  v ida. G ran d e lástim a y  daño m u y 
grave  : con la  indisposición tra ía  el rostro a m arillo  
y  desfigurado , las fuerzas del cuerpo flacas , las del 
ju ic io  á veces no tan bastantes para peso tan gran de, 
tantos y  tan diversos cuidados. F inalm ente los años 
adelante no continuó en las buenas muestras que án
tes d a b a , y  que las gentes se prom etían de su buen 
natural. F u é esto en tanto grado que apenas se puede 
re la ta r cosa alguna de las que h izo  los años siguien
tes. A lgunos atrib uyen  esta dificultad  á la  falta  que 
h a y  de m em orias de aquel tiem po , y  m engua de las 
corón icas de C astilla  ; es asi , pero juntam ente se 
puede entender que la continua indisposición del R e y ,  
y  la grande paz de que por beneficio del c íelo  go zá- 
ron en aquel tiem po , fuéron ocasion de que pocas 
cosas sucediesen dignas de m em oria y  de cuenta.

E l  D u^ue de B enavente estaba preso en M o n te rrey
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p o r cuenta y  á carg o  del M aestre  de S an tiago : pa, 
saronle adelante dende á Ja v illa  de A h n o d ovar. El 
A rzo b isp o  de S a n t ia g o ,  P relad o  aunque pequeño de 
cuerpo , de gran  corazon ,  y  que no sabia disim ular
se m ostraba desto a g ra v ia d o , pues el D uque íiado de 
su palabra deshizo su g e n te , y  se vino á la C o rte  pa
ra  ponerse en las manos del R e y . D em as desto tenia 
p o r peligroso para la  con cien cia  obedecer á Jos Papas 
d e  A v iñ o n ,  que cuidaba ser fa ls o s , y  verdaderos los 
qu e residian en R om a. E ste  co lo r tom ó y  esta oca
sion para dexar á C astilla  y  pasarse á P o rtu gal. A llí  
l e  criaron  p rim ero O bispo de C oim bra  ,  y  despues 
A rzo b isp o  de B rag a  en recom pensa de la  p relacia  m uy 
p rin c ip a l que dexaba en C astilla  de S a n tia g o , en que 
p o r su ausencia entró D on  L o p e  de M endoza.
. E r a  en la m ism a sazón O bispo de P alencia  D ott 
Juan de C astro  ,  personage mas conocido por Ja leal
tad que siem pre guardó con el R e y  D on  P edro y  
sus d escen d ien tes, que por o tra  prenda alguna. A n 
d u vo fuera de E spañ a en se rv ic io  de D oñ a  C ostanza 
h ija  del R e y  D o n  P ed ro  , por cu y a  instancia y  á 
con tem plación  de su m arido el D uque de A le n c a L e  
l e  h iciero n  O bispo de A q u is  en la G u ie n a .' D e s -  
pues al tiem po que se h iciéro n  las paces entre C a s
t i l la  e In g laterra  ,  v o lv ió  entre otros del destierro 
p a ra  ser O bispo de Jaén y  íinalm ente de P alencia . 
K efieren  que este P rela d o  escrib ió  la  corónica del 
K e y  D o n  P edro con mas a cie rto  y  verdad que la que 
anda com unm ente llen a de engaños y  m entiras por ei 
que quiso la v a r  su deslealtad con in fam ar al caido, 
y  b a y la r  al son que los tiem pos y  la fortun a le  ha
c ía n . A naden que aquella  h istoria  se perdió y  no pa
r e c e , mas por d ilig en cia  de los interesados que por 
la  in juria  del t ie m p o , ó por o tro  dem érito  su y o ; tal 
es la fam a que corre  j así lo atestiguan graves auto
res. N os en Jos hechos y  vida  del R e y  D on  Pedro 
seguim os la opm ion c o m ú n , que es la  sola voz de la  
tam a ,  y  de ordin ario  va mas conform e á la  verdad; 
y  es averigu ad o  que no ménos ciega  el am or que el 
odio los OJOS del entendim iento p ara  que no vean la



luz ,  ni refieran con sinceridad y  sin pasión la  verdad.
E n  A ra gó n  no andaba la gente so segad a; la  mu

danza de los P r ín c ip e s , en especial s i e l derecho del 
sucesor no es m uy c laro  ,  suele ser ocasion de a lte
raciones. Pren dieron  á  D on  Juan C onde de A m p u - 
rias : achacábanle se in clinaba á  la p a rte  del C on de 
de F o x , quier por tener su derecho por m as funda
do y  su dem anda mas ju s ta ,  quier por satisfacerse 
del agravio  que pretendía le h iciéron  los afios pasa^ 
dos. A m enazaba gu erra  de  parte  de F ra n cia  : juntá-^ 
ron cortes del reyn o en San F ran cisco  de Z aragoza  
m u y generales y  llenas á dos de O ctubre ; acordáron 
se h iciese gente por todas partes para la d efen sa , y  
por G en era l señaiáron á D on  Pedro C on de de ü r g e í .  
N in gu n a d ilig en cia  era  dem asiada, porque el C on de de 
F o x  con un grueso c a m p o , pasadas las cum bres de los 
P yrin eo s ,  co rria  la  com arca que baña con su corrien te 
el rio  S e g re , y  los pueblos llam ados antiguam ente Iler- 
getes. R obaba, saqueaba ,  qu em ab a, y  finalm ente á los 
postreros de N o viem b re  se puso sobre la  ciudad de B ar- 
bastro con quatro m il caballos y  gran  núm ero de in fan 
tería . E n  aquellos reales se h iciéro n  él y  su m uger a lza r  
y  pregonar por R e y e s  de A ragó n  con las cerem onias que 
en ta l caso se acostum bran. T em b ló  la  tie rra  en V a 
lencia m ediado el mes de D iciem b re  ,  con que m uchos 
edificios cayéro n  por tie rra  ,  otros quedáron desplo
mados 5 que era m a ra villa  y  lástim a. E l pueblo com o 
agorero  que es ,  pensaba eran señales del c ielo  y  
pronósticos de los daños que tem ian. D esbaratóse este 
nublado m uy en breve á causa que e l de F o x  alzado 
e l c erco  fué forzado á dar la  vuelta  por la parte  de 
N a v a rra  á su tierra  con ta l p riesa que mas p arecia  
huida que retirad a , de que daba m uestra el fard age 
que en diversas partes dexaba. L a  fa lta  de v itu a llas le  
puso en necesidad de v o lver a t r a s , por ser la  tie rra  
no m uy ab u n d an te , y  tener los naturales alzados los 
m antenim ientos y  la  ropa en lugares fuertes : dem as 
que el C on de de U rg e l en todos lugares y  ocasio
nes le hacia siem pre algún daño con encuentros v  
alarm as que le  daba. ^
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L a  re tirad a  de los enem igos y  el sosiego de A ra- 
gon y  C atalu ñ a fué por p rin cip io  del año del Señor 
de m il y  trecientos y  noventa y  seis en sazón qus 
e l nuevo R e y  D on  M artin  ,  a leg re  con las nuevas 
que de A ra g ó n  le v in iéron  ,  y  allanados los alborotos 
de S ic ilia  , acordó de dar la  vu elta  á España en una 
buena arm ada que de naves y  galeras aprestó en M e- 
cina. A p o r tó  de cam ino á C e rd e fia ,  en que apaciguó 
asim ism o en gran  p arte  las a lteraciones de aquella 
is la . P a recia  que el c ie lo  favo recía  sus intentos y  que 
todo se le  allanaba. E n  la  costa de la  P roven za por 
e l r io  R hodan o a rrib a  llegó hasta la  ciudad de A v i
fion para verse con el Papa B en edicto  y  hacelle  el 
bom enage debido. E l  le presentó la  rosa de oro coa 
que suelen los Pon tífices h o n rar á los grandes P rín 
cipes ,  y  le  dió la  in vestidura de C erdeñ a y  de C ó r
ceg a  con títu lo  de R e y  y  com o á feu d atario  de la 
Ig le sia , con las cerem onias y  juram entos acostumbrados.

D esp edido del P ap a ,  finalm ente con su armada 
su rg ió  en la p laya  de B arcelon a. A l l í  h izo su entra
da en aquella ciudad á m anera de trium pho por las 
v ic to ria s  que ganara ,  y  tantos reyn os com o en breve 
se le ju n tá ro n , y  en una pública junta de los mas 
p rin cip ales tomó la  posesion de aquel reyn o  por el 
derecho que á él te n ia , y  por el que le daba el tes
tam ento de su herm ano el R e y  D on  Juan. A l  Conde 
de F o x  y  á su m uger porque tom áron nom bre de R e 
y e s  ,  y  por la  entrada que h iciéro n  por fu erza  en 
aquel r e y n o , los hizo publicar por trayd ores y  ene
m igos de la  p atria  : si á tuerto ,  si con razón ,  quién 
lo  podrá averigu ar ? pero destas cosas se tornará á 
tra ta r  en otro  lu g a r ,  a l presente volvam os á lo  que 
«e nos queda rezagado.



C A P I T U L O  V I L

j¿U E  D E  N U E V O  S E  E N C E N D I O  L A  G U E R R A  

E N  P O R T U G A L ,

í l  estado de las cosas de España en esía sazoA 
era  tolerable. E l im perio O rien ta l de los G riegos pa- 
decia  m ucho ,  y  am enazaba alguna gran ruina por 
las discordias que en tan m ala coyuntura sp levan tá
ron entre aquellos Príncipes ,  y  la perpetua fe lic id ad  
de los Otom anos Em peradores de los T urcos. L a  
p arcia lid ad  de los G riego s mas flaca com o es ordina
rio  sin tener respeto a l bien común buscó socorros 
de fu e r a ,  y  lo  que fue peor ,  llam ó en su ayuda á  
A m u rates gran E m p erad or de aquella gente. N o  le  
p areció  al T u rc o  dexar pasar la ocasion que aquellas 
discordias le  p resen taban , de apoderarse de todo. P a 
só con gran gente el estrecho del H ellesp onto, y  c e r
ca dél se apoderó de prim era entrada de G a llip o li y  
A d r ia n o p o li, dos ciudades famosas y  principales. A s 
piraba á hacer lo mismo de lo  restante de aquel im 
perio , y  aun sus gentes se derram áron por diversas 
partes. E l  daño que hizo fué grande , y  m ayor e l 
espanto no solo en lo de G re cia  ,  sino en las na
ciones com arcanas ,  en especial en H ungría , cu y o  
i l e y  era S ig ism u n d o, mas conocido y  fam oso por la  
paz que los años siguientes puso en la  I g le s ia , qui
tado el scisma ,  que venturoso en las armas.

XTT despachó sus Em baxadores á C a r
los V I. R e y  de F ran cia  para avisalle del p allerò que

 ̂ p restam eo L  ¿ d o s \ o  
' “'6 0  ín te s  que cobrase mas 

ra  c o n  el „e m p o  se arraygase  en E u ro p a. O yero n  los 

buena ^ » » - a d a  de
bailo A prestaron buen golpe de gente á c a -

T o k V ;  Condestable de F ra n cia  ,  E n rique
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d e B o rb o n ,  con otras personas de cuenta. Llegados 
á  H ungría , consultáron con el R e y  Sigism undo en 
Ja ciudad de B uda sobre la m anera en que se debia 
h acer la  guerra. A cord áron  convenia presentar lá b a -  

.ta lla  al enem igo lo mas presto que pudiesen ,  ántes 
que se resfriase el ca lo r que los Fr.anceses traian de 
p elear. H iciéron  algunas cabalgadas no de mucha 
c u e n ta ,  y  quitáron de poder de los enem igos a lgu
nos pueblos de poco nom bre ,  pero que les dió avi* 
lenteza para aventurar el resto y  m enospreciar al ene
m igo : cosa de ord in ario  m uy perjudicial en la  guerra.

M arch áron  con su gente hasta los confines de T h ra -  
c i a , y  hasta dar v ista  al enem igo cerca  de la  ciudad 
de N ico p o li. O rdenáron sus haces con resolución de 
p elear : lo mismo h iciéro n  los con trarios ; dióse la 
señal por ambas partes de acom eter. L o s Franceses 
con el orgu llo  que llevaban , se adelantáron sin dar 
lu g a r á que los H úngaros saliesen de sus reales y  Ies 
h iciesen  com pañía : cerráron  ántes de tiem po , que 
fu é  ocasion de p erd er aquella  m em orable jornada} 
m uchos quedáron m uertos en el c a m p o , otros c a u -  
tiváron  , y  entre los dem as á Juan h ijo  del D uq ue 
d e  B o rg o ñ a , á quien su padre adelan te rescató p or 
gran  dinero ; el R e y  Sigism undo escapó á uña de ca
ballo. Sucedió este grave  daño y  reves la  mism a fies
ta  de San M igu el vein te y  nueve de Setiem bre , con 
que el resto de la  C hristian dad  quedó atem orizado 
no solo por el estragp presente ,  sino m ucho mas por 
los males que para adelante am enazaban. En unas 
partea se oían llantos por la pérdida de los su yos, 
en otras hacian procesiones y  ro gativas para aplacar 
á  D io s y su saña.

En G ran ada fa lle c ió  el R e y  Juzeph : rugíase que 
p o r engaño del R e y  de F ez , qus con m uestra de 
am istad ie envió entre otros m uy ricos presentes una 
xna-Iota inficionada de ponzoña ,  tai y  tan eficaz que 
luego que la v istió  con vid ad o oe su herm osura ,  se 
h irió  de tal suerte que dentro de trein ta  dias espiió 
atorm entado de gravísim os dolores ; las mismas c a r-  r 
nes se le  caian  á pedazos ; cosa m a ra vilicsa  ,  s i v e r -

ta



antes

cfadera. M u erto  Juzeph ,  se apoderó por fuerza  d e l  
reyn o su h ijo  m enor por nombre M ahom ad , y  p or 
sobrenom bre B alva. Q uedó exclu ido y  p rivado el h ijo  
m ayor llam ado com o el padre Juzeph : vefició su 
m ejor derecho la  maña que su herm ano tuvo en gran^ 
gear las voluntades del pueblo ,  y  sus buenas partes 
de ingenio v ivo  y  valo r ,  en que no tenia par. S olo 
le  ponia en cuidado el R e y  de C astilla  no em pren
diese coa  íu s  fuerzas de restitu ir á su hermano en e l 
re y n o  de su padre. P ara  prevenirse p artió  para T o 
ledo , resuelto de conquistar con dones y  con su bue
na m aña aquel R e y  y  á sus cortesanos ; salióle bien 
la  jornada ,  que renovado el con cierto  puesto con su 
p a d r e , de nuevo se to m áron  á asentar las t r e g u a S i  

¿ T eníanse á la sazón cortes en T o le d o , en que se 
publicó una prem ática sobre las prebendas eclesiás
ticas ( i)  , que no las pudiese poseer ningún estran- 
gero  ,  excepto algunos pocos con quien pareció en 
particu lar dispensar ,  y  en general con toda la na
ción  Portuguesa , ca la  pretendían conquistar y  su 
afición con sem ejantes caricias. P u b licó  otrosí el R e y  
este año una le y  en que mandó que ninguno pudiese 
tener muía de silla  que no m antuviese caballo de cas
ta  ,  con algunas m odificaciones que se p u sié ro n , todo 
á  propósito que en el reyn o se criase núm ero de ca
ballos. E n  S evilla  un juéves cinco de O ctubre fallei- 
c ió  Juan de G uzm an Conde de N iebla. Sucedióle 
E n riq u e  de G uzm an su h ijo  que fué padre de otro  
Juan de G uzm an ,  por m erced de los R e y es prim er 
D u q u e  los años adelante de aquella nobilísim a casa. 
L o s caballeros de C ala trav a  trocáron la mu ceta de 
que antes usaban con su cap illa  de color negra , en 
la  C ru z  roxa de que h o y  usan ,  por bula del P ap a  
B en edicto  ganada á instancia y suplicación  de su 
M aestre  D o n  G o rz a lo  de G uzm an.

Los Portugueses por aprovecharse de la  ocasion  
que la poca salud del R ey  D on  E n rique les presen^ 
ta b a , trataban de vo lver á las arm as. E ra  n ecesario

Ord. 7. entre las ^rsmàtkas deste Rey., 
C  2
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buscar algún co lo r para acom eter aquella novedad. 
P arecióles bastante que algunos G randes de C astilla  
no firm áron en tiem po las treguas que se asentáron. 
Juntáron sus h u e ste s , con que de prim era entrada 
se apoderáron de B adajoz , ciudad puesta á la  raya  
de  P o r tu g a l, en que prendieron a l G o b e rn a d o r,  que 
era  el M arisca l G a rc i G on zalez de H errera. D estos 
p rin cip ios de rom pim iento se continuó la guerra por 
espacio d e  tres años con el mismo tesón y  porfía que 
la  pasada. P a ra  hacer resistencia mandó el de C a sti
lla  juntar y  a listar sus gentes ,  y  por G en eral á D on  
R u y  Lóp ez D a v a lo s , que poco ántes h iciera  su C on 
destable , sea por m uerte del Conde de Trastamara 
ó por despojalle de aquella dignidad ; Jo del m ar co^  
mo negocio no ménos im portante encargó al A lm i
rante D ie g o  H urtado de M endoza.

Sucedió por el mes de M a y o  del año siguiente 
m il y  trecientos y  noventa y  siete que cinco galeras 
C astellanas se encontraron con siete Portuguesas ,  que 
vo lv ian  de G én ova  cargadas de arm as y  otras m uni
ciones. E m bistiéronlas con tal denuedo que las d e s -  
baratáron : las quatro tom áron ,  una echaron á fondo. 
Jas otras dos se escapáron. P areció  gran crueldad que 
•despues de la  v icto ria  echáron á la m ar quatrocientas 
p e rso n a s, si y a  no juzgáron que con sem ejante rigor 
se debía enfrenar el orgu llo  de aquella  nación. E l 
A lm ira n te  otrosí con su arm ada costeó las m ari
nas de P o r t u g a l,  saqueó y  quemó pueblos ,  taló los 
cam pos ,  y  robó toda la  t ie r r a , sin que le pudiesen 
ir  a la  mano. M uchos nobles y  fidalgos de Portugal 
unos por tener la  guerra por injusta y  a c ia g a ,  otros 
p or estar cansados del gobierno de su R e y  se pasa
ron  a C a stilla  : personas de valo r ,  de que diéron  
m uestra en todas las ocasiones que se presentaron. 
L o s  de roas cuenta fuéron M artin  ,  G il  y  Lope de 
A c u n a ,  todos tres h erm an os: Ju an  y  L o p e  Pacheco 
íierm anos asim ism o. A  estos caballeros heredáron 
m agníficam ente los R e y e s  de C a stilla  en prem io de 
sus s e r v ic io s , y  recom pensa de la  naturaleza y  lo d e 
m as que en su tierra  dexároa ; zanjas y  cim ientos



sobre que adelante se levantáron en C astilla  m u y  
principales casas y  estados de estos apellidos y  de 
otros.

Continuábase la guerra ; en que los Portugueses 
se apoderáron de T u y  ,  ciudad de G a lic ia  puesta á la  
raya  de Portugal : demas desto por otra parte en la  
Estrem adura pusiéron sitio  sobre la  v illa  de A lcán 
tara  , bien conocida por ser asiento de la C ab allería  
de aquel nom bre : a co rrió  á los cercados en tiem po 
e l nuevo Condestable de C a s tilla  j con que no solo 
desbarató el cerco é hizo re tirar á los enemigos , pe
ro  rom pió por las fronteras de P ortugal , corrió  y  
robó la  tierra  ,  y  aun se apoderó de algunos pueblos 
de poca c u e n ta , y  enfrenó el orgullo y  osadía de los 
con trarios. P o r otra  parte el M aestre de A lcán tara  
y  D ie g o  H urtado de M endoza el A lm iran te  ,  y  con 
ellos D ie g o  L ó p ez de Zú niga Ju sticia  m ayor de C as
tilla  se pusiéron sobre M iranda de D u ero  : acudió 
asim ism o con su gente e l Condestable , con que de 
tal guisa apretáron el cerco  que los de dentro fuéron 
forzados a  ren dirle. A s í  por la una y  por la  otra  
parre resultaban pérdidas y  ganancias : con que los 
Portugueses algún tanto se te m p lá ro n , y  todos co - 
niunmente entráron en esperanza se podria con bue
nas condiciones asentar paz entre aquellas dos nacio
nes ,  que era lo que m ejor les venia.

C A P I T U L O  v m .

COMO S E  R E N O V A R O N  L A S  T R E G U A S  E N T R E  

C A S T I L L A  r  P O R T U G A L .

Á . I-I p rin cipio desta guerra dos fra y le s  F ra n c is -  
cos j cuyos nom bres no se saben ,  solo se dice oue 
encendidos en deseo de estender la  R elig io n  C h r is t la -  

d o s 'e f  2 ios M oros descam inados y  e r r a -
calles en 3 *  ̂ "^^«'^iéron á p red i- 
pueblo G ranada con gran concurso del

í  que se m aravillaba de aquella novedad. M an - 
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dàronles dexasen aquella porfía 5 y  cóm o no quisie
sen o b e d e c e r , si bien los m altratáron de palabra y 
obras ,  Jos A lfaq u ie s  para a tajar el escándalo de con
suno se fuéron al R e y ,  y  se querelláron del desacato 
que con aquella libertad  se h acia  á su religión . Salió 
decretado que les echasen m a n o , é hiciesen dellos 
justicia  com o de am otinadores del pueblo. F u é  fácil 
prender à  los que no huian ,  y  convencer á los que 
Eo^se d esca rga b a n ; cortáron les las cab ezas, y  arras- 
tráron sus cuerpos con todo género de denuestos y 
isltrages que les d ixéron  é hiciéron. L o s Christianos 
despues de  m uertos los tienen y  honran com o á 
m ártyres.

E n  A v ifio n  el P ap a B en ed icto  desam parado de síis 
C a r d e n a le s , com o se tocó  a r r ib a ,  y  por tener eno
jado y  por enem igo al R e y  de F ra n cia  ,  y  él mismo 
estar cercado dentro de su sacro palacio  ,  se hallaba 
con poca esperanza de poder resistir á torbellinos tan 
grandes y  m antenerse en el Pontificado. Solo le  alen
taba con tra el odio com ún , que los R e y es de Espa
ña casi todos tenian recio  por é l ,  sin em bargo que 
e l R e y  de F ra n c ia  traia  gran n egociación  por medio 
de sus E m baxadores para ap artallos de aquella  obe
dien cia . D e cia n  que ningún otro cam in o se descubría 
p ara  la  union de la  Iglesia  ,  tan deseada y  tan im
p ortante ,  sino que B en edicto  renunciase simplemen
te  ,  com o éi m ism o lo  tenia prom etido y  jurado quan
do le  sacáron por Papa. H ízose junta general de 
O bispos y  otras personas graves en c ien c ia  y  pru
den cia. A sistiéro n  de p arte  del R e y  de A ra go n  Vidal 
de Blanes un cab allero  de su casa ,  y  otro gran ju
rista  por nom bre R am ón de F ra n cia . N o  se alteró 
Jiada en esta junta ,  sx b ien  el R e y  deseaba v en ir  en 
lo  í}ue el de F ra n cia  le  pedia ; solo acordáron se 
procurase que con e fecto  los dos Papas revocasen Jas 
censuras que el uno con tra el otro  tenian fulminadas, 
y  de común consentim iento con toda brevedad seña
lasen lu gar en que los dos se com unicasen sobre los 
m edios que se podrian tom ar p ara unir la  Iglesia  y 
asentar úna verdad era  paz.



E n  Pam plona la principal parte de la. Iglesia  C a -  
thedral estaba por tierra  , que se cay ó  siete afios án
tes deste en que vam os. D eseaban reparalla ,  pero es
pantábales la m ucha costa , para que no eran bastan
tes ni los proventos de la  I g le s ia , ni las lim osnas 
particulares. E l  R e y  D o n  C árlos ,  v isto  esto , co a  
gran  liberalid ad señaló para la  fábrica  la  q u aJ ra gé- 
sim a parte de sus rentas R eales por térm ino de doce 
a fio s , de que h ay pública escritura , su data en San 
Juan de P ie  de P u e r to ,  á las vertientes de los P y 
rineos de la parte de F ra n cia  ,  c'este afio á veinte y  
cin co de M ayo . D eseaba este R e y  en gran m anera 
recobrar el estado que sus antepasados poseyéron en 
F ra n cia  ,  que era el condado de E vreu x  y  gran parte 
de N orm andía. T ra tó  desto por m edio de sus E m 
baxadores con el R e y  de F ra n cia  ,  y  com o quier que 
en ausencia no se efectuase cosa a lg u n a , acordó en 
persona pasar á  la  C o rte  de aquel R e y  ,  que aun no 
estaba del todo sano de su enferm edad ,  ántes á tiem 
pos se le alteraba la  cabeza de suerte que m al podia 
atender al gobierno. P o r  esto el N a va rro  sin acabar 
cosa alguna de las que pretendía ,  cansado y  gastado 
dió la  vuelta  para su reyn o  por el mes de Setiem bre 
del afio m il y  trecientos y  noventa y  ocho. L leg ad o , 13 9 S . 
dió órden que todos los estados jurasen por heredero 
de aquella corona un hijo que el afio pasado le  nació 
de su muger ,  y  le  llam áron asim ism o D on  C árlos.
L a  cerem onia y  solem nidad se hizo en Pam plona á 
los veinte y  siete de N o viem b re : Ja a legría  duró po
co á causa de la m uerte del Infante que le  sobrevino 
en breve.

L o s Portugueses ,  hostigados con los reveses pa;- 
sados , tom aron m ejor acuerdo de m over pláticas de 
paz. D espacharon Em baxadores en esta razón : res
pondió el R e y  D on  E n riqu e que ni éi rom pió la  
g u e r r a , ni pondria im pedim ento á la paz á tal que 
las condiciones fuesen honestas y  tolerables. D ié ro n  
y  tom áron sobre el caso : era dificultoso asentar p a
ces p erp etu as, acordáron de confirm ar las treguas pa
sadas. R ecelábanse los de C a stilla  de los de A ra gó n
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qoe querían tornar las arm as ; que causas de disgus
tos entre R e y e s  com arcanos nunca faltan  ,  ni razones 
con que cada qual abona su querella. E l  M arques de 

• V ille n a  ponia en c u id a d o , que andaba desabrido ,  y  
m  quería ven ir á la  C o rte  de C a stilla  com o le reque
ría n  j  y  tenia un grande estado á la  ra ya  de V a le n 
c ia  ,  y  aun se podia sospechar a tiza b a  en A ra gó n  e l 
fuego de los disgustos, A llegóse  otra ijueva ocasioa 
p a ra  hacelle guerra y  atrop ella lle . E sto  fué que dos 

, h ijo s del M arques , D on  A lon so y  D on  P e d r o , c a -  
sáron los años pasados con dos tias del R e y  de C as
t illa  ,  que lleváron  en dote-cad a trein ta  m il ducados. 
T o d o  este dinero se contó de presente para pagar e l 
rescata del M arques á los Ingleses ,  que le prendie
ron en la  batalla  d e N á ja r a c o m o  queda d icho en otros 
lu g a r e s ,  y  para lib ra r  á D on  A lon so ,  que le entre
gó su padre en rehenes hasta tanto que el rescate su
y o  se pagase,

D on  Pedro m urió en la  batalla  de A lju b a rro ta , 
padre que fué del fam oso D on  E n riq u e de V ille q a , 
de q u ien  se tuvo por c ie rto  que por el deseo que tenia 
de s a b e r , no dudó de aprender el arte  condenada de 
N igro m an cia . A lgu n os libros que andan s u y o s ,  dan 
m uestra de su agudeza y  erudición  ,  si bien el estilo es 
afectad o con m ezcla de las lenguas L a tin a  y  C aste 
llana usada en aquella e r a , en esta m uy desgraciada. 
D o n  A lon so no vino ep e fectu ar su casam iento : es— 
cusábase con  la. fam a que co rria  del poco recato y  ho
nestidad de su esposa. Preten día el R e y  D on  E n r i-  

, com o sobrino y  valedor de aquellas Señoras, 
que pues la  una quedó viuda y  el ca íam ien to  de la  
otra  no se e fe c tu a b a , que por lo ménos les debían 
re s titu ir  sus dotes. H acíanse sordos á esta dem anda 
el P arq ue^  y  su h ijo  ,  y  alegaban sus causas para no 
haceUo j que á  sem ejantes personages nunca faltan.^ 
E sto  tomó por ocasion e l R e y  P o n  E n riq u e para 
qu itarse de cuidado ,  y  e x e c u ta f Jo que por todas 
vias le venia á cuento y  lo d e se a b a , que fué con las 
arm as apoderarse de aquel grande estado de V ille n a , 
que se hizo co a  fac ilid ad  j  solo quedáron por e i M a r-



eues V ille n a  y  A lm a n sa , que tenia bien p ertrech a
das y  con buena guarnición  de soldados A ragoneses.

C ontem poráneo de D on E n riq u e  de V ille n a  ,  y  
que le sem ejaba en los estudios y  e ru d ic ió n , fue '  
D on  P ablo de C artagen a  ,  del qual por ser persona 
tan señalada será justo h acer m em oria en este lugar. 
Su nación y  protesion fué de Judío desde sus p rim e
ros años , el mas rico  y p rin cip al entre aquella gen
te  j dado á la  lección  de los libros sagrados y  a las 
otras ciencias. C on deseo de saber rev o lv ia  las obras 
de Santo Thom as de A qu in o ,  que escribió en m ate
r ia  de T h eolo gía  : con esta lección  se convenció de 
ía  ventaja que hace la verdad C hristian a a las fa
bulas y  á 'las invenciones Ju daycas^  íinalm ente se 
bautizó j y  corno era  tan sabio , en defensa de la  
R e lig io n  que to m a b a , escrib ió libros adm irables. 
E n  prem io de sus letras ,  y  para m over á los dem as 
Judíos que le  im ita s e n , le honráron mucho. P r i
m ero le  hiciéron  A rced ian o  de T r e v i f io , despues 
O bispo de C a rta g e n a , y  finalm ente de B urgos su na
tu ra l y  p atria  : prem ios todos debidos á su v irtu d  
y  d o c tr in a , y  al exem plo que dió. A d elan te  fu é  
C h a n ciller  m ayor de C astilla  ,  oficio de grande pree
m inencia  ̂ y  aun le  encargáron la enseñanza del R e y  
D on  Juan el Segundo : confianza que de pocos de  
aqüella  nación se podia hacer , según que el m ism o 
D on  Pablo lo atestiguaba , que no se debia encom en
d ar algún cargo público á aquella gente por ser de 
ingenios doblados ,  com puestos de m entiras y  engaños^ 
que ni valen para la  guerra ,  ni son de provecho 
p ara la paz : esto quien lo entiende d é lo s  obstina* 
dos en su l e y , quien de los que dellos proceden, 
aunque convertidos y  C hristianos.

T u v o  quatro hijos y  una h ija  de ^  m uger ,  con 
quien casó ántes de ser C h ristian o. E l m ayor por 
nom bre G on zalo  por sus buenas partes subió prim ero 
a l O bispado de P lasen cia  y  despues al de S igüen za, 
E l  segundo A lon so  ,  que fué D ean  de S egovia  y  de 
S a n tia g o , y  m as adelante sucedió á  su padre en la 
Iglesia  de B urgos. A n d a  una obra su ya  im presa de
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«O m al e stilo  ,  en que com o en com pendio abrevió 
lo s  hechos de Jos R e y e s  de E sp a ñ a , que él mismo in
titu ló  A n acep h aJeosis, que es lo mismo que recap i
tu la c ió n ; otra  que in titu ló  „  D efensorium  fidei ; «  
otra  de m ano por nom bre ; „  D efensorium  C a th o li-  
cae u n itatis “  en defensa de Jos nuevam ente con ver
tidos ,  y  con tra  los estatutos que en aquel tiem po 
com enzaban. L o s dos hijos m enores se JJamáron Pe
dro  y  A lv a ro . E ste  A lv a ro  piensan que fué el que 
escrib ió  la  G o ró n ica  de D o n  Juan el Segundo R e y  de 
C a s t i l la ,  asaz la r g a ,  de traza y  de estiJo agradable; 
no toda sino una buena parte. L a  verdad es que A l 
v a r  G a rc ía  de Santa M aría  el C oron ista  no fué el 
h ijo  de P a u lo  B urgen se , sino su herm ano.

E n  lo demas desta C oró n ica  otros pusiéron la ma
c o  ,  y  en especial H ernán P erez  de Guzman Señor 
d e  B atres la  llevó  a l cabo j  cu y a  descendencia pare
c ió  poner en este lugar. Su abuelo fué P ero  Suarez 
de  T o le d o , C am arero  m ayor del R e y  D on  Pedro: 
su padre P ero  S uarez de G uzm an N o ta rio  m ayor 
del Andalucía* C asó Hernán P e re z  con D oña M ar
quesa de A vellan ed a  de la  casa de M iranda. D esta  
Señ ora  y  de otra segunxía m uger dexó muchos hijos. 
E l  m ayor y  heredero de su casa P edro de G uzm an 
casó con D oñ a  M aría  de R ib era  h ija  del Señor de 
M alp íca . D e ste  m atrim onio quedó D oñ a  Sancha de 
G uzm an  heredera de aquella casa. E l R e y  D on F e r 
nando ,  por ser su deuda de parte de m a d r e , Ja casó 
con G a rc i Lasso de la  V e g a  de la casa de F e ria . F u é  
C om endador m ayor de León ,  E m baxador en R o m a, 
y  dél se hace m ención diversas veces en esta h isto ria . 
C om p ró la v illa  de C u e r v a ,  do yacen  é l y  su m u
g e r , y  heredó la  v illa  de los A rco s . D e x ó  m uchos 
h i jo s ,  e l m ayor D on  P ero  Lasso de Ja V e g a , e l se
gundo G a rc i  Lasso ,  insigne poeta C a s te lla n o , de 
c u y a  m uerte desgraciada se trata  en otro  lu gar. D on  
P ed ro  casó con D oñ a M aría  de M en doza de la  casa 
del in fa n ta d o , su h ijo  G a rc i Lasso de la  V e g a  c a 
ballero  m u y con ocido : su n ieto  D on  P e ro  Lasso de 
la  V e g a  p rim er C on de d e  los A r c o s , ,  en quien  por
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- ,  A p  s u  m adre D o ñ a  A ld o n za  N iñ o  se han 3110- 

t e  Claro”  varones de a^uel tiem po y  otros libros.

C A P I T U L O  I X.

d e  l a s  c o s a s  d e  A R A G O N .

C o n  las discordias de los dos Papas ,  y  la po
c a  esperanza que daban de conform arse ,
Ig lesia  ,  las p ro vin cias se lastim aban. A n adióse 
estos daños el de la  peste que com enzo el ano paga
do á picar ,  y  todavía  se continuaba c o n  m ortandad 
de m ucha gente por toda la  costa que corre desde
B arcelon a hasta A viñ o n  : salieron otrosí de m adre 
por causa de las m uchas aguas los ríos ,  e n  p articu lar 
los de E b ro y  O rba con sus acogidas h icieron  gran
d e  estrago en h o m b re s , ganados ,  sembrados y  edi

ficios. E l  R e y  de A ragó n  luego que el tiem po y  las 
llu v ia s  diéron lugar ,  de B arcelon a se partió para Za
ragoza  con intento de tener a llí cortes a  los de su 
reyn o ,  que se abrieron  á los vein te  y  nueve de 
A b r il  en la Iglesia  de San S alvad or. E l  R e y  desde su 
s itia l h izo á los congregados un razonam iento m u y 
concertado y  á propósito de lo que las cosas deman
daban desta sustancia : , ,  N o  con h ierro  ni con grue- 
5, sos exércitos ,  parientes y  am igos ,  se conservaa 
, ,  los reynos ,  la  lealtad  y  constancia ó e  los n atura- 
j ,  les los tienen en pie y  los adelantan : de lo qu al 
, ,  si faltasen exem plos de fuera ,  dentro de nuestra 

casa los ten em o s, muchos y  m uy c la r o s ;  ca nues- 
„  tro  reyn o  por este cam ino de pequeños prin cip ios 

y  m uy estrecha ju rid ic io n  ha llegado a  la grandeza 
„  que h o y  tiene , y  ganado la reputación  y  nombra^ 
j ,  dia que está derram ada por todas las tierras. D e  

, ,  ios m ontes P y r in e o s ,  en que nuestros m ayores am -



„  paráron su libertad  confiados mas en aquellas f r a -  
), guras^ que en sus brazos ,  baxam os y  estendim os 
, ,  Jos térm inos de nuestro señorío no solo por E s- 
, ,  paña ,  sino que sugetam os vaícrosam ente á nuestro 
5, cetro  muchas islas dei m ar M editerráneo. L o s tro- 
3> pheos y  los blasones de vuestra  g lo ria  , y  de las 
j j  v ic lo ría s  ganadas , quedan levantados en C erdefía, 
»  S ic ilia  y y  por toda I t a l i a : ta l y  tan grande 
„  es la  fuerza de la  con cord ia  y  de la  lealtad. Los 
j ,  R e y e s  D on  Sancho y  D on  P ed ro  padre y  hijo  no 
j ,  con gran num ero de soldados ,  sino con fortaleza  y  
y) valo r j ganado que hobiéron á Huesca ,  de los mon- 

tes en que estaban com o escondidos , baxáron á lo  
3, llano sin parar hasta tanto que ei R e y  D on  A lon so 

se apodero desta ciudad en que estam os , con que 
fortificó  su r e y n o ,  y  abrió cam ino á sus d e cen - 

, ,  dientes para pasar adelante y  q u itar á los M oros 
j j  toda la tie rra . N o  m e qu iero  detener en antigua- 
f f  l i a s : nos con quinientos caballos A ragoneses d es- 
5, baratamos, gran núm ero de gente S icilia n a  ,  y  alla- 
j ,  namos toda aquella  is la , todo por vuestra lealtad  
«  y  fortaleza  , que si vence ,  exécuta la  v icto ria  con 
, ,  grande ánim o ; si es vencida , se rehace de fuerzas, 
, ,  y  no se dexa o p rim ir ni caer. P o r los quales se r -  
„  v icio s pido á D io s os dé el m erecido galardón, 
j ,  pues conform e á nuestra voluntad y  á vuestro 
, ,  valo r no alcanzam os fuerzas bastantes ;  bien que 
}} jamas^ pondrémos en o lvido la deuda , ántes pro- 
, ,  curarém os que nadie nos tache de ingratos. L o  que 
„  toca al auto presente ,  bien sabéis que os he ju n - 
, ,  tado en este lu gar para hacer los homenages acos- 
, ,  tum brados a nos y  a nuestro h i j o , que os pedi—
„  m<)s encarecidam ente hagais con la afición que de»
, ,  beis á nuestra voluntad.

H ízose todo lo que el R e y  pedia ,  en con fo rm i
dad de todos los brazos que a llí se halláron congre
gados. L a  a leg ría  p u blica  y  regocijos que se h iciéro n  
por esta c a u s a , enturbiáron a lgo  las sospechas que se 
m ostraran de nueva guerra por la  p arte  de F ra n cia . 
E l  bastardo de T a r d a s ,  pasados ios m ontes P y r in e o s,



se apoderó de T e r m a s ,  que es un pueblo de A ra go n  
á la  raya  de N a va rra  : cosa que puso en cuidado a 
todo el reyno de A ra go n  no se em prendiese a lgua 
gran fuego de aquellos pequeños principios. A cu d ió  
al peligro G i l  R u y z  de L ih o rri ,  G obernador de A r a 
gon , acom pañado de golpe de gente y  de algunos R i
cos hombres. N o  esperaron los Franceses que^ llega
sen ,  ántes desam parada la  plaza , se retiraron  a 
F ra n cia  con poca honra suya y  del Conde de F o x  
que los enviara. S ic ilia  asim ism o padeció algunas a l
teraciones ,  aunque pequeñas ; que los humores no 
estaban del todo asentados. A lgu n a esperanza de bo
nanza se m ostró con un hijo  que nació a aquellos 
R e y e s  de S ic ilia  á los d iez y  siete de N o viem b re, 
por nom bre D on  P edro ( i ) ,  heredero que fuera de 
los reyn os de sus padres y  a b u elo s, si la  m uerte no 
le arrebatara en breve  m uy fuera  de sazón junto 
con la R eyn a  su m adre ,  com o se d irá  en su lu gar; 
con que la  a legría  común se trocó en luto y  en llan
to : vanas todas nuestras trazas y  deleznables con
tentos.

P oco adelante el R e y  y  la R e y n a  de A ra go n  en 
Zaragoza por el mes de A b r il del año m il y  tre 
cientos y  noventa y  nueve ,  ungidos com o era  de cos
tum bre ,  se coronáron y  recibiéron  las insignias 
R eales de mano de D on  Fernando de H eredia P re la 
do de aqueila ciudad. A  D on  A lon so de A rago n  
M arques de V ille n a  se concedió pusiese en su escudo 
las armas R eales ,  y  le  d iéron el ducado de G andía: 
alguna recompensa de lo m ucho que en C astilla  le 
quitaran. A  la mism a sazón el Papa B en edicto se h a 
llaba  m uy aquexado ,  desam parado de sus C arden a
le s ,  cercado de los enemigos. D espachóle el R e y  de 
A rago n  dos personas de cu e n ta , el uno C erve llo n  Za- 
c u a m o , gran jurista ,  e l otro fra y  M artin  ,  de la  ór
den de San F ran cisco  , hom bre de letras y  erudición» 
Estos conform e a l órden que llevaban ,  com unicároa
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con e l Papa sobre los m edios que sé podían tomapí 
piara apagar el scism a y  unir la  Iglesia . L a  respues-- 
ta fué que pondria aquel n egocio en las manos de 
los P rin cip es de su o b e d ie n c ia , en especial de los 
R e y e s  el de F ra n c ia  y  A ragón , N in gu n a  llaneza ha
b ía  ,  ántes les a d virtió  mirasen con cuidado que con 
son de  paz no atrepellasen  la  ju stic ia  que m uy clara 
p o r su parte estaba ; por lo dem as que ninguna cosa 
roas deseaba que poner fin á aquellos debates.

Con esta respuesta los Em baxadores de A ragó n  
por mandado de su R e y  se p artiéron  de A v iñ o n  para 
d ar de todo razón al R e y  de F ra n cia . T ú v o se  junta 
en P arís  de aquella  nación sobre e l caso. A cordáron  
en viar personas al Papa que le  requiriesen  y  protes
tasen en suma diese sin mas d ilacion es órden en asen
ta r  la  paz y  q u itar el scism a : para esto se hallase 
presente en el con cilio  que pensaban jun tar , y  se pu
siese á sí y  á sus cosas en manos de lo s  Obispos ; que 
p ara  su seguridad el R e y  de F ra n c ia  em peñaba su 
p alabra R eal , y  proveerla  de gente para que nadie 
le  h iciese  desaguisado. A ndaban estas p láticas muy 
calien tes quando en C astilla  sobrevino la  m uerte á 
D o n  P edro T en o rio  A rzobisp o de T o le d o  á los vein
te  y  dos de N o viem b re  fin desre afio ,  si bien la letra 
de su se p u ltu ra , que es^á en T oled o  en propia capi
lla  de la  Iglesia  M a y o r ,  d ice á diez y  ocho de M a
y o  ,  el m ism o dia de Pasqua de E sp íritu  Santo. Fué 
persona de  v a lo r ,  consejo acertado ,  presta execu- 
cion  ,  bueno para el gobierno y  para las arm as. Su 
p a tria  T a v ira  en P o r tu g a l: quien d ice  que T a ia v e ra  
v i l la  del reyn o de T o le d o , por razones que para ello 
a le g a n ; si con clu yentes ó no ,  no lo quiero a ve ri
guar.

E n  Sil m ocedad estudió derechos : ausentóse de 
C a stilla  juntam ente con sus herm anos por los recios 
tem porales que corrian  en el reynado de D on  Pedro. 
V u e lto  á E sp añ a fué prim ero O bispo de Coim bra: 
de  a llí le  trasladó sin ninguna pretensión suya el Pon
tífice  R om ano ,  por la  n oticia  que de su persona y 
de sus partes t e n ia ,  á  T o le d o ,  según que d e  susQ



se dixo. L a s gruesas rentas de su dignidad gasto en 
eran parte en levan tar diversos edificios en todo e l 
reyno con m agnificencia R e a l y  m ayor que de p arti
cular. A  la verdad en su casa era concertado ,  en su 
persona tem plado; lo que se ahorraba por este cam i
no em pleaba en socorrer necesidades y  en adornar 
la  república : virtud propia de grandes personages.. 
E n  T oledo reedificó la puente de San M artin  , que 
abatieron las guerras c iv ile s  entre los R e y es D on  Pe* 
dro y  D on  E n rique. E n  un recuesto y  peñol a v is
ta de la  ciudad levantó un castillo  cerca  del sitio  an
tiguo del m onasterio m uy fam oso de San Servando. 
E l claustro pegado con la  Iglesia  C ath edral es obra 
su ya , y  en ella  una cap illa  en que está su tum ulo, 
y  el de V ic e n te  de B alboa O bispo de P lasen cia su 
m uy p rivado y  fam ilia r. D o tó  en aquella cap illa  y  
fundó d iez y  seis capellanías á propósito que todos 
los dias se hiciesen a llí  sufragios por su anim a y  
las de sus antepasados. E n  A lc a lá  la, R e a l ,  fron tera  
del reyno de G r a n a d a , levantó una to rre  á m anera 
de atalaya  para que por el farol que todas, las noches 
en ella  se en cen d ia , los cau tivos que escapaban de 
tierra  de M oros , se pudiesen encam inar á la  de 
C h ristian os. En T a la v e ra  fabricó  un m onasterio de 
obra m agnífica pegado con la  Iglesia  M a y o r y  con 
advocación  de Santa C atharin a. Su intento al princi
pio fué viviesen  en él los canónigos de aquella Ig le 
sia para que hiciesen v id a  reglar ; mas visto que loS 
seglares y  clérigos lo con tradecían  ,  le entregó á  
los monges G erónim os para que ie  p ob lasen , con 
gruesas rentas que les señaló para su su stenta: dexó, 
la  Puente del A rz o b is p o , que com o queda d icho d e  
suso fué asim ism o fundación suya.

C asó á su herm ana D oñ a  M aría  con Fernán G ó 
m ez de S ilva  ,  com o se tocó en otro  lugar. D e  este 
m atrim onio nació A lon so T e n o r io ,  a l qual el tio  
h izo  A delantad o de C azo rla  : casó con D oñ a  Isabel 
de M eneses ,  y  en ella  tuvo á D on  P ed ro  O bispo 
que fué prim ero de T u y  ,  y  despues de B adajoz: 
y a c e  en T oled o  en la  Ig lesia  de San P edro M á r t y r ;



tuvo otrosí á Juan de S i l v a ,  que fué E m baxador e» 
el co n cilio  de B asilea  ( i)  ,  y  adelante Conde de C i- 
fuentes por m erced del R e y  en rem uneración de sus 
buenas servicios. Despues de la  m uerte de D on  Pedro 
l ^ o n o  parece por m em orias que el cabildo nombró 

p  G u tie rre  de T o led o  arcediano de G uadalaxara: 
e l R e y  o frecio  el arzobispado á H ernando Y a ñ ez fray-

a c e D t T ' r ? ’  ^ de T o le d o , mas no
nn A K -' B en edicto  por algunas dificultades
lio  debió aprobar estas elecciones ,  ni el R e y  la que

T .T T a sobrino
^uyo ,  adm inistrador que era del obispado de T ortcsa  
P o r estas a iferen cias D on  Juan de Illescas O bispo de' 

iguenza ,  V ic a r io  dei arzobispado sede vacante 
continuo e.1 su gobierno aun algunos años despues dé 
la  elección liecha por e i Pap a ,  que finalm ente pre- 
v a le cio  com o se vera  adelante.

C A P I T U L O  X.

d e l  a ñ o  23 e  l  j u b i l e o .

1400 ■ucho se menguó el a ieg ría  y  devocion del 
año que se  ̂ contó de m il y  quatrocien tos ,  en que 
conform e a la  costum bre recebida se concedió Jubi
leo  plenísim o á todos los que visitasen  la ciudad y 
santuario de R om a ,  por la  d iscordia y  diferencias 
que todavía  continuaban entre los que se llamabaíi 
Papas j si bien los P rín cip es C h ristian os procuraban 
con todo cuidado sosegallas ,  y  parece lo traian ea 
buenos térm inos. C on este intento y  por dom eñar el 
corazo n  ñ ero del Papa B e n e d ic to , á persuasion de 
D on  P edro H ernández de F ria s  C ard en al de España,  ̂
e l reyno de C a stilla  habido su acuerdo le quitó pu
blicam ente la  obediencia. E l pueblo y  gente menuda, 
conform e á su costum bre de echar las cosas á la peor

(l) Luis Pauzan Coronista de la orden de S, Gerónimo.



parte , sospechaba y  aun decia  que en esta  ̂ deter
m inación no se tuvo tan ta cuenta con la justicia  co
mo de gratificar al R e y  de F ran cia  que m ucho lo 
pretendía ; así esta determ inación  no fue durable, 
porque e l R e y  de A ra gó n  se puso de por m edio , y  
á  su instancia finalm ente se revocó el decreto á cabo 
de tres años ,  y  volv iéron  las cosas al m ism o estado 
de á n te s , según que se relatará  adelante.

S o br ev i no  una grande peste , que de la  G a llia  
N arbonense y  Lenguadoc ,  y  de C ataluñ a en que co
m enzó á  p icar ,  se derram ó y  cundió por^ todas las 
demas partes de España. L a  mortandad fué tal que 
forzó al R e y  de C astilla  á publicar una le y  , en que 
dió licen cia  á las viudas para casarse dentro del año 
despues de la  m uerte del m arido contra lo que d is 
ponía e l derecho com ún y  otras leyes dei reyno ( i) . 
H izo  esta le y  p rim ero en C an talap ied ra  , despues en 
V a lla d o lid  y  ú ltim am ente en S e g o v ia ,  si bien resi
d ía  de ordin ario y  se entrenia en S e v il la ,  convidado 
de la  tem planza de aquel a yre  ,  frescura , fertilid a d  
y  recreación  de toda aquella com arca ,  y  aun for
zado de su poca salud que la traia  m uy quebrada. 
A v in o  por el mes de Ju lio  que en la  torre de la  
Iglesia  M a y o r asentaban el p rim er r e lo x , y  subían 
una grande cam pana ; que no son mas antiguos que 
esto los reloxes desta suerte. A cu d ió  el R e y  á la fies
ta , la corte  , los n o b les, y  gran  concurso del pue
blo. Levantóse de repente tal tempestad y  to rb e lli
no que pereció mucha gente con un rayo  que despi
diéron las nubes. E l pueblo (com o suele ) decia  era  
castigo de los males presentes y  pronóstico de otros 
m ayores. H iciéronse procesiones y  rogativas para 
aplacar á D io s  y  á sus Santos.

P o r el con trario  junto á la  v illa  de N ie v a  ,  c in co  
leguas de la  ciudad de S egovia  ,  se halló  una im á - 
gen de N u estra  Señora de m ucha devocion. M o v ié 
ronse (com o su e len ) los pueblos com arcanos á v is i-  
ta lla . E l  concurso y  devocion  era ta l que la  R e y n a

(i) Ord. lo. 
Tom , F '. D
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D o ñ a  C ath a lin a  mandó á su costa ed ificar un tem
p lo  en que la  pusiesen ,  y  un m onasterio de D om in i
cos pegado á é l ,  que cuidasen de la  im ágen y  de I05 
peregrin os : con que muchos convidados de Ja devo
c io n  y  del s itio  se pasáron á v iv ir  y  poblar aquel 
lu g a r ,  de suerte que en nuestro tiem po es una villa  
d e  buena cantidad de vecinos.

D on a  V io lan te  h ija  de D on  Juan R e y  de A ragón  
quedó en v ida  de su padre concertada con L u is  D u 
qu e de A n jou  ,  com o queda dicho. H abíanse d ila ta
d o  las bodas por su edad que era poca ,  y  por d ife
ren cia s que nunca faltan. C on certáron  este afio su 
dote en cien to y  sesenta m il florines á condicion  que 
con juram ento ,  y  por escritu ra  pública ,  renunciase 
q u alq u ier derecho que al reyn o de A ra gó n  pretendie
se. H echo e s to , desde B arcelona con noble acom paña
m ien to la  lleváron  á F ran cia  para verse con su espo
so. F a llec ió  por este mismo tiem po Juan de M onfort 
D u q u e  de B retañ a : D e x ó  en D oñ a  Juana su m uger, 
herm ana de D on  C arlos R e y  de N a v a r r a , quatro h i
jos , cu yos nom bres son J u a n , R ic a rd o  ,  A rtu s ,  G u i
lle n  j mas sin em bargo la D uquesa v iuda casó segun
da  vez con E n riq u e  D uque de A len castre  ,  el qual 
poco ántes ven cido y  preso su com petidor y  prim o 
e l R e y  R ic a rd o  ,  se apoderó del reyn o de In glaterra, 
y  estaba asim ism o v iudo de su prim er m atrim onio, 
de qu e le  quedáron tam bién m uchos hijos. E l  año si- 

, gu íente de m il y  quatrocientos y  uno por e l mes de 
M arzo  juntó el de C a stilla  cortes del reyn o  en T o r -  
d e s il la s , en que se estableciéron prem átieas buenas, 
las mas a proposito de enfrenar la  co d ic ia  y  dem a
sías de los arrendadores y  otros m inistros de justicia.

E n S ic iiia  á los vein te y  seis de M a y o  fa lle ció  
en  C atan ia  ,  ciudad de c ielo  saludable y  a legre  ,  la 
R e y n a  prop ietaria  D oñ a  M aría . Entendióse que la  
pena que recib jó  por la  m uerte de su h i j o ,  que en 
edad de siete anos m urió poco ántes desgraciadam ente, 
le  ocasionó la  dolencia que la privó-de la v ida. Sepu l
taron á la m adre y  al h ijo  en aquella  m ism a ciudad. 
O ía em bargo el reyn o  quedó p or D o n  M a rtin  su m a-



ñ d o  ,  com o deudo mas cercano por derecho de la  
canere por su abuela la  R e y n a  D oñ a  L eonor , que fu e  
tia  de la  difunta ,  y  con beneplácito  de su padre el 
R e y  de A ragón  ,  á quien tocaba la  sucesión por es
ta r en erado mas cercano. A cu d iéro n  m uchos prin
cipales luego á casalle quien con su h i j a , quien con 
su herm ana. A ventajábase en herm osura D o n a  B lan 
ca  h ija  tercera  del R e y  de N a va rra  j  y  aventajóse ea  
v e n tu r a ,  porque en lo  de adelante vino á heredar e l 
re y n o  de su padre , y  de presente en aquel casa
m iento se la  ganó á las demas pretendientes. Juntá
ronse los dos R e y e s  de A ra gó n  y  de N a va rra  á la  ra 
y a  de sus reynos entre M allen  y  C ortes para capitu
la r  y  con clu ir com o en efecto lo h iciéron . E n tregó e l 
padre la  novia  a l suegro de su m a n o , que en una 
arm ada la envió desde V a le n c ia  á S ic ilia  ,  y  en su 
com pañía y  por G en eral de la flota D on  B ernardo de 
C ab rera . P e ro  a sí los desposorios com o la partida 
fuéron el afio adelante de m il y  quatrocientos y  dos; 
en e l qual a l R e y  de C a stilla  nació de la R eyn a  una 
h ija  en S'egovia á catorce de N oviem bre ,  gran gozo  
de sus padres y  de todo el reyn o. Llam óse D oñ a  
M a r í a ,  y  casó adelante con su prim o hermano D o n  
A lon so R e y  que fué de A ragó n  y  de N ápoles : m a
trim on io  de que no quedó sucesión por ser esta 
Señora m añera.

C  A  P  I  T  U  L  O  X L

D E L  G R A N  T A M O R L A N  S C T T H A  D E  N A C I O N .

espues de la jornada de N ico p o lis  ,  tan a cia 
ga p ara los Franceses y  para lo s H úngaros com o 
queda dicho ,  los T u rco s entráron en gran esperan
za  de apoderarse de todo el im p erio  de L evan te  ,  en 
que pasáron tan adelante que el G ran  T u rc o  B ay a ze- 
te  se puso con todo su cam po sobre C onstantinopla, 
silla  de aquel im p erio  y  alm acén de sus ‘ riquezas;

D a



gran espanto para los de c e r c a , y  no m enor cuidado 
para ¡os que caian léxos. Engañosa es la  confianza 
de  los hom bres ,  vana y  deleznable su prosperidad. 
L evan tó se  otra  m ayor tem pestad y  torbellino a llm - 
p r o v is o ,  que desbarató estos intentos ,  sosegó los 
m iedos de los unos y  abatió el o rgu llo  y  soberbia de 
sus contrarios. T am o rlan  natural de S c y th ia , hombre 
d_e gran cuerpo y  corazon ,  de g e n til denuedo y  apar 
n e n c ia  ,  y  que para qu alq uier a fren ta  le  escogieran 
en tre m i l ,  a llegad or de gente baxa ,  y  am otinador, 
c o a  estas mañas ,  de soldado p a rticu la r y  baxo suelo 
llego  á ser gran E m p erad or ,  cau dillo  de un número 
grande y  descom unal de gentes que le  seguían. Apénas 
se puede c re e r  lo que refieren com o verdadero autores 
m uchos y  graves ,  que juntó un e x é rc ito  de qua- 
renta m il caballos ,  y  seiscientos m il infantes.

C on  esta gente rom pió por las p rovin cias de L e 
van te : á fuer de un m u y arrebatado raudal asolaba 
y  destru ía todas las tierras por do pasaba ,  sin re
m edio. Los P arthos los prim eros se rin diéron  á su 
v a lo r y  le  hiciéron  hom enage ; lo  de la  Su ria  y  lo 
de E g y p to  m altrató con m uertes ,  robos y  talas. T e 
m a por costum bre cada y  quando que se ponia sobre 
algún p u e b lo , enarbolar el prim er d ia  estandartes 
blancos en señal de clem en cia sí le  abrían las puer- 

sin dilación  ,  y  se le rendían y  sugetaban ; el dia 
siguien te  enarbolaba estandartes roxos ,  que am enaza
ban a los cercados m uertes y  sangre ; las banderas 

el dia tercero eran n e g r a s , que denunciaban sin re -  
m edio  aso a n a  de todo punto los m oradores y  la 
cibdrt^. E l  espanto era tan grande que todos se le 
rendían  a porfía ca su fiero corazo n  ni adm itía  es-

I  dexaba p or ruegos ni por intercesión  de
nauic doblegar.

Sucedió Cjiie los de B e ry to  no se rin d iíroB  liasta

e n v í- ^ r  H l‘ “ ' ,  > P M  ap lacalle
en v , ,on  delante as doncellas y  niños con ram os en

' ' « ‘ ■'“ co- N o  se m o vió  á com - 

se postraron en t ie r r a ,  y  con voz lastim osa p e -



H i asde aqueud uuo acordase de ia huraa-
S  ^ r e r r S o ^ b t ' ^ ó n a K  E ,b à r b a r o  con ro s- 

tro  torcido y  sem blante airado : ¿Piensas ( d ice ) qi\ 
l o  soy h o V b re ?  no so y  sino azote d e  D m s y  peste 

del género humano. A  m ucho tuvo el 
capa® con la vida  ; tan sañudo se ^ o ^ ^ a jo
de A sia  la  m enor gran peligro  : por f
co , alzado el cerco  que tem a sobre Constan anopla
con todas sus fuerzas y  gentes f
enem igo feroz y  bravo. E n  a q u e l l a  parte del mon e  
T au ro  llam ada S t e l la , m u y conocida por la b -ta h a  
que antiguam ente a llí se diéron Pm npeyo y 'iV iit h n -  
dates , se a c e r c á r o n  los dos campos : ordenaron sus 
haces 1 dióse la  bata lla  , que fué m uy reñida y  du
dosa. P eleáron  de ambas partes con gran corage, 
los unos com o vencedores del mundo , los otros por 
ven cer. F in alm en te  la  v ic to r ia  y  el c^mpo quedo por 
los S cyth as ; los m uertos llegáron á docientos m il, 
muchos los prisioneros , y  entre ellos el mismo E m 
perador B ay a zete  , espanto poco áníes de tantas na
ciones. L lev ó le  por toda la A s ia  cerrado en una jau
la  de hierro ,  y  atado con cadenas de oro com o en 

-trium pho , y  para ostentación de la v icto ria . C om ia  
solo lo que el vencedor de su mesa le echaba com o a 
perro  ,  y  con una in creib le  arrogancia todas Jas v e 
ces que subía á caballo , ponía los pies sobre sus 
esp a ld a s, trabajo y  afrenta que le duró por todo lo 
restante de la vida   ̂ gran burla y  escarnio de su gran
deza : así ruedan y  se truecan las cosas debaxo del 
c ielo  : género de in fe lic idad  tanto mas mal de lle va r 
quanto e i paciente se v ió  poco ántes roas encum brado.

E l  R e y  D o n  E n riq u e  de C a stilla  , sin em bargo 
dé su poca salud , no se descuidaba ni del gobierno 
de sus v asa llo s, ni de a cu d ir á ias cosas y  ocurrencias 
de fuera. E n v iab a  sus Embaxadorfes a los P rin cip es, 
á  los d.e cerca  y  á los de léxos para inform arse d©



todo y  trab ar am istad en diversas partes. E n  espe. 
c ia i a las partes de L ev an te  envió á P e la y o  de So- 
to m a yo r y  Fern an do de Palazuelos para s a L r  de t  

í ü  f " y  intentos de aquellas naciones
E m baxadores acaso ó de propd- 

enrrp T  aquella fam osa batalla  que se dió
entre T a rco s y  S cy th a s : el T a m o rla n ,  g a ñ id a  la  vic'

i r  A l  d a V í f " "  benignidad y  corte-

L T e r R e v  de r  amistad
í í l  « f  aS í ^ C astilla  ; hizo él su em baxada confor- 

rden que traía . V o lv ié ro n  con él A lon so Paez 
R u y  G on zález y  G óm ez de S alazar ,  tres hidalgos que

1  r i ^ i p e  . v iage  largo y  m u y dificultoso ,  de que los 
m ism os com pusieron un libro  ,  que h o y  d ia  anda im  
preso con nom bre de Itinerar/o ,  en que  re la u n

m S , „ “  des» em ba.La, y  auchLotras cosas asaz maravillosas, si verdaderas.

K es^

de*M Íreaíti^T^la‘'d

1 “  i“ dTs: p - -

£ Í S H t - ^ ; S .1 5  
r i > - S T / I £ ? “ “ 5 : í - r . s

IosNava?/os“ c a l T “ “ f° ,,’’“”  r
deros de"a„e,lorrL '‘“" Mecieron en él los here
de! Rey de Portugal ̂ n°ed* a ^  ^ijo mayor 
ronle en la Iglesif Marer í  ÍT “  
aunque causó m u v B rag a  : perdida ,  que

lo s de aquella  n a c i L  f / r n \  " fác ilm en te
ííiuchos herm anos lo^ r P^r quedar otros
^ique, J u a T  F e rn a n d ! » P^^iro ,  E n -

í  ernando ,  y  dos herm anas D ofía  B la n -



E n  Pamplona m uriéron los Infantes 
ç» y  y a n o s  de cinco afios , qne
L u is de seis meses , y  , M a y o r en el sepul-

juntos les ^^rcer a L e lo .  E l doior
ir o  del R e y  D o n  ^ ^ n s L lo  por no qne-
g r a n d .d e  los „ r o n a  en

feU rT , l l T i  ordinario que los vasallos mncho

“^“r tn 'ie r n o .f in  deste a.0  V Prindpi0 de,^^^^

,e de tnil y ^ r o u e  îos Hos por toda

? S ^ r ^ T s : v t r a  :  y
u  f g S a  de San M igu el ,  y la  puerta q"^  ‘ lanzan de 

las A tarazan as : cosa de grandísim o ^
ero  no m enor. L a  buena diligen cia  del que á la sa 
fo n  regla  aquella  ciudad por nom bre A lonso P e re z, 
ayu dó mucho para reparar el daño , ca de 
Joche no se descuidaba en hacer todos los reparos que 
podia , calafetear las puertas , y  reparar de los mu
í o s la s  partes mas flacas ,  sin cesar hasta tanto que

aau ella  tem pestad amansó.
L a  Santa Iglesia  de T o le d o  despues de la  m uerte 

de D o n  Pedro T en o rio  se estaba vacante ; la  d iscor
dia entre los Papas era  ocasion deste y  semejantes 
daños que resultaban en el re y n o , porque de tal suer
te  quitó C astilla  la obediencia á B e n e d ic to , que no 
la  dió á su com petidor : m iserable e sta d o , qual se 
puede pensar , quando en e l gobierno fa lta  la  cabeza 
y  e l gobernalle. Considerados estos inconvenientes , se 
juntáron cortes del reyno en V a lla d o lid  para acordar 
sobre este punto lo que se debia hacer. A cu d ió  e l de 
A ra go n  por m edio de sus Em baxadores en favor de 
B e n e d ic to , com o se dixo de suso j e l qual a  los do
ce de M a r io  se salió en hábito disfrazado por el R h c -  
dano abaxo de A vifio n  en que le tuvieron  los Carde** 
nales corao preso por espacio de dos años.

I>4



ì
¿ 2  H i s t o r i a  d e  E s p a í í a .

L a  grande d ilig en cia  del R e y  dp A ra gó n  en su 
fav o r fue tal y  de tal suerte que finalm ente á los veín- 
te  y  ocho de A b r il le  vo lv iéron  á recon ocer dentro 
en C astilla  con cerem onia y  auto m uy solemne : es- 
t^aban presentes el R e y  y  los G randes ,  R icos hom - 

á  I n /  í’ izo dentro en Francia

VrThaZT  ̂ debió s «
rebatado , pues no duro m ucho tiem po. T od avía  pI

m e n a p ? ”  " ' “ “ “ cim iento y  ho-
m enage y  con beneplacito del R e y  p roveyó ia

de T o led o  ,  com o lo  deseaba d V afios-^  a tra s^  á 

T ?  persoga de D on ^

M a r t io e .  r i “ „ ; s e t o á e ’’t i t e í a  T o o t o r  H°

s i r i s - s s a i s s
j .  , i "  ; S ;  x r . i  ; . r z
E n n q o e  e l T e rc e ro  de C astilla  que 1«  h L o

la  B en edicto en Sellon  , pueblo de
Proven za , retirad o por causa de la  peste oue  ni

p or sus m gritos ,  que fué insigne Turista '

en sn estado M atheo C onde d é  F o»

£ ’« l: ir ‘ í ? ; - 74X r ' E “¿



ni narerer de muchos sin razón le q«i- „n reyno que al parecer ae ™ ¿ ja nece-

su viudez y vida,

C A P I T U L O  X I L

q u e  n a c i ó  u n  H iy o  A i  R E T  D E C A ST IL L A ,

G*ozaba España de una muy grande paz y so
siego á causa que las alteraciones de dentrô  calma
ban ylos enemigos de fuera no se movían ni inquie
taban por hallarse todos cansados con las guerr^ y 
diferencias pasadas que mucho duráron. Solo el Key 
de Navarra se hallaba desgustado por verse despoja
do de los grandes estados que tenia en Francia , de 
Evreux , de Campaña y de Bria. Y dado que sobre 
este punto andaban embaxadas y se hacia muy gran
de instancia , todavía no se alcanzapa cosa alguna j y 
aun él mismo por dos veces fué a Francia sobre lo 
mismo, pero en balde. La pretensión era muy impor
tante , y claro el agravio que le hacian : acordó pues 
tercera vez de probar ventura por si pudiese alcanzar 
de su primo el Rey de Francia y de sus Grandes con 
presentes y caricias lo que la razón y la honestidad 
no habia podido alcanzar.

Encomendó el gobierno del reyno á su muger: 
con esta resolución se partió para Francia , y llega
do á aquella Corte , trató su negocio con todas las 
veras y por todos los caminos que le pareciéron á 
propósito para salir con la demanda : gastáronse mu
chas demandas y respuestas j finalmente se tomó por 
postrera resolución que el de Navarra se apartase 
de aquella pretensión , y sacase de Chireburg que to
davía se tenia por é l , los soldados que allí tenia de 
su guarnición, y que en recompensa le diesen á Ne-



murs ciudad de la Gallia Céltica con título de Du
que : trueque a la verdad muy desigual, y muy ba
xa recompensa de estados tan principales y grandes 
como renunciaba. Verdad es que le añadieron en las 
condiciones del concierto una pensión de doce rnil 
francos en cada un afio ademas de nna gran suma 
de dinero que para acallalle de presente le contáron. 
Pasó todo esto en París á nueve de Junio del afio que 

1404. contaba de mil y quatrocientos y quatro. Dícese 
que de aquel dinero labró este Rey Don Cárlos en 
Glite y en Tafalla villas de Navarra , distantes entre 
sí por espacio de una legua, sendos palacios de real 
magnificencia, muy hermosos , y de habitación muy 
cómoda , ca era este Príncipe muy entendido no solo 
en las cosas de la paz y de la guerra, sino asimis
mo en las que sirven para curiosidad y entretenimien
to. Decian otrosí que si la muerte no atajara sus tra
zas , pretendía juntar aquellos dos pueblos con un 
pórtico ó portal continuado y tirado desde el uno 
hasta el otro.

Los Reyes de Castilla y de Granada á porfía se 
presentaban entre sí ricos y hermosos dones , que 
parecia cada qual se pretendía adelantar en todo gé
nero de cortesía. A los Moros venia bien aquella 
amistad por sus pocas fueízas y su estado, que no 
era grande : al Rey de Castilla por su continua in
disposición le era forzoso atender mas á conservarse 
que á quitar á otros lo suyo. En particular el Rey 
Moro envió al de Castilla un presente muy rico de 
oro , y de plata , piedras preciosas , y adobos de ves  ̂
tidos muy hermosos , y para que la cortesía pare
ciese mayor , lo envió todo con una de sus mugeres; 
que los Moros según su posibilidad cada qual acostum
bra a tener muchas , en especial los Reyes : que es 
la causa de estimallas de ordinario en poco por re
partirse la afición entre tantas. Las obras finalmen
te eran tales y las muestras de amor que bastaran 
á ligallos y hermanallos por mucho tiempo , si pe
gara bien la amistad y fuese durable entre los que se 
diferencian en la creencia y religión ; así poco ade-

tentase



L i b r o  D e c i m o n o n o .  

lante se rompió la guerra entre estos dos Reyes, co-

L l l m a  fauid? el Papa Bonifacio Nono á pri- 
„,pro de Octubre. Juntáronse sus Cardenales en con- 
nL e y con teda priesa nombráron por sucesor del 
dffunto al Cardenal Cosmato Meliorato natural de 
Suínona ciudad del Abruzo en el reyno de Ñapóles a 
los^iez y siete del mismo mes. Llamóse Inocencio 
Séptimo : su Pontificado fué breve , de solos dos afios
V Veinte dias. Acometieron de nuevo con esta ocasión 
los Príncipes á concertar los Papas y unir la Iglesia. 
Usáron de las diligencias posibles , pero todo su tra
bajo fué en vano. Alegaban las partes que no halla
b a n  lu gar seguro en que juntarse. Todo era color y
hacer del juego mafia para entretener la gen^ y en
cañar en grave perjuicio de toda la Iglesia. En espe
cial el Papa Benedicto , como mas artero y duro, 
por ningún camino se doblegaba , si bien desampara
do de la mayor parte de sús amigos y valedores anda
ba de una parte á otra sin hallar lugar que le con
tentase , ni persona alguna de quien fiarse : tan sospe
chosos le eran los de su casa como los estraños.

Bien es verdad que muchas personas señala
das por su doctrina y santa vida defendían su par
tido y le seguian •, entre otros Fray Vicente Ferrer, 
gran gloria de Valencia su patria , y de su orden de 
Santo Domingo por el buen olor que de sí daba, y el 
gran fruto que hizo en todas las partes en que pre
dicó la palabra de Dios , que fuéron muchas , como 
trompeta del Espíritu Santo y gran ministro del Evan
gelio. Averiguóse que las naciones estrañas le enten- 
dian , si bien predicaba en su lengua vulgar, los Ita
lianos , los Franceses , los Castellanos : gracia sin
gular , y despues de los Apóstoles á él solo concedida. 
Los milagros que obraba y con que acreditaba su doc
trina , eran muy ordinarios ; daba vista á los ciegos, 
sanaba cojos , mancos , enfermos , y aun resucitaba 
los muertos. Todo lo hace mas creible lo que se dice 
de la innumerable muchedumbre de gente que por su 
medio salió de las profundas tinieblas de vicios y



de ignorancia en que estaban. De los viciosos que con
virtió , no diré nada j en sola España por su predi
cación se bautizáron ocho mil Moros , y treinta y 
cinco mil Judíos: cosa maravillosa j en particular en 
el obispado de Palencia se hiciéron Christianos casi 
todos los Judíos : que por ser hacendados , y en fa
vor del bautismo quedar libres de diezmos y otros 
pechos y derramas, las rentas del Obispo Don San
cho de Rojas que á la sazón lo era de aquella ciudad, 
se adelgazáron de suerte que le fué necesario hacer 
recurso al Rey, y ganar un privilegio Real que hoy 
se muestra, en que le concede para recompensa de 
aquel daño cierta cantía de maravedís de las rentas 
■Keaies.

La alegría que por esta causa resultaba en todo el 
reyno , se aumentó con el parto de la Reyna , que 

I40<. Toro en el monasterio de San Francisco, viernes 
a ios seis de Marzo del año de mil y quatrocientos 
y cinco , parió un Infante que se llamó del nombre 
de su abuelo , el Príncipe Don Juan : el gozo de to
dos fue tanto mayor quanto mas desconfiados estaban 
por la dilación , y la poca salud del Rey. Hiciéron
se fiestas ŷ  regocijos por todas las partes. Los Prín
cipes estraños enviáron sus embaxadas para congratu
larse por el nacimiento de! Infante. La Reyna otrosí 
alcanzo del Rey con esta ocasion de su parto que 
perdonase e hiciese merced á Don Pedro de Casti- 

su primo niño de poca edad. Don Juan su padre hijo 
del Rey Don Pedró falleció poco ántes deste tiempo 
en la prisión en que le tenian en el castillo de Soria.

jJs  su muger Doña Elvira , hija del mismo Al- 
^yde Beltran Eril , dexó dos hijos , Don Pedro y 
Jioña Costanza : la hija vino á las manos del Rey, 
y por su órden hizo profesion en Santo Domingo el 
Real monasterio de Madrid. Don Pedro se huyó 5 que 
le pretendían poner en prisión. La cuipa del pa
dre y de los hijos no era otra sino tener el uno por 
padre y los otros por abuelo aquel Príncipe desgra
ciado i que muchas cosas hacen los Reyes para su se- 
guridad ; que paxecea exórbitantes, Compadecióse la
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en^™ ticnlar tuvo poca cuenta con la '
dos mueeres la una Isabel , de nación Inglesa , y la 
otralífría Bernarda dexó muchos hijos  ̂ quadro va  ̂
Í^nes , Don Alonso , Don Luis Don Sancho y Do^ 
Pedro , y otras tantas hembras , Dona AldoMa , Doña 
Isabel , Doña Cathalina , Doña Costanza.̂  Destos , y 
principalmente de Don Alonso que tuvo siete hijos de 
legítimo matrimonio , desciende la casa y liqage de 
Castilla, asaz estendida y grande, aunque no _de mu
cha renta ni estado. En Guadalaitara falleció Don 
Diego Hurtado de Mendoza Almirante del mar. Su
cediéronle en sus estados y tierras Iñigo Lopez de 
Mendoza su hijo , que adelante fué el primer Marques 
de'Santillana  ̂ en el oficio de Almirante Don Alon
so Enriquez hermano menor de Don Pedro Conde de 
Trastamara , ambos nietos de Don Fadrique Maestre 
de Santiago.

C A P I T U L O  X I I L

d e  l a  g u e r r a  q u e  s e  h i z o  C O N T R A  M O R O S .

iíXl reyno de Aragón por este tiempo andaba 
alborotado , y mas Zaragoza , por causa de dos ban
dos y parcialidades , cuyas cabezas eran , de la una 
Martin López de Lanuza , de la otra Pedro Cerdan 
hombres poderosos en rentas y vasallos. En Valencia 
asimismo prevalecían otros dos bandos, el de los So-
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leres, y el de los Centellas. Trababan á cada pasS 
pasión entre sí y riñas : matábanse y robábanse las 
iiaciendas sin que la justicia les pudiese ir á la roa. 
no. Juntó el Rey cortes en Maella villa de Aragón 
a proposito de asentar el gobierno , y apaciguar las 
alteraciones que ponían á todos en cuidado. En aque
llas cortes se estableciéron leyes muy buenas , unas 
para acudir á los inconvenientes presentes , otras que 
se guardasen siempre , enderezadas todas al bien y 
pro común. Ordenóse demas desto que el Rey Don 
Martin de Sicilia lo mas presto que fuese posible, 
viniese a España para que se acostumbrase á guardar 
lós fueros de Aragón y no quisiese adelante atrope-̂  
J|ar sus libertades , y gobernar aquel reyno á fuer 
cte los demás a su albedrío y voluntad.

Sabida él esta determinación , la voluntad del Rev 
su padre y de todo el reyno , aprestado que hobo 
una armada , se hizo á la vela en Trapana ciudad de 
fticilia ; de cammo saltó en tierra en Niza ciudad del 
Fiamonte para visitar y hacer homenage al Papa Be
nedicto , que á la sazón se hallaba en aquellas par- 
tes con voz de querer dar corte con su competidor en 
aquellas diferencias y debates tan reñidos. Hallóse 
presente acaso ó de propósito á la habia Luis Du*que 

llamaba Rey de Nápoles , y por 
e. derecho de su muger pretendía el reyno de Aragón; 
roas por medio del Pontífice se concertáron y apaci- 
guaron. Despedida esta habla se tornó á embarcar el 
Rey  de Sicilia  ̂ y a los tres de Abril finalmente sur- 
gio en 1a playa de Barcelona. Por su venida hiciéron 

estas por todo el reyno, que pensaban seria por lar- 
go tiempo ; mas engañóles su esperanza , porque con 
color que los de aquella isla no sosegaban del todo, 
y que de nuevo Don Bernardo de Cabrera con oca
sión de su ausencia se tomaba mas autoridad y mano 
en el gobierno de lo que era razón, dexando las co
sas medio compuestas en Aragón , á los seis de Agos
to en la misma armada en que vino, se embarcó en 
iíarcelona y pasó en Sicilia.

Con su llegada mandó luego á Don Bernardo de



Cabrera salir de palacio , y poco despues ¿e toda la 
isla , coa órden de presentarse delante de su padre 
el V erde Aragón para descargarse de lasxulpas que 
le achacaban. Hizo él lo que le fue mandado , y par
tió para España en sazón que por el principio del 
roes de Noviembre llegáron á Barcelona quatro esta
tuas de plata vaciadas y sinceladas , y sembradas de 
pedrería , que envió el Papa Benedicto para que pu
siesen en ellas las reliquias que en Zaragoza teman 
de los Santos mártires Valerio , Vincencio , Lauren* 
c í o  Engracia , para sacallas con esta pompa en las 
procesiones mas solemnes y generales. En Castilla se 
continuaba la conversión de los Judíos , y aun para 
domeñar á los obstinados y duros se ordenó de nuevo 
entre otras cosas que los Judíos no pudiesen dar a 
logro , cosa entre ellos muy usada j y qué para ser 
conocidos traxesen sobre el hombro derecho por se
gal un redondo de paño roxo , como tres dedos de 
ancho. Lo mismo tres años adelante se ordenó de los 
Moros, que traxesen otro redondo algo mayor de 
paño azul en forma de luna menguada, y lo que es 
mas, veinte y cinco años ántes deste en que vamos, 
estableció el Rey Don Juan el Primero en las cortes 
que se hiciéron en Soria (i) , que las mancebas de los 
clérigos se distinguiesen de las mugeres honestas por 
un prendedero de paño bermejo , tan ancho como los 
tres dedos , que les mandó traer sobre el tocado para 
que fuesen conocidas : leyes muy buenas , pero que 
no sé yo sí en algún tiempo se guardáron.

Lo que toca á los Judíos , el tiempo presente se 
pidió por el reyno en las cortes que los meses pa
sados para jurar al Príncipe Don Juan recien naci
do se juntáron en Valladolid , y el Rey lo otorgó 
por una ley que publicó en esta razón en la villa de 
Madrid á los veinte y un días del mes de Diciembre  ̂
ca habia pasado á aquellas partes para proveer á la 
guerra de Granada que entónces pensaba hacer de 
propósito , á causa que a(juel Rey sin embargo dé

(i)



1405.

los conciertos y amistad hechos ,  se apoderó por fuep 
za de ]a villa de Ayamonte, puesta á U boca del 
no Guadiaxna por ia parte que desagua en el mar v 
Ja quito a Alvaro de Guzman , cuya era j demas qui 
la quena pagar el tributo, y las parias que confL

cada ufl
aña ^odRvm antes de venir á rompimiento intentá 

Rey de Castilla si le podria poner en razón con 
una embaxada que le envió para ver si podria con 
aque o requerilie de paz , y que no diese lugar á
aquellas novedades y demasías.

El Moro orgulloso por lo hecho , y  por penca, 
que aquella émbaxada procedía de algún temor y  fla
queza , no solo no quiso hacer emienda de lo pasado 
antes por principio del afío mil y quatrocientos y seií 
envío un grande golpe de gente para que rompiesen 
por la parte del territorio de Baeza , como lo hicié
ron con muy grave daño de toda aquella comarca, 
baheronles al encuentro Pedro Manrique frontero ea 

. aquella parte, Diego de Benavides y Martín Sánchez 
de Rojas con toda la demas gente que pudiéron ea 
aquel aprieto apellidar. Alcanzáron á los enemieos 
que era muy grande cabalgada : llegaban muy cerca 
de la villa de Quesada. Peleáron con igual esfuerzo 
sin reconocerse ventaja ninguna hasta que cem5 la no
che y la escuridad tan grande los despartió̂  LosChris- 
tianos juntos y cerrados rompiéron por medio de los 
enemigos para procurar mejorarse de lug r en un 
peñol que cerca cae , que fué señal de flaqueza ; de
más que en la pelea perdieran mucha gente , y entre 
^los personas de mucha cuenta , y en particular 
Martin Sánchez de Rojas, y Alonso Davalos , el Ma
riscal̂  Juan de Herrera y Garci Alvarez Osorio , en 
que si bien vendiéron caramente sus vidas , quedáron 
tendidos en el campo. Esta batalla llaman Ja de los 
Conejares.
1 j Enrique sin embargo de su poca sa-
lud no se descuidaba en velar y mirar por todo. En 
Madrid do estaba , convocó cortes para la ciudad de 
loledo; quena con acuerdo dei reyno proveer de to-



¿o lo necesario para aquella guerra , que cuidaban 
seria muy larga. El de Navarra concluidas ya las co
sas en Francia de la manera que de suso queda dicho, 
al dar la vuelta pasó por Narbona , dende atravesó 
á Cataluña , y en Lérida por el mes de Marzo se vió 
con el de Aragón , que le festejó en aquella ciudad 
y en Zaragoza magníficamente , como lo pedia la ra
zón. Llegó finalmente á Pamplona , y en aquella ciu
dad celebró ei casamiento que de tiempo atras tenia 
concertado , de su hija Doña Beatriz , menor que 
Doña Blanca , coa Jaques de Borbon Conde de la 
Marca, persona ea quieo la nobleza, gentil dispo- 
sicioa y destreza en las armas corrian á ias parejas. 
Hiciéronse las bodas á los catorce de Setiembre , en 
el qual mes junto al castillo de Monaco en la costa 
de Génova falleeió de peste Miguel de Salva Car
denal de Pamplona , que andaba en compañía dei 
Papa Benedicto : infección de que por aquella co
marca pereció mucha gente. Sepultáron su cuerpo en 
el monasterio de San Francisco de Niza : sucedióle 
en el obispado de Pamplona que vacó por su muerte, 
Lanceloto de Navarra, en sazón que cansada Fran
cia de las largas del Papa Benedicto en renunciar co
mo ie pedian, y unir la Iglesia, de nuevo le torná- 
ron á negar la obediencia y apartarse de su devocion.

C A P I T U L O  XIV.

Z)E L A  M U E R T E  D E L  R E T  D O N  E N R I Q U E ,

eníanse cortes de Castilla en Toledo , que 
fuéron muy señaladas por el concurso grande que de 
todos los estados acudieron , por la importancia de 
los negocios que en ellas se tratáron , y mucho mas 
por la muerte que en aquella sazón y ciudad sobre
vino al Rey. Halláronse en ellas Don Juan Obispo 
de Sigüenza en su nombre , y como Gobernador sede 
vacante del Arzobispo de Toledo , que el electo Don 
Pedro de Luna aun no era venido á aquella Iglesia;

Tom. F ,  E M ?



Don Sancho de Rojas-Obispo de Palencia, Don Pa
blo Obispo de Cartagena , Don Fadrique Conde de 
Trastamara , Don Enrique de Villena Maestre de 
Calatrava dos afios habia por muerte de Gonzalo 
Nuñez de Guzman , Don Ruy Lopez Davalos Con
destable ,\Juan de Velasco , Diego Lopez de Zúñi- 
ga , y otros Señores y Ricos hombres. Luego al prin
cipio destas cortes se le agravó al Rey la dolencia de 
guisa que no pudo asistir. Presidió en su lugar su 
hermano el Infante Don Fernando : las necesidades 
apretaban , y la falta de dinero para hacer la guer
ra á los Moros y enfrenar su osadía. Tratóse ante 
todas cosas que el reyno sirviese con alguna buena 
suma , tal que pudiesen asoldar catorce mil de á ca
ballo, cincuenta mil peones, armar treinta galeras 
y cincuenta naves , aprestar y llevar seis tiros grue
sos, que nuestros coronistas llaman lombardas, creo 
de Lombardia de do viniéron primero á España , ó 
porque allí se inventáron , cien tiros menores con los 
demas pertrechos y municiones y almacén 5 que todo 
esto y no ménos cuidaban seria necesario para de 
una vez acabar con la morisma de España , como to
dos deseaban.

Los procuradores del reyno llevaban mal que se 
recogiese del pueblo tan gran suma de dinero como 
era menester para juntar tantas fuerzas , por estar 
todos muy gastados con las imposiciones pasadasj 
mayormente que los Obispos no venian en que algu
na parte de aquel servicio se echase sobre los ecle
siásticos. Hobo demandas y respuestas y dilaciones, 
como es ordinario : finalmente acordáron que de pre
sente sirviesen para aquella guerra con un millón de 
oro , gran suma para aquellos tiempos, en especial que 
se puso por condicion , si no fuese bastante aquella 
cantidad , que se pudiesen hacer nuevas derramas sin 
consulta ni determinación de cortes : tan grande era 
el deseo que todos tenian de ver acabada aquella 
guerra. El sueldo que en aquella sazón se daba á un 
hombre de á caballo, era por cada dia veinte ma
ravedís , y al peón la mitad. La buena diligencia del



Infante Don Fernando y su buena traza hizo que sé 
allanasen todas las dificultades. Llegó en esto nueva 
que en Roma falleció el Papa Inocencio á los seis de 
Noviembre , y que los Cardenales á gran priesa pu
sieron en su lugar al Cardenal Angelo Corario ciu
dadano de Venecia á los treinta del mismo mes, que 
se llamó en el Pontificado Gregorio Duodécimo. Asi
mismo en el mayor calor de las cortes falleció el 
Rey Don Enrique en la misma ciudad de Toledo a 
veinte y cinco de Diciembre , principio del año del 
Señor de rail y quatrocientos y siete. Tenia veinte y 1407. 
siete años de edad ; dellos reynó los diez y seis , dos 
meses y veinte y ua dias. Dexó en la Reyna su mu
ger al Príncipe Don Juan , y á las Infantas Doña 
María y Doña Cathalina que le naciera poco ántes. 
Sepultáronle con él hábito de San Francisco en la su 
capilla Real de Toledo. El sentimiento de los vasa
llos fué grande , y las lágrimas muy verdaderas. 
Veíanse privados de un Príncipe de valor en lo me
jor de su edad, y el reyno, como nave sin piloto y 
sin gobernalle, expuesto á las olas y téríipestades que 
en semejantes tiempos se suelen levantar. Fué éste Príri- 
cipe apacible de condicion, afable y liberal, de rostro 
bien proporcionado y agraciado, mayormente ántes que 
la dolencia le desfigurase, bien hablado y eloqüente, 
y que en todas las cosas que hacia y deciá , se sabia 
aprovechar de la maña y del artificio. Despachaba 
sus Embaxadores á los Príncipes Christianos y Mo
ros , á los de cerca y á los de léxos , con intento de 
informarse de sus cosas , y de todo recoger pruden
cia para el buen gobierno de su reyno y de su casa, 
y para saber en todo representar magestad , á que 
era muy inclinado.

Del valor de su ánimo y de su prudencia dió bas
tante testimonio un famoso hecho suyo, y una reso
lución notable. Al principio que se encargó del go
bierno , gustaba de residir en Burgos. Entreteníase 
en la caza de codornices , á que era mas dado que á 
otro género de montería ó volatería. Avino que cier
to dia volvió del campo cansado algo tarde. No le
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tenian cosa alguna aprestada para su yantar. Pregun
tada la causa respondió el despensero que no solo le 
faltaba el dinero , mas aun ei crédito para mercar lo 
necesario. Maravillóse el Rey desta respuesta j disi. 
muló empero con mandalle por entonces que sobre un 
gaban suyo mercase un poco de carnero con que y las 
codornices que él traia , le aderezasen la comida. Sir
vióle el mismo despensero á la mesa , quitada la capí 
en lugar de los pages. En tanto que comia, se moyié- 
ron diversas pláticas. Una fué decir que muy de otra 
manera se trataban los Grandes, y mucho roas se 
regalaban. Era así que el Arzobispo de Toledo , el 
Duque de Benavente , el Conde de Trastamara , Don 
Enrique de Villena, el Conde de Medinaceli, Juan 
de Velasco , Alonso de Guzman , y otros Señores y 
Ricos hombres deste jaez se juntaban de ordinario ea 
convires que se hacian unos á otros como en turno. 
Avino que aquel mismo dia todos estaban convidados 
para cenar con el Arzobispo  ̂ que hacia tabla a los 
demas.

Llegada la noche , el Rey disfrazado se fué á ver 
lo que pasaba , los platos muchos en niimero, y muy 
regalados los vinos , ia abundancia en todo. Notó 
cada cosa con atención , y las pláticas mas en parti
cular que sobre mesa tuviéron , en que por no rece
larse de nadie cada uno relató las rentas que tenia 
de su casa , y las pensiones que de las rentas Reales 
llevaba. Aumentóse con esto la indignación del Rey 
que los escuchaba , determinó tomar emienda de 
aquellos desórdenes : para esto el dia siguiente luego 
por ia mañana hizo corriese voz por la Corte qus 
estaba muy doliente y quería otorgar su testamento. 
Acudiéron á la hora todos estos Señores al castillo 
en que el Rey posaba. Tenia dada órden que como 
viniesen los Grandes, hiciesen salir fuera los criados 
y sus acompañamientos. Hízose todo así como lo te
nia Ordenado. Esperaron los grandes en una sala por 
gran espacio todos juntos.

A medio día entró el Rey armado y desnuda la 
espada. Todos quedaron atónicos sin saber lo que que-
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dixo cinco. „ 53„ he conocido no méaos
pues 2 5̂ í̂araviWdos todos de lo que
que veinte Reyes . vosotros sois los
^ecia , añadió : Vosot̂ ro, t̂odos , ^
Reyes en . h  reynado no dure mu-
nuestra; pero 7° ,̂   ̂  ̂ j g de nos hacéis, 
cho , ni pase ministros de jus-

5 “ :í H = 5

s s a s r í " - ;nejos en cierra y b
de lo en qne <=[ f » la emienda, sns
pío hicieron los demás . fnpcp v supersonas y  haciendas como su voluntad fuese y su

'^^"'S'^key desque los tuv^muy amedrentados y hu
m ild es  d̂e tal manera les perdonó-las vioas que no 
Tos quiso soltar ántes que le rindiesen y entregasen 
los castillos que tenian á su cargo, y contasen todo 
eTalcance qul les hiciéron de las rentas Reales que 
cobráron en otro tiempo. Dos meses que se gastaron 
en asentar y concluir estas cosas , los tuvo en el 
castillo detenidos. Notable hecho , con que gano tal 
reputación que en ningún tiempo los Grandes estuvie-» 
ron mas rendidos y mansos ; el temor les duro por 
mas tiempo, como suele , que las causas de temer. 
De s e v e r i d a d  semejante usó en Sevilla en las revuel
tas que traian el Conde de Niebla y  PerO Ponce ; y  
aun el castigo fné mayor , que hizo just' îar mî  
hombres que halló en el caso mas c u l p a d o s .  Benehcio 
las rentas Reales por su industria y la del Iníante su

E s
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hermano de suerte que grandes sumas se recogían ca 
da un año en sus tesoros, que hacia guardar en d 
^ Ic a z a r  d e  M a d r i d ;  a l q u a l  p a r a  m a y o r  segurW ad 
a r r i m ó l a s  t o r r e s ,  q u e  h o y  t ie n e  a n tig u a s  ,  f e r o  “

„  m a ld ic io n e s  d e i p u eb lo  q u e  la s  a rm a s  d e  lo s enem i- 
j5 gos. Asi llegó y dexó grandes tesoros sin pesa- 

umbre  ̂ y sm gemido de sus vasallos , solo con te
ner cuenta y cuidado con sus rentas, y escusar los

C A P I T U L O  XV.

& U E  a l z a r o n  F O R  R E T  D E  C A S T I L L A  A  D O N  

J U A N  E L  S E G U N D O ,

T ?
■nnn P el enterramiento y las exequias del R e y  

con la magnificencia que era razón, y  
con toda representación de magestad y tristeza los
S c T r I : / ;  -^ «--áron  para%ombrL sucesoí , y 
hacer Jas ceremonias y homenages que en tal caso se 
acostumbran. No eran conformes îos pareceres ni 
todos habJaban de una misma manera. A m u c h o s W

de veinte y dos meses tuviese edad competente «ara 
encargarse del gobierno. Acordábanse de^k minori!
Í t a ^ , i%  '^ 7  ̂ q«e poresta causa p  padecieron por todo aqueJ tiemoo l  e
yóse en publico el testamento del R ey  difunto en 
que disponía y dexaba mandado que la Reynrs^m?,- 
la s e ?  f  Fernando su hermano se encar-
cfoT A ry ^  del reyno y de Ja tutela del Prín
cipe. A Diego López de Zúfiiga y Juan de Velasco
r „ r T t " i " o .  l a t f e -  
en  las l e t r a T f  O b isp o  d e  C a r ta g e n a  p a r a  q u elas letras fuese su maestro , como era ya su Chán- 
a l l e r  m a y o r ,  h a s ta  ta n to  q u e  e l P rin c ip ie  f L e  d e  
« la d  d e  c a to r c e  afios. O rd e n ó  o tro s í  g u e  lo s t r e s

r
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T ,J R O  D íC H * ® * " ’ ' ’ '’ ". se les encomendaba, y
atendiesen solo al c<i>da „y„„.
no se empachasen en g cosas se

Algunos pretendían q testamento se hizo un

” S r r n - ’o e « ^ - , / - e s t r ; ; e C  

- t r ^ r s í e  a?pia.:: r ^ S n o .
Lcreto, desto en .¿elantába á declarar a
Verdad es que evitar aquellos mcon-
traza que se debía tener |  ninguno se que-
venientes: todos estaba p̂ ĵan mala
na aventurar a ser el n̂ él per o cada
voz en el testamento y  ̂ ¿ riesgo de perderse,
qual asimismo ^Ofrecíaseles que el Infante .
si se declaraba . ĝ car de la congoxa en
Don Fernando los p quisiese encar-
que se hallaban y de a no vendría ea
gar del reyno  ̂ mas r  ̂ templado , manso y de 
esto por ser de su natu qual les daba el
gran modestia: virtude q̂ _̂  ̂  ̂ de
noKibre que le parecía , q finalmente de
floxedad , quien ‘i® gĝ nejan. La ausencia de
los vicios que mas a ellas ^̂ âniera , daba ocasion 
la Reyna , y  ser muger y o Segovia
á estas pláticas. Entreteníase a la ^

, con sus hijos, cubierta de luto y ^
la muerte de su mando , P removían
nia en qué pararían aquellas cosas que
en Toledo. c{ al
Jila cu -----  X

"  l í t a n d e .  .comunicado el ¿

ín  determinaron López Davalos por
nando. Tom o la mano r^ndes^able Y por estar

se mostraba muy tib o , un convidamos
sado desta sustancia . „  ¡Slos, í>-tio »

E 4
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padres y abuelos: rés.®-

’  saludable para todos. Para que la ofL- 
5, a salga cieña , ninguna otra cosa falta sino vnes-
" T a l osado que

dáfL Nn  ̂ tales personages a c L
’^onk Ŝ h- "̂gafío ni li-„ ônja. Subir a la cumbre del mando y del señorío 
«por malos camjnos es cosa fpí. • moe a al rPT7i>r> 1 ? ®as desamparar

 ̂ voluntad se os ofrece y se
„ recoge al amparo de vuestra sombra en el p¿l4o  
„to..ad no parezca floxgdad y cobardía. La Ltura '

«que entre todos se aventajaba en la edadTtn  
” S s " r - , ® ‘ corrían de sJ/o”  !

."H S 'ÍS ílifH S
«  lor y priidenda los p o d r i f a „ p j T  h“ T  
„qnal,„ier agravio

; : “ r S  r - p i o ' í e T r
„  por negociaciones ni sobórñM°”“ rtemol“‘“ ”“ 7'‘

n S í s  : 4 ;  “ ” .■ * •  í ' i ?

„ l o s  Reyes h ™  q íe  hereda¡=f l í " « i t  C w ®3} JOS j a veces de pequeña edad j I
.«das costumbres. Otó cosa tf ,n ’ ™ '“

;:“ J í r ; ^ , l x S K “ S



vincias  ̂ y lo que se debía á la virtud y méritos 
’’de la vida , dallo al que ninguna muestra ha dado 
” de tener bastantes prendas ? No quiero alargarme 
” mas en esto , ni valerme de exemplos antiguos 
” para prueba de lo que digo. Todavía es averiguado 
'que por la muerte de! Rey Don Enrique el Prime- 
” ro sucedió en esta corona , no Doña Blanca su her 
” mana mayor que casara en Francia , sino Dona 
” Berenguela : acuerdo muy acertado , como lo mos- 
r tro la santidad y perpetua felicidad de Don Fer- 
” nando su hijo. El hijo menor del Rey Don Alonso 

Sabio la ganó á los hijos de su hermano mayor 
el Infante Don Fersando , porque cOn sus buenas 

Apartes daba muestras de Principe valeroso. ¿ Para 
qué son cosas antiguas ? Vuestro abuelo el Rey Don 

,, Enrique quitó el reyno a su hermano , y privo a 
,,las hijas de la herencia de su padre : que si no sé 

pudo hacer , será forzoso confesar que l̂os Reyes pa- 
,, sados no tuviéron justo título. Los anos pasados en 
„ Portugal el Maestre de Avis se apoderó de aquel 

reyno , si con razón , si tyránicameníe , no es des- 
j, te lugar apurallo : lo qne se sabe es que hasta hoy 
„ le ha conservado y mantenídose en él contra todo 

el poder de Castilla. De ménos tiempo acá dos hi- 
„ jas del Rey Don Juan de Aragón perdiéron la co- 
„ roña de su padre , que se dió a Don Martin her— 
„ mano del difunto , sí bien se hallaba ausente y ocu- 
„ pado en allanar á Sicilia  ̂ que siempre se tuvo por, 
„ justo mudase la comunidad y el pueblo conforme 

á la necesidad que ocurriese , lo que ella misma es- 
¡y tableció , por el bien común de todos. Si convi— 
j, dáramos con el mando á alguna persona estraña, 
„sin nobleza , sin partes , pudiérase reprehender 
„ nuestro acuerdo. ¿Quién tendrá por mal que que- 
„ ramos por Rey un Príncipe de la alcufia Real de 
„ Castilla, y que en vida de su hermano tenía en 
,, su mano el gobierno ? Mirad pues no se atribuya 
j, ántes á mal no hacer caso ni responder á la vo- 

luntad que grandes y pequeños os muestran , y 
„ por escusar el trabajo y la carga desamparar á la



,, patria común ,que de verdad tendidas las manos se 
5, mete debaxo las alas y se acoge al abrigo de vues- 
„ tro amparo en el aprieto en qne se halla. Esto es 
j, finalmente lo que todos suplicamos 5 que encarga- 
„ ros usejs en el gobierno destos reynos de la tem- 
„ planza á vos acostumbrada y debida, no será ne- 
,, cesarlo/^

Despues destas razones los demas Grandes que 
presentes estaban , se adelantáron cada qual por su 
parte para suplicalle aceptase. No faltó quien alega
se profecías y revelaciones , y pronósticos del cielo 
en favor de aquella demanda. A todo esto el Infante 
con rostro mesurado y ledo replicó y dixo no era de 
tanta codicia ser Rey que se hobiese de menospreciar 
la infamia que resultarla contra él de ambicioso é 
inhumano, pues despojaba un niño inocente , y me
nospreciaba la Reyna viuda y sola , á cuya defensa 
toda buena razón le obligaba, demas de las alteracio
nes y guerras que forzosamente en el reyno sobre el 
caso se levantarían. Que les agradecía aquella volun
tad , y el crédito que mostraban tener de su persona* 
pero que en ninguna cosa les podia mejor recompen
sar aquella deuda que en dalles por Rey y Señor al 
hijo de su hermano , su sobrino , por cuyo respeto y 
por el pro común de la patria él no se quería escusar 
de ponerse á qualquier riesgo y fatiga*, y encargarse 
del gobierno según que el Rey su hermano lo dexó 
dispuesto 9 solo en ninguna manera se podria persua
dir de tomar aquel camino agrio y áspero que le mos
traban. Concluido esto , poco despues juntó los Seño
res y Prelados en la capilla de Don Pedro Tenorio, 
que está en el claustro de la Iglesia Mayor. El Con
destable Don Ruy López por si acaso habia mudado 
el parecer , le preguntó allí en público á quién que- 
Ha alzasen por Rey. El con semblante demudado res
pondió en voz alta: ¿A quién sino al hijo de mi her
mano ? Con esto levantáron los estandartes como es 
de costumbre por el Rey Don Juan el Segundo , y los 
Reyes de armas le pregonáron por Rey primero en 
aquella junta , y consiguientemente por las calles y 
plazas de la ciudad.



- Gran crédito ganó de modestia y templanza elln- 
fante Don Fernando en menospreciar lo que otros por 
él fuego y por el hierro pretenden. Los mismos que 
le insistiéron aceptase el reyno , no acababan de en
grandecer su lealtad : camino por donde se enderezo 
I  alcanzar otros muy grandes reynos que el cielo por 
sus virtudes le tenia reservados. F u e  la gloria de aquel 
hecho tanto mas de estimar que su hermano al íin 
de su vida andaba con él torcido , y no se le mostra
ba favorable por reportes de gentes que suelen inü 
cionar los Príncipes para derribar a los que ellos 
quieren , y ganar gracias con hallar en o tro s  tachas; 
demas que naturalmente son sospechosos y odiosos a 
los que mandan , los que están mas cerca para suce- 
derles en sus estados. Verdad es que poco antes de 
su muerte vencido de la bondad del Infante troco 
aquel odio en buena voluntad j y aun vino en que su 
hija la Infanta Dofía María que podia suceder en el 
reyno , casase con Don Alonso hijo mayor del In
fante : acuerdo muy saludable para los dos hermanos 
en particular , y en común para todo el reyno.

C A P I T U L O  X V L

D E  L A  G U E R R A  D E  G R A N A D A .

 ̂j stn pasaba en Castilla á tiempo que en Ara
gón sucedió la muerte de la Reyna Doña María , que 
falleció en Villareal pueblo cerca de Valencia á los 
veinte y nueve de Diciembre con gran sentimiento 
del Rey de Aragón su marido y de toda aquella gen
te por sus prendas muy aventajadas. Sepultáron su 
cuerpo con el acompañamiento y honras convenien
tes en Poblete, sepultura de aquellos Reyes. De qua
tro hijos que parió , los tres se le murieron en su 
tierna edad, Don Diego, Don Juan y Doña Marga
rita : quedó solo Don Martin á la sazón Rey de Sici
lia y que se hallaba embar,azado en el gobierno de 
aquella isla , con poco cuidado de su vida y salud por
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ser m o r o , y  los muchos peligros á que hacia  siem 
p re  rostro por ser de gran  corazon j  de que poco 
adelante á él sobrevino la  m uerte ,  y  con ella  á los 
Suyos m uy grandes adversidades.

El Infante Don Fernando compuestas las cosas en 
Toledo , y hechas las exéquias de su hermano , á pri
mero de Enero se partió para Segovia con intento de 
verse con la Reyna que allí estáte , y con su acuerdo 
dar orden y traza en todo lo que pertenecia al buen 
gobierno del reyno. Para que todo se hiciese con mas 
autoridad y con mas acierto dió orden que en aquê . 
lia ciudad se juntasen ( como se juntáron ) cortes ge
nerales del reyno , á que acudiéron los Prelados y 
Señores , y procuradores de las ciudades. Tratáronse 
diversas cosas en estas cortes ; en particular la crian
za dei nuevo Rey se encargó á la Reyna por instan
cia que sobre ello hizo , mudado en esta parte el tes
tamento del Rey Don Enrique. En recompensa del 
cargo que les quitaban , diéron á Juan de Velasco y 
á Diego López de Zufiiga cada seis mil florines , pe
queño precio y satisfacción  ̂ mas érales forzoso con-, 
formarse con el tiempo , y no seguro contradecir á 
la voluntad de la Reyna y del Infante que tenian en 
su mano el gobierno.

Tratóse otrosí de la guerra que pensaban hacer á 
Granada , tanto con mayor voluntad de todos , que 
por el mes de Febrero los Christianos entráron en 
tierra de Moros por la parte de Murcia, Pusiéronse 
sobre Vera 5 mas no la pudiéron forzar porque vinié- 
ton sin escalas , y sin los demas ingenios á propó
sito de batir las murallas , y por la nueva que les 
vino de un buen número de Moros que venian en so- 
corro de los cercados. Alzado pues el cerco , fuéron 
en su busca, y cerca de Xuxena peleáron con ellos con 
tal denuedo que los vencieron y desbaratáron. La ma
tanza no fué grande por tener los vencidos la acogida 
cerca. Todavía tonnáron y saqueáron aquel pueblo,efec
to de mas reputación que provecho, por quedar el cas
tillo en poder de Moros. Los caudillos principales desta 
empresa fueron el Mariscal Fernando de Herrera,



T Taxardo , Feriiando de Calvlllo con otros nobles 
^"h,ll!ros Sonó mocho esta victoria, tanto qne los 

¿liaban en las cortes, alentados con tan bnea 
rinff oue les parecia pronóstico de lo demás de 
I r^nerra otorgaron de voluntad toda la cantía 

^ d r r r a & : pâ ra los gastos y el - I d o  les p.- 
dieron por parte de la Reyna y del Iníante.

N o m b rá ro n  por General como j
XBO Infante Don Fernando , entre el ^
Z  comenzáron cosquillas y f

malos . de que siempre hay copia paz en
las casas Reales , que atizaban el fuego : decían que 
X iT d ia  Don Fernando daria en'que entender a la 
Revna v sus hijos. Mxichos cargaban á una muger por 
S e V e o n o r  López, que terciaba mal entre los dos, 
rren a marcabida Reyna de lo que sufna la
L e e  tad de la casa Real ,  y el buen  gobierno del 
S  L o s  disgustos iban adelante : diéron traza que 
se dividiese el gobierno , de guisa que la Reyna se 
encargó de lo de Castilla la vieja , Don Fernando de 
la nueva  con algunos pueblos de la vieja. Tomado 
este acuerdo el Infante envió su muger y hijos a 
M e d i n a  del Campo, y él se partió de Segovia para 
Villareal con intento de esperar allí ^
todas partes se alistaban para aquella guerra ,

Ved':',«Capitanes ,na estaban por las
fron te ras , no cesaban de hacer cabalgadas en tierra 
de los Moros , talar los campos , robar los 
cautivar gente , saquear los pueblos : a veces tam
bién volvian con las manos en la cabeza , que tal e 
la condicion de la guerra. Un cierto Moro, Je secre
to aficionado á nuestra Religión, «e P.̂ so a t^rra e 
Christianos, y  llevado á la presencia del Maestre 
de Santiago Don Lorenzo Suarez 
ocupaba en aquella guerra , y
frontero , le h a b ló  en esta manera : „ Bien entiendo 

quan aborrecido es de todos el nombre de foragidoj 
Z ú n  embargo me aventuré á seguir ^^es'ro Partido 
„ movido del cielo : toque poderoso , contra el qua



«  ninguna resistencia basta. N o  pido que aprobéis mi 
« v e n id a  y  m i resolución ,  ni la condeneis tampoco 
« s in o  que esteis a ia m ira de los efectos que v iére- 
«  des. L o  prim ero os ruego que me hagais bautizar 
«  que el tiem po m uy en breve dará d a r a  m uestra d¿ 
« m ^  buen zelo y  leaJtad j á Jas obras me rem ito .»

 ̂Bautizáronle como el Moro Jo pedia. Tras esto les 
dio aviso que Pruna, pjaza de los Moros de impor
tancia , se podria entrar por la parte y con eT ^ - 
den que el misma mostraría. Las prendas que metie- 
ra , eran tales que se aseguráron de su palabra que 
no era trato doble. Acompañóle con gente el Comen
dador mayor de Santiago ; cumplid el Moro su pro-
Srdia.?T I entráron aquel pueblo en qua-
t o días del mes de Junio , y  quitáron aquel nido 
de do sahan de ordinario Moros á correr las tierras 
de Christianos, h^cer mal y  daño continuamente. Pa-
vein e V do^®/ Cordova , y entró en Sevilla á los 
veinte y doí, de Jumo : probóle la tierra y los calo- 
jes , de que cayó en el lecho enfermo en ŝazon mti
dê d̂ ê h  ̂ el Conde de la Marca yerno del de Navarra, y por sí de
lo mas noble de Francia , de gentil p/esLcL en tl
mil , muy cortes , con que aficionaba la gente • traia
en su compañía ochenta de á caballo , f  venía con
deseo de ayudar en aqueila guerra sagrada, que se
tem ía  saldría  la rga  y  dificultosa. ^ ^ ,  que se

Los Moros en este medio no dormían ; lo prime
ro acometieron á tomar á Lucena pueblo grande? y 
como quier que no Jes saliese bien aquella empresa 
revolvieron sobre Baeza gran morisma^ ca dicen ne! 
gabán a siete mil de á caballo y cien mil de T  pie 
numero que apenas se puede creer, y que por lo mé  ̂
nos puso en gran cuidado á todo el reyno. Todavía no 
de d/nT '̂»dad que se la defendieron los
Imá dificultad) muy bien; solo
Chítv^  ̂ quemaron Jos arrabales. Apellidáronse Jos 
Chnstunos por toda aquella comarca , los de cerca 
fan -m lexos, porque no se perdiese aquella plaza 
tan importante.,Supieron los Moros lo que pasaba, y



t5or no aventurarse á perder la jornada, alzado el 
Lrco , diéron la vuelta cargados de despojos y de 
ios cautivos que por aquella tierra robaron. Por el 
contrario el Almirante Don Alonso Enriquez cerca de 
Cádiz ganó de los Moros una victoria naval , asaz 
importante. Los Reyes de Túnez y de Tremecen te
nían armadas veinte y tres galeras para correr las 
costas del Andalucía á contemplación de su amigo y 
confederado el Rey de Granada. Dióles vista el Al
mirante , y si bien no llevaba pasadas de trece gale
ras en su armada , no dudó de embestirlas j lo qual 
hizo con tal denuedo y  destreza que las venció. To
mó las ocho , las demas parte echó á fondo , y otras
se huyéron. _ . , . i t

En este medio convaleció de su dolencia el In
fante Don Fernando , y alegre con esta buena nue
va salió de Sevilla á los siete de Setiembre. No lle
vaba resolución por qué parte entrarla en tierra de 
Moros : hizo consulta de Capitanes y de otros per
sonages i salió acordado que rompiese por tierra de 
Ronda , y se pusiese con todo el campo sobre Za- 
hara , villa principal en aquella comarca. Hízose así; 
comenzáron á batirla con tres cañones gruesos de dia 
y de noche el daño que hacian, era muy poco por 
no ser muy diestros los de aquel tiempo en jugar 
y asestar el artillería. El cerco iba á la larga , y fue
ra la empresa muy dificultosa , si los de dentro por 
falta que padecían , y por miédo de mayores daños 
si se detenían , no se rindiéran á partido que libres 
sus personas y hacienda , dexasen al vencedor jas 
armas y provision. Al tanto otros pueblos pequeños 
se diéron por aquellas partes. Septenil villa bien fuer
te por sus adarves, y por la gente que tenia de guar
nición , por esta causa no se quiso rendir : cercá
ronla, y combatiéronla con todos los ingenios y fuer
zas que llevaban , en sazón que Pedro de Zúñiga por 
otra parte recobró de los Moros a Ayamonte según 
que el Infante Don Fernando se lo encargara.

El Rey Moro por estas pérdidas , y por no echar 
el resto en el trance de una batalla, la escusaba quan-



to podía 5 solo ayudaba las fuerzas con maña , y pro
curaba divertir Jas del enemigo. Juntó á toda dili
gencia sus gentes, que dicen eran ochenta, mil de.á 
pie y seis mil de á caballo , los mas canalla sin va
lor ni honra. Con este campo se puso sobre Jaén j pe
ro no salió con su intento , porque acudiéron con 
toda brevedad Jos nuestros , y Je forzáron á retirarse 
con poca reputación. Solo hizo daño en los campos 
de que se satisficiéron los contrarios con correrle to
da Ja tierra hasta la ciudad de Málaga. Repartíanse 
otrosí diversas bandas de soldados , y se derramabaa 
por todas partes sin dexar respirar ni reposar á Jos 
Moros. Para que -todo sucediese bien, y el contento 
fuese colmado, solo faJtó que no pudiéron forzar ni 
rendir á Septenil. El otoño iba adelante , y las llu
vias comenzaban, que suelen ser ordinarias por aquel 
tiempo. Por esta causa el Infante á los veinte y cin
co de Octubre , aJza.do aquel cerco , dió Ja vuelta 
a SeviJla , y tornó á poner en su lugar la espada, 
con que el Rey Don Fernando el Santo ganó antigua
mente aquella ciudad , y en eJJa la guardan con cui
dado y reverencia  ̂ y á ias veces los Capitanes pa
ra sus empresas , como por buen agüero, la solían 
aende tomar prestada.

Hecho esto ,̂ repartió Ja gente para que invernase 
en Sevilla , Córdova y otros pueblos, y él pasó al 
•reyno de Toledo con intento de apercebirse de todo 
Jo necesario y recoger mas gente para continuar aque
lla guerra. A esta sazón falleció en Calahorra Pero 
López de Ayala ChánciJJer mayor de Castilla, ca
ballero señalado por su nobleza , por Jas muchas co
sas que por éJ pasáron , y por la coronica que dexó 
escrita del Rey Don Pedro , y Don Enrique el Se
gundo , y Don Juan el Primero ; si bien algunos sos- 
^chan que con pasión encareció mucho los vicios de 
Don Pedro, y subió de punto las virtudes de su 
competidor en perjuicio de la verdad ; enterráron su 
cuerpo en el monasterio de Quixana. Francia asimis
mo andaba revuelta por la muerte que Juan Duque 
de Borgoña hizo dar en París á Luis Duque de Or-



liens volviendo muy de noche de palacio. El homi-* 
ciano que executó esta maldad , se llamaba Otonvilla. 
La causa de la enemistad no se
sospecháron comunmente que por estar el ^«7  ̂
tiempos falto de juicio el matador pretendía apode
rarse del gobierno de Francia, y para salir con esto 
acordó de quitarse delante al que solo le podías con
trastar por ser hermano delRey. ^

Luego que se descubrió el autor de aquella mal
dad el de Borgoña se retiró á sus tierras para aper
cebirse, si alguno pretendiese vengar aquella muerte. 
La D u q u e s a  Valentina muger del muerto puso acusa
ción contra el matador, y Wcia instancia sobre el 
caso. Los jueces vencidos de sus lagrimas y de la 
razón citáron al de Borgoña para que compareciese 
en persona á descargarse de lo que le achacaban. 
No dudó él de obedecer y presentarse , coníiado en 
sus riquezas y en los muchos valedores que tema en 
la corte de Francia. Formábase el proceso en el Par
lamento , y por los piilpitos Juan Petit Doctor Theo- 
logo de París , Franciscano , y predicador de fama 
en aquella era , no cesaba en sus predicaciones de 
abonar aquel h e c h o , como hombre lisongero y intere
sal. Cargaba al de Orliens que pretendía hacerse Rey 
de Francia : que el qua atajó estos intentos tyránicos, 
no solo era libre de pena, sino digno de mercedes niuy 
grandes. No mostráron los jueces mas entereza , an
tes llegados á sentencia , diéron por libre al de Bor- 
gofia con gran sentimiento de ios hijos del muerto 
y  de su muger  ̂ de que resultáron guerras muy lar
gas, con que se abrasáron y consumiéron las rique
zas y grandeza de Francia. La qiiestion , si un par
ticular puede por su autoridad matar al tyrano , se 
ventiló mucho entre los Theologos de aquel tiem
po • y aun en el concilio de Constancia que se ]unto 
poco adelante , los Padres sacáron un decreto (i) , en 
que contra lo que Juan Petit enseñaba , y contra lo 
que el de Borgoña hizo , determináron no ser licito

(i) S s s .x s . Can. último.
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p a rticu la r m atar a l tyran o. E r a  L u is  D u q u e de 
O rlien s herm ano del R e y  de F ra n cia  ,  y  el D u q u e de 
JBürgoña su prim o herm ano.

C A P I T U L O  X V I L

Q U E  S E  H I C I E R O N  T R E G U A S  C O N  LOS M OROS, ,  I

as fiestas de N a vid ad  tu vo  el Infante D on 
1408. Fernando en T o le d o  p rin cip io  del año m il y  quatro- 

cien tos y  o c h o ,  en que hizo el cab o de año de su 
herraaao e l R e y  D o n  E n rique. E l R e y  nifio y  la  R e y 
na su m adre resid ian  en G u a d a lax ara  por el buen 
temíale de aquella  c iud ad y  c ie lo  saludable de que 
goza. A co rd áro n  se juntasen a ll í  cortes ,  á prop ód to  
<ie ap ercebir lo  n ecesario  para con tin uar Ja gu erra  
que tenian co m e n za d a , con m ayores fuerzas y  gente. 
L o s  Prelados y  Señores y  ciudades que con cu rrieron  
al tiem po aplazado ,  venian  bien en Jo que, se pedía
la  m ayor dificu ltad  consistía  en h a llar form a y  tra
za corao se juntase e l d inero p ara los gastos. L o s 
pueblos no daban oidos á nuevas im posiciones y  der
ram as ,  cansados y  consum idos con las con trib u cio
nes p a sa d a s, y  recelosos no se continuase en tiem po 
d e  paz el se rv ic io  que por Ja necesidad de Ja guerra 
-se otorgase j  mas por Ja mucha instancia  que h izo  el 
Infan te y  otros Señores concediéron cantidad de c ien 
to  y  cincuenta m il d u ca d o s , con gravam en  de te
n er libros de gasto y  recibo  para que constase se em - 
p icaban  solo en los gastos de la  g u e r r a ,  y  no en 
otros al a lbed río  de los que gobernaban.

T en íanse Jas cortes en tiem po que el R e y  de G ra 
nada á los d iez y  ocho dias del mes de F eb rero  se pu
so  sobre la  vi.Ja de A lcau d e te  acom pañado de siete  
m il caballos y  cien to  y  vein te  m il p e o n e s, núm ero 
descom unal. C o rrió  gran  p eligro  de perderse Ja pl£?.a, 
y  toda Ja A n d a lu cía  se a lteró  con este  m iedo por te
n er pocas fuerzas ,  los socorros lé x o s ,  y  el tiem po



A,, »fio riiuroso para salir en campaña. Acude ™es-
del ano n gu ru  nrudencia : d eten diercn se

®?en r c e r c a d »  , c J q u e  se abatió el orgu- 
ñ o L  os Moros. Junto con esto los nuestros por tres 

H íferentes íiic iéro n  entradas en las tierras e n e -
S e a s  p a«  d iv e r tir  l a s  fuerzas de los Moros ,  y  con
S íta la s  , quemas y robos que fueron grandes , to- 

*onrla fie los daños que h icieran  eií las fron —
w rL^ de' C h ristian os. Q u e b ra n ta d o s  los M oros con tan

tos m ales y  p é rd id a s  ,  acordaron despachar sus E m -  
u T . ^ U r a  o e d i r  tre g u a s . N o  ven ía  en o to rg ar- 
l^s^el In fan te  , ántes se q u e r ía  a p ro v e c h a r  de la  o ca - 
sion que la  f la q u e z a  de los e n e ro ig o s^ le  p re se n ta b a .
L a  R ^ yn a era (com o m ugar) enem iga de gu erra  ,  que 
ek fin L o  se concediesen las tregu as por term ino de 
ocho m eses. L o s  pueblos pretendían  ,  pues la  gu erra  
cesaba , escusarse d e l serv ic io  que otorgaron . £1 In 
k n t f n ’ o quiso v en ir en e llo  ,  ca d ecía  era  necesario 
estar p ro veíd o de dinero para v o lv e r  a la  gu e rra  e l 
año siguien te i  to davía  se hizo  suelta a ios pueblos de
la  qu arta  p arte  de aquella  suma.
. V in o  en tre  fôs dem as a estas cortes, finalm ente 
D o n  P ed ro  de Luna sobrino del P ap a  B en ed icto  , y  
por su orden A rzo b isp o  de T o le d o  ,  com o se d ixo  ^
Lso Traia de Aragón en su compañía â  Alvaro de
L u n a  su sobrino ,  m ozo de diez y  ocho afios. Su pa^ 
d re  A lv a ro  de L u n a  Señor de C añ ete  y  Ju bera  , le  
hobo fnei;a de m atrim on io en M a ría  de C a ñ e t e , m u- 
e e r  poco ménos que de seguida 5 por lo  m enos ta a  
lu e lta  y  entregada á sus ap etitos que tu vo qu atro h i
j o s  bastardos cada qual de su padre : a l y a  
do y  á D o n  Juan de C erezu ela  del G ob ern ad o r de  
C a ñ e te  : á  M a rtin  de un pastor por nom bre y
e l  quarto tam bién  M a rtin  de un labrador de C a ñ e te :

lo s dos postreros por respeto de su 
ron  adelan te e l sobrenom bre de L u n a. D e  tan ^ _  
p rin cip io s se levan tó  la  grandeza deste m o z o , qne en 
un tiem po pudo com p etir con los m uy grandes P r in c i

pes , de que a l f i n i e  despeñó / e s g r j c ^ ^  
bautismo le  llaniáron  P ed ro  : agradóse d e l e l Papa

F a



B en edicto  ,  de su presen cia  ,  de su v iv e za  y  ap ostu- 
q u isa  que en la confirm ación  le  mudasen el 

nom bre de p ila  en e de A lv a ro  por respeto de su p a - 
dre.^ V en ido a_ C a s t i l la ,  le  h iciero n  de la  c á rn e a  
del R e y : con  lo  qual ,  y  su buena g ra c ia  y  d i l i .e n !  
c ía  en se rv ir  poco á  poco le  ga n ó  la  v o l u n t a d /  y  
aun se h izo  señor d e lla .  ̂ ^

E n  e l  a lcá za r  de G ran ad a  á los once de M a y o  fa- 
r í -  P  M ahom ad ,  con que la  gente se a L u -
raba que las paces serian m as c iertas. L a  ocasión  de  
su m uerte refieren  fué una cam isa in ficion ada que se 
V istió  por engaño. Sacaron  de S alobreñ a ,  donde le 
tem a p r e s o , a Ju zep h  su herm ano p ara que le  s u c e -

de los hom bres ,  h o y  cau tivo  y  m añana R e y . A p r e -  
suraronse los M oros en esto ,  y  usaron de  todo s e L e -  
to  porque no se recreciese  algún im pedim ento , m a
y o rm en te  de p arte de los C h ristian os ,  que desbara
tase sus intentos. L u ego  que Juzeph se v io  R e y  ,  des-

S Í i J l f L  para el de
C a s tilla  de caballos ,  jaeces ,  a lfa n g e s ,  telas p recio
sas ,  pasas ,  h igos y  a lm en d ra s, sustento el mas o r
d in a rio  y  regalad o de aquella  gente. R ié ro n le s  en re 
torn o otros d o n es.d e  v a lía ,  pero no otorgaron  c o n T ó  
que pretendían p r in c ip a lm e n te , que era  se a largase  
c i  tiem po de las treguas.

C A P I T U L O  x v m .

Q.UE E L  P u í P A  b e n e d i c t o  V I N O  A  E S P A Ñ A ^

B en ed icto  por este tiem p o se hallaba  
aquexado de diversos c u id a d o s : la s provin cias can - 
sadas de scism a tan la rg o  ,  sus am igos y  devotos de
sabridos de sus trazas ; sus mafias ,  en que no tenia 
p a r ,  descubiertas y  entendidas. N o  sabía qué  cam i
no podía tom ar para conservarse ,  que era su in ten 
to  p rin cip a l. Q u an do se sa lió  de  A v if io n ,  fué á  p a ra r



en M a r s e lla , c iudad fuerte  y  puesta á  la  lengua d el 
agua : su v iv ien d a  en San V ic to r  ,  m onasterio m u y  
célebre en áqueila  c iud ad. D ende acom etió al P a p a  
G rego rio  su contendor con partido de  p a z , que d e c ia  
deseó siem pre y  de presente la deseaba : que se r ía  
bien se juntasen en un lu g a r para tom ar acuerdo so
bre sus h a c ie n d a s, que por m edio de terceros era  
cosa m u y larga. P ara  señalar lu gar á contento de las 
partes v in iéro n  E m baxadores de G re g o r io  á M arse lla . 
D ié ro n  y  to m á ro n , y  finalm.ente acordáron fuese la  
v ista  en Saona ciudad del G in o ves : sacóse por con
d ic io n  que hasta tanto que los P ap as se hablasen ,  n i 
el UiiO ni el otro  criase algún C arden al.

A sen tado esto ,  B en edicto  sin d ilación  se em bar
có para pasar a llá . P reten d ía  por esta d ilig en cia  que 
todos entendiesen deseaba la  paz. E l  Papa G re g o r io  
rep licó  que no ten ia por seguro aquel lu gar por es
tar á la  ob ediencia  de su co iitrario . S olo fué á L u c a , 
ciudad puesta en lo postrero de T oscan a  ; y  el P a p a  
B en ed icto  al p rin cip io  deste año se adelantó y  pasó á 
P ortoven ere  para mas de cerca  cap itu lar y  con certar
se. T o d o  era mafias y  traspasos para entretener y  en
gañ ar , y  aun e l Papa G re g o r io  contra lo que ten ian  
co n ce rta d o , de una v ez  h izo  tres C ard e n ale s, con que 
los dem as C arden ales suyos se alborotáron  y  de co 
mún acuerdo se pasáron á P isa. E l  P ap a  B en e d icto , 
por aprovech arse de aquella  ocasion ,  envió a llá  qua
tro  C arden ales de su obediencia  y  tres A rzo b isp o s, 
que se detuviéron  algún tiem po en L io rn o  entretanto 
que los F lo re n tin e s , cuya  era  P isa  ,  les enviaban se
gu rid ad . Juntáronse finalm ente con los C arden ales de 
P isa. A  lo que la  junta se enderezaba ,  era  con vo car 
co n cilio  general ,  com o lo  h iciéron , Sonrugíase qué 
daban traza  de prender á los P a p a s , en esp ecia l á 
B en edicto.

E sta  fam a qu ier v e r d a d e ra , q u ier falsa , dió oca
sion á B en edicto  de desam parar á Ita lia  , donde de
mas de la  sospecha y a  dicha preten día qu e su con
tra r io  estaba m u y a rra y g a d o  y  poderoso , en p a rti
cu la r se recelaba d e l R e y  L a d is la o  de N á p o le s ,  que
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ten ia  m uy de su p arte com o a l que n om brara por 
V ic a r io  del Im p erio  y  Senador de R om a , cargos á 
la  sazón m u y prin cip ales. A n tes de su p artida para 
m ejor en tretener la  gente con vocó co n cilio  general 
p ara  P e r p iñ a n , v il la  en la  ra y a  de C a ta lu ñ a , y  con 
tan to  se h izo  á la  vela . A p o rtó  á C o lib re  á dos de 
J u l i o ,  dende por la  c iud ad de E ln a  pasó á la  dicha 
v i i la  de Perp ifian  para dar ca lo r en lo del con cilio , 
y  esperar que los P relad o s se juntasen. A cu d ió  á v i
s ita r  al Papa entre otros el R e y  de N a v a rr a , que lle 
v ab a  in tento  de pasar en F ra n c ia  ,  y  acom eter las 
nuevas esperanzas que de recob rar alguna parte de 
sus antiguos estados le  daban las alteracion es de aquel 
re y n o . P ero  esta su ida á P a rís  no fué de mas efecto 
qu e las pasadas : asi finalm ente dió  la  vuelta  á su 
re y n o  sin a lcan zar cosa alguna de las que pretendía.

Juntáronse en P erp íñ an  cien to  y  vein te O bispos, 
ca s i todos de F ra n c ia  y  de España. A brióse  el con
c ilio  á p rim ero de N o viem b re  : la  p rin cip al cosa que 
íra tá ro n  ,  fué buscar m edios para con certar los P a
pas y  u n ir la  Ig lesia . L o s p areceres eran d iferentes, 
y  aun los fines á que cada qual se en cam in ab a, por 
donde los m as de los O bispos , perdida la  esperanza 
de hacer cosa de m o m e n to , de secreto  se salíéron  
d e  P erp íñ an  y  se vo lv iéron  á sus tierras. Q uedáron 
so lo  d iez y  ocho O b isp o s, que dieron  de consuno un 
m em orial al Pap a en que le su plícáron  atendiese con 
cuid ado á q u ita r el scism a ,  aunque fuese necesario 
to m ar e l cam ino de la  ren un ciación  ,  pues era  mas 
justo  conform arse con el deseo de toda la Ig lesia  que 
dexarse engañar de las lisonjas de p articu lares : que 
la  Ig lesia  con lágrim as en los ojos ,  las rodillas por 
e l suelo ,  y  tendidas las manos le  rogaba lo que era  
m u y  puesto en razón , antepusiese el bien publico á 
q u alq u ier otro  respeto j  que ningún otro  cam ino se 
m ostraba para la cura  de dolencia  tan la rga . P o ca  
esperanza tenían  que v in iese  en lo  que pedían ,  e l 
que com o á puerto segu ro se habia re tirad o  á E spaña. 
T o d a v ía  por m ostrar volu ntad  á la  con cord ia  envió 
á  P isa  siete personas p rin cip a les con  voz de qu erer



• á  la  ve''dad otro  tenia en el co ra zo n ,
L v le T e n  de « c u c h a s  , , y  le  avisas^a

m ilá b a n s e  en aquella  ciudad juntos dem as de un 
gran num ero de O bispos v ein te  y  tres C ard e n ale s, 
los seis de la  ob ediencia  de B en ed icto  ,  que eran la  
m ayor parte de su co leg io . E n tre  estos^ asisrio D o a  
Pedro F ern an d ez de F r ia s  C ard en al de E s p a ñ a , c r ia 
do por C lem en te  P ap a de A viñ o n . P u b licaron  sus 
ed ictos , en que citaban á los dos Papas para que en 
p resen cia del co n cilio  alegasen de su derecho ,  mas 
v isto  que no com p arecían  ,  y  que se gastaba m ucho 
tiem po en dem andas y respuesu s ,  de com ún a cu er-  ̂
do á los v ein te  y  seis de Junio del año  m u y  qna 
trocien to s y  nueve sacáron por P o n tífice  a P ed ro  
P h ila re o  n atural de C an d ia  ,  de la  orden de los M e 
nores , p resbytero  C arden al y  A rzo b isp o  de M ilá n . 
L lam ó se  en el P o n tificado A lexa n d ro  Q u in to  : duróle 
el mando m uy poco ,  que no llegó  á año entero. R e 
sultó desta e lección  ,  de q«e se esperaba el rem e
dio o tro  n uevo y  m ayor daño , esto es que la llaga  
mas se encancerase por añ ad ir á los dos Papas o tro  
tercero  ,  que cada qual p reten d ía  ser el le g ítim o  y  
los otros intrusos : tanta vez tien e la  sazón en todo, 
y  la  buena traza . A s í  la  C h ristian d ad  en lu gar de dos 
bandos quedó d iv id id a  en tres con otras tantas cabezas 
y  Papas , corao suele acontecer que se v u e lve  a l re
ves y  daña lo que p arecia  prudentem ente a co rd a d o : 
ta a  cortas son nuestras trazas.

C A P I T U L O  X I X .

H E  Z A  M U E R T E  D E L  R E T  D O N  M A R T I N  D E  

S I C I L I A .

C ^ o n  m ejor orden gobernaba el Infan te D o n  
Fern an do el reyn o  de C a s t i l la , bien que no se des
cuidaba en ad elan tar su casa y  estado por los c a -
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m inos que podia ,  sin d exar ocasion alguna : no fal
taba  quien por esta m ism a razón la  tom ase de pone- 
l le  m al con la  R e y n a  com o m uger y  de su natural 
sospechosa. N o  h a y  cosa m as deleznable que la  gra
c ia  de los R e y e s ,  ni mas frá g il que su p rivan za. 
D e c ía n  que e l gran  poder del In fan te  D o n  Fernando 
p o d ria  p arar pep ju icio  á  la  casa R e a l : que con el 
pod er , quando m ucho crece  ,  pocas veces se acom pa
ñ a  la lealtad . L o s  que mas atizab an  e l fuego ,  eran 
D ie g o  L ó p e z  de Z u ñ lga  y  Juan de Y e la s c o  por la m u
ch a  cab ida que to d avía  tenian en la  casa R e a l. D o n  
F a d riq u e  C on de de T ra sta m a ra  ,  h ijo  de D on  P edro 
e l que fué C on d estable  de C a s t i l la ,  daba consejo á 
D o n  F ern an do que les echase m ano. P o co  secreto  se 
gu ard a  en los p alacios : avisados de lo  que se m enea
b a  ,  se pusieron ellos con tiem po en salvo. Q uedó la 
R e y n a  desque lo supo ,  mas lastim ad a y  recelosa que 
ántes ; d ecia  que aquella  befa á e lla  m ism a se h ic ie 
ra  para despojalla  de su consejo ,  y  del am p aro que 
pensaba en e llos ten er. U ltra  d e  las dem as prendas 
de  que la  naturaleza  y  e l c ie lo  dotáron  á D on  F e r 
nando con m ano l ib e r a l , en que ningún P rín cip e  en 
a q u e lla  era  se le  aven tajaba  , ten ia  m u y noble gene
ra c ió n  en su m u ger ; c in co  hijos varones , D o n  A lo n 
so ,  D o n  Juan ,  D o n  E n r iq u e , D on  Sancho ,  y  D o n  
P e d ro  ,  que llam áron  adelan te los Infan tes de A r a 
gón ,  y  dos h i ja s ,  D oñ a  M a ría  y  D o ñ a  L eo n o r, 

F a lle c ió  por aquellos dias F ern án  R o d ríg u e z  de 
V illa lo b o s  M aestre  de A lc á n ta ra  : por su m uerte h o - 
bo  aquel m aestrazgo el Infan te D on  F ern an d o en c a 
beza de su h ijo  D o n  S an ch o con dispensación que d io  
en  la  edad el P ap a  B en edicto . L o  m ism o se hizo  coa  
D o n  E n riq u e  el te rce r h ijo  dende á pocos meses para 
hacell^  M aestre  de San tiago por m u erte de L o re n ¿ o  
S u a re z  de F ig u ero a . N o  faitáron  sen tim ien tos y  des- 
gustos de personas que llevaban m al que el In fan te , 
n o  contento con el gobiern o del reyn o  ,  se apoderase 
en nom bre de sus hijos de todo lo que vacab a. E n  
esta jnism a sazón el C on de de L u cem bu rg y  e l D u 
que de A u str ia  e n v iá ro a  á o fre cer so corros d e  gen te
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,  ^nntinnar la  gu erra  de G ran ad a. L o  m ism o 
hizo C árlos D u q u e  de O rlien s ,  que p rom etía  e n v ia r  
en ayuda m il caballos F ranceses ^ y  juntam ente p e -  
l i a  por m .g e r  á la R eyn a  D o f ia ^ B e a t r .z  preten o ra  
del reyn o de P o rtu gal ,  y  v iu d a  del R e y  de C a s t illa

D on Tuan el P rim ero . ,
N o  se le otorgó la  una , n i acep táron  la  o tra  des

tas dos dem andas ,  porque la  R eyn a  
segunda v e z , ni con co lo r de inatrunom o desterrarse 
de Espafia ; y  e l tiem po de las treguas con M oros 
le  habian a largado por otros cin co 
ch a in stan cia  que sobre e llo  h iio  Juzeph 
R e y  de G ran ada , si bien poco despues acom etieron  
los M oros á tom ar la v illa  de  P riego  ,  con que d i 
ron bastan te ocasion  para que sin em bargo ¿ e l co n 
c ie rto  se rom piese con ellos. P ero  el R e y  de G ran  ^ 
da se envió á d escargar que aquel exceso no se h izo  
con su voluntad , y  to d avía  o fre c ía  de hacer em ienda 
conform e á lo que d e te rm in a se n , y  
h acer ,  jueces nom brados por las partes. H allóse este
año e n tr i  S a la m a n c a  y  C iu d ad ro d rig o  m ^ g e n ^ -
vota  de N u estra  Señora , que llam an la  Pe^ a d e  
F ra n cia  , m uy con ocida por un m onasterio de D o m i
nicos que para m a y o r ven eración  se levan to en aquel 
l u g a r ,  y  por el gran  concurso de gentes que acude
en ro m ería  de todas partes.

E l  m ism o año fué m uy aciago  y  triste  p ara los 
A ragoneses por la m uerte de D on  M artiti R e y  de S i
c il ia  , h ijo  ú nico  y  heredero del R e y  de A ra g o n  ,  que 
fa lle c ió  en C a lle r  de C erd eñ a  á los vein te y  c in co  de 
Tulio en la flor de su edad y  de las m uchas esperan 
zas que prom etía  su buen n atural. M a n d ó le  su padre 
p asar en aquella isla  para a llan ar a B ran caleon  D o n a
V A v m e ric o  V izco n d e  de N arbon a , que por estar 
casados con dos h ijas de M arian o  Juez de A rb ó rea  
pretendían  apoderarse por derechos que para e 1 o a e -  

gaban ,  de toda aquella  isla. A ndaban m uy
I  causa que las fuerzas de los A ragoneses eran flacas 
y  los naturales les acudían con m a y o r voluntad que 
á los estraños. L a  v eo id a  del Rey hizo que se tro ca 
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sen las cosas. Juntaron sus gentes cad a qúal de las 
partes : llegáron  á v ista  unos de otros cerca  de un 
pueblo llam ado San L u r i. O rdenáron  sos haces ,  y 
dióse la batalla  ,  en que los Sardos quedáron desba
ratados y  preso B ran caleon  su cau d illo .

L a  m uerte que sobrevin o a l R e y  en aquella co* 
y u n tu r a ,  h izo que no pudiese execu tar la v icto ria , 
n i con clu ir aquella  gu erra  ,  si b ien  por algún tiea i- 
p o  el M a risca l P ed ro  de T o rre lla s  ,  m uy privado 
deste P r ín c ip e  ,  y  otros cab allero s con la  gente que 
les q u e d ó , se en tretu viéron  y  sustentáron el partido 
de A ragón. Sepultáron el cuerpo del d ifun to  en la 
Ig le sia  C ath ed ra l de C a lla r . E n  su m uger D o ñ a  B lan 
c a  tuvo un h ijo  que fa lleció  los d ias pasados. D e  
dos raugeres solteras naturales de S ic il ia  dexó dos 
hijos , á D o n  F a d r iq u e , c u y a  m adre se llam ó T e 
resa  ,  y  en A gath u sa  á D o ñ a  V io la n te  ,  que casó ade
lan te  con el C onde de N ieb la . C o rr ió  fam a que la  
ocasion  de su m u erte  fué d esm an d arse , antes de es
tar bien con valecid o de c ierta  d o le n c ia , en la afi
c ión  de una m oza n atural de aquella  isla de C erdeña. 
O rdenó su testam ento ,  en que nom bró á su padre 
por heredero del reyn o  de S ic ilia  ., y  á su m uger la 
R e y n a  D o ñ a  B lan ca  encargó continuase en el go b ier
no que le  dexó encom endado á su partida , señalán
dole personas p rin cip ales de cu y o  consejo se ayudase.

M ucho sintió  todo el reyn o de A ra gó n  la  fa lta  
deste P r ín c ip e . M uchos debates se levantáron sobre 
la  sucesión de aquellos reynos, E l  R e y  su padre co 
m o á quien mas tocaba el daño , quántas lágrim as 
derram ó ? qué estrem os y  dem ostraciones de dolor 
H0 hizo ? cada qu al lo juzgue por sí mismo. R ep ó r
tese  em pero lo  mas que pudo ,  y  hechas las honras 
d e  su h ijo  ,  vo lv ió  su cuidado á asentar y  asegurar 
las cosas de su reyn o. Sus p rivados le  aconsejaban se 
casase pues estaba en edad de tener hijos ,  con que 
se aseguraría  la  sucesión ,  y  se atajarían  las tem pes
tades que de  o tra  suerte les am enazaban. P a re c ió le  
a l R e y  buen consejo este : casó con D oñ a  M a rg a rita  
de  P r a d e s ,  dam a m u y apuesta y  de la  a lcu ñ a R e a l



h  V un años • pero ten ia  la  salüd m uy q u ebrada, 
“ » í r ,? n “ o“ n d e m a sía : las m edicinas con que p ro - . 
L r 6  h i S r s e  para tener sucesión , le  c o rr o m p .e -

” “ L u i f ¿ Í e ' ' d : t S o ™ ” v U a " r d T l o  que pasaba

fté  e l  p r t a e lo  que v olv ió  á « P ' - ^ f o S  de

de suceder en aquella  “ ™ “ ;  ° “ P ^ a°se  por sucesor 
C on serau s para M a '^  V io la n te ,

f u e T o ^ - “ s o b r i ñ r S i i .  d e > V y  D o n  Juan e ra  

la  q w  le  tocaba en mas estrech o grado 
CO m ayorm en te  que su herm ana m ayor la  Im ant 
D o ñ a  fu an a  era  y \  m uerta , que faüecvo en V a le n 
c ia  dos años ántes deste. P e d ia  o tro sí que diese l i 
cen cia  para que la  m adre v in iese  á d ra g ó n  
á  su h ijo  conform e á las costum bres üe la tierra  
vose á m al pronóstico que durante la  fies

bodas que e í  R e y  celebraba , le  " “ “ ¿ T e -
sucesor L o s del reyn o tem an por mas fundado el de

recht, del C o n d e  de U rg e l.
ban V  lo que com unm ente apetecen todos , que e ra  

tener R e y  estraño , sino de su m ism a nación. L a  

descendencia del C on de se tom aba
so el Q u arto  su bisabuelo ,  cu y o  h ijo  D on  J a y m e  
fué padre de D o n  P ed ro  y  abuelo del C on de. D e 
más que estaba casado con herm ana del R e y  D o n  
M a rtin  , la  qual su padre el R e y  D on  P e a ro  hobo 
f n  í l  R e y n a  D o ñ a  S ib y la  : sem ejantes Pretensiones 
y  esperanzas ten ia  ,  bien que de mas lexos , D o n  
A lon so  de A ra g ó n  C on de de D e n ia  y  M arqu e 
V i l i e n a ,  que por im portunación  de los s u y o s ,  aun 
que mu^ v \ j o '  entró en esta dem anda com o el que 
continuaba su descendencia de D on  Ja y m e  el 

gundo R e y  de A ra gó n .



C A P I T U L O  XX.

T)E U N A  D I S P U T A  Q U E  S E  H I Z O  S O B R E  E L  D E '  

R E C H O  D E  L A  S U C E S I O N  É N  L A  C O R O N A  

J3E A R A G O N »

lo e l R e y  de A ra g ó n  audien cia al O bispo 
g r a n e e s ,  y  enteróse bien de todo lo que pedia  y  
de las razones en que fundaba el derecho y  la  p re
tensión del D uque. C on clu id o  aquel auto ,  y  despe
d id a  la  g e n te ,  hiego que se re tiró  á su aposento ,  los 
que ie aco m p añ aban , c o n tin u á ro n la  p lá t ic a ,  y  de 
la n ce  en^lance trabáron en presencia del R e y  una 
disputa fo rm a d a , que me p areció  poner aquí por su
m arse en e lla  los fundam entos de todo este p le y to . 
G u ille n  de M oneada fué e l p rim ero á  h ablar en esta 
torm a ; „  S erá  ,  Señ or ,  servido D io s  de daros su - 
5, cesión ,  consuelo para la  vida ,  y  heredero para 
5 ,1a  m uerte. P e ro  si acaso fuese o tra  su volu n tad , 
„ 1 0  qual no p erm ita  su c le m e n c ia , quién se podrá 
„  anteponer a L u is  h ijo  del D u q u e de A n jou  ? quién 
„  c o rre r  con el á las parejas , pues es n ieto de vu es- 
„  tro  h e rm a n o , nacido de su h ija  ? N o  dudaré d e c ir  
„ l o  que siento. C ad a  qual en su n egocio  prop io  t i e -  
„ n e  menos prudencia que en el ageno : im pide e l 
„  m ie d o , la  c o d ic ia ,  el a m o r ,  y  escurece el e n te n -  
„  d im iento. P ero  si á vos no tu viéram os , por v e n - 
„  tura no diéram os la  corona á la h ija  del R e y  vu es- 
„  tro  herm ano ? Q u e  si vos ( lo  que D io s  no p erm i- 

) ta ltarades sin h i jo s ,  quién q u ita  que no se re -  
, ,  ponga la  m ism a y  se re s titu y a  en su antiguo d e -  
„  recho ¿ S i le em pece para la  sucesión ser m u ger, 
„ . y a  su stitu ye  en su lu gar y  derecho á su h i jo ,  A r a -  
3 ,go n es de nación  por p arte  de m a d r e , y  le g ítim o  
3, por ende heredero del reyn o.

los mas de los que p resen -

m L l n !  n  ''O'' gestos 7  con
Rieneos. R e p lic o  B ernardo C entellas ; „  M u y  d ife re n -

y/ I—
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te es mi p arecer : y o  entiendo que e l derecho d e l 
”  Conde de U rg e l v a  mas fundado. D on  P ed ro  su p adre  
”  es c ierto  que tien e por abuelo e l n:iismo que v o s,
”  en quien pasara la  coro n a  ,  m uerto e l R e y  D o n  

A lonso el Q u arto  ,  si vuestro  P ad re  e l R e y  D o n  
Pedro no fuera  de mas edad que D on  J a y m e  su 
h erm an o , abuelo del C on de. Q u e si aquel ram o 
faltase con sus p im p o llo s , por qué no vo lv erá  la  
sustancia d e l t r o n c o ,  y  se con tin uará  en el o tro  

„  ram o m enor ? L a  hem bra cóm o puede dar al h ijo  
, ,  el derecho que nunca tuvo ? corao quier que sea 
, ,  averigu ad o  ser las hem bras in capaces desta corona. 
, ,  Q ue si adm itim os á  las hem bras á la  sucesión ,  en 
, ,  esto tam bién  se aven taja  e l C on de ,  pues tiene por 
, ,  m uger á vuestra  herm ana D oñ a  Isa b e l, h ija  del R e y  

D o n  P ed ro  y  de D o ñ a  S ib y la  ,  deuda m as cercan a  
„  vuestra que la  h ija  de vuestro herm ano 5 si que la  
„  herm ana en grad o mas estrech o  está que la  sobrina/^ 

M o v iéro n  asim ism o estas razones á los c ircu n s
tantes ,  quando B ern ard o  V illa lic o  acu dió  con su pa
recer ,  que era  asaz d iferen te  y  e s tra ñ o : „  N o  p u e- 
„ d o  ( d ic e )  negar sino que se han tocado m u y a g u - 
„  dam ente los derechos d el D u q u e , y  del C on de y a  
„  nom brados , si D o n  A lon so M arqu es de V ille n a  y  
, ,  C onde de G an d ía  no se les aven tajara  j  e l q u al 
„  tien e  por padre á  D o n  P ed ro  ,  h ijo  que fué del 
, ,  R e y  D on  J a y m e  el Segundo. D e  suerte que v u e s- 
„  tro  bisabuelo es abuelo del M arqu es y  vuestro abiie- 
5 ,1o  e l R e y  D o n  A lon so e l Q u a ito  tio  del m ism o,, 
, ,  com o a l con trario  el bisabuelo del C on de de  U rg e l,  
, ,  que es el m ism o R e y  D .  A lo n so  ,  es vuestro  abuelo. 
, ,  A s í  el M arqu es y  su herm ano el C on de de P rad es, 
„  abuelo de vuestra m uger 1a R e y n a  D o ñ a  M a rg a rita , 
, ,  tienen con vos el m ism o deudo que vos con el C on d e 
„  de U rg el. Q u e si el deudo es igu al ,  deben ser a n te- 
, ,  puestos los que de mas cerca  traen  su decen den cia  
, ,  de aquellos R e y e s  , de donde com o de su fuente se 
„  tom a el derecho de la  coron a y  de la sucesión. N o  
„  h ay para que trae r en con seqüen cia la  m uger del 
„  Conde de U r g e l ,  ni ponernos en necesidad de de»-

i í ; ; .
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„  c la ra r  mas en p a rticu la r quien fu é  su m adre D oña 
S ib y la  ántes que fuese R e y n a . «   ̂ ^

O y é ro n  todos con atención  lo que d ixo  V illa lic o , 
s i bien poco aprobaron  sus razones. P arecíales fuera 
de p ropósito valerse  de derechos tan antiguos para 
h acer R e y  á persona de tanta edad : de suerte que 
mas fa ltaba  voluntad á los que oian  ,  que probabüi- 
dad á las razones q«e alegó. T o m ó  el R e y  la mano, 
y  habló en esta m anera : „  C o n  claridad  habéis a le

gado lo  que hace por los tres y a  nom brados ,  y 
”  aun pudiérades añ ad ir otras cosas en favor de 
” qualquiera de las partes. P e ro  h a y  otro  quarto, 

que si m i pensam iento no me engaña ,  tien e  su de
rech o  mas fundado. E s te  es e l Infante D on  Fer?*

”  nando tio  del R e y  de C a stilla  ,  y  h ijo  de Doña 
,  L eo n o r m i herm ana de padre y  de m adre ,  en que 

„ s e  aveata ja  á  la  C ondesa de Urgel.-' V u estras par- 
„  ticu ia res aficiones sin duda os cegáron para que no 
,  e c h á se d e s  de v e r  lo que hace por esta parte. El 
, ,  M arqu es de V ilie n a  y  el C on de de U rge! de mas léxos 
j ,  nos tocan en deudo. L o  m ism o puedo decir del hijo 

del D uq ue de A n jo u  : en m as estrecho grado está el 
„ h i j o  de mi h e rm a n a , que e l nieto de m i hermano^ 
3, por donde es forzoso que se anteponga á los demás 

pretensores. P a ra  que m ejor lo entendáis ,  os pro- 
„  pondré u n exem p lo . A sí com o e l reguero del a g u a , y 
„  el acequia ,  quando la  quitan de una p arte y  la echan 
5, por otra, d esa  las prim eras eras á que iba encam i- 
”  nada ,  sin riego  ,  y  no las torna^ á bañar hasta dê  ̂

xar regados todos los tablares á que de nuevo en^
II cam inaron el agua ,  así debeis entender que los 
j ,  h ijos y  descendientes del que una v ez  es privado 
„  de la  coron a ,  quedan perpetuam ente exclu idos pa  ̂
3, ra no v o lv er á  ella  ,  si no es á fa lta  del que le su- 
„  ced ió  y  de todos sus d e u d o s, los que con é l están 
„  de m as cerca  trabados en parentesco j  que por es- 
, ,  tar e l re y n o  en poder del postrer poseedor quiea 
j ,  le  tocare  de mas cerca  en deudo > ese tendrá mejor 

derecho para s u c e d e lle , que todos los dem as qu8 
„  qu ier que a leguen en su defensa. C on form e á esto



-j,yerran  lo s-q ire  para tom ar la  sucesión ponen los 
ojos en los prim eros R e y es D on  J a y m e , D on  A lo n 

a s e ,  D on  Juan ,  dexándom e á m í que al presente 
„  poseo la co jo n a  -j- y  cu y o  pariente mas cercano es 
„  D oña L eo n o r m i herm ana y  despues della  su h ijo  
„  el Infante D o n  F e rn a n d o , c u y o  d erecho en igu ald ad  
„  fuera razón a p o y a r y  defender ,  pues mas que to -  

dos los otros pretensores se adelanta en prendas y  
partes p ara .ser R e y .  M ienten  á las veces á cad a  
qual sus esperanzas ,  y  de buena gana favorecem os 

j ,  lo que deseam os j  pero no hay duda sino que las 
j ,  m uestras que hasta aquí ha dado de v irtud y  v a lo r 
j js o n  m u y aventajadas. E ste  es nuestro p a re ce r, o x a -  
j ,  lá se reciba  tan bien com o es cum plidero para vos 
„ e n  p articu lar.Jo s. que presentes estáis ,  y  para todo 
3, el reyn o  en com ún. L a s hem bras no deben en trar 
„ e n  esta cuen ta:, pues todo e4 debate con siste  en tre  
„  varones ,  en quien  no se debe con sid erar por qu é 

p arte  nos tocan en p aren tesco , sino en qué grado.
E ste  razonam iento del R e y  com o se d iv u lgase  

prim ero por B arfcelo n a , en cu y o  arrabal se trabó 
toda la disputa ,  y  despues por toda la  C h ristian d a d  
volase esta fam a , a cred itó  en gran  m anera la  p re
tensión de D on  F e rn a n d o , y  aun fué gran parte pa
ra que se la ganase á sus com petidores. D estas cosas 
se hablaba p u blicam en te en los co rrillo s , y  á veces 
en p a lacio  en presencia del R e y  , de que m ostraba 
gu star , si bien  de secreto se in clinaba mas á su n ie
to  D o n  F ad riq u e  que y a  era  C on de de  tu n a  , y  p ara  
d e x a lle  la  coron a pretendía legitim arle  por su au to
rid ad  y  con dispensación del Papa B en edicto 5 que si 
esto no le  sa liese  , c laram ente anteponía á D e n  F e r 
nando su sobrino á todos los dem as , á quien sus v ir 
tudes y  p r o e z a s , y  haber m enospreciado el reyn o  de  
C a stilla  hacian  m ereced or de nuevos reyn os y  esta
dos. T o d a v ía  el R e y  por la m ucha instancia que so
bre ello h izo  el C on de de U rg e l , le  nom bró por P ro 
curador y  G o b ern a d o r de aquel reyn o   ̂ oficio  que 
Sí daba á los sucesores de la c o r o n a ,  y  resolu cioa  

^ u e  pudiera p erju d ica r á los otros p re te n so re s , si é l



f ï

I4IO.

m ism o de secreto  no d ie ra  ó rd e n ré  los ü r r e a s  y  á los 
H eredias ,  dos casas las mas p rin cip ales de Z aragoza, 
que no ie d e x a s e n  entrar en aquella, c i u d a d n i  exer
c e r  la procu ración  g e n e r a l,  sin em bargo: de las pro-» 
v isio n es que en esta razón lle v a b a  ; tra to  d o b le ,  de 
que m ucho se sintió<.el: Q onde de U r g e l ,  y  de que 
resultáron  grandes ^dafips...,;, ' ’ . :r-

X X I.C A P I  T U  L  O

D B  L A  M U E R T E  D E  DON^ ^ M A R T I N  R E T  

d e  A R A G O N ,  _

2C r-
__tiem po de las treguas asentadas .con los M o

ro s era  p a sa d o , y  s u s : demasías, convidaban^  y  aun 
ponían en necesidad: de v o lv e r  a U  gu erra  y  a las 
arm as ; en e sp e c ia l que tomáron* la  v i l la  ,de Z ahara, 
y  talaban de ordin ario , los cam pos.com arcanos ,  y  ha
cían  m uchas cabalgadas.. P a ra  rejH-ímir estos insultos, 
y  tom ar em ienda de los d añ os., el In fan te  D o n  F e r 
nando ,  hechos los ap ercib im ien tos n ecesarios de so l
dados y  arm as , de d in ero  y  de v itu a lla s ., por el mes 
de F e b re ro  del año que se contaba m il y  qu atrocien 
tos y  d i e z ,  se encam inó con su c a m p o ,la  vu e lta  de 
C ó rd o va  en sazón que los M oros , por no poder for
za r  e l castillo  ,  desam paráron la  v il la  de Zah ara  ,  y  
los nuestros á roda prisa  reparáron los adarves y  pu
siéron  aquella  plaza en defensa. L a  gen te de D on  
F ern an d o eran diez m ili peones y  tres m il y  quinien'^ 
tos caballos ,, la flor de  la  m ilic ia  de C a stilla  ,  sol
dados lu cid os y  bravos. A com p añ ában le . D on  Sancho 
de  R o jas O b isp o .d e  P a le n c ia  ,  A lv a r o  de G u zm an , 
Ju an  de M e n d o z a , Juan de V e la s c o ,  D o n  R u y  L ó 
p ez D a v a lo s ,  otros Señores y  R ic o s  hom bres. C on  
este cam po se puso el Infante so b re  la  ciudad de A n 
tequ era  á los v ein te  y  siete  de A b r il  con re so lu c ió n  
d e no p a rtir  mano de la  em p resa  hasta apoderarse 
de  aquella  p laza.

El Rey Moro envió para socorrer á los cercados



cinco m il caballos y  ochenta m il infantes ] gran  n ií- 
m e ro , si las fuerzas fueran iguales. D ie ro n  vista  á la  
ciudad ,  y  fortificaron  sus estancias m u y cerca  de los 
contrarios i ordenáron sus haces para p resentar la  
batalla ,  que se dió á los seis de M a y o  j en e lla  que
dáron los M oros desbaratados con pérdid a  de quin ce 
m il ,  que pereciéron  en la  pelea y  en el alcance: 
con el mismo ím petu les entráron y  saquearon los rea 
les : v ic to ria  en aquel tiem p o tan to mas señ alada, 
que de los C h ristian os no fa ltáro n  mas de c ien to  y  
vein te . D ió  D o n  Fernando gracias á D io s por aque
lla  m erced : despachó correos á todas partes con laá 
buenas nuevas. P a ra  a p re ta r  mas el cerco  h izo  tir a r  
un foso de anchura y  hondura suficiente en torno de 
los a d a rv e s , y  en el borde de fuera  leva n tar una tr in - 
chea de tapias con íus torreones á trechos ,  todo á 

propósito de im p edir las salidas de los M oros , y  h a 
cer que no les entrase provision  ni socorro. F u é  m u y 
acertad o  ap rovech arse  deste ingenio por estar el cam 
po fa lto  de gente á causa que diversas com pañías se 
derram aban por su órden para robar y  ta lar aquellos 
cam pos j com o lo h iciéro n  m u y cum plidam ente ,  s ia  
rep a rar hasta dar v ista  á la  ciudad de M álaga .

L o s  daños eran grandes ,  y  m ayor el espanto^ 
M an dó el R e y  M o ro  que todos los que fuesen de edad¿ 
se alistasen  y  tomasen las arm as : d ilig en cia  con que 
ju n tó  gran núm ero de gente ,  si bien estaba resuelto 
de no arriscarse  segunda v e z ,  y  solo se m ostraba 
p a ra  poner m iedo por los lu gares cercanos j m as se-* 
guros por su fragu ra  ó la  espesura de árboles. L o s  
cercad o s padecían  necesidad  ̂ y  lo  que sobre todo 
les aquexaba  ̂ e ra  la  poca esperanza que tenian  de  
ser socorridos. R en dirse  les era á par ’ de muerte^ 
entretenerse no podian : qué debian hacer los m ise
rables ? avin o que trecientos de á caballo  de la gu ar
nición  de Jaén entráron  con poco órden y  recato  en 
tie rra  de M oros j  que todos ñ iéron  sobresaltados y  
m uertos. E ste  suceso de poca consideración anim ó á 

los cercados para pensar pod ria  haber alguna mudanza^ 
y  suceder algún desm ao á los que los cercaban.

Tom. V ,  G
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A l  tiem p o que esto pasaba en A n te q u e r a , fa
lle c ió  en B oloña de L o m b ard ia  A le xa n d ro  ,  e l nue
v o  y  te rce ro  P on tífice   ̂ á tres de M a y o . Sepultáron  
su cuerpo en San F ra n cisco  de aqu ella  ciudad. Jun
táronse los C arden ales que le seguían ,  y  á d iez y  
s iete  del m ism o mes sacáron por P ap a  á B althasar 
C o sa  diácono C ard en al ,  n atural de N ápoles , y  que 
á  la sazón era  L ega d o  de aquella  c iud ad de B oloña. 
L lam ó se  Juan X X I I L  E ra  hom bre a tre v id o  ,  sagaz, 
d ilig e n te  , acostum brado á valerse y a  de buenos m e
d ios ,  y a  de  no ta le s , com o las pesas cayesen  y  se
gún los n egocios lo dem andasen. D ich o so  en e l P o n 
tifica d o  de su predecesor ,  en que tuvo m,ucha mano: 
en  el suyo d e s g ra c ia d o , pues a l fin le  derribaron  y  
despojáron de lá  t ia ra . S iguióse la  m uerte dèi R e y  
D o n  M artin  de A ra g ó n  que fa lle c ió  de m odorra pos
tre ro  de aquel mes en V a ld o n c e lla s , m onasterio de 
m onjas pegado á los m uros de la  c iudad de B arcelon a. 
S u  cuerpo sepultáron en P o b le te  con en terram ien to  
y  honras m oderadas por estar la gente aflig id a  con la  
p erdid a presente y  lo  que para adelante los am enazaba.

T en íanse á la  sazón cortes en B arcelon a  de aquel 
p rin cip ad o  ,  no sin sospechas de a lteracio n es y  desaso
siegos : acordáron  que de todos los brazos se nom bra
sen personas p rin cip ales que visitasen  al R e y  en 
a quella  d o le n c ia , y  le  suplicasen que p ara escusar re
y e rta s  dexase nom brado sucesor, H ízose así : lle vó  
la  habla con ben ep lacito  de los acom pañados F e r r e r  
cab eza  de los Jurados ó C on selleres de aquella  c iu 
dad. P reg u n tó le  si era  su voluntad que sucediese en 
a q u e lla  coron a e l que á e lla  tu viese  m ejor derecho: 
abaxó la  cabeza en señal de  con sen tir con la dem an 
d a . A  / otras preguntas que le  h iciero n  ,  no le  p udie
ron  sacar palabra ni respuesta. C on  su m uerte se 
a cab ó  la  sucesión por lín ea de varón  de los Condes 
d e  B arcelon a  que se con tin uó p rim ero en C ata lu ñ a  
y  despues en A ra g ó n  por espacio de seiscientos años. 
A ñ ub lóse  la buena andanza de A ra g ó n  y  su p rosp eri
dad m uy grande : despertáronse o?rosi las esperan
zas de m uchos personages p ara  p reten der la  corona



en aquella com o v acan te  de aquel íey n o .  E n  sem e
jantes ocasiones suele ser la presteza m uy im p o rta n 
t e ,  y  la d ilig en cia  (com o d ic e n )  m adre de la  buena 
ventura : el Infan te D o n  F ern an do ,  á quien  D io s t e 
nia reservada aquella  grandeza , le  ten ia  á la  sazón 
ocupado la gu erra  de los M oros : h izo un p ú b lico  au
to , en que acep tó  la  sucesión y  el re y n o  que n ad ie 
le  o fre c ía   ̂ juntam ente despachó por sus E m b a x a d o 
res á F ern án  G u tie rre z  de V e g a  su R ep ostero m a y o r , 
y  a l D o c to r  Juan G on zalez de A c e v e d o , personas in
te ligen tes y  de m a ñ a , para que en A ra g o n  h iciesen  
sus partes ; que e l m ism o no quiso a lzar la m ano d el 
cerco  por la  esperanza que tenia de salir en br^ve con 
la  em presa ,  y  se aum entó por c ierta  re friega  que 
p arte  de su gen te trabó cerca  de A rc h id o n a  con los 
M oros ,  y  la ven ció . D e  cu yo  su c e s o , y  de la oca
sion será bien d ecir  alguna c o s a ,  tom ado de la  h is
to r ia  elegan te que L a u ren cio  V a lla  escrib ió  de los 
hechos y  v id a  deste Infante D o n  F ern an do j  que fué 
p oco adelan te R e y  de A ra go n ,

C A P I T U L O  XXIL

X>E L A  P E N A  D E  LOS E N A M O R A D O S ,

A,^ "3^poderábanse los C h ristian os de diversos 
pueblos por aqu ella  com arca ,  com o de C o z a ,  S e -  
b a r , A lza n a  ,  M a r a , de unos por fuerza  y  de otros 
qu e por m iedo se rendían. T em ian los M oros no 

fuese lo  mismo de A rch id o n a   ̂ v illa  p rin cip al d istan 
te  de A n teq u era  por espacio de dos leguas. C on  este 
cu id ado m etiéron dentro buen golpe de soldados para 
que la  defendiese , con la  provision y  m uniciones que 
pudiéron juntar. H echo esto , y  anim ados con este 
buen p rin cip io  ,  corrian  los cam pos c o m a rca n o s, ha
cian a lzar las v itu a lla s  para que los que estaban sobre 
A n teq u era  padeciesen  necesidad y  m engua. T en ia n  
mas gente de á caballo  que los nuestros , que era la  
causa de lle v a r  ad elan te  sus intentos. S up ieron  que

G a



todos los dias sallan  de los reales los jum entos y  caba
llos ,  que los llevaban  á pacer con poca guarda a l rio  
C o r z a  que por a llí pasa. C on  este  aviso  acordáron dar 
sobre ellos de rebato y  ap rovech arse de aquella  ocasion.

U n a cen tin ela  desde un peñol que llanaan la  peña 
de  los E nam orados ,  avisó con ahum adas del p e ligro  
que c o rr ia  la e sc o lta , los m och ileros y  los forrag ero s, 
si no les a co rrían  con presteza. L o s  C h ristian o s , to-  ̂
m adas las arm as , sa liéron  de los reales ,  y  cargáron  
sobre los M oros con ta l denuedo , que los forzáro n  á  
re tira rse  ácia  A rch id o n a. N o  se pudiéron recoger tan 
presto  por estar m u y trab ad a la  escaram uza y   ̂re
fr ie g a  , en que á v ista  de la  m ism a v illa  quedáron 
desbaratados los co n tra rio s  con m u erte de hasta  dos 
m il d e llo s , y  otros m uchos que quedáron presos. F u é  
este encuentro tanto mas im p o rtan te  ,  que de los fie 
le s  solos dos faltáron  y  pocos sa liéro n  heridos. E l  
lu gar y  la  ocasion desta v ic to r ia  p ide se dé razón 
del ap ellid o  que aquella  peña t ie n e , puesta entre A r 
ch id o n a  y  A n teq u era  , y  por qué causa se llam ó la  
peña de los Enam orados.

U n  m ozo C h ristian o  estaba cau tiv o  en G ran a d a . 
Sus partes y  d ilig en c ia  eran ta le s , su buen térm in o y  
cortesía  , que su am o h acia  m ucha confianza dél den
tro  y  fuera  de su casa. U n a  h ija  su ya  al tanto se le  
aficion ó y  puso en él los ojos. P e ro  com o q u ier que 
e lla  fuese casadera y  e l m ozo esclavo ,  no podian 
pasar adelante com o d eseaban , ca  e l am or m al se 
puede en cu b rir  ̂ y  tem ían  si e l padre d e lia  y  am o 
d é l lo s a b ia ,  pagarían  con las cabezas. A c o rd á ro n  
d e  h u ir á tie rra  de C h ristian os : resolu ción  que al 
m ozo ven ia  m e jo r ,  por v o lv er á los s u y o s , que 
á  ella  por desterrarse de su p a tria   ̂ si y a  no la  m o 
v ía  el deseo de h acerse C h ristian a  ,  lo que y o  no 
creo . T om aro n  su cam in o con todo secreto  hasta 
lle g a r  al peñasco y a  d icho ,  en que la  m oza cansada 
se puso á reposar. E n  esto v iéron  asom ar á su padre 
con gente de á cab allo  , que ven ia  en su seguim ien 
to . ¿Q u é podian h acer , ó á qué parte  v o lv e rse ?  ¿ q u é  
consejo tom ar 2 ¡ m entirosas las esperanzas de los hom-



b r e s ,  y  m iserables sus intentos í A cu d ié ro n  á lo  que 
solo Jes^quedaba , de encum brar aquel peñol trep an do 
p o r  aquellos r is c o s , que era  rep aro  asaz ^^^0. E l  
padre con un sem blante sañudo los mando b a x ar. 
L e n a z á b a le s  si no o b e d e c ía n , de eiíecutar en e llos 
una m uerte m u y cru el. L o s  que acom pañaban al pa^ 
dre , los am onestaban lo  m ism o , pues solo les res
taba aquella  esperanza de alcanzar perdón de la  m ise
ric o rd ia  de su padre con h acer lo  que les m a n d a b a , y  
ech ársele  á los pies. N o  quisieron^ v^nir esto. L o s  
M oros puestos á pie acom etiaron  a subir e l peñasco, 
pero e l m ozo les defendió la  subida con galgas ,  p ie
dras y  p a lo s , y  todo lo  dem as que le vem a a la  
m ano , y  le  servia  de arm as en aquella  debesperaciori. 
E l  padre v isto  esto ,  h izo  ven ir de un pueb.o a ili 
cerca  ballesteros para que de léxo? los flechasen. E llo s  
v ista  su p erdición  , acordáron  con su m uerte librar-^ 
se de ios denuestos y  torm entos m ayores que tem ían . 
L a s  palabras que en este tran ce  se d ixero n  , no h a y  
p ara que relata llas. F in alm en te  abrazados en tre  si 
fu e rte m e n te , se ech áron  del peñol abaxo por aque
lla  p arte  en que los m iraba su cruel y  sañudo p adre. 
D e sta  m anera espiráron  ántes de lle ga r a lo baxo 
con  lástim a de los presentes , y  aun con lagrim as de^ 
algunos que se m ovían  con aquel tr iste  espectaculoi de 
aquellos m ozos desgraciados  ̂ y  á  pesar del p ad re, 
co m o  estaban los enterráron  en aquel m ism o ju g a r :  
con stan cia  que se em pleara m ejor en otra  hazaña ,  y  
le s  fuera  bien con tada la m uerte ,  si la p adecieran  
p o r la  virtu d y  en defensa de la  verd ad era  R e lig ió n , 
y  no por_ satisfacer á sus ap etitos desenfrenados.

V o lv a m o s al cerco  de Á n teq u era  ,  en que despues 
de  la  re friega  de A rch id o n a  no cesaban con la  a r ti
l le r ía  de b a tir  las m urallas y  ap ortilla! las por d i
versas partes : los de den tro de noche reh acían  con 
to d a  d ilig en cia  lo que de d ia  les derribaban , p or 
donde con m ucho trab ajo  se adelantaba poco. A d v ir 
tió  D on  F ern an do que lo a lto  de c ierta  to rre  le íal^  
taba por estar echado por tie rr a   ̂ p areció le  h acer po? 
aquella  p arte  e l ú ltim o  esfuerzo  ,  y  que arrim ad as 
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las escalas , los soldados escalasen la m uralla. H ízose 
así j aunque con d ificu ltad  y  p e ligro  por causa del 
gran  esfuerzo con que los de den tro defendían la  su
bida y  la  entrada de su ciudad. F in alm en te  los nues
tro s subieron ,  y  forzáron  á los M oros c|ue se re co 
giesen ai castillo  con esperanza de entretenerse en é l, 
ó  ren dille  con p artid os aventajados.

E l d ia  siguien te  se levan tó  con tiend a entre los 
soldados sobre quien fué el p rim ero á su bir la  m ura
lla . M uchos saliéron  á la  d e m a n d a , que fué asaz por
fiada por los valedores que acudían  á cada qual de 
las partes 5 deudos ,  am igos ó naturales de la  m ism a 
tie rra . T em ían  no resultase aJgun m otín por. aquella  
causa. L o s  jueces que señaláron sobre el caso , o ídas 
la s  partes y exam inados los te s tig o s , pronunciáron que 
G u tie rr e  de T o rre s  ,  San ch o G o n zále z  ,  S erva  ,  C h i- 
r in o  y  B aeza  fueron  los prim eros á aco m eter la su
b id a  ; pero que se adelantó ,  y  se la  ganó á Jos de
m as Juan V iz c a ín o  ,  que perdió la  v ida  en la  m ism a 
t o r r e ,y  tras é l Juan de San V ic e n te  que llevó  el prez á 
todos los otros. E l Infante los alabó á todos, y  los prem ió 
liberalm en te  con r a z ó n , pues tom ada aquella  c iud ad, 
los enem igos no solo perdiéron un a plaza tan p rin cip al, 
sino  se quebrantáron las esperanzas de aquella  gente.

G anóse A n teq u era  á los d iez ,y  seis de Setiembre^ 
L o s  que se recogiéro n  al castillo  , dende á ocho d ías 
le  rin diéron  á partid o de sa lir  libres con sus perso
nas y  haciendas , que se les guardó e n te ra m e n te , y  
jun tos se pasáron á A rch id o n a. L o s  vencedores h ic ié -  
ro n  procesion para dar gracias á D io s  por m erced 
tan  señalada : la m ezquita  del castillo  sé consagró en 
Ig le s ia  para ce le b rar en ella  los oficios div in os. Q u e
dó nom brado por A lc a y d e  del castillo  y  G obern ad o r 
de  aquella  ciudad R o d rig o  de N a r v a e z , que hizo sus 
hom enages al R e y  de C a stilla . T om áro n se  algunos 
pueblos y  otros castillos por aquella  com arca , taJáron 
lo s cam pos de los M oros m uy á Ja la rga  : con tanto 
casi pasado e l otoño diéron  la  v u e lta  á la ciudad de 
S e v illa  , que los recib ió  con grandes m uestras de a le
g r ía  y  con tentam ien to universal.



l i b r o  VIGESIMO.

C A P I T U L O  P R I M E R O .  

d é l  e s t a d o  d e  l a s  p r o v i n c i a s .

^ X ^ em p o ra les ásperos , enm arañados y  rev u elto s, ^  
gu erras ,  d iscord ias y  m u e rte s ,  hasta la  m ism a p z  ^  
arrebolad a con sangre afligían  no solo á E sp añ a sino  ̂
las dem as p ro vin cias y  naciones quan ancham ente se 
estendia e l^ o m b r e  y  el señorío de los C h ristian o s , 
N in gu n a vergü en za  n i m iedo , m aestro aunque no e  
v irtu d  du radera  , pero necesario para ^
g e n te s  las c iud ades y  pueblos y  cam pos asolados con  . 
el fuego y  fu ro r de las arm as ,  profanadas las c e r e -  
m o n ia s , m e n o s p re c ia d o  el cu lto  de D io s  ,  ^.^^cordias 
c iv ile s  por todas partes , y  com o un n au frag io  com ún 
y  m iserable de todo el C h ristian ism o : aven id a  de 
m ales y  daños ,  si causados de alguna m aligna con 
cu rren cia  de estre llas , no lo sabría  d e c ir  , por lo  - 
m énos señal c ie r ta  de la  saña del c ie lo  y  de ios c a s -  -  
tig o s  que los pecados m erecían . ^

A  Ita lia  tra ia  a lborotad a el scism a continuado por 
tan tos años , y  la  am bición  desapoderada de tres P o n 
tífice s  ,  pretensores todos de la S illa  y  C ath e d ra  de  
S an  Pedro. E l  descuido y  floxedad de los. E m p erad o 
re s  de A lem añ a  , que debian ( por el J u g a r  que te 
nían^  p rin cip alm en te a tajar estos daños : por una 
p a rte  las arm as de L a d is la o  R e y  de Ñ ap óles en fa v o r  
d el P o n tífice  G re g o r io  D uodécim o la  tra b a ja b a n , por 
o tra  les h acia  rostro  L u is D u q u e de A n jou  á p ersua
sión  de los P o n tífices de A víñ o n  , de los de su V a h a  
y  obediencia. E n  la  Lom b ardía  en p a rticu lar G a le a -  
zo  V ic e co m ite  D uq ue de M ilán  se aprovech aba p ara 
e n s a n c h a r  grandem ente su estado de la  ocasion^ que 
aquellas revueltas le  presentaban. A p od eróse  antes 
desto de B oloña ,  c iud ad ric a  y  abastada ; aspiraba a
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h a cer lo m ism o de las otras ciudades libres de Lom ^  
^ar la.̂  P o r Ja m uerte del E m p erad or A lb e rto  , que 

a ecio  p rim ero de Ju n io ,  la vacante del im perio 
n em aña daba com o es ord in ario  ocasion de re -  

vue ras ,  adem ás de Ja floxedad de W en ceslao  ántes 
E m p erad or que fué , y  á Ja sazón R e y  de B ohem ia, 

n que 03 decretos antiguos y  sagradas cerem onias 
que re y n o  alteraban en gran  parte gen te n o v e

le ra  , y  sus cabezas y  caudiiJos prin cipales Juan Hus 
y  G eron im o de P rag a . R ecelábanse no cundiese el 

v in c ia s  ^  ̂ pegase en Jas otras pro-

lle v a n te  gozaba de algún sosiego 
sa eetó  T am o rlan  con su famosa entrada

eullo de In T   ̂ ^ tanfo el or
le  cuidado

rarse dp F  ,  se entendía pretendían a p ode-
perio  d e r  conquistar aquel im -
S  a n t f v ? ^ " ;  P-IeoJogo E m p erad or G r ie -
I  d L r . r  u tem pestad y  el torbellin o qu e ven ia  
o s a r i o  ? ' ; a p e r c e b i r s e l  Jo n e- 
á Francia á f  ’  7  ^®«de p or-tierra
com ún enem igo
L ' presto esta diJigencia y  v iage  • fu era  de  
buenas palabras no pudo aJcínzar ot̂ ra ay ld a  , T c a u !  

lucfonp   ̂ F ra n c ia  ard ia  en d iscordias y  re v o -

d ^ B o S o t f f  ■‘'V "

nadas de I  '  ' “ ^^ntos y  pretensiones co n tra ria s, a so -  

d e  m ales  ̂ m iserable aven id a

c o / t r r ^ r í \  I V  p a rc ia lid a d e s , unos
ch as v e c e ?   ̂ ® u-
raJea de ppnrp L o s  m ism os carn iceros,
c ru e l q - e  ^ s a , desapiadada y’
del i  ñ  ̂ ta p a r te  con las arm as en fa v o r
i c i o n  dolencia y  a l i e !
fan te p l r ^ r  in te rv a llcs  ,  no era  b a s -  

P a a ta ja r  tan tos m ales ,  ocasion  m as aina  d e l



dafio que feraedio . L o s  Ingleses a  cabo de tan to 
tiem po  por aprovecharse desta ocasion andaban suel
tos por F ra n c ia  con m a y o r porfía y  esperanza que

tuviéron jamas.
En  A ra gó n  por la  m uerte del R e y  D o n  M a r tm  

los n a tu ra le s, por no conform arse en un parecer so
bre la sucesión de aquel reyn o  , se hallaban a lte ra 
dos asaz y  divid id os. L a  discord ia  am enazaba alguna 
guerra c iv il  , puesto que con todo cuidado se tratab a  
de asentar por las leyes y  en ju ic io  aquel debate. L o s  
pretensores eran P rín cip es m u y señalados en nobleza 
y  en poder. E l  punto p rin cip al de la  d iferencia  e ra  
acordar si en aquella  sucesión se habia de ten er cuen 
ta con las personas que pretendían  ,  ó con e l tron co 
que cada qual representaba ,  y  por e r  qual le ven ia  
el derecho de la  sucesión. M uchas juntas se tu viero n  
sobre el c a s o ,  que a l p rin cip io  ninguna cosa p resta 
ron. E stas revueltas eran causa que el partid o  A r a 
gonés em peorase en C erdefia  j si bien P ed ro  de T o r«  
relias le  sustentaba con poca esperanza de p revalecer 
por ser sus fuerzas ílacas y  no acu dilie  socorros de 
E spaña.

E n  S ic ilia  asim ism o D o n  B ernard o de C a b re ra  
hacia  grandes d e m a sía s, hasta tener cercad a  la  m is
m a R e y n a  v iuda dentro del castillo  de S yracu sa  sin  
ningún respeto de la m agestad R eal. E l  R e y  de N a 
v arra  avisado del p eligro  qu e co rría  su h i j a ,  a la  
vu elta  del v iage  que hizo á F ra n c ia  ,  pasó por B a r
celon a , do llegó  á los vein te  y  nueve de D ic ie m b re , 
entrante el año de m il y  qu atrocien tos y  o n c e ,  para 
tra ta r  en aquella ciudad ,  com o lo p rocuró , que la 
R e y n a  su h ija  diese la  vuelta  , que pues no tenia h ijo  
alguno , no era  razón gobernase aquel reyn o  de Si-^ 
c ilía  con su riesgo y  en p ro vech o de otros. E n  C a s
tilla  por la m inoridad del R e y  gobernaban aquel r e y -  
no la R e y n a  D o ñ a  C ath a lin a  su m adre , y  el Infan te 
D on  Fernando su tio  ,  d iv id id as entre sí las ciudades 
y  partidos que debian acu d ir á  cada q u a l:  traza p o
co acertada ,  y  que pudiera aca rrea r graves daños, 
en especial que no fa lta b a n ,  como es o r d lu a r io ,  p e r-
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sonas m al intencionadas , que torcían  las palabfas y  
hechos de D on  F ern an do p ara ponelle m al con la 
R e y n a . L a  prudencia del Infan te y  su m ucha pacían- 
c ía  fué causa que todo procediese bien ,  sin tropiezo 
y  sin inconveniente. D eb ían le  todos en com ún lo  que 
cad a  qual á sus padres ,  y  con clu ida tan á gusto la 
gu erra  con tra  M oros ,  quedó con mas renom bre y  
fam a. A sen tó  con aquella  gen te treguas en Sevilla  
p o r  térm ino de d iez  y  siete  meses : con tanto ,  or
denadas las dem as cosas del A n d a lu c ía  ,  d ió  vuelta 
p a ra  C astilla .

E n  esto resultaron  nuevas sospechas de revueltas, 
a  causa que D o n  F a d riq u e  D u q u e  de B enavente es
cap ó  de la  prisión  , en que ie  tenían de afios atras 
en el castillo  de M o n r e a l,  m uerto que hobo á Juan 
A p o n te  A lc a y d e  de aquella  fuerza. Puso este caso en 
gran  cuidado a l I n fa n te , que tem ía  por ser persona 
p od erosa  y  de sangre R e a l no fuese parte  para tu r
b a r  la  paz. M andó con presteza a tajar los cam inos, 
to m a r los puertos á la  ra y a  de P o rtu gal y  por aque
lla s  partes. N o  prestó esta  d ilig e n c ia , porque el D u 
q u e ó a c a s o , ó confiado en la  am istad que ten ia con 
su cuñado el R e y  de N a v a rr a  ,  acudió á valerse  dél. 
E n ga ñ ó le  su esperanza ,  ca  D o n  F ern an do envió sus 
E m b asad o res á  re q u erir se le entregasen , en que v i 
no aquel R e y   ̂ y  puesto el D uq ue en el castillo  de 
A lm o d o v a r t ie rra  de C ó rd o va  ,  en  aquella  prisión  
fen e ció  sus días.

S o lo  P o rtu gal flo recía  con los bienes de una larga  
p az , y  el nuevo R e y  con obras m u y señaladas r e -  
comperxsaba la fa lta  de su n acim ien to . L e v a n tó  un 
m onasterio  de D o m in ico s en A lju b a r r o ta , que se lla 
m a de la  B a t a l la , p ara  m em oria de la  que a llí  ven
c ió  con tra  los C aste llan o s. A  la  rib era  de T a jo  fun
dó y  poblo la v illa  de A lm e rin  , en S in tra  un p alacio 
R e a l ,  sin otros e d ificio s ,  m uchos y  m a g n ífic o s , que 
á  sus expensas levan tó  en d iversas partes. Señalóse 
fen el zelo  grande de la  ju stic ia  ,  con  que enfrenó las 
dem asías , y  tu vo  trabados los m ayores con los me
nores. L le g o  en esto a ÍJinto que á F ern án  A lfo n so  de



Sanfaren T en ien te  de C am arero  m ayor h h o  sacar de  
la Ig le s ia , y  quem ar porque se a tre v ió  á Doña^.Bea
triz de C astro  dam a de la  R e y n a  ¡, que despidió a s i -  
inismo de p alacio en pena de su liv ian dad. H allaban — 
se tan pujantes los Portugu eses que se d eterm inaron  
á em prender nuevas conquistas y  pasar en A fr ic a ,  
principio y  escalón para subir á grande a lteza . E s te  
era el estado en que se hallaban las provincias.^ E l  
scisma de la Ig lesia  tenia sobre todo puesta en cu id a 
do la gente en qué p araría  aquella  d iv isió n  , qué re
mate tendría , y  qué salida : puesto que en E sp añ a  
con m ayor ca lo r se a ltercaba  sobre la  sucesión en la  
corona de A ragó n  , y  qual de los pretensores m as 
partes y  m ejor derecho ten ia.

C A P I T U L O  I I .

Í¿UE E N  A R A G O N  N O M B R A R O N  N U E V E  J U E C E S ,

os C a ta la n e s , A ragoneses y  V a le n c ia n o s , na
ciones y  p ro vin cias que se com prehenden debaxo d e  
la  corona de A r a g ó n , se juntaban cada qual de p o r 
sí para a co rd a r lo que se debía hacer en el punto 
de la  sucesión de aquel reyn o  , y  qual de los p re— 
tensores les ven d ría  mas á cuento. L o s  p areceres no 
se conform aban com o es ord in ario  , y  m ucho m énos 
las voluntades. C ad a  qual de los p retendientes ten ia  
sus valedores y  sus aliados , que pretendían  sobre 
todo echar cargo  y  ob ligarse al nuevo R e y  con in 
ten to de encam in ar sus p articulares , sin cu id ar m u
cho de lo  que en com ún era mas cum plid ero. L o s  
C atalan es por la  m a y o r parte acudían  a l C on de de 
U rg el , en que se señalaban sobre todos los C ard o n as 
y  los M oneadas , casas de las mas prin cipales j  y  aun 
entre los A ragon eses los de A la g o n  y  los de L u n a  se 
les arrim aban ; en que pasaron tan adelante que A n 
to n io  de L u n a  por sa lir  con  su intento dió la  m u erte  
á  D on G a rc ía  de H eredia  A rzo b isp o  de Z a ra g o za , 
con  una celada que Je paró cerca  de A ln iu n ia  ,  no
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p o r  o tra  causa sino por ser el que mas que todos ss 
m ostraba con tra  el C on de de U rg e l y  abatía  su pre
tensión. P a re c ió  este caso m uy a t r o z , com o lo era. 
D e c la ra ro n  al que le  com etió  , por sacrilego  y  des
com u lgado , y  aun fué ocasion que el partid o  del 
C o n d e  de U rg e l em peorase rem uchos por aquel delito 
tan enorm e se recelaban de tom ar por R e y  aquel cu
y o  p rin c ip io  tales m uestras daba.

L o s  nobles de A ra gó n  asim ism o acu d iero n  á las 
a r m a s , unos para ven gar la  m uerte d el A rzobispo, 
otros para am parar e l culpado. E r a  n ecesario abre
v ia r  por esta causa y  por nuevos tem ores que cada 
d ia  se representaban : asonadas de gu erra  por la  par* 
te  de F ra n c ia  ,  y  de C a stilla  com pañías de soldados, 
que se niostraban á la  ra y a  para usar de fuerza , sí 
de  grado no les daban el reyn o. Las tres provincias 
en tre  sí se com unicáron sobre el caso por m edio de 
sy s  E m baxadores que en esta razón despacháron. G a s
táronse m uchos dias en dem andas y  respuestas : final
m ente se con vin iéron  de común acuerdo en esta tra
za . Q u e se nom brasen nueve jueces por todos , tres 
de  cada qual de las naciones : estos se. juntasen en 
C asp e  castillo  de A ra g o n  para o ír  las partes , y  lo 
q u e  cada qual en su fa v o r  alegase. H echo esto ,  y  cer^ 
rado el p ro c e s o ,  procediesen á sentencia. L o  que de
term inasen  por lo  ménos los seis dellos ,  con tal em 
p e ro  que de cad a qual de las naciones con cu rriese UQ 
v o to  , aquello  fuese v aled ero  y  firm e.

T om a d o este acuerdo ,  los de A ra g o n  nom bráron 
p o r  su p arte  á D on  D o m in g o  O bispo de H u e s c a ,  y  á 
F ra n c isco  de A ra in d a , y  á B eren gu el de B ard ax . Los 
C ata la n es señaláron á S a g a ríg a  A rzo b isp o  de T arrago- 
l í a ,  y  á G u ille n  de V a lse c a  y  á B ern ard o  G u alb e . P o f  

V a le n c ia  entráron en este núm ero fr a y  V ic e n te  F e r
r e r  de la órden de S an to D om in go  ,  varón  señalado 
en san tidad y  p u lp ito  , y  su herm ano fr a y  B on ifacio  
F e rre r  C a r tu x a n o , y  por tercero  P ed ro  B eltran  : r e -  
fo lu cio n  m aravillo sa  y  nunca o íd a , que pretendiesen 
p o r ju ic io  de pocos hom bres ,  y  no de los mas po^ 
d e ro so s ,  dar y  q u ita r un re y n o  tan im p ortan te. L o s



íuecés luego que aceptáron el nom bram iento > se jun— 
íá ro n , y  despacháron sus ed ictos con que c itáron  lo s 
pre ten so res con ap ercib im ien to  ,  s i  no com p arecían  
en ju ic io , de tenelJos por exclu idos de aquella  de-^ 
m anda. V in ié ro n  algunos ,  otros enviáron  sus p rocu 
radores. P o r el In fan te  D o n  F ern an do com parecié^  
ron D iego  L ó p e z de Z u ñ iga  Señor de B e ja r ,  e l  O b is
po de P alencia  D on  Sancho de R o ja s , que en p rem io  
deste y  sem ejantes v iages dicen  adqu irió  á su Ig le sia  
el condado  de P ern ia  ,  que h o y  poseen sus sucesores 
los Obispos de P a len cia .

Las partes del C on de de XJrgel h a cia  D o n  X im e -  
j io , de fra y le  F ra n cisco  á la  sazón O b ispo de M a lta , 
y  que alcanzaba gran cab ida con aquel P r ín c ip e . A  
estos todos h ic ié ro n  ju ra r  p asarían  y  ten d rían  p or 
bueno lo que lo s jueces sentenciasen. L u is  D u q u e  de 
Anjou no quiso com p arecer , sea por no fiarse en sa  
derecho ,  sea por estar resuelto  de valerse  de sus 
manos  ̂ to d a vía  recusó q u atro  de los jueces com o 
sospechosos y  p arcia les. D e  D on  F a d riq u e  C on de dá  
Luna no se h izo  m ención alguna : su edad era  pe
queña , los valedores n in g u n o s, áderaás ds su n aci
m iento ,  que por ser bastardo habido fuera  de  m a
trim onio no les p arecia  con aquella  m engua am an
c illar la  nobleza y  lu stre  de los R e y e s  de A ra g ó n . 
D on A lon so de A ra g ó n  D uq ue de G an d ía  , y  m uer
to é l en lo mas re c io  deste  debate ,  su h ijo  D o a  
A lo n s o , y  su herm ano D on  Juan C on de de Pradeír, 
que le  sueediéron en la  pretensión , fácilm en te  los ex ^  
c lu yéro n  por to car á los R e y e s  postreros de A r a g o á  
en grad o de parentesco m as ap artad o que los de— 
Rías com petidores. R estaban  el C on de de U rg e l y  é l 
Infante D o n  F ern an d o  , que por d iverso s cam in os 
pretendían ven cer en aquel p le y to  y  en a q u ella  re 
y e rta  tan im p ortan te.

P o r p arte  del C on de de U rg e l se alegaba que las 
hem bras , conform e á la  costum bre receb ida  de sus 
m ayores y  gu ardada , debian  ser exclu idas de aque
lla  corona y  de aquella  pretensión. Q ue se m em brasen 

. de los alborotos que resultáron  efi tiem p o del R e y  D o n
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P e d ro  no por o tra  causa sino por p reten der dexar en 
su lu gar por h ered era  á su h ija  D o ñ a  C ostan za. Des
pués de la níiuerte del R e y  D on  J u a n , exclu yéro n  ( co
m o in cap aces) dos hijas su y a s , las in fan tas D o ñ a  Juana 
y  D oñ a  V io lan te . Q u e no era  razón por conteinplacion 
de  nadie a lte ra r lo que tenian  tan asentado ,  ni mover
se por exem plos de cosas olvidadas y  desusadas , sino 
m as aina abrazar la  costum bre mas nueva y  fresca. 
E x c lu id a s  las hem bras ,  no seria  justo ad m itir  á sus 
h ijo s  ,  pues no les pudiéron traspasar m a y o r dere
ch o  que el que ellas m ism as a lcan záran  , si fueran vi
vas. F in a lm en te  que D o n  M a rtin  R e y  de Aragón 
nom bró al fin de sus dias por G obern ador del reyn o y 
p o r  su C on destable  a l C on d e de U rg e l : m u y cierta 
señ al de su v o lu n ta d , y  de su p arecer que a l Conde, 
y  no á o tro  alguno ,  tocaba la sucesión despues de 
su m uerte. E sta s  eran  las razones en que aquel P rín 
c ip e  fundaba su derecho.

L o s  procuradores del Infan te D o n  F ern an do con
form e á la in stru cción  é in form ación  que llevaban dé 
D o n  V ic e n te  A r ia s  O bispo de P lasen cia  , tenido en 
aqu ella  era  por jurista  señalado y  de fam a en E sp a- 
iía  ,  sin h acer m ención del d erech o que por v ía  de 
hem b ra com p etía  a l In fa n te , com o flaco , tom áron di
feren te  cam in o , es á saber que el re y n o  se hereda 
p o r e l derecho que llam an de sa n g re ; así en caso que 
fa lte  la  lín ea  recta de ascendientes y  d escen d ien tes, y 
que se h ayan  de llam ar á  la corona los parientes trans
v e r sa le s , entre los ta le s , puesto que esten en el mismo 
grad o  de consanguinidad , se debe tener consideración 
al sexo de cad a qual y  á la edad para efecto  que el 
varó n  preceda á la h e m b ra , y  al mas m ozo el de mas 
edad , sin m irar el tron co y  la cepa de donde procede. 
Q u e esto era conform e al derech o  com ú n , y  observado 
en el p articu lar de A ra gó n . P o r este cam ino D on  A lo n 
so n ieto del R e y  D on  R a m iro  heredó aquella corona; 
y  el testam ento del m ism o en quanto llam ó á las hi
jas á la sucesión , de grandes juristas fué tenido por 
in vá lid o  y  de ningún v a lo r. A  la  verdad  ¿ qué razón 
sufre que p ara  hered ar el re y n o  ,  en que se re q u íe -

í
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r e n  partes tan aventajadas , no se anteponga á los de
más el que supuesto que vien e de j a  alcufia  y  san gre 
R eal ,  y  ninguno en grado mas cercan o ,  en todas 
buenas calidades y  partes se adelanta los que ó son 
ménos parientes del R e y  m uerto ,  ó m énos á propó
sito ,  solo porque descienden por línea de varón  ? T o 
davía porque esta d ificu ltad  ,  puesto que ven tila d a  
muchas veces ,  forzosam en te según las ocu rren cias se  
tornará á disp utar 5 el lu gar pide que en gen eral tra 
temos brevem ente del derecho de la  sucesión e n tre  
los deudos tran sversales ,  y  en qué m anera se funda.

C A P I T U L O  I I L

D E L  D E R E C H O  P A R A  S U C E D E R  E N  E L  

R E T N O ,

rave  d isputa es e s t a , enm arañada , escabro
sa ,  de m uchas entradas y  salidas : p le y to  ,  en que s i  
bien m uchos in genios han em pleado su tiem po en H e- 
valle  al cabo ,  n inguno del todo ha salido con e llo ,  
ni ha podido apear su d ificu ltad . T o carem o s en bre
ve los puntos p r in c ip a le s , y  los n iervo s desta qües— 
tion  tan reñ ida ,  lo  dem as quedará para los ju ristas. 
N o  h a y  duda sino que el gobiern o de uno ,  que l la 
m am os M on arch ia  ,  se aven taja  á las dem as m aneras 
de p rin cip ad os y  señoríos. V a  mas conform e á las 
le y e s  de n aturaleza  ,  que tien e  un p rim er raovedoi? 
d el c ie lo  ,  y  un suprem o G obern ador del mundo , no 
m u c h o s : traza  que abrazáron los p rim eros y  mas an
tiguos h o m b re s , gen te mas atin ad a en sus determ ina
ciones ,  com o los que caian m as cerca  del p rim er 
p rin cip io  ,  y  m ejor origen del m undo , y  por el m is
mo caso  tenian  c ierto  resabia  de d iv in idad  ,  y  enten
dían con m as c larid ad  la  verdad y  lo que pedia la  
naturaleza. L a s  otras form as de gobiern o el tiem p o 
las in trodu xo y  las in ven tó  ,  y  la  m a lic ia  de los hom 
bres. D e  que p ro ced iero n  aquellas palabras y  sen



ten cia  v u lg a r  i j ,N o  es bueno que h a y a  m uchos go^
biernos , solo uno sea el R e y . ‘  ̂ ( i)

A l  p rin cip io  del mundo , quando todos v iv ían  en 
lib ertad  y  sin recon ocer horaenage á alguna cabeza, 
p a ra  valerse m ejor ,  defenderse y  tom ar em ienda de 
lo s  m uchos desaguisados que unos á otros se hacianj 
lo s pueblos y  gentes por sus v o to s , para que los acau
d illasen  ,  pusiéron en la cum bre y  en el gobierno 
aquellos que por su edad ,  p ru den cia  y  otras prendas 
se  aventajaban á todos los demas. D ud óse adelante si 
se r ia  mas á propósito y  mas cum p lid ero  á los pue
b lo s , m uerto el P r ín c ip e  que e lig iéro n  ,  dalle  por su
cesores á sus hijos y  deudos ,  ó torn ar de nuevo á es
c o g e r  de toda la  m uchedum bre el que debía man
d a r á todos. G uardó se  esto postrero por la rgo  tiem 
p o  3 que las más naciones se m án tuviéron  en no 
p e rm itir  que se heredasen los reynos. R ecelábanse que 
e l poder del R e y  ,  que ellos diéron p ara bien c o 
m ún , con la con tin uación  del mando y  seguridad de 
la  sucesión de hijos á padres no se estragase y  mu
dase en ty ra n ía  : sabían m uy bien  que á las veces 
lo s hijos por los d e leytes , de que h a y  gran  copia 
en  las casas R eales ,  y  por el dem asiado regalo  se 
truecan  y  no salen sem ejables á sus antepasados.

E n  E spañ a por lo  ménos se m ántuviéron en esta 
costum bre por todo el tiem po que lo s-G od os en ella 
re y n áro n  ,  que no perm itían  se heredase la  corona. 
M udadas las cosas con el tiem po , que tien e en todo 
gran  vez ,  se a lteráron  con las dem as le y e s  esta ,  y  
se com enzó á suceder en e l reyn o  por heren cia  com o 
se hace en las mas p ro vin cias de E u ro p a. E l  poder de 
lo s P rín cip es com enzó á ser grande ,  y  los pueblos á 
a dulallos y  rendirse de todo punto á su voluntad j  y  
aunque la  exp erien cia  enseñaba lo co n tra rio  , todavía 
confiaban lo  que deseaban y  era  r a z ó n , que los hijos 
de los P rín cip es por la  nobleza de su sangre y  criarse 
en la  casa R e a l , escuela de toda v irtu d  ,  sem ejarían 
á  sus m ayores. Engañóles su pensam iento y  su espe-

( I )  H o m e r .  a .  de la l l k i á .



ranza á las v e c e s ,  que por este cam ino hom bres de 
costum bres y  v id a  dañada y  p erjud icia l se ap o d erá - 
Ton  de Ja repúbJica. V e rd a d  es que este in convenien 
te y  p eligro  se recom pensaba con  otras m uchas c o 
modidades y  b ie n e s , quales son Jos siguientes : Q u e  
Ja reveren cia  y  respeto , fuente de salud y  de v id a , 
es m ayor para con Jos que descienden de padres y  
abuelos R e y e s , que e l que se tiene á Jos que de re 
pente se levan tan  de estado p articu lar. Q u e los lio m - 
bres mas se gobiernan por Ja opinion  que por la  v e r
dad ,  y  no puede eJ P rín c ip e  tener la  fuerza  y  au to
ridad conveniente ,  si Jos vasallos no Je estim an ,  n i  
le  tien en  el respeto debido. A d em ás que es cosa m u y 
natural á Jos hom bres so brellevar ántes y  su frir a l 
P r ín c ip e  que h ered ó el e s ta d o , aunque no sea m u y  
bueno ,  que al que por votos del pueblo alcanzó la  
corona y  el m an do,  dado que tenga partes mas aven
tajadas. L o  que m ucho im p o rta  , que por esta m a
nera se con tin úa un mismo género de gobierno ,  y  se 
perpetú a en c ierta  form^ ,  com o tam bién Ja repúbJi
ca es perpetua. Y  e l que sabe que ha de d exar á sus 
hijos e l poder y  e l gobierno ,  con mas cuidado m ira  
por eJ bien com ún que el que posee e l señorío por 
tiem po lim itad o solam ente. F in alm en te no es poslbJe 
por otro  cam in o escusar las tem pestades y  a lte ra c io 
nes que resultan forzosam ente en tiem po de Jas va
cantes ,  y  las enem istades y  bandos que sobre sem e
jantes elecciones se suelen fo rja r ,  sino es que por v ía  
de heren cia  esté m u y asentado á quien toca la  suce
sión  quando el P rín c ip e  m uere.

P o r  todas estas razones se escusa y  se abona la  
h eren cia  en los reynos tan recebida casi en todas Jas 
naciones. Solam ente pareció á Jos pueblos cau telarse 
con ciertas Jeyes que se guardasen en este caso de Ja 
sucesión ,  sin que los P rín cip es las pudiesen a lte ra r, 
pues Jes daban el m ando y  Ja corona debaxo de las 
tales condiciones. E stas Jeyes unas se pusléron por 
escrito  ,  otras se conservan por costum bre inm em o— 
n a l  y  invioJabJe. Sobre la  in te ligen cia  de las le y es  
e s m ta s  suelen de ord in ario  levan tarse qüestiones v  Tom. H
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du das: las costum bres a lte r a r s e ,  según que ruedan las 
cosas y  los tiem pos , su variedad y  m udanza : de que 
resu lta  toda la  d ificu ltad  desta disputa y  qiiestion, 
qu e dem as de ser de su yo in trica d a  ,  la  d iversidad 
d e  opiniones entre los juristas la  han enm arañado 
y  revuelto  m ucho m as. T o d a v ía  de lo que escriben , 
escogerem os lo que parece m a s  encam inado y  ra zo 
n a b le . M u y  recebido está por las le y e s  y  por la cos
tu m bre que los hijos hereden la  coron a ,  y  que los 
varo n es se antepongan á las hem bras ,  y  en tre los va
ron es los que tien en  mas edad. L a  d ificu ltad  consiste 
p rim ero  , s i  en v id a  del padre fa lle c ió  su h ijo  m ayor 
q u e  dexó asim ism o sucesión ,  quien  debe suceder ,  si 
e l n ieto por el d erecho de su padre ,  que era el h ijo  
m a y o r  del qué reyn ab a  ,  s i el tio  por to ca lle  su pa
d re  en grado m as cercan o  j  de que h a y  exem plos m u y 
n otab les por la  una y  p or la  o tra  p arte  en E spafia  y  
fu e r a  d e l la : ca; y a  los tios han sido antepuestos á  los 
n ie t o s , y  a l co n tra rio  á los nietos se ha adjud icado 
3a sucesión y  la  coron a de su abuelo , quando v ien e á 
m u e rte  ,  sin  tener cuenta con sus tio s : acuerdo que
6  los mas parece con form e á toda razón y  a las le 
y e s  ,  que los que n aciéron  y  se c riáro n  con esperan 
z a  de suceder en el reyn o  ,  no los despojen dél p or 
n ingún  respeto : n i sobre la  fa lta  qu s les hace el pa
d re  ,  se les añada esta nueva desgracia  de q u ita lle s  la  
h e ren cia  y  e l derecho de su padre.

L o  segundo sobre que h a y  m as d iferen tes op in io
nes ,  y  por tanto tiene m a y o r d ificu ltad  ,  á fa lta  d s  
h ijo s  por ser todos m uertos ,  ó porque no los hobo, 
qu al de los parientes tran sversales ,  debe hered ar la  
coron a : im agina que el R e y  que m uere tu vo herm a
nos y  h e rm a n á s, si los hijos dellos ó dellas ;  que es 
lo  m ism o que d e c ir  si se ha de m ira r  e l tron co y  c e 
p a  de que proceden ,  p ara  que se h aga  con ellos lo  
qu e con sus padres ,  si fueran v ivo s , ó si se deben 
com p arar entre sí las personas ,  no de otra  m anera 
qu e si fueran hijos del que m u e r e , sin con sid erar s i 
p roceden por v ia  de hem bra ó de varón ,  si de her— 
?iano m a y o r ó m enor ,  supuesto que e l grad o de pa



rentesco sea igu al. D em as desto se duda si en a lg u a  
caso e] que está en grad o mas apartado ,  debe ser an
tepuesto al deudo mas cercano , com o e l n ieto  del 
herm ano m ayor á su tio y  á  su tía  ,  quando todos su
ceden de lado y  com o deudos transversales. E n  los 
dem as bienes en que se sucede por v ia  de h e ren cia , 
no h a y  duda sino que en diversos casos se guarda y a  
lo uno y a  lo o tro  j  ca por le y  com ún en la  A u th e n — 
tica  de la  h eren cia  que p rovien e ab in testato ,  se h a 
lla  ( i )  qu e al abuelo deben suceder ios nietos ,  que de
x ó  alguno de los hijos del que m uere ,  si ¡os ta les 
n ietos tienen otros tios ,  de tal suerte que se refieran  
a l tron co ,  y  no hereden m a y o r p arte todos jun tos 
que hered ara  su padre si fuera v iv o .

A l  tanto quando un herm ano que fa llece  sin tes
tam ento ,  avien e  que tiene otro  herm ano v iv o  , y  
sobrinos de otro  terce r herm ano d ifu n to , los tales so
brinos tendrán p arte en la  h eren cia  junto con e l tio ; 
p ero  considerados en su tronco y  contados todos por 
un h ered ero  com o lo  fuera  su padre ,  s i v iv ie ra . 
P e ro  si no suceden los sobrinos junto con su tio  a l 
abuelo ,  ni á otro  t io  de la m anera que queda d i
ch o  ,  sino que ó el abuelo no dexa m as que n ietos 
de diversos h ijo s ,  ó el tio  sobrinos de diversos her
m anos , ó sea que no se hallan  parientes tan cercan o s, 
sino mas apartad os ; será n e c e sa r io , para re p a rtir  la  
h eren cia  en tre  los que se hallan en igu al grad o ,  que 
se con sid ere no el tron co ,  sino las personas ,  com o 
s i fueran  hijos del que hereda. Pongam os exem plo: 
suceden a l abuelo c in co  nietos ,  dos de un h ijo  ,  y  
tres  de otro  : no se harán dos partes de la  h eren 
c ia  ,  sino cin co  iguales para que cada qual de los cin* 
co  n ietos h a y a  la  su y a . Item  heredan a l t io  que 
m u rió  sin  testam ento , quatro sobrinos ,  los tres de 
un herm ano ,  y  el uno de otro : no se re p a rtirá  la  
h eren cia  por m itad ,  com o si los padres fueran  v i 
vos ,  sino en qu atro partes á cada sobrino la  su ya. 
E sto  en las heren cias particulares.

( i )  D e her, ab intestat . coll, 9.



E n  e l re y n o  , quando los parientes transversales 
de  lado heredan la  corona á felta  de descendientes, 
qué órden se h a y a  de tener h a y  gran dificu ltad  y  d i
versidad  de p areceres entre los juristas. Los mas doc
tos y  en m ayor num ero juzgan que en este caso se
gundo se debe tener cuenta con las personas , y  no 
con el tronco. L o s  argum entos de que se valen  para 
d ecir  esto ,  son  muchos y  las alegacion es. L a s p rin ci
pales cabezas son las siguientes ; Q u e el reyn o  se he
red a  por derecho de sangre ,  que es lo  m ism o que 
d e c ir  que por costum bre , por le y  ,  ó por voluntad de 
algún p a rticu lar : la ta l heren cia  está  vin culada á 
c ie r ta  fam ilia  , y  no se hereda por ju ic io  y  volu n tad  
del que ú ltim am en te la  p o s e e , com o otros bienes que 
se adquieren  por derecho de heren cia  y  d isp osición  
d e l testador. P o r ésta causa pretenden que com o 
e l grado del p arentesco sea igu al , el mas excelen te  
de aquel lin age  debe suceder en el reyn o. E ste  es e l 
p rim er argum ento.

E n  segundo lu gar alegan que la opinion co n tra ria , 
qu e juzga  se deben los pretensores con siderar en el 
tro n co  abre cam ino á las hem bras y  á los niños ,  per
sonas inhábiles a l gobierno ,  para que hereden la c o 
ro n a  : daño de gran co n sid eració n , y  que se debe a ta
ja r  con todo cuidado. A le g a n  dem as desto que la  re
presen tación  de que se v a le a  los con trario s , que es 
io  m ism o que m irar las personas no en sí sino en sus 
tron cos ,  es una ficción  del derecho , y  com o tal se 
debe desechar ,  por lo m eaos no estendella á lo que 
p o r las le y es  no se halla  establecido con toda c la r i
dad. ¿ Q u é razón ( d ic e n ) sufre que por nuestras im a
gin acio n es y  ficciones despojem os el re y n o  de un ex
celen te G obern ador ,  y  en su lu gar pongam os un in
há b il con riesgo m anifiesto y  en perju icio  com ún de 
todos , qual seria  anteponer la hem bra ,  y  el niño 
que descienden por v ia  de varón ,  al que v ien e de 
hem bra ,  y  tien e edad y  prendas aventajadas ? ¿ P o r 
ven tu ra  será razón antepongam os nuestras su tilezas y  
argum entos al bien y  pro com ún del re y n o  ? ¿ R e 
p licará  alguno que en los m ayorazgos y  estados de m e-



ñor cantía se guarda la rep resentación  entre los here
deros transversales. Respondo que no todos vienen en 
esto 5 y  dado que se conceda , por estar así estable
cido en las le y es  de la p ro v in c ia , no se sigue que se 
haya de hacer lo  mismo en el re y  tío , que tiene m u
chas cosas p articu lares en que se d ife re n c ia  de todas 
las dem as herencias y  estados.

P o r conclusión recogien do en b rev e  toda esta d is
puta , décim os que con ta l con dicion  que los preten
sores sean habidos de leg ítim o m a tr im o n io , y  esten 
en igual grado de parentesco ,  el que por ser varó n , 
por su edad y  otras prendas de v alo r y  v irtu d  se! 
aventajare á todos los dem as que en la pretensión fue
ren considerables ,  el ta l debe ser antepuesto en la 
sucesión del reyn o . A ñ ad im os asim ism o que en caso  
de d iferencia  , y  que h a y a  con trarias opiniones sobre 
e l derecho de los que pretenden , la rep ú blica  podra 
segu ir librem ente la que juzgare le v ien e mas á cuen
to  conform e a l tiem po que co rriere  y  al estado de 
las cosas , á tal em pero que no in terven ga algún en
gaño ni fuerza. L ib e rta d  de que han procedido exem 
plos d iferentes y  con trario s j que la  representación  á  
veces ha tenido lu gar , y  á veces la han desechado. 
Q u e  si las le y es p articulares de la  p ro vin cia  dispo
nen el caso de otra m anera , ó por la costum bre es
tá  recebido y  puesto en p lática  lo con trario  , somos 
de p arecer que aquello  se siga y  se guarde.

N u estra  disputa y  nuestra resolución  p ro c e d ía , y  
se funda en los p rin cip ios del derecho natural y  del 
d erech o com ún solam ente. T o d o  lo qual de o rd in ario  
poco presta , por acostum brar los hom bres com un
m ente á lle v a r  los títulos de re y n ar en las puntas 
de las lanzas y  en las arm as : el que mas puede , ese 
sale con la  jo y a  ,  y  se la  gana á sus com p etid ores, 
sin ten er cuenta con las le y es  ,  que callan  entre e l 
ruido de las arm as , de los atam bores y  trom petas^ y  
no h a y  quien si se puede hacer R e y  por sus m anos, 
aventure su negocio  en el parecer y  albedrío de ju 
ristas. P o r todo esto se debe estim ar en mas ,  y  te -  
n ello  por cosa sem ejante á  m ila g r o , que los de A ra ^
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gon  en su vacan te  y  e lecc ió n  h a y an  lle va d o  al ca
bo este p le y to  y  sus jun tas sin san gre ,  n i o tro  tro
p iezo  , según qu e se enten derá por la n arració n  si
gu ien te.

C A P I T U L O  I V .

Q U E  E L  I N F A N T E  D O N  F E R N A N D O  F U E  

N O M B R A D O  POR. R E T  D E  A R A G O N »

fuego que e l n eg ocio  d e  la  sucesión estuvo 
bien  sazonado ,  y  oid as las p artes y  sus a legacion es, 
se co n clu yó  y  cerró  e l p ro c e s o ,  lo s  jueces con firieron  
e n tre  s í lo  que debían  sen ten ciar. T u v ie ro n  los votos 
secretos ,  y  la  gen te  to da suspensa con e l deseo qu e 
ten ian  de saber en qué p a raría  aquel debate. P a ra  lo s 
autos n ecesarios delante la  Ig le s ia  de aquel pueblo h i-  
c iéro n  le va n tar un cadahalso m u y ancho p ara que 
cupiesen  todos ,  y  tan a lto  que de todas partes se po
d ía  v e r  lo que hacian  : celebró  la  M isa  el O bispo de 
H u e sca , com o se acostum bra en actos sem ejantes. H e
ch o  e s t o ,  saliéron  los jueces de la  I g le s ia , que se 
asentáron en  lo  mas a lto  d el tablado ,  y  en o tra  par
te  los E m baxadores de los P rín c ip e s y  los procu ra
dores de lo s que p reten dían . H allóse presente e l Pon
tíf ic e  B en ed icto  ,  que tu vo  en todo gran  parte.

A  F r a y  V ic e n te  F e rre r  por su santidad ,  y  gran 
de e x e rc ic io  que te n ía  en p re d ica r ,  encargáron  e l 
cu id ad o  de razonar al pueblo y  p u blicar la  senten
c ia . T o m ó  por tem a de su razonam iento aquellas pa
labras dé  la  E s c r itu ra  : „  G océm on os ,  y  r e g o c i-  
„  jém onos ,  y  dém osle g lo r ia  porque v in ieron  las 
„  bodas del cord ero. D esp u es de  la  tem pestad y  de 
„  los torbellin os pasados abonanza e l tiem po ,  y  se 
)i  sosiegan las olas bravas del m ar ,  con que nuestra 
„  n a v e ,  bien que desam parada de P ilo to  ,  finalm ente 
„  caladas las velas llega  a l puerto deseado. D e l tera- 
5, pío no de o tra  m an era  q u e de la presen cia  del
9> D io s  ,  ni con m en or d e v o c io n  que poco ántes



delante los a ltares se han hecho p legarias p or !«
”  salud común , venim os á hacer este razon am ien to.
”  C onfiam os que con la  m ism a piedad y  d evoción  vos 
”  tam bién o iré is  nuestras palabras. Pues se trata  de 
”  la  e lección  del R e y  , ¿ de qué cosa se pu diera  m as 

á propósito hablar que de su dignidad ,  y  de  su m a - 
”  gestad , si e l tiem p o d iera  lu gar á m ateria  tan la r -  
’  ga y  que tien e  tantos c a b o s?  L o s R e y e s  sin duda 
”  están puestos en la  tie rra  por D io s  para que tengan 
”  sus veces , y  com o V ic a r io s  suyos le sem ejen en  
!! todo. D e b e  pues e l R e y  en todo género de vvftud  
„  a llegarse  lo  m as cerca  que p udiere im ita r  la  bon

dad d iv in a l. T o d o  lo  que en los dem as se h a lla  
„  de herm oso y  honesto ,  es razón que el so lo en s i 
„  lo guarde y  lo  cum pla. Q u e de ta l suerte se aven 
! ,  ta ie  á sus v a s a llo s , que no le  m iren  com o hom bre 
„  m o r ta l ,  sino com o á ven ido del c ie lo  p ara bien de  
”  todo su re y n o . N o  ponga los ojos en sus gustos n i 

en su bien p a rticu lar ,  sino dias y  noches se ocu pe 
„  en m irar por la salud de la  rep ú b lica  ,  y  cu id ar 
■ del pro com ún. M u y  ancho cam po se nos a b ría  p a - 
„  ra  a largarn o s en este razonam iento j  pero pues e l 
!!  R e y  está a u s e n te , no será n ecesario p a rtic u la r iz a r  

esto mas. S olo  se rv irá  para que los que estáis p r e -  
,!  sentes ten gáis por c ierto  que en la  resohicion que 

se h a  tom ado , se tu vo m u y p a rticu la r cuen ta  con  
” esto ,  que en e l nuevo R e y  con curran  las p artes de 
”  v irtu d  ,  pru den cia  ,  v a lo r  y  piedad que se podían  

desear. L o  que v ien e  m as á propósito ,  es e x h o r-  
„  ta to s  á  la obediencia  que le  debeis p restar ,  y  a  
„  con form aros con  la  volu ntad de los jueces ,  que os 
„  puedo asegu rar es la  de D io s  ,  sin la  qual todo e l  
- .tr a b a jo  que se ha to m a d o , seria  en vano , y  de po-- 

co m om ento la  autorid ad  del que r ig e  y  manda ,  si 
„  los vasallos no se le  hum illasen. P o s p e s ta s  pues las 
„  aficiones p articu lares ,  poned las m ientes en D io s  
„  y  en e l bien  com ún : persuadidos que aquel será 
,,, m ejor P r ín c ip e  ,  que con tanta con form id ad  de p a- 
, ,r e c e r e s  y  votos (c ie r ta  sefial de la  v o lu n tad  d iy i-  
,, na ) os fuere dado. R e g o cija o s y  a legraos ,  festejad  
”   ̂ H 4



t t ó  H i s t o r i a  DE E s p a ñ a .

este d ía  con  toda m uestra de contento. Entended 
que debeis al santísim o P o n tífice  ,  que presente es~ 
tá para honrar y  a u to rizar este auto ,  y  á los iue- 

5, ces m uy p ru den tes, por cu y a  d ilig en cia  y  buena m a- 
j ,  ña se ha llevado al cabo sin trop iezo  un negocio el 
, ,  mas g rav e  que se puede pensar ,  quanto  ̂cada qual 

de vos a sus mismos p a d re s ,  que os d iéron  e l ser 
g, y  os engendráron.^^

_ C on clu id as estas razones y  otras en esta sustan
c ia  ,  todos estaban a lerta  esperando con eran  su s- 
p n s io n  y  atención  el rem ate deste a u to  ,  y  el nom
bram ien to  del R e y .  E l  m ism o en a lta  voz pronunció 
la  sentencia dada por los ju e c cs , que llevab a  por es
c r ito . Q uando llegó  a l nom bre de D o n  F e rn a n d o ,  así 
e l m ism o com o todos los dem as que presentes se h a - 
iJáron ,  apenas por la  a leg ría  se podian rep rim ir , n i 
p o r  e l ru ido o ír  unos á otros. E l aplauso y  v ocería  
fu e  qual se puede pensar. A clam aban  para el n u e . 
v o  R e y  vida ,  v ic to r ia  y  toda buena andanza. M ir á 
banse unos á otros ,  m aravillados com o si fuera una 
rep resen tación  de sueño. L o s  mas no acababan de 
d a r  créd ito  a sus orejas : preguntaban á  los que c e r
c a  les caían  ,  quien fuese el nom brado. A p én as se 
entendían unos á otros ; que el gozo quando es gran 
de ,  im pide los sentidos que no puedan aten d er ,  n i 

™ ‘^sicos, que prestos tenían ,  3 
t u i  solem nidad ,  com o se acos-

Í a S a m u s .^ “

H ízose este auto tan señalado postrero  del m es 
de Jum o 5 el qual con clu id o ,  despacháron E m b a x a - 
dores para av isar al Infan te D o n  F ern an do y  a c u -  
c ia lle  la  venida. H allábase él á la sazón en Cuenca 
cuidadoso d j l  rem ate en que pararían  estos negocios: 
A cu d iero n  de todas partes E m baxadores de P r ín c i
pes para dalle  el parabién del nuevo reyn o y  a legrarse  
con ei quien  de corazon ,  quién por a c o m ^ a r a f c o n  
el tiem po. E n  p a rticu la r h izo  esto S igism un do nuevo 
E m p erad or de A lem aña ,  e lecto  por el mes de M a 
yo p ro xim o p a sa d o , P r ín c ip e  m as dichoso en los n e -



godos de k  paz que en las arm as ,  que en  b reve  
ganó gran renom bre por el sosiego que por su m edio 
alcanzó la  I g le s ia , quitado el scism a de los P o n tífi
ces, que por tanto tiem po y  en m uchas m aneras la  
tenia trabajada. D on  F ern an do luego que dió asiento 
en las cosas de su c a s a , p a rtió  para Z aragoza  : e a  
aquella ciudad por volu ntad  de todos los estados le  
alzáron por R e y  ,  y  le proclam aron por ta l á los tres 
dias del mes de Setiem bre. H ic iéro n le  los h o m e n a- 
ges acostum brados juntam ente con su h ijo  m a y o r e l 
Infante D o n  A lon so , que juráron  por sucesor despues 
de la  v id a  de su padre ,  con títu lo  que le  dieron 3 
im itación  de C a s tilla  de P r ín c ip e  de G iro n a  ,  com o 
quier que ántes desto los h ijo s m ayores de los R e y e s  
de A ra gó n  se in titu lasen  D u q u es de aquella  m ism a 
ciudad.

C o n cu rriero n  á la  solem nidad ,  de los pretensores 
del reyn o  ,  D on  F ad riq u e  C on de de L u n a  ,  y  D o n  
A lon so de A ra g ó n  el mas m o z o , D uq ue tJe G an d ía ; 
el C onde de U rg e l para no v en ir  a legó que estaba do
liente , com o á la verdad pretendiese con las arm as 
apoderarse de aquel reyn o  ,  que é l d ee ia  le q u itá ro a  
á sinrazón. Sus fuerzas eran  pequeñas y  las de su 
p arcia lidad  : aco rdaba  valerse  de las de fuera  , y  pa
ra esto con federarse con el D u q u e de C lare n c ia  ,  S e 
ñor poderoso en I n g la te r r a , y  h ijo  de aquel R e y .  
E stas tram as ponian en cuid ado al nuevo R e y  ,  por 
con sid erar que de una pequeña cen te lla  ,  si no se 
a ta ja , se em prende á las veces un gran  fuego j  sin em 
bargo concluidas las fiestas,, acordó en  p rim er lu gar 
de a cu d ir á  las islas de C erd eñ a  y  S ic ilia  que co rr ía n  
riesgo de perderse. L o s  G in o veses ,  si bien aspiraban 
al señorío de C erd efia  ,  m ovidos de la  fam a que cor
ria del nuevo R e y  , le  despacháron por sus E m b a x a - 
dores á B au tista  C ig a la  y  P ed ro  Perseo para dalle  el 
parabién , por cu y o  m edio se con certaron  entre aque
llas naciones treguas por esp acio  de cin co  años.

E n  S ic ilia  tenian  preso á D o n  B ern ard o de C a 
brera  sus c o n tra rio s , que le  tom áron de sobresalto en 
P a le rm o , y  le  pusieron en e l castillo  d e .la  M o t a ,  cer



c a  de T a v o rm in a . L a  p ris ión  era  mas estrecha que 
su fria  la  autorid ad  de su persona y  sus servicios pa
sa d o s; pero que se le  em pleó bien aquel trabajo por el 
pensam ien to desvariado en que en tró  ántes desto de 
ca sa r con la  R e y n a  viu d a  j  sin  acordarse  de la  mo
d estia  ,  m esura ,  y  de su edad que la  ten ia  adelan
te . Sancho R u y z  de L i h o r r i ,  A lm ira n te  del mar en 
S ic i l ia  fu é  el p rin cip al en h acelle  con traste  y  ponelle 
en  este  estado. O rdenó e l nuevo R e y  le soltasen de 
la  prisión  á con dicion  de  sa lir  lu ego de S ic ilia  , y  lo 
m as presto que p u d ie s e ,  com p arecer delante dél mis
m o para h acer sus descargos sobre lo que le achaca
ban. H ízose así aunque con dificultad  : con que aque
l la  isla  á cabo de m ucho tiem p o y  despues de tan
ta s  contiendas quedó p acífica . C erd eñ a  asim ism o se 
s o s e g ó ,  por asiento que se tom ó con G u ille rm o  V iz 
conde de  N arb on a  ,  que en tregase al R e y  la  ciudad 
de  S a c er  de que estaba apoderado ,  y  otros sus esta
dos heredados en aquel reyn o  á tru eco  de  otros pue
blos y  d in eros que le  p rom etiéron  en E spaña. En 
este  estado se hallaban las cosas de A ra g ó n .

E n  F ra n c ia  A rch im b au d o C on d e de F o x  falleció 
p o r este  tiem p o ; dexó c in co  h i jo s ,  J u a n , que le su
ced ió  en aquel estado ,  e l segundo G astón  ,  e l terce
r o  A rch im b au d o ,  e l q u arto  P ed ro  ,  que siguió  1» 
Ig le s ia  y  fué C ard en al de  F o x  ,  e l postrero M atheo 
C on d e de C óm in ges. Juan e l m a y o r casó con la  In
fan ta  D o ñ a  Juana h ija  del R e y  de  N a v a rra  ; y  esta 
m u erta  sin sucesión ,  casó segunda v e z  con M a ría  hi
ja  de C á r lo s  de L a b r it  ,  en quien  tu vo  dos hijos, 
G astó n  e l m a y o r ,  y  e l m enor P e d ro  V izc o n d e  de 
L o tr e c  ,  tro n co  de la  casa que tu vo aquel apellido 
en  F ra n c ia  ,  ilu stre  por su s a n g re , y  por m uchos per
sonages de fam a que della  sa liéro n  y  continuáron ca
s i  h asta  nuestra edad ,  c laro s asaz p o r su v a lo r y 
h azañ as.



C A P I T U L O  V.

q u e  e l  c o n d e  u e  u r g e l  f u e  p r e s o .

E l  sosiego qu e las cosas de A ra g ó n  ten ian  dé 
fuera , no fué p arte  p ara  que e l C on d e de U rg e l d e 
sistiese de  su dañada in tención. E n  C a s tilla  las tre 
guas que se p u siéron  con los M oros ,  a  su in sta n 
cia por e l mes de A b r il  pasado se a largaron  por te r 
mino de otros d iez  y  siete  meses. P o r esto el d in ero  
con que s irv ié ro n  los pueblos de C a stilla  para h a c e í 
la guerra á los M oros ,  hasta en can tid ad  de c ie n  
m il ducados ,  c o n ’ m ucha voluntad de todo el re y n o  
se entregó a l nuevo R e y  D on  F ern an do para a yu d a  
á sus gastos ,  dem ás de buen golpe de gen te a p ie  
y  á cab allo  , que le  h ic ié ro n  com p añ ía  : to d o  m u y a 
propósito p ara  a llan ar e l nuevo reyn o  ,  y  en fren ar 
los m al intencionados , que do quiera nunca fa ltan . 
L o  que h a c ia  mas a l caso ,  era  su buena co n d ic io n , 
m uy co rtes  y  agradable  , con que conquistaba las 
voluntades de todos ,  s i bien los A ragoneses lle va b a n  
mal que usase p ara  su guarda de soldados estrañ os, 
y  que en el re y n o  que e llos de su volu ntad le  d ie ro n , 
pretendiese m antenerse por aquel cam ino. Q u e re llá 
banse que por el m ism o caso se ponia m ala v oz en 
la  lealtad  de lós naturales , y  en la  fe que siem p re  
gu ardáron  con sus R e y e s  despues que aquel re y n o  se 
fundó ; sin  em bargo e l R e y  con aquella  gente y  Ja 
que pudo lle g a r de A ra g ó n  ,  p a rtió  en busca d e l 
Conde de U rg e l con resolución  de  a llan alle  ó c a s t i -  
galle. T e n ia  é l pocas fuerzas para con trastar : va lió se  
de m a fia , que fué en v iar sus E m baxadores á L é r id a , 
do el R e y  era  llegado ,  para prestalle los debidos h o -  
menages  ̂ y  así los h iciéro n  en nom bre de su S eñ o r 
á los v ein te  y  och o de O ctu bre  : todo encam inado 
solam ente á que el nuevo R e y  descuidase y  d esh ic ie
se su cam po ,  y  m as en p a rticu la r p ara  que en viase  
á sus casas los soldados de Castilla , como se hizo.



que despidió la m a y o r parre dellos. Juntáronse á vis
tas el R e y  y  el P o n tífice  B en edicto  en T ortcsa . Lo 
que resultó dem as de otras pláticas fué que el Pontí- 
jfice dió  la  in vestidu ra  de las islas de S ic ilia  y  de 
C erd efia  y  C ó rce g a  al nuevo R e y  ,  com o se acos
tum bra , por ser feudos de la Ig lesia  ,  com o las tu
viero n  los R e y e s  de A ra gó n  sus antepasados;

D espedidas estas vistas , a l fin deste afio ,  y  prin- 
c ip io  del siguien te m il y  qu atro cien tos y  trece sg 
juntáron cortes de los C atalan es en B arcelon a. To
dos deseaban sosegar a l C on de de U rg e! para que no 
a lterase  la  paz de aquellos estados ,  con el qual in
ten to  le  o torgaron  todo lo  que sus procuradores pi- 
diéron ,  en p articu lar que el In fan te  D on  Enrique 
casase con la  h ija  y  heredera del C onde. N o  se apla
cab a  con estas c a ric ia s  su ánim o j  ántes a l mismo 
tiem po tra ia  in teligen cias con F ra n cia  jy con Ingla
terra  para valerse de sus fuerzas. E l  R e y  avisado des
to  ,  y  porque de pequeños p rin cipios no se incurriese 
( com o suele a c o n te c e r) en m ayores inconvenientes, 
m andó a lista r la mas. gente que pudo en aquellos es
tados. D e  C a stilla  asim ism o v in iéro n  quatrocientos 
caballos que le enviaba la  R eyn a  D o ñ a  Catbaüna, 
bien que tardaron , y  al fin se vo lv iero n  del camino. 
O freció se le  el R e y  de N a va rra  , mas no quiso acep
ta r  su ayu d a  por recelarse se ofenderían  los natura
les , si se v a lia  de tantas gentes estrañas. Todavía 
J o fre  C on de de C o rtes , h ijo  de aquel R e y  fuera de 
m atrim onio ,  le  acudió acom pañ ado de núm ero de 
c a b a llo s , gente lucida.

C on  estas diligen cias se juntó buen cam po , oon 
que rom pió por las tierras del C on de de U rg e l sin 
rep a rar hasta ponerse sobre la  ciud ad  de Balaguer 
cabecera de aquel estado ,  en que el C on d e por su 
forta leza  pretendía afirm arse , y  estaba dentro. E l 
ce rco  fué largo  y  dificu ltoso  ,  duran te el qual las 
dem as plazas de aquel estado se rin d iéron  al R ey. 
E n  esta sazón le v in iéro n  E m b a xa d o re s de dos R eyes, 
e l de F ra n cia  y  el de N áp oles. E l F ran cés le  avisaba 
que por la  in so len cia  del D u q u e d e  B o rg o ñ a  ,  y  estar



alborotado el pueblo de P a ris  sus cosas se hallaban 
en estremo p e lig r o ,  é l y  su h ijo  y  otros Señores c o -  
M  cautivos y  presos : pedíale  le a co rriese  en aquel 
trance ; que el respeto de la hum anidad le  m o vie
se V de la  am istad de tiem pos atras trabada entre 
aquellas dos casas y  reyn os. E l  R e y  L ad islao  pre
tendía que juntasen sus fuerzas contra el̂  D uque de 
Anjou su com p etid or en aquel reyn o  de N á p o les , pues 
s i  s a l i a  con aqu ella  p re te n s ió n , era c ierto  que r e 
volvería con tanto m ayores fuerzas sobre A ra g ó n , 
cuya corona asim ism o pretendía. A l  F ran cés respon
dió el R e y  D o n  F ern an do que sentia m ucho e l afan  
y  aprieto en que así é l com o aquel su noble reyn o se 
hallaban : que tendría  cuidado de lo  que deseaba por 
qiianto sus fuerzas alcanzasen ,  y  e l tiem po le diese 
lugar. A l  R e y  L a d is la o  dió por respuesta que estim a
ba en m ucho la am istad que le o fre c ía  ;  pero que 
entre él y  e l D uque de A n jou  in tervenían  grandes 
prendas de parentesco y  a m ista d , en que nunca hobo 
q u ie b ra , no obstante la com petencia en la  preten
sión de aquel reyn o : finalm ente le aseguraba que de  
mejor gana te rc ia r ia  para con certallos qiae arrim arse  
á ninguna de las partes con tra  el otro.

D esp id iéron se con tanto los E m baxadores. E l c er
co se apretaba de cada dia mas ,  y  los ciudadanos 
padecían falta  , y  aun deseaban concertarse. L a  C o n 
desa D oñ a Isabel visto  e s t o ,  y  por p reven ir, m ayo
res in co n v e n ie n te s , con licen cia  de su m arido y be
neplácito  del R e y  salió á verse con é l , y  in tentar s i 
por algún cam ino le pudiese aplacar. U só de las d ili
gencias posibles ,  mas no pudo del R e y  su sobrino 
alcanzar para el Conde mas de seguridad de la  v id a , 
si venia á ponerse en sus manos. E l  ap rieto  era  gran 
de ; asi fué forzoso acom odarse. S a lió  el C onde de 
la ciudad á postrero de O ctu bre , y  con aquella  se
guridad se fué á los reales. L iegado á la  presencia del 
R e y  ,  y  hecha la  m esura acostum brada , los hinojos 
en tierra  y  con palabras m uy hum ildes le suplicó por 
el perdón del y e rro  que com o m ozo confesaba haber 
c o m e tid o ,  que o frecía  en adelante recom pensar con



to d o  gén ero de serv ic io s  y  lea ltad . L a  respuesta del 
R e y  fué que si bien tenia m erecida la  m uerte por sus 
desórdenes ,  se la  p erd o n ab a , y  le  hacia  gracia  de la 
v id a . D e  la  libertad  y  del estado no h izo  mención 
a lgun a j  solo mandó le  llevasen  á L é r id a  ,  y  en aque
lla  ciud ad  le pusiesen á  buen recaudo.

H ech o esto , lo  p rim ero se entregó aquella ciu
dad ,  y  se dió  órden en las dem as cosas de aquel es
tad o  : consiguientem ente se form ó proceso contra el 
C o n d e  ,  en que le  acusáron de a leve  y  haber ofendi
do á la  M agestad . O id os los descargos y  sustanciado 
e l proceso , finalm ente se v in o  á sen ten cia ,  en que 
le  coníiscáron su estado y  todos sus bienes ,  y  á su 
persona condenáron á cá rce l perpetua. T e n ia  todavía 
gentes aíicionadas en aquella  coron a : para e v ita r in
con ven ien tes le en viáron  á C a s t i l la ,  donde por largo 
tiem p o estuvo preso p rim ero en e l castillo  de Urefia, 
adelan te en la v illa  de M o ra  ;  finalm ente acabó sus 
dias sin dalle  jam as libertad  en  el castillo  de Xativa, 
ciu d ad  puesta en e l re y n o  de V a le n c ia . P r ín c ip e  des
g rac iad o  no m as en la  pretensión del reyn o  que por 
un destierro  tan la r g o ,  jun to  con  la  p rivación  de la 
lib e rta d  y  estado grande que le qu itáron. E n tre  los 
m as declarados p or el C on d e uno era  D o n  Antonio 
de  L u n a  ,  que se hacia  fu erte  en e l castillo  de Lo- 
h a rr i j  mas visto  lo  que pasaba ,  acordó desamparalie 
y  desem barazar la  t ie rra  junto con su estado propio, 
qu e v in o  eso m ism o en pod er d e l R e y . D e sta  mane
ra  se con elu yéron  y  se sosegaron aquellas alteracio
nes d ci C on de mas fác ilm en te  que se pensaba y  temia.

C A P I T U L O  V I .

S U B  S E  CONVOCO E L  C O N C I L I O  C O N S T A N C I E N S E .

A.#X'33ul m ism o tiem p o que lo  susodicho pasaba en 
A r a g o n ,  de todo e l  orbe C h ristia n o  hacian  recurso 
lo s P rín cip es por m edio de sus E m baxadores al  Em 
perad or Sigism undo p ara dar órden con su a u to r id a d

ble



V buena mafia de sosegar las alteracion es de la  Ig le 
sia causadas del scism a continuado por tantos anos. 
Habido con él y  en tre si su acuerdo ,  requirierQ n 
á los que se llam aban P on tífices ,  v in iesen  con lla n e
za en que se juntase c o n cilio  gen eral de los P re la d o s; 
en cuyas manos renunciasen el P o n tificad o  ,  y  pasa
sen por lo  que a llí  se determ inase. A  la  v erd ad  has
ta este tiem p o la  m uestra que d iéro n  de q u erer v e 
nir en esto ,  no fu é  mas que una m áscara para en
tretener y  engañar ,  corao qu ier que las in u n c io n e s  
fuesen m uy d iferentes. L o s  P ap as Juan y  G re g o r io  
se m ostraban m as blandos á  esta  dem anda , y  p arece 
daban oidos á  lo  que com unm ente se deseaba.; e l ani
mo de B en ed icto  estaba m u y du ro y  obstinado sin  
inclinarse á  n ingún  m edio de  paz.

E n cargá ro n  al R e y  de A ra g ó n  le  pusiese en ra 
zón : é l y  e l R e y  de  F ra n c ia  para este  efecto  le  des
pacháron sus E m baxado res ,  personas de c u e n ta ,  en  
sazón que e l de A ra g ó n  , co n clu id a  la  gu erra  de U r 
gel ,  y  fundada la  paz p ú blica  de su reyn o  ,  se enca
minó á Z a ra go za  ,  y  entró en aquella  ciud ad  á m a
nera de triu m p h an te  ; juntam ente se coronó p or R e y  
á  los once de F e b re ro  año del Señor de m il y  qua
trocien tos y  c a to rce  , solem nidad d ilatada hasta en 
tonces p or d iversas ocu rren cias , y  cerem onia que h i
zo e l A rzo b isp o  de T a rra g o n a  com o cabeza y  el p rin 
c ip a l de los P relad o s de aquel reyn o. P ú so le  en la  ca
beza la  corona que la  R e y n a  D o ñ a  C a th a lin a  su cu 
fiada le  envió presentada : p ieza  m u y r ic a  y  v isto sa , 
y  en que el p rim or y  e l arte  c o rr ia  á  las parejas con  
la  m a te r ia ,  que e ra  de oro  y  p ed rería  de gran  v a 
lor. H alláronse presentes diversos E m baxadores d e  
P rín cip es estraños ,  ios P relad o s y  G ran d es de aq u el 
reyno ,  en p a rtic u la r  D o n  B ernard o de C a b re ra , 
Conde de  O sona y  de M ó d ica  , que y a  estaba en g ra 
cia del nuevo R e y  y  D on  E n riq u e  de V ille n a  ,  n ota
ble personage asi bien  por sus estudios en que fu é  
a ven tajad o,  com o por las desgracias que por él pasá— 
ron ,  y  á ia  sazón se hallaba despojado de su p a tr i
m onio y  del m aestrazg o  de C a la tra v a .
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F u é  así que por m uerte de D o n  G on zalo  de Guz- 
m an , y  con el fav o r del R e y  D on  E n riq u e  el T er
cero  el d icho D on  E n rique de V ille n a  pretendió y 
alcanzó aquella  dignid ad . A legab an  m uchos de aque
llo s cab alleros que era  c a s a d o , y  por tanto conforme 
á  sus le y es no podia ser M aestre . D eterm in óse  ( tal 
e ra  la am bición  de su corazon ) de d ar repudio á su 
m u ger D o ñ a  M a ría  de A lb o r n o z , si bien su dote era 
m u y  rico  ,  por ser Señora de A lc o c e r  ,  Salm erón y 
V a ld o liv a s  con los dem as pueblos del Infantado. Para 
h a cer este d iv o rcio  confesó que naturalm ente era im
potente. P a ra  que sus propios estados no recayesen 
en aquella  órden por el m ism o caso que aceptaba el 
m a e stra zg o , cautelóse con renunciar a l m ism o Rey 
las v illa s  de T in e o  y  C angas junto con e l derecho 
que preten día  a l m arquesado de V ille n a . O liéro n  los 
C om en dadores de aquella  órden (co m o  era  fá c il)  
que todo era  invención  y  %ngafio. Juntáronse de nue
v o ,  y  considerado el negocio , , depuesto D o n  Enrique 
com o eleg id o con tra  derecho ,  nom bráron en su lu
g a r  á  D o n  L u is  de G uzm an. R esu ltáron  desta elec
ción  d iferencias que se continuáron por espacio de 
se is  años. L o s  caballeros de aquella  órden no se con
form aban todos j ántes andaban d ivid id os ,  unos apro
baban la prim era  e le c c ió n , otro s la segunda. L a  con
clu sión  fué que por órden del P o n tífice  B en ed icto  los 
m onges del C iste l , oidas las partes ,  pronunciáron 
sen ten cia con tra  D on  E n riq u e  ,  y  en fav o r de su 
co m p etid o r y  co n tra rio . P o r esta m anera el que se 
p reciab a  de m uchas letras y  e ru d ic ió n , p areció  saber 
p oco  en lo  que á él m ism o tocaba j y  vu elto  al ma
tr im o n io , pasó lo  restante de la  vida  en pobreza y  
n ecesidad á causa que le qu itáron  e l m a e stra zg o , y  
210 le  v o lv iéron  los estados que tenia de su padre.

C o n clu id as las fiestas de Zaragoza  ,  que se h icie
ro n  m uy grandes ,  v o lv ió  el nuevo R e y  su pensam ien
to  á las cosas de la I g le s ia , conform e á lo que aque
llo s P rín cip es deseaban. C om unicóse con e l Pontífice 
B en ed icto  ; acordáron de verse y  hablarse en M ore- 
lla  ,  v illa  puesta en e l reyn o  de V a le n c ia  á  los con



fines de C atalu ñ a  y  A ra gó n . A cu d iero n  e l d ía  ap la
zado ,  que fué á d iez y  ocho de Ju lio . Señalóse e l 
R e y  en honrar a l P o n tífice  con todo género de c o r 
tesía : lo p rim ero llevó  de d iestro  el palafrén en que 
iba  debaxo de un palio  ,  hasta la Iglesia  del pueblo; 
de a llí hasta la posada le  llevó  la falda. L u ego  el d ia  
siguiente en un co n vite  que le  tenia aprestado ,  é l 
m ism o sirvió  á la  mesa ,  y  el Infan te I)o n  E n riq u e  
de page de copa. P a ra  que la  solem nidad fuese m a
y o r  trocó  la  baxilla  de p eltre  ,  de que usaba el P o n 
tífice  para m uestra de tr isteza  por causa del scism a, 
en aparador de oro y  p la t a : todo enderezado no solo 
á a ca ta r la  m agestad P o n t if ic ia , sino á ablandar aquel 
duro pecho , y  gran gealle  para que hiciese la razón. 
Juntáronse diversas veces p ara tra ta r  del n egocio 
p rin cip al. E l  Papa no ven ia  en lo  de la renunciación, 
y  m ucho ménos sus co rte sa n o s, que decian  el daño 
seria  c ie r t o ,  y  el cum p lim ien to  de lo que le  pro
m etiesen ,  quedarla  en mano y  á cortesía  del que sa
liese con el P o n tificado ,  sin poderse bastantem ente 
cau telar. E n  cincuen ta  dias que se gastáron en estas 
dem andas y  respuestas ,  no se pudo con clu ir cosa 
alguna.

D e  I ta lia  á la  m ism a sazón llegaron nuevas de la  
m u erte de L a d is la o  R e y  de Ñ á p eles , que le dieron  
con yerbas según que c o rr ia  la  fam a ,  en el mismo 
curso  sin duda de su m a yo r prosperidad ,  y  en el 
tiem p o que p arecía  se podia enseñorear de toda I ta 
lia . N o  dexó sucesión : por donde entró en aquella 
coron a su herm ana por nom bre Ju a n a , v iu d a  de G u i
llen  D u q u e de A u str ia  ,  con quien casó los años p a
sados ,  y  á la  sazón tenia pasados trein ta  años de 
edad ; hem bra ni mas honesta ,  ni mas recatada en 
lo de adelante que la otra  R e y n a  de N áp oles de aquel 
mismo nom bre ,  de quien se trató  en su lu gar. M u 
chos P rm cip es con el cebo de dote tan grande entrá
ron en pensam iento de casarse con ella  ,  en p articu lar 
por medio de Em baxadores que de A ragó n  sobre el 
caso se despacháron , se con certó casase con el I n -  
ram e D on Juan h ijo  segundo del R e y  D o n  F ern an d o , 
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V así com o á  cosa hecha pasó por m ar á  S ic i l ia ;  sin 
em bargo este casam iento no se efectuó ,  antes aquella 
s S ío r a  por razones que p ara  e llo  tu vo  , caso con Ja
ques de B orbon F ra n cés de nación  y  C on de de la 
M a rch a  ,  m ozo m u y apuesto y  de 
R u g ía se  que otro  joven  , p or nom bre Pan dolfo  A lo -  
p o  ,  ten ia  m as cab id a  con la  R e y n a  de lo  que la 
m a jesta d  R e a l y  la hon estidad de m uger pedia , de 
qu e^ rvu l^ ^ ^  , q̂ ue no sabe p erdon ar á nadie sentía 
m a l , y  los dem as nobles se tenían  por agraviad o s.

P é r f id a  la  e sp era n zad e  red u cir  al P o n tífice  Bene- 
d ic to  ,  los P r ín c ip e s to d a vía  acordaron  celeb rar el 
co n cilio  general. Señ aiáron  para e llo  de com ún acu er
d o á C on stan cia  c iu d ad  de A le m a ñ a  por qu erello  asi 
e l E m p erad or , ca  era  de su señ orío. C om en zaron  a 
c o n cu rr ir  en p rim er lu g a r los O bispos de I ta lia  y  de 
F ra n c ia  : el P o n tífice  G re g o r io  envío  sus Em baxadores 
con  poder (si m enester fuese) de ren un ciar en su nom 
bre  el P o n tificado ; Juan e l o tro  com p etid or acordó ha
lla rse  en persona en el c o n c ilio , confiado en la  am istad 
que tenia con el C ésa r ,  y  no m enos en su buena mana. 
E l  R e y  D on  F ern an do no cesaba por su parte de am o
nestar á B en edicto  que se- allanase a  exem plo de sus 
com petidores. D espues de m uchas p la ticas sobre e 
caso se con vin iéron  los dos de h a cer in stan cia  con el 
E m p erad o r para que se viesen  ios tres en ^
p ropósito . P a ra  a b re v iar le  despacharon por E m baxa
d o r á Juan Y x a r ,  persona en aquel tiem p o « lu y  co n o - 
©ida por sus partes aventajadas de letras y  de pru 
den cla  , en que ninguno se la  ganaba = P "
acom paftados otras personas V  “
adelan te en la  con vo cacio n  d el co n cilio . L a  R e y  
de C a s tilla  en p a rticu la r  en vió  á C o n staa c ia  por sus 
L t a í a d o r e s  í  D o n  D ie g o  de A n a y a  O b ispo a la  sa
ló n  de C u e n c a , y  á  M a r tin  de C ó rd o v a  A lc a y d e  de

Co°n”  u í i é r o n  de todas las naciones gran  
de P relad o s ,  que llegá ro n  á trec ien tos ,  
deseo de poner paz en la I g le s ia ,  y  e s c u s a r  los daflos 
que del scism a p ro ced ían . A b rió se  e l co n cilio  a lo i



cin co  del mes de N o viem b re en tiem p o que en A r a 
gon gran  n úm ero de Judíos renunciáron su le y  y  se 
bautizaron á  persuasion de San V ic e n te  F e r r e r  ,  que 
tuvo con los p rin cip ales dellos y  en sus aljam as mu
chas disputas en m a teria  de re lig io n  con acuerdo del 
P o n tífice  B en ed icto  j que dió m ucho Calor á está con
versio n  ; c reo  con intento de se rv ir  á D i o s ,  y  tam 
bién  de acreditarse^ P a reció  expediente para adelan
ta r  la  con version  ap retar á  los obstinados con le y es  
m u y  pesadas que con tra  aquella  nación prom ulgaron . 
H á lla se  h o y  d ia  una bula del P on tífice  B en ed icto  eü  
esta  razón ,  su data  en V a le n c ia  á los once de M a 
y o  del año v e in te  y  uno de su Pon tificado. L o s  p rin 
c ip a le s  cabezas son las sigu ien tes: L o s libros del T a l
m ud se p rohiben. L o s  denuestos que los ju d ío s  d i -  
Keren con tra  nuestra R e lig io n  ,  se castiguen. No pue
dan ser ju e c e s ,  ni otro  cargo  alguno tengan en la  
rep ú b lica . N o  puedan ed ificar de n uevo alguna sina
go ga  ,  n i ten er mas de una en cada ciudad. N in gú n  
Ju d ío  sea m é d ic o , b o ticario  j ó corred or. No puedan 
servirse  de algún C h ristian o . A n den  todos señalados 
de una señal roxa ó a m a r illa ,  los varones en el pe
cho y  las hem bras en la  frente. No puedan e xe rc e r  
las u su ra s , aunque sea con capa y  co lo r de ven ta.
L o s  que se b a u tiz a re n , sin em bargo puedan hered ar 
lo s b ienes de sus deudos. E n  cada urt año por tres 
v eces se junten á serm on qué se les haga de los prin
c ip a les a rtícu lo s de nuestra San ta Fé. E l tanto deste 
e d ic to  se envió á todas las partes de E spañ a ,  y  uno 
dellos se guarda entre los papeles de la  Ig lesia  M a 
y o r  de T o led o .

E n  C on stan cia  la  noche de N avid ad  p rin c ip io  del 
año que se contaba de m il y  q u atrocien tos y  quince 14^5 
se haliáron presentes á los m aytin es el P o n tífice  Juan 
y  el E m p erad or. P usiéronles dos sillas juntas , la  dei 
P o n tífice  a lgo mas a lta ,  ea otros lugares se asentáron 
la  E m p e ra triz  y  los Prelados. Pasada la  festiv idad  
com enzáron á en trar en m ateria . P a re c ía  á todos que 
e l mas seguro cam in o ,  y  mas corto  para apaciguar 
Ja Iglesia  ,  seria  que los tres Pon tifiees de su v o lu n -
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ía d  renunciasen. C om u n icaro n  esto con e l P on tífice  
Ju an  que presente se hallaba ,  y  al fin aunque con 
d ificu ltad  le  h iciéro n  v en ir en ello . D ix o  M isa  de 
P o n tifica l á los qu atro  de M arzo  ; y  acabada ,  pro
m etió  p ú blicam ente con grande a leg ría  y  aplauso de 
lo s c i r c u n s t a n t e s  que h a ría  la  ren u n ciación  tan desea
d a  de todos. Inven ción  y  engaño por lo  que se v ió ; 
que dende á pocos dias de noche se h u rtó  y  hu
y ó  de aquella  c iu d ad  con intento de ren ovar los de
bates pasados. E n v iáro n  personas en pos dél ,  que le 
p ren diéron  j  y  vu e lto  á  C o n s ta n c ia , m al su grad o  fue 
forzad o  á h acer la  ren un ciación  postrero  d ía  del mes 
de  M a y o  ,  y  p ara a ta ja lle  los pasos de todo punto 
d iéro n  cuidado al C on d e P a la tin o  que le  tu viese  de
baxo  de buena guarda ,  mas h u yó  tres afios adelan
te . F in alm en te  ,  p ara sosegalle ,  por co n cie rto  le  fue 
v u e lto  e l cap elo  ,  con que pasados algunos afios fa 
lle c ió  en F lo ren c ia  cab eza  de la T oscan a. Sepultáron  
su cuerp o en aquella  ciudad en e l b au tisterio  de San 
Juan ,  enfren te de la  Ig lesia  M a y o r . Sus tesoros que 
a lleg ó  m u y grandes en el tiem po de su P o n tifica d o , 
quedáron en poder de C osm e de M ed icis  , ciud ada
no p rin cip al de a q u ella  señ oría  : escalón por donde él 
m ism o subió á gran  poder ,  y  los de su casa adelante 
se ensefioreáron de aquella  rep ú b lica  : ta l es la  co
m ún op in ion  del v u lgo . ^

L a  a leg ría  que ios P relados rec ib iero n  por la  de
posición  del P o n tífice  Juan ,  se dobló con la  renun
c ia c ió n  que cin co días adelante C á r lo s  M a la te sta  pro
cu rador del P o n tífice  G re g o r io  ,  conform e á los po
deres que tr a ia  m u y am pios , h izo  en su nom bre. 
R estab a  so lo  B en ed icto  ,  c u y a  ob stinación  ponía en 
cuid ado á los P adres , si ántes que renunciase nom 
braban  otro  P o n tífice  ,  no recay e se  en los in conve
nien tes pasados. A cu d ié ro n  a l m edio que les o fre c ie 
ro n  de E sp añ a , que el C e sa r S igism un do en algún 
lu g a r  á propósito se v iese  con el R e y  de A ra g ó n  y  
con  el d ich o  P a p a  B en e d icto  , ca  no tenian de todo 
punto perdida la esperanza ; ántes cuidaban se de- 
x a r ia  p ersuadir ,  y  se gu irla  el com ún acu erdo de to



das las naciones y  el exem plo de sus com p etid ores. 
Para estas vistas señalaron á N iza  , ciudad puesta en 
las m ariiias de G én ova  ,  y  en esta razón despacháron 
para los dos e l R e y  y  el P ap a  sus E m b a xa d o res, per
sonas de cuenta y  de autoridad.

C A P I T U L O  V I L

m

s
Q U E  LOS T R E S  P R I N C I P E S  S E  V I E R Ó N  S N  

P E R P I Ñ A N .

~ ^ u l  m ism o tiem po que estas cosas pasaban en 
C on stan cia  , el R e y  de A ragó n  en V a le n c ia  feste ja
ba con todo género de dem ostración  el casam iento d el 
P r ín c ip e  D o a  A lon so su h ijo  con la Infanta D oñ a M a 
ría  herm ana del R e y  D o n  Juan de C astilla . P ara  m as 
¡autorizar la  fiesta se halló  presente el P o n tífice  B e 
n ed icto . C o n cu rrió  toda la  nobleza y  Señores de aquel 
re y n o  : grandes invenciones ,  trages y  libreas. A c o m 
pañó á ia Infan ta  desde C a stilla  con otras personas 
de cuenta D on  Sancho de R o jas , que á la m ism a sa
zón de O b ispo que era  de P a le n c ia , trasiadáron a l 
arzobispado de T o le d o  por m uerte de D on  P edro de 
L u n a  que finó en T o le d o  á los d iez y  ocho de S e 
t ie m b r e , y  le  enterráron  en la  cap illa  de San A n d rés 
de  aquella su Iglesia  junto á D on  X im en o de L u n a  
su pariente : a l presente y a c e  en propio lu cillo  que le  
pusiéron en la  cap illa  de San tiago. L a  prom ocion de 
D o n  Sancho se hizo por in tercesión  y  á in stan cia del 
R e y  de A ra gó n  j  y  él m ism o por su persona y  aven 
tajad as prendas era  digno de aquel lugar , y  p or los 
m uchos servicios que á los R e y e s  hizo en tiem po dé 
paz y  de guerra. Su padre Juan M a rtin ez  de R o jas 
Señor de M onzon y  C ab ra  ,  que fa lle ció  en el c e r
co de L isbo a  en tiem po del R e y  D on  Juan el P r i
m ero , su m adre D o ñ a  M a ría  de L e y  va. H erm anos 
M artin  Sánchez de R o jas ,  y  D ia  Sán chez de R o jas, 
y  D oña Inés de R o ja s ,  la  qual casó con F ern án  G u 
tié rrez  de San doval.
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N a c ió  deste casam ieiito  D ie g o  G ó m ez de Sandoval 
C on d e de C astro  X e r iz  ,  A d ela n tad o  m a y o r de C as
t i l la  y  C h á n cille r  m a y o r del sello  de la  puridad, 
F u é  gran  p rivado de D o n  Ju an  R e y  de N a va rra  
cu y o  p artid o y  de los Infantes sus herm anos siguió 
en las a lteracio n es que an d uviéron  los años adelan
te  ,  que fué ocasion de perder lo  que ten ia en Cas^- 
t i l l a ,  grandes estados ,  y  de a d q u irir  la v illa  de 
D e n la  por m erced que le h izo  d e lla  e l m ism o R e y  
D o n  Juan de N a v a rra . E l  A rzo b isp o  D on  Sancho 
le  h izo  donación  de la  v illa  de C e a  que com pró de 
su dinero  ̂ pero con ta l con dicion  que tojnase el 
apellid o de R o jas ,  hom enage que despues le  alzó. 
C asó  segunda ve? la  d icha D o ñ a  Inés con el M a 
risca l F ern án  G a rc ía  de H e r r e r a ,  que tuvo en ella  
m uchos hijos ; cepa y  tron co  de los Condes de S a l
v a tie rra  ,  que adquirieron  asim ism o la  v illa  de E m -  
p u dia  por donacion  d e l m ism o D on  S an ch o de 
R o jas.

L a s bodas del P rín cip e  D on  A lon so  se celebraron  
á los doce del mes de Ju n io . D e x ó  á la  Infan ta  su 
p adre  en dote e l m arquesado de V ille n a  ,  mas dél la  
despojaron ,  y  la d iéron  i  trueque docientos m il du
cados ,  por lle va r m al los de C a s tilla  que los R e y e s  
d e  A ra g ó n  quedasen con aquel e s ta d o , puesto á la  
ra y a  de am bos reyn os en parte que se podían fá c il
m ente h acer entradas en C a stilla . E l  R e y  de P o rtu gal 
desde el año pasado aprestaba una m u y gruesa arm a
da. L o s  P rín c ip e s com arcanos ,  con los celos que sue  ̂
len ten er de ordin ario  ,  sospechaban no se endere-*  ̂
zase á su daño ; ai de A ra g ó n  en especial le  aque- 
xaba este cuidado por ru girse  qu ería  tom ar debaxo 
de su am paro al C on de de U rg e l ,  y  por este  cam ino 
a lte ra lle  el nuevo reyn o  de A ra g ó n . Engañóles su pen
sam iento porque el in tento del P ortugu és era  asaz d i
feren te  , esto es de p asar en A f r ic a  a conquistar 
nuevas tierras. A n im áb ale  su buena d ic h a , con que 
ganó ,  y  con poco derecho se afirm ó en aquel su 
reyn o  ,  y  poníanle en necesidad de buscar nuevos es
tados los m uchos h ijo s que ten ia  ,  p ara  dexallos bien



h ered ad os, por ser P o rtu gal m u y estrech o. E n  la  
R eyn a  su m uger ten ia  los Infantes D o n  D u a r t e ,  D o n  
P e d r o ,  D o n  E n riq u e  ,  D o n  Juan ,  D on  F e m a n d o  y  
D oñ a Isabel  ̂ fu era  destos á D o n  A lo n so  h ijo  bastar
do que fué C on d e de  B arceios.

A rm ó  tre in ta  naves gruesas ,  v ein te  y  siete  ga le
ras ,  tre in ta  g a le o ta s , sin otros baxeles que todos lle 
gaban hasta en  n úm ero de cien to  y  vein te  velas. P a r 
t ió  el R e y  con esta arm ada la  v u e lta  de A fr ic a  ,  sin  
em bargo que á  la  m ism a sazón pasó desta v id a  la  
R e y n a  D o ñ a  P h ilip a  ,  que h izo  sepultar en e l n u evo  
m on asterio  de la  B a ta lla  de A lju b arro ta . D e  p rim e
ra  llegada se ap oderó por fu erza  á  los v ein te  y  dos 
d e  A go sto  de C e u ta  ,  ciud ad  puesta sobre e l estrech o  
de  G ib ra lta r . E l  p rim ero á escalar la  m uralla  fue u a  
soldado por n om bre C o r te r r e a l,  otro  que se d ecia  A l -  
berg u eria  ,  se adelan tó al en trar por la  p u erta  : a l  
uno y  a l o tro  rem uneró el R e y  y  honró com o era  de
bido y  ra zó n ; lo  m ism o se h izo  con los dem as ,  con
form e á cad a uno era. L o s M oros unos pasaron a cu 
c h illo  ,  otros se sa lváron  por lo s  p ies^ , y  algunos 
quedáron por esclavos. D e ste  buen p rin cip io  entraron  
lo s P ortugueses en esperanza de sugetar las muy^ an
chas tie rra s  de A fr ic a . M udaron  otro sí este m ism o 
año la  m anera de con tar los tiem pos por la  era  d e  
C e sa r  ,  com o se acostum braba ,  en la  del N a c im ie n 
to  de C h risto  por acom odarse á lo  que las otras na
cion es u sa b a n , y  en con form idad de lo  que poco an
te s  deste tiem p o , com o queda d ich o  ,  se estableció  
en  los reyn os de A ra gó n  y  C astilla .

E l  cuidado de sosegar la  Ig lesia  to d a vía  se lle v a 
b a  adelan te  ,  y  los Padres d el co n cilio  continuab^an en 
sus juntas. N o  pudo e l R e y  D o n  F ern an do ir  á N i 
za  por c ie r ta  do len cia  continua que m ucho le  fa tig a 
ba  : acordáron  que el C esar llegase hasta P e rp íñ a n , 
v illa  puesta en lo  postrero de España y  en el conda
do de R u yse llon  : P rín c ip e  de renom bre in m ortal por 
e l celo que siem pre m ostró de a yu d ar á la Ig lesia  sin 
perdonar á d iligen cia  ni afán. E l  P o n tííice  B en edic
to  y  el R e y  D o n  Fern an do ,  com o los que se h a lla -
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ban mas cerca  , acudiéron los prim eros. E l  E m pera
dor llegó á los d iez y  nueve de S etiem bre acom pa
ñado de qu atrocien tos hom bres de arm as á caballo y  
arm ados , asaz grande representación  de m agestad. 
E l  vestido  de' su persona ord in ario  , y  la  b a x illa  de su 
m esa de e s ta ñ o , señal de luto y tristeza  por la aflic
c ión  de la Iglesia. C on cu rriéron  al m ism o lu gar E m 
baxadores de los R e y e s  de F ra n c ia  ,  C a s tilla  y  N a 
varra . T o d o  el mundo estaba á la m ira  de lo  que 
re su ltaría  de aquella  habla. E l m iedo y  la  esperan
za  corrian  á las parejas. N o  podia el R e y  por su in 
disposición  asistir á p láticas tan graves. T o d a v ía  des' 
de su lech o rogaba y  am onestaba á B en ed icto  resti
tu yese  la  paz á la  Iglesia  ,  y  se acordase del hom e- 
nage que en esta razón hizo los tiem pos pasados : el 
co n cilio  de los Obispos se celebraba ; no era razón 
engañase las esperanzas de toda la C hristian dad  : acu
diese al con cilio  ¡ y  h iciese la renunciación  que to
dos deseaban , con form e al exem plo de sus com petid o
res : ¿quanto podia quedar ds v id a  a l que por sus mu
chos años se hallaba en lo postrero de su edad ?

P u diera  É en edicto  con mucha honra doblegarse y  
ponerse en las manos de tan grandes P rín cip es y  de 
toda la I g le s ia ,  si e l ap etito  de m andar se gobern a
ra  por razón , a fecto  d esap o d erad o, y  mas en los v ie
jos ; m as é l estaba resuelto de no v en ir  en ningún 
p artid o de su voluntad ,  solo p retendía entretener y  
a largar con diferentes cautelas y  m añas. A p retában le  
los dos P rín cip es para que se resolviese ,  y  acaba
se. U n  d ia hizo un razonam iento m u y 'la r g o  en qué 
declaró  los fundam entos de su d erecho : Q u e si en 
algún tiem po se dudó qual era ei verd ad ero P a p a , la  
renunciación  de sus dos com petidores ponia fin en 
aquel p le y to  , pues quitados ellos de por m edio ,  é l 
solo quedaba por R e cto r  universal de ja Iglesia  : que 
no era  justo desam parase el gobernalle que tenía en  
su m ano ,  de la nave de San P ed ro  : quanto tenia la  
edad mas adelante , tanto mas se debia recelar de no 
ofender á D io s  y  á los santos por falta  de v a lo r  ,  y  
Ue am an cillar su nom bre con una m engua perpetua»



Siete horas enteras continuó en esta p la tica  sin d ár 
alguna señal de cansancio , si bien tenia setenta y  
siete años de edad ,  y  los presentes de cansados unos 
en pos de otros se le  salian  de la  sala. A legab a  sobre 
todo que si él no era el verdad ero P o n tífice  ,  por lo  
ménos la elección  del que se habia de nom brar , per— 
íenecia á solo él com o a l que restaba de todos los 
C arí'enales que fuéron e legidos ántes del scism a ,  por 
Pontífice c ierto  sin alguna duda y  tacha.

G astábase m ucho tiem po en estas a lteraciones sin  
que se m ostrase esperanza de h acer algún e fecto . E l  
E m perador cansado con la d ilación  se partió  de P e r-  
piñan. A m en azaba á B en edicto  uSarian contra é l de 
fu e r z a , pues no qu ería  doblegar su voluntad. T o d a 
vía  se en tretu vo en N arb on a  por si con la d ilig en c ia  
del R e y  D on  F ern an do que se o frecía  á hacella  , se 
ablandase aquel obstinado corazon. T o d o  prestó p oco, 
ántes con toda priesa B en edicto  se robó y  se p artió  
para  P eñ isco la  ,  con cu y a  fortaleza  ,  que está sobre 
un peñón casi por todas partes rodeada del m ar, 
cuidaba afirm arse y  defender su partido. L leg ó se  a l 
ú ltim o plazo y  rem edio , que fué q u íta lle  en A ra g ó n  
la obediencia ,  com o se hizo  por un ed ic to  que se 
publicó á los seis de E n ero  deí año que se contó 
m il y  quatrocien tos y  diez y  seis ,  en que se vedaba 
acu d ir á él en negocios , y  lo m ism o tenelle por v e r
dadero Papa.

E l  principal en este acuerdo y  resolución fué fr a y  
V ic e n te  F e rre r  , que el tiem po pasado se le  m ostró 
m u y  aficionado y  p arcia l. L a  larga  costum bre puede 
m ucho : así en los ánim os de algunos todavía  qu e
daba algún escrúpulo ,  y  se les h acia  de m*al a p ar
tarse de lo en que por tantos afios continuáron. E l  
pueblo fácilm ente se acom odó á la  voluntad del R e y ,  
como el que poca d iferen cia  hace entre lo verdadero y  
lo falso. D esabrióse B en edicto  por esta causa ; decia  
que el que le  debia mas ,  ese era e l p rim ero á h a -  
celle  contraste ; que esperaba en D io s que el reyn o  
que él mismo le  d ió  , se le  q u itaría  com o á  in grato: 
amenazas v a n a s ,  y  sin fuerzas p ara  executallas. A l
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m ism o -'tiempo qu e con m a y o r c a lo r  se trataban es
tos p leytos j  fa lle ció  D o n a  L e o n o r R e y n a  de  Navarra 
en Pam plona á los c in c o  de M a rzo . Y a c e  en la  Igle
sia  M a y o r de aquella  c iud ad en un sepulcro de ala
bastro con su le tra  que esto declara.

C A P I T U L O  V I I I .

L A  M U E R T E  Z¡EL R E T  J3Ó N  F E R N A N D O ,

I .  . .
• in d isp osició n  d e l R e y  D o n  F e rn an d o  coa

tinuaba ten ia  gran  deseo de  v o lv e r  á  C astilla  por 
p ro bar si con los a y re s  n aturales ( rem edio á las 
v eces m u y e fic a z )  m ejoraba : á los dolientes , ea 
esp ecia l con las bascas de la  m u erte ,  se les suelen 
an to jar sus esperanzas. D em as que preten día  mirar 
p o r el bien de C a s tilla  com o cosa que por el deudo y 
e l cargo que ten ia  de G ob ern ad o r ,  m ucho le  toca
ba ;  en p a rticu la r deseaba que aquel re y n o  alzase la 
obediencia á B en ed icto  á exem plo de A ra g ó n  ,  y  que 
de  todo punto le  desam parase. C o n  este propósito de 
P erp íñ an  d ió  la  vu elta  á B arce lo n a  : desde aquella 
c iud ad ,  pasados los frio s  d el in viern o  ,  a l principio 
del verano se puso en cam in o p ara C a s tilla . C on  el 
m ovim ien to  se le  agravó  la  d o le n c ia ; que en cuerpos 
enferm os y  flacos q ü alq uiera  ocasion  los a ltera . Re
paró en ^Igualada seis leguas de  B arcelon a. A l l í  le 
desafiuciáron los m édicos ,  y  recebidos los Sacra
m entos com o buen C h ristian o  ,  pasó desta vida  jue
ves a los dos de A b r il ( i) ,  P r ín c ip e  dotado de exce
lentes partes de cuerpo y  alm a ,  presencia m u y agra
dable ,  y  que no te n ia  ménos autorid ad  que gracia, 
de grande in genio y  destreza en gran gear las volun
tades y  aficionarse la  gente no solo despues que fué 
R e y ,  sino en e l re y n o  de otro  ,  cosa m as dificul
tosa. N o  fa ltó  quien  le  tach ase de algunas cosas ,  en

(i) A  cinco dice en lot Claros varones Hernán Perez de 
Guzman.



p edal que en su habla y  accion es era  tard o  ,  q u e  
desamparó á  B en ed icto  ,  y  se ap rovech ó de las ren 
tas R eales de C a stilla  ;  que era  p ródigo de lo  su y o ,
V codicioso de lo  ageno para su p lir  lo  qye d erram a
ba : á los grandes personages sigue la  en vid ia  ,  y
nadie v iv e  sin tach a.

R e y n ó  por espacio de tres años ,  n ueve meses y  
veinte y  ocho dias. Su cuerp o y a c e  en P o b lete  e ij 
un sepulcro hum ilde y  m uy ord in ario . E n  su testa
m ento que o torgó  los meses pasados en P e rp in a n , h e
redó á sus h ijo s en esta form a : a D on  Juan en e l  
estado de  L a r a  junto con M ed in a  d el C am p o ,  y  la  
v illa  de M om blanc con títu lo  de D u q u e , que le m an
dó en C ata lu ñ a  : ítem  otros m uchos pueblos. A  D o a  
E n riq u e  dexó á  A lb u rq u erq u e  ,  á  D o n  Sancho á M o n -  
talvan . P o r h ered ero  del reyn o  nom bró a l P r ín c ip e  
D o n  A lon so su h ijo  m a y o r : caso que todos los h er
m anos faltasen  sin d exar sucesión , llam o á la  coro n a  
los hijos y  nietos de las Infantas D o ñ a  M a ría  y  D o -  
fia L eo n o r sus h ijas ,  si bien  á ellas mismas dexó e x 
cluidas de la  sucesión ;  cláusula digna de m em o ria , 
mas que y a  o tra  v ez  se estableciq en aquel reyn o  lo  
m ism o ,  según que en otro lugar queda declarado ( i ) .  
L a  m u erte del R e y  D o n  F ern an do fué ocasion  que 
C a stilla  por algún tiem po se m antuviese en la  devo
cion  de B en ed icto . T e n ia  en e lla  m uchos ob ligados 
con beneficios y  g r a c ia s ,  en esp ecia l los A rzo b isp o s , 
e l de T o le d o  y  el de S e v illa  ,  D on  Sancho de R o ja s  
y  D o n  A lon so de E x e a  se m ostraban m u y declarad os 

en su fav o r.

C A P I T U L O  I X.

D B  L A  E L E C C IO N  P E L  P A P A  M A R T IN O  Q U IN T O ,

. i í í í n  C a s tilla  resultáron  nuevas a lteracio n es y  
bullicios ,  p rin cip ios de m ayores m ales ,  y  m uestra

(i) lib .  14. cap. l u
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d e q u a n to  im portaba piara el sosiego de España la pru
den cia  y  el v alo r del R e y  D o n  Fern an do. L a  Reyna 
D o ñ a  C ath a lin a  luego que com o es de costum bre hi
zo  las honras del R e y  su cuñado en V a lla d o lid  , ella 
sola se apoderó de todo el gobierno del reyn o. La 
p ia n z a  del R e y  encom endó al A rzo b isp o  de Toledo 
jun to con Juan de V e la sco  y  D ie g o  L ó p e z de Zuñiga 
J u stic ia  m ayor, Q uexábanse muchos que en el repar
tim ien to  de oficios y  cargos no les cupo p a r te ,  sobre 
^ d o s  se señalaban en esto el A lm iran te  D on  Alonso 
E n riq u e z  y  e l Condestable D o n  R u y  L ó p ez Davales, 
desgustos que am enazaban m ayores revueltas y  daños. 
C on  m ejor acuerdo por p rin cip io  del año que se con
taba m il y  qu atrocien tos y  d iez y  siete ,  asentáron 
treguas con el R e y  de G ran ada por térm ino de dos 
años ,  en que le sacáron por con dicion  diese en cada 
un año lib ertad  á cien  cau tivos C h ristian os.

L o s  Prelados que continuaban en el co n cilio  de 
C o n s ta n c ia ,  acudían á todas las partes ,  y  cuidaban 
de lo que con cern ia al buen estado de la  Iglesia  y  á 
su pacificación.^ P ara  sosegar las revueltas de Bohe
m ia  y  red u cir a los hereges procuráron m uy de ve
ras que sus cabezas y  cau dillos G eró n y m o  de P raga y  
Juan Hus viniesen á a q u ella  c iud ad con salvoconduto 
que el E m p erad or les dió para su seguridad. E l mal 
de la  heregía es casi in cu ra b le , m ayorm ente quando 
está m u y arra yga d o . H u yéron  los dos de C on stan cia, 
prendiéronlos en el cam in o personas que p a ra  ello en- 

^viáron ,  y  traídos á la ciudad ,  los quem áron públi
cam ente ; castigo  por ellos bien m erecido , pero en 
que m uchos dudaron si fu era  mas exp edien te que se 
les gu ardara  la  seguridad que les d iéron  ,  si bien cons
taba com etíéron  en la  ciudad y  por el cam in o delitos 
p o r qué no se les debia gu ardar.

C astigad os los hereges ,  y  condenadas sus h e re- 
g ías , vo lv iéron  su pensam iento á com poner las re
vueltas de la  Iglesia . A  B en edicto  ,  que de los tres 
P o n tífices todavía  continuaba en su c o n tu m a c ia ,  le  
descom ulgáron á los vein te y  seis de J u lio  , y  le  des
p ojaron  del Pon tificado y  derecho que podía tener á



las llaves de San P ed ro . P u blicada esta sen ten cia , 
diéron órden en nom brar de conform idad un nuevo 
Papa. H allábansé presentes v ein te  y  dos C arden ales de 
3as tres obediencias de los Papas depuestos. Ju n táron  
con ellos otros trein ta  e lectores , p arte  O bispos ,  p ar
te personas p rin cip ales. E n cerráron se  los unos y  los 
otros en con clave. V in ié ro n  todos sin fa lta r  uno de  
conform idad en nom brar por P on tífice  al C a rd e n a l 
Othon C olum n a natural de R om a. H ízose la  e lección  
á los once de N o vie m b re , L lam óse en el P o n tificad o  
M artin o Q u into. E l contento que resultó desta e lec
ción así en la  ciudad de R o m a  ,  com o en las demas^ 
naciones por quanto se estendia la  C hristian dad ,  fu é  
qual se puede pensar. P a recía les q u e  despues de m u y  
espesas tin ieblas les am anecía una m añana m u y c ia
r a , y  una luz m u y a legre  se m ostraba á las tierras , 
ca  to d o s ,  olvidadas las aficiones pasadas ,  se con fo r- 
m áron y  prestáron obediencia al nuevo P o n tífice . So^ 
lam ente el R e y  de E scocia  y  el C on de de A r m e f ia -  
que tuviéron recio  por ."ilgun tiem po con B en ed icto , 
y  algunos pocos C arden ales que le  acom pañáron quan* 
do se salió de P erpiñan ; pero tam bién le dexáron 
poco adelante.

D iso lv ió se  con tanto e l con cilio  ; bien que para 
adelan te dexáron aquellos Padres decretado que d e n - 
de á cin co años se juntase con cilio  general la  prim era 
v e z  ,  la  segunda desde á otros siete años , e l tercero  
se celebrase d iez años despues d e l segundo , y  así se 
guardase perpetuam ente que cada d iez  afios se jun
tase con cilio  gen eral. D esp ach ó  el nuevo P o n tífice  
dos monges del C iste l para avisar á B en edicto  se 
conform ase con la  voluntad de todos los P rela d o s, 
y  á sus C arden ales procurasen le  desam parasen. E n  
B en edicto  no p udiéron  hacer m ella por su con dicion ; 
los qviatro C arden ales que tenia ,  con prom esa q^e 
les hiciéron  de conservallos en aquel grado de C a r
denales , y  hacelles nuevas gracias , todos Españo
les , le dexáron lu e g o , y  se fuéron al nuevo y  v e r
dadero P a p a , que halláron  en F lo ren cia . E l mas 
principal era  D o n  A lo n so  C a r r illo  C arden al de San



E u sta c h io  y  O b isp o  de S igü en za  ,  deudo del otro 
C a rd e n a l D o n  G il  de A lb o rn o z  y  tio  de D on  Alonso 
C a r r i l lo  que adelan te fu é  A rzo b isp o  de T oledo i

E ste  m ism o año fué m u y desgraciado para Fran
c ia  ; p ara C a s tilla  a leg re  por la  n avegación  que por 
v o lu n tad  de la  R e y n a  de C a s t i l la ,  y  licen cia  que di6 
e l  R e y  D o n  E n riqu e ántes de su m u erte  ̂ se tornó 
d e  nuevo á  h acer á las islas C an arias ; cam ino para 
s u g e ta lla s ,  com o á la  v erd ad  se apoderó de las cinco 
Ju an  B en ta cu rt de nación  F ran cés , cau dillo  desta 
e m p r e s a .  S u ced ió le  M en aute su deudo. E l  Pap a Mar
tin o  p ro ve y ó  por O bispo de aquellas islas á un frayle 
jpor nom bre M én do. R esu ltáro n  en tre los dos dife
ren cia s : acu dió  Pedro B arb a  con tres naves por or
d en  d el R e y .  E ste  com pró á dinero las islas de Me
n an te  ,  y  las ven dió á  P ed ro  de P e ra za  ciudadano 
p r in c ip a l de S e v illa  j c u y o s descendientes las poseyé
ro n  hasta los tiem pos del R e y  D on  Fern an do el Ca- 
th ó lic o  j que las acabó de su getar finalm ente ,  como 
qu eda de suso d e c la r a d o , y  las in corp oró en la co
ro n a  de C asti/la. E sto  es lo que toca  á España.

L a s  desgracias de F r a n : ia  se encam ináron desta 
m a n era  : E n riq u e  Q u in to  deste nom bre ,  R e y  de 
In g la te rra  ,  p id ió  á C á r lo s  S ex to  R e y  de Francia 
le  diese p or m uger á su h ija  M ad am a Cathatina, 
N o  v in o  en e llo  e l F ran cés ,  de que el Ingles se tu
v o  por agraviad o . P a ra  ven gar esta afren ta  pasó ea 
una arm ada m u y gruesa á N o rm an día  : ganó una 
gran d e v ic to r ia  de los F ra n c e s e s , en que prendió a 
lo s  D uques de O rlien s y  de Borbjon. Púsose otrosí so
b re  R ú an  cabeza de N orm an día   ̂ que al fin ganó, 
aunque con trabajo  y  tiem p o. N o  paráron en esto las 
d e s g ra c ia s , ántes ia  R e y n a  Isabel de F rà n cia  se par
t ió  de su m arido , y  con su h ija  C ath arin a  se re tiró  

á  T u ró n . D esde a llí  llam ó a l D u q u e de B orgoña su 
su f a v o r , que acudió lu ego con gen te por no perder 
la  ocasion que se le  presentaba ,  de satisfacerse de los 
disgustos pasados. A p od eróse  no solo de la  Reyna y 
de su h ija  sino del m ism o R e y  y  de la  ciudad de  P 3" 
rís . R estab a C árlo s e i D e lp líin  heredero de aquella
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coron a,  el qual con gentes que pudo juntar ,  re p a ra 
ba aquellos daños y  h a cia  rostro á los Ingleses y  B o r-  
goñones. P a ra  d iv e r t ir  al D uq ue de B orgoñ a p ro cu ró  
verse con él. S eñ aláro n  de acuerdo para la  habla  una 
puente del rio  Sequana ,  en aquella  p arte  en que el 
rio Icauna desagua en é l. P a ra  m a yo r seguridad a ta -  
járon la  puente con  unas v erjas de m adera : solo 
dexáron un p ostigo  por do se podia p a s a r ,  p ero  
bien cerra d o  y  asegurado. C o n certaron  otro sí que 
acom pañasen á los P rín cip es cada d iez hom bres a r
m ados. A cu d ié ro n  al tiem po aplazado. E l D e lp h in  
saludó a l D u q u e  con rostro ledo y  a leg re  sem blan— 
t e , y  con vid óle  á  pasar do él estaba. A segu ró se  e l 
D u q u e del buen ta lan te con que le  habló : a b ierto  
e l p o s t ig o ,  pasó com o se le rogaba, T rabóse  c ie rta  
pasión y  r iñ a  en tre  los so ld a d o s, si acaso ,  si de 
propósito no se a verigu a . R esu ltó  que e l E o rgoñ on  
quedó m uerto ,  c u y a  v id a  si fu é  p erju d icia l para 
F ra n c ia  ,  no m énos lo  fué su m uerte ,  á causa que 
e l D u q u e P h ilip e  por satisfacerse de la  m u erte de 
su padre entregó a l Ingles los R e y  y  R e y n a  de F r a n 
cia  con su h ija  C ath a rin a  y  la ciudad de P a rís  : de 
que p ro ced iéro n  m ales sin cuento y  sin té rm in o , ene
m igas ,  quem as ,  m uertes y  robos. P e ro  estas cosas 
avin iéro n  algún tiem p o adelante ,  y  por ser estrañas 
no nos in cu m b e n , n i querem os p a rticu la riza lla s  mas.

I

C A P I T U L O  X,

OTROS C A S A M I E N T O S  D E  P R I N C I P E S .

. .H i a  R e y n a  D o ñ a  L e o n o r de A ra gó n  despues de 
la  m uerte del R e y  su m arid o se re tiró  á C a s tilla , 
y  en M ed in a del C am p o con la com pañía de sus h i
jos , que le quedáron m u ch o s,  y  otros honestos en 
tretenim ientos pasaba su v iu d ez y  soledad. C om en 
zóse á m over p lá tica  que su h ija  la  Infan ta D o ñ a  
M a ría  casase con e l R e y  de  C a stilla , E strañ ab a la



JReyna D o ñ a  C a th a lin a  su m adre este casam iento. Esi 
cusábase con la  poca edad del R e y ,  com o quier que 
á  la verdad de secreto se in clinase mas á casaüe en 
P o rtu g a l con la Infanta D oña L eo n o r ,  que demas 
de ser su sobrina p arecía  así á ella  com o á los mas 
de los cortesanos seria  á propósito para atar aque
llo s  dos reyn os con un v ín cu lo  m u y fuerte  de per
petua concordia. C reem os fácilm en te  lo que desea
m os. D esbarató  la  m uerte estos intentos ■, que sobre
v in o  de repente á la R e y n a  D o ñ a  C ath alin a  en Valla- 

j A i S .  do lid  jueves á los dos de Junio ( i)  del año m il y  qua- 
íro cien to s y  d iez y  ocho. Su edad de cincuenta afios, 
e l cuerpo grande y  grueso , en la  bebida algo larga 
conform e á la  costum bre de su n a c ió n , la  condicion 
sen cilla  y  liberal : v irtu des de que se aprovecha
ban para sus particulares y  para m aisinar á otros y 
desdorallos los que le andaban al lado , qué los mas 
eran gente baxa. E stos eran sus consejeros y  sus mi
n istros : grav e  daño ,  y  mas en P rín cip es tan gran
des. S ep u ltáron la  en la  cap illa  R eal de T oled o en 
p ro p io  lu cillo  ,  en que fundó quince capellan ías , y 
las añadió á las de ántes para que se hiciesen  sufra
gio s ordin arios por las anim as su ya  y  del R e y  su 
marido.''*

C on  la  m u erte de la  R e y n a  se trocáron  y  altera
ro n  las cosas en gran  m anera. E l  R e y  sin embargo 
de su poca edad salió  de las tin ieblas en que su ma
d re  le tuvo m uy retirad o ,  y  com enzó en parte por 
s í m ism o á gobernar el reyn o ,  ayudado del consejo 
de algunos personages que le  asistían. E n tre  los de
m as se señalaba el A rzo b isp o  de T o le d o ,  que por 
ser de gran  corazon  ,  m uy codicioso de honra y  en« 
trem etido ,  se apoderó del gobiern o , de suerte que 
en nom bre del R e y  lo pretendía todo trastorn ar a su 
a lbedrío . A cu d iéro n  de F ra n c ia  dos Em baxadores pa
ra  so lic ita r les socorriesen  en aquel ap rieto  en que 
aquel reyn o  se hallaba. L a  respuesta fué escusarse 
con la  poca edad del R e y  y  las alteraciones ,  que

(i) Cor. del Rey D. Juan c. 264 dice i. de Junio. Los Claros 
varones de Hernán Perez c. 3. á dos.



su

unas com enzaban y  otras se tem ian. V o lv ió s e  á la  p lá
tica de Gasar a l R e y  ; e l de T o le d o  recon ocía  todo 
lo que era y  v a lia  de los R e y es de A ra g ó n  : así h izo 
instancia j  y  íinalm ente con clu yó  que el casam iento 
de A ragó n  se antepusiese a l de P o rtu ga l. C e le b rá 
ronse los desposorios entre e l R e y  D o n  Juan y  la In 
fanta D o ñ a  M a r ía  con grandes fiestas en M ed in a  del 
Cam po á los v e in te  y  uno de O ctu bre.

E n tre  las cap itu lacion es m atrim on iales que asen
táron ,  una fué que la  Infan ta  D oñ a  C ath alin a  her
mana m enor d el R e y  D on  Juan casase con uno de 
los Infantes d e  A ra gó n . N o  señaiáron por entónces 
alguno dellos á  causa qué D on  J u a n , e l m ayor de lo s  
herm anos p or c a s a r ,  andaba en balanzas sin reso l
verse en qué p arte  casaría. P rim ero  estuvO con certa
do con D oñ a  Isabel h ija  d e l R e y  de N a v a rra  : de
sistió deste casam iento ,  cebado de  la  esperanza qu e 
se le m ostró de casar con Ju ana R e y n a  de Ñ a p ó le s , 
engañosa y  vana com o de suso se tocó ,  y  la  In fan ta  
casó con e l C on d e de  A rm eñ aque. E n tretú vo se  p or 
algún tiem po el In fan te  D o n  Juan en e l gobiern o de 
S ic ilia  en lu gar de la  R e y n a  D o ñ a  B lan ca  ,  que su 
padre el R e y  de N a v a rra  procuró diese la vuelta  p o r 
ser la  m a yo r de sus herm anas y  heredera de su c o 
rona. M uchos P rín cip es p retendiéron casar con e lla  
m ovidos de sus prendas , y  m as del gran  dote que 
esperaba : e l R e y  su padre finalm ente antepuso á  
los dem as com p etid ores al y a  d icho Infante D o a  
Juan por sus buenas partes ,  y  por la  esperanza que 
se ten ia de jun tar lo  de N a v a rra  y  lo  de A ra g ó n , 
p or no tener sucesión el R e y  D o n  A lon so su herm ano.

E l  dote de presente fuéron qu atrocien tos y  v ein te  
m il florines. Púsose por condicion que caso que D o 
ña B lan ca  m u riese ,  puesto que no dexase h ijos ,  su 
m arido despues de sus suegros por todo el tiem po de  
su v id a  se in titu lase  ,  y  fuese R e y  de N a v a rra . H i
ciéronse los desposorios en O lite  por poderes : e l 
procurador de p arte  del Infante , que hizo sus veces, 
D iego  G óm ez de Sandoval sobrino del A rzo b isp o  de  
T o le d o , A d ela n tad o  de C a s tilla  y  M ay o rd o m o  m a-
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y o r  del I n fa n te ,  su m uy p r iv a d o ,  y  que p or esta 
cau sa  adelante a lcanzó gran  poder y  estado ,  y  aun 
finalm ente los v ien to s favorables se le  trocáron  en 
co n tra rio s y  c o rrió  fortun a ,  com o se n otará en otro 
lu gar. Q uando se celebráron  los desposorios de  N a
v a rra  ,  c o rr ía  e l año de nuestra sa lvación  de mil y  
q u atrocien tos y  d ie z  y  nueve : en e l m ism o el graa 
p red ica d o r y  varón  A p o stó lico  fr a y  V ic e n te  F erra r, 
gran  g lo ria  de V a le n c ia  su patria- y  de la  órden de 
lo s  P red icado res ,  pasó desta v id a  m ortal á la  eterna 
en  V a n es ciudad de la  B re tañ a  á  los cin co  de A b ril, 
S u s grandes virtu d es ,  y  los m ilagros ,  m uchos y  ma
ra v illo so s ,  qu e obró en v id a  y  después de m uerto, 
le  pusiéron p oco adelan te en el núm ero de los San
tos. Su  cu erp o  sepultáron en la  Ig le sia  M a y o r  de 
a q u ella  m ism a ciud ad. V o lv a m o s á lo  que d el R e y  
D o n  Ju an  de C a s tilla  se queda atras.

C A P I T U L O  X L

2)B LAS ALTERACIONES DE CASTILLA»

J L i o s  reyn os d e  C a s tilla  se  com enzaban á al
te r a r  no de o tra  gu isa  que una nave sin gobernalle 
y  sin  p ilo to  azotada con la  torm en ta  de las hin
chadas y  furiosas olas djel m ar. L o s  Q ran des traiaa 
e n tre  s i d iferen cias y  pasiones. E l  R e y  p or su poca 
edad y  no m ucha cap acid ad  no ten ia  autoridad pa
r a  enfren allos. A l  A rzo b isp o  de T o le d o  que ponia 
la  m ano en t o d o ,  m uchos le  e n v id ia b a n ,  y  llevaban 
m al pudiese mas un c lé r ig o  que toda la  nobleza. A c u 
d iéro n  a l R e y  ,  d iéron le  por consejo tom ase la  ente
r a  y  lib re  adm in istración  del reyn o  ; que la  edad 
d e  cato rce  años que ten ia  ,  era  bastante para ello 
y  legal. C o n  este acuerdo se juntáron cortes en M a 
d rid  ,  en que se halláron  grandes y  m uchos p erson a- 
ge s  de gran  calid ad . A  los siete  de  M a rzo  y a  que los 
ten ian  juntos en e l a lca za r  de a q u ella  v illa  ,  e l A r -



zobispo de T o le d o  con  un razonam iento m u y pensado 
declaró la  voluntad que el R e y  ten ia  de sa lir  de tu
torías y  encargarse del go biern o. R espondió y  o to r
gó en nom bre de los congregados y  del re y n o  el A l
m iran te D o n  A lon so  E n riq u ez. S iguióse el aplauso 
de los dem as que presentes se haliáron  á  este auto y  
solem nidad.

L a  poca edad del R e y  tenia necesidad de reparo. 
R e c ib ió  en su consejo ,  y  m antuvo á todos los que 
en tiem p o de su padre y  sus tu torías tuviéron  aquel 
lu gar. P a ra  despachar las cosas de g ra c ia  señaló a l 
A rzo b isp o  de T o le d o  ,  a l A lm ira n te  ,  al Condes
table  ,  y  con ellos á P e ro  M an riq u e A d elan tad o  de 
L e ó n  ,  y  Juan H u rtado de M en doza su M ay o rd o 
m o m a y o r ,  y  que G u tie rre  G óm ez de T o le d o  ( i)  A r 
cediano de G u a d alaxara  ordenase y  refrendase las cé 
d u las R eales. A g ra v ió se  desto e l A rzo b isp o  de T o 
led o  ,  que preten día le  p erten ecía  aquel oficio com o 
á  C h á n cille r  m a y o r que era  de C a stilla . A n daban  en 
aquella  C o r te  en tre  otras personas de cuenta los In
fan tes de A ra g ó n  D on  J u a n , y  D o n  E n riq u e  M aestre 
de S an tiago : e l A rzo b isp o  de T o le d o  para ten er mas 
m ano y  afirm arse con tra  sus ém ulos p rocu ró conquís
tan os con todo género de caric ia s y  buena corres
pondencia : todo se enderezaba 4  con tin uar en el go
b iern o ,  de que era m uy cod icio so  ,  y  de que estaba 
asaz apoderado. D e  M ad rid  fu é  e l R e y  con su C o rte  
á  S e g o v ia ,  ciudad puesta entre m ontes y  á  propó
sito  para pasar los calores del veran o. L evan tó se  de 
repente un alboroto de los del pueblo con tra la  gente 
d el R e y  y  sus cortesanos : estuvieron  á  p ique de ve
n ir  á  las puñadas ,  y  la  m ism a ciud ad  de ensangren
tarse.

L o s  Infantes y a  dichos de A ra g ó n  poco se confor
m aban en tre sí : m ando y  p rivan za  no sufren com pa
ñ ía . A ndaban com o en zelos cada qual con in tento de 
apoderarse de la  persona d e l R e y  y  d e l gobiern o ,  co
sa  que les p a re cía  fá c il  por su poca edad > y  no q u e -

(i) Zorita lib. 1$. eap. 35. le llama Don Gutierre Alvarez.
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rían  dar parte  á nadie ,  n i aun á  su m ism o hermana, 
R esu ltáro n  con esto sospechas ,  d iv id iéro n se  ios G ran 
des y  caballeros en dos bandos : á D o n  E n rique 
vorecian  el C on destable  D o n  R u y  L ó p e z  D avalos, 
y  P edro M an riq u e  j  á l Infan te D o n  Juan asistían 
D o n  F ad riq u e  C on de de T rastam ara  y  el de T o 
ledo. L a  edad del R e y  era  í la c a ,  y  que se mudaba 
fác ilm en te  ,  sus enojos repentinos ,  las caric ia s  que 
h a c ia ,  fuera  de tiem p o : cosas que la  una y  1a otra 
á  qualquier P rín c ip e  están m al ,  por donde mas era 
m enospreciado que tem ido. E l  cuerpo conform e á 
la  edad que tenia ,  era  gran de y  b la n c o , pero de 
p oca fuerza ; e l rostro no m u y agraciad o  ,  la  con
d ic ió n  mansa y  tratab le. D eleytáb a se  en la  caza 
y  en justas y  torneos ,  era  aficionado á los estu
d ios y  ̂letras ,  y  hallábase de buena gana en los ra
zonam ientos en que se tratab a de cosas eruditas. Ha
c ia  é l m ism o m etros ,  y  trovab a no m u y m al en 
lengua C astellan a .

E stas v irtu d es que com enzáron á m ostrarse desde 
n i f io , con la edad llegáron  á m adurarse y  hacerse 
m ayores ; todas em pero las estragaba el descuido y  
p oca  cuenta que ten ia  de las cosas y  del gobierno. 
O ia  de m ala gana y  de priesa ; sin o i r ,  cóm o podia 
resolverse en negocios tan arduos com o se ofrecían  ? 
en suma no ten ia m ucha capacidad ,  ni era  bastante 
p a ra  los j^uidados del gobierno. E sto  dio á sus co rtea  
sanos entrada para ad q u irir  gran  p o d e r ,  en especial 
á  A lv a r o  de L u n a  ,  que com enzaba y a  á tener con él 
mas fam ilia rid ad  y  p rivan za  que los demas. P o r te
m er esto la R e y n a  su m adre ie  despidió de palacio 
los años pasados ,  y  le  hizo que v o lv iese  á A ra gó n , 
en que a certó  sin duda ; pero gobernóse im pruden
tem ente en tener a l R e y  ,  com o le  tuvo hasta su 
m u e r te , encerrado en V a lla d o lid  en unas casas junto 
al m onasterio de San P ablo por espacio de mas de 
seis años sin dexalle  sa lir  ,  ni dar licen c ia  que nin
guno le visiitase fuera de los criad os de p a la c io ; en lo 
qu al ella  preten día  que no se apoderasen dél los 
G ran d es ,  y  resultase alguna ocasion de novedades



L i B R  o  V I G E S I M O ,

en el rS yn o : miserabife crian za  de R e y  ,  sugeta á  
graves daños ,  que el G obern ador de todos no ande 
en p ú b lic o , n i le  vean sus vasallos ,  tanto que aun 
á los G ran d es que le  v isitaban  ,  no con ocía  : que 
quitasen a í P rín c ip e  la  libertad  de v er ,  hablar y  ser 
v is t o , y  com o m etido en una jau la  le em braveciesen  
y  estragasen su buena y  mansa condicion  , cosa in 
digna. C om o p ollo  en caponera me pongas tú  á en
go rd ar a l que nació para el sudor ,  y  para el p o lvo ?  
E n  la  som bra y  en tre m ugeres se c r ie  á m anera dé 
d on cella  a q u e l,  cu y o  cuerpo debe estar endurecido con 
e l trabajo  y  com ida tem plada para resistir á las en
ferm edades , y  su frir  igualm ente en la  guerra el frió  y  
los ca lo res?  C o a  los regalos quieres quebrantar el áni
m o, que de d ia  y  de noche ha de estar com o en a ta la y a  
m iran do todas las partes de la  re p ú b lica?  c iertam en 
te  esta  crian za  m uelle y  regalada acarreará  gran  d a 
fio á los vasallos ; la m ayor edad será sem ejable á  
la  niñee y  m ocedad flaca y  deleznable ,  dada á des
honestidad ,  y  á los demas d e le y te s ,  com o se vee  en 
gran parte en este P rín cip e . Porque m uerta ía  R e y -  
n a , com o si sa liera  de las tinieblas ,  y  casi del v ien 
tre  de su m adre de nuevo á la l u z , perpetuam ente 
anduvo á tien ta  p a re d e s: con la  grandeza de los n e 
go cio s se cansaba y  ofuscaba. P o r esto se sugetó 
siem pre al mando y  albedrío de sus palaciegos y  
cortesanos ; cosa de gran perju icio  ,  y  de que resul^ 
táron continuas a lteraciones y  graves.

D ir á  alguno ; reprehender estos v icio s es cosa fá 
c il ,  quién los podrá enm en dar? quién se a treverá  á 
afirm ar lo que es m uy v e rd a d e ro , que á las m ugeres 
con vien e el arreo  y  el r e g a lo , á los P rín cip es el t r a 
bajo  desde su prim era edad ? Q u ién  digo  se a tre ve rá  
á  d ecir esto  delante de aquellos que ponen la ,f e l ic i
dad del señorío ,  y  la m iden con el regalo  ,  lu xu ria  
y  d e le y te s ,  y  tienen por el principal fruto  de la v i
da servir a l v ien tre y  á las otras partes mas torpea 
del c u e rp o ?  D em as desto quién  persuadirá esta v e r 
dad á los que tienen por género de m uy agradable 
servicio con form arse con los deseos de  lós P rín cip es
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y  con sus in clin aciones para por a llí  m edrar ? D e x e - 
mos pues estas c o s a s , y  volvam os á nuestro cuento.

E n  el p rin cip io  del año siguien te , que se contó 
de m il y  q^uatrocientos y  v e in te , paso e l R e y  a T o r -  
desillas ,  v illa  de C a stilla  la  v ieja . D on  E n riq u e  M a e s
tre  de San tiago ó  por preten der casarse con la  Infan 
ta  D oña C ath a lin a  ,  ó con in tento de sugetar sus 
con trario s ,  acom pañado de los su yos en tró  en aquel 
lu g a r ,  prendió á Juan H urtado de  M en d oza  M a y o r 
dom o de la  casa R e a l , y  á otros del p a lacio  : con 
tan to  se apoderó del m ism o R e y  á doce del mes de 
Ju n io  ,  y  le  qu itó la  libertad  de ir  á  p arte  ninguna 
ó  determ inar algún  n egocio ; gran  vergüen za ,  y  gra 
v e  a fren ta  del reyn o  ,  que el R e y  estuviese cercad o , 
preso y  encerrado por sus vasallos. M ovidos désta 
in dign id ad  los dem as G ran d es de la  p ro vin cia  acu 
dieron  á las a r m a s , por su caudillo  el Infante D on  
Ju an  de A r a g ó n ,  que celebrado que hobo sus bodas 
en  Pam plona , concluidas las fiestas ,  y  gastados en 
e llas no mas de quatro dias , se p artió  para C a stilla  
mortíido de la  fam a de lo  que sucediera ,  y  por las 
ca rta s  de m uchos que le  llam aban.

E n  A v ila  se celebraron  las bodas del R e y  de 
C a s tilla  con  pequeño aparato y  pocos regocijos por 
estar ausente gran  parte d e  los G ran d es y  e l R e y  de
ten ido á m anera de preso. D on  E n riq u e  para su se
gu rid ad  y  p ara fortificarse ten ia  en  aquella  ciudad 
tres m il de á caballo : D on  Juan su herm ano se e n -  
treten ia  e n  O lm ed o con igu al n úm ero de caballos, 
que ten ia  alojados por los lugares com arcanos : con 
cu rrían  á é l  de toda la  p r o v in c ia j los m e n o res , m e
dianos y  m ayores trataban de ven gar la  in ju ria  del 
R e y  y  m engua d el reyn o. P rocuróse jque los Infantes 
herm anos se viesen  : no se  d ió  lu gar á  esto j ni p er- 
m itiéron  que e l Infante D on  Juan se pudiese v e r  
con el R e y . E l Infante D on  E n riq u e m agü er que á 
la  saton  apoderado de todo , cuidadoso de lo d e  ade
lan te  procuró se tuviesen  cortes en aqu ella  ciudad. 
N a d ie  tenia libertad  p ara tratar los negocios por es
ta r la ciudad llen a de soldados ,  y  e l  lu gar en que



iu n tab an ,  cercad o de hom bres arm ados. C o n  esto  
Don E n riq u e  por cortes fué dado por lib re  de toda 
culpa de lo  que hasta a llí  se le  podia in ip utar : n a 
die se a trev ió  á  con tra d ecillo  ni hablar ,  en tan to  
erado que com o p or galardón  y  pago d e  aq u ella  ha
zaña con volu n tad  d el R e y  se alcanzo d el P o n tífice  
M artin o Q u in to  que e l m aestrazgo de  S an tiago  con  
todas sus rentas y  estado quedase por juro  de h ere
dad á los descendientes de D on  E n riq u e  ,  que fu era  
«na nueva p laga de E sp afia  y  un gravísim o dafio ,  si 
el R e y  no re v o cara  aquel d e cre to  llegado a  m a y o r

L o  que solo restaba ,  la  Infan ta  D oñ a  C a th a lin a  
era  la que p rin cipalm en te h acia  resisten cia  á lo s in 
tentos de D o n  E n riq u e  ; d ecia  c laram en te no q u e n a  
p or m arido e l que co n  arm as y  fieros p reten d ía  a l
can zar lo que debiera con  serv ic io s  ,  a g ra d o  y  buena 
voluntad ;^ o d a v ía  ven cid a  su flaqueza ó  in co n sta n cia , 
aquellas bodas se celebráron con grandes re go cijo s en  
T a la v e ra  v illa  p rin cip al c erca  de T o le d o , do e l R e y  
se pasó desde A v ila .  D ié ro n le  en  d o te  e l señ orío de 
V ilie n a  con nom bre de D u q u e : a A lv a ro  de L u n a , 
el p rin cipal en tre  los p a la c ie g o s ,  p or lo  que en esto 
trabajó , ie  fué hecha <ionacion de S an tistevan  de 
G o rm a z 1 p rin cip io  y  escalón para subir a l gran  po
d e r  que tuvo ,  y  a lca n zar tantas riq úezas com o jun
tó  adelante. P o r  este tiem po cad a  d ia  en C atalu ñ a  
bram aba la  t ie rra  , y  tem blaba toda desde T o rto s a  
hasta P erp iñ an . Ju n to  á G iro n a  estaba un pueblo l la 
m ado A m e r ,  en  que se abriéron  dos bocas de  fuego 
que abrasaba los qu e se llegaban  á  dos tiros de p ie
d ra  : de o tra  boca jun to  á las de fuego sa lía  agüa 
negra ,  y  á m edia legu a se m ezclaba con  un r io  (que 
debia  ser S am eroca) con que aquel pueblo se destru 
y ó  y  los peces del r io  m u riéro n . E ra, e l o lo r d e l 
agua tan m alo qu e las a ves batian  las alas quando 
por a llí  pasaban : estendíase ta n to  que llegaba  hasta 
G iro n a  con estar apartada de a ll í  y  d istante quatro

En Salamanca por el mismo tiempo se edihcaba 
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e l co leg io  de San B arth o lom é á costa  de D o n  D iego 
de  A n a y a ,  que en e l m ism o tiem p o del concilio 
C onstanciense fué de C u en ca  trasladado ai arzobis
p ado de 3 e villa . D ió le  grandes rentas con  que buen 
n úm ero de co legia les se pudiesen su ste n ta r, á la  ma
n era  del co legio  de B olo ñ a  que el C ard en al D o n  G il 
d e  A lb o rn o z dexó a llí  fundado p ara  que en é l estu
diasen m ozos Españoles. V io le  D on  D ie g o  de A n aya  
á  su pasada p or I ta lia  : determ inóse de hacer otro 
tan to  ; exem plo de lib eralid ad  que im itáro n  personas 
p rin c ip a le s  en toda E sp añ a ,  c a  e d ificáro n  los afios 
adelan te co legio s se m e ja n tes,  de donde coriio„de cas
tillo s  roqueros ha sa lid o  gran  núm ero d e s a r e n e s  ex
celen tes en todo gén ero de letras. E n  aquella  misma 
ciudad y  U n iversidad  se fundaron con e l tiem po otros 
tres que se llam an m ayores : en V a lla d o lid  e l quar
to ,  e l quinto en A lc a lá  ,  los m enores apénas se pue
den contar.

E n  e l m ism o tiem p o se abria  puerta $ los A r a -  
go i^ ses y  P ortugueses para a d q u irir  nuevos estados. 
F u é  así que D on  E n riq u e  h ijo  del R e y  de P ortu gal 
p o r  e l cpnociniiento que ten ia de las estrellas ( profe
sión  en que gastó gran  p arte  de su v id a  ) sospechó 
que en la  anchura del m ar O céan o se p od ria  a b rir  
cam in o para descu brir nuevas islas y  gentes no co
nocidas. A c o m e tió  con d iversas flotas que envió  para 
este efectc^’., si podria h acer a lgo  que fuese de pro
vecho. P o r este m odo entre L isb o a  y  las islas de C a 
n aria  ,  casi en m edio de aquel e s p a c io , este afio ha
lláron  una is la  aunque pequeña pero que goza de 
m u y  buen c ie lo  y  t ie rra  f é r t i l ,  com o lo  m ostraban 
lo s bosques espesos que en e lla  halláron  á  propósito 
p ara  co rtar m u y buena m adera ,  de donde se llam ó 
Ja is la  de la  M ad era. D e ste  p rin cip io  costeando Jas 
rib eras de A fr ic a  ,  poco á poco parte  este In fan te , 
y  mas los R e y e s  adelante ,  Ilegáron con esfuerzo in
v en cib le  hasta lo  postrero de L ev an te  ,  corriéro ij las 
m arinas de Ja A s ia ,  In d ia  y  la  C h in a  con gran  glo* 
r ia  del nom bre P prtugues y  provecho no m enor.

T e n ia  cercad a  den tro de N áp oles á la R e y n a  D o -



fia Tuana L u is  D u q u e  de A n jo u . L a  causa de h a c g -  
lle guerra e ra  la  enem iga que de antiguo ten ia  con 
aquellos R e y e s  ,  y  las deshonestidades poco recatadas 
de la m ism a R e y n a  , á las quales com o q u ie r que el 
Conde Jaques su m arido no pudiese poner rem edio , 
ni las pudiese sin gran  m engua suya d isim u lar ,  vuel
to á F ran cia  ,  a lgún  tiem po despues renunciada la  
vida de Señ or se h izo  fra y le  de San F ra n cisco . E l  que 
principalm ente ayu daba al D uq ue de A n jou  ,  era  M u 
elo E sfo rcia  C a p ita n  de gran  nom bre en aquella  sa
zón , esto por en vid ia  que tenia á  B ra c io  de M o n - 
ton otro C a p ita n  á quien la  R e y n a  daba mas favo r: 
las cosas y  fuerzas de la  R e y n a  se hallaban en gran  
peligró y  casi acabadas quando D o n  A lon so R e y  de 
A ragón Q u in to  deste nom bre ,  m u y esclarecido por 
la excelen cia  de sus virtu des ,  y  por haber fresca
m ente domado y  sosegado á C erdeñ a  ,  fué llam ado y  
convidado á dar socorro  á los cercados ,  con esperan
za que le daban de que sucedería  en el reyn o  de 
N ápoles por adopcion  que la  R e y n a , por no tener h i
jo n in g u n o , le  o fre c ia  hacer de su persona y  p ro - 
hijalle. N o  dexó pasar la  ocasion que sin p ro c u ra -  
lia se le  o frecia  , de ensanchar su reyn o  : así con una 
armada que envió  desde C erdeñ a  ,  h izo  a lza r e l c e r
co de N á p o les. E l  prem io deste trabajo y  desta a y u 
da fu é  que en una junta de Señores que se tuvo en 
aquella c iu d a d , se o torgó y  publico la  escritu ra  de la  
adopcion á d iez y  seis de Setiem bre ,  y  el P o n tífice  
Rom ano algún  tiem po despues asim ism o la  tu vo  por 
buena.

N o  trato  del d erecho que tu viéro n  para h acer e sto , 
por ser la  disputa mas fá c il que necesaria. S in  duda 
deste prin cip io  largas y  perjudiciales guerras n aciéron  
entre Franceses y  Españoles ,  trabadas unas de o tra s  
hasta nuestra edad. É l  mismo R e y  D o n  A lo n so  su— 
getado que hobo á C erdeñ a  ,  y  desam parado á C ó r
cega para que los G inoveses se apoderasen della  j se 
apresuró para pasar en S ic ilia . L le g ó  á P a lerm o en 
breve : e l deseo y  esperanza que ten ia  de asegurar
se en la  sucesión d el nuevo r e y n o ,  le  aguijonaba j  e l
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cuid ado e ra  tan to  m as encendido ,  que c ie rto  inatíie- 
m á tico  cin co años ántes desto le  d ix o  ,  consideradas 
las e s tr e lla s , ó por a rte  mas ocu lta  : „  E l  c ie lo ,  R ey 
, ,  D o n  A lo n so  , te pronostica grandes cosas y  m ara- 
, ,  v illosas. L o s hados te  llam an a l señorío de Nápoles, 
, ,  que será b reve  al p rin cip io  : no te  espantes ,  no 
„  pierdas e l ánim o. D ásete  c ie rta  s illa  ,  grandes ha- 
„  beres ,  m uchos hom bres. V u e lto  que seas al reyno, 
, ,  serán tan grandes las riquezas que hasta á tus ca- 
„  zadores y  m onteros darás grandes estados. C on fia- 
„  do en D io s pasa adelante á lo  que tu fortun a y  tu 
„  destino te  llam a ,  seguro que todo te  sucederá prós" 
„  peram ente y  con form e á tu voluntad y  deseo.**

C A P I T U L O  X I L

COMO F U E  P R E S O  D O N  E N R I Q U E  I N F A N T E

D E  A R A G O N ,

o paráron en poco las a lteraciones y  gra
ves desm anes de C a stilla  , la  floxedad d el R ey  
e ra  la  ca u sa , y  sobre esto habeíie q u itado la  libertad, 
de que resultáron  d iscordias c iv ile s  y  prisiones de 
grandes personages , y  m iedos de m ayores m ales que 
desto se siguieron . E stab a  la C o rte  en T a la v e ra  como 
poco ántes queda d icho : e l R e y  m ostraba no hacer 
caso ni cu id ar de su in juria  ,  ántes se  d e leyta b a  y  en
treten ía  en caza r. C o n  esta co lo r sa lió  del lu gar i  
v e in te  y  nueve de N o viem b re  y  se  fué á Montalvan,^ 
que es un castillo  puesto y  asentado en un rib azo  de 
tie rr a  casi en m edio de T a la v e ra  y  T o le d o  á la  ribe
r a  del r io  T a j o ,  de cam pos fértile s  y  abundantes. 
P ersuadió le  que hu yese y  h ízole  com pañía A lv a ro  de 
L u n a  ,  que y a  por este tiem po estaba apoderado del 
R e y  ; o tro  gén ero de prisión no ménos m enguada y  
p erju d icia l. L le v ó  m al esto el In fan te  D on  En rique: 
recelábase de lo  que habia h e c h o , y  p or la  m ala con
c ien c ia  tem ia  lo  que m erecía. P o r  esta Fcausa con 
nuevo atrevim ien to  ,  juntadas arrebatadam ente sus



«entes. puso cerco  á  M o n ta lv a n , bien  que n« le  com 
batió por tener en esto solo respeto a l R e y  qu e den
tro se hallaba. C on cu rrian  los G ran d es p ara ven ga r 
este nuevo desacato : estos eran el A r z o b i^ o  de T o 
ledo ,  e l Infante D on  J u a n , e l A lm ira n te  D o n  A lo n 
so Enriquez ; pero c o rr ia  igu al p eligro  ,  y  se sospe
chaba de qu alq uiera  p a rte  que ven ciese ,  no se qu i
siese apoderar de  todo. E n  e l entretanto com enzó á  
sentirse fa lta  de  m antenim iento en e l castillo  ,  tan to  
que se sustentaban de los jum entos y  caballos y  otros 
m n jares sucios y  profanos. A l  fin por m andado d e l 
R ey V  aunque cercado ,  y  por m iedo de los que a  
su defensa acudiéron ,  á ios d ie z  d e ^ ^ cte m b re  se a l
ió  el cerco  : D o n  E n riq u e  se fu e  _a O c a fia ,  v illa  de 
su iurisdicion  y  m aestrazgo ,  con  in tento  de  defen 
derse con las arm as s i le  h iciesen  gu erra  ,  y  en  oca

sion v o lv er á  sus m añas. í
E l R e y , ido D o n  E n r iq u e ,  dio la  v u e lta  á  T a la -  

vera : en e l cam ino le  sa liéron  a l encuen tro os In 
fantes de A ragón  D o n  Juan y  D o n  P ed ro  su herm a
no; saludáronse entre s í , reprehendiéron el a trevim ien 
to de D on  E n riq u e  , com ieron  con e l R e y  en e l cas
tillo de V il la lv a  que está  c erca  de  M on talvan  ,  h o - ' 
bo de la  una parte y  de la  o tra  m uchas caric ia s  y  
cum plim ientos ,  todos engañosos y  dobles. M an dóles 
el R ey  que volv iesen  atras ,  porque tam bién  esto le  
aconsejó A lv a ro  de L u n a ,  qu e preten día solo apode
rarse de todo ,  y  subir á  la  cum bre ,  para con m a
yor ím petu despeñarse. M udóse con esto e l ®sta^o e  
las cosas ,  y  trocóse la  fortu n a  d e  las p arcia lid ad es.
E l R e y  se fu é  á  T a la v e ra  p ara ce leb rar en a q u ella  
villa las fiestas de N a vid ad  al p rin cip io  del año m il 1 4 4 1. 
y  quatrocientos y  v e in te  y  uno. D e  a llí se fue a 
C astilla la  v ie ja  ,  do tenia m ayores fuerzas ,  y  mas 
llanas las voluntades de los naturales. D o n  E n riq u e  
de A ragón ten ia  en dote el estado de V ilie n a  ,  com o 
poco ántes queda d icho ,  con gran  pesar y  desgusto 
de los naturales ,  que decian  no e fa  duradero lo  que 
por fuerza se alcanzaba ,  ni justo con tra  las le y es  y  
p rivilegios de los R e y e s  pasados enagenar aquel esta-



do ,  que poco ántes rescatáron a dineros porque no 
v in iese  en poder del R e y  de A ra gó n . ¿ Q u é otra cosa 
era  entregar tan p rin cip al estado en la  raya deí 
re y n o  á  D on  E n riq u e  sino poner á p e ligro  la salud 
p ú b lic a ,  y  a b rir  puerta á los A ragoneses para hacer
se señores de C a s tilla  ?

D e  la  a lteració n  de las palabras se procedió y  vi- 
no á  las arm as. D on  E n rique com o era de su natu
ra l a rro ja d o , y  persona á quien contentaban mas los 
consejos ^atrevidos que los tem plados ,  con soidados 
que envió  , se apoderó y  gu arneció  todos aquellos lu
gares y  e s ta d o ,  sacado solo A la rco n  que se defendió 
p o r la  forta leza  del s itio . M andóle el R e y  en esta sa
zón d exar las arm as y  despedir los soldados : no obe
d eció  j  por esto y  por m andado del R e y  y  con sus 
fuerzas le  fué q u itado aquel estado. R evocóse  demás 
desto lo  que tenian con certado del m aestrazgo de 
S an tiago  ,  es á saber que los descendientes de Don 
E n riq u e  le  heredasen. A  estos p rin cipios se siguió gran 
peso y  balum ba de cosas ,  porque D on  E n rique irio- 
v id o  del sentim iento de aquella i n ju r i a  partió de Oca- 
fía resuelto de  ir  en busca del R e y . L lev ab a  consigo 
para su guarda y  seguridad m il y  quinientos de á ca
ballo . L le g o  a G u a d a rra m a , pasó los p u ertos, sin re
p a ra r  hasta donde el R e y  se entretenía  en A revalo . 
C o r r ia  p e ligro  no se vin iese  á batalla  y  á las manos.

L a  R e y n a  D o ñ a  L e o n o r ,  cuidadosa de la  salud 
de su h ijo  D o n  E n riq u e  , hablaba y a  á los unos ya 
á  los otros ,  y  p rocuraba sosegar aquella tempestad 
que am enazaba m ucho m al : lo  m ism o hizo  D on  Lo
p e  de M endoza A rzo b isp o  de Santiago. Persuadiéron 
á  D o n  E n riq u e  despidiese sus gentes. D e cia n  ser co
sa de m ala sonada y  m al exem plo qu erer por ar- 
m as y  por fuerza a lcan zar lo que podia por las 
le y e s  y  ju s tic ia .: |  qué podia esperar con tener em
puñadas las arm as ? com o ántes con fieros seme
jantes com etiese crim en con tra  la  m agestad • que si 
las dexaba , todo se haria  á su voluntad. A visáron 
le  que a pocos sucedió bien ir r ita r  la  paciencia de 
los R e y e s ,  que tienen los ím petus ,  aunque tardios,



péro vehem entes y  bravos. D e sta  m anera se dexáron 
por entónces las arm as. D ofia  B lan ca  hija^ del R e y  
de Navarra á vein te  y  nueve de M a y o  parió en A r é -  
valo un h ijo  de su m arid o ,  que del nom bre de su 
abuelo m aterno se llam ó D o n  C arlo s. S acó le  de p i
la el R e y  de C a s t i l la ,  y  por su acom pañado A lv a r o  
de L u n a , al qu al quiso el R e y  h acer está honra: 
ninguna destas cosas por entónces p a re cia  dem asiada 
por ir en aum ento su privan za.

L a s cortes del reyn o  se convocáron p rim ero p ara  
' Toledo ,  y  despues para M ad rid  : con ésta d e te rm i

nación el R e y  y  la  R e y n a  p artiéron  para C a s tilla  la  
' nueva. L legáro n  á T o led o  á vein te y  tres de O c tu 

bre. D on  E n riq u e  de A r a g ó n ,  el Condestable D o n  
R uy L o p e z D av alo s ,  el A delantad o P ed ro  M an riq u e  
llamados á estas cortes se escusaban por las enem is
tades que con ellos tenian algunas personas p rin cip a
les. E n tretan to  que esto pasaba en C a s tilla  ,  D o n  
A lonso R e y  de A ra g ó n  y  L u is  D uque de A n jou  con
tendían grandem ente sobre el reyn o  de N ápoles : D o n  
Alonso se estaba den tro  de la  ciudad de N á p o le s , 
A versa  que cae a iií cerca  ,  se tenia por los F ra n c e 
ses ,  de una p arte  y  de o tra  se hacian co rrerías y  ca
balgadas. C e rra  ,  un pueblo quatro m illas de la  c iu 
dad de N áp oles ,  fu é  cercada por las gentes de A r a 
gón ;  y  aunque se defendió largam ente por e l  s itio  d é i  
lugar y  v alo r de la  gu arnición  ,  en fin se rin dió  á  
D on A lon so . D o n  P ed ro  In fan te  de A r a g ó n , m o vid o  
así por las cartas  del R e y  su herm ano com o de su 

I voluntad ,  con licen c ia  del R e y  de C astilla  se p a r -I tió para a q u ella  gu erra  de N áp oles a l p rin cip io  del 
año m il y  qu atrocien tos y  vein te  y  dos.

E n  M a d rid  se hacian y  continuaban las co rtes 
generales. H allóse presente D on Juan Infante de A ra 
gón y  otros S eñ ores en gran  num ero. E l  A rzo b isp o  
de T oled o p o r 'e sta r  do liente no se pudo h allar p re
sente. D o n  E n riq u e  y  sus consortes porque el R e y  les 
queria  h acer fu erza  si no venian á las cortes ,  tra 
táron  entre sí e l n egocio  ,  y  resolvieron  que D on  
E n riq u e y  G a r c i  F ern an d ez M a n riq u e , adelante C o a -



d e  de C astañ ed a  ,  obedeciesen j  m as e l Condestable 
y  P e d ro  M an riq u e se quedasen en lu gares seguros pa
ra  todo lo  que pudiese suceder. A  trece  de Junio 
D o n  E n riq u e  y  G a r c i  F ern an d ez en tráron  en Madrid. 
R ecib ié ro n lo s bien  y  aposentáronlos amorosamente: 
e l  d ia  sigu ien te  com o llam ados por el R e y  fuesen a! 
a lcá zar á besalle la  m ano ,  los p rendiéron. A  Don 
E n riq u e  enviáron  en p risión  a l c a s tillo  de Mora: 
d ióse á G a r c i  A lv a re z  de  T o le d o  Señ or de Oropesa 
cu id ad o  de gu ardalle  ,  y  al C on d e de U rg e l , que 
desde los afios pasados tenian  preso en aquel castillo, 
pasáron á  M ad rid . ^

E n  las co rtes pusiéron  acusación  á estos Seño
re s  de  haber ofendido á  la  m agestad ,  y  tratado con 
io s  M o ro s de  h a cer traycro n  á  su P r ín c ip e  y  á su 
p a tria . C a to rce  cartas d el C on destable  escritas al 
R e y  Ju zep h  se presentáron y  le y ero n  en este  pro
p ósito . P a re c ió  ser esto una m aldad a tro z  : así los 
b ienes de D o n  E n riq u e  y  G a r c i  M an riq u e  p o r  sen
te n c ia  d e  los jueces que se ñ a lá ro n ,  fuéron  confis
c a d o s ;  lo  m ism o se determ inó y  sentenció de Pe
d ro  M a n r iq u e ,  que avisad o de  lo  que pasaba ,  era 
id o  á  T arazo n a . O rdenóse o tro  tan to de los bie
nes del C on destable ,  e l  qual perdida la  esperan
z a  de se r p erd o n ad o ,  en  com pañía de D o ñ a  Cata
lin a  ,  ráuger de  D on  E n riq u e  ,  p rim ero  se re
co g ió  á  Segura  ,  pueblo asentado en lu gares muy 
ásperos ,  y  de dificultosa subida á c ia  e l reyn o  de 
M u rc ia  ,  despues se fué á  t ie rra  de V a le n c ia . Dexó 
e n  C a s tilla  grandes estados qu e ten ia  ,  es á  saber á 
A rc o s  ,  A r jo n a ,  O sorno ,  R ib a d e o , C a n d e le d a , A re
nas y  otros pueblos en gran  núm ero : con  que la  ca
sa JDavalos de grandes riquezas y  estado que tenia, 
com en zó á  i r  de  caid a  y  arru in arse. L e v a n tá ro n s e  
otro sí á  nuevos estados d iferentes casas y  linages de 
nobles y  ilu stres p erso n ag es,  com o los F ajard os ,  los 
E n r iq u e z  ,  los Sancfovales ,  los P im en teles y  los Zu» 

ig a s ,  no de o tra  gu isa  que de los p ertrechos y  ma
te ria le s  de a lgun a gran  fá b r ica  ,  quando la  a b a te n , se 
levan tan  n uevos edificios. R u g ió se  p o r entonces que
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aquellas cartas del C on d estable  eran falsas ,  
se averiguó adelan te que Juan G a rc ía  su S ecreta rio  
las falseó ,  por su m ism a confesion que hizo puesto 
3 question de torm ento. D isim u ló se  em pero por ser 
interesados el R e y  y  lo s que con aquellos despojos 
se enriqueciéron ,  si bien ju stic iáro n  con form e á las 
leyes al falsario .

A  D on  A lv a r o  de L u n a  con esta ocasion d ió  e l 
Rey título de C on de de Santistevan de G o rm az , y  lé  
líombró por su Condestable. A  D o n  G on zalo  M e s ia  
Com endador de Segura  se encargó que en lu gar de 
Don E n rique M aestre  de S an tiago  tuviese sus veces, 
y  la  adm in istración  de aquel m aestrazgo con lib re  
poder de hacer y  deshacer. C on clu id as en un tiem^- 
po cosas tan grandes ,  el R e y  se fué á A lc a lá  j  á la  
misma sazón, p arió  la  R e y n a  en Illescas una h ija  á  
cinco de O ctu bre  que se llam ó D o ñ a  C ath a lin a  ,  co 
sa que causó grande a leg ría  á toda, la  p ro vin c ia  no 
solo per el n acim ien to  de la  I n fa n ta ,  sino por enten
der que la R e y n a  no e ra  m añera ,  y  por la  esperanza 
que con cib iéron  que o tro  d ia  p a riría  h ijo  varón . E s 
ta a legría  se escureció  algún  tanto con la  m uerte del 
A rzo bisp o de T o le d o  que en b reve  se: siguió . F a lle c ió  
dei una larga  enferm edad en A lc a lá  de H enares á 
vein te  y  qu atro  de O ctu b re  ( i )  : su*, sepultura de 
m árm ol y  de obra p rim a se vee  en la  ca p illa  d e  San 
Pedro ,  p arroch ía  de la  Ig lesia  M a y o r  de T o le d o : 
cap illa  que h izo  é l m ism o edificar á  su costa. E n  su 
lugar p or v o to s d el cab ild o  fué puesto D o n  Ju an  
M artín ez  de C o n treras D e an  que á  la  sazón e ra  de’" 
T oled o ,  n atural de R ia z a  ,  y  que fu é  V ic a r io  gene
ral de su predecesor (a). E l  cab ildo  se in clin aba  a l 
M aestrescuela Juan A lv a re z  de  T o le d o  herm ano de 
O a rc i A lv a r e z  de T o le d o  S eñ or de O ropesa : in te r- 
pi^soseel R e y ,  que ca rg ó  con su in tercesión  en fa v o r 
del D ean . A s i  sa lió  e le c t o ,  y  lu ego  se p a rtió  para 
R om a con intento de a lcan zar confirm ación de  su 
elección  d e l P a p a  M a rtin o  Q u in to  : ta i era  la  c o s -

U) Garib. Hb. t6. cap. is. áite á 21. (a) Coron. del Rey D. Juan 
aw 22. cap. ss.
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H i s t o r i a  d e  E s p a S t a .  

tumbre de a q u e l  tiem po; en ida y  vuelta gastó casi 
dos años.

C A P I T U L O  X I I L

COMO F A L L E C I O  E L  R E T  M O R O  B E  G R A N A B A ^

T o le d o  p ara  donde acabadas las cortes se 
p a rtió  en breve  e l R e y  de C a s tilla  , con su ida se 
m udó la form a del gobiern o ,  por estar ántes revuel
ta  y  sugeta á  d iferen cias y  bandos. T en ia n  costumbre 
d e  e le g ir  p ara dos años seis fieles ,  tres del pueblo 
y  otros tantos de la  nobleza. E sto s con los dos A l
cald es que gobernaban y  tenian  c a rg o  de la  justicia, 
y  con  e l A lgiaacil m a y o r representaban c ierta  mane
r a  de senado y  regim ien to  ,  y  gobernaban las cosas 
y  hacien da de la  ciudad : podian en trar en las jun
tas q u e  hacian  ,  y  en  e l regim ien to  de los nobles- 
todos los que quisiesen hallarse presentes ,  co n  voto 
en  lo s  n egocios q u e -s e  ven tilaban  ; desórden muy 
gran de por ser los regid ores p a rte , in ciertos ,  parte 
tem porales. D ió se  órden en lo  uno y  e n 'lo  otro^por 
m andado del R e y  ,  y  decretóse que conform e á  lo 
que e l R e y  D o n  A lo n so  su te rce r abuelo estableció 
en B urgos ,  se nom brasen d iez y  seis regidores de la 
nobleza y  del pueblo p o r partes iguales ,  los quales 
fuesen perpetuos por toda su v id a  ,  y  lo  que la  ma
y o r  p arte  destos determ inase , esto se siguiese y  fue
se valedero . Q u an do alguno fa lle c ie s e , sucediese otro 
p o r nom bram iento d e l R e y  : cam ino por donde se dió 
en otro  in convenien te ,  que los regim ien tos comen
záron á venderse en g ra v e  daño de la  r e p ú b lic a ; así 
m uchas veces se v u e lve  en co n tra rio  lo  que de bue
nos p rin cip ios y  con buenos intentos se encamina.^ 

C on  m ayor ocasion  algún tanto despues se c o r r i-  
g ió  la  form a d e l gobiern o en P am p loaa ,  que estaba 
d iv id id a  en tres G obern adores o A lca ld es , que 3 
o tra s tantas partes de  la  c iu d ad  hacian  ju s t ic ia ,  con -



con -

viené á saber uno a l arrabal ,  otro  á  la  c iu d ad  ,  e l 
tercero á c ierto  b a r r i o ,  que se llam a N a v a rre r ía : 
cosa que causaba m uchas veces a lteracio n es en m ate
ria de ju risd icc ió n  ,  com o se puede creer por ser 
tantos los gobiernos. E l  R e y  D o n  C árlo s  de N a v a rr a  
ordenó que hobiese uno solo para h acer ju stic ia  ,  y  
con él d iez Ju rados , que tratasen del bien p ú blico  y  
de lo que á la  ciudad toda era  mas cum p lid ero  j  de
más desto que todos los ciudadanos se reduxesen 
á un cuerpo y  un juzgado.

A  Juan C o n d e  de F o x  de su m uger le  n ació  un 
hijo 5 llam ado D o n  G astón  ,  que con la  edad por m a
ravillosa m udanza de las cosas vino á ser R e y  de 
N avarra  los afios siguien tes por m uerte del P r ín c ip e  
D on  C árlo s  h ijo  de D o n  Juan In fan te  de A ra g ó n  y  
de D ofia  B lan ca  su m uger ,  que debia su ced er ade
lante en e l reyn o  de su abuelo , y  su padre de pre
sente le  envió juntam ente con su m adre p ara que e lla  
estuviese en com pafiía del R e y  su padre ,  y  e l n ino 
se criase  en su casa. L u e g o  que e l nifio llego  ,  fue 
nom brado por P r ín c ip e  de V ia n a  con otras m uchas 
v illas que le  sefialáron , en p a rticu lar á C o r e lla  y  á  
P e ra lta  : cosa nueva en N a v a rra  ,  pero tom ada de 
las naciones com arcanas y  á su im ita c ió n ; lo  qual se 
estableció  por le y  perpetua ,  que aquel estado se d ie 
se á  los hijos m ayores de los R eyes. P rom ulgóse esta 
le y  á v e in te  de E n e ro  año del Señor de m il y  qua
tro cien to s y  v e in te  y  tres. C in co  meses despues á ins
tan cia  d el abuelo todos los estados del reyn o  ju ráron  
a l d icho P rín c ip e  por hered ero de aquel reyn o  e n O li-  
te  , d o e l  R e y  por su edad pesada en lo postrero de su 
v id a  so lia  m orar ord in ariam en te con vid ad o de la  fre s
cura  y  a p acib ilid ad  de aquella  c o m a rc a , y  de la  h er
m osura y  m agn ificencia  de un p alacio que a ll í  é l 
mismo edificó  con todas las com odidades á p ropósito 
para pasar la  v ida.

C on el R e y  de C a s tilla  aun desde su m ocedad y  
m inoridad tenia m uchas veces el R e y  cié P o rtu g a l 
tratado por sus E m baxadores que hiciesen  con fede
ración  y paces j  que á la  una y  á  la  o tra  nación  t e -  
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nian cansadas los largos debates y  gu erras pasadas y  
e ra  justo que se pusiese fin y  térm in o  á los ma
les. D eterm in óse  solam ente que se condescendiese en 
p a rte  con la  volu ntad del P ortugu és ,  y  se hiciesen 
treguas p or espacio de vein te y  n ueve años. A ñ a d ió 
se que este tiem po pasado ,  no pudiesen los unos to
m ar las arm as con tra  los otros ,  si no fuese que de
nunciasen p rim ero la gu erra  año y  m edio ántes de 
v en ir  á rom pim ien to. E stas treguas se pregonáron en 
A v i ia  ,  por estar a llí á la  sazón el R e y  de Castilla  
con gran  rego cijo  y  fiesta de toda la  gente. H iciéron - 
se procesiones á todos los tem plos por tan grande 
m erced ,  juegos ,  con vites y  todos géneros de fiestas 
y  a legrías. E n  una justa que en la  C o rte  se h izo  ,  F er
nando de C astro  E m baxado r del R e y  de Portugal 
sa lió  por m antenedor en un cab allo  del m ism o R e y  
de  C a s tilla  con sobrevistas entre todos señaladas y  
v istosas. R ehusaban los demas de encontrarse con él- 
m as R o d rig o  de M en doza h ijo  de Juan H u rtado de 
M en d oza del p rim ef encuentro le  arran có del caba
llo  con gran  p e ligro  que le  co rrió  la v id a. E l R e y  le 
a ca r ic ió  m ucho y  consoló ,  y  Juego que sanó de la 
caid a  ,  con m uchos dones que le d ié r o n ,  le  despachó 
a leg re  á su tierra .

E n tre  los R e y e s  de C a s tilla  y  de A ra g ó n  se vo l
v ié ro n  á e n viar em baxadas. Juan H urtado de M endoza 
S eñ o r de A lm azan  ,  enviad o para esto ,  en N ápoles 
d eclaró  las causas de la prisión de D on  E n riq u e  ,  y  
p id ió  en nom bre de su R e y  le fuesen entregados D oñ a 
C a th a lin a  su m uger , y  el C ondestable D o n  R u y  L ó 
p ez D a v a lo s  y  los dem as foragid os de C a s tilla . S o
b re  lo  uno y  lo  otro  envió el R e y  de A ra g o n  nuevos 
E m baxad o res a l de C a s t i l la ,  e l p rin cip al de la  em - 
baxada D alm acio  A rzo b isp o  de T arrag o n a  alegó para 
ÎJO v en ir en lo  que el R e y  qu eria  ,  los fueros de A r a 
gó n  ,  con form e á los quales no podian d exar de am 
p a rar todos los que se acogiesen á sus tierras ,  fue
ra  que d ecia  v in iéro n  con salvoconduto que no se 
puede qu ebran tar con form e al d erecho de  las gentes. 
D em as desto d eclaro  y  dió nueva dícl estado en que



quedaban las cosas de N áp oles : com o en tre la  R e y -  
na y  el R e y  resultaban m uchas sospechas ,  con que 
Jas ciudades y  pueblos estaban d ivid id os en p a rc ia li
dades : que la  fortun a de los A ragoneses de la gran 
de prosperidad en que ántes se h a lla b a , com enzaba 
á e m p eo ra rse , y  c o rrian  p eligro  no se viniese á las 
manos. Q uexábase la  R e y n a  que D o n  A lon so eti e l 
gobierno tom aba m a yo r m ano y  autoridad : que 
no se m edia con form e al poder que le  con cediera: 
que daba y  quitaba gobiernos ,  m udaba gu arn icio n es, 
y  mandaba que los soldados le  h iciesen  á él los ho
menages ; que lo trocaba todo á su a lbedrío ,  a lte ra 
ba y  rev o ló la  las ie y es ,  fueros y  costum bres de aquel 
reyno.

E stas cosas rep reh en día  e lla  en D o n  A lon so su 
prohijado , com o m uger de su yo v a ria  y  m u dable, 
y  enfadada del que p rohijó  : la  que se m ostró lib e ra l 
en el tiem po que se v ió  ap retad a ,  lib re  del m iedo se 
m ostraba in grata  y  desconocida  ̂ v ic io  m u y n atural 
á  lo s  hom bres. E ! R e y  D on  A lon so  tem ia la  poca 
firm eza de la  R e y n a  , y  no podia su frir sus so ltu ras 
mal disim uladas y  cubiertas ; trataba de e n via lla  lé 
xos á C atalu ñ a  , y  con este intento mandó a p resta r 
en E sp añ a una arm ada. N o  se le encubrió esto á la  
R e y n a  por ser de su yo sospechosa ,  y  aun poi-que en 
las d iscord ias dom ésticas ,  y  mas entre P rín cip es ,  n o  
puede haber cosa secreta  ni puridad. D esd e aquel 
tiem p o la  am istad entre las dos naciones com enzó á 
afloxar y  ir  de caida. Q u erellában se entram bas la s 
p artes que los con trario s no trataban  llaneza  , ántes 
l£s paraban celadas y  se v alian  de em bustes ,  en que 
no se engañaban. E l  R e y  se tenia en C aste ln ovo  , la  
R eyn a  en la  puerta C apuana , lu gar fu erte  á m anera 
de a lca zar. D e ste  p rin cip io  ,  y  por esta ocasion re
sultáron en N áp oles dos bandos ,  de A ragoneses ,  y  
A ndegavenses ó A n gevin o s ,  nom bres odiosos en aquel 
re y a o  , y  que desde este tiem p o continuáron hasta 
nuestra edad y  la  de nuestros padres.

Pasáron adelante los desgustos y  las trazas. F in 
g ió  el R e y  que esí;a^a enferm o : vínole á  v is ita r  e l
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Sen escal Juan C a ra c io lo  , el que ten ia  mas cabida cotí 
¡a  R e y n a  , y  mas autoridad que la  honestidad sufria; 
p or esto fué preso en aquella  v is ita  ; junto con esto 
sin  d ilac ión  acu diéron  los de A ra g ó n  á la  puerta 
C apuana. L o s  de  la R e y n a  cerrá ro n  las puertas , y  
a lzáron  e l puente le va d izo  : con tan to  D on  Alonso 
se  r e t i r ó ,  ca no sin riesgo su yo  le  tiraban  saetas y  
dardos desde lo a lto . D esto s p rin cip ios se vino á las 
m a n o s ,  en las m ism as calles y  plazas peleaban ; el 
p artid o  a l p rin cip io  de los A rago n eses se mejoraba, 
apoderáronse d© la  ciud ad  ,  y  en gran  parte  saquea
das y  quem adas criuchas casas ,  pusiéron c erco  al al
cáza r en que la  R e y n a  m oraba 5 mas aunque con 
toda porfía  le com batiéron  ,  se m antuvo por la  for
ta le za  del lu gar y  lealtad  de la  guarnición. Acudió 
á la  R e y n a  E s fo rc ia  , llam ado de a llí cerca  donde 
ten ia  sus reales : tam bién  á D on  A lo n so  v in o  desde 
S ic il ia  D o n  B ern ard o  de C a b re ra  ,  y  desde Cataluña 
una arm ada de v ein te  y  dos galeras , y  ocho naves 
gruesas. E s ta  arm ada llegada que fué á N á p o le s  á diez 
de Ju n io  ,  reh izo  las fu erzas de los A rago n eses que 
com enzaban á  d esfa llecer y  ir  de caid a. C obráron 
ánim o con aquel socorro  , y  de nuevo to m áron  á 
p e lea r  den tro  de la c iu d ad  , en que nue\^s muertes 
y  nuevos sacos sucediéron. L a  R e y n a  se fué á A v e r-  
sa , y  en su com pafiía  E s fo rc ia  con gu arnición  de 
soldados y y  c in co  m il ciudadanos que se ofreciéron  á 
la  defensa. T ro cá ro n se  los cau tivos de am bas partes, 
y  con esto C a ra c io lo  fué puesto en libertad .

V ín o se  á lo postrero  j que la  R e y r a  revocó en 
Ñ o la  á v ein te  y  uno de Ju n io  la  adopcion  de D on 
A lo n so  com o de persona in gra ta  y  desconocida. E a  
su lu g a r p ro h ijó  y  nom bró por su heredero á L u d o - 
v ic o  D u q u e  de A n jou  ó A n degavense , T e rc e ro  deste 
nom bre , h ijo  del Segundo : llam óle para esto desde 
R o m a ,  y  le  n om bró por D u q u e  de C ala b ria  : es
tado y  a p ellid o  que se acostum braba dar á los here
deros del re y n o . D ié ro n  este consejo á la R e y n a  E s
fo rc ia  y  C a r a c io lo  que lo  podian todo. C on  pequeñas 
ocasiones se h a cen  grandes m udanzas en qualquier
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jjarte de la  re p ú b lica  , y  m u y m ayores en gu erras c i
viles , que se gcbierrian  por la opinion  de ios iio m - 
b res, y  por la  fam a m as que por las fuerzas. P o r es
to la fortuna de la  p arte  A rago n esa  desde este tie m 
po se trocó  y  m udó grandem ente. D o n  A lon so llam ó 
á B raccio de M on ton  desde ios pueblos llam ados V e s -  
tinos ,  p arte  de lo  que h o y  es el A b ru zo  , do ten ia 
cercada al A g u ila  ciudad prin cip al , y  esto con in 
tento de con trap on elle  á  E sfo rcia . P e ro  ét se escusó sea 
por no tener esperanza de la  v ic to r ia  , ó por la  que 
tenia de apoderarse de aquella ciudad que ten ia cer
cada ,  y  con e lla  de toda aquella com arca. P o r esta  
causa á D o n  A lo n so  fué forzoso resolverse en p asar 
por m ar en E sp añ a para apresurar los n e g o c io s , y  
recoger nuevas ayu das p ara la  guerra ,  dado que la  
v o z  era  d iferente ,  de lib rar de la prisión á D on  E n 
riq u e  su herm ano. D e x ó  en su lu gar á D on  P edro e l 
otro  herm ano p ara que tuviese cuidado de las cosas 
de la  paz y  de la  gu erra  ,  y  todos le obedeciesen. 
Q uedáron en su com pañía Jacobo C ald o ra  y  otros 
C ap itan es de la  una y  de la  otra nación. E n  p articu 
la r puso en el gobiern o de G aeta  á A n ton io  de L u n a  
h ijo  de A n to n io  de L u n a  C on de de C alatabelo ta.

En  e l m ism o tiem po el R e y  de C astilla  v isitaba 
las tie rras  de P la s e n c ia ,  T a la v e ra  y  M ad rid  ,  y  le  
n ació  de su m uger otra  h ija  á d iez  de Setiem bre , que 
se llam ó D o ñ a  L eo n o r. E l R e y  M o ro  Juzeph fa lle c ió  
en G ran a d a  el año de los A rabes ochocientos y  v ein 
te  y  seis. Suced ióle  M ahom ad su h ijo  por sobrenom 
bre el Izqu ierdo ,  que fué adelante m u y conocido y  
señalado á  causa que le  quitáron por tres veces e l 
reyn o  y  otras tantas le recobró ,  y  por sus continuas 
desgracias m as que por otra cosa que h iciese . M an 
túvose al p rin cip io  en la am istad del R e y  de C a s tilla , 
y  juntam ente h izo  m uchos servicios á M u le y  R e y  de  
T ú n ez ,  con que se le obligó. P o r  esta form a se 
apercebia el M o ro  con sagacidad de ayudas con tra  los 
enem igos de fuera  ,  para que si de alguna de las dos 
partes le diesen g u e r r a ,  tuviese aco gida y  am paro 
en los otros. P e ro  el ayu d a  m uy segura ,  que con-
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siste  en la  ben evolen cia  de los n aturales ,  no procu
ró  ganalla  ,  ó no supo : sin iestro  com o en el nonabre 
y  en él cuerpo ( que le llam áron  por esto M ahom ad 
e l Izqu ierdo ) así bien en el consejo poco acertado y  
la  fortuna ,  que le  fué sin iestra  y  en em iga  asaz.

C A P I T U L O  X I V .

i

e O M Ú  D O N  E N R I Q U E  D E  A R A G O N  F U E  P U E S W  

E N  L I B E R T A D .

J l ^ o n  P ed ro  de L u n a  , e l que en tiem p o del 
scism a se llam ó B en ed icto  X I I L  en P efiiscola  por to
do lo  restante de la v id a  ,  confiado en la fortaleza 
de aquel lu g a r  , con tin uó á llam arse P o n tífice  : falle
c ió  en el mismo pueblo á vein te  y  tres de M a y o  el 
m ism o dia de la  Pen tecoste  Pascu a dê  E sp íritu  San
to de edad m uy grande ,  que llegaba á noventa afiosj 
p arece  com o m ilagro  en tan gran de v aried ad  de co
sas ,  y  tan grandes torbellinos com o por él pasáron, 
p od er tanto tiem po v iv ir .  Su cu erp o  fu é  depositado 
en la  Ig lesia  de aquel castillo . L u is  Panzan ciudada
no de S ev illa  , y  cortesano de D o n  A lon so  C a rrillo  
C ard en al de San E u stach io  » d ice  por cosa c ie r ta  en 
un p ropio C o m en ta rio  que hizo y  dexó escrito  de a l
gunas cosas deste tiem p o ,  qu e B en ed icto  fué m uer
to  con yerbas que le dió en c iertas  su p licacion es , que 
co m ia  de buena gana por postre , un fra y le  llam ado 
T h o m as ,  que tenia con  él grande fam iliarid ad  y  
cab id a  , y  que con ven cido por su confesion del d e li
to  ,  fué m uerto y  tirad o á qu atro  caballos. D ic e  mas 
que el C ard en al P isano ,  enviado á A ra g ó n  p ara pren
d e r á B en ed icto  ,  dió -este consejo 5 y  que executada 
la  m u e r te ,  de T o rto sa  do se quedó á la  m ira  de lo 
qu e sucedia ,  se h u yó  por m iedo de D on  R o d rig o  y  
D o n  A lv a r o  que pretendían  ven gar la m uerte indigna 
de  su tio  B en ed icto  con dalla  a l L e g a d o , si é l apre
suradam ente no se p a rtiera  de E sp afia  ,  con clu ido lo 
que deseaba ,  aunque no sosegado del todo el scism aj



porque por e lección  de dos C arden ales que quedaban, 
fué puesto en lu gar del d ifun to un G i l  M uñ o z canó
nigo de B arce lon a.

V i l  era y  de ninguna estim a lo  que paraba en ta l 
jnuladar ,  y  él m ism o estuvo dudoso y  esquivaba r e -  
cebir la  honra que le  o frecían  con tra  el consentim ien
to de todo e l orbe , hasta tanto que D o n  A lon so R e y  
de A ra g ó n  le  anim ó y  h izo  aceptase el Pon tificado 
con nom bre de C lem en te  O ctavo . P reten d ía  el R e y  
en esto dar pesadum bre a l P o n tífice  M artin o  Q u in to , 
que v ia  in clin ado á los A n gevin os , y  era  con trario  
é  las cosas de A ra g ó n  , tanto que a L u d o vico  D uque 
de A n jou  los d ias pasados nom bró por R e y  de  N á p o 
les com o á feu d atario  de la  Ig lesia  R om ana ,  y  se sa
bia de nuevo aprobó la  revocación  que la  R e y n a  Ju a
na hizo de la  adopcion  de D on  A lon so ,  y  juntaba 
sus fuerzas con sus enem igos con tra  él- U n  co n ci
lio  de O bispos que se com enzaba á tener en P a v ía  
en v irtu d  del d ecreto  del co n cilio  C onstanciense ,  por 
causa de la  peste que andaba m u y brava  ,  se tras
ladó á Sena ciud ad  p rin cip al de T o sca n a  : a cu d ié — 
ron a llí los O bispos y  E m baxadores de todas partes. 
E n v ió  los suyos asim ism o el R e y  D on  A lon so  con 
órden y  instrucción que con d ilig en c ia  defendiesen 
la  causa de  B en edicto  , y  se querellasen  de habelle  
in justam ente qu itado el P on tificado.

A te m o rizó  este n egocio a l P ap a M artin o  , y  en ti
b ió le  en la  afición  que m ostraba m u y  grande á los 
A n gevin o s , tan to que despidió e l con cilio  apresura
dam ente , y  le  d ila tó  p ara otro  tiem po ,  con que los 
O bispos y  E m baxadores se p artiéro n . R ecelábase qué 
si n acia  de nuevo el scism a ,  no se enredase el mundo 
con nuevas d ificultades y  torb ellin os. H allóse en este 
co n cilio  D o n  Juan de C o n treras Con nom bre de P r i
mado ;  y  así tuvo el prim er lu gar entre los A rzo b is
pos por m andado del P o n tífice  M artin o  ,  com o se 
m uestra por dos bulas s u y a s , cu y o  traslado ponemos 
aquí : halló las acaso un am igo entre los papeles de 
la  Iglesia M a y o r  de T o le d o  ;  la una d ice  así : , ,  C o -  

mo los P a triarch ás y  P rim ados sean una m ism a c o — 
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sa y  so lo d ifieran  en e i nom bre ,  tenem os por |us- 
5, to y  debido que gocen tam bién  de ias m ism as pre- 
3, em inencias. D e  aq u í es que nos dé consejo de los 
, ,  venerables herm anos nuestros C arden ales de Ja San- 
» ta Ig lesia  R om ana para q u ita r qu alq uiera  duda ó 
5, d ificu ltad  que sobre esto ha n acido ó n a c e r á ,  por 
„  au torid ad  A p o stó lica  y  tenor de las presentes de- 
5, clararnos que el ven erab le herm ano nuestro Juan 
„  A rzo b isp o  de T o le d o  ,  que es P rim ad o de las E s -  
j ,  pañas ,  y  sus sucesores A rzo b isp os de T o led o  en 
3, nuestra cap illa  , con cilio s-gen era les ,  sesion es, con- 
, ,  sistorios y  otros qu alesqu ier lu gares así públicos 

com o p articu lares ,  deben p reced er á qualesquier 
j ,  N o ta rio s de la Sede A p o stó lica  y  otros A rzobispos 
„  que no son Prim ados ,  aunque sean mas antiguos 

en la  edad y  en la  prom ocicn  ,  á la  m anera que 
j ,  Jos venerables herm anos nuestros P atriarch ás hasta 
j ,  aquí los han precedido y  los preceden , queriendo, 
„  y  por la  m ism a autoridad ordenando que el dicho 
, ,  Juan A rzo b isp o  y  sus sucesores ,  y  todos los demas 
, ,  p im a d o s  de aquí adelante para siem pre Jamas á 

la  m anera de ios P a triarch ás susodichos sean p refe- 
ridos y  antepuestos en los susodichos lugares ,  c a -  

, ,  pilJa ,  c o n c il io s ,  se s io n e s , con sistorios y  lugares 
sem ejantes á Jos N o ta rio s  y  otros A rzo bisp os que no 

„  son P rim a d o s, no obstante la edad y  ordenación  mas 
, ,  a n tigu a  de Jos tales A rzo b isp os no P rim ados ,  no 
, ,  obstando todas las dem as cosas con trarias quales- 
, ,  q u ier que sean.**

E ste  es el traslado de la  prim era bula ,  el tenor 
de la  otra  bula ó breve  es ei que se sigue : „  Aunque 
„  los venerables herm anos nuestros A rzo b isp os y  P r e -  
„ lados que se hallan  en e l c o n cilio  g e n e r a l,  estén 
, ,  obligados a  m irar d iligen tem en te  ,  cu id ar vela r 
„  y  trabajar por el estado próspero de la  Iglesia  
„  universal y  nuestro ,  y  por la  con servación  de la 
j ,  libertad  E c le siá stica   ̂ tú  em pero que tenem os y  
„  confesam os ser P rim ado de las Esprañas y  por ta n - 
3 , ^  ( c o m o  y a  lo enseñó la  exp erien cia  en nuestra 
„  C o r t e ) eres antepuesto á los am ados hijos nuestros.
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líuestros N o ta r io s  y  de la  Sede A p o stó lica , los q u a- 
’ ’ les son antepuestos á los deroas Prelados ,  com o 
”  también has de ser preferido en el co n cilio  y  sus 
”  sesiones., y  otros lugares públicos : por tanto d e

bes con mas ferv o r anim arte , y  con mas v ig ila n 
cia  m irar por todo lo  que pertenece a l estado d e  

Z  la Iglesia  C a th ó lica  , y  nuestro ,  quanto por la  ta l  
P rim acía  eres sublim ado con mas excelen te titu lo  
de dignidad. P o r  lo qual requerim os y  exhortam os 

„ á  tu fratern id ad  ,  que no dudam os ser fe rv ie n te  
„  en la F e  y  circun sp ecto  ,  que en las cosas d el d i-  
, ,  cho co n cilio  procures se proceda bien : que pues 
„  eres P rim ad o de las Españas , así com o prudente^ 
„  mente lo haces conform e á la  sabiduría que D io s  
„  te  ha d a d o , m ires todas aquellas cosas en e l d icho 
„  con cilio  , aconsejes y  proveas las que te  p arecerán  
, ,  necesarias ó provechosas para el fe liz  estado d e j a  
, ,  Iglesia  R om ana , y  nuestra honra y  de la  Sede 
5, A p o stó lica  ,  y  todo lo que conocieres p erten ecer a 
5, la  g lo ria  de D io s  , y  paz de los fieles de C h m t o .  
„  D ad a  en R o m a en San P edro en las nonas de E n e 
b r o  ,  de nuestro P o n tificad o  año séptimo.^* P e ro  es
tas cosas sucedieron a lgo  adelante deste tiem po en 
que vam os.

A l  presente e l R e y  D on  A lon so en execu cion  d e  
la  resolución que ten ia  de pasar á E spañ a , se em 
barcó  en una arm ada de d iez y  ocho galeras y  doce  
naves. H ízose á la  v e la  desde N áp oles m ediado el m es 
de O ctu bre. E l  tiem po era recio y  la  sazón m ala ,  y  
así con borrascas que se levan táron  , los baxeles se 
derrotáron , co rriero n  y  d iv id ieron  por d iversos lu
gares. C alm ó el v ien to  ; con que se juntaron y  si
guieron su d errota  : llegáron á M arse lla  ,  c iu d ad  
p rin cip al en las m arinas de la  P roven za ,  cé le b re  
por el puerto que tien e m uy bueno ,  y  á la sazón su- 
geta al señorío de los A n gevin os. M etiéron se  en e l 
puerto , rom pidas las cadenas con que se c ierra  : g a 
nado el puerto , acom etieron á la  ciudad : fué la  pe
lea  m uy recia  por m ar y  por tie rra  , que duró hasta 
m u y tarde. V e n id a  la  noche ,  F o lc h  C on de de C a r -



dona que ven ia  por G en eral de las naves ,  era de 
p a recer no se pasase a d d a n te  por ser ciertos Jos peli 
g r o s ,  no ten er n o ticia  de las calles de  la  ciudad es
ta r den tro los e n e m ig o s , y  todo á propósito de’ a r -  
m alles celada ; aunque las puertas estuviesen de par 
en par ,  decia  que no se debia en tra r sino con luz v  
vien do lo que hacian : a l co n tra rio  Juan de Corbeta 
porfiaba debian ap retar á los que estaban medrosos 
y  no dalles espacio para que se reh iciesen  de fuerzas' 
y  cobrasen ánim o. D e ste  p arecer fué el R e y  : tornóse 
á  com enzar Ja pelea , y  con gran ím petu  entráron 
en  la  ciudad. F u e  grande el a trevim ien to  y  desorden 
de  los soldados á causa de la  escuridad de la  noche 
gran d e la  libertad  de robar y  otras m aldades, M o s’ 
tro  el R e y  ser de ánim o re lig io so  en lo que ordenó, 
que a las m ugeres que se recogiéron  á Jas Iglesias, 
no se les hiciese a g ra v io  alguno ; Jas m ism as cosas 
que llevaron  c o n s ig o , mandó pregonar no se las qui- 
íasen  ,  y  a sí se guardfS. D exá ro n  la  c iu d ad  y  era- 
b arcáron  en las naves toda la p re s a , con que se par- 
tiero n  al fin del año. E n tre  otras cosas los huesos de 
S, Luis O b ispo d e  T o lo sa  ,  h ijo  de C á rlo s  Segundo 
R e y  de Ñ a p ó le s , fueron llevados á E spañ a y  á V a 
len cia  ,  donde e l R e y  aportó y  dió fondo con su a r 
m a d a a c a b a d a  la  n avegación. N o  .quiso detenerse en 
otras ciud ades por a b rev iar , y  desde mas cerca  tra
ta r  de la  libertad  de D on  E n riq u e  su herm ano.

_  ̂ A v isa d o  el R e y  de C a stilla  de su ven id a  , le  en- 
14 24 . Vio sus E m baxadores al p rin cip io  del afio m il y  qua

trocien tos y  vein te  y  quatro que le  diesen el para
bién de la  ven ida y  de Jas v icto ria s  que gan ara  ,  d e 
m ás desto le pidiesen de nuevo le  entregasen los des
terrad os y  foragidos para que estuviesen á ju ic io  de
lo  que los cargaban. E stos E m baxadores tu vieron  au
d ien cia  en V a le n c ia  á los tres de A b r il  en tiem po 
que las cosas de A ra g ó n  en N áp oles se em peoraban 
grandem ente ,  y  de todo punto se hallaban sin espe
ranza de m ejoría  ,  dado que E sfo rcia  C ap itan  de tan
to  nom bre por hacer afear e l cerco  del A g u ila  ,  que 
la  ten ia cercad a  B ra c c io  ,  se ahogó á cin co de E n e -



ro al pasar del rio  A t e r n o ,  que con las llu v ia s  del 
invierno iba h inchado. F u é  de poco m om ento esta 
muerte ,  porque F ra n cisco  E sfo rc ia  , que y a  era  de 
buena edad ,  suplió  bastantem ente las partes y  fa lta  
de su padre ; acu diéronles sin esto fuerzas y  socorros

de fuera. . .
E l P o n tífice  R om ano M a rtin o  , y  P h ilip e  D u q u e  

de M ilán  p or in du stria  del m ism o Pon tífice  se c o n -  
certáron con  los A n gevin o s. ¡E l D u q u e  h izo  a p restar 
una buena arm ada en G én o v a  ,  y  la  envió en fa v o r 
de la  R e y n a  debaxo de la  con ducía del C ap itan  G u i-  
don T a u re llo . E sta  arm ada y  gentes de t ie rra  que 
acudiéron ,  carg aron  sobre G a e ta . P u diérase  e n tre te 
ner por su fo rta le za  ,  m as brevem ente se rin d ió  á  
p artido que dexasen ir  lib re  corno lo h iciéro n  la  gu ar
n ición de A ragoneses. G an ad a G a e ta  , pasáron sobre 
N ápoles. Jacobo C a ld o ra  que ten ia  e l cuidado de 
guardar aquella ciudad ,  se con certó  con los enem i
gos , que le  p rom etiéron  el sueldo que los A ra g o n e 
ses le debian ,  y  no le pagaban : tom ado e l asien to, 
sin d ificu ltad  les abrió  las puertas. E l  co lo r que to
mó para lo que h izo  ,  era  que e l Intan te D o n  P edro 
le  p reten d iera  m atar ,  com o á  la  verdad  fuese hom 
bre de poca fidelidad ,  de ánim o inconstante y  de
seoso d e  cosas nuevas. A  doce de  A b r il  se p erdió  la  
ciud ad  de N á p o le s ,  y  to d a vía  los de A ra g ó n  con ser- 
váron  en e lla  dos castillo s ,  es á  saber C aste ln o v o , 
y  otro  que se llam a del O v o  ,  pequeño y  e^strecho, 
pero fu erte  en dem asía por estar sobre un peñón c e r
cado todo de m ar.

G an ad a la  c iud ad de N áp oles ,  las dem as cosas 
eran fáciles al vencedor ; las ciudades y  pueblos a 
porfía se le  rendían. L le v a b a  m al el de Ar'agon y  
sentia m ucho que por la  p risión  que hiciera^ e l R e y  
de C a stilla  en la  persona de  su h e rm a n o , á é l puso 
en necesidad de hacer ausíencia,  y  se hobiese re ceb i- 
do aquel daño tan grande. En cen díase en deseo de 
venganza , pero determ inó de proballo  todo ántes de  
éfemenzar y  rom per la  gu erra . C o n  este in tento e l 
Arzobispo de T arrag o n a  D alm ao  de Mur que d c sp a -
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chó por su E m b a x a d o r ,  en O cafia  en presencia de 
los G ran d es y  del R e y  de C a s tilla  propuso su emba
xada. D e c ia  era  justo á cabo de tanto tiem po se mo
v iese  á so ltar al I n fa n te ,  si no por ser tan justifica
da  la d e m a n d a , á lo ménos por el deudo que con él 
ten ia  ,  y  por los ruegos de sus lierm anos. Si algún 
d e lito  habia  com etid o ,  bastantem ente quedaba cas
tig ad o  con prisión tan la rga . Q u e el R e y  su Señor 
quedaba determ inado no apartarse de aquella  deman
d a  hasta tanto que fuese libertad o su herm ano. Vues
tra  A l t e z a ,  R e y  y  Señ or ,  debeis considerar que por 
condescender con los deseos p articu lares de los vues
tros no pongáis en nuevos p eligro s la  una y  la  otra 
n ación  , s i v in ieren  á las manos.

E n  e l p alacio R e a l de C a s tilla  y  en su C orte  
andaban m uchos de m ala : sus aficiones , ava ric ia  y  
Httiedos p articu lares los enconaban ; recelábanse que 
si D on  E n riq u e  fuese puesto en libertad  ,  podrian 
e llo s ser castigados por el consejo que diéron  que 
fuese preso. T em ian  otrosí no les quitasen los bienes 
de los desterrados , de cu y a  posesion gozaban ,  y  aun 
p o r el m ism o caso tenian aversas sus voluntades pa
ra  que no se h iciese  e l d eber. A  los intentos destos 
ayudaban  otros ,  en especial A lv a ro  de L u n a  ,  so
berb io  por la  dem asiada p rivan za  y  poder con que 
se hallaba ,  y  que ten ia por bastante ganancia y  pro
vech o go zar de lo  presente sin estender la  v ista  mas 
adelante. E stos fuéron ocasion que no se efectuase 
nada desta v e z ,  pi aun se pudo a lcan zar que los R e 
y e s  se juntasen para tratar entre s í de m edios. D e s
pedidos los E m baxadores de A t a g o n , el R e y  de C a s 
tilla  se fué á B urgos en e l m ism o tiem po que su h ija  
D o ñ a  C ath a lin a  m urió en M ad riga l pueblo de C a s 
tilla  la  v ie ja  á d iez del mes de A g o sto  ; enterráronla 
en las H uelgas. E sta  tr isteza  en breve  se mudó en 
n ueva y  m u y grande a le g ría  por causa que en V a 
llad o lid  nació de la  R e y n a  el P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  
á  cin co de E n ero  ,  p rin cip io  del año que se contó de 
a q u e l siglo  vigesim o qu in to. S acáro n le  de p ila  por ór- 
d e a  de su padre el A lm ira n te  D o n  A lo n so  E n riq u ez,



D on  A lv a ro  de L u n a , D ie g o  G om ez de S an do val 
Adelantado de C a s tilla  junto con sus m ugeres. P o r  
el mes de A b r il  todos los estados del reyn o le  ju rá 
ron por P r ín c ip e  y  heredero despues de los dias del 
R e y  su padre en sus estados.

E n  Z aragoza  el R e y  de A ra g ó n  se ap ercebia  con 
todo cuidado para la  gu erra  : por todas partes se o ia  
ruido de s o ld a d o s , caballos y  arm as. T ratóse^  en 
V a lla d o lid  de ap ercebirse  para l a , defensa. H ízose  
c o n su lta , en que hobo d iferentes pareceres ; algunos 
querían que luego se com enzase ,  hom bres que e ra a  
habladores ántes del p e ligro  , cobardes en la  gu e rra  
y  a l tiem p o del m enester 5 otros mas recatados sen
tían  que con todo cuid ado se debia d iv e rtir  aqu ella  
tem pestad , y  escusarse de ven ir á las manos. E l  
R e y  se hallaba d u d o so , y  no enten d ía  bastantem ente 
n i se enteraba de lo que le con ven ia  hacer. D . C á r lo s  
I l e y  de N a v a r r a ,  cuidadoso de lo que p odria  resul
ta r  desta con tien d a en que se ponia á riesgo la  salud 
p ú b lica  , en v ió  con em baxada al R e y  de C a s tilla  á  
P edro P e ra lta  su M ay o rd o m o  y  á G a rc i F a lc e s  su 
S e c re ta rio  ,  en que o frecía  su in du stria  y  trabajo  
p a ra  sosegar aqu ella  contienda. E staba  esta p rà tica  
p a ra  con clu irse  por gran d ilig en c ia  de los E m b a xa 
d o res , mas estorbáron lo c iertas  cartas que v in ié ro n  
d e l R e y  de A ra g ó n  , en que m andaba al in fa n te  D o n  
J u a n  su herm ano se fuese para é l , que q u ería  tra ta r  
con  é l cosas de grande im p o rtan cia . P a rtió se  para 
A ra g ó n  con tra  su voluntad ,  com o lo daba á enten 
d er. P id ió  y  a lcan zó para e llo  licen cia  del R e y  de 
C a s t illa  ; él dem as de la  lic e n c ia  le  dió com ision  pa
i a  que de su p arte  tratase con su herm ano de con
ciertos.

E stab an  los reales d el R e y  de A ra g ó n  en T a r a -  
zona á punto p ara rom per por tierras de C a s tilla  si 
no le  otorgaban lo que p retendía ,  ccn  tan grande 
deseo de ven garse  y  satisfacerse que p arecía  en com 
p aración  desto no h acer caso de las cosas de N á p o 
les , si b ien  ten ia  aviso que su ced iera  otro  nue
v o  desastre 5 y  fué que B ra c c io  C a p ita n  que era
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de gran de nom bre en aquella  sazón ,  quedó vencido 
y  m uerto junto a l A g u ila  que ten ia  sitiad a  ,  en una 
b ata lla  que se dió á v ein te  y  c in co  de M a y o . L a  de
m asiada confianza y  m .enosprecio de los enem igos le 
a carreó  la  perdición . E r a  G e n e ra l del e x é rc ito  del 
P a p a  que acu día á la  B e y n a ,  Jacobo C ald ora  : con 
é l dos sobrinos del C ard en al C a r r illo  por nombre 
Ju an  y  Sancho C a r r illo  aquel dia se senaiáron entre 
io s  dem as de buenos ,  y  fuéron gran p arte  para que 
se  ganase la  v ic to r ia  , com o m ozos que eran de gran
des esperanzas. Los m ism os dem as desto en prosecu
c ió n  de la  v ic to r ia  con gentes del P ap a  que llevaban, 
y  les diéron 4 en breve  se apoderaron  de la  M arca 
d e  A n c o n a , de  que B ra c c io  ántes se apodei'ara. E l 
cu erp o  de B ra cc io  m uerto y  llevad o á R om a ,  como 
d e  descom ulgado ,  fué sepultado delante la  puerta de 
S an  L o re n zo  en lu gar profano j m as en tiem po da 
E u g e n io  Q u arto  P o n tífice  R om ano le trasladó á P e -  
Tosa ,  y  puso en un sep u lcro  m uy prim o N ico lao  
F o rte b ra ch io  ,  que tom ó aquella  ciudad de R o m a , y  
p ro cu ró  se h iciese esta honra á la  m em oria de su tio , 
h erm an o de su m adre.

E n  F lo ren c ia  ciudad de la  T oscan a  fa lle ció  D on  
P e d ro  F ern an d ez de F r ia s  C ard en al de E sp añ a por 
M a y o  : su cuerpo vuelto á  E sp añ a está sepultado en 
la  Ig lesia  C ath e d ra l de B urgos á las espaldas del a l
ta r  m a y o r. E r a  de baxo lin age y  h om b re pobre j mas 
su buena presencia ,  industria  y  destreza ,  y  la  p r i
v an za  que alcanzó con los R e y e s  D on  E n riq u e  y  D on  
Ju an  , le  levan táron  á grandes honras. F u é  O bispo 
d e  O sm a y  de C u e n c a : la  estatu ra  m e d ia n a ,  la vida  
to rp e  por su a v a r ic ia  y  deshonestidad. Suced ió  que 
en  B urgos tu vo ciertas palabras con el O bispo de S e
g o v ia  D on  Juan de T o r d e s il la s ,  al qual el m ism o 
d ia  un criad o  del C ard en al dió de pales. L a  in fam ia 
d e  d e lito  tan a tro z  h izo  a b orrecib le  á su am o ,  aun
q u e  no tu vo  parte ni lo  supo ,  com o lo confesó des- 
pjLies el m ism o que com etió aquel caso. S in  em bargo 
á  in stan cia de caballeros ,  que se quexaban y  d eciaa  
que la  soberbia  de aquel hom bre sin m esura ,  o lv l-



dudo de su suerte a n t ig u a ,  se debia castiga r ,  fu é  
forzado el d icho C arden al á ir á Ita lia . A p od eróse  e l 
Rey de todo su dinero que ten ia juntado en gran  
cantidad , que fué la  p rin cipal causa de ap resu rar su 
partida y  d estierro . D e sta  m anera perecen m al ,  y  
hacen perecer los tesoros a llegad os por m al cam in o: 
Jos varones sagrados ningún mas c ierto  rep aro  tien en  
que en ia piedad y  buena opinion. S i en el d e stie rro  
en que pasó lo dem as de la v id a  , mudó las costum — ■ 
bres ,  no se sabe j  lo  c ie r to  es que fué á la  sazón 
G obernador de la  M a rca  de A n có n a  por el P ap a ,  y  
que en C a s tilla  fundó el m onasterio de E sp e ja  de  
la órden de San G e r ó n im o , re lig ió n  que iba por este  
tiempo en aum ento m uy grande en Espafia.

D on  Juan Infan te de A ra gó n  fué recebido b en ig
na y  m agníficam ente en T a ra zo n a  por e l R e y  su 
hermano. E n tretan to  que por m edio del d icho D o n  
Juan se trataba de las condiciones ,  y  se esperaban 
mas am pios poderes del R e y  de C a s tilla  y  de los 
G randes para pron un ciar sentencia en aquellos deba
tes y  de todo punto con clu ir ,  doblado el cam in o en
tráron los dos herm anos sin h a cer daño en tie rra  de  
N a va rra  , y  asentáron sus reales cerca  de M ila g ro , 
pasados ya  los calo res del estío. V e n id o s los poderes 
de C a stilla  com o se pedian ,  se v o lv ió  á tra ta r  de 
com poner las d iferen cias entre los R e y e s . C onsultóse 
m ucho y  largam en te sobre el negocio  : ú ltim am en te  
en una junta que c erca  de la  to rre  de A r c ie l  á  los 
tres de S etiem bre se tu vo  de personas de todos los 
tres reyn os y  n a c io n e s ,  se pronunció sentencia ,  la  
qual con tenia  : Q u e sin d ila c ió n  el Infante D on  E n 
rique fuese puesto en lib ertad  ,  y  todas sus honras 
y  estados le  fuesen vu elto s con todas las rentas c o r
ridas que tenian depositadas : lo m ism o se sentenció 
en fa v o r de P e d ro  M an riq u e  ,  que andaba d esterra
do. E sta  sen ten cia  p a reció  g ra v e  al R e y  de C a s tilla  
y  á los suyos j  m as era  cosa m u y n atural que e l 
Infante D o n  Juan fav o reciese  y  se in clin ase á  sus 
h erm an o s, en esp ecia l «que ninguna esperanza qu e
daba de con cierto  s i no daban a l preso ante todas
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cosas la  libertad  ,  que fué lo  que h izo  am ayn ar al 
R e y  de C a stilla  y  á Jos G ran d es.

E n  el misnao tiem po D o n  C árlo s R e y  de N avarra 
llam ado el N o b le  finó en O lité i Su m uerte fué de ua 
a ccid en te  y  desm ayo que le  sobrevin o de repente sin 
rem edio ,  un sábado á ocho de S etiem bre e l mismo 
d ia que se celeb ra  el N a c im ie n to  de N u estra  Señora. 
Su  cuerpo sepultáron en la  Ig lesia  M a y o r  de Pam
plona : las honras se le  h iciéro n  con ap arato  Real. 
H allóse á su m u erte D o ñ a  B lan ca  su h i ja ,  que parió 
poco ántes una h ija  de su m ism o nom bre y  tuvo ade
lante poca ven tu ra. E lla  luego que fa lle c ió  su padre, 
en vió  á su m arid o en señal de la  sucesión el estan
darte  R e a l ,  con que en los re a les  ,  donde se h alla
ba ,  le  pregonaron por R e y  de N a va rra . P a re c ió  á 
algunos dem asiada aquella  priesa ,  que decian  fuera 
justo que ante todas cosas en Pam plona ju rara  los 
p riv ile g io s  del re y n o  y  sus libertad es j  pero los R e
y e s  son desta m anera , sus voluntades tienen por 
le y e s  y  derecho ,  disim ulan los G ran d es ,  e l pueblo 
sin  cuidado de a l , y  sin ^acer d iferen cia  entre lo 
verd ad ero  y  lo aparente hace aplauso y  á porfía adu
la  á  los que mandan ,  y  si a lguna v ez se ofende ,  no 
pasa de ordin ario  la  ofension de las palabras. La 
nueva de la  libertad  que á la hora se dió á D o n  E n 
riq u e  , en d ia  y  m edio llegó  á n o ticia  de sus herm a
nos con ahum adas que .tenian con certad o se hicieseo 
fen las torres y  a ta la y as ,  de que h a y  en C a s tilla  gran 
núm ero. C o n  esto las gen tes de A ra g ó n  y  soldados 
d iéro n  vuelta  á T arazo n a  ,  y  luego por el mes de 
N o viem b re  los. despidiéron y  se deshizo el cam po. 
E l  Infante D o n  Juan pasó h atta  A g re d a  p ara re c e -  
b ir  á  su herm ano que ven ia  de la  prisión  ,  y  l le v a -  
l ie  a l R e y  de A ra gó n . N in gú n  d ia  am aneció mas 
a leg re  que aquel para los tres herm anos : re g o cijá 
banse no m as por la  libertad  de D on  E n riq u e  que 
p o r d e x ar vencidos con el tem or y  m iedo á los de 
C a s t i l la ,  que es un gén ero  de v ic to r ia  m u y de es
tim a r.

F a lle c ió  p or e l m ism o tiem p o en V a le n c ia  á vein



te y  nueve de N o vie m b re  D on  A lon so e l mas m o?o 
Duque de G an d ía  sin  sucesión. Su estado de R ib a g o r- 
za se dió a l Infan te D o n  Juan y a  R e y  de N a v a rra . 
Este fué el prem io de su trabajo , adem as que l é  
estaba ántes prom etid o, D o n  E n riq u e  de G uzm an  
Conde de N ie b la  después de grandes d iferen cias y  
debates se a p artó  de D o ñ a  V io la n te  su m uger , h i
ja que era  de D o n  M a rtin  R e y  de S ic ilia  ,  con grai? 
sentimiento de su herm ano D o n  F ad riq u e  C on de dq 
Luna. D o lía se  y  sen tia  grandem ente que su herm ana 
sin tener respeto á que era  de sangre R e a l ,  y  sin a l
guna culpa su ya  ,  solo por los locos am ores de sií 
marido ,  m ozo desbaratado , fuese de aquella  su erte 
mal tratada : da que resultó grave  enem iga y  la rg a  
entre aquellas dos casas. D o n  F ad riq u e atra ia  á sa  
v o lu n tad , y  procuraba ganar á todos los Señ ores de 
C astilla  q u e 'p o d ia  ,  con deseo y  intento de afirm ar^  
se ,  y  satisfacerse de su cuñado.

C A P I T U L O  X V ,

^ U E  D O N  A L V A R O  V E  L U N A  F U E  E C M A W  B - E  

L A  C O R T E ,

C ^ o n  la  lib e rtad  de D ó n  Ent>íqu6 las cosas de  
C a s tilla  em peoráron , si ántes estaban trabajadas. E l  
reyn o se hallaba d iv id id o  hasta aquí en tres parcia-* 
lidades y  bandos ,  es á saber e l de D on  A lv a r o  de 
Luna, y e l de D o n  Juan ,  y  el de D on  E n riq u e In 
fantes de A ra g ó n . A  estos com o á cabezas seguiaü 
los dem as Señores con form e á laá esperanzas varias 
que ten ia cada unO , ó por la  m em oria de los bene^- 
ficios receb idos de a lgun a de las partes. E n  lo  de  
adelante , con certad os los Infantes entre sí y  recon 
ciliados , de tres bandos resultáron dos no m énos 
perjudiciales a l reyn o . L a  m ayor parte de los Se
ñores se conjuró con tra  D on  A lv a ro , L levab an  m al 
qus en la casa R eai con pocos ¿ q su valia  ,  y  esos 
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hom bres baxos y  que los tenia ob ligados ,  estuviese 
apoderado de todo ,  y  gobernase á los demás con 

^ ^ s o b e r b ia  y  arro ga n cia . M enudeaban las querellas y
----  cargo s : quexábanse que sin m éritos su yos en las ar-

- m as ,  y  sin tener otras prendas y  v irtu des ,  solo por 
m aña y  por saberse acom od ar a l tiem p o hobiese su- 
b id o á ta l grado de p rivan za y  de poder ,  que solo 
é l  reynase en nom bre de otro. M iraban  con malos 
ojos aquella fe lic id a d  deste hom bre ,  y  deseaban se 
tem plase aquella  su prosperidad con la  m em oria de 
sus trabajos y  escuros prin cip ios j  mas él asegurado 
p o r e l fav o r d e  su P rín cip e  ,  con quien  desde su pe
queña edad ten ia  gran  fam ilia rid ad  ,  y  sin cuidado 
d e  lo  de adelante á todos los dem as en com paración 
su y a  m enospreciaba confiado dem asiadam ente en el 
p resente poder , en tanto grado que se sonrugía ,  y  
grandes personages lo  afirm aban ,  que se a trevió  á 
re q u e rir  de am ores á la  R e y n a : si con verdad  ó fal
sam ente , ni aun entónces se a verigu ó  ; creem os que

___ p o r la  en vid ia  que le  tenian ,  le  levan táron  muchos
falsos testim onios y  se cre y éro n  dél m uchas m aldades.

L a  sem illa  desta con sp iración  se sem bró en gran 
p a rte  en T a ra zo n a  quando se juntáron ,  com o está 
d ich o  ,  ios tres herm anos Infantes de A ra g ó n . E l año 

1 4 1 6 . s ig u ie n te , que se contó de m il y  q u a tro cie n -
tos y  vein te  y  seis , v in o  á sazonarse la  tram a j  en 
c u y o  p rin cip io  ei R e y  de C a stilla  celebró  las fiestas 
d e  N avid ad  en S egovia  ,  y  D on  Juan nuevo R e y  de 
N a v a rra  las tuvo en M ed in a del C am p o con su ma
d re  , y  aun poco ántes se v iera  con e l R e y  de C asti
l la  en la v illa  de R o a. D o n  E n riq u e  era ido á O ca- 
fia por estarle m andado que no entrase en la  C o rte , 
n i  se entrem etiese en el gobiern o. E l  R e y  de A ra gó n  
se entretenía en V a le n c ia  en sazón que D oñ a  C os
tan za  , h ija  del Condestable R u y  L óp ez D a v a lo s  , se 
desposo con L u is  M assa ,  joven  m u y noble y  r ic o , 
con  dote que el R e y  le d ió  en gran parte. T a l  fué la  
gran deza de ánim o deste P rín cip e  , que no solo a yu 
dó á ia pobreza de su padre , v ie jo  y  huido , y  der
rib ad o solo por la  m alquerencia  de sus con trario s ,  si-



no que al tanto á  su h ijo  llam ado D o n  Iñ igo  D a v a *  
los ,  y  á  su n ieto  que ten ia de D o n  B eltran  su h ijo , 
llam ado D on  Iñ igo  de G u e v a ra  ,  dió grandes estados 
despues qüe se apoderó d el todo de N ápoles. L a  R e y -  
BE de A ra g o n  viu d a  con su h ija  D o ñ a  L eo n o r fué á  
V a le n c ia  á in stan cia  del R e y  de A ra g o n  su h ijo  ,  m as 
en breve  dió  la  vu e lta  á M ed in a del C am p o. N o  qu e
ría  que con  su la rg a  ausencia recibiese pesadum bre 
el R e y  de C a s tilla  ,  con c u y a  licen c ia  e l C on de da 
U rg el de C a stro ta ra f ,  donde le  pasaran del castillo  
de M ad rid  ,  fué llevado en esta sazón a l re y n o  de V a 
len cia  , p or entender era  m as á propósito para las 
cosas de A ra go n  por las a lteracio n es que á C a stilla  
am enazaban. P u siéron le en el castillo  de X a tiv a  ,  en 
que d ió  fin á sus d ias y  prisión  larga .

E n  la  c iudad de T o r o  se tu viéro n  cortes de C a s
tilla  ,  en  que se tra tó  de reform ar los gastos d e  la  
casa R e a l , a tento  que las riq uezas y  rentas R e a le s , 
aunque m uy grandes ,  no bastaban : para esto la  gu ar
da en  que se contaban m il de á  c a b a llo , fué reduci» 
da á  ciento , y  por C ap itán  della  D o n  A l v a r o ,  qu e 
fué ocasion  con  e l nuevo carg o  á é l de m a y o r p od er, 
á  los otros de que la  en v id ia  que le  tenian ,  se au
m entase. F u éro n  señaladas estas cortes por la  m uer
te  que^ á la  sazón sucedió de  dos personas p rin ci
p a les ; el uno fué Juan de M endoza ,  e» c u y o  lugap 
D o n  R o d rig o  su h ijo  fu é  hecho M ayo rd o m o de la  ca
sa  R eal ,  D o n  Juan su h ijo  m enor quedó por P r e s -  
tam ero de V iz c a y a .  A d o le c ió  otro sí gravem en te D on  
A lon so  E n riq u ez ,  que finó tres afios adelan te en 
G uad alu p e : esclarecido por ser de la  alcufia R e a l ,  y  

' p or sus v irtu des j su oficio  que ten ia  de A lm ira n te  d e l 
m ar , d io  el R e y  á  D o n  F a d riq u e  su h ijo .

Los G ran d es de C a stilla  cornunicáron entre sí sug 
sentim ientos por cartas y  m ensageros p ara que la  
p lá tica  fuese mas secreta  ; estos fuéron los M aestres 
de las O rdenes ,  e l de C a la tra v a  D on  L u is de G u z -  
m a n , y  el de A lc á n ta ra  D o n  Juan de S o to m a y o r, 
Pedro de V e la sc o  C am arero  m a y o r ,  e l R e y  de N a 
v arra  ,  D o n  E n riq u e  su herm ano y  otros. H ic iéro n
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en tre  s i corifederacioa  jurada con todas las fuerzas 
posibles ,  que tendrían los rnTsmos por am igos y . por 
enem igos , y  que salva  la  autoridad R e a l ,  procura
rían  que la  rep ú blica  no. recibiese algún daño ,  que 
tra ian  a lterad a  los malos consejos y  gobiern o de al
gunos. E sta  confederación  se hizo al prin cip io  del mes 
de N o viem b re en la  erm ita  de O r c illa  tie rra  de M e
dina del C am po : los intentos m as eran de vengarse 
que de ap rovech ar. E l que anduvo en todo e llo  , fué 
el A d elan tad o  P ed ro  M a n riq u e , de quien por las me
m orias de aquel tiem po se entiende fué hom bre ds 
in genio in q u itto  y  bu llic lcso.

E l  R e y  de C a s tilla  de T o r o  se fué á Z am ora aí 
142*7. p rin cip io  deí año m il y  qaatro cien tos y  vein te  y  sie

te. D o n  E n riq u e Infan te de A ra g o n  ,  a lcanzada p ri
m e ro , y  despues negada licen c ia  de en trar en la C o r
ta ,  s ia  em bargo m o vió  de O cafia  para C a stilla  Ja 
v ie ja  con herm oso acom pañam iento ,  y  con Jas arm as 
apercebid o para lo que sucediese : e l R e y  era v u e l
to á Sim ancas ,  los Infantes de A ra go n  y  los G ra n 
des conjurados se estuviéron  en V a lla d o lid . L o s  otros 
Señ ores de C a stilla  por tener d iferentes voluntades 
h acian  sus ju n ta s , cada qual de los bandos á parte. 
P o co s que am aban ii^as el sosiego que el bien com ún, 
se estuvieron  n e u tr a le s , y  á la  m ira de lo que re
su ltaría  de las contiendas agenas ,  sin entrar e lk s  
á  la  parte. E l  R e y  por estar d iv id id os los suyos po
ca  autoridad tenia ,  especial que dem as de su f lo x e -  
dad natural p arecía  estar enhechizado y  sin enten d í- 
m iento. Presentaron los conjurados una petición  que 
contenía las faitas de la casa R e a l y  los excesos de 
U o n  A lv a ro  de L u n a  j que era  r^izon buscar algún 
cam ino para poner rem edio á ios daños públicos. C on 
sultado el n egocio ,  fuéron nom brados jueces sobre 
el c a s o , casi todos de los conjurados , es á saber el A l 
m irante ,  el M aestre de C a la tra v a  ,  P ed ro  M an riq u e, 
H ernando de R o b les ,  que aunque era hom bre baxo, 
era  m uy adinerado ,  y  ten ia  oficio  de T esorero  gene-» 
ra l. A  estos se dió poder para con ocer de los e x 
cesos y  capítulos que se ponian á D o n  A lv a ro  ¿ y  en



caso de discord ia  se nom bró por quinto juez e l A b a d  
de San B en ito  lo que la m a yo r p arte  determ inase, 
aquello puntualm ente se siguiese.

T ra táro n  en tre  si e l n egocio : pronunciáron sen
tencia i lo  p rim ero que e l R e y  ,  dexado D o n  A lv a ro , 
pasase á C ig a les  j  á  los herm anos Infantes de A ra g o n  
diese lu gar p ara que le pudiesen v is ita r  : añadieron  
otrosí que D o n  A lv a r o  saliese de la  C o rte  dester
rado por espacio de año y  m edio. ¡G ra n d e  afren ta  y  
infam ia ! ¿ d iré  del R e y  ó del reyn o ó de aquella  e ra ?  
quitar a l P r ín c ip e  lo  que en  ei prin cipado es la co 
sa mas p rin cip al ,  que es no ser forzad o  en cosa a l
guna ; que los vasallos m andasen , y  el R e y  obede
ciese  ̂ pero ral era la  m iseria  de aquellos tiem pos. 
C on form e á lo decretad o  e l R e y  fué á C ig a le s  ; los 
conjurados llegáron  á besalie  la  mano  ̂ entre ellos e l 
Infante D o n  E n riq u e  , puesta la  ro dilla  ,  por a lgún  
espacio derram ó lágrim as en señal de arrepentim ieniO  
de lo hecho : en tanto grad o e l fingir y  d isim u lar es 
fá c il á los hom bres. D o n  A lv a r o  se fué á A y llo n  lu
gar su yo  , acom pañado de grande n o b le za ,  que le  s i
guieron  para hon ralle  y  en ocasion am paralle. E n 
tre  los denaas iban  G a r c i  A lv a re z  de T o le d o  S eñ or 
de O ropesa  ,  y  Juan de M en d oza S eñ or de A lm a za n  
p or estar am bos ob ligados á D on  A l v a r o ,  d el qual 
tirab an  acostam ien to  cada un año ( i) .

S igu ió se  con tiend a en tre los G ran d es ,  que con 
diferen tes m añas preten dían  alcanzar la  fam ilia rid ad  
del R e y  ,  con quien  podia tanto la  p rivan za que á s í 
y  á sus cosas se entregaba al parecer del que le  sa
b ia  gan ar. H ernán A lon so  de R obles se anteponía á  
los dem as en autorid ad  5 y  com o ántes fuese en p ri
van za del R e y  e l mas cercano á D o n  A lv a r o  ,  á la  
sazón quitado e l com p etid or se h izo  m as poderoso y  
fuerte ,  tan to que con achaque de estar él m alo mu
chas veces el R e y  y  los G ran d es ven ian  á su casa á 
hacer consejo : cosa que á un hom bre escuro y  baxo, 
qual él era  ,  acarreaba  m ucha en vid ia  ,  com o qu ier

(ï) Hernán Perez en los Claros varón, 
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^ue m uchas veces e l fa v o r dem asiado de lós P r ín c i
pes se c o n v ie rte  en co n tra rio  ,  si no se pone tem 
p lanza, E staba el R e y  ofendido contra él porque apre
suradam ente pronunció sentencia de d estierro  contra 
D o n  A lv a r o  ¡, al qual estaba obligado en m uchas ma
n eras. C om o entendiéron esta ofension y  d isgu sto s, y  
que le  podrían  a tro p ellar aquellos que con d ilig en 
c ia  buscaban ocasion  p ara h a c e llo , procuráron que el 
R e y  de N a v a rra  le acusase delante del R e y  de C a sti
lla  de m uchos delitos. C a rg ó le  que era  iiom bre re
v o lto so  , y  que com unicaba con forasteros y  con los 
G ran d es cosas en d eservic io  del R e y  ; que muchas- 
veces hablaba palabras osadas y  con tra  la m agestad 
R e a l. C on sultado el negocio  ,  se p ro veyó  que le 
echasen m ano y  le guardasen en S egovia   ̂ h ízose así, 
y  finalm ente m urió en la  cárce l en U ced a  donde le  
pasáron ; exem plo no pequeño , y  aviso de que no 
h a y  cosa mas in cie rta  qüe el fa v o r  de palacio  ,  que 
con  lig e ra  ocasion se desliza y  muda en con tra rio .

E l  R e y  de G ran ada este  afio por con juración  de 
sus ciudadanos fué echado del reyn o y  de la p atria : 
pasó á  A fr ic a  desterrado y  m iserable á pedir socorro 
a l R e y  de T ú n ez. M ahom ad llam ado el C h ic o  luego 
que fué puesto en su Jugar y  se encargó del re y n o , 
com enzó á p ersegu ir la p arcia lidad  co n tra ria  de los 
que eran  aficionados al R e y  pasado ; condenábalos en 
m uertes , destierros y  confiscación de bienes ,  que 
p ródigam en te daba á otros. E n  p a rticu la r Juzeph uno 
de los A b en cerrag es ,  lin age  m uy noble entre los M o 
ros ,  y  que á la  sazón tenia e l gobiern o de la  c iu 
dad f perdida la  esperanza de p revalecer ,  se fué á  
M u rc ia  para ponerse en seguro ,  y  m over las a r
m as de C a s tilla  con tra  el n uevo R e y  para d errib a lle  
ántes qüe se afirm ase en el reyn o. P o r  el m ism o tiem 
p o sucediéron en C a s tilla  dos cosas m em orables ; la  
p rim era  que el R e y  por m edio de D o n  A lv a ro  de 
iso rn a  O bispo de C uen ca que en vió  á R om a ,  p id ió  
a l Santo P ad re  le  perpetuase las tercias ,  y  aun pa
re ce  salió  con e lio  porque en adelan te los R e y e s  c o -  
m enzáron á h acer dellas m ercedes com o de cosa p ro -



t)îa para siem pre jam as j  la  o tra  que la  órden de S an  
G erónim o se d iv id ió  en dos partes ,  w m o  a m b a  se 
apuntó. F u é  así que fra y  L o p e  de O lm edo por la  
amistad que a lcanzaba con el P o n tífice  M artin o  Q u in 
to trabada en P a rís  al tiem po de los estudios ,  en 
que tu viéron  una m ism a habitación  y  m orada , con  
su autoridad fué autor desta d iv isio n . Fundó c e rca  
de S ev illa  un m onasterio con nom bre de San Is id ro , 
que fué cab eza  de la  nueva reform ación . D este  con 
vento todos los que se llegáron  á esta m anera de v i 
d a , se llam áron Isidros. D u ró  esta d iv isio n  hasta tan 
to  que en nuestra edad se han tornado a unir y  su- 
eetar á la  órden an tigu a  de G erón im os ,  de donde 
sa lié ro n , por d ilig en cia  de D o n  P h ilip e  S e p n d o  R e y  
de España. V o lva m o s con nuestro cuento a  las a lte 

raciones de C astilla .

C A P I T U L O  X V L

CÓMO D O N  A L V A R O  D E  L U N A  VOLVIO  

A  P A L A C I O .

u». a re ce r y  tem a de los S to icos , secta de P h ilo 
sophos por lo  dem as m uy severa  y  m uy g r a v e ,  tue 
que por eterna con stitución  y  trabazón de causas se
cre ta s  ( que llam an hado ) cada qual de los hom bres 
pasa su carre ra  y  v id a  , y  que nuestro albedrío  no 
es parte para h u ir lo  que por destino , le y  in v a ria 
b le  del c ie lo  , está determ inado. D ira s  que necia  y  
vanam ente sin tiéron  e s t o ,  ¿ q u ié n  lo  n iega . ¿ quien  
no lo  v ee ?  ¿p or ven tura puede haber m ayor lo cu ra  
que q u ita r a l hom bre lo  que le  hace h o ra ire  ,  que 
es ser señor de sus consejos y  de su v id a  . P e ro  ne
cesario  es confesar hobo algun a causa secreta  que de 
ta l suerte trab ó entre sí a l R e y  de C a s tilla  y  a D o n  
A lv a ro  de L u n a  , asi aficion ó sus corazones y  a to  
sus voluntades que apénas se podían a p artar ,  da o  
que por aquella  razón estuviese encendido un gran de 
odio contra ambos,  bien  que mayor contra Don A l -
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Varo , tanto que en esto sobrepujaba ]qs Seyanos,  Pa- 
tr o b io s , A siá tic o s  ,  lib ertos que fuéron de ios *Ém-. 
peradores Rorfianos ,  y  sus nom bres m u y aborreci
dos antiguam ente. ¿ Q u al fué la  causa que ni el R ey  
$& m oviese por la in fam ia  que resultaba de aquella 
fam ilia rid ad  ,  n i D o n  A lv a r o  echase de v e r  su per- 
íiic ion  donde á gran des jornadas se apresuraba ? Es  ̂
así sin duda que las cosas tem pladas duran ,  las v io -  
lentas presto se acaban  ̂ y  quanto el hum ano favor 
íiías se ensalza , tanto los hom bres deben roas hu- 
ín illarse  y  tem er los vario s sucesos y  desastres con 
la naemoria continua de la  hum ana inconstancia y  
frag ü id ad . S in  duda tienen algún  poder las estrellas 
y  es de algu^' m om ento e l n acim ien to  de cada uno- 
fie a llí regujtaa m uchas veces las aficiones de los Prín
cip es y  SüS aversiones , ó qu ita  el entendim iento el ■ 
c u ch illo  de Ja d iv in a  venganza ,  quando no quiere 
qiie SUS filos se em bo ten , com o sucedió en el presen
te  negocio.

N in gú n  d ia  am an eció a leg re  para el R e y  , nunca 
le  v iérón  sino con rostro  to rc id o  y  ánim o desgracia
do despues que le  quitáron á D on  A lv a r o  ; dél ha
blaba entre d ia  y  dél pensaba de n o c h e , y  ord in aria
m ente tra ja  delante su entendim iento y  se le  rep re
sentaba la  im ágen del que ausente ten ia. L o s que an
daban en la  casa de) R e y  y  Je a co m p añ ab an , enten - 
o ien do que era  treta  forzosa que D o n  A lv a ro  fuese en 
p reve  restitu ido , y  sospechando que tern ia  m a y o r c a -  
biaa  en lo de adelan te , com o quien dexaba sobrepu
jad os y  puestos debaxo de sus pies á  sus enem igos y  
S la  fortuna ,  con m a y o r d ilig en c ia  procuraban su 
am istad ; .el m ism o R e y  de N a v a rra  p or en vid ia  que 
ten ia  a D on  E n riq u e  su herm ano ,  de quien no lle 
vaba bien tuviese m a y o r p rivan za  con el R e y  de C as
tilla  y  el^ p nm er Jugar en autoridad ,  com enzó á fa
v o r e c e r la  D o n  A lv a r o  y  tra ta r  que vo lv iese  á la  

"  v o r te .  O frecíase  buena ocasion para esto por la  m uer- 
 ̂ Q T  oe  D o n  R u y  L ó p ez D áv alo s  ; á seis de E n ero  año 

de m il y  q u atrocien tos y  vein te  y  och o fa lle c ió  en 
V alencia^ d o á la sazón se hallaba el R e y  de A ra gó n .



yué este cab allero  mas diclioso en sucesión que en Ijj 
privanza de palacio. D e  tres m ugeres que tuvo , en - 
cendró siete hijos y  dos hijas : de quien en I ta lia  
proceden los C on des de P o ten cia  y  de B ovin o ,  I05 
Marqueses del V a s to  y  de Pescara , y  m uchas otras 
familias y  casas en E spafia. Su cuerpo depositáron 
en Valencia , de a llí  le trasladaron los afios adelante 
á Toledo y  en terráron  en el m onasterio de S . Agus-? 
tin. T en ia  costum bre de dar oidos y  créd ito  á los 
pronósticos de los A stró lo go s , por ser (com o otros 
m uchos) aficion ado á aquella  vanidad j mas no pudo 
pronosticar ni con ocer su caid a  : quando m urió aun 
DO tenia del todo perdida la esperanza de recobrar 
sus honras antiguas y  su estado.

D on  E n riq u e  de A ra g ó n  com enzó á poner en esto 
gran d ilig en cia   ̂ p ero  por su d esgracia  y  por des- 
am paralle sus am igos no tu vo e fe c t o ,  com o o rd in a 
riam ente á  los m iserables todos les faltan. Solo A l 
var N u ñ ez de H errera  natural de C ó rd o va  guardó 
grande y  perpetua lealtad  con D o n  R u y  L ó p ez : fue 
M ayordom o su yo  en el tiem po de su p ro sp erid ad , y  
despues puesto en p risión  com o con sorte  en el d elito  
que le achacaban. L ib re  que se v ió  de la  p risión , 
no reposó ántes de con ven cer á Juan G a r c í a , in ven 
tor de aquella  m en tira  ,  de haber levantado falso 
testim onio ,  y  hacerle  execu tar com o á fa lsario  y  
tra y d o r. P ara  a yu d a r tam bién á la  pobreza de sU Se
ñor vendió los bienes que dél rec ib iera  en can tid ad , 
y  juntó ocho m il íiorin es de oro ,  los quales m e ti
dos en los m aderos de un te lar para que el n egocio 
fuese mas secreto  , cargad os en un jum ento ,  y  su 
hijo á p ie  en hábito  d isfrazado , se los en vió  adonde 
estaba : lealtad  señalada y  excelen te , 4 ’ gna de ser 
celebrada con  m a yo r e loq üen cia  y  abundancia de 
palabras.

C on  la  m u erte del com p etid or e l poder de D o n  
A lv aro  de L u n a  se a rra y g ó  mas. E l R e y  de C a s t i
lla se en treten ía  en S eg ovia  ,  ocupado en p ro cu rar 
deshacer las confederaciones y  ligas que los G ran d es 
tenian hechas enere sí. P u blicó  una p ro v is io n , ca



que m andaba que se a lzasen  los hom enages con que 
en tre  sí se ob ligaran  : o torgó otrosí un perdón gene
ra l y  perpetuo de los d e lito s pasados y  desacatos* 
dem as desto a la  Infan ta  D o ñ a  C ath a lin a  muger de 
D o n  E n riq u e  en tru eco  de V ille n a  d ió  las ciudades 
d e  T r u x illo  y  A lc a ra z  ,  fuera  de algunos otros luga
re s  de m enor quantia en el re y n o  de T o led o  cerca 
d e  G u ad alaxara  : añadióle asim ism o docientos mil 
florin es ,  que fué dote m u y gran de y  verdadera
m ente R eal. A  in stan cia  del m ism o D o n  Enrique 
d e  A ra go n  D o n  R u y  L o p e z  D a v a lo s  fué dado por 
lib re  de lo que le  acusaban j p ero  lo que fuera ra
zón se h iciese  ,  sus honras y  bienes no fuéron resti
tu idos a sus h ijo s : así lo  quiso e l R e y  ,  así convenía 
á  los que se  v ian  ricos y  grandes con sus despojos.

C on clu id as estas c o s a s , e l R e y  de C a stilla  se fué 
a  T u ru egan o  : a ll í  v in o  D o n  A lv a ro  á su llamado 
con m u y gran de y  lu cid o acom pañam iento ,  como 
gu ien  gan ara  de sus con trarios un nobilísim o trium - 
ph o  , a legre  y   ̂ soberbio. C re c ia  de cada día en 
p riv an za  ,  y  tenia m a yo r auto rid ad  en todas las co
sas j  solo en p a rticu la r podía mas que los demas 
G ran d es y  toda la  nobleza. D o ñ a  L eo n o r hermana 
del R e y  de A ra go n  estaba con certad a con D on  D uar- 
te  P rín cip e  de P o rtu ga l ,  hered ero fu tu ro  del reyno, 
y  que era  de edad de trein ta  y  seis años : los des
posorios se celebráron  ,  presente el R e y  de A ragon, 
en  tie rra  de D a ro c a  en una aldea llam ada O jos ne
gros. H allóse presente D on P edro P relad o  de Lisboa 
com ó Ennbaxador de P o r t u g a l ,  h ijo  que era de Don 
A lo n so  C on de de G ijo n . E l dote de la  doncella  fué
ron  docientos m il florines. Señ aláron le por Cam arera 
m a y o r á D oñ a  C ostanza de T o v a r  viuda del Condes
ta b le  D o n  R u y  L o p e z  D a v a lo s . D e  V a le n c ia  partió 
esta  S eñ ora  por tierras de C a stilla . E n  V alladolid  
e l R e y  de C a stilla  y  sus herm anos la  festejáron mu
ch o  : h icíéron se  algunos dias justas y  torneos. Desde 
allí^con grandes dones y  jo y a s que le  d iéron  ,  pasó 

a  P o rtugal a verse con su esposo : las bodas se h i
c iero n  con tanto m ayores rego cijo s del pueblo quan*



.« se d ilatáron  p or m as tiem p o ,  que casi ten ian  
perdida la esperanza que e l Infan te D on  D u a rte  se 
hobiese de casar por habello  hasta  aquella  edad d i -

^^^^Sucedió por el m ism o tiem po que D o n  P ed ro  her
mano de D o n  D u a rte  despues de una la rga  p e re g ri
nación en que v is itó  a l E m p erad or Sigism undo y  
al mesmo T am o rla n  S c y th a  ( e l  vu lgo  d ice  que an
duvo las siete  p artid as del m u n d o ) v o lv io   ̂en t .s -  
pafia. L leg ó  á  V a le n c ia  por e l mes de Junio j  por 
el de S etiem bre se casó con D ofia  Isabel h ija  m a y o r 
del Conde de U rg e l que ten ian  preso. D e ste  m a tri
monio n aciéron  D o fia  Isabel que vino a ser R e y n a  
de P o r tu g a l, D ofia  P h ilip a  que fué m o n ja ,  D on  r e 
dro Condestable de P o r t u g a l ,  D o n  D i ^ o  C ard en al 
y  Obispo de L isb o a  ,  que fa lle c ió  en F lo ren c ia  de  
Toscana ,  D on  Juan R e y  de C h ip re  v  Y B o fia  B e a 
triz muger que fu é  de A d o lfo  D uque de C le ve s. D o n  
Pedro hechas las bodas partió  de V a le n c ia  y  v is ito  
al R e y  de C a s tilla  en A ra n d a  , ú ltim am en te llego  á  
Portugal i  sa lían le  a l encuentro los pueblos en teros, 
mirábanle com o si fu era  v en id o  del c ielo  y  mas que 
hombre ,  pues habia  p eregrin ado por p ro vin cias tan  
estrafias : m aravillában se  dem asiadam ente com o hom 
bres que eran  de groseros y  rudos ingenios.

E l  R e y  de C a stilla  ,  asentadas las cosas de C a s
tilla la  v i e j a ,  y  puesto en libertad  á G a rc i F e rn an 
dez M an riq u e  ,  de quien  d ix im o s fue preso con D o n  
Enrique de A ra g ó n  ,  y  restitu íd o le  en sus antiguos 
estados ,  d ió  la  vu elta  al re y n o  de T o le d o  a l fin des
te a ñ o , y  despues que a lgún  tiem po se detu vo en 
A lcalá  ,  pasó á Illescas. L le g ó  a llí  á la  sazón Juzeph 
A bencerrage ,  hu ido de G ran ada ,  sobre negocios del 
R ey  M o ro  despojado. F u é  recebido y  tratado ben ig
namente por el R e y  : en vió le  con A lon so de L o rc a  
que desde M u rc ia  le  h izo  c o m p a ñ ía , al R e y  de l u -  
nez con cartas en que le  exh ortaba y  pedia tu viese  
compasion de aquel R e y  d e s te rra d o , y  1® restitu y ese  
en e l reyn o con sus fuerzas y  gentes : que hapiendo 
tilo s el deber ,  no d ex aria  de ayu dallos con d in eros.



arm as soldados y  provisiones. E l  de T ú n ez movido 
p o r esta'em baX ada tornó á  en viar al R e y  Mahomad 
e a  E spañ a con una arm ada y  trecien tos de á caballo* 
y  com o desem barcasen en V e r a  ,  causó grande mu2 
d-anza y  a lteración  en los corazones de )os que por 
ser hom bres de in genio m udable se tornaban á afi
c ion ar al gobiern o a n t ig u o ,  y  a b o rre ce r el nuevo 
señ orío  y  mando del nuevo R e y .  L a s ciudades y lu
ga re s  de aquel re y n o  á popfia se le  entregaban ; la 
m ism a ciudad de G ran ada vino en su pod er ai princi- 

> p ió  del año de m il y  qu atrocien tos y  v e in te  y  nueve. 
E l  tyran o-se  re tiró  al castillo  del A lh a m b r a , en que 
en breve fué preso y  muei-to j  y  con tanto dfexó con 
a yu d a  del c ie lo  y  grande aplauso de toda' la  provincia 
e l cetro  d e  que injustam ente y  á tu erto  se apoderara, 
a l R e y  le g ítim o  que p rocedía  de padres y  abuelos 
R e y e s . E sto  en España.

L a s cosas de F ra n c ia  no podian hallarse en peor 
estado que el. que tenian , apoderados los Ingleses, 
perpetuos; enem igos de F r a n c ia ,  de P a rís  y  de otra 
m u y grande parte de aquella  p rovin cia. C árlo s Sép
tim o  deste nom bre , R e y  de F ra n c ia  ,  en aquella 
sp retu ra  y  p eligro  envió  á pedir so corro  con grande 
sum isión así á los otros P r ín c ip e s com o al R e y  de 
A ra g ó n . M ath ia s R exaqu e enviado por esta causa de 
F ra n c ia  llegó  á B arcelon a por el mes de A b r ii. Ha- 
liabase el R e y  de A ra gó n  em barazado con dos guer
ra s  ,  en especial la  de N áp oles le  aquexaba , de don
d e casi perdida la esperanza D o n  P ed ro  su hermano 
en una arm ada habia venido á España : en su lugar 
y  en e l gobiern o quedó D a lm a cio  S arsera  para que 
e n tretu viese  lo qne quedaba en pie. D em as desto 
pensaba el d ich o  R e y  h acer gu erra  á C astilla  ,  y  pa
ra  ella  se a p erceb ia  á la  sazón con grande cuidado. 
P o r  esta causa la em baxada de F ra n c ia  no fué de 
e fecto  alguno ; mas las cosas de aquel reyn o sin 
fuerzas ,  sin ayu d a  ,  sin gobiern o ,  fuéron  por favor 
del c ielo  ayudadas ,  y  se m ejoráron  con esta «casion.

Y a  siete  meses los Ingleses tenian sitiad a  á O r -  
liens ciudad nobilísim a ,  puesta sobre el r io  Loire.



cercaUos padecían  fa lta  de todo lo necesaTio ,  y  
apénas con los m uros se defendían  del enem igo. U n a  
doncella llam ada Juana , de no m as de d iez y  ocho 
afios salvó aquella  ciudad. E r a  n atural de San  R e -  
nií, aldea en la  com arca  de los L e u c o s , parte de lo 
quezal presente llam am os L o ren a. Su  padre se llam ó 
Taques D u rcio  y  su m adre Isabel. D estie su p rim era  
edad se exercitó  en p astorear las ovejas de su padre. 
Esta doncella v in o  á  los reales de los F ranceses ,  d í-  
xoles que por d iv in a  revelació n  era  ^enviada^ p ara 
librar á  O rlien s de aquel p e l ig r o 'y  á  F ra n c ia  d e l 
señorío de los Ingleses. H ic iéro n le  m uchas preguntas, 
y como de rodas saliese bien , quedáron persuadidos 
el R ey  y  sus C ap itan es que d ecia  verdad. L u e go  con 
gentes que le  d iéro n  ,  por m edio de los enem igos 
rnetió dentro de O rlien s socorro y  v itu a llas. L o s d e  
dentro con la  esperanza de poderse defender cobrá
ron ánim o , y  co a  d iversas salidas y  rebates ai fín 
hiciéron tanto que e l cerco  se a lzo  a v ein te  y  siete 
de M ayo .

R ecobráron  fu era  desto los lugares en contorno y  
sacáronlos de poder de los con trarios j  tu vieron  so
lamente diversas escaram uzas sin que se llegase á  
batalla. P reten d ían  con la  costum bre de ven cer e a  
aquellos encuentros y  rebates ,  que los Franceses co
brasen ánim o y  se alentasen del m iedo que tenian 
cobrado. E l R e y  de F ra n c ia  otro sí por m edio de sus 
enemigos pasó á R em s por consejo de aquella  don cella  
á coronarse y  ungirse ,  lo  que hasta en íé cce s  no sa 
habia hecho : can esto  á  los suyos se h izo  mas ven e
rable ,  á le s  enem igos espantoso. R ecobrad as auichas 
citidades , aco m etiéroa  los Franceses á P a rís  : no ia 
pudiéron entrar ,  ántes á la puerta de San Honor© 
la doncella ó  poncella de F ra n c ia  fué herida. Pasá
ron con la gu erra  á o tra  parte. T en ian  los Ingleses 
cercada la  ciudad de C om p ieñ e : la  doncella  anim a
da por las cosas pasadas con un esquadron ap retad o  
y  cogido de los su yos se m etió en la  ciudad. D e  a llí 
hizo una salida y  d ió  un arm a á los Ingleses en que 
por secretos ju ic ios de D io s  fué presa por los ene

i



m igos y  llevad a  á R ú an . A cu sáro n la  de hechicera 
y  por e llo  fu é  quem ada. E l  p rin cip a l acusador y 
a tiza d o r fué P ed ro  C h a u ch on io  O b ispo de Beauvais 
sin  que tuviese alguno de su p arte que osase abrir 
la  boca en su d e fe n sa ,  dado que m uchos se persua
dían  ,  y  b o y  lo  sienten a sí ,  que aqu ella  doncella 
fu é  condenada in justam ente : honra perpetua de 
F ra n c ia  ,  fam osa en todos los s ig lo s ,  y  noble ,  co
m o lo  pronunciáron los jueces á  quien  com etió los 
afios adelan te esta causa el P o n tífice  C a lix to  : pro
ceso y  sen ten cia  que hasta h o y  se guardan y  están 
en los a rch ivo s de la  Ig lesia  M a y o r  de P arís. Una 
estatua su y a  de m etal se vee en m edio de la puente 
de  O rlien s ,  puesta en m em oria del beneficio que 
d ella  recib iéro n  5 pero esto pasó algún tiem po ade-- 
lante.

E n  T a rra g o n a  ciudad en C ata lu ñ a  los Obispos 
de 1a p ro vin cia  T arracon en se se juntáron ,  llamados 
á  co n c ilio  por D on  P ed ro  C ard en al de F o x  , Lega
do que á la  sazón era  del P o n tífice  M artin o  Quinto. 
L o  que en aquel c o n cilio  se d ecretó  ,  no se sabe; 
so lo  lo  qu e era  de m a y o r im p o rtan cia  y  mas se pre
ten día  ,  e l canónigo G i l  M u ñ o z renunció las insig
n ias y  nom bre de P o n tífice  ,  los C ard en ales que con
sigo  ten ia  , fuéron depuestos ,  y  quitádoles la  dig
nidad y  nom bre que sin propósito usurpaban , lo 
uno y  lo otro  por órden del R e y  de A ra g ó n  en gra
c ia  del P o n tífice  M a rtin o  ,  al qu al com o ántes tuvo 
enfren ado con el m iedo ,  así bien  ahora  le  preten
d ía  gan ar y  tra e lle  á su p artid o  con este servicio 
tan  señalado. P efiiscola  ,  que fué de la órden de San 
Juan de tiem po antiguo ,  quedó en lo  de adelante 
p o r el R e y  : á G i l  M uñ oz p ara alguna m anera de 
recom pensa h iciéro n  O bispo de M a llo rca . A lonso de 
B o rg ia  fué otro sí nom brado por O bispo de Valencia 
en  prem io del trabajo que tom ó en reducií- á buen 
seso al d icho G i l  y  á sus consortes ,  p rin cip io  y  es
calón  para subir á  las mas a ltas dignidades que hay. 
S u ced ió  todo esto en T o rto sa  por el mes de A gos
to  : desta m anera se puso fin a l scism a m as reñido



y  de mas tiem p o que jam as la  Ig le s ia  padeció . E a  
acción de grac ias  por beneficio  tan señalado se h i
cieron procesiones por todas partes ,  y  grandes p le
garias para ap lacar á  los Santos y  su p licalles con  
gozo envuelto en lágrim as conservasen lo  com enzado- 
y diesen perpetuidad á  m ercedes tan señaladas. E s to  
en A rago n  y  en F ra n c ia . R azón  será que volvam os 
é las cosas de C a s tilla  que se han quedado a t r a s , y  
á declarar las causas de una n ueva gu erra  que se 
emprendió m u y  b rav a  en tre los R e y e s  de  E sp añ a.



LIBRO VIGESIMOPRIMO.
C A P I T U L O  P R I M E R O .

B E  L A  G U E R R A  D E  A R A G O N .

l á í n  sosiegó estuvo E spañ a los afios pasados á 
causa de hallarse cansada de las m uchas guerras que 
m ucho la  trabajáron  , y  porque los R e y e s  estaban 
em parentados entre sí , y  trabados en muchas ma
n eras con deudo y  afinidad : con los M oros de G ra
sa d a  tenian treguas ,  ó guerras y  encuentros de po
c a  con sideración  y  im p o rtan cia  ,  dado que no falta
ba á los nuestros deseo de d esarrayg ar y  deshacer 
d e l todo aquella  nación m alvada ,  para lo  qual se 
o fre c ia  buena ocasion por estar á la sazón los TVIo- 
ro s d iv id id os entre sí en parcia lidades y  bandos,^ y 
p o r el consiguiente alborotados y  á punto de perder
se 5 pero desbarató estos intentos una nueva guerra 
que por este tiem po se em prendió entre los tres Re
y e s  de E spañ a ,  el de A ra g ó n  y  el de N a va rra  da 
una p a r te ,  y  de otra e l de C a s t i l la ,  de m ayor rui
do y  porfía que de notable y  señalado rem ate. Lo 
que aqiú  pretendem os  ̂ es poner p or escrito  las cau
sas y  m otivos desta g u e r r a , el fin y  suceso que tuvo, 
los Juegos de la  fortuna v a r ia b le , y  la  caid a  con que 
D o n  A lv a r o  de Lu n a de la  cum bre de prosperidad 
en  qiíe estaba ,  com enzó I3 segunda v ez  á despeñar
se sin saberse rep arar j que fuá justo castigo  de D ios 
p o r ser e l p rin cip al a tiza d o r y  causa de todos estos 
m ales y  d isco rd ias j porque pretendiendo é l conser
varse por qu alq u ier cam ino en el poder y. grandeza 
que con buenas ó m aias mañas a lcanzara  ,  luego que 
v o lv ió  3 la  C o rte  y  fue restitu ido en su p rim er lugar 
y  p rivan za  ,  persuadió a l R e y  que á los G randes, 
que debiera ántes gran gear con se rv ic io s  y  cortesía, 
ios hiciese sa lir de su casa Rea,! y  d^ su C o rte  ,  y



los m andase re tira r  á sus casas y  esíados: consejo m u y 
errado y  p erju d icia l , p rin cip alm en te  al que le  daba.

P edro F ern an dez de V e la s c o  y  P ed ro  de Z ü ñ ig a , 
y  P o n  R o d rig o  A lon so  P im en ta l C o n d e  de B en aven te  
junto con íos M aestres de C a la tra v a  y  A lcá n ta ra  ,  sa
bida la  voluntad del R e y  ,  sin d ilac ión  se p artiéro n  
para sus casas. Q uedaban los Infantes de A ra gó n  S e -  
fiores de m a yo r autorid ad  que pudiesen fácilm en te  
echallos y  despedillos con tra  su voluntad j mas fu é  
tan grande la  tem erid ad  de D on  A lv a ro  que se de
term inó tam.bien á em bestir y  ch o car con ellos. P r i
m eram ente acom etió al de N a v a rr a  ,  de quien no so
lo el piieblo j  sino las personas p rin cip ales decian  e a  
público y  en secreto que era  justo se fuese á  su rey« 
no : que cuidaba ds las cosas agenas , y  se descuida
ba de las propias j  en lo  qual la  culpa era doblada , . y  
era igualm en te digno de ser por lo uno y  par io otro  
reprehendido. E stas m urm uraciones y  dichos daban 
gusto á D on  A lv a r o  de L u n a ,  y  no ménos al R e y  de 
C a s tilla  ,  porque conform e á la  costum bre y  in clin a 
ción de los P ríñ cip es llevaba  mal que en su reyn o  
hobiese ninguno que en honra y  títu lo  se le igu ala 
s e ,  y  á quien  debiese ten er respeto. F u é le  in tim a 
do por personas que para esto le  enviáron  ,  lo que e l 
R e y  de C a s tilla  pretendía.

L a  R e y n a  D o ñ a  B lan ca  su m uger al tanto ,  com o 
la  que barruntaba la borrasca que se leva n tab a , y  con  
e l cuidado que el am or que á su m arido teoia  ,  le  
causaba ,  en vió  á P edro de P e ra lta  por su E m b a x a -  
dor para que de su p arte  so licitase  la  p a r t id a , que 
así lo  pedian todos los estados del reyn o  de N a 
varra  , y  que esto seria  saludable y  á propósito así 
para sus p articu lares intentos , com o para el bien 
común de sus vasallos. L lev a b a  m al e l N a va rro  los 
embustes y  m afias de D o n  A lv a ro  de L u n a  ; to 
davía v isto  que era forzo so  sugetarse á la necesidad, 
habló con el R e y  en V a lla d o lid  ,  do á la  sazón se 
hacian las co rtes de C a stilla . R en ovóse la con federa
ción  en esta habla ,  puesta entre los tres R e y e s  el de 
N a va rra  ,  e l de A ra g ó n  y  el de C a stilla . Pusiéronse 
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p o r escrito  las cap itu lacion es ,  que por el presente 
confirm áron con sus juram entos y  firm as los dos R e
y e s . A l  de A ra g ó n  que ausente estaba ,  para que hi
ciese  lo m ism o ,  en viáron  un tanto de lo  capitula
do y de las condiciones por m edio del D o c to r  D iego 
F ra n c o  ,  hom bre p ru d e n te , y  docto  en d e re c h o s , de
m as desto del consejo R e al.

A sen tadas las cosas en esta form a ,  el R e y  de 
N a v a rra  se p artió  á su reyn o  : e l de A ra g ó n  des
pues de m uchas dilacion es de que usó ántes de res
pon der á lo que D ie g o  F ra n co  le  proponía y  repre
sentaba ,  ú ltim am en te  en B arce lon a  d ió  por respuesta 
que aquellas condiciones no le  contentaban , que le 
p a recía  se debian reform ar algunas dellas. Junto con 
esto , p arecíén dole aquel E m baxad o r persona á pro
p ósito  para sus intentos ,  « n v ió  con  é l un recaudo 
secreto  á D o n  A lv a ro  ,  en que le  avisaba que Pedro 
M an riq u e  era  e l que a tiza b a  todas aquellas disen
siones , y  ponia d isco rd ia  en tre los Infantes sus her
m an os: que era hom bre de d o s , y  aun de m uchas caras, 
y  á cada paso m udaba de co lo r com o m ejor le  venia, 
p o r  ser de su con dicion  v a ria b le  y  am igo de nove
dades j por tanto si deseaba m irar por sí ,  por el 
bien  y  pro com ún , y  por e l R e y  ,  debia  ech alle  de 
la  C o rte  y  no p e rm itir  tu viese m ano alguna en el 
gobiern o.

D esta  ofension del R e y  de A ra g ó n  con tra  Pedro 
M an riq u e  no se sabe bien  la  causa ,  sa lvo que por el 
m ism o tiem po fué puesto en prisión  el A rzo b isp o  de 
Z aragoza  llam ado D o n  A lon so A rg ü e llo  ,  en que mu
rió . D e l género de la  m uerte que le d ié r o n , hobo 
d iversos rum ores : unos decían  que en la  prisión le 
d iéron  ga rro te  ,  otros que le echáron en el rio  : lo 
m ism o se executó  en algunos ciudadanos de Zarago
za . A chacábanles tratos secretos con  D on  A lv a ro  de 
L u n a  : la verdad era que el dem asiado celo  que mos
trab an  de que se m antuviesen  las paces asentadas án
tes con C a stilla  ,  les a carreó  la m uerte , y  mas la 
lib ertad  del hablar ,  ca  decian  era justo fo rza r al R e y  
á gu ardar lo  con certad o ,  y  no qu ebran tar las paces,



para que la rep ú b lica  no lastase si se hacia  lo  co n 
trario . P o r  la  m u erte del A rzo b isp o  fué puesto en 
su lu gar D on  F ra n c isco  C lem en te  O bispo que á la  
sazón era  de B arce lon a. Junto con esto tenian  entre 
sí los R e y e s  herm anos tratos secretos en razón  de 
vengar por las arm as los a gravio s que D on  A lv a r o  de 
Luna les hacia  ,  y  ju n tar sus fuerzas para destru ille .

L lam ó  el R e y  de A ra gó n  al Infante D on  E n riq u e  
su herm ano a l p rin cip io  del mes de A b r ii año del S e 
ñor de m il y  qu atro cien tos y  v ein te  y  nueve. T u 
viéron  los dos herm anos vistas en la  ciudad de T e 
ruel ; entendióse ( por lo que se v io  a d e la n te ) que 
concertáron de  levan tar gente y  m over gu erra  á C as
tilla . E l  N a v a rro  no se halló  en esta ju n ta  por estar 
ocupado en diversos negocios de su re y n o  ,  y  en c o 
ronarse por R e y  ,  que hasta entonces se d ila tara . H í
zose la  cerem on ia en P am plona á qu ince de M a y o  
encesta m anera : el R e y  y  la R e y n a  vestidos de sus 
paños R eales ,  sus coronas en la  cabeza á la m ane
ra que los G odos usaban ,  fuéron levan tados en sen
dos paveses ,  y  puestos sobre los hom bros de los 
G randes. A lzá ro n  por e llos los estandartes ,  y  fu é
ron en esta form a por un faraute pregonados por R e 
yes. L u e g o  despues desto se h iciéro n  de  secreto  levas 
de  gentes en los dos reyn os : la vo z  era para a y u 
d ar á las cosas de F ra n c ia  ,  la  v e r d a d , que estaban 
resueltos de to m ar las arm as con tra C astilla .

N o  se le  en cu b rió  esto al R e y  de C a s tilla  ; en
viáron se  de la  una á  la  otra parte  em baxadas sobre 
el caso 5 no a p rovech ó nada. L o s  dos R e y e s  m o- 
v iéro n  con sus gentes y  llegáron  basta H ariza  ,  v illa  
situada á  la  ra y a  de A ra g ó n  ,  y  de los antiguos 
llam ada A r c i  ,  en los pueblos dichos A re v a c o s  : iban 
determ inados de m eterse por aquella parte  y  entrar 
por fu erza  en las tie rras  de C astilla . C on  este in 
tento D on  D ie g o  G óm ez de Sandoval C on de de C a s
tro  m etió gen te de gu arnición  en Peñ afiel , y  el In
fante de A ra g ó n  D o n  P ed ro  ,  avisado desto , de M e 
dina del C am p o donde e s ta b a , acudió al m ism o lu
gar. E l  R e y  de C a s tilla  p ara resistir á estos intentos
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h a c ia  en todo su re y n o  grandes levantam îentos de 
gentes ; mandó en p a rticu la r a los G ran d es que le 
acudiesen , y  nom bradam ente llam ó al Infante de A ra- 
gon D on  E n riq u e  ,  y  á D on  F ad riq u e  de C astro 
D u q u e  de A rjo n a  , n ieto  que era  de D o n  F ad riq u e 
M aestre  que fué de San tiago y  herm ano dei R e y  D on  
P ed ro . H izo otro sí que á todos los estados de nuevo 
se tom ase juram ento que en aquella  gu erra  servirían  
con  todas sus fuerzas y  lealraente , y  que darian_ avi
so si algunos tratasen  de otra cosa y  pretendiesen 
lo  con trario  ,  con p leyto  hom enage y  v o to  qu e ha
c ian  si faltasen en lo  que prom etían  , de ir  á Jérusa
le m  á pies descalzos , y  que no p edirían  en algua 
tiem p o re laxacio n  del d icho joram ento.

E n  P a len cia  á  los p rim eros de M a y o  se hizo es
ta  d ilig en c ia . Ju ráron  , el p rim ero D on  A lv a ro  de 
L u n a  , y  consiguientem ente D on  Juan de C ontreras 
A rzo b isp o  de T o le d o  , D o n  L o p e de M en doza A rz o 
b isp o  de S a n tia g o , D on  F ad riq u e  A lm ira n te  d el m ar, 
D o n  L u is  de la  C e rd a  C on de de M ed in a ceü  ,  los 
M aestres de C a la tra v a  y  A lc á n ta ra , D on  G u tie rre  de 
T o le d o  O bisp o que fué adelante de P a le n c ia  ,  D on 
P e d ro  de Z úfiiga ,  P edro M an rique ,  D o n  R od rigo  
A lo n so  P im en tel ,  S arm ien to ,  y  con los dem as Juan 
d e  T o v a r  Señor de B erlan ga  con otros m uchos S e- 
fíores que acom pañaran a l R e y ,  todos a  porlía quien 
se r ia  el prim ero para h acer m uestra de su lealtad 
y  obediencia  ̂ dentre los quales luego se nom bráron 
qu atro  C ap itan es que guardasen las fron teras. Estos 
fu éro n  el m ism o D on  A lv a ro  ,  el A lm ir a n te , Pedro 
M an riq u e  y  P ed ro  F ern an dez de V e la sc o  su yerno. 
D ié ro n le s  dos rail de á caballo  ,  que eran mas nom
bre  de e x é rc ito  que iguales fuerzas á las de A ragon . 
A  D ie g o  L ó p e z  de Z u ñ iga  encargáron fuese en se
gu im ien to  de los dem as á pequeña distancia  y  de res
p eto  con un nuevo esquadron de caballos. E l  mismo 
R e y  con la m ayor parte de sus gentes tom ó cuidado 
de ir  con tra  la  v illa  de P eñ aííel y  su getalla . A sentó 
sus reales cerca  de las m u ra llas , y  á voz de prego
n ero  m andó a v isar á los m oradores que se rin d iesec ,



con apercib im ien to  que si se ponian en resisten cia  y  
ísa b a a  de d ila c io n e s , serian  dados por trayd ores 
O bedecieron los m orad o res, con que D on  P ed ro  de 
A ragón  y  con é l e l C on de de C a stro  D on  D ie g o  
G óm ez de San doval se recogieron  a la  fortaleza. D io 
ca á los m oradores perdón de haber cerrad o  las puer
tas y  no se ren dir luego : no p areció  por entonces 
com batir e l castillo  p or no gastar m ucho tiem po en

el ccrco. r
L o s R e y e s  de A ra gó n  y  de N a v a rra  entraron en

las tierras de C a s tilla  , y  rom piéron por la  p arte  de 
C o g o llu d o , v illa  asentada en los confines de la  a n ti
gua C arp etan ia  y  de los pueblos q u e  Uamaban A r e -  
vacos. A sen taron  sus reales en lu gar llano y  descu
bierto. L o s  C ap itan es de C a stilla  en un collado legua 
y  m edia distante. E ra n  los A ragoneses y  N a v a rro s  
en num ero de dos m il y  quinientos caballos , mi m - 
fantes todos bien arm ados ,  soldados v ie jo s y  p U ticos 
en m uchas guerras. E n  los reales de C a stilla  se con
taban m il y  setecientos caballos , qu atrocien tos in 
fantes. L o s R e y e s  deseosos de pelear luego el d ía  s 
guíente un viernes p rim ero de Ju lio  
L d a s  sus haces. A m onestáron  con pocas palabras, 
con form e al t ie m p o , á cada qual de las 
y  com pañías que hiciesen  el deber : que por cu lp a  
de< pocos andaba e l reyn o  de C a s tilla  revuelto  ,  que
brantadas las le y es  ,  profanadas la s  c o s a s  sagradas, 
e llos á quien mas que á nadie tocaba acu d ir a 
m edio  y  p ro cu ra lle  ,  desterrados , despojados de sus 
bienes ,  de sus h ijo s , m ugeres y  a m ig o s, hasta e.^de- 
rech o  com ún de co n tra ta ció n  les quitaban . q a .  n i 
aun les consentían hablar al R e y  de C a stil.a  par 
am onestalie lo que á é l le  c o n v e n ía ,  y  dar de s i ra *

z o n ,  por lo  qual eran forzados . , I t a l i a
y  valerse dellas : que del suceso de aquella batal a
dependía la  paz p ú blica  ,  la  salud y  ign i a 
«na nación y  de la  otra  : por tanto ,  dada j a  « e ñ ^  
estuviesen á  punto y  aparejados para “
c o n tra r io s , que aunque fueran  t ;
íicu ltad  en desbaratallos por v en ir  desarm ados y  see
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gen te  poco exercita d a  ,  y  ai co n tra rio  ellos tan usa
dos en las arm as y  en p e lea r : „  tanto mas que en 
j ,  núm ero y  en esfuerzo les hacéis ven taja. N i  tienen 
5, reales, los enem igos ,  ni están fortificad os : el cielo 
5, nos o frece  ocasjon de  grande g lo r ia ,  e l qu al á nos 
„  es favorable ,  á los co n tra rio s  ha  q u itado e l entendi- 
„  m ien to  para que en nada a cierten . A n im a o s pues 
5, y  en este  d ia  echad e l se llo  á todas las v icto rias 
5, p asadas, á los trabajos y  honra gan ada.

A delantáron se a l son de  los p ifaros y  atam bores: 
llega ro n  á  v is ta  de los enem igos ,  quando D o n  a Ú 
v a ro  de  L u n a ,  considerado el p e lig r o ,  m andó rodear 
con  los carros el lu gar en que a lo ja b a n , d eterm in a- 
do de no p elear sino con  v en ta ja  y  buena ocasion, 
o  forzado. E l  In fan te  D on  E n riq u e  p or una p arte  v  
p o r la  o tra  e l A d ela n tad o  P ed ro  M an riq u e  tu vieron  
habla ; d ixéronse denuestos y  quem azones sin  que 
o tro  efecto  se sigu iese . A c u d ie ro n  los tinos y  los 
o t r ^  a las arm as ,  trabáron se algunas escaram uzas. 
E l  C ard e n al d e  F o x  L e ga d o  d e l P a p a  en  A ra g ó n , 
que andaba entre las unas haces y  la s otras ,  a L -  
nestaba hora a estos ,  hora á aquellos que sosegasen: 
en fin les persuadió que pues e ra  y a  tard e  ,  dexasen 
p a ra  e l d ía  siguien te la batalla . L a  d ilac ión  de aque
l la  noche puso rem edio á  Jos m ales. L a  R e y n a  de 
A ra g ó n  hem bra de  ánim o v aro n il llegad o  que hobo 
adonde las gentes a lo ja b a n , h izo  arm ar su tienda en 
m ed io  de los dos cam pos y  por su in du stria  con 
buenos partidos se h iciero n  las p a c e s , y  luego que 
los C ap itan es d e  C a s tilla  las hobiéron  ju r a d o , se 
dexaron las arm as. Y  s i bien las gentes d e  C as
ti l la  se quedaron en e l m ism o lu g a r ,  los R e y e s  de 
A ra g ó n  y  N a v a rra  sin h a cer m al n i dafio  v o lv iéron
otrEs.

ios d ias pasados estuvo á 
punto {por tratado que ten ia) d e  tom ar con engaño 
y  apoderarse de la ciudad de T o le d o  ,  y  por no haber 
sa lid o  con este desefio poco ántes de la  re friega  se  
fu era  a jun tar con sus herm anos : al presente , c o n 
fiado en las cap itu lacion es de la  paz ,  p o r Si¿üenza,



«asó á U cles ,  resuelto  ,  s i no le guardaban^!© asen
tado , de m o ve rn u ev o s alborotos con ayu da de los 
de su v a lia . S in  em bargo el R e y  de C a s tilla  con la  
fuerza de sus gentes y  e x é rc ito  apresuraba su cam ino: 
levaba mas de d ie z  m il de á  caballo  y  cincuen ta m il ■ 

in fa n te s, todos núm ero. F u éro n se  para el la  R e y n a  
de A ra gó n  su herm ana y  el C ard en al d e  F o x  : a v i
sáronle de los con ciertos y  am onestáronle dexase las 
armas. E l  encendido en deseo de satisfacerse , y  fe 
roz por la  esperanza que llevab a  de la v ic to ria  , re s
pondió que la s cap itu lacio n es no eran valid as por ser 
L c h a s  sin su m andado ,  que era  justo  castigar la  m -

solencia de los dos R e y e s , , ' , .«noKir,
T e n ia  sus estan cias c erca  de B elam azan  , 

situado á  la  rib era  de D u e ro . L le g ó  a l l í  D o n  F a d n -  
q u e , D u q u e  de A rjo n a  y  C on de de T ra sta m a ra . L le 
gado que hobo á  la  presen cia  d e l R e y  ,  fue preso, 
lleváron le  al castillo  de Pefiafiel ,  que en este  com e
dio era  ven id o  én  pod er d el R e y  , donde fa lle c ió  e l 
año siguien te : notable lastim a a s í por su edad com o 
por ser d e  sangre R e a l ,  com o tam bién  por ven ir sm  
esperar sa lvo con d u cto  , c reo  confiado y  asegu rad o 
de su buena con cien cia  con tra  el crim en  de tr a y -  
c io n  q u e  le  c a r g a b a n ,  e s  ,á saber de sen tir c o n g o s  
Infan tes d e  Aragón.. L a  d isco rd ia  civil^ es _ m adre 
de  sospechas ,  v  c o n tra ria  m uchas veces a la  in ocen 
c ia . L o s bueno¿ suelen en ta l  ocasion ser tenidos por 
mas sospechosos que los m alos, -en .especial si am aa  
e l sosiego. L a  sep u ltu ra  deste P r ín c ip e  se v ee  c e rca  
de C a rr io n  en tie rra  de C am pos en un m on asterio  
que se llam a B e n e v iv e r e ,  con su lu cillo  y  le tre ro  
que le  h izo  poner P e ro  R u y z  S arm ien to su  ̂ sobrino 
h ijo  de su herm ana ,  y  prim er C onde qu e fue de b 
lin as. E n tró  el R e y  d e  C a stilla  luego por las tie rras  
de A ragó n  con grande espanto de  aquella  tie rra . L o s  
l a b r a d o L  con  5us ganados y  ropU la | e  recogiu a  
á  lu gares fu ertes ; lo s moldados ponían fuego a las 
aldeas qu e quedaban yerm as , y  
L leg a ro n  con ios reales hasta H ariza  , v i l  a 
estar sentada e a  un a lto  : recogiéron se los m o ra d o -
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res a l castillo  ,  y  con  esto saqueáron e l pueblo y  ©a 
gran  parte le  quem áron. E n  ei m ism o tiem po como 
estaba acordado hacian  tam bién entradas por las tier
ras de N a v a rra  gentes de C a stilla  debaxo la  conducta 
de P edro V e la sc o  G en eral de aquellas fronteras. X o -  
m áron por fu erza  á  San V ic e n te  v illa  de N a v a r r a , y 
le  pusiéron fuego á causa que por quedar e l castillo  
p o r los N a va rro s no se podia con servar.

P o r o tra  p arte  el O bispo de C a la h o rra  y  D ie g o  
d e  Z iiñ iga  su sobrino se apoderáron de la  v illa  de la 
G u a rd ia  y  de su castillo . F u e ra  desto el C on d e de B e- 
navenre D o n  R o d rig o  A lon so  P im e n te l,  com o le  era 
m a n d a d o , con p arte  del e x é rc ito  no cesaba de apo.< 
á era rse  de los pueblos y  castillos que el Infan te de 
A ra g ó n  D on  E n riq u e  poseía en C a stilla  : é l desam pa
ra d a  la v illa  de O c a fia , que era  cám ara de su m aes
tra zg o  ,  se fué á S e g u r a ,  castillo  asentado á la  ra y a  
de P o rtu ga l y  á  la  rib era  del r io  G uadiana. A l l í  dexó 
la  Infanta su m uger ,  y  él se v o lv ió  é  T ru x illo  por ver 
SI y a  que le  tom áron los dem as pueblos de su estado 
pudiese en tretenerse y  h acer algún daño por aqu ella  
co m a rca  en las tierras dei R e y . A c u d ió le  luego su 
herm ano e l Infan te D on  P e d r o ,  que por m iedo de 
aqu ella  tem pestad se re tiró  á aquellos lugares m ozo 
de  gran c o ra z o n , y  m u y d iestro en las arm as por el 
«so que de ellas alcanzó en las guerras de N áp oles.

C A P I T U L O  I L  

D E L  r i N  D E S T A  g u e r r a .

.u ch o  se adelantáron las cosas de C a s tilla  
q u ier para ganar reputación  y m antenerse en su hon 
ra  , quier para ven gar y castigar el a trevim ien to  de 
los A ragoneses y N avarros ,  pues por tantas partes 
y  en tantas m aneras los apretáron. P on er s itio  a l 
c a s tillo  de H ariza  era  cosa la r g a , y poco lo  que en 

to m alla  se in te re sa b a , que f u l  í a " ; a u s r p o r q u e  e i



R ey de C astilla  dió la  v u e lta  con sus gentes y  s o l
dados á M e d in a c e li,  m as a legres por la  v ic to ria  que 
ricos con la  presa. C o n  esto y  con poner d iversas 
guarniciones en aquellas fron teras deshizo el cam po 
y dió licen cia  á  los soldados para irse á  in vern ar y  
volverse á sus casas. E l  m ism o R e y  al fin dei otoñ o 
se partió para M ed in a  del C am p o á ten er cortes de 
su reyno ,  que para a llí  ten ia  aplazadas. C o n  su p ar
tida los enem igos recobráron ánim o. E l  N a v a rro  se 
era ido á defen der su re y n o  : el de A ra g ó n  juntadas 
sus gentes se m etió por las tie rras  de C a s tilla  por la  
parte y  com arca  de la  ciudad de S o ria  ,  por donde 
antiguam ente se tendían los pueblos llam ados C e lt i 
beros. A p od eróse de la  viU a de D e z a  ,  gan ó los cas
tillos de C ir ia  y  B o r o v ia ,  y  con ellos á B ozm ediano: 
el castillo  se le  entregó el A lc a y d e  por dineros. F u é  
grande la presa de ganados y  tr ig o  , tom aron m uchos 
prisioneros ; con esto las gentes y  soldados sin receb ir 
algún dafio se v o lv iéro n  á C a la ta y u d  de do sa liéro n .

A  la  ra y a  de P o rtu g a l por la  p arte  que c o rre  
G uadiana y  baña las tierras de E strem ad ura , ios In
fantes de A ra g ó n  con m a y o r lib e rta d  y  ganancia h a 
cian sus cabalgadas y  presas de ganados ,  de qu e 
hay en aquellas com arcas gran  m uchedum bre por la  
abundancia de los pastos 5 los quales enviaban á P o r
tugal no obstante que e l C on de de B enavente quien  
esto tenia encom endado ,  les h a cia  resisten cia  , p ero  
no era  bastante para estorballos. P o r  esta causa D o n  
A lv aro  de  Luna acu dió  en persona á  rep arar aq u el 
daño ,  y  para el m ism o efecto  á  su llam ado P e ro  
Ponce Señ or de M a rch e n a , que era  un cab allero  m u y  
poderoso y  ric o  en el A n d a lu cía . E n viáro n  sus R e 
yes de arm as á p edir la  presa ,  em ienda y  restitu — 
eion de los daños ,  y  ninguna cosa a lcanzáron  fu e ra  
de buenas palabras ,  porque e l R e y  de P o rtu ga l de  
secreto Ies h acia  espaldas ,  y  holgaba de ¡os trabajos 
y  alteraciones de C a s tilla  por serle  m u y á prop ósito  
para afirm arse él mas y  a rra y ga rse  en aquel su r e y -  
no de que se apoderara.

Sucedió 3 la misma sazón que los Infantes de
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A ra g ó n  p or no hallarse  co n  fuerzas igu ales a D on 
A lv a r o  de L u n a  ,  quem ados los arrabales de T ru xillo , 
fo rtifica ro n  aquella  plaza que se tenia por ellos , y  
en  la  forta leza  pusiéron buena gu arnición  de solda
d o s j dem as desto por sí mesm os de sobresalto se 
ap oderaron  de A lb u rq u erq u e  , v illa  fu e rte  y  de im
p ortan cia  á la  ra y a  de P o r t u g a l p o r  todo esto las 
voluntades de $us con trario s quedáron m as irritadas. 
P a re c ió  g ra v e  daño ,  especial la  pérdida d e  Albur
qu erque ,  porque se tem ia  que ios Portugueses se 
fo rtificasen  en  aquel pueblo , puesto que en tre Por
tu g a l y  C a stilla  habia  treguas ,  mas n o  £Staban de 
to d o  punto con certadas las paces ,  y  m énos las vo
luntades conform es. D eterm ijaó e l R e y  a c u d ir  á  aquel 
daño con vid ad o p o r D o n  A lv a r o  ,  y  esto para que 
c o n  m a y o r autorid ad  y  fu erza  se h iciese  io d o  , y  la 
h on ra  d e  la  v ic to r ia  que esperaban ,  y  de .concluir 
aqu ella  ¡empresa quedase p o r el m esm o R e y .  Suce
d ió  a l reves de lo que cuidaban , porque ,si bien to- 
m áron  la  v il la  y  fo rta le za  de T ru x illo  y  á Montan- 
ges ,  no hobo órden de apoderarse de A lburquerque: 
así con  d ex ar a llí por C ap itan es y  fron teros a l  M aes
tre  de A lc á n ta ra  y  D o n  Juan h ijo  de P e ro  Ponce, 
e l  R e y  y  D o n  A lv a r o  d iéron  la  vu e lta  ,  y  se par
tié ro n  p ara  M ed in a  del C am p o.

E n  la  tom a de  T ru x illo  sucedió una cosa memo
rab le . E stab a  ei C on destable  D o n  A lv a r o  den tro de 
la  v illa  : la  fo rta le za  se -tenia p or el In fan te  Don 
E n riq u e . T ra tó se  co n  e l A lc a y d e  que la  rindiese; 
im p e d ía lo  un B a c h ille r  G a r c i  S an ch e? de Quincoces, 
q u e tenia gran  p arte  en la  gu arda. P ro cu ró  Don 
A lv a r o  haber habla con é l ,  y  aunque con  dificul
ta d  , a l fin a lcanzó que por u n  p ostigo  á  la  parte 
d e l cam po q u e .tiene una cuesta a g r ia  ,  v in iese a 
e lla  so lo  co n  un m ozo de e sp u e la s , que co n  la  mu
ía  se qu edó tam bién  á  la  m itad d e  la  cu esta . Salió 
e l  B a c h ille r  5 m as com o n i p or prom esas ,  n i ame
nazas se dexase ven cer ,  abrazóse .el C on destable con 
é l ,  y  am bos fuéron  rodando la  cuesta  abaxo de suer
te  que su tes que de la  fo rta le za  pudiese ser socorri



d o, le puso en lu gar seguro en tre  c ien  hom bres d e  
armas que a llí  cerca  ten ia  puestos en cela d a  ,  con  
lo qual sin d ilación  se rin dió  la fortaleza.

Por este m ism o tiem p o recib iero n  los de .C astilla  
una nueva ro ta  en los cam pos de A ra b ia n a  ,  que es
tán á las haldas de M o n ca y o  ,  harto  conocidos y  des
graciados de tiem p o antiguo p or la  m u erte d esgra
ciada y  desleal execu tad a  en las personas de los sie
te Infantes de L a ra . R u y  D ia z  de  M en doza por so 
brenombre e l  C a l yo ,  aunque ciuda.dano de  S e v illa ,  
era C ap itan  de q u atro cien tos caballos de N avarra» 
Este venció en  un encuentro á  Iñ igo  L ó p e z  de M e n 
doza S eñ or de  H ita  por a rriscarse  co n  m enor nú
mero de gen te  á p elear con  los con trario s : pocos 
fuéron los m uertos porque el C ap itan  ,  com o v io  los 
suyos desbaratados ,  se recogió  con  algunos á  un r i
bazo en que se h izo  fu erte . L o s m as se pusiéron en 
huida y  se sa lváron  á  causa que lo s  co n tra rio s  no 
tenian n o ticia  de la  t ie rra  ,  y  por la  escuridad de 
la noche que c e rró .

H acíanse las cortes de C a s tilla  en  M ed in a  d e l 
Campo por p rin cip io  d el año m il y  qu atro cien tos y  
treinta ,  y  por el m ism o tiem po las de los C atalan es 
en T o rto sa  ,  presentes los dos R e y e s  cada qu al en 
su parte. E r a  gran d e la  fa lta  de  d in ero  para los gas
tos de la  guerra ,  que pretendían  se r ía  m u y la rg a ; 
y  era gran de la  dificu ltad  que se  o frecía  para a l ie -  
gallo. L a s rentas de A ra g ó n  eran  pequeñas , las r i 
quezas de C a s tilla  consum idas con los gastos y  poco 
órden del R e y  y  de su  casa ,  como qu ier q u e  la  
templanza d e l P r ín c ip e  s irv a  en lu gar de  m u y g r u e 
sas rentas bastantes para el tiem po de  la  gu erra  y  de  
la paz. E n  am bas partes se trató  de la  poca le a lta d  
que algunos G ran d es guardaban á sus R e y es . D esea
ba el de A ra g ó n  sosegar á  D o n  F a d riq u e  C on de de 
L u n a , ca se entendía in clin aba  á  se g u ir el p artid o  
de C a stilla  ,  m o vid o del d o lor y  sen tim ien to que 
causaba en é l h abelle  qu itado el reyn o  ; dem as que 
no faltaba gen te liv ia n a  que despertaba su ánim o in 
constante ,  y  le  ponia grandes esperanzas de v en ga r
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se  y  a lcan zar m ayores riquezas ,  si se arrim aba á 
C a s tilla . N o  pudo sa lir e l á e  A ra g o n  co n fio  que pre
ten día  en esta parte ,  n i le  pudo haber a las manos, 
p e ro  confiscóle todo su estado ,  que le  tenia muy 
gran de.

L o  m ism o h izo  el R e y  de C a s tilla  con ios In
fan tes de A r a g o n , y  aun pasó mas adelante , que 
d por ser de su ' condicion  pródigo , ó con intento 
qu e á  aquellos Señores no les quedase esperanza de 
reconcW iarse con é l y  ser restitu idos en sus bienes, 
los pueblos que les q u i t ó ,  los rep artió  entre otros 
cab allero s p rin cip ales. E l  m aestrazgo de Santiago se 
d ió  en adm in istración  á  D o n  A lv a ro  de Luna , á 
P ed ro  F ern an d ez de V e la sc o  en propiedad la  villa 
de H aro ,  Led esm a á P ed ro  de Z ú ñ ig a  ( a l uno y  al 
o tro  con  títu lo  de Condes ) á P edro M an rique dió 
é  Paredes ,  a l C on d e de B enavente h izo  m erced de 
la v illa  de M a y o rg a  , M ed in illa  fué dada á P e r o  Pon
c e . A  Iñ ig o  L ó p e z de M endoza cu p iéro n  del repar
tim ien to  y  del botin  algunos lugares cerca  de Gua
d alaxara  ,  que eran de la  Infan ta  D o ñ a  Cathalina: 
á  D o n  G u tie rre  G óm ez de T o le d o  ,  O bispo que fue 
adelan te  de F a le n c ia , A lv a  d e  T erm e s en tierra  de 
Salam anca : á otros caballeros d iferentes d ió  otros 
pueblos y  lugares en gran  núm ero.

P o r este modo de la  caid a  destos Infantes como 
de  un grande ed ificio  se fundaron en C a s tilla  nuevas 
casas y  estados , que perm anecen y  se conservan has
ta  el d ia  de h o y  ,  dado que algunos han hecho mu
danza por d iversas causas de apellidos y  linages. A  
D .  F ad riq u e  C on de de L u n a ,  que huido de A ragon, 
p o r  el m ism o tiem po llegó  á M edin a d el Cam po, 
despues de habelle honrado y  festejado m ucho diéron 
p rim ero  las v illa s  de C u e lla r y  V illa lo n  ,  despues 
tam bién  A rjo n a  y  otras re n ta s , con que pudiese sus
ten tar su casa y  estado. D oñ a  L eo n o r R e y n a  de A ra 
gon fué llam ada á T o rd esilla s , y  a llí  puesta en el 
m o n asterio  de San ta C la ra . Q u itá ro n le  asim ism o tres 
c a stillo s  su yos que tenia con gu arnición  ,  que ella 
en tregó  com o le  era  m a n d a d o ,  todg a p ropósito qu®



T10 pudiese a va d a r á sus hijos ni con h a c ie n d a , n i d e  
ô t r a  manera alguna^ pero poco despues se revoco todo 
esto en Burgos. D espues del rig o r suele seguirse la  be
nignidad y  com pasion ,  dem as que p arecía  cosa fea que 
la madre inocente pagase los d em erites de sus h ijos. 
Fué puesta en lib ertad  ,  y  fuéronle restitu idos sus 
castillos con condicion  y  prom esa que h izo  de no acu
dir á sus hijos en aquella  guerra.

A y u d ó  m ucho para tom ar esta resolución  tma em 
baxada que v in o  sobre estas d iferen cias de P o rtu g a l, 
dado que lo  que sobre todo con ella  se p reten d ía , 
era que entre los R e y e s  de C a s t i l la ,y  de  A ra g o n  se 
hiciesen treguas hasta tanto^que jueces señalados p o r 
ambas partes tratasen entre sí ,  y  asentasen las con
diciones de la  paz. N o  tuvo esto efecto  por no estar 
aun sazonadas las cosas. E n  P efiiscola  este afio e l D o 
mingo de R am os ,  que fué a los nueve de -^ bn l ,  y  
el juéves adelante sa lió  del sepulcro del P ap a  B en e
dicto tan grande y  tan suave o lor ,  qu e se h incho 
dél todo e l castillo  : así lo  testifican  algunos autores, 
como y o  pienso , m as por afición  que con verdad  ( i ) .  
E sta  fam a por lo  menos fué ocasion que Juan de 
Luna su sobrino le  h iciese  traslad ar á I l l u e c a v i l l a  
suya puesta entre T arazo n a  y  C ala ta y u d . L a  licen c ia  
para hacello  alcanzó debaxo de condicion  que ni le  
hiciesen  honras ,  ni fuese enterrado en lu gar sagrado 
en pena de su co n tu m a c ia ,  y  de haber por ella  m uer

to descom ulgado.
A p restáb ase  e l R e y  de C a stilla  p ara  la  guerra ,  y  

con gran  cuidado juntaba una hueste m uy gran de, 
com o e l que estaba determ inado de hac^r de nuevo 
con m a y o r fu erza  y  pujanza otra  entrada en A ra g ó n . 
Junto con esto ten ia  m andado á D on  F ad riq u e  E n r i
quez A lm ira n te  del m ar que con su arm ada 
nia á punto , trabajase las rib eras y  m ares de A r a 
gón con todo género de dafios. H echo esto ,  m ovio  
con sus gentes y  llegó  á O sm a. E l  R e y  de A ra g ó n  
en T arazo n a  se ap arejaba p ara  la  g u e r r a ,  ei de JNa-

(i) Zurit. lib. 13. cap. 70.



v a rr a  en T u d e la  : am bos con  m a y o r porfía  y  
g en cia  que recau do ,  á causa que aquellas dos na
cion es aborrecian  a q u ella  gu e rra  com o m ala y des
graciad a . F uéron  sobre e l caso  en viad os Em baxadol 
re s  de A ra g ó n  ,  que Ilegáron á O sm a á catorce dias 
d e  Ju n io. D ió se les luego a u d ien cia  ; D o n  Dom ingo 
O b isp o de L é r id a  ,  que era  el p rin c ip a l y  cabeza en 
a q u ella  em baxada ,  habida licen c ia  de hablar ,  con 
un la rg o  razonam iento que hizo ,  re la tó  quán gran
des beneficios tenian  los A ragon eses recebidos de los 
R e y e s  d e  C a stilla . Q u e 1a m em oria dellos seria  per
p etu a ,  sin em bargo que tom áron las arm as no por 
volu ntad sino forzados de los engaños de algunos Se- 
fiores ,  que se aprovech aban  de la  fac ilid a d  y  no
b leza  de su R e y  para ech ar sus deudos de la  Corte 
sin  dar lu gar aun de hablalle  com o los qUQ estaban 
con la  p rivan za  hinchados y  acostum brados á malas 
m añas. Q u e de buena gana las d exarian  ,  si con re
p u tación  lo  pudiesen h acer ,  y  que los partidos fue
sen honrosos y  to lerab les. N in gu n o ignoraba quán 
gran de se ria  el estrago y  desventura de todos si se 
v in iese  á  las m anos de pod er á poder. L a s  espadas 
que una v ez sé tifien en san gre de p arientes , con 
d ificu ltad  y  tarde sé lim p ian  : no de o tra  m anera que 
SI los m uertos y  sus cen izas anduviesen por las fam i
lia s y  casas pegando fuego y  fu ria  á los v iv o s , to
dos se em bravecen ,  sin ten er fin n i térm in o la  locura 
y  los m ales.

Punzados p or e l razon am ien to  del O b ispo Don 
A lv a r o  y  el C on de de B en aven te  respondiéron por 
s í y  por los dem as : Ilegáron  á  m alas palabras ,  y  
p arece  buscaban ocasion  de p asar adelante. Ram ón 
P e re llo s  ,  uno de los E m baxad o res ,  con loco atre
v im ien to  se o freció  á  h acer cam p o y  probar con las 
arm as á  qu alq uiera  que quisiese síalir á la  causa ,  que 
ten ian  1a razón  de su p a rte  : grande resolución y  
b rav a  ; pero por estar el R e y  presente no se pasó á 
m as que palabras. C on  esto se acabó aquella  junta; 
despues lo s E m baxad o res de A ra g ó n  habláron de uno 
en  uno á  los G ran d es de C a s t i l la ,  y  h ic ié ro n  con



sus am onestaciones tanto que los in clin áron  á  la  paz. 
Estaban los reales de C a s tilla  á la puente de G a r a y ,  
sitio en que se entiende estuvo asentada, la  an tigua 
Num ancia, mas por las m ed id as, y  s itio  de  los lu ga
res que porque h a y a  a lgú n  rastro c ie rto  desta a n ti
güedad. Pasó el R e y  con  su cam p o á M ajan o. A l l í  
por gran d ilig en cia  que los dichos E m baxadores h i
cieron ,  asentáron treguas por p arte  de C a s tilla  D o n  
A lvaro de L u n a  y  D o n  L o p e  de M en d oza A rzo b isp o  
de Santiago , que nom bráron p ara tra ta r  de  las ca
pitulaciones co n  los E m baxadores de  los dos R e y e s . 
Concertáron finalm ente que durasen las treguas p or 
espacio d e  c in co  años con  estas condiciones : dexadas 
por ambas partes las arm as ,  se abriese la  con trata
ción com o ántes : los Infantes de A ra g o n  re s titu y e 
sen á A lbu rq uerq ue den tro  de tre in ta  dias ,  y  que 
no pudiesen en trar en C astilla , en todo e l tiem po de  
las treguas ,  ni tam poco e l R e y  de C a s tilla  les q u i
tase los pueblos que por ellos s& tenian  : ú ltim am en 
te que D o n  F a d riq u e  C on de de L u n a  , y  D o n  J o fre  
M arques de C o rte s  h ijo  de D o n  C árlo s  R e y  de N a 
varra , que andaban foragid os en C a s tilla  j no fu e
sen m altratados por los R e y e s  de A ra g o n  y  N a v a rr a . 
Para las dem as d iferen cias se nom brasen cato rce  jue
ces ,  siete  de cada parte  : y  que hasta con clu ir es
tuviesen y  residiesen  en T arazo n a  y  A g re d a  ,  pueblos 
á la  ra y a  de A ra go n . '

L u e g o  que estas condiciones fuéron  aprobadas por 
los R e y e s  ,  se pregonáron las treguas en los rea les 
la m ism a fiesta del A p ó sto l S an tiago  : lo  m ism o se 
hizo en las ciudades y  lugares de los tres reyn os con  
grande a leg ría  de todos ,  que se regocijaban  no solo 
por el bien  presente ,  sino m ucho mas por la  éspe-^ 
ranza que cobráron  de asentar una paz m uy la rg a . 
D espacháronse correo s á todas partes que llevasen  
nuevas tan  a legres ,  y  en p articu lar al R e y  de P o r
tugal ,  el qual con  su em baxada y  grande in stan cia  
que hizo m uchas veces ,  p rocu rara  se com pusiesen 
estos debates de los R e y e s  j  y  en a q u ella  sazón se 
m ostraba a leg re  p or lo s desposorios que festejaba de



D o ñ a  Isabel su h ija  con P h ilip e  D u q u e  de Borgofia 
v iu d o  de su segunda m iíger. D e sfe  m atrim on io nació 
C á rlo s  llam ado e l A t r e v id o , D u q u e  que fué ape
lan te  de B o r g o ñ a , con ocido no m as por la gran
deza de sus hechos y  v a lo r ,  que por e l triste  y  des
graciad o  fin que tuvo. E l  R e y  d e  A ra gó n  despachó 
una arm ada á P o rtu g a l para llam ar á sus hermanos. 
P reten d ía  él que dexando á A lbu rq u erq u e , le  acom
pañasen ,  y  em pleallos en la  gu erra  de I ta lia  ,  que 
le  ten ia  en m ucho cuidado ,  y  de d ia  y  de noche 
no pensaba sino en v o lv er á e lla  5 aunque la  Ida de 
lo s Infantes no se efectuó luego. L a s gentes de Cas
t i l la  fuéron desde O sm a despedidas con órden que 
á  la  p rim avera  no faltasen  de a cu d ir á sus banderas 
p ara, dar p rin cip io  á  la  gu erra  de los M oros de G ra
nada. H ech o esto ,  el R e y  pasó lo  demas, del estío 
en M a d rig a l vill|k m uy con ocida ,  do á la  sazón la 
R e y n a  se h allaba.

C A P I T U L O  I I L

D E  L A  G U E R R A  D E  G R A N A D A ,

E fin de la  gu erra  de A ra g ó n  fué p rin cip io  de
otras dos gu erras : de la  que á lo s M oros se hizo, 
y  de la  de N áp oles com o q u ier que nunca los Reyes 
so s ie g a n , en especial quando su im p erio  está m uy. 
e s te n d id o ; ántes unas d iferen cias se  traban de otras 
y  se m ueven de nuevo cad a d ia  ,  adem ás de la am
b ic ió n  ,  m al desapoderado y  c r u e l ,  y  que no tiene 
lím ite  alguno : e l que m as tien e  ,  m ss desea ,  y  de 
m as cosas está m enguado : m iserab le  y  torp e con
d ic io n  de la  n aturaleza  de los m ortales ,  si bien a 
D o n  Juan R e y  de C astilla  puede excusar el deseo 
que ten ia  de ensanchar el nom bre C h r is t ia n o , y  ex
tir p a r  la  nación de los M oros ,  por lo  ménos en E s 
pafia. E l  R e y  M ahom ad llam ado e l Izqu ierd o  ,  res
titu id o  que fué en e l re y n o  ( com o ántes desto que-



da dicho ) rehusaba sin em bargo de pagar e l tr ib u to  
y  parias que así é l com o sus antepasados tenian  cos
tumbre de pagar  ̂ qu e fué la  causa por que quando se 
hacian los aparejos para la  gu erra  de A ra gó n  ,  si bien  
pidió treguas ,  n i del todo se las n e g á ro n , ni c la ra 
mente se las con cediéron  y  otorgaron. T om ó se sola
mente por expedien te de e n v ia r por E m baxado r á 
trranada á A lon so de L o rc a  para entretener aquel 
R e y  b á rb a r o ,  y  dar tiem p o al tiem po hasta que e l 
juego estuviese bien  entablado,

A l  presente com o nuevos E m baxadores para esto 
enviados h iciesen  de nuevo in stan cia  por las treg u as, 
respondió el R e y  que no se to m a ría  ningún asiento 
si no fuese que ante todas cosas pagasen e l tr ib u to  
que tenian ántes con certad o, F u é  junto con esto Alon^- 
so de L o rc a  enviado por E m b axad o r a l R e y  de T ú 
nez con ricos presentes p ara  dar razón á aquel R e y  
de la  deslealtad y  con tu m acia  del R e y  de G ra n a d a , 
que n i se m o via  por e l .p eligro  ,  n i corresp on día  a l 
am or que le  m ostraran . C o n  esto obró tan to  que per^ 
suadíó á aquel R e y  no envíase a l de G ran a d a  p ara  
aquella  gu èrra  socorros desde A fr ic a . E sto  fué tanto 
mas fá c il que aquellos bárbaros ponen de o rd in ario  
la  am istad y  lealtad  en ven ta  ,  y  mas les m ueve su 
pro  p a rticu la r- que el respeto de la  re lig ió n  y  hones-^ 
tid ad . P o r  ven tu ra  hacen  esto solos los b á rb a ro s ,  y  
no los mas de los P rín c ip e s que tienen el nom bre y  
se p recian  de la  profesion de C h ristian os ?

T u v iéro n se  cortes en S a la m a n c a ,  en que con g ra a  
voluntad de todos los estados se o torgó  al R e y  ayur- 
da de din ero para aquella  gu erra  en m a y o r can tid ad  
que les pedian ,  porque era  con tra  los enem igos d© 
C h ristian os. P o r  e l fín deste año se h iciéro n  d iv e r
sas entradas en tierras de M o r o s , en p a rticu la r 
D on  G o n zalo  O bispo de Jaén  y  D ie g o  de R ib e ra , 
A delan tad o que era  del A n d a lu c ía , con och ocien tos 
caballos y  tres m il de á pie entráron  hasta llega r 
la  vega de G ran ad a, R ep artiéro n  la  gente desta ma-?- 
nera : pusiéron dos celadas en lugares á propòsiti^: 
och en ta  de á cab allo  llegaron  á dar v ista  á la  ciudad 
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con intento de sacar los M o ro s a la  pelea ,  y  mete- 
llo s en las za lagard as , y  enredallos. S aliéro n  ellos, 
p ero  con recato  al p rin c ip io  porque tem ían  lo que 
e ra  que habia engaño : los que tem an en la  prime
ra  celada (c o m o  les fuera  m andado) á los primeros 
go lp es v o lv iéro n  las espaldas. A segu rado s con esto 
los M oros j com o si no hobiera  mas que tem er , sin 
órden y  sin co n cie rto  siguen á rien da suelta el alcan
ce  : llegáron  con esto donde estaba la  fu erza  de los 
co n tra rio s j  qu^ era  la  segunda celad a . N o  pensaban 
lo s M oros cosa sem ejante ,  ni h a lla r resistencia  : así 
e llos se a te m o r iz á r o n , y  á los nuestros cre ció  el áni
m o j  h iriéro n  en los e n e m ig o s , m ataron docientos, 
p ren d iéro n  c ien to  ,  los dem as com o p láticos de la 
t ie r r a  se sa lváron  por aquellas f r a g u r a s , a las qua** 
les los caballos de los M oros estaban acostum brados, 
y  á los C h ristian o s fuéron  causa por su aspereza y  no 
e sta r  usados de detenerse.

P o r otra^parte F ern án  A lv a r e z  de T o le d o  Señor 
de  V a ld e co rn e ja  ,  á cu y o  cargo  quedó la  guarnición  
d e  E c i j a , entró por los cam pos y  t ie rra  de Ronda: 
iio le  sucedió tan p ró sp e ra m e n te , porque acudiendo 
lo s n a tu ra le s, con ig u a l dafio su yo  del que hizo 
los con trario s ,  fué forzad o  á  re tirarse . P o co  despues 
R o d rig o  P e re a  A d ela n tad o  de  C a z o r la  entró por otra 
p a r t e :  acu diéron  a l im p roviso  los e n e m ig o s, y  fué 
la  carg a  que diéron tan grande , que con pérdida de 
casi todos lo s su yos apénas el A d ela n tad o  se pudo 

.«alvar á uña de cab allo  j  verdad es que G a rc ía  de 
' H e rre ra  que era  M a risca l ,  escaló de noche y  ganó 
‘ d e  los M o ro s por fu erza  el lu gar de X im en a  ,  que 

fu é  alguna recom pensa de aquellos daños. D esta  ma
n era  variaban  las cosas prósperas y  a d v e rs a s , fuera 
de que el tiem po no e ra  á p ro p ó s ito , ántes por las 
con tin uas aguas hallaban los cam inos em pantanados, 
lo s rios iban crecid os j en p a rticu la r en N a v a rra  e l 
r io  A ra g ó n  sa lió  de m adre ,  y  derribó  gran  parte 
d e  la v illa  de Sangüesa con gran  pérdida y  notable 
daño de los m oradores de aquel lu gar.

E l  R e y  llam ó por sus cartas á  D o n  D ie g o  G om e*



de Sandoval C on de de C astro  ,  y  al M aestre  de A l 
cántara D o n  Juan de S oto m ayor. N o  o b ed eciéro n , sea 
por m iedo de sus enem igos ,  sea estim ulados de su 
mala con cien cia . E r a  c ie rto  seguian la  v o z  de lo s  
Infantes de A ra gó n  ,  y  apn despues de hechas las 
treguas ,  perseveraban en  lo  m ism o. A  la  sazón que 
se apercebian para esta gu erra  ,  fa lle c ió  la  p rim era 
m uger de D o n  A lv a ro  de Luna D o ñ a  E lv ir a  de P o r -  
tocarrero. P o r su m uerte casó segunda vez con D oñ a 
Juana h ija  del C on de de B en avente : los rego cijo s 
de las bodas se celebráron  en P a len cia  ,  no fueron 
grandes á causa que á la  m ism a sazón fa lle c ió  D o 
ña Juana de M en d oza abuela de Ja desposada , y  mu
ger que fué del A lm ira n te  D o n  E n riq u e  ; los padri^ 
nos de la  boda fuéron e l R e y  y  la  R e y n a . N in gu n a 
cosa por entónces p arecía  dem asiada por ir  en au 
m ento y  con v ien to  próspero la  p rivan za  y  a u to r i
dad de D on ' A lv a ro . Sucedían  estas cosas a l p rin c i
pio del año m il y  quatrocientos y  trein ta  y  uno. E l 
Papa M artin o  Q u in t o ,  ya  mas am igo (á lo qu e mos- 
tr a b a ) del A r a g o n é s ,  a l tiem po m ism o que ó por 
odio de los F ra n c e s e s , ó con una profunda d isim u la
c ión  ten ia  llam ado á I ta lia  al dicho R e y  D o n  A lo n 
so , fa lle c ió  en m ala sazón en R om a de a p o p le x ía  
á vein te  del mes de F e b re ro  ; otros buenos autores 
señalan el año s ig u ie n te , que h ace  m a ra v illa r  h a y a  
varied ad  en cosa tan fresca  y  tan notable. E n  lu g a r 
del P ap a  M a rtin o  fué puesto ei C ard en al G a b r ie l 
C o n d e lm a r io , V e n e c ia n o  de nación ,  con i^ombre 
que tom ó de E u gen io  Q u arto  : fué su elección  á tres 
días de M arzo . A y u d ó le  en gran  m anera p ara subir 
á aquel grad o e l C ard en al Jordán U rsin o  : por esto 
com enzó á fa v o re c e r  m ucho á los U rs in o s , bando 
m uy poderoso en R o n ia ,  y  á periíeguir por el m is
mo caso á los C olon eses sus co n tra rio s; y  á su e xe m 
plo Juana R e y n a  de N ápoles m uger m udable é in 
constante , despojó á A m o n io  C olon a de la ciudad 
de Salerno. P o r respeto del nuevo P on tífice  le  q u itó  
lo  que el P on tífice  pasado le  h izo  d a r ,  ó por ven tura 
babo algún d em érito  s u y o , de. que resultaro n  nuevas
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alteracio n es y  d iferen tes esperanzas en otros de ser

acrecen tados.
E l  R e y  de C a s t i l la ,  determ inado de ir  en p er

sona á la  gu erra  de los M oros ,  nom bró p ara e l go
b iern o  de C a stilla  en su ausencia á  P ed ro  M anrique. 
H ech o esto ,  de M ed in a del C am po pasó á T oled o , 
en cu y o  tem plo por devocion  pasó toda una noche 
arm ado y  en :^ela ,  costum bre de los que se arm aban 
cab alleros. V e n id a  la  m añ an a, hizo ben decir las ban
deras j  y  pasadas las fiestas ( que se le  h iciéro n  gran
des ) hechos sus voto s y  p le g a r ia s ,  p artió  para la 
gu erra . E stá  en m edio del cam ino puesta C iudadreal; 
a ll í  com o e l R e y  se detuviese por algunos d ia s , á  
lo s v ein te  y  qu atro  de A b r il dos horas despues de 
m ed io  d ia  tem bló la  tie rra  de ta l m anera que algu
nos edificios quedáron m a ltra ta d o s,  y  algunas alm e
n as del C a stillo  ca y é ro n  en  tie rra  j  e l m ism o R e y  
fu é  forzado por e l m iedo y  por el p e ligro  sa lir  á ra 
so y  a l descu bierto ; fué grande e l espanto que en to
dos causó ,  y  m ayor por estar e l R e y  presente y  
c o rr e r  p eligro  su persona j  mas e l daño fué pequeño, 
y  ningún hom bre pereció . E n  A ra g ó n  ,  C atalu ñ a  y  
en R u y se llo n  fué m a y o r el e stra g a  por esta  misma 
cau sa  y  á la m ism a sazón ,  tanto que algunos lugares 
quedáron d e stru id o s,  y  algunos m altratados por los 
tem b lores de la  tierra .

E n  G ran ad a  o tro sí poco a d e la n te , y  en los rea
les de C a stilla  ,que cerca  estaban y  á punto de pelear 
y  en tra r en la  bata lla  que se diéron  ,  com o se dira 
p oco  adelante ,  tem bló la  tierra  ,  pronóstico que cada 

-un o podia pensar am enazaba á su p arte  ó á la  con 
tr a r ia  , ó á entram bas , y  que d ió  bien que pensar y  
tem er no m énos á  los M oros que á los C h ristian os. 
A sim ism o  por toda E sp añ a fuéron grandes los tem o
res y  anuncios que hubo por esta causa  ̂ que e l pue
b lo  inconstante y  supersticioso suele a lterarse por c o 
sas sem ejantes y  pronosticar grandes m ales. P o r  este 
m ism o tiem po en B arcelon a  fa lle c ió  la R e y n a  D ofía  
V io la n te  de m ucha edad ; fué casada con el R e y  
D on  Juan el P r im e ro  ,  y  era  abuela m atern a de L u "
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dovico D u q u e de A n jo u , con quidri tra ian  gu erra  los 
A ragoneses por e l reyn o  de N áp oles.

L legó  el R e y  de C a stilla  por el mes de M a y o  a  
la ciudad de C ó rd o va  : desde a llí envió á  D o n  A l 
varo de L u n a  adelan te con buen núm ero de gen te, 
t a ló la  cam paña de I l lo r a ,  y  llegó  haciendo e s tra 
go hasta la  m ism a v eg a  de G ran ad a  ,  llan u ra  que 
es de grande frescu ra  y  no de m enor fertilid a d . Puso; 
fuego en los ojos de los m ism os ciudadanos á sus 
h u e rta s, sus co rtijos y  arboledas sin perdonar á una 
hermosa casa de cam po que por a lli  ten ia  el^ R e y  
Moro^ j  pero no fuéron p arte  estos daños ,  ni aun  
las cartas de desafio que les envió D o n  A lv a ro  ,^para 
que saliesen á p elear. N o  se supo la  causa : puedese 
congeturar que por estar la  ciudad suspensa con e l 
m iedo que ten ia de m ayores m ales ,  ó no estar los 
ciudadanos asegurados unos de otros. E n tre tan to  que 
esto pasaba , se consultaba en C órd o va  sobre la  fo r 
ma que se tern ia  en h acer la  guerra. L o s p areceres 
fuéron d iferen tes : vmos d ecian  que talasen los c a m 
pos j y  no se detuviesen en poner s itio  sobre a lgún  
p a rticu la r pueblo : otros que seria  m as á propósito 
cerca r alguna ciud ad  fuerte  para gan ar m ayor repu
tació n  ,  y  con su tom a sacar m ayor provecho de tan
tos trabajos y  tan grandes gastos. P rev a lec ió  el p a
re c e r  mas honroso y  de mas autoridad ,  y  con form e 
á  é l se acordó fuesen sobre G ra n a d a ,  y  peleasen con 
los M oros de poder á poder ,  que era  lo  que un M o- 
ro  por nom bre G ila y r o  grandem ente les aconsejaba; 
el qual en su tiern a  edad com o hobiese sido preso 
por los M oros y  renegado nuestra F é  ,  dado que no 
de c o ra z o n , en esta ocasion se v in o  á C ó rd o va  a los 
n u estro s, y  les daba este consejo. P rom etia  que luego 
que los fieles se presentasen á v ista  de la ciudad d e  
G ra n a d a , Juzeph B enalm ao , n ieto que e ra  de M ah o- 
mad el R e y  B erm ejo  que fué m uerto en S ev illa  ,  se 
pasaría con buen núm ero de gente á sus reales.

T om ad a,esta  resolución ,  la  R e y n a  que hasta a llí  
acom pañara al R e y  , se p artió  p ara  C arm ona : el 
exército  m archó adelante. P o r  el mes de O ctu b re  se
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detu vo el R e y  cerca  de A lv en d in  algunos días hasfa 
tanto que todas las com pañías se juntasen. Llegáronse 
hasta ochenta m il hom bres ,  y  en tre  ellos muchos 
que por sa lin age y  hazañas eran personas de graa 
cpenta. D ióse  cuidado de asentar los reales y  de M aes
tres de cam po al A delan tad o D ie g o  de R ib era  y  á 
Juan de G uzm an , cargo  que ántes so lia  ser (conform e 
á  k s  costum bres de Espafia) de los M a r is c a le s , á 
quien p ertenecía  señalar y  re p a rtir  las estancias. 
M arch áro n  dende en buen ó rd e n , y  e l segundo d ia lie- 
gáro a  á tierra  de M oros : entráron form ados sus e s -  
quadrones y  en ord en an za , no de o tra  m anera que si 
tu vieran  los enem igos delante. D o n  A lv a ro  de Luna 
lle va b a  el cargo de la avanguardia  ,  en que iban dos 
m il y  quinientos hom bres de arm as : e l R e y  iba ea 
e l cuerpo de la  bata lla  con la  fuerza  del exército^ 
acom pañado de m uchos G randes^  el postrero esqua
dron hacian los cortesanos , y  gran  núm ero de ecle
s iá s t ic o s , entre ellos D on  Juan de C erezu ela  Obispo 
de Osm a ,  y  D on  G u tie r r e  de T o le d o  O bispo de Pa
len cia  : á los costados m archaban con parte de la gen
te  D on E n riq u e C on de de N ie b la  ,  P e ro  F ern an d ez 
d e  V e la sc o  , D ie g o  L ó p e z de Z ú ñiga  , el C onde de 
B en avente y  e r  O bispo de Jaén : delante de todos los 
esquadrones iban los dos M aestres de cam po con m il 
y  quin ien tos cab allos ligero s. E stos diéron  principio 
á  la batalla  ,  que fué á vein te  y  nueve del mes da 
Ju n io  en esta guisa. L o s M oros saliéron  de la  ciu-^ 
dad de G ran ada con grandes alaridos j los fieles fue
ron los p rim eros á pasar á un ribazo que caia  en me-!- 
dio  : con esto se trabó la  pelea. E ra  grande la  mu
chedum bre de los bárbaros , y  en lu gar de los heridos 
y  cansados ven ian  de ord in ario  nuevas com pañías 
de  refresco  de la  c iudad que cerca  tenian : lo misnno 
h a d a n  los n u e stro s , que adelantaban sus com pañías, 
y  todos meneaban las manos. A delan tóse  Pedro de 
V e la sc o  cu y a  carga  no su friéron  los M oros : re ti
ráronse poco á p o c o ,  cogidos y  en ordenanza á la 
ciudad ,  de m anera que aquel dia ninguno de los ene^ 
m igos v o lv ió  las espaldas. ^Retirados que fuéron ios



IVIoros ,  lo s reales del R e y  se asentaron a  la  halda  
del monte de E lv ir a  , fortificad os de foso y  triñ cheas. 
I,os M oros eran  c in co  m il de á cab allo  , y  com o 
docientos m il infantes ,  todos núm ero , p arte a lo jada 
en la  ciudad y  p arte  en sus r e a le s , que tenian c erca  
de las m urallas á causa que dentro de la  c iud ad nO 
cabia tan ta m uchedum bre.

E l  D om in go adelan te ordenáron los M oros sus ha
ces en guisa de pelear. A lla n a b a  e l M aestre  de C a la 
trava  con los gastadores el cam po ,  que á causa de 
los valladares y  acequias estaba desigual y  em bara
zado. A co m e tié ro n le  los M oros ,  y  cargáron  sobre e l 
y  sus gastadores que hacian  las explanadas. V is to  e l 
p eligro  en que e s ta b a , acu diéron  D on  E n riq u e  C o n 
de de N ie b la  y  D ie g o  de Z ú ñ ig a  ,  que mas cerca  
se h a lla b a n , desde los reales á so córrelle  : la  pelea 
se encendía , y  e l ca lo r del sol por ser a m edio d ia  
era m u y grande. E l  R e y  enojado porque no pensaba 
pelear aquel d ia  , y  turbado por la  locu ra  y  a tre v i
m iento de los s u y o s , envió á D o n  A lv a ro  de L u n a  
para que h iciese  re tira r  á los soldados y  d exár la  pe
lea. L a  escaram uza estaba tan a d e la n te , y  los lyioros 
tan  m ezclados por todas p a rte s , que a los C h ristian os, 
si no v o lv ían  las e sp a ld a s, no era posible obedecer. 
L o  qu al com o supiese el R e y  , h izo  con presteza 
pon er en ordenanza su gente. H ablóles brevem ente 
en  esta su sta n c ia ; „  C om o aquellos mismos eran los 
5, que poco ántes les pagaban p a ria s , los mistnos C a -  
5, pitañes y  corazones. Q ue el R e y  no salia  a la b a - 
„  ta lla  por no fiarse de las voluntades de los ciuda- 
, ,  d a n o s , cu y a  m a yo r parte fav o recía  á B en alm ao, 
5, que se ha acogido á nuestro am paro , y  pasado a  
5, nuestros reales. A co m eted  pues con brío y  g a U a r- 
5, d ía  á los enem igos que teneis d e la n te , ííacos y  
j ,  desarm ados. N o  os espante la  m u ch ed u m b re , que 
5, e lla  m ism a los em barazará en la  ̂ pelea. C on  qué 
5, cara  vo lv erá  qualquiera de vos á su casa , si no 
5, fuere con la v ic to r ia  ga n ad a ?  A  los que tem léron  
„  los A ragoneses ,  los N avarros ,  los F ra n c e se s , po- 
j í  drá por ven tu ra  espantar esta  can alla  y  trop el de
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f ,  b á rb a ro s , m al juntada y  sin órden ? afuera tan 
i,, gran  m a l , no p erm ita  D io s  n i sus Santos cosa tan 

fea. E ste  d ia  ech ará  el sello á todos los trabajos y  
victorias^ ganadas ,  ó ( lo que tiem blo en pensalJo) 

5, a ca rre a rá  á nuestro nom bre y  nación vergüenza 
„  a fren ta  y  perpetua infam ia. *

D ic h o  esto j mandó tocar las trom petas en señal 
d e  pelear. A co m etiero n  á  los M o r o s , que los recibie
ro n  con m ucho ánim o ; fué el a larid o  grande de am 
bas part.es ,  estuviéron  algún esp acio  las haces mez
clad as sin recon ocerse ventaja. L a  m anera de la pelea 
e ra  b r a v a , d u d o sa , f e a ,  m iserab le  : unos huian' 
o tro s los s e g u ia n , todo andaba m e zc la d o , a r m a s , ca
ballos y  hom bres j  no h ab ia  lu g a r 'd e  to m ar consejo" 
n i atend er á lo que les m andaban. A n daba el R e y  
m ism o entre los prim eros como- testigo  del esfuerzo 
de  cada qual ,  y  para anim alics á todos. Su presen
c ia  los a v iv ó  tanto que vueltos á ponerse en ordenan
z a ,  les p arecía  que entonces com enzaban á p elear. 
C o n  este esfuerzo los enem igos ,  vueltas las espaldas! 
á  toda fu ria  se recogiéron  parte á la  ciudad , parte 
p o r el con ocim ien to  que tenian de los lu gares ,  y  
confiados en su a sp e re za , se fe tirá ro n  por aqueHos 
m ontes c e rca n o s, sin que los nuestros cesasen de h e
r i r  en ellos y  m atar hasta tanto que sobrevin o y  cer
ró  la  noche. E l  num ero de los m uertos no se puede 
saber al justo , entendióse que seria  com o de die* 
m il. L o s  reales de los M oros que tenian  asentados 
e n tre  las v iñ as y  los o liva re s  ,  ganó y  entró  D on  
Ju an  de Cergízuela. L o s  dem as eclesiásticos con cru 
ces y  ̂ornam entos ,  y  m ucha m uestra de a legría  sa lie
ron  á receb ir ai R e y  que acabada ja  p e lea , v o lv ía  a 
sus reales. D ab an  todos gracias á D ios por m erced y  
v ic to r ia  tan señalada. D etu viéro n se  en los m ism os lu
gares por espacio de d ie z  dias.

L o s M oros dado que n i aun á las v iñ as se a tre
v ían  á s a l i r , pero ninguna m ención h iciéro n  de con 
certarse  y  h acer co n fe d e ra c ió n , sea por confiar de
m asiado en sus fu e rz a s ,  sea por tener perdida la es
peranza de ser perdonados. P o r  ven tu ra  tam bién un



e x t rao rd in a r io  pasm o ten ia em barazados los entendi
mientos del pueblo y  d e  los principales para que no 
atendiesen á lo que les estaba bien. D ió se  el gasto á  
los campos sin que alguno fuese á la  m an o/ H ech o 
esto, el R e y  de C a stilla  con su gen te  dió la  v u e lta . 
Quedó e l cargo de la  fro n tera  a l M aestre  d é  C a la 
trava y  al A d ela n tad o  D ie g o  de R ib e r a ,  y  con ellos 
Benalmao c o n  títu lo  y  nom bre de R e y  p ara efecto  
(si se ofreciese ocasion ) de apoderarse c o n  el a y u d a  
de su p arcia lid ad  del re y n o  de G ran ad a. E ste  fué 
el suceso desta em presa tan m e m o ra b le , y  de la  ba
talla m uy nom brada , que vulgarm en te  se llam ó de la  
H iguera, por una puesta y  plantada en e l m ism o lu 
gar en que peleáron. P o co s d e  los f ie les fuéron m uer
tos ni en la  b atalla  ni en t o d a  la  g u e r r a  ,  y  ninguna 
persona notable y  de  cuenta : con q u e  e l a leg ría  de 
todo el reyn o  fu é  m as pura y  mas colm ada.

C A P I T U L O  I V .

J¡E ■ L A S  P A C E S  Q,UE S E  H I C I E R O N  E N T R E  LOS  

R E T E S  D E  C A S T I L L A  T  D E  P O R T U G A L ,

iíís ta b a  desde los afíos pasados re tirad o  D o ti 
Ñuño A lv a re z  P e re y ra  C on destable  que era de P o r
tu g a l,  C on de de M arcelos y  de O ren  , no solo de la  
gu erra , sino de las cosas del g o b ie rn o , y  por su m u
cha edad se recogió  en el m onasterio de los C arm e
litas que á su costa  de los despojos de la gu erra  ed i
ficó en L isbo a, R ecelábase  de la inconstancia de las 
cosas ,  tem ia  que la  la rga  vida no le  fuese ocasion 
(como á m uchos ) de trop ezar y  caer j junto con es
to pretendía con m ucho cuidado a lcan zar perdón de 
los pecados de su v id a  p a sa d a , y  ap lacar á D io s  con 
limosnas que h acia  4 los p o b re s , y  tem plos que e d i
ficaba en honra de los Santos ,  com o h o y  en P o rtu 
gal se veen no pocos fundados por é l ,  y  entre ellos 
«no en A lju b a rro ta  de San J o r g e ,  y  otro de S an ta

:!s»: I
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M a ría  en V illa v ic io s a  : m uestras c laras de su pí»dad 
y  tropheos señalados de las v ic to ria s  que ganó de los 
enem igos. E n  estas buenas obras se ocupaba quando 
le  sobrevino la  m u erte  en edad de setenta y  un afios 
y  qu arenta y  seis afios despues que fu é  hecho Con
destable. Su fam a y  auto rid ad  y  m em oria durará 
siem pre en Espafia ; su cuerpo en terráron  en el mis
m o m onasterio  en que estaba retirad o . Hallóse el 
R e y  m ism o á  su en terram ien to  m uy so le m n e , ¡á que 
con cu rriéron  toda suerte de gentes. E s ta  prenda y 
m u estra  de am or dió  «1 R e y  á los m erecim ientos del 
d ifun to  ,  al qual debia lo que era . T u v o  una sola hija 
p o r nom bre D ofia  B e a tr iz  , que casó con D on  Alon^ 
so D uq ue de B ergan za  ,  h ijo  bastardo del mismo Rey 
d e  P o rtu gal. E n tre  los n ietos que deste matrimonio 
le  n a c ié ro n ,  ántes de ^u m u erte d iv id ió  todo su
estado. ...............

E l  R e y  de P o rtu g a l avisad o por la  m uerte de su 
am igo que era  de la  m ism a edad , que su fin no po
d ia  estar léxo s , lo  que una y  o tra  vez ten ia  inten
tado ,  se determ inó con  m a y o r fu erza  y  con una 
n u eva  em baxada de tra ta r  y  co n clu ir  con e l R e y  de 
C a stilla  que se h iciesen  las paces. P artióse  el Rey 
D o n  Juan arrebatadam ente d el re y n o  de Granada, 
con que p arecia  á m uchos que se perdió m uy buena 
coyu n tu ra  de adelan tar las cosas. V u lgarm en te  se 
m urm uraba q u e D on  A lv a r o  fué sobornado para ha
c e r  est® con can tidad de oro  que de G ran ada le en
v iáro n  en un presente que le  h ic ié ro n  de higos pasa
dos : cre íase  esto fác ilm e n te  á  causa que ninguna 
c o s a , ni grande ni pequefia ,  se h a cia  sino por su 
p a recer : dem as que ei pueblo ordin ariam en te se in
c lin a  á c re er lo  peor. L le g á ro n  á C ó rd o va  á veinte 
de J u lio  ; partidos de a llí  ,  en T o le d o  cumplieron 
sus prom esas y  diéron  gracias á D io s  por la  victoria 
que Ies otorgara. D e  T o le d o  m uy presto pasados los 
puertos se fuéron á M ed in a  d e l C am p o p a r a  donde 
tenian  convocadas cortes gen erales d el reyn o  , 
en ninguna cosa fuéron mas sefialadas que en mudar 
com o se m udáron ias treguas que tenian  con Portu*



g a i, en paces perpetuas. L a  con federación  se hizo  co a  
honrosas cap itu lacion es para las dos n a c io n e s , y  á 
treinta de O ctu bre  se pregonaron en las cortes de 
Castilla y  en L isb o a. P a ra  este efecto  de C a s tilla  
fué por E m baxador el D o c to r  D ie g o  F ra n co .

Por otra  parte  á la  m ism a sazón el C on de de 
Castro fué condenado de crim en  con tra la  m agestad 
Real. Gonfiscáron o tro sí los pueblos del M aestre  de 
A lcán ta ra , y  pusiéron guarniciones en ellos en nom 
bre del R e y . P ren d iéron  al tanto á P edro F ern an d ez 
de V elasco C on de de H aro ,  á F ern án  A lv a r e z  de  
Toledo, y  a l O bispo de P a len cia  su tio  D o n  G u t ie r 
re de T oledo . C argabánlos de estar herm anados con 
Jos Infantes de A ra g o n  , y  que con deseo de noveda
des trataban de dar la  m uerte á D o n  A lv a ro . E s
tas sentencias y  prisiones fuéron causa de a lterarse  
mucho los á n im o s, por ten er entendido los G ran d es 
que contra el poder de D on  A lv a r o  y  sus engaños 
ninguna seguridad era  bastante ,  y  que, les era  fu er
za acudir á las arm as j en p a rticu lar Iñ ig o  L ó p e z  
de M endoza se determ inó (para lo que p edia  suce
der) de fo rtificar la  su v illa  de H ita  con soldados 
y  arm as.

T ra tó se  én las cortes de juntar dinero (com o se 
hizo ) para él gasto de la  gu erra  contra los 'M oros, 
que p arecía  estar en buenos térm inos á causa que 
el A d elan tad o  y  el M aestre  de C a la tra v a  ganáron á 
la sazón muchos pueblos de M o r o s , Ronda ,  C a m b il, 
I h o r a , A rch id o n a  ,  S e t e n i l ,  sin otro s de m enos 
cuenta. L a  m ism a ciudad de L o x a  rin diéron  , que 
era m uy fuerte  : pusiéron cerco  á la  forta leza  ,  do 
parte de la gente se fo rtificara  , en c u y o  fav o r v in o  
de G ran ad a  Juzeph A b en cerrag e   ̂ pero fué ven cido

batalla ,  y  m uerto por los nuestros que a c u d ié -  
fon á estorb alle  el paso. L a  lealtad  y  constancia lé  
fué p e r ju d ic ia l, y  qu erer continuar en se rv ir  a l R e y  
Mahomad su S e ñ o r , sin em bargo que los naturales

gran parte por el odio que tenian al gobierno 
p resente, se inclinaban á dar el reyn o  á B en alm ao. 

esto e l R e y  M ahom ad e l I z q u ie r d o ,  v isto  que

¡''il
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no tenia fuerzas igu ales á sus con trario s así por ser 
e llos m uchos ,  com o porque los nuestros con diver
sas mafias los atizaban y  anim aban con tra  él ,  dexa- 
da la ciudad- de G ran ad a  en qu e p revalecía  aquella 
p a rcia lid a d  ,  se resolvió  de irse  á M ála ga  y  a llí espe
ra r  m ejores tem porales.

C o n  su p artid a  B en alm ao fué receb ido en la ciu- 
dad e l p rim er d ia  d el año de m il y  quatrocientos y 
tre in ta  y  dos ,  que se con tara  de los M oros ochocien
tos y  tre in ta  y  c in co  años ,  el mes lam ad  el prime
ro  j en el qual m es a l Infan te de P o rtu g a l D on  Duar
te  nació, de su m u ger D o fia  L e o n o r un h ijo  que se 
llam ó D o n  A lon so  ,  y  fu é  adelan té m u y conocido 
p or m uchas desgracias que le  acon teciéron . Los ciu
dadanos de G ran ad a  á porfía se adelantaban á servir 
a i nuevo R e y  , la  m a y o r parte con voluntades lianas, 
otros acom odándose al tiem po ,  y  por el mismo casa 
con m a y o r d ilig en cia  y  rostro  mas a leg re  ,  que en 
gran  m anera s irv e  á rep resen tacion es y  ficciones se
m ejantes. E l  m ism o R e y  h izo  juram ento que estarla 
á  devocion  de C a s t i l la ,  y  sin engafio p agaría  cada 
afio de tr ib u to  c ie r ta  sum a de dineros , según que 
lo  tenian con certad o ,  de io qual se h iciéro n  escritu
ras pú blicas.

L a s cosas estaban desta m anera a se n tad as,  quan
do la  fortuna , ó fuerza  m as a lta  poderosa en todas 
las cosas hum anas , y  mas en dar y  q u ita r principa
dos ,  las desbarató en breve  co n  la  m u erte que so
b rev in o  á B en alm ao. E r a  y a  de m ucha edad ,  y  así 
fa lle c ió  el sexto mes de su re y  nado á  v ein te  y  qua
tr o  de Junio en el mes q u e  los M o ro s llam an  lave!. 
C o n  esto M ahom ad el Izq u ierd o  de M á la g a  ,  do ss 
en tre te n ía  con poca esperanza de  m ejorar sus cosas, 
sabida la m uerte de su c o n tr a r io , fué de nuevo lla
m ado al r e y n o , y  receb ido en la  c iu d ad  no coa 
m enor m uestra de afición  que e l od io con que ántes 
Je echaron : tanto puede m uchas v eces un poco de 
tiem po para tro car las cosas y  los corazones : mu
ch os despues de desterrado y  id o  se m ovían  á tene
lle  coinpasion. V u e lto  a l re y n o  ,  en lu g a r del A bea-



cerrage nom bró por G obern ad o r de G ran a d a  a  un 
hombre poderoso llam ado A n d ilb a r. Puso treguas con 
el Rey de C a stilla  , que le fuéron ( bien que por 
breve tiem po ) otorgadas, 

espe- A  la  ra y a  de P o rtu ga l los Infan tes de A ra gó n  no
cesaban de a lborotar la tie rra . L o s  tesoros del Rey- 
consum idos con gastos tan continuos no bastaban pa
ra acudir á tantas partes. E s ta  fué la  causa de  asen
tar con los M oros aquellas treguas. D em as desto en 
parte pareció condescender con los ri^egos del R e y  
de T ú n e z , el qu al con una em baxada que en vió  a  
Castilla , trab ajaba de a yu d a r aquel R e y  por ser su 
amigo y  aliado. P ara  red u cir a l Maestre^ de A lc á n 
tara , y  ap artalle  de los A ra g o n e s e s , fué por órden 
del R e y  D o n  A lv a ro  de Isorn a O bispo de C u e n ca , 
por si con la  autoridad de P e rla d o  y  el deudo que 
tenian los d o s , pudiese deten er al que se despeñaba 
en su perdición  , y  red u cille  é m ejor p artid o. T o d a  
esta d iligen cia  fué de ningún efecto  : no se pudo coa  
él acabar cosa a lg u n a , si bien  no m ucho despues en
tendiendo que e l M aestre  estaba a rre p e n tid o ,  se dió  
cuidado al D o c to r  F ra n co  de aplacalle  y  a tra elle  a 
lo que era  razón. E l  com o hom bre de ingenio m u—,/ 
dable y  deseoso de n o v ed a d es, al qual desagradaba lo  

quan- ' ^ue era  seguro ,  y  ten ia  puesta su esperanza en m os
trarse tem erario  ,  de repente com o alterado el ju i
cio entregó el castillo  de A lcá n ta ra  a l Infan te de 
Aragón D on  P e d r o ,  y  a l d icho F ra n co  puso en pO'- 
der de D o n  E n riq u e  su herm ano : exceso tan seña
lado ,  que cerró  d e l todo la  puerta para v o lv er  en 
gracia del R e y  : la gente eso m ism o com enzó á abor^ 
recelle com o á hom bre a lev e  ,  y  que con engaño 
quebrantara el derecho de las gentes en m altratar a l 
que para su rem edio le buscaba.

A l A lm ira n te  D o n  F a d riq u e  y  a l A d elan tad o  P e 
dro M an riq ue con buen núm ero de soldados d iéron  
cargo de cerca r á A lb u rq u erq u e  ,  y  de hacer la  
guerra á los herm anos Infantes de A ra gó n . G u tie rr e  
de Sotom ayor C om endador m a y o r de A lcá n ta ra  pren* 
dió^de noche en  la  cam a a l In fan te  D o n  P e d ro  p r i-
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m er d ia  de J u lio  ,  no se sabe si con parecer deí 
M aestre  su tio  que tem ía  no le m altratasen los Ara
goneses ,  si porque é l m ism o a b orrecía  el parecer 
del tio  en seguir e l p artid o  de los Aragoneses , y  
p reten día  con tan señalado se rv ic io  ganar la volun
tad del R e y  : la  sum a es que por prem io de lo que 
h izo , fué puesto en el lu gar de su tio . A  instancia 
del R e y  los .Com endadores de A lc á n ta ra  se juntáron 
á cap ítu lo  : a llí D o n  Juan de Sotorp ayor fué acu
sado de m uchos excesos ,  y  absuelto de la  dignidad; 
hecho esto ,  e lig iéro n  p ara aq u el m aestrazgo á Don 
G u tie rr e  su sobrino. E l  parad ero de cada uno suele 
ser conform e a l p artid o  que tom a , y  el remate se
m ejable á sus pasos y  m éritos. L o s  Señores de Cas
t illa  que tenian presos ,  fuéron puestos en libertad sea 
p o r no probárseles lo que les a ch acab an ., sea porque 
m uchas veces es forzoso que los grandes Príncipes di
sim ulen  ,  especial quando e l d e lito  ha cundido mucho.

C A P I T U L O  V .

J3E L A  G U E R R A  D E  Ñ A P O L E S ,

Í í i

\ ^ o n  la  vu elta  que dió á E spañ a D on  A lonso Rey 
de A ra gó n  (com o a rrib a  queda m ostrado) hobo en Ña
póles gran m udanza de las cosas y  m a y o r de los corazo
nes. M u y  gran  parte de aquel reyn o  estaba en poder 
y  señorío de los enem igos :lJos mas de los Señores fa
v o recían  á los A n gevin o s : p o c o s ,  y  estos de secreto, 
seguían  e l p artid o  de A ra g ó n  ,  cu ya s fuerzas como 
apénas fuesen bastantes para una g u e rra , en un mismo 
tiem p o se d iv id iéro n  en m uchas ; y  sin m irar que te
nían tan grande gu erra  dentro de s u c a s a y  e n t r e  las ma
nos ,  buscaron gu erras estrañas. F u é  así que los Frego- 
sos, una m uy poderosa p a rcia lid ad  entre los ciudadanos 

de G é n o v a , echados qua fuéron de su p atria  y  des- 
pojados del p rin cipado que en ella  tenían , por Vbi' 
lip o  D u q u e  de M ilán  ,  acu diéron  con humildad 3 
buscar socorros estraños. L lam á ro n  en su ayuda 3
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Pon Pedro Infan te de A ra g ó n  ,  que á la  sazón eft 
Nápoles con pequeñas esperanzas sustentaba e l par
tido del R e y  su herm ano. F u é  él de buena gana con 
su a rm a d a , por la  esperanza que le d iéron  de h a - 
celle Señor de aquella  ciudad j  á lo menos preten 
día con aquel socorro que> daba á los F r e g o s o s , v e n 
gar las in jurias que en la  gu erra  pasada le s  h izo  e l 
Duque de M ilá n . N o  fué vana esta em presa , ca  
juntadas sus fuerzas con los F rego so s y  con los F l i s -  
eos, quitó al D u q u e  de M ilán  m uchos pueblos y  
castillos por todas aquellas m arinas de G én o v a. D e s
pertóse por toda la  p ro v in c ia  un m iedo de m a y o r 
guerra : los n aturales en tráron  con aquella  ayu d a  en 
esperanza de librarse  del señorío del D u q u e  por ei 
deseo que tenian  de novedades.

E l D u q u e  de M ilá n  cuidadoso que sí p erdía  á 
Génova ,  podía co rrer  p eligro  lo dem ás de su estado, 
se determ inó de hacer paces con los A ragoneses. P a 
ra esto por sus E m baxadores que en vió  á E sp añ a, 
prometió al R e y  sin  sabello  los G in o veses que le  en
tregaría la  ciud ad  de B o n ifa cio  cabeza de C ó rce g a , 
sobre la qual isla por tanto tiem po los A rago n eses 
tenian d ife re n c ia  con los de G én o v a. P a re c ió  no se 
debia desechar la  am istad que el D u q u e  o frecía  con 
partido tan aven tajad o : por esto e l R e y  de A ra g ó n  
envió á  I ta lia  sus E m baxadores con poder de tra ta r  
y con clu ir las paces. N o  se pudo en tregar B o n ifa cio  
por la  resisten cia  que h izo  e l Senado de G é n o v a , 
pero d iéro n  en su lu g a r  los castillo s y  p lazas de P o r- 
tuveneris y  L e r ic i.

T om ada esta re s o lu c ió n , e l Infan te D o n  P ed ro  
llamado desde S ic ilia  donde se habia v u e lto  ,  puso 
guarnición en aquellos castillo s , y  dexando seis ga-  ̂
leras al sueldo del D u q u e  P h ilip o  p ara guarda de 
aquellas m arinas , se p a rtió  con la  dem as arm ada. 
En conclusión talado que hobo y  saqueado una isla  
de A fr ic a  llam ada C e  rein a  , h o y  C h a rcan a  ,  y  del 
número de los ca u tiv o s por tener grandes fuerzas 
suplido los rem eros que fa lta b a n  , com puestas las co 
sas en S ic il ia  y  en N á p o le s  com o su fría  el estado
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presente de las cosas ,  se h izo  á la  v e la  para EspaSa 
C com o a rrib a  queda d ic h o )  en so corro  de sus her
manos ,  y  para ayu d a ilo s en la  gu erra  que hacian 
con tra  C a s t i l la ,  ni con gran  e sp e ra n z a , ni con nin
guna de poderse en. algún tiem po recobrar el reyno 
de N áp oles : las fu erzas de la  parcia lidad  contraria 
le  hacian  d cd a r p or ser m ayores que las de Aragón; 
pon íale  esperanza la  con dicion  de aquella  nación, 
acostum brada m uchas veces á gan ar m as fácilmente 
estados de fuera  con las arm as que sabelios conser
v a r ., com o de o rd in ario  á los grandes Príncipes án
tes les fa lta  in dustria  para m antener en paz los pue
blos y  vasallos qíie para v en ce r con las armaos á los 
enem igos, R ep resen tábasele  que las costumbres de 
las dos n acion es Francesar y  N e a p o lita n a  eran dife
ren tes ,  los deseños con trario s : por donde en breve 
se a lb orotarían  ,  y  en tra ría  la  d isco rd ia  entre ellos, 
q u e  es lo postrero de los m ales.

D e  la  R e y n a  y  de los c o rte s a n o s , com o de la ca
b eza  ,  la  corru p ción  y  m ales se derram aban en los 
dem as m iem bros de la  rep ú b lica . Ju zgaba  por ende 
qu e en b reve  p erecería  aquel estado forzosamente, 
y  se despeñaría en su p erd ic ión  ,  aunque ninguno le 
contrastase. N o  fué van a esta con sid eración  ,  porque 
e l de A n jo u  fué en viad o por la  R e y n a  á  Calabria 
con  órden que desde a llí  cu íd ase  solo de la  guerra, 
sin  em barazarse en alguna o tra  p arte  del gobierno ni 
p on er en él m ano. E l  que d ió  este consejo ,  fué Ca  ̂
la c c io lo  Senescal de  N ápoles : preten día  ,  alexado 
su com p etid or/, re y n a r él so lo en nom bre ageno: 
cosa que le  acarreó  odio ,  y  a l re y n o  m ucho mal. 
D e ste  p rin c ip io  com o q u ier que se aum entasen los 
odios ,  pasó el n egocio  tan  adelan te que e l Aragonés 
fu é  por C a ra c c io lo  llam ado a l reyn o. P rom etía le  que 
todo le  seria  fá c il  por haberse en vegecíd o y  enfla
qu ecid o con e l tiem p o e l poder de los Franceses: 
que é l y  los de su v a lía  se con servarían  en su fe ,  y 
segu irían  su p artid o . N o  se sabe si prom etia  esto de 
corazo n  ,  ó por ser hom bre de ingenio recatado y  s*' 
gaz qu eria  ten er aquel a rrim o  y  ayu d a  para todo lo 
que pudiese sq ceder.



C o n  mas llan eza  A n to n io  U rsin o  P rín c ip e  de T a 
ranto seguia la  am istad del R e y , hom bre n o b le , d i
ligente ,  p a r c ia l ,  deseoso de poder y  de riquezas ,  y  
por esto con mas cuidado so lic itab a  la  vuelta  dei 
R ey de A ra gó n . A v isa b a  que y a  los tenia cansados 
la livian dad F ra n cesa  ( com o él hablaba ) y  su a rro 
gancia : que la  afición  de los A ragoneses y  su bando 
estaba en p ie  : de  los otros m uchos de secreto le  
favorecian ; que luego que llegase  ,  toda la  nobleza 
y  aun el pueblo por odio de la  torp eza  y  soltura de 
la R e y n a  se ju n ta rla  con é l ,  y  to d avía  si se d ete
nia ,  no dexarian  de buscar otras a yu d as de fu era .

D espertó el A ra go n és con estas letras y  fam a; 
pero ni se fiaba m ucho de aquellas prom esas m agn í
ficas ,  ni tam poco m enospreciaba lo  que le  o frecían . 
T en ía  por cosa grav e  y  peligrosa ,  si no fuese con 
voluntad de la  R e y n a  ,  con trastar de nuevo con las 
armas sobre e l reyn o de N áp oles. S in  em bargo ,  d e -  
xados sus herm anos en Espafia  ,  é l apercebíd a una 
arm ada en  que se contaban vein te  y  seis ga leras y  
nueve naves gruesas ,  se determ inó acom eter las m a
rinas de A fr ic a  ,  por parecelle  esto á propósito p ara  
ganar repu tación  ,  y  entretener de mas cerca  en 
Ita lia  la  afición de su p arcia lidad. H ízose con este 
in tento á la  vela  desde la  rib era  de V a le n c ia  ,  y  
despues de to car á C erd efia  llegó  á S ic ilia .

T en ia n  los Franceses cercado en C a la b ria  un cas
tillo  m u y fuerte  llam ado T ru p ia . A p retában le  de ta l 
m anera que los de den tro con certáron  de ren d irse , 
si d en tro  de vein te  días no les v in iese socorro. D e 
seaba e l R e y  de A ra g ó n  a cu d ir desdé S ic ilia  ,  do 
fué avisado de lo  que pasaba. N o  pudo lle ga r á tiem 
po p or las tem pestades que se levan táron  ,  que fu é  
la causa de rendirse el castillo  al m ism o tiem po que 
él llegaba. E n  M ecin a  se juntáron con la  arm ada 
A ragonesa otros setenta b a x ele s , y  todos juntos fuéron  
la vuelta  de los G e lv e s , una isla  en la  r ib era  de A f r i 
ca ,  que se entiende por los antiguos fué llam ada 
Loto p h agite  ó M en in ge. E stá  cercana á la sirte  m e
nor ,  y  llen a de m uchos y  p eligrosos baxíos ,  que 
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se mudan con la  tem pestad del m ar por pasarse el 
cien o y  la  arena de una parte  á o tra  ; apartada de 
tie rra  firm e obra de qu atro  m iilas ,  llen a  de m ora
dores , y  de m ucha frescura. P o r  la p arte  de Ponien
te  se jun ta  mas con la  tie rra  por una puente que tie 
ne para pasar á e lla  ,  de una m illa  de la rgo .

E r a  d ificultosa la  em presa y  e l acom eter la isla 
por su forta leza  y  los m uchos M oros que guardaban 
la  rib era^  porque B oíF erriz R e y  de T ú n e z ,  avisado 
del intento d el R e y  D o n  A lo n s o ,  acudió sin dila
ción  á la  defensa. T o m á ro n  los de A ra g o p  la  puente 
litógo que I le g á ro n , d iéro n  otro sí la  b atalla  á  aquel 
R e y  b árb aro  ,  fuéron  ven cidos los M oros y  forzados 
á  re tirarse  dentro de sus reales. E n tráro n  en ellos 
los A ra g o n e s e s , y  por algún  esp acio  se peleó cerca 
de la  tienda del R e y  con m uerte de los m as valien
tes M oros. E l  m ism o B o ffe rr iz  perdid a la  esperanza 
escapó á ufia de cab allo  ,  los dem as se pusiéron al 
tan to en h u id a . L a  m atanza no fué m uy grande , ni 
los despojos que se ganáron ,  dado que les tomáron 
vein te  tiros : con todo esto no se pudiéron apoderar 
de la  isla. D e tu v ié ro n se  de  prop ósito  los isleños con 
engaño m ucho tiem po en asentar las condiciones ,  con 
que m ostraban quererse ren d ir. P o r  esto la  armada 
( com o ellos lo p reten dían ) fu é  forzad a  por fa lta  de 
v itu a lla s  de vo lverse  á M ecin a . A l l í  se trató  de la 
m anera que se p odria  ten er para recobrar á  Nápoles.

O frecíase  nueva ocasion ,  y  fué que Juan C arac- 
c io lo  por con juración  de sus enem igos ,  que engaño
sam ente le d ixéron  que la  R e y n a  le llam aba ,  al ir 
á  palacio  fué m uerto á  d iez y  och o de A go sto . L a  
p rin c ip a l m ovedora deste tra tó  fué C o b ella  R u fa  mu
ge r de A n to n io  M arsano D u q u e  de Sessa ,  que tenia 
e l prim er lu gar de p rivan za  y  au torid ad  con la R e y 
na y  aborrecía  á C a ra ccio lo  con un od io  m ortal. T o 
do era  a b rir  cam in o p ara que recobrase aquel reyno 
e l R e y  D on  A lon so que no fa ltaba  á la  ocasion ,  án
tes so licitaba  para que le  a cu d ie se n ,  á  los Señores 
de N ápoles. E n v ió  una em baxada á la  R e y n a  ,  y  él 
se pasó á la  isla  de Isch ia  ,  que antiguam ente U a-



ruaron E n a ria  ,  p ara de mas cerca  entender lo  qué 
pasaba. D e c ia  la  R e y n a  estar arrep entida  del con
cierto  que tenia hecho con e i de A n jo u , que deseaba, 
en ocasion v o lv e r  á  sus prim eros in te n to s ,  com o se 
pudiese h acer sin v e n ir  á  las arm as.

E n  tra ta r  y  asentar las condiciones se pasó Jo 
demas del estío . L lev á ro n  tan  adelante estas p r á t i-  
cas , que la  R e y n a  revocad a la  adopcion  con que 
prohijó á  L u d o v ic o  D u q u e  de A n jo u  ,  renovó la  
que h iciera  ántes en la  persona de D o n  A lo n so  R e y  
de A ra g ó n  : d ecia  que la  p rim era  con federación  e ra  
de m ayor fu erza  que el asiento que en co n tra rio  de
lla  tom ara con los Franceses-, D ió  sus p rovision es 
desto en secreto  ,  y  solo firm adas de su m a n o , p ara  
que ei n egocio no se d ivulgase ,  todo pOr consejo y  
am onestación de C o b ella  ,  p or cu y o s consejos la  
R eyn a en todo se gobernaba ,  com o m uger sugeta a l 
parecer ageno ,  y  lo que era  peor ,  a l presen te d e  
otra m u g e r , en tanto grad o que ella  sola gobernaba 
todas las cosas así de la  paz com o de la  gu erra  ; a fren 
ta vergonzosa y  m engua de todos. P ero  la ciudad in 
clinada á  sus d e ley  tes ( por la  gran abundancia que 
dellos t ie n e ) y  con los entretenim ien tos y  pasatiem 
pos de todas m aneras ,  á trueco de sus com odidades 
ningún cuidado ten ia  de lo que era honesto ,  en es
p e cia l el pueblo que ordin ariam en te suele tener poco 
cuid ado de cosas sem ejantes ,  y  mas en aquel tiem po 
en que com unm ente p revalecía  en los hom bres este 
descuido.

E n tretan to  que esto pasaba en N á p o le s ,  los In 
fantes de A ra g ó n  se hallaban en riesgo ,  e l uno pre
so ,  y  á D o n  E n riq u e  tenian  los de C a s tilla  cercado 
-dentro de A lbu rq uerq ue. T en ían se  sospechas de m a
y o r  gu erra  ,  por no haber guardado la  fe de lo  que 
quedó c o n ce rta d o : desórden de que los E m b axad o
res de C a s tilla  se quexáron com o les fué mandad© 
en presencia del R e y  de N a v a rra  por ser herm ano 
de los Infantes ,  y  que quedaba por L u ga rten ie n te  
del R e y  de A ra g ó n  p ara gobernar aquel reyn o. C o n 
certáron  finalm ente que entregando á A lb u rq u erq u e,
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y  todos los detnas pueblos y  castillo s de que estaban 
apoderados los dos herm anos Infan tes ,  saliesen de 
to d a  C astilla . T om ad o que se hobo este asiento , con 
in terv en ció n  y  por in du stria  d el R e y  de Portugal 
lo s dos herm anos , y  la Infan ta  D oñ a  C ath a lin a  mu
g e r  de D on  E n riq u e  , y  e l M aestre  que era  ántes de 
A lc á n ta r a ,  y  con ellos e l O bispo de C o r ia  se em - 
b arcáron  en L isbon a , y  desde a llí  fuéron á V a le n 
c ia  con intento de acom eter nuevas esperanzas y  
pretensiones en E sp añ a ,  donde esto  no les saliese 
á  su propósito ,  por lo  ménos pasar en I ta lia  ,  que 
e ra  lo que e l R e y  su herm ano ahincadam ente les 
exh ortaba ,  por e l deseo que ten ia  de recobrar por 
la s arm as el reyn o  de N á p o le s , com o e l que  ̂ tenia 
p o r m uy c ie rto  que la  R e y n a  solo le  entretenía  con 

' buenas palabras , y  que con e l corazon  se inclinaba 
á  su com p etid or y  con trario  ; que la  d iscord ia  domes- 

--tic a  no sufre que alguna cosa esté encubierta ,  todos 
lo s intentos así buenos com o m alos echa en la plaza.

D o n  F ad riq u e  C on de de L u n a  con diversas inte
lige n cia s  que ten ia  ,  y  d iversos tratos ,  pretendía 
en trega r en poder del R e y  de C astilla  a T arazo n a  y  
C a la ta y u d  , pueblos asentados á la  ra y a  de A ragón. 
Q u e ria  que este fuese el fruto  de su huida ,  como 
hom bre desapoderado que e r a , de in genio  m udable, 
a tre v id o  y  tem erario . D ab a  ocasion para sa lir  con 
esto la contienda que m uy fuera  de tiem p o en aque
lla  com arca  se levan tó  sobre el P rim ad o de T oledo 
con  esta ocasion. D o n  Juan de C on treras A rzobispo 
d e  T o le d o  ,  con otros seis nom brado por el R e y  de 
C a s tilla  com o Ju ez á rb itro  para com poner las con
tien das y  d iferen cias con e l A rago n és ,  prim ero ea 
A g re d a  , despues en T arazo n a  donde los jueces re
sidían  , llevab a  delante la  cru z ó guión ,  d iv isa  de 
su dignidad. E l O b ispo de T arazo n a  se quexaba , y  
a legab a  ser esto con tra la  costum bre de sus antepa
sados y  con tra lo que estaba en A ra gó n  establecidoj 
en  especial se agraviab a  D alm ao A rzo b isp o  de Za
ragoza  ,  cu y o  sufragáneo es el de T arazo n a. D ecian  
que se h a cia  p e rju ic io  á  la  Ig lesia  de T arrag o n a  y



5  SU a u to rid a d ,  y  que pues otras veces rep rim iéron  
los de  T o le d o  ,  no era  razón que con aquel n uevo 
exem plo se quebrantasen sus costuaibres y  derechos 
antiguos. E l de T o le d o  se defendía con los pr iv ileg io s y  
bulas antiguas de los Sum os P on tífices  ̂ sin em bargo 
se entretenía en A g r e d a , y  no entraba en A ra gó n  por 
recelo que de la  con tien d a de las p alabras no se v in iese 
y  pasase á  las manos. E ste  debate tan fuera  de sazón 
era causa que no se atendia al n egocio  com ún de la  
paz , y  por la  con tiend a p a rticu lar se dexaba lo mas 
im portante y  que tocaba á  tod.os. P o r  donde se tenia 
y  corria  p eligro  que pasado que fuese e l tiem po d« 
las treguas , de nuevo v o lv erían  á las arm as : por 
este recelo  los unos y  los otros se apercebian p a r a la  
guerra ,  dado que tenian gran fa lta  de d in e r o ,  y  mas 
los de A ra g ó n  por estar gastados con guerras de tan

tos años.

C A P I T U L O  V L

Jí

d e l  c o n c i l i o  d e  B A S I L E A *

__ i o s  ánim os de los E sp añ oles suspensos con las
sospechas de una nueva gu erra  nuevas señales que 
se v iéro n  en el c ie lo  los pusiéron m ayor espanto. E n  
especial en C iu d a d ro d rig o , do á la  sazón se hallaba 
el R e y  de C a stilla  por causa de a cu d ir á  la  gu erra  
que se h acia  con tra los Infantes de A ra gó n  ,  se v io  
una grande llam a que discu rrió  por buen esp acio , 
y  se rem ató en un trueno descom unal que mas de  
trein ta  m illas de a ll í  le  o yéro n  m uchos. A l  p rin ci
pio del afio m il y  quatrocien tos y  tre in ta  y  tres en 14 33 . 
N a va rra  y  A ra g ó n  nevó qu arenta dias continuos con 
grande estrago de ganados y  de aves que perecié
ron ; las m ism as fieras forzadas de  la  ham bre con 
currían  á los pueblos para m atar ó ser m uertas. D e  
C iu d ad ro d rig o  se fué e l R e y  á M ad rid  a tener c o r
tes i acudió tan ta  gen te ,  qu e la  v illa  con ser bien 
grande como qu ier que no fuese bastante para tan»
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tos ,  gran p arte  de la  gente alojaba por las aldeas 
de  a llí  cerca . T ra tó se  en las cortes dé la  guerra de 
G ran ad a  , y  por haber esp irado e l tiem p o de las 
treguas F ern án  A lv a re z  de T o le d o  S eñ or d e  V a ld e -  
corn eja  fué enviado para dar p rin cip io  á la  guerra, 
y  ganó algunos castillo s de M oros. P o r lo demas 
este afio hobo sosiego en E spafia.

L o s G ran d es en M ad rid  á  porfía hacian  gastos 
y  sacaban galas y  libreas ,  exercitában se en hacer 
justas y  torneos ,  to d o  á  p ropósito de h acer mues
tr a  de gran deza y  de la  m agestad del r e y n o , y  para 
re g o cija r  a l pueblo ,  d e  que tenian  mas cuidado 
que de ap ercebirse para la  gu e rra . E n  L isb o a  hobo 
este afio peste ,  en que m u riéron  gran  núm ero de 
gente 5, el m ism o R e y  D on  Ju an  fa lle c ió  á catorce 
de A go sto . E r a  y a  de grande edad ,  v iv ió  setenta 
y  se is  a ñ o s ,  quatro meses y  tres dias ,  reyn ó  qua-- 
ren ta  y  ocho afios ,  quatro meses y  nueve días. Fué 
m u y  esc larecid o  y  de gran  nom bre por d exar fun
dada para sus descendientes la posesion de aquel r e y -  
no en tiem pos tan revueltos y  de tan grande a ltera
ción . S ucedióle  su h ijo  D on  D u a rte  , que sin tar
danza en una grande jun ta  de fidaigos fué alzado 
por R e y  de P o rtugal. E r a  de edad de qu arenta y  un 
afios y  nueve meses y  cato rce  dias. F u era  de las 
otrais prosperidades tu vo este R e y  m uchos hijos ha
bidos de un m atrim on io  : el m a y o r se llam ó D on  
A lon so  ,  que entre los Portugueses fué 'e i  prim ero 
que tuvo nom bre de P rín c ip e  ,  e l segundo D . F e r
nando ,  que n ació este  m ism o afio , D on a  P h ilip a  
que m urió niña ,  D o ñ a  L e o n o r ,  D o ñ a  C ath a lin a  y  
D o ñ a  Juana ,  que adelan te casaron con diversos 
P rín c ip e s.

E l  m ism o d ia  que coron áron  al nuevo R e y  , d i
cen que un c ierto  m éd ico  Ju d ío  llam ado G u d ia la  le 
am onestó se h iciese  la cerem on ia  y  solem nidad des
pues de m edio dia  , porque si se apresuraba ,  las 
estrellas am enazaban algún reves y  desastre j  y  que 
con todo eso pasó adelante en coronarse por la  ma
ñana según lo  tenian^ ordenado ,  por m enospreciar



sem ejantes agüeros com o sin propósito y  desvariados. 
Tom ado que hobo e l cuidado del reyn o  ,  y  sosegada 
la peste de L isbon a , lo  p rim ero que hizo ,  fue las 
honras y  e x e q u ia s  de su padre con ap arato  m uy so
lemne : el cuerp o con pom pa y  acom pafiam iento el 
m ayor que hasta  entonces se v io  ,  Ileyáron á A l ju 
barrota ,  y  e n terráron  en e l m onasterio d e  la B a ta 
lla , que é l m ism o ( c o m o  de suso queda d ich o  ) 
fundó en m em oria  de la  v ic to r ia  que ganó de Io§ 
Castellanos. A com pafiáron  e l cuerpo el m ism o R e y  
y  sus herm anos , los G ran d es ,  personas eclesiá stica s 
en gran n úm ero ,  todos cu b iertos de lu to  y  con m u y 
verdaderas lágrim as. C on form e á  este  p rin c ip io  y  r e 
veren cia  que tu vo este R e y  á su padre ,  fu éro a  lo s 
m edios y  rem ate  de su reyn ad o. E s to  en E spañ a.

H abia  M a rtin o  P o n tífice  R om ano con vocado e l 
postrer año de su P o n tifica d o  los O bispos para te n er 
co n cillo  en  la  ciudad d e  B asilea  en razón de re fo r
m ar las costum bres de la  gente q u e se  apartaban 
m ucho dé  la  an tigu a  san tidad ,  y  para red u cir los 
Bohem os á la F e  qu e andaban con h eregías a lte ra 
dlos. F u é  desde R o m a por L ega d o  para a b rir  e l co n 
c ilio  y  p res id ir  en él e l C ard en al Ju lián  C e sa r in o , 
persona en a q u e lla  5azon m uy señalada. E u gen io  su 
cesor de M artin o  p rocuraba tras lad ar los O bispos a 
I ta lia  por p a rece lle  que estando mas cerca  , ten 
d ría n  m énos ocasion  d e  h acer algunas novedades que 
se sospechaban : oponíase á esto el E m p erad or S i
gism undo por fa v o re cer m as á  A le m a n ia  que a Ita 
lia   ̂ los dem as P rín cip es fuéron por la  una y  por la  
o tra  p arte  so lic itad os ,  en p a rticu la r el d e  A ra g ó n  
con el deseo que ten ia  de apoderarse del re y n o  de  
N áp oles ,  a co rd ó  llegarse  a l  p arecer de S igism un do 
de quien  te n ia  mas esp eran za que le  a yu d a ría . P o r  
esta causa mandó que de A ra gó n  fuesen p or sus E m 
baxadores á  B asilea  D o n  A lon so de B o rg ia  O b ispo 
de V a le n c ia  ,  y  o tro s  dos én su com pafíía ,  el uno 
theólogo , y  e l o tro  de la nobleza : lo  m ism o por 
su exem plo h iciéro n  los dem as R e y e s  de E s p a ñ a , e l 
de P o rtu ga l en vió  á  D o n  D ie g o  C on de de O ren  por
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su E m b axad o r ,  y  en su com pañía los Obispos y  
otras personas eclesiásticas.

A l  p rin cip io  del afio m il y  quatrocien tos y  trein
ta  y  quatro fa lle c ió  en B asilea  e l C ard en al Don 
A lon so  C a r r illo  ,  varón  de gran  cré d ito  por su doc
tr in a  y  prudencia ,  am paro y  p ro tector de nuestra 
nación. S uced ióle  en el obispado de S ig iien za  que 
ten ia  ,  D o n  A lon so C a r r illo  el m as mozo ,  que era 
su sobrino h ijo  de su herm ana : era  P roton otario  y  
andaba en c o rte  R o m a n a , y  aun á la sazón se halió 
á  la  m u erte de su tio  j  por estos grados llegó  íinal- 
itnente á ser A rzo b isp o  de T oled o . L a  fa lta  del C a r
denal fué ocasion que el R e y  de C a s tilla  pusiese 
m as d ilig en cia  en en viar sus E m baxadores a l con
c ilio  ,  que fuéron D on  A lv a ro  de Isorna O bispo de 
C u en ca  ,  y  Juan de S ilv a  Sefior de C ifu en tes y  A l
fe  rez del R e y  ,  y  A lon so de C artagen a  h ijo  del 
O bispo P ab lo  B urgense ,  persona que ni en la  eru
d ic ión  ni en las demas v irtu des recon ocía á su pa
d re  ven taja  : á  la sazón era D ean  de  S an tiago  y  de 
S eg o v ia  , y  adelante por prom ocion que de su pa
d re  se hizo en P a triarch á  de A q u ile y a  ,  fué é l en 
su lu gar nom brado por O bispo de B urgos j  prem io 
debido á los m éritos de su padre y  á sus propias 
v irtu d e s , y  en p a rticu lar porque defendió en B asi
le a  con v alo r delante los P relados y  e l co n cilio  la  
d ignid ad de C astilla  contra los E m baxadores In g le
ses que pretendían  ser preferidos y  ten er m ejor 
asiento que C a stilla . H i z a  una in form ación  sobre el 
caso ,  y  púsola por escrito  , la qu al presentada que 
fu é  á los Prelados ,  quebrantó y  abaxó e l orgu llo  
de los Ingleses.

D e ste  dicen  que com o en c ie r to  tiem po fuese á 
R o m a  , d ixo  el P on tífice  E u gen io  : S i D o n  A lon so  
v in ie re  ,  con qué cara  nosotros nos asentarém os en 
la  silla  de San P ed ro  ? cosa sem ejante á m ilagro , 
que hobiese en Espafia  quien sobrepujase con la v irtu d  
la  infam ia y  odio de aquel linage y  nación ; á la  v er
dad honraban en él mas sus m éritos y  aventajadas 
p artes que ia  n obleza de sus antepasados. E n  lo que

do



tocaba al R e y  de A ra go n  y  sus intentos e l E m p e 
rador Sigism undo no le  cortesp on dió  com o e l espera
ba ántes luego q u e se coronó en R o m a el año p asa
do  ̂ com o si con la coron a del im p erio  se hobiera de 
repente trocad o , p ro cu ró  y . h izo  lig a  con los V e n e 
cianos ,  F loren tin es ,  y  con P h ilip e  D uque de M ilá n  
para con las fuerzas de todos lan zar á los A ra g o n e 
ses de toda Ita lia  ; asiento en que el E m p erad or quiso 
mas condescender con  los .ru egos del P o n tífice  que 
porque tu viese  d e llo  en tera  voluntad j pero sucedió 
muy al r e v e s , y  todos aquellos intentos y  práticas 
fuéron en vano ,  según que se entenderá p or lo  que 

diremos adelante.

C A P I T U L O  V I L

QUE LUDOVICO D U Q U E  D E  A N J O U  F A L L E C I O ,

A .  los dem as desórdenes y  exfcesos , m uchos y  
grandes ,  que D on  F ad riq u e  C on de de L u n a con tin ua
ba acom eter despues que se paso a C a s t i l la ,  añadió  
en esta sazón uno m uy feo con que echó e l sello y 
acabó de despeñarse. E r a  m ozo atre v id o  y  desasose
gado : en A ra gó n  dexó un estado prin cip al  ̂ los pue
blos que en C astilla  le  d ie ro n ,, ten ia  vendidos á d i
nero ,  A r jo n a  a l C ondestable D o n  A lv a r o  de L u n a , y  
V illa lo n  al C onde de B en avente. E r a  p ródigo de lo  
suyo , y  codicioso de lo a g e n o , con dicion  de gen te 
desbaratada. A s í  por entender que no le  quedaba es
peranza alguna de rem ediar su pobreza si no fuese 
con hacer algún gran  desaguisado , se determ ino de  
saquear la  m u y r ic a  ciud ad  d e  S e v i l l a  , apoderarse 
de las atarazanas y  del arrabal llam ado T r ia n a , desde 
donde pensaba ech arse sobre los bienes y  hacien das 
de los ciudadanos. E n  esp ecia l estaba m al enojado 
con el C on de de N ie b la  su cuñado^ que en aquella  
ciudad tenia grande a u to rid a d ,  y  dél preten día estar 
agraviado y  tom ar ven ganza.

1í';m
"f'kd

l l l
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C osa tan gran de no se podia execu tar sin compa
ñeros. Junró consigo otros ,  á los quales aguijonaba se
m ejante p ob reza , y  sus m alas costum bres los ponian en 
necesidad de d esp eñ arse, por ten er gastados sus patri
m onios m uy grandes en c o m id a s , juegos y  deshonesti
dades sin quedalles cosa alguna j  en p articu lar dos re
gid ores de S ev illa  fuéron p artic ip an tes de aquel intento 
m a lv a d o , de cuyos nom bres no h a y  para que hacer 

-m em oria  en este lugar. E ste  deseño no podia entre tan
tos estar secreto . A s í  D o n  F a d riq u e  fué preso en 
M ed in a  del C am po , donde e l R e y  fué al principio 
d este año. D e  a llí  le  lleva ro n  p rim ero á U reñ a , des
pues á un castillo  que está cerca  de O lm edo : su pri
sión y  cárce l se acabaron con la  v id a  ,  con tanto me
nor com pasion de to d o s , que e l nom bre de fugitivo 
le  hacia  aborrecib le  á  los su yos y  sospechoso á los 
de  C a s t i l la ,  com o ordin ariam en te lo  son todos los 
qu s en sem ejantes pasos andan. Sus cóm p lices y  com
pañeros pagáron con las cabezas. L a  C ondesa de N ie
bla  D oñ a  V io la n te  su herm ana ,  que quiso inter
ced er por é l ,  sin d a lle  lu gar que pudiese hablar al 
R e y  ,  fué en viad a  á  C u e lla r con expreso mandato 
qu e no saliese de  a llí  sin  ten er ó r d e n ,  y  esto por la 
sospecha qu e resultaba de que el C on de confiado en 
la  ayu d a  y  riq uezas d e  su herm ana intentó aquella 
m aldad.

E ste  fué el fin que tu viéro n  las esperanzas y  in
tentos de D on F ad riq u e  ,  con form e á sus obras y  a 
su inconstancia. E n  el cab ildo  de  la  Ig lesia  M ayo r de 
C ó rd o v a  se m uestra su sepulcro ,  aunque de madera, 
d e  obra prim a ,  con el nom bre del D u q u e  de A r
jo n a , el q u al (com o se tien e  v u lgarm en te) le mandó 
h a cer su m adre que se fu é  tras él á  C a stilla . Algunos 
entienden que A rjo n a  es la  que antiguam en te se lla
m ó A u r ig i  ,  otros porfían que se llam ó m unicipio Ur- 
g a v o n e n se , y  lo  com prueban por el le tre ro  de una 
p ied ra  que s§ lee en la  Ig lesia  de San M artin  de 
aquel p u e b lo ,  que fué antiguam ente basa de una es
tatua del E m p erad o r A d r ia n o ,  y  d ice  a s í :
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vffi N EPO TI ,  T R A IA N O  ,  H A D R IA N O  ,  AU GU STO ,  P O N T I

FICI M AXIM O ,  T R IB . PO T. X I lI I .  CON S. I I I .  P . P . M U N IC I -  

PIUM A LB E N S E  U R G A V O N E N SE  D O .

Quiere d e c ir :  A l  E m p erad o r C é sa r h ijo  de T ra ja n o  
Parthico , n ieto de N e rv a  ,  A d rian o  A u gu sto  ,  P o n - 
tíiice M áxim o , T rib u n o  la  v ez decim aquarta ,  C on sul 
la tercera v e z  ,  P a d re  de la  p a tria  el m u n icip io A l -  
bense U rgavon en se la  dedicáron. N o  espantó la  des
gracia y  castigo  de D o n  F ad riq u e  á los Infantes de 
Aragon para que no siguiesen aquel m al cam in o , 
ántes echados que fuéron  de C a stilla  y  despojados 
de sus estados que eran  m u y g ra n d e s , trataban de 
nuevo de re v o lv e r  el reyn o  con d iferentes tratos que 
traian. Q uexabase e l R e y  de C a s tilla  que quebranta
ban las con dicion es de là  con federación  y  asiento 
que se tom ó con ellos poco ántes : que si deseaban 
durasen las treguas , e ra  forzoso hacer sa lir  á  los 
Infantes de to da Espafia. E l  R e y  de N a v a r r a ,  o ido 
lo que en este propósito le decian  los E m baxadores 
de C a s tilla  , persuadió á sus herm anos se em barca
sen para I t a l i a ,  con in tento de seguillos é l m ism o 
en breve. D e c ía le s  qüe ganado el reyn o  de N á p o r  
les, de que se m ostraba alguna esp eran za, no fa lta ria  
ocasion p ara recobrar los estados que en C a s tilla  les 
quitáron , pues todo lo dem ás seria  fá c il á los 
vencedores de I ta lia  : llegaron  por m ar á S ic ilia .

E l R e y  D on  A lo n so  su herm ano estaba a llí á la  
f liira , esperando ocasion  de apoderarse d el re y n o  de 
N ápoles, y  para este  efecto  preten día gan ar las v o 
luntades de los Señores de aquel reyn o , y  de p o 
ner am istad con los dem as P rin cip es de Ita lia  ,  so
bre todos con el P o n tífice  E u g e n io , de quien ten ia  e x 
periencia le  era  m uy co n tra rio  y  deseaba desbaratar 
sus intentos. O fre cía se  buena ocasion para sa lir con 
esto por la  la rga  indisposición  dé la R e y n a  ,  y  por 
la diferencia que los G ra n d ts  de aquel reyn o  tenían  
entre sí : item  por una desgi’a cia  que sucedió al P on  i
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t í f ic e , alborotóse tanto el pueblo de R om a ,  que á él 
fu é  forzad o  huirse de aquella  ciudad. L a  venida á 
R o m a  de A n to n io  G olona P rín cip e  de Salerno hizo 
q u e e l pueblo fácilm ente tom ase las arm as , y  se al
borotase con tra  el P ap a. L a  causa deste odio era que 
persegu ía  á los Señores de la casa C olo n a  ,  y  que 
p or cuipa su y a  aquellos dias la  gente de P h ilip e  Du- 
q^e de apilan  debaxo la  con du cía  de  F ran cisco  Es
fo rc ia  ta láron  y  saquearon la  cam paña de Rom a. Ho
y ó  el P on tífice  por e l T ib re  en una barca ; y  si biea 
p ara  m a y o r d isim u lación  iba  vestido de fra y ie  Fran
cisco  ,  desde la  una rib era  y  desde la  o tra  le tirároa 
p iedras y  dardos : grande a tre v im ie n to , pero tanto 
puede la  in dign ació n  del pueblo y  su ira  quando está 
irr ita d o . E n  las galeras que halló  apercebidas en Os
t ia  j  pasó á T oscana.

E sta  afren ta  del P o n tífice  com o se divulgase por 
todas las p ro vin cias ,  causó diferentes m ovim ientos en 
los ánim os de ios P rín cip es conform e á la  afición y 
pretensiones de cada qual. A lgu n os le  juzgaban por 
digno de aquella desgracia  por ten er irritados sia 
p ropósito los su y o s , los de cerca  y  los de léxos : los 
m as se ofendian que se opusiese á los intentos san
tísim os de los P ad res de B asllea  , y  decian  que por 
su  m ala con cien cia  tem ia no le fuesen contrarios. La 
ofension era tan grande ,  que estaban aparejados á 
to m a r las arm as sobre el caso. E l R e y  de A ragó n  su
p o  esta d esgracia  en P alerm o á  los nueve de Julio: 
do lióse com o era  justo de la  afren ta  del nombre 
C h ristian o  y  m agestad P o n tifica l  ̂ pero de ta l manera 
se do lia  que se al'egraba se ofreciese  ocasion  de mos
tra r  la  piedad de su ánim o y  de gan ar al Pontífice. 
E n v ió le  sus E m baxadores que le diesen e l pésame, 
y  le ofreciesen  su ayu d a  para castiga r sus enemigos 
y  sosegar el pueblo.

A le g ró se  e l Pon tífice  con esta em baxada , mas no 
acep tó  lo  que le  o fr e c ia , porque sosegada aq u ella  
tenipestad den tro  d el quinto mes ,  los alborotos de 
R o m a cesáron ,  y  ios ciudadanos reducidos á  lo qu® 
era  razón ¡  se sugetáron á la  voluntad del Pontífice,



V recibieron en e l cap ito lio  gu arnición  de soldados; 
eon que fuéron absuelíos de las censuras en que por 
injuriar al P on tífice  in cu rrieran . E n  Espafia fa lle c ió  
en A lcalá  de H enares á d iez y  seis de Setiem bre D o n  
Juan de C on treras A rzo bisp o  de T o le d o  ; su cuerpo 
sepultáron en la  Ig lesia  M a y o r  de T o le d o  en la  c a 
pilla de San llefon so con enterram iento m uy solem ne, 
y las honras m u y señaladas. Juntáronse los can ó- 
nigos á nom brar sucesor ; y  d iv id id os los votos ,  unos 
querían al A rce d ia n o  de T o le d o  V a sc o  R a m írez de 
G uzm an ,  otros a l D ean  R u y  G a rc ía  de V í l la q u i-  
ran. E sta div isión  dió lugar á que el R e y  entrase de 
por m edio j  y  á in stan cia su ya  fué nom brado p or 
Arzobispo de T o le d o  D o n  Juan de C erezu ela  herm a
no de p arte de m adre del C ondestable D o n  A lv a r o , 
y  que de O bispo de O sm a poco ántes pasara á ser 
Arzobispo de S ev illa . A  este m ism o tiem p o que e l 
R ey estaba en M ad rid  ,  fa lle c ió  en aquella v illa  D o n  
Enrique de V ille n a  ,  e l qu al hasta lo  postrero de su 
vejez sufrió con pacien cia  y  con el entretenim ien to  
que tenia en sus estudios ,  la  in ju ria  de la  fortun a 
y  verse p rivado de sus dignidades y  estados. F u é  da
do á las letras en tanto grad o que se d ice  aprendió 
arte m agica : sus libros por m andado del R e y  fu é 
ron entregados para que los exám inase á L o p e  de 
Barrientos fra y le  de S an to D om ingo , m aestro que 
era del P rín cip e  D o n  E n riq u e . E l hizo quem ar par
te d e llo s , de que m uchos le  c a rg a b a n , ca  juzgaban 
se debian aquellos libros que tanto c o stá ro n ,  con
servar sin p e ligro  y  sin dañ o para que se aprove^  
Chasen dellos los hom bres eruditos. R espondió é l por 
escrito en su defensa escusándose con la  voluntad y  
órden que ten ia  del R e y  , á que é l no podia fa lta r .

. L o s señores de N áp oles por el aborrecim ien to  que 
tenian al estado presente de aquel r e y n o , y  por estar 
cansados del gobiern o de m uger y  sus desórdenes ,  se 
inclinaban á fav o re cer al R e y  de A ra gó n . E l  con 
grandes promesas que h izo  á N ico lao  P ic in in o  ,  un 
gran C ap itan  en aquella  sazón en I ta lia  ,  pariente de 
B raccio que fué otj:o gran  cau dillo  ,  le  a traxo  para
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que siguiese su partid o. E n  P alerm o otro sí hizo con-f 
fed eración  con -el P r ín c ip e  de T a ra n to  y  con sus 
parientes y  a lia d o s , que por ser m altratados del Du
que de A n jou  ,  y  de Jacobo C ald o ra  y  de sus gen
t e s ,  acudiéron  á p edir socorro al R e y  de Aragón. 
E l  con cierto  fué que segu irían  e l p artid o  de Aragón 
á  tal que les enviase tanta gente de socorro quanta 
fuese necesaria p ara defenderse en ' l a  gu erra  que á 
la  sazón les hacian ,  es á saber dos m il caballos y 
m il infantes al sueldo del R e y  de A ra g ó n  : número 
que aunque p arecía  bastante ,  no lo  era  comparado 
con las fuerzas de los con trario s : así en breve  el Prín
cip e  de T a ra n to  fué despojado de su estado que era 
m u y g ra n d e , de m anera que apénas le  quedáron po
cos castillos y  pueblos por ser m u y fuertes por su 
asiento ó por sus m urallas.

C a s i estaba esta guerra concluida^ y  dexadas las 
a r m a s , esperaban gozar de la rga  p a z ,  quando en 
C o sen cia  ciud ad de C ala b ria  e l D u q u e de Anjou 
quebrantado con los grandes trabajos de la  guerra, 
y  por ser aquel c ie lo  m al sano ca y ó  e n fe rm o : dolen
c ia  y  m al que m ediado el mes de N o viem b re le 
acabó en la  flor de su edad y  en m edio de su pros
p erid ad  ,  y  que estaba para apoderarse d el reyno, 
y  apénas acabadas las a legrías de las bodas y  casa
m ien to  que hizo con M arg a rita  h ija  de A m edeo pri
m er D u q u e de S ab oya  : estos son los juegos de la 
que llam an fortuna ,  esta la  suerte de los mortales, 
desta. m anera nos trocam os nos y  nuestras cosas. £1 
c ie lo  á  la  verdad a b ría  el cam in o á su contrario 
p a ra  apoderarse de aquel r e y n o ,  y  D io s  lo  disponía, 
a l qu al ninguna cosa es dificultosa j  en especial que 
la  m ism a R e y n a  pasó en N áp oles desta v id a  á  dos de 
F e b re ro  ,  p rin cip io  del año m il y  qu atrocien tos y 
tre in ta  y  c in co. A ca rreó le  la  m uerte una la rga  do
le n c ia , á que ayu dó m ucho la pesadum bre que reci
b ió  m u y grande por la  m uerte del D uque su hijo, 
en  tanto grado que se quexaba de sí m is m a , y  ss 
rep reh en d ía  de que á  tan grandes y  tan continuos ser
v ic io s  del D u q u e , no hobiese correspon did o en



amor , ántes com o cruel y  desagrad ecida acarreó  la  
muerte con sus desvíos á  aquel P rín c ip e  tan bueno. 
El cuerpo de la R e y n a  sepultáron  en el tem plo de la  
Anunciada con pequeña solem nidad y  arrebatada
mente.

Con la m uerte d e l D u q u e d e  A n jou  y  de la  R e y 
na las cosas de aquel reyn o  se trocáron ,  el p artido 
de A ragón se m e jo r ó , y  el de F ra n c ia  com enzó 3 
desfallecer ,  dado que ei pueblo de N ápoles , sin que 
se hiciese llam am iento de S eñ ores y  sin órden , d e - 
claráron por R e y  en lu gar del D uque difunto á R e 
nato su herm ano ,  conform e á  lo  que la R eyn a  dexó 
en su testam ento m andado 5 mas qué ayu d a  les podia 
dar ,  estando preso y  sin libertad  ? C asó los anos pa
sados con Isabel fhija de C á r lo s  D uq ue de L o ren a: 
muerto su su e g ro ,  por no d exar h ijo  varón se apo
deró de aquel estado. H ízo le  con tradicción  A n to n io  
Conde de V a u d e m o n t, herm ano que era  del d ifunto: 
venidos que fuéron á  las manos R en ato  fué preso y  
entregado en poder del D uque de B o rg o ñ a , con quien  
ei dicho A n to n io  tenia  hecha liga  y  alian za. Q u an to  
haya sido el d o lor y  pena que por el un desastre y  
por el o tro  recib ió  la  R e y n a  D o ñ a  V io la n te  m adre 
de ios dos D uques de A n jo u  ,  no h a y  para que 
encarecello en este lu gar ,  pues por sí m ism o se en
tiende. L a s  cosas sin duda grandem ente por estos tie m 
pos fuéron  con trarias á aquella  fam ilia  y  c a s a ,  y  
el c ie lo  no les fav o re c ió  nada q u ier por estar enoja-^ 
do con tra  los F r a n c e s e s , ó por m ostrarse á los A r a 
goneses favorable  : la  verdad es que com o las dem as 
cosas ,  así bien la prosperidad tiene su p eriodo y  rue
da con que anda vagueando y  varian d o  por diversas 
naciones y  casas ,  sin  deten erse en ninguna p arte  
por largo tiem po.

E n  N áp oles fuéron por e l pueblo elegidos y  nom
brados p or G obern adores O tin  C a ra c c io lo  ,  Jo rg e  
Alem án! y  B alth asar R a ta  ,  que eran los mas señala
dos entre los que seguían la  parte  de F r a n c ia ,  y  te 
nían grande m ano y  m aña para m over á la  m uche
dumbre y  a tra elle  á su voluntad . F a llec iéro n  al tanto
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en E spafia  grandes personages ,  nno fué D o n  Rodrigo 
d e  V e la sc o  O b ispo de P a len cia . M ató le  su mismo co. 
c in e ro  por nom bre Juan : desastre  m iserable. Este 
p erdid o el seso ,  com o traxese en la  mano una porra, 
y  los de casa le preguntasen que era lo  que preten
d ía  h acer ,  respondía él que m atar al B isp e  : los cria
dos por no entender lo que q u e n a  d e c i r ,  ca era es- 
tran ge ro  ,  se b u rla b a n , risa  que presto mudaron en 
lágrim as. E stan do e l O bispo d e scu id a d o ,  le  hirio en 
la  c a b e z a , y  ach ocó con aquella  p o r r a ,  de suerte 
que m u rió del golpe ; de tan delgado h ilo  está col
gada la  v id a  y  la  salud de los hom bres. Sucedióle 
D o n  G u tie rre  de T o le d o  A rce d ia n o  de Guadalaxara.

C A P I T U L O  V I I L

Z » £  L A  G U E R R A  D E  LOS M O R O S ,

! ^ u é  este in viern o  m u y áspero en España por 
ia s  m uchas aguas ,  atolladeros y  pantanos. L o s cami
nos tan rom pidos ,  que apénas se podía cam inar de 
una p arte á o tra  : con las cre cie n te s  m uchas casas 
y  edificios se d erribáron  ;  en V a lla d o lid  y  en Me
din a del C am po fué m ayor el estrago. E n  quarenta 
días no hobo m oliendas á causa de las m uchas aguas, 
tan to  que la  gente se sustentaba con tr igo  cocido por 
la  fa lta  de pan. E l  rio  G u a d a lq u iv ir  en S ev illa  llego 
con  su crecien te  hasta lo mas a lto  de los adarves,
m énos solam ente dos codos : los m oradores parte se
em barcáron por m iedo de ser a n e g a d o s, otros de 
d ia  y  de noche andaban velando ,  y  calafeteando 
los m uros y  las puertas para que el agua no entrase.
A  los vein te  y  ocho de O ctu bre  com enzaron estas 
tem pestades y  torbellinos ,  y  con tin uáron  sin cesar 
h asta los vein te  y  c in co  de M arzo  que se sosegaron. 
F u é  grande la  carestía  y  fa lta  de v itu a lla s , y  el cui  ̂
dado de proveerse cada uno de  lo  necesario. C on  todo 
esto no afloxaban en e l que tenian  de la  guerra con



trá los M oros ,  en que á las veces sucedía p ró sp e ra - 
mente y  á las veces al co n tra rio  j  en p a rticu la r e l 
A delantado D ie g o  de  R ib era  com o estuviese so b fe  
A lora  y  la  batiese ,  fu é  m uerto con una saeta que 
del m uro le  tiráro n  : en o tra  parte  en un rebate  
matáron los M oros á Ju an  F a x a rd o  h ijo  del A d ela n 
tado de M u rc ia  A lo n so  F a x a rd o . S uced ió  á D ie g o  de 
R ib era  en el o fic io  su h ijo  P erafan  ,  que era de  so
los quince a ñ o s; m as el R e y  quiso con esto gratifi
car en el h ijo  los se rv ic io s  de su padre m u y  gran des, 
m ayorm ente qüe e l m ozo daba m uestra de m u y buen 
natural.

L a  con goxá qué por estos desastres co íjcib iéron  íos 
de C a s t il la ,  a liv ió  en gran  p arte  una buena nueva que 
vino ,  y  fué que R o d rig o  M an riq u e h ijo  del A d e la n 
tado P ero  M an riq u e  tom ó por fuerza  y  á escala  v ista  
á Huesear ,  que es una v illa  m uy fuerte  en ía  parte  
en que antiguam en te se tendían y  m oraban los pue
blos llam ados B astetan os : dem as desto que un grueso 
esquadron de M oros qvie ven ia á so c o rre lla , fué rom* 
pido y  desbaratado por el A d elan tad o  de C a z o rla  
y  el S efior de V a ld e co rn e ja  que le  sa líéron  a l en 
cuentro : con ía  huida de los M oros el castillo  de 
aquella v il la  qu e quedaba por ganar ,  se rin d ió  ; ía  
a legría  em pero de esta v ic to r ia  en b reve  se desva
neció por otro  reves y  daño que recibiéron  íos fieles, 
no m enor que el que sucediera á los enem igos. D on  
G u tie rre  de S o to m a y o r M aestre  de A lcá n ta ra  entró 
en tie rra  de M oros con  ochocientos cab allos y  qu a
trocien tos in fan tes para com b atir á A rch id on a. D e s 
cubriéronlos las a t a la y a s , avisáron con ahum adas, 
como suelen: juntáronse los com arcanos y  a p e llid á 
ronse hasta núm ero de quinientos arm ados con saetas 
y  con h o n d a s , con que en algunos pasos angostos 
y  fragosos m atáron gran  núm ero de íos que segu ían  
al M aestre ,  de suerte que apénas é l con algunos p o
cos se pudo sa lv ar. L a  ven ida de los bárbaros ta a  
im provisa atem orizó  á lo s del M a e s tre , y  con el m ie
do del p eligro  un tal pasmo c a y ó  sobre todos que qu e
daron sin fuerza y  sin ánim o.
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A visa d o  con este p e ligro  y  daño F ern án  A lvarez 
S eñ o r de V a ld e c o rn e ja  a lió  e l c erco  que tenia sobre 
H u e lm a , aunque la  ten ia  á  punto de ren dilla  ,  pof 
en ten d er que gran  núm ero de M o ro s con la  avilen - 
texa  que ganaran ,  ven ia  á so co rre lla  : no ménos 
esfuerzo  algunas veces es m en ester para re tirarse  que 
p a ra  aco m eter los p eligro s ,  porque aunque es de ma
y o r  ánim o y  g lo ria  ven cer a l enem igo , de m as pru- 
íle n e ia  y  seso suele ser con servarse á s í y  á los suyos 
p a ra  sazón mas á  p ropósito ,  según que aconteció 

Ientónces ,  que luego se  reh izo  de fuerzas ,  y  junto 
con  e l O bispo de Jaén  dió la  ta la  á  los cam pos de 
G u a d ix  con m il y  qu in ien tos cab allos y  seis m il de 
á  p ie  ,  quem ó las m ieses que estaban para segarse, 
y  hizo otros grandes daños á los naturales. Acudiéron 
d e  G ran ad a  m a y o r n úm ero de gente de á c a b a llo , y 
com o qu aren ta  m il hom bres de á p ie  ; con esta  mo
rism a  no dudó de pelear ,  resolu ción  ,  c u y o  suceso 
(p o r  donde com unm ente calificam os los acometimien* 
to s arriscados ) m ostró no haber sido tem eraria . La 
v ic to r ia  quedó por los C h ristian os con  m uerte de 
qu atro cien tos M oros ,  y  hu ida  de los dem as ; para 
escap ar les ayu dó la noche que sobrevin o. Señalóse 
aquel d ia  de buen cab allero  e l A d ela n tad o  Perea, 
p orqu e com o le  hobiesen m uerto el cab allo  ,  y  herido 
á  é i en una p ie r n a , á pie con gran de ánim o resistió 
á  los enem igos que por todas partes le cercaban ,  y  
los h izo  re tira r  : el m en osp recio  de la  m uerte le ha
c ia  ma^ va lien te  y  le anim aba ; to d avía  la  victoria  
no fué sin sangre de C h ristian os ,  m uchos quedáron 
h eridos y  algunos m uriéron.

E n  el reyn o  de M u r c ia , no m u y léxos de Hues
e a r  , h a y  dos pueblos poco distantes en tre sí ,  e l uno 
se llam a V e le z  e l R o x o  y  el o tro  V e le z  e l Blanco, 
S ob re  estos pueblos puso c erco  el A d ela n tad o  F a x a r- 
d o , y  ios apretó de m anera que los m oradores fue
ro n  forzados á rendirse á p artid o. S acáron  por con
d ic io n  que se gobernasen por las m esm as le y e s  que 
ántes , y  que no les im pusiesen m a yores tributos 
que acostum braban pagar, E a  tres años continuados



sucediéron todas estas cosas en tie rra  de M o r o s ,  que 
las juntam os aquí p orqu e no se confundiese la  m em o
r ia ,  si se relatasen  en m uchas partes.

E l  año (de que tra ta b a m o s) fué m u y señalado, 
por las paces que en é l despues de tantas gu erras 
se h iciéron en tre  los F ranceses y  B orgoñones. P a re c ia  
que los odios que en tre  sí tenian ,  con la  m ucha 
sangre derram ad a de am bas partes amansaban. C á r 
los R e y  de F ra n c ia  hablaba am igablem ente y  con 
mucho respeto dei B o rg o ñ o n , m uestra de estar a rre 
pentido de la  m u erte  del D u q u e  Juan de B orgoñ a 
hecha á lo  que d ecia  con tra  su voluntad. A lle g ó se  la  
autoridad y  d ilig en c ia  de tres C ardenales que desde 
Roma v in iéro n  por L egados sobre el caso á las tres  
partes ,  F ra n c ia  ,  F lan d es y  In g laterra . P o r ia gran  
instancia que h ic ié ro n  ,  alcanzáron que los tres P r ín 
cipes interesados enviasen sus E m baxadores cada qu al 
por su parte á la  ciudad de A rras . Jun tos que fu e
ron ,  se com en tó á tra tar de las cap itu lacion es de la  
paz. P artiéron se  de la junta ios Ingleses por la  e n e 
mistad an tigua y  com p eten cia  que tenian sobre e l 
reyno de F ra n c ia . E l  Borgoñon se m ostró mas in c l i 
nado á rem ediar los m ales tan graves y  tan co n ti
nuados. C on certáron se  que en m em oria de la  m uerte 
que se dió  al D u q u e Juan de B orgoñ a ,  el R e y  de 
Francia para hon ralle  en el mismo lu gar en que se 
cometió el caso ,  edificase un tem plo á su costa con 
cierto n úm ero de can ón igos que tuviesen  cuidado de 
asistir a l oficio  d iv in o . L a s  ciudades de M acón  y  de, 
A uxerre quedáron p ara siem pre por e l de B orgoñ a: 
otros pueblos á  la  rib era  del rio  Som a le  fuéron da
dos en prendas hasta tanto que le  contasen q u a tro -  
eientos m il escudos  ̂ en que por aquella  m uerte pe
naban a l F ran cés.

N in gu n a  cosa p a re cia  dem asiada á aquel R e y ,  
por el deseo qu e ten ia  de reco n cilia rse  con e l B o r -  
goñon,  y  a p arta lle  de la  am istad de los Ingleses ,  ca  
estaba c ie r to  que con esta  nueva con federación  las' 
fuerzas de F r a n c ia ,  á la  sazón m u y acabadas ,  en 
Breve v o lv e r i* »  en s í ,  com o á la  verdad sucedió. E ij
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p a rticu la r los de P a rís  despertados con la n ueva.desta  
a lian za  tom áron las arm as co n tra  los Ingleses , y  
aquella ciudad R e a l v o l v i ó  a l antiguo señorío de; 
F ra n c ia . Juntam ente las dem as cosas com enzaron a 
m e io ra rse , que hasta entonces se hallaban en muy 
m al estado. N u estras historias afirm an que para con
c e r ta r  estas paces de A rrá s  fu é  m ucha p a rte  D ona , 
Isabel herm ana del R e y  de P o rtu ga l , que estaba ca
sada con e l D u q u e P h ilip o  de B org oñ a. D ic e n  otrosí 
que tu vo habia con el R e y  de F ra n c ia  p a ra  tratar 
d e  las condiciones de la  p a z ; si esto fu e  asi , 0  si se 
d ice  en g ra c ia  de P o rtu g a l ,  no lo  sabría  a v e n -

^^^En Espafia las R e y n a s  de A ra g ó n  y  de N avarra  
en  sazón que los R e y e s  sus m aridos tem an con cerco 
ap retad a  la  c iudad de G a e ta  , com o se d ira  uego, 
a lcan záro n  del R e y  de C a stilla  (el qual desde M adrid 
ib a  á B u itrag o  á in stan cia  de Iñ ig o  L ó p e z  de M en
d o za  que pretendía a llí feste ja lle  ) que e l tiem po de 
la s treguas se a largase  hasta p rim ero  de^Noviem bre. 
T u v o  en esto gran  p arte Juan de L u n a  S eñ or de lliu e- 
c a  , que fué enviad o por E m baxado r sobre e l ca so , y  
lo  persuadió á D o n  A lv a ro  de L u n a  p a rien te  suyo, 
que era  el que lo podia t o d o ,  y  sobre toda su pros
p erid a d  se - h allaba  á la  sazón a legre  por un h ijo  que 
su m uger parió en M ad rid  , que llam aron  D o n  Juan. 
F u é  grande la a leg ría  por esta causa del R e y  : los 
G ran d es asi m ism o quanto mas fin g id a m e n te ,  tanto 
con  m ayores m uestras de am or p rocuraban  gan ar su

g ra c ia . C A P I T U L O  I X .

COMO E L  R E T  D E  A R A G O N  T  SU S H E R M A N O S  

F U E R O N  P R E S O S ,

^ ^ o n  las m uertes d el Senescal Juan C a ra ccio 
lo  ,  y  de L u d o v ic o  D u q u e de A n jo u  y  de la  Reyna 
D o ñ a  Juana p arecía se le____  ___   ̂ que al R e y  de Aragón
allanaba del todo el camino para apoderarse del rey-



co de N áp oles por estar sin cab eza  ,  sin fuerzas, 
sin conform idad de los naturales ,  y  sin ayu das de 
fuera ,  y  com o dado en presa á quien q u iera  que 
le quisiese ech ar la m ano. M uchos de los Señores 
sea por entender lo  que se im aginaba era  forzo so , 
sea p o r el od io que tenian  al gobierno del pueblo 
que en ninguna cosa sabe tem plarse ,  com unicado 
entre sí e l n egocio se apoderáron  de C ap u a  con 
su castillo  : c iudad m uy á propósito para hacer la  
guerra. D e sd e  a llí por m edio de R a y n a ld o  de Á q u i-  
no , que enviáron  sobre el caso á S i c i l i a ,  o fre c ié -  
ron sus fuerzas y  todo lo que podian al R e y  de A r a 
gon con ta l que se a p re su ra se , y  no los en tretu viese  
con esperanzas ,  pues era  forzoso usar de p resteza  
ántes que la  p arcia lid ad  co n tra ria  se a p ercib iese  de  
fuerzas.

H allábanse con el R e y  de A ra g o n  tres herm anos 
suyos ,  todos de edad m u y á propósito y  de natu
rales excelentes. D o n  P ed ro  quedó en S ic ilia  p ara 
recoger y  jun tar toda la  dem as arm ada ; el R e y  con  
el de N a v a rra  y  D on  E n riq u e  solam ente con sie te  
galeras del puerto de M ecin a  se h izo  á la vela . T o 
mó prim ero la isla  de P o n z a , despues la de Isch ia , 
y  finalm ente llegó  á Sessa ,  do gran  núm ero de S e
ñores eran idos desde C ap u a  á esperar su venida j e l 
tnas p rin cip al de todos era  A n to n io  M arsano D u 
que de Sessa. T ra tó se  en aquella  ciudad de la  m ane
ra com o debian h acer la  gu erra  : acordáron  de c o 
mún p arecer en p rim er lu gar poner cerco  sobre la  
ciudad de G a e ta . A  siete  de M a y o  se jun táron  sobre 
ella la  arm ada de A ra g o n  y  la  gente de tie rra  que 
seguia á los Señores N eap olitan os , con que la  s i
tiaron por m ar y  por tierra . V in o  eso m esm o con 
Sus gentes e l P r ín c ip e  de T aran to . E l  R e y  de A r a 
gón se apoderó del m onte de O rlan d o  que está so
bre la ciud ad  , con que ten ia  gran  esperanza d e  
tomalla por hallarse á la  sazón los cercados no m é - 
iios faltos de v itu a llas que llenos de m iedo. In clin á
banse ellos á entregarse ; mas los G inoveses que eran 
en gran núm ero ,  á causa de sus m ercadurías y  tra 
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to s  de que aquella  n ación  saca grandes in te re se s , se 
feso lv iéro n  con gran  d eterm in ación  de defender la 
ciudad.

T om áron  por su cabeza á F ra n c isco  E sp in u la  hom. 
bre  p rin cip al , y  que en gran  m anera a tizaba á  los de- 
m a sx o n  este acuerdo h iciéro n  sa lir  de la  ciudad toda 
la  gente flaca  ,  á los quales e i de A ra g ó n  recib ió  muy 
bien , H lzo les dar de com er y  en viólos salvos á los 
lu gares com arcanos ; hum anidad con que ganó gran
dem ente las voluntades así de los cercados com o de 
to da aquella  p ro vin c ia  y  n ación . A v isa d o  e l Senado 
de G én ova  del a p rieto  en que los su yos estaban , y  
porque así lo  m andaba P h ilip e  D u q u e  de M ilán, 
acordáron  e n viar de socorro una arm ada guarnecida 
de gente y  bastecida de tr ig o  y  de m uniciones. Se- 
fialáron por G en era l de la  arm ada á B las Assareto, 
hom bre á quien  la  destreza en las arm as ,  y  cono
cim ien to  de las cosas del m ar ,  de lu gar  ̂m u y baxo, 
y  de m u y pobre que era  en su m ocedad ,  levantó 
á  aquel cargo  ; lleva b a  doce  n aves gruesas ,  dos ga
lera s y  una ga leo ta ,

E i  R e y  de A ra g ó n  ,  avisad o de la  ven ida desta 
arm ada de G é n o v a  ,  le  sa lió  al encuen tro con cator
ce  naves gruesas y  once galeras. E m barcáron se  con 
é l y  por su exem plo casi todos los Señores con cier
ta  esperanza que llevaban  de la  v ic to r ia . L o s A ra
goneses llegáron  á la  isla  de P on za , la  arm ada de 
los enem igos su rgió  á la rib era  de T e rra c in a . Avi- 
sáron los G in oveses con un R e y  de arm as que en
viáro n  a l R e y  de A ra g ó n  ,  que su ven id a  no era pa
ra  pelear ,  sino para dar socorro á sus ciudadanos 
y  proveellos de v itu a lla s  j  que si esto les otorgaba 
y  les daban lu gar para h a cello  , no seria  necesario 
v e n ir  á las m anos. F u é  gran de la  risa  de los A ra 
goneses ,  oida esta em baxada , y  no pocos los de
nuestos que sobre el caso d ixéro n . C o n  esto tomároo 
la s arm as y  ordenáron los unos y  los otros sus ba
xeles. A n te s  de com enzar la  pelea tres naves de los 
G in o veses apartadas de las dem as se h iciéro n  al 
con órden que se alargasen ,  y  quando la  bata lla  es-



tuviese trabada ,  acom etiesen  á los con trario s pop 
las espaldas. L o s  A ragoneses por pensar que hu ían, 
sin ningún órden acom etiéron  á las dem as naves ene
migas no de  o tra  suerte que si la  presa y  la  v ic to 
ria tuvieran  én las manos ; solam ente tem ian  no se 
les escapasen por la  ligereza .

E l R e y  de A ra g ó n  con su nave em bistió  la  C a 
pitana co n traria . E l  G en e ra l G in o ve s con gran  p res
teza dió vuelta  con su nave ,  y  con la m ism a carg ó  
por popa ía  R eal con saetas ,  dardos y  p iedras en  
gran núm ero ,  que p or su gran peso y  por el la stre  
estaba trastornada. C o n  el m ism o denuedo se a co 
metieron en tre  sí las denrias naves y  se abordáron: 
trabadas con garfios peleaban no de  otra  m an era 
que si estuvieran  en tie rra . Sobrepujaban en n ú m ero, 
de genté y  de naves los A ragoneses ,  pero su m u
chedumbre los em barazaba ,  y  m ucíios por estar m a
reados mas eran estorbo que de provecho ; los G i 
noveses por estar acostum brados al m ar así m arin e
ros com o soldados en destreza y  pelear se aven ta ja 
ban. Las ga leras no h iciéro n  efecto  algun o por e star 
las naves entre sí trabadas , y  ser de m u y mas a lto  
borde. L a  pelea se continuaba hasta m uy ta rd e , 
quand'O las tres n aves de los G in o veses , que al p rin 
cipio p a recia  que huian  ,  dando la  vu elta  a co m e tié 
ron de trav és las R eales ,  causa de ganar la  v ic to 
ria, E n tráron  los enem igos y  saítáron en la  R e a l: 
amonestaban á los que en e lla  p e lea b a n , se rin diesen . 
Era cosa m iserable v e r  lo que pasaba ,  la  v o cería  y  
alaridos de íos que m ataban ,  y  de íos que m orían: 
ninguna cosa se hacia  con órden n i co n cie rto  ,  todo 
procedía acaso.

L a  nave del Rey con los golpes del m a r h a cia  
agua ; avisado del p e ligro  en que estaba ,  d ixo  que 
se rendía á P h ilip o  D u q u e  de M ilán  ,  bien que au 
sente. E n  ía  m esm a nave prendiéron al P rín cip e  de 
Taranto y  al D u q u e de Sessa ; en otras doce naves 
que v in iéro n  en pod er de los enem igos ,  o tro  gran  
número de cau tiv o s , entre ellos el R e y  de N a v a rra , 
al qual al p rin cip io  de la  pelea libró  de la  m uerte 
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R o d rig o  R eb o lled o  que ten ia  á su lado. F u é  preso 
asim ism o D on  E n riq u e  de A ra gó n  : de D o n  Pedro 
no G oncu erd an  los autores ,  unos dicen  que se halló 
en la  b a ta lla  , y  que escapó con tres ga leras cubierto 
de  la  escuridad de la  noche ;  otros que con la  demas 
arm ada que tra ia  de S ic ilia  , llegó  á la  isla  de Isehia 
a l mismo tiem p o que se dió la  b a ta lla , F u éro n  demas 
de los dichps presos R am ón B o il V ir r e y  que era  de 
N á p o le s ,  D on  D ie g o  G ó m e z de San doval C on de de 
C a stro  con dos hijos su yos F ern an do y  D i e g o , D on 
Juan de S o to m a y o r , Iñ ig o  D av alo s  h ijo  del Condes
ta b le  D on  R u y  L ó p e z D av alo s ,  ju n to  con  un nieto 
d e í m ism o ,  h ijo  de B eltran  su h ijo  ,  que se decia 
Iñ ig o  de G u e v a ra  ,  y  desde E sp añ a acom pañaron á 
lo s R e y e s  p ara  esta gu erra  de N áp oles.

D esp u es de la  v ic to r ia  , que fu é  tan señalada y  
m em orable ,  los de G a e ta  con una salida que hicié^ 
ron  , ganáron los reales de los A ragoneses ,  y  sa^ 
queáron el bagage ,  que era  m u y ric o  por estar allí 
las recám aras de P rín cip es tan grandes : las com
pañías que quedaran a llí  de gu arn ició n  ,  y  los sol
dados parte  fuéron presos de los enem igos ,  otros hu
y é ro n  por los despoblados y  por sendas desusadas. 
Q u ién  no pensara que con esto e l p artid o  de A ra 
gón y  sus cosas quedaban acabadas ,  perdid a  aquella 
jorn ad a  y  la v ic to r ia  que p a recia  ten ian  entre las 
roanos ? entendim ientos ciegos de los hom bres ,  con^- 
sejos im p róvidos , y  varia s m udanzas y  truecos de 
las cosas ! T o d o  fué m u y al co n tra rio  ,  que este re
ves s irv ió  á los ven cidos de escalón p ara recobrar 
m as fácilm en te  el reyn o  ,  y  perder la  libertad  les 
fu é  ocasion de m a y o r g lo ria  : qu ién  ta l c re y era  ? 
quién  lo pensara ? D e sta  m anera los pensam ientos de 
los hom bres m uchas veces se m udan en con trario , 
gobernados y  encam inados no por la  lo ca  fortuna, 
sino por mas a lto  y  mas secreto  consejo. D ia  v jé r -  
nes á c in co  de A go sto  se dió  esta batalla  c erca  de 
la  isla de Pojiza ,  que fué de las mas señaladas deJ 
inundo.



€OMQ JEL R E T  S E  A R A G O N  T  SUS H E R M A N O S  

F U E R O N  PUESTOS E N  L I B E R T A D ,

'a d a  que fué la  b a t a l la ,  los ven cedores d ie 
ron la vu elta  á G én o v a  : a llí  quedó la  m ayor p arte  
d é lo s  cau tivos que se to m á ro n , corno por p rem io  
del trabajo y  del gasto. L o s  R e y e s  y  m uchos de lo s  
nobles presos que llegaban á trecien tos , llevaron  á  
Milán ; el mismo G en era l G in o ve s con ellos hizo su  
entrada á m anera de trium p ho n obilísim o ,  y  q u al 
de m ucho tiem po atras no se v io  en p arte  a lgu n a. 
Toda I ta lia  estaba suspensa y  á la  m ira com o u saria  
aquel D u q u e  de aquella  n ob ilísim a v ic to r ia  j  y  sus 
fuerzas que ántes eran tem idas de los de c e r c a ,  c o -  
inenzáron á  poner espanto á los que calan  mas lé x o s . 
Temían quisiese aquel P r ín c ip e  de condicion  o rgu 
lloso acom eter á  hacerse señor de toda Ita lia  con la  
codicia que tenia de m andar , y  por estar e x e rc ita d o  
en guerras continuas. E l  m ism o se hallabá m uy dudoso 
de lo que en aquel caso se debia h acer ,  y  qué re
solución seria  bien  to m arj re v o lv ía  en su pensam iento 
muchas trazas : si fo rza rla  á los R e y e s  que tenía  en su 
poder á receb ir algunas condiciones pesadas : si h a ria  
que se rescatasen á d in ero , cosa que de présente trax e - 
ra provecho y  contento  ̂ pero era  de tem er que no 
vengasen adelante aquella  in ju ria  con sus arm as y l a s  
de sus am igos ,  y  despues de vencidos ( com o ten ían  
de costum bre ) volv iesen  á las arm as y  á la  gu e rra  
con m a y o r b río . Pensaba si los re c ib ir ía  y  tra ta ría  
con m ucha honra ,  y  con p on ellos en lib e rtad  sin  
rescate h a ria  le  quedasen m as obligados : honroso 
acuerdo fu era  este ,  y  que pondría a d m iración  á  to 
do el m undo. C on sideraba por o tra  p arte  que no e ra  
consejo prudente por gan ar renom bre y  fam a per
der tan buena ocasio n  de  ensanchar su señ orío  y

'S'iti



aven tajarse  ,  y  ju gar á resto a b ierto  por esperanza 
que pocas v eces sale c ie r ta  y  verd ad era  ,  en espe, 
c ia l que los hom bres tienen costum bre ,  quando los 
ben eficios son tan grandes que no los pueden pagar, 
recom pensallos con alguna grav e  in ju ria  y  ingratitud 
señalada. E n  fin p rev a leció  el deseo de loa y  de fa -  

trató  á aquellos P rín cip es en su casa con mu-m a
ch a  honra y  regalo  com o si fueran sus compañeros 
y  am igos. H echo esto ,  se reso lv ió  de soltallos y  en- 
v ia llo s  cargados de m u y grandes presentes.

C o n  esta resolu ción  dió  m u y grata  audiencia al 
R e y  de A r a g o n ,  que un d ia  en su presen cia  trató 
m u y  á  la la rga  ,  y  probó con m uchos exem plos que 
lo s F ran ceses de su natural eran desapoderados sin 
pon er térm ino al deseo de ensanchar su señorío : que 
m uchas veces trataran  de d errib a r y  deshacer á los 
D u q u e s d e  M i la n , y  no tenian m udados los corazo
nes : s i se acostum brasen á  las riberas de Italia, 
lu ego  que se apoderasen d el re y n o  de N á p o le s , fá 
c ilm en te  se con certarían  con los G inoveses que les 
eran  am igos y  vecin os ,  sin rep a rar n i desistir de in
ten tar nuevas em presas hasta tan to  que se viesen apo
derados de toda I ta lia  : que su padre Juan Galeazo 
y  sus antepasados nunca se aseguráron de los ihten- 
tos de F ranceses. E sta s cosas se trataban  en el cas
til lo  de  M ila n  ,  y  estas p ráticas andaban quando 
M ad am a Isabel por m andado de  su m arido Renato 
D u q u e  de A n jou  , que com o queda d ich o  estaba 
preso ,  pasó por m ar p rim ero á  G én o v a  ,  despues á 
G a e ta  ,  y  ú ltim am en te con su llega d a  á N ápoles, 
qu e fué á  los d iez y  och o de O ctu b re  ,  reforzó 
grandem ente y  anim ó á  los que seguían su partido. 
A y u d ó la  con gentes que le  en vió  ,  e l Papa Eugenio, 
y  ella  por s í ganaba las voluntades del pueblo por 
su gran  n obleza ,  exce len te  in genio ,  condicion y  
trato  m uy apacible.

España cuidadosa y  tr iste  por el trab ajo  de los 
R e y e s  revoW ia v arias p ráticas de gu erra  y  de paz. 
Juntáronse cortes de A ra g o n  en Z aragoza  ,  en qu® 
á  p e tic ío a  de  la  R e y n a  se  tra tó  d e  a p erceb ir una



armada p ara  con servar las islas de C erdefia  y  de S i
cilia que sospechaban serian acom etidas por los ven 
cedores ; que y a  n adie se acordaba n i tenia esperan
za del re y n o  de N áp oles. E n  S o ria  á  los confines de  
Aragón y  de C a stilla  hobo habla en tre e l R e y  d e  
Castilla y  la  R e y n a  de A ra g ó n  su herm ana. A l l í  se 
concluyó que las treguas asentadas entre los dos re y n o s 
durasen y  se prolongasen por otros cin co meses. P a re 
cía cosa injusta ap rovech arse del desastre ageno j y  los 
ánimos de los G ra n d es de C a s tilla  por 1a d esgra cia  
de aquellos R e y e s  se m ovían  á  com pasion. P artiéron se  
de Soria  : en el cam in o se supo que la  R e y n a  D o fia  
Leonor m adre de los dos R e y e s  fa lle c ió  en M ed in a  
del C am po m ediado el mes de D ic ie m b re  : la  fu erza  
del dolor que recib ió  por e l desastre de  sus h ijo s, 
súbitamente le arran có  e l alm a ;  la  m uerte rep en tin a  
h ízo se  cre y ese  era  esta la causa. F u é  una S eñ ora  
muy p rin c ip a l y  m adre de P rín cip es tan grandes. 
H iciéronle honras en m uchos lugares , y  en e sp e cia l 
el R ey  D o n  Juan se las hizo en A lc a lá  de H en a
res y  la  R e y n a  su m uger en M ad riga l. F u é  se
pultada en San Juan de las D ueñas ,  un m onasterio 
de monjas que e lla  levan tó  á su costa fuera  de aque
lla v illa - , en que pasaba su v id a  con m ucha santidad.

E n  M ilán  ú ltim am en te  se hizo con federación  y  
avenencia entre aquel D uque y  los P rín cip es sus p ri
sioneros f cu yas cap itu laciones eran : Q u e sin  e x 
ceptuar á ninguno tuviesen  los mismOs por am igos 
y  por enem igos t el D uque para recobrar e l reyn o  de  
Nápoles p ro m etió  de a yu d a r con sus fuerzas y  gentes: 
lo mismo h izo  e l R e y  de A r a g ó n , que prom etió toda 
su ayuda p ara h acer la  guerra á los enem igos del D u 
que de M ilán . E n  gran  cuidado puso este asiento así á  
los Italian os com o á las dem as naciones. E l  R e y  de 
N avarra fu é  enviad o en E spañ a con poderes m u y 
bastantes para gobern ar el reyn o  de A ra g ó n . E r a  
necesario a lleg ar d in e r o ,  h acer nuevas levas de sol
dados , y  a p erceb ir una gruesa arm ada. E l  P rítlc ip e  
de T aran to  y  e l D u q u e  de Sessa fuéron  ̂á  N áp oles 
para anim ar y  esforzar á  los de su p a rcia lid a d  ,  y



p ara  que avisasen al Infante D on  P ed ro  en nombra 
d e l R e y  su herm ano que les acudiese con la  armada 
q u e  tenia aprestada en S ic ilia . E xecu tó se  con graa 
p resteza  lo que el R e y  mandaba : llegada que fué la 
arm ada de S ic ilia  á la  isla de Ischia  ,  se apoderó de 
la  ciudad de G a e ta  por entrega que d ella  h izo  L an - 
c ilo to  su G obern ad o r , natural que era  de Nápoles, 
á  vein te  y  cinco de D ic ie m b re  dia  de N avid ad  , y  
p rin cip io  d el año m il y  qu atrocien tos y  treinta y  
seis.

P o co s dias despues el R e y  de A ra g ó n  ,  puesto 
en  lib ertad  por e l D u q u e  com o está d ich o  , llegó á 
P o rto v en e re  ,  el qual castillo  y  el de L e r ic e  entre 
tan  grandes tem pestades ,  dado que están en las ma
rin as de G én o v a  , se conserváron en la  fe  del R ey 
de  A r a g ó n ,  y  se tenian por él mas por m iedo de 
la  gu arn ición  A ragon esa  que tenian ,  que por vo
luntad de los naturales. A lgu n os dicen  que del desas
tre  y  libertad  del R e y  de A ra gó n  se diéron  diversas 
señales y  se v iéro n  m ilagros : cada qual les dará el 
c ré d ito  por sí mismo que la  cosa m erece j á mí no 
m e p a reció  pasar en silen cio  cosas tan públicas y  tan 
recebidas com unm ente. E l  m ism o d ia que se dió la 
b a ta lla  cerca  de la  isla  de P on za ,  en la  puente que 
en Zaragoza  se edificaba sobre E b ro  d e  obra muy 
p rim a y  m u y ancha ,  com o á m edio d ia  sin bastante 
ocasion para e llo  se c a y ó  el a rco  p rin c ip a l ,  y  con 
su caid a  m ató cin co hom bres.

D ir á  alguno que las cosas casuales suele el vulgo 
m uchas v e c e s ,  quando son p asa d a s,  p u blicallas por 
m ilagros y  sacar dellas m ysterio s : sea así ,  pero 
qué dirém os de lo  que se s ig u e ?  N u e v e  leguas mas 
abaxo de Z aragoza  á la rib era  del m ism o r io  Ebro 
está  un pueblo llam ado V i l i l la  ,  ed ificado de una 
co lo n ia  de los R om anos que en los pueblos Ilergetes 
se llam aba C elsa . E n  este tiem po y  en e l de nues
tro s abuelos por ninguna cosa es el d ich o  pueblo 
m as con ocido que por una cam pana que a ll í  h a y  ,  la 
qual aquellos hom bres están persuadidos que diversas 
veces por s í m ism a con una m anera extra o rd in aria  se



to ca , sin que ninguno la  m u e v a , para anunciar c o 
sas grandes que han de v en ir  ,  buenas  ̂ ó raaias. Y o  
no trato de la  verdad  que esto tien e , n i  lo  toiEo á 
mi! cargo. C on sta  p or lo m énos que autores g rav es lo 
refieren ,  y  c itan  testigos de v ista  de aquel m ilagro . 
Dicen pues que aquella  cam pana un d ia  ántes que los 
Rayes fuesen presos ,  se tañó por sí m ism a , y  otra  
vez á trein ta  de O ctu bre  ,  y  la  te rce ra  á c in co  d e l 
mes de E n ero  próxim o siguien te ,  d ia  en que hecha 
la alianza en M i lá n ,  e l R e y  de A ra g ó n  fué puesto e a  
libertad. M uchas p legarias se h iciéro n  ,  y  m uchas 
Missas se d ixéro n  para a p lacar la  ira  ' de D io s  
que por estas señales entendían les am enazaba : co n - 
goxa y  cuidado de que se lib raron  los naturales con 
la buena nueva que v in o  de la  lib ertad  dada á sus 
Príncipes 5 y  la  tr isteza  que recib iera n  por aquel 
grave d e sm á n , y  e l m iedo de algún nuevo m al que 
sospechaban se daba á  entender por aquellas señales, 
se trocó en p ú b lica  a le g ría  de toda aquella  n ación , 
y aun de lo  dem as de E sp añ a.

C A P I T U L O  X L

L A S  P A C E S  H U E  S E  H I C I E R O N  E N T R E  LOS  

R E T E S  D E  C A S T I L L A  T  D E  A R A G O N ,

las paces que se h ic ié ro n  en M ilá n , resultó 
una nueva y  pesada gu erra  : los G in o veses tonaaron 
las arm as, y  públicam en te se rev o lv iéro n  con tra  e l  
Duque de M ilán . T en ian  aquellos ciudadanos por cosa 
pesada que el fru to  de la  v ic to r ia  ganada con su pe
ligro y  esfuerzo otros se lo  quitasen ,  y  que P h ilip o  
Duque de M ilá n  se llevase las gracias de las paces 
hechas con los R e y e s  ,  y  de ponelios en lib ertad  
con presentes que les dió : lib eralid ad  con que queda
ban cargados del od io qise por fuerza  les tendrían  los 
Aragoneses y  C a ta la n es ,  naciones con las quales a n 
tiguamente tu viéro n  gran de enem iga. Q u erellában se



dem as desto que el am paro de los D uques de M i
la n  ,  á que forzados acudiéron  e l tiem po p asado, le 
m udasen en señorío y  en una dura servidum bre. A l
terados con esta in dign ación  ,  hecha lig a  en puridad 
co n  ei P o n tífice  E u ge n io  y  con R e n ato  D uque de 
A n jo u  ,  tom áron las arm as. G obern aba aquella ciudad 
en  nom bre del D u q u e  P h ilip o  P a ccin o  A lc ia to  , que 
fu é  m u erto  en a q u ella  revu elta  y  a lboroto del pue
b lo  : á otro s que estaban por el D u q u e  ,  pusiéron 
Jas espadas á  los pechos , y  algunos quedáron heri
d o s , algunos muertos^ m irábanles las palabras , los 
m eneos que hacian  y  v isages ,  por ver si daban al
guna m uestra de a b o rrecer lo que de presente se ha
c i a ,  y  fav o re cer á los de M ila n . G on esto ( lo  que 
acon tece  en los alborotos del pueblo ) en breve  á lo 
qu e acudió la  m a y o r parte  ,  se a llegáron  todos los 
dsm as : s i  algunos sentían  lo c o n tr a r io , en lo pu
b lico  aprobaban y  adulaban los intentos de los al
borotados. .

E l  p rin cip al m ovedor deste m otin  fué Francisco 
E s p in u la , que ganó nom bre de v alien te  por la  defensa 
de G a e ta  que hizo poco á n te s ,  de que cobrara  gran 
soberbia : sobre todo se m ovia  por ser enem igo de 
los F lísco s y  de los F re g o so s , lin ages que se arrim a
ban á los A ragoneses. M uch o s pueblos por aquella 
com arca  á  exem p lo  de  G én o v a  y  por su autoridad, 
despertados con  la  du lzu ra  y  esperanza que se prorae- 

'  tia n  de la  lib ertad  ,  se levan táron  ,  y  echáron de sí 
la  gu arn ición  que tenian  por e l D u q u e  de M ilan . De- 
tu v ié ro n  los E sp añ oles que tenian  cau tivos ,  por los 
quales y  para lib rallos e l R e y  de  A ra g o n  les hobo 
d e  pagar setenta m il escudos. C o n  los S icilianos se 
hobiéron  mas m ansam ente p or causa de la  antigua 
am istad ,  buen aco g im ien to  y  con tratació n  que con 
a q u e lla  isla  tenian  : así los so ltáron  sin r e s c a te ,  solo 
tre s  hijos de Juan de V e in te m illa  quedáron por lar
g o  tiem p o en G e n o v a , no se sabe si por aborreci
m ien to  que les tu v ie sen , si por preten der dellos algu
n a gran de cantidad.

El Rey de Aragon á instancia del Duque Philip®



procuraba sosegar las a lteraciones de G én o v a  con la  
armada que D o n  P ed ro  su herm ano le envió  desde 
Gaeta ,  pero desistió  de la  em presa por p a rece lle  
cosa larga  esp erar h asta  tan to  que sosegase a q u ella  
gente tan a lborotad a ; para la  priesa que él ten ia de 
acudir á las cosas y  reyn o  de N áp oles ,  q u alq u iera  
tardanza le  era  m u y pesada ; sabia m u y bien que 
en las guerras c iv ile s  un d ia  y  una hora  ,  si no se 
acude con tiem po ,  suele causar grandes m udanzas, 
y ser causa que grandes ocasiones se desbaraten; 
ninguna cosa es m as saludable que la  presteza. C o n  
esta resolución de P o rto v en e re  en vió  á  D . E n riq u e  su 
hermano á E spafia. H ízo le  m erced del estado de A m -  
purias ,  y  m andóle que ayu dase en la  gu erra  ,  s i e l 
Rey de C a stilla  se la  h iciese  por aquella  p a r te , de  
que se recelaban á causa que e l tiem p o de las tr e 
guas espiraba. E l  m ism o R e y  con la arm ada se h izo  
á la vela  ,  y  lle g ó  á  G a e ta  á dos de F e b re ro  : e a  
este m edio D o n  P ed ro  su herm ano se ap oderara  de 
Terracina con  gran  ¡sentim iento del P o n tífice  E u g e 
nio , c u y a  e ra  a q u ella  ciud ad  ,  por pensar que ios 
Aragoneses eran tan a rro gan tes que no contentos con  
el reyno de N á p o les p reten dían  apoderarse de toda 
Italia sin  ten er resp eto  á  la  m agestad sacrosan ta, 
ni m overse por algún escrú p ulo  por ser fe r o c e s , ra -  
Jea de hom bres fiera y  m a la , com o él decia.

Con la ven id a  d e l R e y  los Señores N ea p o lita n o s 
y los soldados acudiéron  á G ae ta . N o m b ró por G en e
ral del e xé rc ito  á  F ra n cisco  P ic in in o  (en  que tu vo 
consideración á h acer p la cer a l D uq ue P h ilip o  , a ce r
ca del qual N ic o la o  padre de F ra n cisco  tenia en todas 
Jas cosas el p rin c ip a l lu gar de autorid ad  y  mando) 
en aquella sazón C a p ita n  m u y  señalado ,  de gran de 
cxércicio en las a r m a s ,  y  que se podia com p arar 
con los cau d illo s antiguos. A r d ia  I ta lia  en ru idos y  
asonadas de gu erra  : unas ciudades suspensas con las 
sospechas que ten ian  de una nueva g u e rra ; otras ha
cían ligas y  con federacion es entre sí para ech ar los 
^ragoneses de I ta lia . E n  p a rticu la r los V e n e c ia n o s, 
*iorentines y  G in o veses á  persuasión y  con a yu d a



„ e l  Pon tífice  E u gen io  quien por od io de  n uéstfa  na
c ió n  ,  quien por am or de la  F rancesa  se ligaban para 
este efecto  ,  y  juntaban sus fuerzas.

E n  Espafia  por el m ism o tiem p o se hacia  la  guer* 
r a  á los M oros. E n tre  los dem as R e y e s  estaban pa- 
ra  con clu irse las paces por la  gran  instancia y  di
lig e n c ia  que en e llo  puso el R e y  de N a va rra . Su in
te n to  era  v o lv e r  las fuerzas de aqu ella  nación  contra 
I ta lia  sin  cu id ar de las cosas de  E spafia. D o s casti
llo s  llam ados e l uno G a le a  y  el otro  C a s tille ja  se rin
d iero n  en tie rra  de M o ro s á R o d rig o  M a n r iq u e , que 
and aba con gente por aquellas partes. E l  alegría 
que resultó desta buena nueva ,  en b reve  se mudó en 
m a y o r , cu ita  por e l desastre m u y triste  del Conde de 
N ie b la  D o n  E n riq u e  de G u z m a n , el qu al por hacer 
m uestras de su esfuerzo  y  ganar la g ra c ia  de su Rey 
ten ia  puesto c erco  sobre G ib ra lta r  ,  pueblo asentado 
sobre el estrecho. A l l í  com o despues de c ierta  es
caram u za  se recogiese  á su arm ada , se ahogó con 
otro s qu aren ta  com pañeros por dar lado y  hundirse el 
b a te l á causa de l^s m uchos que acu diéron  ,  y  estar 
e l m ar con la  o rd in aria  cre cie n te  a lterado. Don 
Ju an  de G uzm an  con el d o lor que recib ió  del desas
tr e  de su padre ,  y  desconfiado de sa lir  con la empre
sa ,  a lzado sin ta rd ar e l cerco  ¿ se re tiró  á Sevilla. 
E s te  cab allero  fué e l p rim er D u q u e de M edina Si- 
d o n ia  por m erced que poco adelan te le  hizo el Rey 
D o n  Juan deste titu lo . Q u iso  ablandar aquel do lor, y 
g ra tific a r  aquel se rv ic io  y  voluntad con esta hon
r a  hecha á  la  fa m ilia  nobilísim a , y  de las mas po
derosas de E s p a fia , de los G uzm anes.

H allábase e l R e y  en T o le d o  ,  do era  vu e lto  des
pues que v isitó  á A lc a lá  y  á  M ad rid . L a  C ó rte se  
ocupaba en juegos y  regocijos con  poco ó ningún cui
dado de  la  guerra. E n  aquella  ciud ad  á  dos de Se
tie m b re  se con clu yéron  las paces entre C a s t il la ,  Ara' 
gon  y  N a v a rra  : ocasion y  m ateria  p ara  todos de 
g ra n  a leg ría . E n ten d iéro n  en h acer e l asiento 
A lo n so  de B o rg ia  O bispo de V a le n c ia  ,  y  D on Juan 
d e  L u n a  y  otras personas p rin cip ales que vinieron de



Aragón,  y  con ellos el A rzo b isp o  de T o le d o , el 
M aestre de C a la tra v a  y  D o n  R o d rig o  C on de de B e 
navente ,  que despues de m uchas porfías se aco rd á
ron en estas con dicion es : D o ñ a  B lan ca  h ija  m a y o r 
del R e y  de N a v a rra  case con D o n  E n riq u e  P rín c ip e  
de C a stilla  ; en dore á la  do.nceiia se den M ed in a  
del C am po , O lm e d o , R o a  y  el estado de V ü ie n a : 
si deste m atrim on io  no quedare sucesión ,  estos p u e
blos vuelvan  a l señorío de C a stilla  ,  y  en tal caso 
se de c ierta  cantidad de dineros (en  que se c o n ce r
táron ) a l R e y  de N a v a rra  en recom pensa de aque
llos lugares : á D o n  E n riqu e de A ra g ó n  se den cad a 
un año cinco m il florines y  á su m uger tres m i l ; los 
pueblos y  castillos que de una y  otra  p arte se tom á
ron durante la guerra á la  ra y a  de aquellos re y n o s, 
se vuelvan  á los Señ ores antiguos : á los que de una 
y otra parte se pagaron ,  sea otorgad o p e rd ó n ,  fue
ra del C on de de C astro  y  el M aestre  de A lc á n ta ra ; 
demas destos sacó e l de N a v a rra  p o r su p arte á J o 
fre M arqu es de C o rtes por ser hom bre in q u ieto , 
dese(?so de novedades ,  y  que por ser de sangre R e a l 
pretendía apoderarse d t l  reyn o.

C on  estas cap itu lacio n es las treguas se m udaron 
en paces , y  con certáron  de hacer lig a  con tra  todas 
las naciones y  P rín cip es. S olam ente el R e y  de C as
tilla sacó al de P o rtu g a l y  a! F ran cés. Y  de p a rte  
de los A ragoneses exceptuáron  a l D uque de M ilán  
y G astón C onde de F o x  ,  cu yo/p ad re  llam ado Ju a a  
falleció poco antes desto ,  y  é l heredó aquel estado 
en edad de quince afios ,  y  era  ye rn o  del R e y  de N a 
varra con certad o con D o ñ a  L e o n o r su h ija  m enor. 
D ivu lgado este co n cierto  ,  en todas partes se h ic ié -  
rcn p ro ce s io n es ,  a legrías y  rego cijo s ; gozábanse qu e 
quitado e l m iedo de la gu erra  cesaban los m ales, 
y  parecia que en E spañ a las cosas ir ia n  grandem ente 
*n m ejoría. E l  C on de de C astro  en breve a lcanzó 
perdón ,  y  v o lv ió  á C a stilla  , y  hostigado con des
tierro tan largo en lo  de  adelante se m ostró mas re
catado que ántes.

Lo que aquí se dice y en otras partes del Conde
Tom. R
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de C astro  se sacó de las corón icas destos reyn os . los 
de su casa m uestran cédulas R eales en aprobaciou 
del C on de , y  en que le prom eten recom pensa ]ura- 
f a  por l o q u i  en estas revu eltas le quitaron : m u - 
chas alegacion es y  procesos que se causaron en de
fensa de su lealtad  ,  eñ que holgáram os se ^TOceditv& 
i  sentencia para q u e  todos nos conform áram os. L o  
que se puede decir con verdad ,  es que fue un gran 
cab allero  , y  en todas sus obras de los mas señ ala- 
S  d “  a q u e í tiem po. L a  nota á m i v e r  es de poca 
con sid eración  por c o rrer la  m ism a 
de las m ejores casas de C a s tilla  ,  com o del A lm i
ran te  C on de de B en avente y  C on d e de A lb a  ,  coa 
o tro  gran núm ero de nobleza que entraron  á  la  par
te  ,  sin  q u e por eito hayan  perdido punto de su re
putación  ,  y  en e l C on de fué mas escusable lo que 
h i z o ,  p o r  la  ob ligación  que le  c o rr ía  ^
acom p añ ar á los hijos dél con quien se ^esde su
n iñ e z , que fué e l Infan te D on  F ern an do que des 
pues fué R e y  de A r a g ó n ,  dem as que los tem porales 

.corriéron  tan  turbios y  ásperos que apenas se pueae 
-d eslin dar de qué p a rte  de las dos estuviese la  razón 

y  la  ju sticia  ,  y  es ord in ario  que en tiem pos sem e- 
> u n te s  lo s  m ejores padezcan mas : razones 

m om ento para no rep arar en este punto n i hacer

desto m ucho caso. ,
E n  el en tretan to  e l R e y  de  A ra g ó n  no dexaba 

de a tra er y  gan ar los corazones de los K e a p o lita -  
nos y  a yu d ar con in dustria  sus fuerzas. Júntesele 
B a l t h i a r  R a ta  C on de de C ase rta  ,  que era  uno de 
los G obern adores nom brados por el pueblo : lo  mes
m o R am ón U rsin o  C on de de Ñ o la . P ara  ganalle y  
o b lie a lle  le  prom etiéron  p or m uger a D o n a  Leono ,  
d c f e l l a  de sangre R e a l ,  y  h ija  d e l Cor.de de U rgel 
que poco ántes desto fa lle c ió  en X a tiv a . C o n  tan o 
e l R e y  de la c iudad de C ap u a  en que se hacia 
m asa de la  gente ,  sa lió  en cam paña con  i^itento ea
ocasion de com b atir á los enemigos ,  y apoderar,®

( corao en breve se a p o d e ro ) del v a lle  de San Seve 
r i ñ o ,  de la  ciud ad  de S a le r n o ,  y  de las m arin as
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de A m a lfî. Puso g u a n u eicn es en todos estos lu gares, 
con que las fuerzas de A ra go n  §e a firm a ro n , y  e n - 
fiaqueciéron las de los A n gevin os, Q uedaba en tre 
otras la  ciudad de  N áp oles cabeza del reyn o, T en ia n  
no pequeña esperanza de gan alla  por estar los ánim os 
m uy inclinados al A rago n és ,  y  por ser grandes las 
fuerzas de su p a rcia lid a d . L o  que sobre todo íes po
nía buen corazón y  anim aba , eran los dos castillo s 
que en aquella  ciudad en m edio de tan grandes tem 
pestades to davía  se tenian por A ra g o n  ; cosa que 
parecia m ila gro  ,  y  era  com o buen agü ero  p ara  la. 
guerra que restaba,

C A P I T U L O  XIL

ÍIUE I O S  P O R T U G U E S E S  F U E R O N  M M T R A T d Q O S  

EN  AFRlÇAt

ué este in viern o  áspero por las eladas gran * 
dès y  por las m uchas n ieves que cayéro n  en Espafia; 
nadie se acordaba de frios tan recios 5 en p a rticu la r • 
estando el R e y  en G u a d a lax ara  ,  siete  leñadores que 
salieron por lefia á los m ontes com arcanos , p ere
ciéron y  se quedáron elados por la  gran fger*a  del 
frío e l m ism o d ia  de año nuevo de m il y  q u a tro 
cientos y  trein ta  y  siete. Sobre las n ieves ca y é ro n  
eladas ,  y  sobre lo uno y  lo  o tro  c o rriéro n  c ierzo s , 
con que m ucha gen te p ereció . Q u eria  el R e y  ta  tan 
recio tiem p o pasar á  C a stilla  la  v ie ja  ,  y  por estar 
los puertos m uy cu b iertos de n ieve fué n ecesario e n 
viar d elante trecien to s peones ,  que abrieron  el ca 
mino ,  y  ap artaron  la  n ieve  á la una y  á la  o tra  
parte con m ontones que hacian á m anera de v a lla d a r 
de la a ltu ra  de un hom bre á  caballo . Con esta d i li
gencia se pasáron los m ontes con que parten térm ino 
las dos C a stilla s  ,  la  nueva y  la  v ie ja  ; y  el R e y  
acudió á  cosas que le  forzaro n  á ponerse en aquel 
trabajo.

De Roa p or e l mes de Marzo pasó á Qsma,  des- 
R a
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de a llí envió  al P r ín c ip e  D on  E n riq u e  su h ijo  á A l-  
fa ro  v illa  p rin cip al á la  ra y a  de N a v a rra . Fuéron 
en su com pañía los mas de los G ran d es ,  entre to
dos el que mas se señalaba ,  era  D o n  A lv a ro  de 
L u n a  ,  que poco ántes sacó á la  R e y n a  por pura 
im portun idad el castillo  de M on talvan  , y  le  juntó 
con  E scalon a que y a  poseia cerca  de T o le d o  , sia 
acordarse que quanto c re c ia  en poder ,  tanto era la 
e n v id ia  m ayor ,  contra la qual ningunas fuerzas bas-- 
tan á con trastar. D o s  dias despues que el Príncipe 
lle g ó  á A lfa ro  ,  v ino ai m ism o lu gar la  R e y n a  de 
N a v a rra  acom pañada de sus h i jo s , y  de m ucha g e a ~ , 
te  de los suyos ,  en especial del O bispo de Pam 
plona y  de P edro P e ra lta  M ayo rd o m o  m a y o r de la 
casa R e a l , y  de otros Señores. H iciéron se  con grande 
solem nidad los desposorios del P r ín c ip e  y  de D oña 
B lan ca  en edad que tenian  de cada doce años. D e s 
posólos e l O b ispo de O sm a D on  P ed ro  de C astilla , 
persona m uy noble ,  y  de sangre R e al. G astáronse 
en regocijos quatro d ia s ,  los quales pasados , la  R e y 
na de N a va rra  y  la  desposada su h ija  se v o lv iéro n  á 
su tie rra .

E l R e y  de C a s tilla  y  su h ijo  el P r ín c ip e  D on 
E n riq u e  fuéron  á M ed in a  del C am p o. E n  aquella 
v illa  por consejo de D o n  A lv a ro  de Lu n a y  del Con
de de B en avente fué preso el A d elan tad o  P edro M an
riq u e  por m andado del R e y  ,  y  'en via d o  al castillo  
de F u en tid u eñ a  para que a llí le guardasen. Sucedió 
esta  prisión  por e l mes de A g o sto  , que fué un nue
v o  p rin cip io  de alborotarse el reyn o  , de que gran 
des m ales resultaron. L a s causas que hobo para ha
c er  aquella  prisión  ,  no se saben j  lo  que con el 
tiem p o y  por e l suceso de las cosas se e p te n d ió , fué 
que con otros Señores tenian com u n ica d o ’en qué for
m a podrian d errib a r á D on  A lv a ro  de L u n a  ,  ĉ osa 
que en aquella  sazón se tenia por crim en  con tra  la 
m a g e sta d , y  a leve.

F u é  este año m em orable y  desgraciado á los P o r
tugueses por el estrago m uy grande que en ellos 
h iciéro n  los M oros e a  A fr ic a . A r d ia a  los cin co  her-



manos del R e y  de P o rtu ga l en deseo de ganar nom 
bre y  ensanchar su señorío : en E spañ a cóm o po
dian por ser aquel reyn o  tan pequeño , y  tener h e
chas poco ántes paces con los com arcanos ? C u id á -  
Ton seria  mas honrosa em presa la  de A fr ic a  corao 
contra gente enem iga de C h ristian os. D eten ía los la  
falta  de dinero para la  paga y  socorro de los sol
dados. P a ra  rem edio desta d ificultad  por m edio dei 
Conde de O ren  E m b axad o r de P o rtu g a l en c o rte  
Rom ana alcanzáron  del Pon tífice  E u gen io  indulgen
cia para todos aquellos que tom asen la señal de la  
C ru z por d iv isa  y  se alistasen  p ara  aquella  jornada. 
F ué grande la  m uchedum bre y  can alla  de gente que 
sabido esto acu dió  á tom ar las arm as. D on  F ern an do 
M aestre de A v is  ,  com o el mas fervien te  que era de 
sus herm anos , se o freció  para ser G en eral en aqu e
lla em presa. T ra tó se  de la m anera que se debia ha
cer la  gu erra  ,  en una jun ta  del reyn o  que para esto 
tuviéron.

D on  Juan M aestre de S an tiago  en P o r t u g a l,  uno 
de los herm anos , era  de ingenio mas sosegado ,  y  
mas prudente : com o ta l fué de parecer (e l qual p u -  
ŝo por e s c r ito )  que no debian  acom eter á  A fr ic a  si 
no fuese con todas las fuerzas del reyn o ,  por ser 
aquella p ro vin cia  poderosa en arm as ,  gente y  caba
llos. D e c ia  que m uchas veces con  gran  daño fu era  
acom etida , y  a l presente seria  su p e rd ic ió n ,  si no 
se m edian con sus fu e r z a s , y  si no sabian enfrenar 
aquel orgu llo  ,  ó celo  desapoderado. „  O x alá  y o  salga 
„  m entiroso ; pero si no sosegáis esta gana de p elear, 
,,  y  la  gobernáis con la  razón ,  los cam pos de A f r i -  
jj ca quedarán cubiertos con nuéstra sangre. E n  esta 
, ,  gente y  soldados c o n fia is?  ántes de la  peiea se 
« m u estran  bravos ,  y  ven idos á las manos ,  en e l 
„  peligro y  tran ce  cobardes j  pues no tienen uso de 
}, las arm as ,  ni forta leza  ,  ni v ig o r  en sus co ra zo - 
j) nes ,  solo núm ero y  no mas. P o r ven tu ra  m en os- 
j, p reciáis á los M oros ? tem o que este m enosprecio 
» ha de a carrear algún gran  m al. M ira d  que irr ita is  
j> una gente m u y d eterm inada ,  sin núm ero y  sin



„  cuento ,  y  que por su le y  ,  por sus casas ,  por 
„  sus hijos ,  y  m ugeres pelearán con m a yo r ánimo. 
„  D iré is  que vais confiados en el ayu d a  de D i o s : eso 
„  seria  ,  si las vidas y  costum bres fueran  á  propó- 
, ,  sito  para a p lacalle  m ejores de lo  que vem os ea 
! ,  esta gente , y  si con m adureza y  con prudencia se 
„  tom aren las a r tíia s ; que los Santos no favorecen 
„  Jos locos atrevim ien tos y  sandios j  ántes será por 
„  dem as cangallos con plegarias y  ro gativas no lim - 
„  pÍ3S. A lg u n a  exper^eñcia que tengo de las cosas,

. „  y  e l am or fervien te  de ia  p atria  y  de la  salud co- 
„  mun me hacen hablar así , y  tem er no cueste á 

. , ,  todos muy caro  esta  resolución  que teneis en vues- 
„  tros ánim os Éoncebida.

A probaban este p a recer todas las personas mas 
recatadas ,  en especial los Infantes D o n  Pedro y 
D o n  A lon so j  solo D on  E n riq u e  era  e l que fomen
taba los intentos de D on  F ern an do : ten ia  grande 
autoridad ,  por ser el que era  , y  por sus riquezas y 
estudios de letras con que acred itab a  todo lo demas. 
Sucedió lo que es ord in ario  , que los mas y  su pare
cer ,  aunque peor , p rev a leció  con tra  io que sentia 
la  m ejor parte : de suerte que por común acuerdo se 
resolviéron  en pasal* adelante. A p e rc ib ié ro n  una ar
m ada ,  y  eñ ella em barcáron hasta seis rail soldados: 
sonaba la fam a que el núm ero de la  gente era  dobla
do , es á saber doce m il com batientes , que fué otro 
nuevo daño. A  doce de A go sto  se hiciéron  á la vela, 

. y  den tro de qu ince dias Ilegáron á A frica» E n  Ceuta 
donde gurgiéron > h iciéro n  consulta en qué manera 
se ba ria  Ja gu erra. T o m á ro n  resolución de cercar á 
T á n g e r  ,  ciudad de  Rom anos antiguam ente m uy no
ble, ,  á la  sazón pequeña. E stá  puesta al estrecho en
fren te  de T a r ifa  ; a l d erred or tien e grandes arena
les ,  por donde el cam po no se puede sem brar y  es 
e s t e r i l ,  fuera de algunos baxos y  valles que hay, 
que por regarse con las aguas de c ierta  fuente que 
cerca  tieiien , son de gran  frescura  y  fertiiid ad .

L o s  cercados , puesto que por espacio de tr e in ta  
y  siete d ias fuéron com batidos gallardam en te ,  nun



ca perdieron  e l ánim o ,  ántes por la  esperanza que 
tenian de ser presto so c o rr id o s , se anim aban a de
fender la  ciud ad. A c u d ié ro n  á  so corrella  los R e y e s  
de F e z  y  de M arru eco s y  oti'os Señores A fr ica n o s  
con seiscien tos m ü  hom bres que traian  de  á pie ,  y  
setenta m il de á cab allo  ,  m aravilloso  num ero ,  s i 
verdadero : la  fam a y  e l ruido suele se r mas que 
la  verdad . A  tan ta gen te  cóm o podian re s istir  los 
P o rtu gu eses?  P eíeáron  al p rin cip io  fu e rte m e n te , des
pués cercados por todas partes de m uchedum bre tan 
grande ,  se h ic ié ro n  fuertes en sus reales > pero tr is 
tes ,  fixados los o jos- en t ie rra  ,  n i respondían ,  n i 
preguntaban ,  ántes todo e l tiem p o que podian ,  se  
estaban dentro de las tiendas : la m ism a luz y  tra to  
por la  a flicció n  les era  pesada. T ra tá ro n  de h u ir ; 
pero adonde ,  ó por qué p arte  , estando todo e l cam 
po cu b ierto  de sus c o n tra rio s?  m ayorm ente que las 
p iedras se levan tan  contra el que hu ye. F o rzad o s de 
necesidad e n viáron  m ensageros de paz. L o s  barbaros 
respondiéron que se despidiesen d e  nitigyn co n cie rto , 
si no fuese que ,  entregada C e u ta  , saliesen de toda 
A fr ic a . E r a  cosa m n y pesada lo que pedían , y  que 
no estaba en su m ano p rom etello  : to d avía  por e l 
deseo que tenian  de salvarse ,  otorgáron  , y  por re 
henes e l G en e ra l D o n  F ern an do y  otras personas 
p rin cipales : los dem as rotos ,  sucios y  m altratados 
se fuéron p rim ero  á C eu ta  ,  y  de a ll í  pasaron a P o r

tugal al cabo del año.  ̂ , r. ¿ j  i 
T ra tó se  en E b o ra  en una junta de Sefiores 

asiento que tom áron , y  del cum plim iento del. D e  
común acuerdo salió  .decretado que aquellas con di
ciones ,  com o otorgadas sin  voluntad del R e y  , eran 
en sí ningunas , y  que no se debian cum plir : que la  
fe dada y  la  jura se cum p lía  bastantem ente con  d e- 
xalles los rehenes que en A fr ic a  quedaran ,  para que 
con sus cabezas pagasen lo que necia  y  locam ente 
asentáron. P o r ven tu ra  si cQn la  mism a soberbia los 
necesitaran  los bárbaros á prom eter que en tregarían  
todo P o rtu ga l , era  de cum p lir la  tal prom esa  ̂ y  
sufrir que de c u e v o  los M oros  pusiesen el pie y  e l

R  4



y u g o  de su im p erio  y  señorío en E s p a ñ a ?  Q ue si 
p rom etieran  otras m uchas cosas m u y indignas , co
m o pudiera ser , estuvieran  por ven tu ra  obh’gados 
los Portugueses á pasar p o r e lla s ?  E ! cau tiv erio  pues 
de D o n  F ern an do fué perpetuo ,  padeció menguas 
y  prisiones m u y graves. Su sepulcro se m uestra en 
la  ciudad de F e z  puesto en un lu gar a lto  com o tro
p h ée que levan táron  de nuestra nación y  por memo
r ia  de la  v ic to r ia  que ganáron : así e l que fué prin
c ip a l en la culpa ,  a c a s o , ó por la  voluntad de D ios 
fu é  naas gravem en te  que los dem as castigado.

C A P I T U L O  X I I L

COMO E L  I N F A N T E  S O N  F E  P R O  F U E  M U E R T O  

E N  E L  CERCO D E  Ñ A P O L E S ,

Eifn  E sp añ a revolv ían  sospechas de nuevos al
borotos por estar gran  parte  de los G ran d es averses 
de  su R e y  p or la  prisión injusta ( com o ellos de
cian  ) que se h izo  en la  persona de P ed ro  M anrique. 
A sim ism o se veian  por todas partes en tre las per
sonas eclesiásticas grandes contiendas y  debates ,  á 

-causa que el P on tífice  E u g e n io , por ten er desde el 
p rin c ip io  de su Pon tificado por sospechoso e l con
c ilio  de B asilea  ,  procuraba d iso lve lle  ; que era  un 
cam ino inventado á propósito para h acer burla y  en
flaquecer las fuerzas de los con cilio s , que enfrenaban 
y  ponian algún espanto á lo s  Pontífices R o m an o s; pe
ro  desistió deste intento por entonces p or cartas que 
en esta razón le  v in iéron  m u y graves del E m perador 
Sigism undo ,  y  del C ard en al C esarin o  su Legado. 
L o s  Padres de B asilea  tom ando mas autoridad y  ma
no de lo que por ven tu ra  fuera justo ,  y  irritados 
p o r lo que el Papa in tentara ,  le  h ic ié ro n  intim ar 
que si no venia en persona al c o n c il io ,  pronuncia
rían  con tra él lo  que se acostum bra con tra  los que 
desam paran su oficio ,  y  no cum plen con io que



son obligados y  con  el deber en caso sem ejante. N o  
quiso obedecer ; am enazaban de deponelJe y  q u ita lle  
la autoridad P o n tifica l que tenia.

Este era  el in tento de los O bispos : los P rín c ip e s 
Christianos no se conform aban en un p a re c e r , algunos 
resistian á aquel intento com o arro jad o y  tem era rio , 
por la m em oria qne tenian de las llagas que en e l 
scisma pasado re c ib ió  la Ig le s ia  C h r is t ia n a , que apé
nas se habian encorado y  san ad o; en p a rticu la r h izo  
resistencia el E m p erad or Sigism undo ,  dado que no 
era nada am igo del P on tífice. P o co  prestó su autori
dad á causa que en el m ism o tiem po que estas p lá
ticas se co m e n záro n , pasó desta v id a  á nueve de D i 
ciembre ,  mas señalado por la  paz de la  Iglesia  que 
fundó, y  por h abella  ahora defendido ,  que por los 
muchos afios que im peró. Sucedió en su lu gar su 
yerno A lb e rto  D u q u e de A u s tr ia  , que y a  era  R e y  
de Romanos. C oronóse p rim er dia  de E n ero  p rin c i
pio del año m il y  qu atrocien tos y  trein ta  y  ocho ,  en 
tiempo que en un lu gar que ten ia  D on  A lv a ro  de L u 
na en C astilla  la  v ie ja  llam ado M a d e ru e lo ,  cayéro n  
piedras tan grandes com o alm ohadas p eq u eñ as, que 
no hacian daño por ser la  m ateria  liv ian a .

Para a ve rig u ar el caso y  inform arse de todo en
viáron á Juan de A g re d a  A d a lid  del R e y  ,  que tra 
xo á R oa do halló  al R e y  de C astilla  , algunas de 
aquellas piedras. D udábase si era  buen agü ero  ó m alo, 
pero ni aun del suceso de la  gu erra  de los M oros se 
wtendió bastantem ente que era lo  que aquellas p ie- 
<̂ ras pronosticaban ,  ca  por una parte H uelm a (pue
blo que los antiguos llam áron  O n ova ) dado que es
taba fortificado con núm ero de soldados y  con m u - 
J'allas bien fuertes ,  fué ganada de los M oros por la  
Duena industria y  esfuerzo de Iñ ig o  L ó p ez de M en
doza Señor de H i t a , á cu y o  cuidado estaba la  fron 
tera de Jaén : por o tra  p arte  e l a leg ría  no duró 
®^cho á causa que R o d rig o  P e re a  A delan tad o de 
^azorla en una entrada que hizo en tie rra  de M oros, 
‘̂ 2 muerto por m ucho m a y o r núm ero de enem igos 

cargó sobre é l ,  y  de m il y  quatrocientos sol

| i |  tf; 

i
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dados qüe l le v a b a , solos v ein te  escapáron por los 
p ies. T am p o co  los M oros ganáron la  v icto ria  siü sais- 
gre  ,  que el m ism o C ap itan  que e ra  de los Bencer- 
ra jes ,  y  G obern ador de G ra n a d a , pereció en el en
cu en tro  con otros m uchos ,  que fué algún a livio  dèi 
desastre.

E l R e y  de A rítgon  por estar a gra v ia d o  y  sentido 
d e l P o n tífice  E u gen io  p arecia  a yu d a r los intentos de 
los de B a s ile a , en especial que dem as de ios desa
guisados pasados al presente Juan V itelescO  Patriar- 
ch á  de A le x a n d ria  con gen te del Pon tífice  y  por su 
órden h izo  entrada por la s  fron teras d e l reyno de 
N á p o le s ,  y  con su venida se  a lterá ro n  y  írocároa 
m ucho los ánim os de los naturales ,  tan to que el Prín
c ip e  de T a ra n to  y  el C onde de C ase rta  se pasáron á 
la  p arte  del P a p a , com o pers&nas que eran poco 
constantes en la ,f é ,  de in gen io  m udable y  vario. Al 
co n tra rio  A n to n io  C olo n a  se re co n cilió  con el Rey 
de A ra gó n  con esperanza que se le  d ió  de recobrar 
e l  principado de S alern o que ántes le  quitaran. El 
P a tr ia rch á  fué en b reve  desbaratado por los de Ara
g ó n , y  forzado á salirse d e l re y n o  de N á p o les, si 
bien  ven ia  arm ado de censuras y  co a  valientes solda
dos. L o s  otros Señores se  reduxéron  al deber en el 
m ism o tiem po qué R en ato D u q u e  de  A n jo u , resca
tad o  de la  prisión  én que le  tenian , con  su aririadí 
lle g ó  á  N áp oles á d iez y  nueve de M a y o . Su venida 
fu é  de poco m om ento por no tra e r  d in ero  algiüno pi' 
ra  los gastos de  la  g u e rra , solo los ánim os de muchos 
se despertáron á la  esperanza y  deseo de novedades.

E n  m uchas partes se em prendió la  llam a de h 
gu erra . L a  m a y o r fuerza  d e lla  andaba en las tierras 
d e l A b ru zo : Ja co b o  C ald o ra  , C ap itan  m uy expe»' 
m entado ,  sustentaba en aquella  com arca  e l partt 
de R en ato  : é l m ism o desque supo su ven ida  , 
dió  luego en persona ,  m agü er que no m u y conna 
de la v ic to r ia  á causa que e l p artid o  de Arag*^ 
de cada d ia  más se adelan taba ,  y  muchos 
y  castillos por aquella  com arca  venian  en poder 
los A ragoneses. R en ato  p ara  ganar reputación  y
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tretencf acordó desafiar al enem igo á hacer cam p o ,
V en sefial del riepto le  en vió  una m a n o p la ,  si de  
corazón no se sabe. L o  qu e consta es que el A r a g o 
nés aceptó , y  todo aquel aGometimiento se fué en 
humo , por las d iferen cias que re su ltá ro n , com o e ra  
forzoso,  sobre el d ia  y  e i lu gar y  o tra s  circun stan cias 

del com bate.
En B u rges e l R e y  de F ra n c ia  en una junta que 

hizo de todos los estados de su reyn o  ,  aprobó los 
decretos dé B asilea  por una le y  que vulgarm en te se 
llama P rag m ática  S an ction  ,  por la  qu al m andó se 
sentenciasen los p le y ta s . D ió  gran  pesadum bre ai P a 
pa Eugenio aquella  le y  , porque con e lla  p a recia  se 
quitaba casi toda la  autoridad a l S u m o P o n tificad o  
en F rancia sea en co n ferir lo s beneficios ,  sea en  sen
tenciar los p leytos. A s í  con m ayor resolución  se  d e 
terminó de d iso lver e l c o n cilio  de B asilea  , de do 
procedían ta les efectos ,  dem as de otros nuevos m ie
dos que se m ostraban. H íto pues un nuevo e d ic to , 
en que pronunció trasladaba e l co n cilio  á F e rra ra  
ciudad de la  I ta lia . E l L e ga d o  C esa rin o  ,  sabida la  
voluBtad d el P o n tífice  ,  y  con él de siete C arden ales 
que eran , los c in co  se  pasáron á  F e rra ra  : los otros 
dos se quedáron en B asilea .

La  causa que se alegaba para m udar e l  lo g a r , e ra  
la venida del E m p erad or Juan P aleo lo go  ,  y  del P a -  
triarchá de C o n stan tin o p la , que pasáron á I ta lia  con 
intento de u n ir las Iglesias de O rien te  con las de  O c 
cidente, y  hacer la paz que todos tanto deseaban. 
Llegados que fuéron  á  F e r r a r a  , les h iciéro n  m ucha 
honra. S obrevin o p e s te ,  que forzó  de nuevo á pasar 
el concilio á F lo ren c ia  cabeza de T oscan a. E n  aque
lla ciudad con trab ajo  de m uchos d ias se  diisputaron 
las controversias que e n tre  los L a tin o s y  los G r ie 
gos hay , con m a y o r ru id o  y  esperanza de presente 
que provecho p ara adelan te. L o s P a d res de B asiiea  a l 
principio preten diéron  y  tra táro n  que los G rie g o s 
fuesen alia : no saliéro n  con  ello . P o r  esto y  por la  
*^iso]ucion del c o n cilio  mas irr ita d o s con tra  el P o n 
tífice E u gen io  qué a m e d re n ta d o s , n om bráro n  por



P resid en te  en lu gar de C esarin o  á L u d o víco  Carde
n al A relaten se. Demias desto trataban de cosas á la 
rep ú blica  y  á la  ig le s ia  perjud icia les y  malas. Ame
nazaban que qu itarían  á E u gen io el Pontificado ,  y él 
depuesto ,  nom brarían otro  Papa en su lu gar.

E n  Ita lia  á la  sazón que R en ato  D uq ue de Anjou 
se  ocupaba en com b atir los castillo s que en  el Abru- 
z o  se tenian por sus en em ig o s, e l R e y  de Aragón 
anim ad o con la  prosperidad de sus cosas se determi
n ó m archar la v u e lta  de N áp oles ,  ciudad que era ca
b eza  de la  gu erra  y  del r e y n o ,  y  por seguir la gen
te  m oza á R en ato  se hallaba sin bastante guarnición, 
n i  aun tenia v itu a llas para m uchos dias. E n  el campo 
A ra g o n é s pasáron alarde  hasta quince m il hombres, 
y  en la  arm ada se contaban quatro g a le r a s , siete na
v e s  g ru e sa s ,  y  otro  m a yo r n úm ero d e  baxeles pe
queños á  propósito que por la  m ar no entrasen en la 
ciud ad  bastim entos. C o n  este  ap arejo  cercáron por 
iiiar y  por tierra  á vein te  y  dos de Septiem bre aque
lla  ciudad ,  que es de las m as sefialadas que tiene 
I ta lia  ,  en núm ero de ciudadanos y  arreo  , magestad 
de  e d ific io s , y  en todo lo al. H allábanse presentes con 
el R e y  y  en su e x é rc ito  y  cam po M ath eo Aquaviva 
D u q u e  de A t r i ,  e i C on de de Ñ o la  ,  Juan Veintemi- 
1 1 a ,  P ed ro  C ardon a.

L u e g o  . que hobiéron  barreado y  fortificado los 
r e a le s ,  com enzáron á a p are jar escalas y  otros inge
nios p ara la  batería. R ep artiéro n se  los esquadrones 
p o r lugares á propósito para ap retar los cercados. Es
taban y a  para dar el. asalto  ,  quando la  fo rtu n a, qus 
tie n e  por costum bre de jugar y  burlarse en las cosas 
h u m a n as, y  m ezclar las cosas adversas con las prós
peras ,  trastorn ó todos los intentos dei R e y  de Ara
gón con un m u y triste  desastre. F u é  así que el In
fan te  D on  P ed ro  de A ra g ó n  á v ein te  y  tres de Octu
bre ,  por la  m añana salido de los rea les ,  se adelanto 
nn poco para a ta la y a r  la ciudad. E n  esto dispararon 
una pelota de un tiro  de a rtille r ía  desde la Iglesia ^  
N u estra  Señ ora  de los C arm e lita s  , con que ie hirie ' 
ron y  raaíáron. Tres veces saltó  la  b a la ,  y  con



qaarto salto que dió  ,  le  quebró la cabeza : e l cuer* 
po muerto fué llevad o á la  M adalena. A c u d ió  á la  
triste nueva e l R e y  D o n  A lon so su h e rm a n o , y  be
sado el pecho del d ifun to  : „  D ife re n te  a leg ría  (dice) 
j, esperaba de t í ,  ó herm ano ,  eterna honra de n ues- 
„tra  patria y  p a rtíc ip e  de nuestra g lo ria . D io s h a y a  
j, tu alma. “  Jun to con esto con sollozos y  lágrinrtas 
á los que presentes se halláron. , ,  E ste  dia  (d ix o )  

soldados , hemos perdido la  flor de la  cab allería  y  
„  de toda la  gala  ; con quánto d olor digo  estas p a -  
„  labras! M u rió  en lo  mas florid o de su m ocedad, 
en edad de vein te  y  siete  a ñ o s ,  sin casarse. H allóse 
ea muchas gu erras , y  en eilas ganó prez y  honra de 
valeroso : depositáronle en el c a stillo  del O vo.

Los soldados vulgarm en te  y  tam bién la  m uche
dumbre del pueblo tuvo por mal a gü ero  la  m uerte de 
Don P e d r o , en esp ecia l que con las m uchas aguas no 
se podia b a tir  la  c iu d a d , ni dar el asalto : por esto 
alzado el cerco  ,  se re tiráron  á C ap u a. E l M arqu es de  
Girachi Juan V e in te m illa  en este m edio enviad o a l 
encuentro contra R en ato  ,  que acu dia con gentes para 
socorrer á los cercados ,  se encontró coa él en e i 
valle de G ard an o. P ren d ió  con su llegada al im p ro
viso algunas de los enem igos ,  con que los dem as 
fuéron forzados á doblar el c a m in o , y  por otra  p ar
te pasar á tie rra  de N c la . E sto  h e c h o , ei V e in te m illa  
con su esquadron en ordenanza se v o lv ió  al cerco  de 
tápeles. E l R e y  D o n  A lo n so  con intento que ten ia  
líe volver á la  gu erra  luego que el tiem po diese iu - 
gar y  se abriese ,  se d eterm in ó de llam ar desde E s 
paña los otros dos sus herm anos.

El deseo que ten ia  de gan ar e l reyn o  de N á jlo - 
^̂ s, era ta l que m ostraba no h a cer caso de ios r e y -  

que su padre le dexó ,  si bien com enzaban á ser 
tfabajados por un buen núm ero de gen te F ra n ce sa , 

por estar acostum brada á ro bar , debaxo .de la  
^nducta de A le x a s d r o  B orbon h ijo  bastardo de Juan 
■Pilque de B orb oa rom pió por aquellas p artes. L l e -  
''iban, otrosí por C ap itan  á R o d rig o  V illa n d ra n d o , 
í^tsona que aunque era  E sp añ ol y  n atu ra l de V a lla -



dolid, sirvió muy bien al Rey de Francia en las 
guerras contra los Ingleses, y de soldado particu
lar llegó á ser Capitan , y alguna vez tuvo debaxo 
de su regimiento diez mil hombres. Era robusto de 
cuerpo, muy colérico. Estaba aquella gente acostum. 
brada debaxo de aquellos Capitanes á vivir de rapiña, 
talar y saquear pueblos y campos como los que tenian 
el robo por sueldo, y la codicia por gobernalle: 
hiciéron entrada por el condado de Iluyselion. Fui 
grande el cuidado en que pusiéron á los naturales, I la Reyna de Aragón y al Rey de Navarra. Mas 
fué el miedo que el daño ; en breve aquella tempes
tad se sosegó á causa que los Franceses por la as
pereza del tiempo diéron la vuelta ácia otra parte, 
y se retiraron sin hacer en aquel estado algún daño
notable.  ̂ t> i

Aciago año y desgraciado fue este para rortugai 
así bien por la pérdida tan grande que hiciéron en 
Africa , como por la peste que se derramó casi por 
todo aquel reyno con muerte de gran número de 
gente. El mismo Rey Don Duarte en el convento de 
Tomar en que por miedo se retiró , de una fiebre que 
le sobrevino , finó á los nueve de Setiembre martes, 
Así lo hallo en las corónicas  ̂ mas por quanto aña
den que hobo aquel dia un graadeeclipse dei s o l, es 
forzoso digamos que finó viérnes á los diez y nue
ve de aquel mes en que fué la coajuncion, y por con
siguiente el eclipse. Principe que en su reynado no 
h izo  cosas muy notables a causa del poco tiempo 
le duró , ca reynó solos cinco años y treinta y s¡ete 
dias. Fué aficionado á las letras, Dexó escrito ua h' 
bro de la forma como se debe gobernar ua reyno* 
Ordenó qu« el hijo mayor de aquellos Reyes en ade
lante se llamase Príncipe , como se hacia en CastiUa- 
Sus hijos fuéron Don Alonso el mayor , que le suce
dió en «1 reyno, bien que no pasaba de seis ano. 
Don Fernando Duque de Viseo , Maestre de Christu 
y de Santiago, y Condestable de Portugal, '
jos fuéron Doña Leonor Reyna de Portugal, y f 
Isabel Duquesa de Berganza , y fuera de otros nij



qne tuvo m u ch o s,  D o n  D ie g o  á quien d ió  la  m u erte 
el Rey D on  J u a a  su cufiado ,  y  D on  M a n u e l,  que 
]legó finalm ente á ser R e y  de P ortu gal.

Fué asim ism o h ija  d el R e y  D o n  D u a rte  la  E m 
peratriz D o ñ a  L eonor m uger de F e d e rico  T e r c e r o ,  y  
0adre de M ax im ilia n o  ; D o ñ a  C ath a lin a  ,  que estuvo 
concertada con diversos P rín cip es y  con ninguno 
casój finalm ente D o fia  Juana m uger de D o n  E n r i
quecí Q u arto  R e y  de C astilla . E l gobierno del reyn o  
por la poca edad del n uevo R e y  quedó encom endado 
á la R eyn a D o fia  L eo n o r su m adre ; asi lo dexó d is
puesto el R e y  d ifu n to  en su te stam en to , c láusula de 
que resultáron grandes debates por estrafiar los natu
rales ser gobernados de m uger ,  en especial e stran - 
gera. B ien  es verdad  que algunos tenían por e lla , 
obligados por algunas m ercedes recebidas á n te s ', ó  
movidos de algún  p a rtic u la r  Ínteres. C o rria n  p eligro  
de venir á  las m anos y  ensangrentarse : finalm ente 
prevaleciéron los que eran mas num ero y  mas fu er
tes. Juntáronse p ara tom ar acu erdo sobre el caso. S a 
lió nombrado por G ob ern ad o r e l Infante D on  P ed ro  
Duque de C o im b r a ,  y  tio  del nuevo R e y . E l se n ti
miento de la  R e y n a  por esta  causa fué qual se puede 
pensar. D esp ach ó  sus cartas y  E m baxadores para que
rellarse del a g ra v io  á  sus herm anos ,  y  tam bién a l 
Rey de C a s tilla  su cuñado y  p rim o ,  d ilig en c ia s  
que poco p restáron,

/

C A P I T U L O  X I V ,

2)B L A S  A L T E R A C I O N E S  D E  C A S T I L L A ,

o r e l m es de A g o sto  pasado h u y ó  el A d e -  
iatitado P ed ro  M an riq u e  , su m u ger y  dos h ija s que 
ôn él estaban ,  del c a s tillo  de F uen tid uefia  en que le  
“̂nian preso : descolgóse con cuerdas que echáron 

por una ventana j fuéron  p articip an tes y  le  a y u d á ro a  
®JgUQOs criad o s d e l A lc a y d e  G ó m e z C a r r i l lo ,  d e

**■



' 4 3 P-

q y e  resultaron nuevas a lteraciones. E l  A lm iran te  Bou
F a d riq u e  y  .Don P ed ro  de Z iíñ iga  C on d e de Le- 
desm a se a liaron  con e l A d elan tad o  ,  y  se concer- 
táro n  para a b atir á D o n  A lv a ro  de L u n a . Juntáronse 
con  elios para el m ism o efecto  Juan R am írez de 
A re ü a n o  Señor de los C am eros ,  y  P edro de Mendo
za  Señor de A lm a z a n , y  D on  L u is  de la  C erd a  Conde 
de M ed in aceli : allegáronseles poco despues el de Be
n aven te , Juan de T o v a r  Señ or de B e r la n g a , y  les 
dos herm anos P«dro y Suero Q u iñ o n e s , fuera  destos 
el O bispo de O sraa D o n  P ed ro  de C a s t i l la , que ea 
aqu ella  revu elta  de los tiem pos estaba apoderado de 
m uchos castillo s ,  cosa que e ra  de grande importan
c ia  para lle v a r  adelan te estos intentos. N o  era fácil 
e je c u ta r  lo que pretendían ,  p or la  gran  privanza, 
p od er y  autorid ad  de D o n j í v a r o .  Juntáron en Me
d in a de R u y  seco caballos T^armas ,  soldados y  todo 
lo  a l qüe era  á propósito para la  gu erra .

E l  R e y  de C a s tilla  para p reven ir estos intentos y 
p rá tica s  con presteza desde M a d rig a l por el mes de 
F eb rero  ,  p rin cip io  del a ñ o -m il y  quatrocientos y 
tre in ta  y  nueve , se p artió  para R o a . Iban en su 
com pañía el P r ín c ip e  D o a  E n rique su h ijo  ,  el mis
m o D on  A lv a r o  , los Condes de H aro y  de Castro, 
e l M aestre  de C a la tra v a  ,  los P relados ,  e l de Tole
do y  el de F a len cia  : dem as destos f r a y  L o p e  de.Bar- 
tien to s , que poco ántes subió á ser O b isp o ds SegO” 
v ía  en prem io de las p rim eras k tr a s  que enseñó al 
P r ín c ip e  D on  E n riq u e . E n v iáro n  lo s conjurados sus 
cartas al R e y  con m ucha m uestra de hum ildad : con
ten ían  en sum a que ellos estaban aparejados pan 
h a cer lo  que les fuese m andado com o vasallos lea
les , h ijos de tales y  tan nobles padres ,  con tal qus 
é l m ism o ó su h ijo  el P r ín c ip e  los mandasen : 
jio  sufrían  qu e el re y n o  fuese gobern ado á volu^' 
tad  de ningún p a r tic u la r , ni que qualquiera que f¡‘ '̂ 
se ,  estuviese apoderado del R e y  , cosa que ni las 1®' 
y e s  de la  p ro vin cia  lo p e rm itía n , ni e llos debian oi' 
s im ular a tren ta  y  m engua tan grande, S i por vea' 
íu ríi erg  justo que o i la  au torid ad  de ios magistraaos;



ui la  n o b le z a ,  ni las le y es  se pudiesen defender de 
un hom bre s o lo ,  ni enfren alle  ? Q u e si en esto Se 
pusiese rem edio ,  y  se diese traza  ,  á la hora d e x a -  
rian las arm as que forzados por su defensa to o iaran .

A  esta carta  no dió el R e y  alguna respuesta ; á la  
sazofl habia iiegado R o d rig o d e  V illan d ran d o  d e F ra n cia  
con quatro m il caballos que tra ia  para se rv ir  al R e y ,  
con promesa que le darían  en prem io de su trabajo 
el condado de R ib ad eo . E l de N a v a rra  y  scherir.á»- 
no el Infante D on  E n riq u e  determ inados de a yu d a rse  
de la ocasíoü que las revueltas de C astilla  Ies p re
sentaban ,  y  con deseo de recobrar los estados qu e 
los años pasados les quitaran  , con quinientos de á  
caballo se m etieron  por las tierras d@ C astilla , N o  
se sabia al p rin cip io  lo que pretendían  : por esto e a  
un mismo tiem po los con vid áron  á seguir su p artido 
por una parte e i R e y  , y  por otra los conjurados. 
Elios tom ado su acuerdo ,  se resolviéron  que el d@ 
Navarra fuese á C u e lla r j do se hallaba el* R e y  de 
Castilla ,  y  D o n  E n riq u e á Peñafiel  ̂ pueblo que fué 
suyo ántes. E ra  su intento estar á ia m ir a ,  y  aguar^ 
^ar com o se disponían aquellas a lteracio n es ¿ y  e a  
qué paraban , y  seguir el partido que pareciese m e^ 
jor y mas á propósito para recobrar sus estados.

E n tretan to  que esto pasaba ,  Iñ ig o  de Z ú ñ ig a  
hermano del C on de de Ledesm a con quinientos d s 
á caballo que tra ía  ,  se apoderó de V a lla d o lid  ,  v i
lla grande y  rica  de m uchas vituallas. L u ego  qug 
esto vino á n oticia  de los conjurados ,  acudieron a lil  
frail iiúm ero dellos. E l R e y  de C a stilla  alterado con  
«sta nueva ,  y  p or m iedo que aquella  rebelión  de 
Jos suyos no fuese causa de algún grande incoiive-* 
mente y  daño ,  pasó á O lm edo para desde cerca  so- 
®ígar aquellas alteracion es ,  sobre todo para traer i  
íü servicio  a l in fa n te  D on  Enrique^ C o n  este intento 
6R diversas parres hobo hablas del R e y  y  del Infante^ 
piimero en R enedo ,  despues en T u d ela  ,  y  líltim a — 
•diente en T o rd esilla s ; p láticas todas por demas^ 
porque el In fan te  despues que hob© entretenido lá  
lina y  ia  o ira  parte  ,  a l fijo s@ liego  á aqueiios S e -  

Tom. pr. ‘  s



Bores conjurados ; entendióse que «̂1
B ey  de Navarra , que pretendía para todo lo qne 
pudiese suceder en aquella revuelta ,  dexar entrada y 
íenella para reconciliarse con la una y  con la otra
■Darte Además que muchos de los Señoiesque seguían 
al R¿v , Y poseían los pueblos que quitaron a los 
Infantes , con diferentes mafias entretenían el efec 
tuarse las paces , por tener entendido que no podrían 
quaxar , si no se restituían en primer lugar aquellos

Andaba la gente congoxada y  suspensa con sos
pechas de nueva guerra. Personas religiosas y  muy 
graves , por su santa vida ó por sus letras y  erudi
ción venerables , se pusiéron de por medio. Habla
ron con aquellos Sefiores ,  y representáronles el pe
ligro que todos corrian si inquietaban el reyno con 
aquellas diferencias fuera de titmpo ; aunque fiasen 
de sus fuerzas, que no era cordura trocar lo cierto 
con lo dudoso, y  aventurallo : el comenzar la, guer
ra era cosa muy fácil , el remate sin duda se
ria periudicial , por lo ménos a la una de las par
tes : por tanto que mirasen por sí y por el reyno,
V con su porfía sin propósito no echasen a perder la 
¿osas que tan floridas estaban : que todavía se po
drían hacer las paces y amistades , pues aun no se 
habian ensangrentado entre sí ; mas si las espada 
se teñían una vez en sangre de hemianos y deudos, 
con dificultad se podrian limpiar ni venir a ningu
buen medio. , n ' m

La instancia que hiciéron fué ta l, que los Princi
pes acordáron de Juntarse en Castro N u n o  con os 
R ey paratratar allí de las condiciones y  medios de paz. 
Por el m smo tiempo vino aviso de liaüa que ® ‘ 
liovo en Nápoles sin embargo de la guarnición que t '  
nia de Aragoneses , y que el Rey de Aragon 
cuidado procuró dalle socorro , apretado con un larĝ  
cerco por falta de vituallas se entrego a los enero g 
á veinte y quatro de Agosto i todavía q .e  aquel ^  
bastantemente recompenso el de Aragón con 
brar como recobró M ciudad de ¿alcrno y  g



otros m uchos lu gares y  plazas. E n tre  los G ran d es d e  
Castilla y  el R e y  se h izo  con federación  en C a stro  
Ñuño con estas con dicion es : D on A lv a r o  de L u n a  
se ausente de la  C o r te  por espacio de seis m eses, 
sin que pueda e scrib ir  ninguna carta  a l R e y  : á los 
hermanos R e y  de N a v a rra  y  el Infante les v u e lv a a  
sus estados y  lu gares y  dignidades ,  por lo  ménos ca 
da año tanta renta quanto los jueces árb itros d e te r
minaren ; las com pañías de soldados y  las gentes y  
campos se derram en : los conjurados quiten las gu ar
niciones de los castillo s  ,  y  pueblos que tom áron j 
ninguno sea castigado por haber seguido ántes el par
tido de A ra g ó n  y  al presente á los conjurados, Con"  ̂
esto al Infan te de A ra g ó n  D o n  E n riq u e  fué restitu i
do el m aestrazgo de  S an tiago  ,  a l de N a v a rr a  la  v i l la  
de C ueliar , á D o n  A lv a r o  de L u n a  en recompensa 
delia ^ r o n  á S epulveda,

E l R e y  de C a s tilla  ,  hecho esto ,  se fué á la  c iu 
dad de T o ro  ; a llí  le vino nueva que la  In fa n ta  D o 
fia C ath alin a  m uger d e l Infan te de A ra g ó n  D on  E n 
rique fa lle c ió  de p arto  en Z aragoza  á d ie z  y  n ueve 
de O ctubre sin d exar sucesión alguna. F u éro n  á d a r 
el pésame al Infante de parte del R e y  de  C a s t illa  
el Obispo de S eg o v ia  y  D o n  Juan de Lu n a P r io r  de 
San Juan. D o n  A lv a r o  de L u n a  en cum p lim ien to  de 
lo concertado se p a rtió  á los vein te  y  n ueve de O c 
tubre á Sep u lved a  con m a y o r sen tim ien to de lo  que 
fuera razón ,  tanto qu e con ser persona de tan to  
valor , ni podia enfren ar la  saña ni tem plar la le n 
gua 5, solo le  en treten ía  la  esperanza que presto se  
mudarían las cosas y  se trocarían . H iciéro n le  co m 
pañía á su p artid a  Juan de S ilv a  A ife re z  m a y o r d e l 
R ey , P ed ro  de A cu ñ a  y  G óm ez C a r r il lo  con otros 
caballeros nobles que se fuéron con él , qu ien  por 
haber receb ido dél m ercedes , quien por esperanza 
que sus cosas se m ejorarían . E sto  en E spaña.

E n  el co n cilio  B asileense ú ltim am en te  condená
ron al P ap a E u gen io  ,  y  en su lu gar nom bráron y  
adoraron á A m ad eo  á c in co  de N o viem b re  con n om - 
bre de F é lix  Q u in to . P o r  esp acio  de quarenta años
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fué prim ero C on de de S ab oya  y  despues D u q u e , ú l-  
tio iaiiien te renunciado el estado y  los rega los de su 
C o r te  v iv ía  re tirad o  en una soledad con deseo ar
d ien te  de v id a  mas p erfecta  ,  acom pañado de otros 
seis v iejos que lle vó  consigo ,  escogidos de entre sus 
nobles caballeros. Sucedió m u y á cuenta del Papa 
Eugenio^ que los P rín cip es C h ristian os h iciéro n  muy 
poco caso de aquella  nueva e lección  ,  hasta el mis
m o P h ilip o  D u q u e  de M ilán  ,  bien que era yerno 
de  A m ad eo  , y  enem igo de V en ecia n o s y  dél Papa 
E u g e n io ,  no se m ovió  á h o n r a r ,  a ca ta r y  dar la 
obediencia a l n uevo P o n tífice  : lo m ism o e l R e y  de 
A ra g ó n  ,  no obstante que se ten ia  por ofendido del 
m ism o Papa E u gen io  á causa que fa v o re c ía  con todas 
sus fu erza s á R en ato  su enem igo. T o d o s creo  y o  se 
en treten ían  por la fresca  m em oria del scism a pasado 
y  de los graves daños que dél resultáron  j  además 
qu e la autorid ad  de los P adres de B asilea  iba de 
c a id a  ,  y  sus decretos que al p rin cip io  fuéron esti
m ados ,  y a  ten ian  poca fuerza , dado que no se par
tiero n  del c o n cilio  hasta el afio qu arenta y  siete  des
ta  cen tu ria  y  sig lo  , en el qual tiem p o am edrentados 
por las arm as de L u d o vico  D e lp h in  de F ra n c ia  que 
acu dió  á desbaratallos ,  y  forzados del m andato del 
E m p erad or F e d e rico  que sucedió á A lb e rto  ,  despe
did o  arrebatadam ente e l co n cilio  ,  v o lv iéro n  á sus 
tierras . E l  m ism o F é lix  ,  nuevo P o n tífice  ,  poco 
despues con m ejor seso dexadas las in signias de Pon
tífice  ,  fué por el P ap a N ic o la o  sucesor de Eugenio 
hecho C ard en al y  L egad o  de S ab o ya . E ste  f i n ,  aun
que no en un m ism o tiem po ,  tu viéro n  las diferen
cias de C astilla  y  las revueltas de la Ig le sia  : prin
c ip io  de otras nuevas re y e rta s  ,  \como se declarar* 
ga e i cap ítu lo  siguien te.



C A P I T U L O  X V .

p E  OTR AS N U E V A S  A L T E R A C I O N E S  Q U E  S & S O  

E N  C A S T I L L A ,

a re cia  estar sosegada C a s tilla  y  las gu erras 
civiles no de o tra  suerte que si todo el reyn o  con 
el destierro de D o n  A lv a ro  de L u n a  quedara lib re  y  
descargado de m alos h u m o res, quando repentinam ente 
y  contra lo que todos pensaban ,  se despertáron  nue
vos alborotos. L a  causa fu é  la  am bición  ,  en ferm e
dad in c u ra b le ,  que cunde m ucho y  con nada se con
tenta : siem pre pretende pasar adelan te sin h a cer d i
ferencia en tre  lo que es líc ito  , y  lo  que no lo  es. 
El R e y  era  de entendim iento poco cap az j y  no bas
tante para los cuidados del gobiern o , si no era  a y u 
dado de consejo y  prudencia de otro . P o r  entender 
los G randes esto ,  con varias y  d iversas mañas y  por 
diferentes cam inos cad a qu al p retendía para s í e l  
primer lu gar a cerca  dél en p rivan za  y  a u to rid ad : 
sobre todos se señalaba el A lm ira n te  D o n  F a d riq u e , 
hombre de in genio sagaz ,  v a r i o ,  a trevid o  ,  a l qual 
Don A lv a r o  pretendió con todo cuidado dexar en su 
lu gar, y  para esto h izo  todo buen ofic io  con el R e y  
ántes de su p artid a. L o s Infan tes de A ra g ó n  lle v a 
ban m al v e r  burlados sus intentos ,  y  que el fru to  
de su in du stria  en ech a r á D on  A lv a ro  se le llevase  
el que ménos que nadie qu isieran  : poca  lealtad h a y  
entre los que siguen  la  C o rte  y  acom pañan á  los 
Reyes.

Sucedió que sobre re p a rtir  en T o r o  los aposentos 
riñeron los criad os y  a llegad os de la una p arte  y  de la  
otra , y  p arecia  que de las palabras preten dían  l l e 
gar á las m anos y  á las puñadas. E l  R e y  ten ia  poca 
traza para re p rim ir  á los G ran d es : así por consejo de 
los que á D o n  A lv a r o  fav o re c ian  , se salió de M ed in a 
del C am po ,  y  con m uestra que qu eria  ir  á caza , ar- 
íebatadam ente se fué á m eter en Salam anca ,  ciud ad



1440 . gran de y  b ien  con ocid a  ,  por p rin c ip io  d el afio mil 
y  q u atro cien tos y  quarenta. F u éro n  en pos dél los 
Infan tes de A ra g o n  ,  los C on des de B en avente , de 
L ed esm a ,  de H aro , de C astañ ed a y  de V alencia, 
denaas desros Iñ ig o  L ó p ez de M en d oza. T odos salié
ron  de M ad riga l acom pañados de se iscien tos de á ca
b a llo  con intento si les hacian  re s is te n c ia ,  de usar 
d e  fuerza  y  de v io le n c ia ,  que era  todo un misera
b le  y  vergonzoso estado del reyn o.

A p én as se hobo e l R e y  de C a s tilla  recogido en 
S a la m a n ca  , quando avisad o com o ven iaa  los Gran
des ,  á  toda priesa p artió  para B o n illa  ,  pueblo fuer
te  en acu ella s com arcas a sí p or la  lealtad  de los 
m oradores ,  com o por sus buenas m urallas. D esde allí 
« n v ió  el R e y  E m baxadores á los la fa n te s  de Aragón: 
e llos con seguridad que les diéron , fuéron primero 
é S alam anca ,  y  poco despues á A v ila  ,  do eran idos 
lo s G ran d es conjurados con in tento de apoderarse dfe 
■aquella c iud ad. £ 1 p rin cip al que andaba de por me
d io  en tre  los unos y  los otros , fu é  D o n  Gutierre 
de T o le d o  A rzo b isp o  á la  sazón de S e v illa  ,  que en 
aquel tiem po se señaló tanto com o el que mas en la 
le a lta d  y  con stan cia  que gu arde para con el Reyj 
escalón  para subir á m a y o r d ignid ad . D e  poco mo
m en to fué aquella  d ilig en c ia . S olam en te  los Grandes, 
con  la  buena ocasion  de hom bre tan prin cip al , y 
-tan á propósito ,  escrib ieron  a l R e y  una carta  aun
qu e c o m e d id a , pero  llen a  de consejos m u y graves 
sacados de la P h ilosop h ia  m oral y  p o lítica . L o  prin
c ip a l á que se enderezaba ,  era  carg ar á D o n  Alvaro 
'de L u n a  : decian  estar acostum brado á  ty rsn iza r  el 
’re y n o  ,  apoderarse de los bienes p ú blicos y  particu
lares ,  corrom p er los jueces ,  sin ten er respeto ni 
re v eren c ia  alguna ni á los h o m b re s, n i á D ios.

E l  R e y  no ignoraba que p arte  destas cosas eran 
v e rd a d e ra s , parte  levan tad as por e l od io que le  tenianj 
pero  com o si con bebedizos tu v ie ra  el ju ic io  perdido, 
se hacia  sordo á los que le am onestaban lo que le con
ven ia, N o  dió respuesta á la  carta . L o s G randes en
v iá ro n  de nuevo por sus E m baxado res á los Condes



Ae H aro V de B en aven te  : e llos h iciero n  tan to  quo 
el R e y  vino en que se tuviesen  cortes del reyn o  en  
Valladolid. Q u erían  se tratase  en e llas entre el R e y
V ios G ran d es de todo e l estado de la  rep ú blica   ̂ y  
en lo que hobiese d iferen cias ,  acordáron se estu^viese 
t)or lo que los d ich o s C on des com o jueces a rb itro s 
determinasen. S uced ió  que ni se re stitu y ero n  las c i u - ; 
dades de que los Señores ántes desto se ap oderaran ,
V de nuevo se apoderáron  d e  otras ,  cu yos nom bres 
son estos : L eó n  , S eg o v ia  ,  Z am ora ,  S alam an ca, 
Valladolid ,  A v i la  ,  B urgos ,  P lasen cia  ,  G u a d a la 
xara 1 fuera  desto poco ántes se enseñoreo e l Infan 
te D on E n riq u e  de T o le d o  por entrega que d ella  le  
hizo P ero  L ó p e z  de A y a la  , q ue por el R e y  era  A l 
cayde del a lca zar y  G obern ad o r de  la  ciudad ,  y  co
mo tal ten ia en e lla  e l p rim er lu gar en poder y  a u -

e Í  las cortes de V a lla d o lid  que se com enzáron 
por el mes de A b r il  ,  lo  p rim ero que se t r a t o ,  fue 
L r  seguridad á  D o n  A lv a ro  de L u n a  y  hace le v o l-  
ver á ia  C o rte . E sta b a  este deseo fixado en e l pech o 
del R e y  , á c u y a  volu n tad  era  cosa no menos p e li
grosa h acer r e s is te n c ia , que torpe condescender con 
ella ; tu vo  mas fuerzas el miedo que el d e b e r ,  y  asi 
por con sen tim ien to  de todos los estados 
biéron cartas en aquella  sustancia. C ad a  qual pro
curaba adelan tarse en ganar la  gracia  de 
varo , y  pocos cuid aban  de la razón ;  la  v u e lta  de 
Don A lv a ro  sin em bargo no se efectuó luego. D e s
pues desto las ciudades levantadas jo l v i e r o n  a poder 
del R e y  ,  en p a rticu la r T o led o . T ra tó se  que se h i -  
ciese ju stic ia  á todos ,  y  dar traza  p ara que los ju e -  
ces tuviesen fu erza  y  au to rid ad . A  la  v er a 
grande la  lib ertad  y  so ltu ra  de aquellos 
ninguna seguridad tenia la  in ocen cia   ̂ la  fu erza  y  ro 
b o s % r e v a lt ia n  por la  flaqueza de los "xagis ados 
Toda esta d ilig en cia  fué por dem as , ántes ‘•« p itaro n  
nuevas d ificu ltades á causa que e l P r in c ip e  de 
tilla  D on  E n riq u e  se a lteró  con tra «u padre y  ap arto  
de su ob edien cia. Tenia m ala_voluntad a Don Alva-
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, f O , y  pesábale que v o lv iese  á p a lacio  : sospecho que 
p or la  fuerza, de alguna m aligna constelación  sucedió 
p o r estos tiem pos que los P riva d o s de los Prúicipes 
tuviesen  la p rin cip al autoridad y  mando en todas las 
c o s a s ,  de que dan bastante m uestra estos dos Prín
cip es padre y  h ijo  ,  ca  por la  flaqueza de su enten
dim ien to  ,  y  no m ucha prudencia ,  se dexáron siem
p re  gobern ar por sus criados. Juan Pacheco h ijo  de 
A lo n so  G iró n  Señor de B elm on te se crió  desde sus 
p rim eros afios con e l P rín c ip e  D on  E n r iq u e , y  por 
la  sem ejanza de las co stu m b re s, ó por la  sagacidad 
de  su in genio acerca  dél alcanzó gran privanza y 
eab ida. P a re c ia  que con d errib ar á D o n  A lv a ro  de 
L u n a  que le  asentó con el P r ín c ip e ,  p reten d ía , ( co
m o lo  hizo ) a lcan zar el mas a lto  lu gar en poder y  
riq uezas. E ste  fué el pago que d ió  al que debia lo 
qu e era : poca lealtad  se usa en las C o rtes ,  y  me
nos agradecim ien to . L a s  sospechas que n aciéron en
tre  el R e y  y  su h ijo  en esta sazón ,  llegáron  á que 
el P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  un dia  se salió de palacio: 
d e c ia  que no v o lv ería  ,  si no se despedían ciertos 
consejeros del R e y  , de quien  él se tenía por ofen
did o  j  verdad  es que y a  m u y noche á in stan cia  del 
R e y  de N a v a rra  su suegro vo lv ió  á p a lacio  y  á su 
padre.

P a ra  mas sosegalle d ieron  orden de celeb rar sus 
bodas con m a y o r presteza que pensaban. A  Doña 
B lan ca  su esposa tra x o  la  R e y n a  su m adre á la  raya 
de N a v a r r a ,  dende D o n  A lon so de C arta gen a  Obis
po de B urgos el C on de de H aro y  el Señor de Hi
ta  j que enviaron  para este efecto  ,  la  acom pañaron 
basta  V a lla d o lid . A l l í  á vein te  y  c in co  de Setiem bre 
se celebraron  las bodas con grandes fiestas. E n  una 
ju sta  ó torn eo fué m antenedor R o d rig o  de M endoza 
M ay o rd o m o  de la  casa R eal ; rego cijo  m u y pesado^ 
m u riéron  en él algunos nobles á causa que peleáron 
con  lanzas de h ierros acerados á punta de diam ante, 
com o se hace en la  gu erra. S acáron  todos los Sefio
res ricas libreas y  trages á porfía ,  h iciéro n  grandes 
co n vites y  s a ra o s ,  ca á la  sazón ios nvbles no nié-*



nos se daban á estas cosas que á las de la  gu erra  y  
i  las arm as. A g u ó  la  fiesta que la  nueva casada 
se quedó d o n c e lla , cosa que a l p rin cip io  estuvo se
creto : despues com o por la fam a se d ivulgase  j des
templó grandem ente la  a le g ría  p ú b lica  de toda ia

P o r el m ism o tiem p o en F ra n c ia  se tra to  de ha
cer las paces en tre  los Ingleses y  F ran ceses. Púsose 
de por m edio el D u q u e  de B o r g o f ia ,  que enco-^ 
inendó este cuidado á D o ñ a  Isabel su m uger p erso
na de sangre R eal , tia  del R e y  de P o rtu ga l ,  con for
me á la  costum bre receb id a  entre los F ra n ce se s 
que por m edio de las m ugeres se con clu yan  negocios 
muy graves. A  la  ra y a  de F ian d es fue D ofia  Isabel, 
y  viniéron los E m baxadores Ingleses : com enzóse á  
tratar de las paces ,  em presa de gran  dificu ltad  , y  
que no se^^odia acabar en b reve. D ió se  lib ertad  á  
Cárlos D u q u e de O rlien s : v in iéron  en e llo  el R e y  
de In g laterra  ,  en c u y o  poder e s t a b a , y  el Duq'i© 
de B orgofia  ,  tam bién  interesado á causa de la  m uer
te de su padre ,  que los años pasados se c o m e tió  
en P arís . P a ra  co n clu ir  esta  qu erella  e l B orgofion  
por su rescate pagó al Ingles quatrocien tos m il du
cados ,  y  se puso por con dicion  que entre los B o r— 
gofiones y  los de O rlien s hobiese perpetuo o lv id o  de 
los disgustos pasados ,  y  que por estar aquel P r ín 
cipe cau tiv o  sin m uger para mas seguridad casase 
con M a rg a rita  h ija  del D u q u e de C ie v e s , y  de h e r
mana del D u q u e de B orgoñ a. D esta  m anera vein te  
y  cinco años despues que e l D u q u e  de O rlien s en 
las guerras pasadas fué preso cerca  dê  un pueblo 
Üaasado B lan gio  ,  v o lv ió  á su p a tria  y  á su estado, 
y  en lo de adelan te guardó lo  que puso con  sus 
contrarios con m ucha lealtad  : el casam ien to  asi
mismo , que co n ce rtáro a  com o prendas de ia  am is
tad , se e fectuó .



C A P I T U L O  X V L  

€ Ó M O  E L  R E T  D E  C A S T I L L A  F U E  F R E S O ,

E n e l m ism o tiem p o que se h acian  los regoci
jos por las bodas del P r ín c ip e  D o n  E n rique con 
D o fia  B la n c a , fa lle c ió  el A d ela n tad o  P ed ro  M anri
q u e , persona de pequefio c u e r p o ,  de gran  ánimo, 
astuto , a tr e v id o , pero buen C h r is t ia n o ,  y  de gran 
in du stria  en qu alquier negocio  que tom aba en las 
m anos. S uced ióle  en el A d ela n tam ien to  y  estado su 
h ijo  D ie g o  M an riq u e ,  que fué tam bién  C on de de Tre- 
y iñ o . D on  A lv a r o  dado que a u sen te , y  residía de 
o rd in ario  en E scalo n a  ,  to d a vía  por sus consejos go
bernaba e l reyn o : cosa que llevaban  m al los altera* 
d o s , y  m as que rodos el P rín c ip e  D on  E n r iq u e , tan

a te  que a l fin deste afio dexado su padre se partió 
p a ra  S e g o v ia , m estrándose aficionado a l partido de 
los Infantes de A ra g ó n . A y u d a b a  para esto Juan Pa
ch eco  com o su m a yo r p rivado que era , soplaba el 
fu ego  de su ánim o apasionado. L a  ciud ad de Toledo 
to rn ó  o tra  v ez á poder de D o n  E n riq u e  de Aragón, 
c a  P e ro  L ó p e z  de A y a la  le d ió  en ella  entrada contra 
e l órden expreso que ten ia  del R e y  : afiadiéron á esto 
los de T o le d o  un nuevo desacato ,  que prendiéron 
los m ensageros que e l R e y  enviab a á quexarse de 
su poca lealtad .

A lte ra d o  pues el R e y , com o era  razón , á  gran
des jornadas se p artió  para a llan alla  : iba acom pañado 

d e  p o c o s ,  asegurado que no perderían  respeto á su 
m agestad R e a l j  pero com o qu ier que no le diesen 
entrada en la  ciudad , rep aró  en el hospital de San 
L á z a r o ,  que está en el m ism o cam ino R eal por don
de se v a  á M ad rid . S a lió  D o n  E n riq u e de Aragoo 
fu era  de la  puerta de la  c iudad acom pañado de do- 
cien to s de á caballo  : los del R e y  en aquel peligro 
bien  que tenian alguna esperanza de p re v a le c e r , e 
m iedo e ra  m a y o r ,  p or ser en pequefio núm ero para



hacer rostro  á  gen te arm ad a j  con to d o  esto tom áron  
las arm as, y  fortificáron se com o de repente pu diéroa  
con trincheas y  con reparos. F u e ra  m uy grande la  
desventura aquel d ía  , s i  el In fan te  D o n  E n w q u e f  or 
no hacerle  mas odioso si h acia  a lgú n  desacato a la  
magestad R e a l , sin lle g a r  á Jas manos no se v o lv ie ra  
á meter en la  ciudad. E sto  fué dia  de la  C ircu n cisió n , 
entrante el afio m il y  qu atrocien tos y  qu aren ta  y  uno. 
Mostnóse muy valeroso  en defender al R e y  ,  y  f o r t i -  
ücar el hosp ital en que e s ía b ^ , e l C a p ita n  R o d rig o  
<le V illa n d ra n d o : en p rem io y  p a ra  m em oria de lo  
que hizo aquel d ia  ,  le  fué dado un p riv ile g io  plo
m a d o  , en que se con cedió  para siem pre a los C o ^
des de R rbadeo que toáos  los p rim eros d ía s  del año 
comiesen á la  mesa del R e y  ,  y  le s  diesen e l vestido

que vistieí^^en aquel d ia .
É l R e y  p artió  para T o tr ijo s  : dexó p ara  gu ard a  

de aquel lugar á P e la y o  de R ib era  S efior de M al p ica  
con ciento de á cab allo  : desde a llí pasó a A v ila  j acu 
dió D on A lv a ro  á la  m ism a ciudad para tra ta r  sobré 
la guerra que ten ian  en tre  las manos. C o n  su v e n i
da se irr ita ro n  y  desabrieron mas las volu ntad es de 
Jos P rín cip es conjurados ; la m a y o r p arte  dellos a lo 
jaba en A re v a lo  : hasta la  m ism a R e y n a  de C a s tilla  
daba orejas á  las cosas que se decian  con tra el R e y  
por estar mas in clin ada y  ten er mas am or a su h ijo  
y  á sus herm anos, F u é ro n  de parte del R e y  á aquel 
lugar los O b isp o s de  B u rgos y  de A v i la  p ara v er s i 
podria h a llar a lgún  cam in o d e  con cord ar aquellas d i
ferencias. H izo  poco fru to  aqu ella  em baxada. D ie g o  
de V a le ra  ,  un h id algo  que andaba en  se rv ic io  del 
Príncipe D on  E n riq u e  ,  escrib ió  a l R e y  una c a rta  
desta sustancia : , ,  L a  debida lealtad  de subdito no 
„  me consiente c a l la r ,  com o q u iera  que bien co n o zco  
„  no ser pequeña osadía h acer esto. Q u an tos trab ajo s 
jj haya padecido el re y n o  por la  d isco rd ia  de os 
}) G randes ,  no h a y  p ara que re la ta llo  : seria  cosa 
>) pesada y  por dem as to ca r con  la  plum a las m en - 
}) guas de nuestra nación y  nuestras llagas. L a s  cosas 
>} pasadas fác ilm en te  se  pueden repreh en der y  ta ch ar,

14 4 1-

I



5, lo  que hace a l caso es poner en ellas algún  remedio 
5, para adelante. T ra ta r  de las causas y  movedores 
5, destos m ales ,  qué presta ? sea de quien  se fuere 

ia c u lp a , pues estáis puesto por D io s  por G ober- 
9, nador del gén ero  humano ,  debeis principalmente 

im itar la  c lem en cia  d iv in a  y  su ben igaidad en per- 
5, donar las ofensas de vuestros vasallos : entonces la 

c lem en cia  m erece  m a y o r loa quando la  causa del 
3, enojo es mas Justificada. L lam am os á V u estra  A l- 
P, teza  P adre de la  p atria  : nom bre qu e debe servir 
P, de aviso  ,  y  traeres á la  m em oria e l am or de pa- 
s) i es presto p ara p erdonar y  tard ío para 
P, castigar. D ir á  algun o ; cóm o se podrán disimular 
3, sin castigo  desacatos tan grandes ? P o r ventura no 
3, será m ejor fo rza r por m al aquellos que no se de- 

xáron ven cer por buenas obras ? V e rd a d  es esto, 
j ,  todavía  quando en lo que se hace ,  h a y  buena vo- 

luntad , no deseo de ofender ,  e l y e rro  no se debe 
5, llam ar in ju ria . E n  ninguna cosa se con oce mas la 
55 grandeza de ánim o (v ir tu d  p ropia de ios grandes 
, ,  P rín cip es ) que en perdonar las in jurias de los 
3, hom bres j y  es justo h u ir los tran ces vario s y  du- 
3, dosos de la  g u e r r a , y  anteponer la  paz c ierta  á la 
j ,  v ic to r ia  dudosa^, ia  qual si bien estuviese muy 
jj, c ie r ía  ,  la  d esgracia  de q u alq uiera  de las partes 
j ,  que sea vencida ,  redundará en vuestro  daño j que 
5, por vuestros debeis con tar Señor los desastres' de 
yf vuestros vasallos. R u ego á D io s  que dé p e rp e tu id a d  
, ,  á las m ercedes que nos ha hecho ,  conserve y  au- 
f ,  m ente la. prosp erid ad  de nuestra nación , incline 
j,. sus orejas á nuestras p legarias , y  las vuestras á 
„  los que os am onestan cosas saludables. E l  sea de 

vos m u y s e r v id o ,  y  vos de los vuestros amado 
y  tem ido.

L e id a  esta ca rta  delante del R e y  y  despues en 
consejo ,  d iversam en te fué recebida  con form e al hu
m o r de cad a qual. T o d o s los dem as callaban ,  solo 
e l A rzo b isp o  D o n  G u tie rr e  de T o le d o  con  soberbia 
y  a rro gan cia  : D enos (d ice  ) V a le ra  ayu d a  ,  que con
sejo no nos falta . F u é  este V a le ra  persona de grao



ingenio , dado á las l e t t a s ,  d iestro en las arm as, 
demas de otras gracias de que ninguna persona 
{ conforme á su poca h a c ie n d a ) fué mas dotado. E n  
dos em baxadas en que fué en viad o á A lem a n ia  ,  sa 
s e ñ a ló  m ucho : com puso una breve  h isto ria  de las 
cosas de Espafia ,  que de su nom bre se llam a la  h is
toria V a le ria n a  j  bien que h a y  o tra  V a le ria n a  de 
ua A rc ip re ste  de M u rc ia  qual se c ita  en  estos pa
peles.

E l P rín c ip e  D o n  E n riq u e  llam ado por su padre 
fué á A v ila  para tra ta r  de algún acuerdo de paz : eis 
estas vistas no se h izo  nada. E l  P r ín c ip e  vu e lto  á  
Segovia ,  suplicó á las dos R e y  ñas su m adre y  sa  
suegra ( la  qual á la  sazón se hallaba en C a stilla )  
se llegasen á  Santa M a r ía  de N ie v a  para v er si por 
medio suyo se pudiesen sosegar aquellas p arcia lidades. 
En aquella v illa  fa lle c ió  la  R e y n a  de N a v a rra  D o fia  
Blanca prim er d ia  de A b r i l : sepultáronla en el m u y  
devoto y  m uy afam ado tem plo de aquella  v illa  : a sí 
se tiene co m u n m en te , y  grandes autores lo dicen^ 
dado que ningún rastro  h o y  se  halla de su sep u ltu ra, 
ni allí ni en Santa M a ría  de U x u e  ,  donde mandó era 
su testam ento que la  llevasen   ̂ que hace m a ra v illa r  
haberse perdido la  m em oria de cosa tan fresca. L o s  
frayles de Santo D om in g o  de aquel m onasterio de 
Nieva afirm an que los huesos fuéron de a llí trasla 
dados, m as n o declaran  quándo ni á qué lugar..

Sucedió en e l re y n o  D . C árlo s P r ín c ip e  de V la n g  
su hijo com o hered ero  de su m a d re : no se llam ó R e y  
sea por con tem plación  de su p a d re , sea por conform ar
se con la volu ntad de su m adre-, y  que a sí lo ten iau  
ántes con certad o. E ste  P r ín c ip e  D . C árlo s  fué dado á  
ios estudios y  á las le tra s ,  en que se e x e rc itó  no pa
ra v iv ir  en o c io , sino para que ayudado de los consev= 
jos y avisos de la  sabiduría  ,  se h iciese  mas idon eo 
para gobernar. A n d an  algunas obras s a y a s , com o son 
las E th icas de A ris tó te le s  que traduxo en lengua C a s
tellana ,  una breve  h isto ria  de los R e y e s  de N a v a rr a , 
denias desto e legan tes v e r s o s , trovas y  co m p o sic io -

j  que é l m ism o so lia  can tar á la  v ihu ela  ,  m ozo
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dignísim o de m ejor fortun a y  de padre mas m anso; 
era  de edad de v ein te  y  un afios quando su madre 
finó. G on la m uerte desta Señora cesáron las práticas 
de la  p a z , y  la R e y n a  de C a s tilla  se v o lv ió  á Are
v a lo  ,  do ántes se tenia.

L a  llam a de la. gu erra  se em pren dió en muchos 
lugares. L o s  p rin cip ales C ap itan es y  cabezas de los 
a lterados eran D on  E n riq u e  de A ra gó n  j y  el A lm i. 
ra n te  del m ar y  el C on d e de B en avente. Hacíase 
la  gu erra  en p a rticu la r en las com arcas de Toledo: 
D o n  A lv a r o  de L u n a  desde E scalo n a  con sus fuer
zas y  las de su herm ano el A rzo b isp o  de T oledo de- 
fen d ia  su p artid o  con gran  esfuerzo : los sucesos 
eran  d iferentes ,  quando prósperos ,  quando desgra- 
ciadoSi Iñ ig o  L ó p e z  de M en d oza cerca  de A lcalá, 
v i l la  de que se a p o d e ra ra ,  y  se le  habia quitado al 
A rzo b isp o  de T o le d o  ,  en una za lag ard a  que le paró 
Ju an  C a r r illo  A d elan tad o  de C a z o r la ,  se v ió  en gran 
p e lig ro  de ser m uerto ,  tan to que degollados los que 
con él ib a n , él m ism o h erid o  escapó con algunos 
pocos. P o r el m ism o tiem p o junto á un lu gar llama
do G resm on da un esquadron de los mal contentos fué 
desbaratado por la  gente de D on  A lv a ro . Pereció en 
la refriega L o ren zo D áv alo s , n ieto  del Co.ndestable 
D o n  R u y  L ó p e z D áv alo s ,  cu y o  desastre desgraciado 
can tó  e l poeta C ord o ves Juan de M en a con versos 
llorosos y  elegan tes ; persona en este tiem po de 
m ucha eru dición  ,  y  m uy fam oso por sus poesías 
y  rim as que com puso en lengua vu lga r : e l metro es 
grosero  como de aqu ella  era  ,  e l in genio elegante, 
a p acib le  y  acom odado á las orejas y  gusto de aquella 
edad. Su sepulcro se vee h o y  en T ord elagu n a  villa 
d e l re y n o  de T o le d o  ; su m em oria  du ra  y  durará ea 
E sp añ a.

P o r e l m ism o tiem po e! R e y  de N a v a rr a  paso con 
buen m ím ero de gente á C a s tilla  la nueva en ayuda 
de los desabridos á causa que lo s enem igus eran mas 
fu ertes ,  y  llevaban  lo m ejor : los unos y  los otros 
derram ados por los cam pos y  pueblos hacian  robos, 
«stragos ,  fu erza  á las don cellas y  á  las casadas : es*



iâdo m iserable. E n  C a s tilla  la  v ie ja  el R e y  se a p o 
deró de M ed in a del C am p o y  de A r e v a lo ,  v illas que 
quitó al R e y  de N a v a r r a , cu yas eran. E n  aqu ella  
cpmarca en una aldea llam ada N ah arro  tu vo el R e y  
habla con la R e y n a  v iu ia  D oñ a  L e o n o r ,  que ve
nia de P o rtu gal. T u v iero n  diversas p láticas se cre ta s; 
no se pudo con clu ir nada en  lo que tocaba á la  paz 
con los a lte ra d o s ,  por estar el R e y  m uy ofendido 
de tantos desacatos com o le  hacian  cada dia ; so lo 
resulto que p ara com poner las diferencias de P o rtu 
gal se enviáron  E m baxadores que am onestasen y  re 
quiriesen á D o n  P ed ro  D uque de C oim bra  h icie se  lo  
que era razón. L o  m ism o hizo  e l R e y  D o n  A lon so  
de A r a g o n ,  que despachó sobre e l caso una em — 
baxada desde I ta lia  hasta P o rtu ga l. T o d a s estas d i
ligencias sa liéro n  en vano á causa que D on  P ed ro  
gustaba de la  dulzura del m andar ,  y  los Portugu eses 
persistían en no qu erer receb ir n i' su frir  go biern o  
estrangero. L a s  guerras que el uno y  e l otro  P r ín c i
pe tenian entre las manos ,  no daban lu gar á  valerse  
de las arm as y  de ia  fuerza. V is to  esto ,  la  R e y n a  
Dofia L e o n o r perdido el m arido ,  apartada de sus 
hijos,  despojada del go b iern o , hasta el fin de la  v id a  
se quedó en C astilla .

L o s Infantes de A ra g o n  m ovidos del peligro  qu e 
corrían ,  del reyn o  de T o le d o  se fuéron apriesa á  
Castilla la  v ie ja  para v o lv e r  por lo que les tocaba: 
Arevalo por la  afición que los m oradores les ten ían , 
sin tardanza les abrió  las puertas j pasáron á M ed i
na del C am p o do e l R e y  e s ta b a , pusiéron sobre e llas 
sus estancias ,  h iciéro n se  algunas escaram uzas ligeras, 
nías sin que sucediese alguna cosa m em orable. N o  du
ró mucho e l cerco  á causa que algunos de la  v il la  
diéron de noche entrada en ella  á los con jurados, 
con que la tom áron sin sangre. E l R e y  de C a s t il la ,  
sabido e l p eligro  ,  ten ia puesta gen te de á cab allo  
en las p lazas y  á las bocas de las calles. L o s del pue
blo estábanse quedos en sus casas , sin qu erer a cu d ir 
á las arm as por m iedo del peligro  ,  ó por a b o r re c í-  
tüiento de aquella  gu e rra  c iv il .  D o n  A lv a ro  de L u -



u a  y  su herm ano el A rzo b isp o  , y  con  ellos el Maes
tre  de A lcán ta ra  por la  puerta co n tra ria  sin ser cono
cidos , bien  que pasáron por m edio de los esquadro- 
nes de los con trarios , se saliéron  disfrazados ; el R ey 
les avisó corrian  peligro  sus v id as , si con diligen
c ia  no se ausentaban ,  por estar con tra  ellos los alte
rados m al enojados.

L leg áro n  los conjurados á besar la  mano a l Rey- 
así com o le halláron arm ado , y  con m uestra de hu
m ildad y  com edim ienro poco agradable le  acompañá- 
ron  hasta p alacio . E n ton ces los ven cidos y  los ven - 
eedores se saludáron ,  y  abrazáron entre s í , alegría 
B ield ada con tristeza  ; m aldecían  todos aquella  guer
r a  ,  en que ninguna cosa se interesaba ,  y  las muer
te s  y  llo ros eran c ie r to s  por qu alq uiera  parte que la 
\nctoria quedase. A cu d iéro n  las R eyn as y  e l Príncipe 
D o n  E n riq u e  con la  nueva deste caso ,  y  despues de 
la rg a s y  secretas p láticas que con el R e y  tuviéron, 
m udáron en od io de D on  A lv a ro  los oficiales y  cria
dos de la  casa R eal. Juntaraente h iciéron  sa lir de la 
v i l la  á D on  G u tie rre  G óm ez de T o le d o  Arzobispo 
de  S e v illa  , y  á D on  F ern an do de T o le d o  Conde de 
A lb a ,  y  á D o n  L o p e de B arrien tos O bispo de Se
go via . L a  m ayor culpa qne todos tenian j  era  la leal
tad  qué con el R e y  guardaron , dado que les acha
caban que tenian am ;stad con D on  A l v a r o , y  qos 
podian  ser im pedim ento para sosegar aquellas a lte ra - 

cioneSi
T ra tó se  de h acer con ciertos ,  sin que nadie con

trastase : e l R e y  estaba detenido com o en prisión y  
,^n poder de sus contrarios. N ornbráronse jueces ar

b itre s  con poderes m u y bastantes ; estos fuéron ja  
R e y n a  de C a stilla  y  su h ijo  el P rin c ip e  D on  E n ri
que j e l A lm ira n te  D o n  F ad riq u e  y  el C on de de A l
ba j  que por este respeto le h iciéron  v o lv e r  á la Cor-- 
íe . E n  la  sentencia que pronunciáron ,  condenáron a 
D o n  A lv a ro  que por espacio de seis años no salie
se de los lugares de su estado que le señalasen j ea 
esp ecia l le  m andáron no escribiese a l R e y  si no fue
se m oscradaí p rim ero  ia$ copian de las cartas a la



B eyn a y  a l P r in c ip e  D on  E n riq u e  : dem as de esto 
que no h iciese  nuevas ligas ,  ni tuviese soidados á 
sus gages j  finalm ente que para cum plim ien to de 
todo esto diese en rehenes y  por prenda á su h ijo  
D o n ju á n , y  pusiese en te rc e ría  nueve castillo s su
yos dentro dé trein ta  dias.

Sabidas estas cosas por D o n  A lv a r o  ,  fu é  grande 
su sentim iento ,  tanto que no podia re p rim ir las lá 
grimas ¡ ni se sabia m edir en las palabras n i tem 
plarse i  lo qual unos echaban á  am bición  , otros lo  
escusaban ; decian  que por su nobleza y  gran  cora-, 
zon no podia su frir a fren ta  tan grande. S in  em bar
go deste su sen tim ien to  y  c a id a , no dexaba de pen
sar nuevas trazas para to rn ar á levan tarse j mas a i 
caido pocos guardan lea ltad  , y  todas Jas puertas le  
tenian c e r ra d a s ,  en especial que los alterados se 
fortalecían con nuevos parentescos y  m atrim on ios. 
Concertáron á D o ñ a  Ju ana h ija  del A lm ira n te  D o a  
Fadrique con el R e y  de N a v a rr a  : con D on  E n riq u e  
su herm ano á D o ñ a  B e a tr iz  herm ana del Conde de 
Benavente. E l  que m ovió  y  co n clu yó  estos despo
sorios , fu é  D on  D ie g o  G ó m e z de Sandoval C on d e 
de C a s tr o , que en aquella  sazón andaba en la C o rte  
del P rín c ip e  D on  E n riq u e  y  le  acom pañaba ,  perso
na de grandes in te ligen cia s y  trazas  ̂ y  en este p ar
ticular preten día  qu s unidos en tre sí estos Príncipes^ 
y asegurados unos de otros ,  con m a y o r cu idado tra 
tasen com o lo  h iciéro n  ,  y  p rocu rasen  la  ca id a  d el 
Condestable D on  A lv a ro  de L u n a.

C A P I T U L O  X V I L

¡ lU B E L  R E T  D E  A R A G O N  S E  A P O D E R O  

d e  Ñ A P O L E S »

C ^ o n c lu id a  la gu erra  c i v i l ,  parece com enzaba 
en E sp añ a a lgún  sosiego : por todas partes hacian  
fiestas y  se rego cijaba  el pueblo ; a l con trario  I ta 
lia se abrasaba con  la  gu erra  de Ñ a p ó les. L a s  fu e r- 
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zas de R en ato  con la  tardanza y  d ila c ió n  se enfla 
quecian  : su m uger y  h ijo s eran  idos á M arsella 
m uestra de tener m u y  poca esperanza de sa lir con 
a q u ella  em presa 5 así lo enten día e l vu lgo  ,  que á 
n ad ie p e rd o n a , y  suele siem pre ech ar las cosas á 
la  peor p arte. E s  de gran  m om ento la  opinion y  fa
m a en la  gu erra  : así desde aquel tiem po hobo graa 
mudáíiEá én los á n im o s ,  m ayorm en te  por la falta 
qu e les h izo  Jacobo  C a ld o r a ,  en quien  estaba el 
am p aro m u y grande de aqu ella  p a rc ia lid a d , ca era 
gran de la  exp erien cia  que ten ia  de la  gu erra  y  exer- 
c ic io  de las arm as. Su m u erte fué de repente. Que
r ia  saquear el lu gar de  C irc e llo  que es de la  jurisdic
c ió n  del P ap a  ̂ quando c a y ó  sin sentido en tierra, 
y  lle va d o  á su a lo ja m ie n to , en b reve  rin d ió  el almaj 
los dem as de su lin ag e  , que e ra  m u y poderoso y  
gran de j se pasáron por su m u erte á la  parte A ra
gonesa que cada d ia  se m ejoraba, G an áron  la ciu
dad de A v e r S a , rin d ieron  la  de C a la b ria  ,  desbara- 
táron  la  gen te de F ra n c isco  E sfo rc ia  cerca  de Tro
y a  ,  ciudad de la  P u llá  : todos efectos de impor
tan cia . S in  em bargo el P o n tífice  E u gen io  hizo  luego 
lig a  con los V en ecia n o s y  F lo ren tin es y  Ginoveses 
con  in tento de ech ar los A ragon eses de toda Italia.

C o n  este acu erdo el C ard en al de T re n to  con diez 
m il soldados se m etió  por las tie rra s  de Nápoles: 
h iz o  poco e fe cto  toda aquella  gen te  com o levanta
da apriesa  ,  y  que ten ia  d iversas co stu m b re s, vo
luntades y  deseos ,  ántes por e l m ism o tiem po la 
gen te A ragonesa  m archó la  vu e lta  de N áp oles : den
tr o  de la  ciudad se estuvo R en ato  con pretensión 
que ten ia  de d e fe n d e lla , v isto  que perdida aquella 
c iud ad , se arrisca b a  todo lo dem as. N o  salió á dar 
la  b a ta lla ,  creo por no asegurarse de la  constancia 
de los naturales ,  ó desconfiado de sus fueí-zas si se 
v in ie se  á las manos. L o s  de G én o v a  traxéron  algu
nas pocas v itu a lla s  á los cercad o s ,  y  algún socorro 
de soldados : pequeño a liv io  por la  gran  muchedum
bre que se haliaba en la  ciudad ,  que fué causa ds 
en carecerse  los m an tenim ien tos ,  y  que e l m oyo ¿s



trigo costase m ucho d in ero . H obo personas que e a  
junta pú blica  con el a trev im ien to  que la  ham bre les 
d a b a ,  persuadiéron á R en ato  que de qu alq uiera  m a
nera se con certase  con los con trarios.

E l  cerdo iba adelan te  j y  juntam ente c re c ia  lá  
falta de lo n ecesario : por esto uno por nom bre 
A nello con otro  su herm ano de profesión a lb añ ires, 
huidos de la  c iu d a d , d iéron  avisó se pod ria  tom ar 
sin gran  p e lig r o , si les gratificasen  su trabajo  y  in 
dustria. L a  entrada era  por un aqiieducío ó caños d e- 
baxo de t ie rra  ,  por donde para com odidad d é la  ciu
dad e l agua de una fuente que cerca  caia  , se en ca m i- 
naba á los pozos. P reten d ían  m eter gente secretam ente 
por estos caños. E sco g ie ro n  docieñtos soldados j  hom 
bres valien tes ,  con orden que todos obedeciesen á 
los dos herm anos. L a  subida era  d ifíc il ,  la  entrada 
y paso estrech o ,  los m as se quedáron a t r a s ,  esp a n 
tados del p e lig r o ,  ó por ser pesados de cuerpo^ solos' 
quarenta pasáron adelan te. A rran caban  piedras con  
palancas y  picos do im pedían  el p a so j y  á los que 
temían por ser el cam ino tan e x tra o rd in a r io , an i
maban los dos herm anos con palabras y  con é x e m - 
p lo ,  y  algunas veces íes ayudaban á subir con dalles 
la m ano. L a  porfía y  esfuerzo fué tal , que llegáron  
al pozo de una casa "particular : una m u gercilla  (cu
ya  era la  casa) v isto  los soldados , dió  luego g r ito s , 
con que se d escu briera  la  celada ,  si prestam ente no 
le taparan  la  boca*

G astóse  tiem p o en la  e n tra d a , e ra  sa lid o  el so l, 
y  ninguna cosa a v is a b a n , n i daban m uestra de ser 
entrados ,  no se sabe si por m iedo ó p er descuido. 
Sospechaban que todos eran  degollados j y  to d avía  
las com pañías que ten ian  apercebid as > acom etieron  
á escalar la  m uralla  ; aíloxaba la  pelea por no sen
tirse en la  c iudad ru ido ninguno. L o s quarenta sol
dados ,  m ovidos y  anim ados por la v o cería  de los 
que peleaban , ó forzados de la  necesidad y  darse 
por p erdidos s i los sentían ,  se apoderáron de una 
torre del a d arve  que cerca  c a i a ,  y  no tenia gu arda, 
llam ada S op h ia. A c u d ió  el R e y  de A ra go n  para so -
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c o rre llo s  : acu dió  al tan to  R e n ato  al p e ligro . Fuera 
fá c il  recobrar la  to rfe  ■, y  lan zar d ella  á los A rago
neses ,  mas los de fu era  acudiéron  m u y de priesa y 
pusiéron  tem or á los co n tra rio s  : lo que á los de 
den tro causó e sp a n to , á los A ragoneses que estabaa 
en la  to rre  ,  h izo cobrar ánim o. D ió se  el asalto por 
m uchas partes ,  finalm ente quebrantadas algunas puer
tas entráron  los de A ra gó n  en la  ciudad.

R en ato  sin saber á qué parte debia a cu d ir (bien 
que se m ostró no solo prudente C ap itan  ,  sino  va
lie n te  s o ld a d o , tan to  que por su m ano m ató muchos 
de los con trarios ) perdida a l fin 1a esperanza de 
p re v a le ce r > se recogió  a l ca s tillo  i algunas casas fué
ro n  saqueadas  ̂ pero no m atáron á nadie. Luego 
q u e entró el R e y  > se puso tam bién  fin a! saco : des
ta  m anera los A rago n eses se apoderáron  de N áp o
le s  d ia  sábado á dos de Jun io año del Señor de 

* 4 4 ®* n iil y  q u atrocien tos y  quarenta y  dos. L o s  soldados 
fuéron  por el R e y  en p ú blico  alabados y  premiados 
m agn íficam ente conform e á com o cada uno se seña
la ra  ; D o n  X im e n o  de U rre a  , D o n  R am ón B o y l y  
D o n  P e d ro  de C ard o n a  ,  que eran  lo s principales 
C ap itan es en el e x é rc ito  5 fué tam bién  premiado 
P ed ro  M a rtin ez  C ap itan  de los soldados que entráron 
p o r  los caños. C o n  los dos herm anos albañ ires se cum
p lió  lo p rom etido bastantem ente ,  prom esas y  paga 
m a y o res que llevab a  su estado ; con 1a qual fiucia 
tu viéro n  ánim o p ara  acom eter aquella  hazaña. N o
taban los hom bres curiosos que casi por la  misma 
fo rm a  ganó a q u eila  ciud ad  de  los G o d o s el C apitan 
B elisario .

R e n ato  por no quedalle  a lgun a esperanza de re
p ararse  , perdida aqueila  noble ciudad , poco despues 
se con certó  con e l co n tra rio  que le dexase ir  libre á 
é l y  á los su y o s , y  en trega ría  lo  que le  quedaba. 
T o m a d o  este a s ie n to ,  partió  para F lo re n c ia  á verse 
co n  el P ap a E u gen io  j  desde a llí  pasó á Francia; 
su p artid a  allanó todo lo demas. E l  A b ru zo  y  la  Pu
l la  con todos los dem as pueblos que hasta entónces 
rehusaran e i señ orío  de A ra g ó n  > y  se tenían por



Franeia ,  pretendían  recom pensar las culpas pasadas 
con m ayores se rv ic io s , y  se daban priesa á  ren d irse , 
ca no qu erían  con la  tardanza irr ita r  la  saña del 
vencedor. P o r este órden quedó ap aciguada I ta lia  en 
gran parte.

Espafia dado que se hallaba cansada de m ales tan 
la rg o s ,  y  que entre los P rín cip es se habían con certa
do las paces , aun no sosegaba de todo punto : los 
caballeros ántes desavenidos entr^ sí ,  al presente 
menos se enfrenaban por el poco caso que h acían  d e . 
los que gobernaban. S e r ía  cosa larga  re la ta llo  to d o  
por m enudo. L a s  p rin cip ales d iferen cias y  a ltera cio *  
nes fuéron estas : estaba D o n  L u is  de G uzm an  M a e s
tre de C a la tra v a  enferm o y  sin esperanza de salud: 
dos cab alleros de aqu ella  o r d e n , los mas p rin cip ales 
entre los d e m a s , con am bición  fu era  de tiem p o 
pretendían aquella  d ignid ad  j  estos eran Juan Ra-^ 
mirez de  G uzm an  C om en dador m a y o r de aqu ella  ór«̂  
den, y  el C la v e ro  Fernando de P a d illa . E ste  ten ia  
ganadas y  negociadas ías voluntades de los C om en 
dadores : D on  Juan por entender que ninguna espe-^ 
ranza le  quedaba de a lcan zar aquella  d ig n id a d , si no 
se arriscaba con a tre v im ien to  y  tem erid ad ,  se de
terminó con m ano arm ada apoderarse de los pueblos 
de aquella órden de C a la tra v a . E l  C la v e ro  sabido es
te in te n to ,  fu? á verse  cpn él acom pañado de qua
trocientos de á cab allo  ; v in ié ro n  á las manos en e l 
carripo de B ara jas j quedó e l C om en dador m ayor ven
cido y  p r e s o , y  juntam ente R a m iro  y  F ern an do sus 
hermanos , y  Juan su h ijo  5 m uriéron  otros m uchos 
caballeros , y  en tre  e llos qu atro  sobrinos d el m ism o 
Com endador m ayor.

E n  preniio desta v ic to r ia  que ganó de su contra-^- 
rio , fué dado á P a d illa  lo que p re te n d ía , que su-f 
cediese en lugar del M a e s tre , honra de que gozó poco 
tiempo. L a  ocasion fué que e l R e y  h acia  resistencia  
á aquella e le c c ió n , y  preten día  aquella  dignidad para 

A lon so h ijo  bastardo del R e y  de N a va rra  : pa
sóse tan adelan te en esta pretensión  , que v in iéron  á  
ias manos. Puso D o n  A lo n so  cerco  con su gente so-

i í



p p i r

i l : ;

b re  C a la tra v a  ; e l nuevo M aestre  fué herido c«ñ 
una p iedra  que vino de los su yos inadvertidam ente 
q u eria  tira r  á los co n tra rio s. C o n  su m u erte quedo 
su com p etid or D o n  A lo n so  por M aestre , P o r otra 
p a rte  los V iz c a ín o s  ,  gen te v a lie n te  y  indóm ita ,  se 
a lteraron  por dos causas : ten ian  en tre sí hechas 
c ie rta s  herm andades confirm adas p o r el R e y  j  estas 
aco m etiero n  á los castillo s de los nobles , y  sus ha
c ie n d a s / E n tre  los dem as P e d ro  de A y a la  M erino 
m a y o r  de G u ip u zco a  ,  com o le  tu viesen  cercado en 
una su v il la  llam ada S a lv a t ie r r a ,  fué librad o por el 
C o n d e  de H aro su p r im o , que usó en esto de una 
gefialada gran deza  de ánim o : esto fu é  ,  que leida la 
c a rta  en que le  p edía  socorro  y  avisab a del peligro, 
en  e l cam po do acaso se la  d iero n  ,  m ando armar 
una tienda con juram ento que h izo  de no en trar de
baxo  de texad o  hasta tanto que P ed ro  de A y a la  fuese 
lib r e  de aquella  aífrenta,

E s ta  era la  p rim era  ocasión de las alteraciones de 
V iz c a y a  : la  se g u n d a ,  que se levan tó  c ie r ta  heregía 
de los F ra tríc e llo s  deshonesta y  m ala ,  y  se despertó 
de nuevo en D u ran go . H ízose in qu isición  de los que 
h a lláro n  inficionados con aquel e rro r : m uchos fuéron 
puestos á qiiestion  de torm en to y  los mas quemados 
v ivo s, E r a  e l C ap itan  de todo? un fr a y le  de San Fran
c isco  por nom bre fr a y  A lo n so  M ela  : este por mie
do del castigo  se h u yó  á G ran ad a  con m uchas mozue* 
las que lle vó  consigo ,  que pasáron la  v id a  torpemente 
en tre los bárbaros ; é l m ism o no se sabe por que cau
sa , pero fué acañavereado por los M oros ,  muerte 
con fo rm e á la  v id a  y  secta que siguió . E ste  tuvo un 
un herm ano que se llam ó Jpan M e l a , que á la sa
zón era  O bispo de Z am ora su p atria  y  p a tu r a l, y 
adelan te fué C ard en al. E n  P o rtu g a l por fin del roes 
de O ctu bre  fa lle c ió  D on  Juan tío  del R e y  de Por
tu g a l en A lc a z a r  de S a l ,  en edad de quarenta y  tres 
años. E r a  C on destable  en aquel reyn o  , y  juntam en

te  M aestre  de S an tia go  : de D o p a  Isabel su muger, 

h ija  de D on  A lo n so  su herm ano D u q u e de Berganza, 

¡dexó un h ijo  llam ado D o a  D i e g o ,  que sucedió en



los cargos y  honras de su padre ; tres h ijas D o ñ a  
Isabel ,  D oñ a  JSeatriz ,  y  D oñ a  P h ilip a  ,  y  d ellas 
adelante p rocedieron  P rín c ip e s m n y grandes.

C A P I T U L O  X V I I L

P E  ZÓS V A R O N E S  S E Ñ A L A D O S  g ,UB HOBO  

E N  E S P A Ñ A »

Ij  a residen cia  de  D o n  A lv a ro  despues que se 
vio desgraduado ,  era  en E scalona : la  esperanza de 
recobrar la  auto rid ad  que le  qu itáro n  ,  ni d e l todo 
la ten ia  perdid a ,  ni tam poco era  grande 5 no le  f a l
taba in gen io  y  d ilig en cia  , mas desbarataba sus tra 
zas la  fo r tu n a , ó fu erza  m as a lta. Su herm an o e l  
A rzobisp o de T o le d o  fa lle c ió  en T a la v e ra  á q u atro  
de F e b re ro  : gran  desgracia  , fa lta lle  de repente 
ayuda tan gran de, Q u ed áb ale  D o n  R o d rig o  de L u n a , 
á quien por ser h ijo  de un prim o su yo  en e l tiem p o  
adelante , vuelto  á su p rosperidad , h izo  p ro veer e l 
arzobispado de S an tiago  en lu gar de D o n  A lv a r o  
de Isorn a ,  com o en o tra  p arte  se d irá  ,  m agü er qu e 
no ten ia  edad bastan te para d ign id ad  tan gran d ej 
mas poco le  podia prestar en aqu el t r a b a jo , en es
pecial que e ra  m ozo de m al n atural y  de costum bres 
estragadas.

P o r o tra  p arte  los G ran d es y  caballeros por en 
tender que aqu ella  revu elta  de tiem pos era  a propo
sito  para quedarse con todo lo que apañasen , cad a  
qual se apoderaba de lo que podia. P edro X u a re z  
h ijo  de F ern án  A lv a re z  de T o le d o  S eñ or de O rop esa  
por m uerte d el A rzo b isp o  se apoderó de  T a la v e ra : 
llegó su osadía á  que ap éoss dió entrada en e lla  a l 
mismo R e y  de C a stilla  que acudió á  aqu ella  v i l la  
para a ta ja r aquellos bu llic ios. E l  cuerpo dei A r z o 
bispo fué en terrado en la  c a p illa  de la  Ig lesia  M a 
y o r  de T o le d o  , que á su costa  D o n  A lv a ro  edificó  
m uy sum ptuosa. Sobre nom brar sucesor no se con
certaban  los votos. P reteiid ian  D o n  L o p e  de M en d o -
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ea A rzo b isp o  de S a n t ia g o , y  Don. P ed ro  de C astilla  
O b isp o  de F a len cia  : dos com p etid ores ten ian  m ayor 
n eg o cio  y  favor que los dem as ,  el uno era  D on Gar-^ 
c ía  O sorio  O bispo de O v ie d o , dábale la  m ano su tio 
e l A lm iran te  j  e l otro  D on  G u tie rre  de T o le d o  A rzo 
bispo de S e v illa  , al qual fav o recían  los Infantes de 
A ra g ó n  , qqe com enzaban á ten er en todo gran  ma
no. C o n  esta ayu d a  D on  G u tie rr e  sobrepujó á su 
co n tra rio  , y  sa lió  con el atzob isp ad o  de Toledo. 
E r a  persona de gran  ánim o , de estatu ra  mediana, 
d e  buen rosrro ,  blanco y  rubio ,  dotado de letras, 
d e  ánim o sen cillo  y  sin doblez ,  a lgo  m as severo ea 
e l  gobiern o que podian lleva r las costum bres de aque
l la  e r a , que fué causa que algunos le  aborreciesen: 
p oco  tiem po tuvo el arzobispado de T o le d o , y  como 
solos tres años. Su padre F ern án  A lv a r e z  de Toledo 
“S eñ or de V a ld e co rn e ja  y  M arisca l de C astil|a  ( i) ,  
su m adre D o fia  M a ría  de A y a l a ,  su herm ano G a r
c i A lv a r e z  de T o le d o . N om b ró por A d ela n tad o  de 
C a z o r la  á su sobrino ,  h ijo  de su herm ano D o n  F er
nando A lv a r e z  de T o le d o  C on d e de A lb a . D o n  G ar
c ía  com p etid or de D o n  G u tie rre  fué hecho A rzobis
p o  de S e v illa  ,  D o n  D ie g o  O b ispo de O ren se pasó 
a l  obispado de O v ied o  ; en conclusión  la  Ig lesia  de 
O ren se  d iéron  en encom ienda á Juan de T o rq u e m a - 
<la , de fra y le  D o m in ico  C ard en al de San S ixto , 
persona de m ucha e ru d ic ió n , com o se entiende por 
lo s  m uchos lib ros que sacó á l u z ,  d igno de inm ortal 
a lab an za  por la  defensa que puso por escrito  en tiem 
p os tan estragados y  revueltos de la  m agestad de la 
Ig lesia  R om ana.

C on tem poraneo de T u rre cre m a ta  ,  aunque de me
n o r edad ,  fué A lon so  T ostad o  n atural de la  v illa  de 
M a d r ig a l,  persona esc larecid a  por lo  m ucho que de
x ó  escrito  ,  y  por el con ocim ien to  de la  an tigüe
dad j  y Sil varia  erudición  que parecia  m ilagro. F a l
tó le  el estilo  elegan te , alguna m engua para que no 
se com pare con q u alq uiera  de los P adres antiguos.

(i) Garib. lib, 15. cap. 21. y 53.



Jl o s  aSos adelan te fué O b ispo de A v i ia  5 y  m as m ozo 
en Sena de T o s c a n a , do á la  sazón estaba el P ap a  
Eugenio , propuso gran núm ero de conclusiones to -  
niadas de lo  mas secreto  de la  Theologia^ para d e fen - 
dellas pú blicam en te á la  m anera escolástica. E n tre  
ellas le caíificáro n  algunas com o de m ala sonada ,  y  
sobre e llo  e sp id ió  una bula e l P o n tífice  E ugen io. A t i -  
jaíba ei n egocio  el C ard e n al T u rre cre m a ta  , que es
cribió con tra  él en el m ism o propósito c ie r to  opús
culo. Respondip á todo el T ostad o  en un libro  que 
llamó el D efen sorio  : obra docta ,  si bien á la  m is
ma autoridad de los P o n tífices no perdona por el de
seo que ten ia  de defender su p artido. L a s  prop osi
ciones que le  ca íificáro n  ,  fueron  estas : la p rim eraj 
Christo N u estro  Sefior fué m uerto al  ̂ p rin c ip io  del 
afio trein ta  y  tres de su edad , y  no a vein te  y  c in 
co de M arzo  (co m o ordin ariam en te sienten los a n ti
guos) sino á  t r e s n e  A b r il  : la  se g u n d a , puesto que 
á ningún pecado se n iega el perdón por grave  que 
sea ,  to d avía  de la  pena y  de la  culpa D io s  no ab
suelve ,  y  m ucho m énos los Sacerdotes por e l poder 
de las llaves ; palabra que é l exp licaba con c ie r ta  
sutilidad : nueva y  extra va ga n te  m anera de h a b la r, 
que á los indoctos a lteraba  , y  a los sabios no a g ra 
daba. F a lle c ió  á  tres de S etiem b re  afio m il y  qu a
trocientos y  cincuen ta y  c in co .
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LIBRO VIGESIMOSEGUNDO.
C A P I T U L O  P R I M E R O .

D E L  E S T A W  E N  jQUE L A S  COSASf 

ESTABA]>^,

e jo r se encam inaban las cosas y  partido d l 
los Es-pañoles en I t a l i a ,  que en E spaña. L a s condi
cio n es y  naturales de la  gen te eran  casi los mismos, 
d e  A ragon eses y  C aste llan os : los sucesos y  la for
tu n a con form e á la  calid ad  , in gen io  y  va lo r de los 
q u e gobernaban. E l  R e y  de A ra g ó n  ten ia  el ánimo 
m u y le v a n ta d o , m a y o r deseo de honra que de de- 
le y te s  : velaba ,  trabajaba ,  hallábase en todo;  ̂ los 
lu gares y  negocios ,  no se cansaba con ningún tra
bajo ,  y  era  igu alm en te  su fridor de calo r y  de frió: 
con  las quales v irtu des ,  y  con la  clem en cia  y  libe
ra lid a d  ,  y  con dicion  fá c il y  hum ana en que no te
n ia  p ar ,  no cesaba, de gran gear las voluntades de 
la  una y  de la  otra  n ación  Española y  Ita lian a  ,  como 
e l que no ig n o r a b a ,  que en la ben evolen cia de los 
vasallos consiste la  seguridad de los Señores y  del esta
do ,  ep el m iedo e l p e lig ro , y  en el odio su perdición.

E n  C a stilla  los desafueros y  mando de D on A l
v a ro  con su ausencia  no cesaban ,  ántes mudado so
lo  el sugeto ,  continuaban los m ales. E l R e y  de N a
v a rra  no pretendió q u ita r los descontentos y  refor
m ar los desórdenes ,  sino en lu gar de D on  A lvaro 
apoderarse del R e y  de C a s tilla  , que nunca salla de 
■pupilage ,  y  siem pre se gobernaba por otro  : gran
de desgracia  y  causa de nuevas revueltas. T en ia  el 
R e y  de C a stilla  algunas buenas partes , mas sobre
pujaban en él las faltas. E l cuerp o a lto  y  blanco, 
pero m etido de hom bros y  las facciones del rostro



áeseraciadas. E x e rc itá b a se  en estudios de poesía y  d# 
m úsica ,  y  p ara e llo  tenia in genio  bastante. E r a  
dado á la  c a z a ,  y  d e ley  tábase en hacer justas y  to r -  
s e o s ; por lo  dem as era  de corazón pequeño ,  m en
guado , y  no á  propósito p ara  su frir y  lle v a r  lo s  
Cuidados del gobiern o ,  ántes le  eran in to lerab les. 
Con pocas palabras que o ia  ,  con clu ía  qu alq uier ne
gocio por grav e  que fuese ,  y  parece que tem a p or 
el p rin cip al fru to  de su reyn ad o darse a l oc io  ,  f io -  
xedad y  deportes. Sus cortesanos  ̂ en esp ecia l aq u el 
á quien é l daba la  m ano en las cosas ,  oian las e m -  
baxadas de los P r ín c ip e s ,  hacian  las con fed era cio 
n es, daban la s  honras y  carg os ,  y  ppr d e c illo  en u n í  
p a lab ra, reyn ab an  en nom bre de su A m o , pues e ra a  
los que gobernaban ,  en el tiem po de la  paz y  d<? 
la gu erra  daban le y es  ,  y  hacían  ordenanzas ; v e r 
gonzosa floxedad d el P r ín c ip e  y  torp eza  m u y tea.

E l buen n a t u r a l ,  las v irtu d es y  v a l o r  que lo s 
antiguos R e y e s  de C a s tilla  tenian  ,  descaecia  de to
do punto : no de otra  m anera que los sem brados y  
anim ales , la  raza  de los hom bres y  casta con la  pro
piedad del c ie lo  y  de la  tie rra  ,  sobre todo con e l 
tiem po , se m uda y  se em bastarda ,  en esp ecia l quan
do mudan lu gar y  c ie lo  : así el ingenio ard ien te (XC 
los P rín cip es m uchas veces cpn la  abundancia de los 
regalos se ap^ga en sus descendientes y  d e sfa llece , 
si los v ic io s  no se corrigen  con la  buena enseñanza, 
y  la sangre fioxa  y  m uelle no se recuece ,  y  se r e 
forma y  v u e lv e  en su antiguo estado con dalles por 
m u jeres doncellas escogidas de alguna nación  y  l i -  
nage mas robusto y  v a r o n i l ,  con que en los i]0s se 
repare la  m o licie  y  blandura de s u s  padres. E n  
los grandes im p erios ninguna cosa se deoe m enos
preciar ; y  el a trevim ien to  de los C ortesanos antes 
que se a rra y g u e  y  ech e hondas raíces ,  en e m ism o 
p rin cip io  se ha de re p rim ir ,  porque si se en y e g e ce , 
c o b r a " fuerzas grandem ente ,  y  no se rem edia siviQ 
á grande costa  de m uchos ,  y  á las veces tom a de
baxo á los que le  qu ieren  d errib a r. C osa  superíiua 
fsera  ta ch ar las fa ltas pasadas ,  si de  las m enguas



agenas no se tom asen avisos para orden ar y  fefortn aí 
la  v ida  de los P rín cip es , y  es justo que por exem - 
p ío  de dos poderosísim os R e y e s  de E s p a ñ a , com pa
ran do el imo con e l o t r o , se entienda quanto se 
a ve n ta je  la fuerza del ánim o á la floxedad.

E l  R e y  de A ra g ó n  despues de tom ada Nápoles, 
y  sugetadas á su señ orío las deraas ciudades y  casti
llo s que se tenian  por los A n gevin os ,  concluida la 
gu erra  , en tró  en N áp oles á v ein te  y  seis dias del 

X443, de F e b re ro  del afio m il qu atrocien tos y  qua
ren ta  y  tres con trium p ho á la  m anera y  traza d© 
los antiguos R o m a n o s , asentado en un carro  dorado 
qu e tiraban  q u aíro  caballos m uy blancos , con otra 
que iba adelan te asim ism o blanco. A com pañaban el 
c a rro  á pie los Señores y G ran d es de todo e l reyno: 
los eclesiásticos delante con sus cruces y  pendones 
cantaban alabanzas á D io s  y  á los Santos : e l pueblo 
derram ado por todas partes á voces pedia para su 
R e y  un la r g o ,  fe liz  y  d ichoso im p erio  y  v ida. No 
se puso corona ni gu irnalda en la  cabeza : decia  que 
a q u ella  honra era debida á los Santos , con cuyo 
fa v o r  é l ganara la v ic to r ia  : las ca lles sem bradas de 
f lo r e s , las paredes colgadas de ricas ta p icería s , todas 
las partes llenas de suavidad de olores , de perfumes y 
d e  fragran cia . N in gú n  d ia  am aneció mas a leg re  y  mas 
c la ro  así para los ven cidos com o para los vencedores. 

R estab a  solo un cuidado de gan ar al Pontífice 
E u gen io  que á  la  sazón no estaba m uy inclinado á 
los Franceses. T ra tó se  de hacer con él asiento en la 
ciudad de Sena ,  do el P o n tífice  se hallaba 5 con-  ̂
c lu yó se  á qu in ce de J u lio  con estas con dicion es: Que 
e l reyn o  de N áp oles quedase por el R e y  de A ragón, 
y  despues dél le  heredase su h ijo  D on  Fernando , el 
qual aunque habido fuera  de m atrim on io ,  en ung. 
jun ta  de G ran d es señaló su padre por su heredero, 
solo en aquel estado ; el R e y  de A ra gó n  pechase ca
da  un año ocho m il onzas (que es c ie rto  género de 
m oneda ) al P o n tífice  R om ano , y  pusiese diligen cia  
en re p rim ir  á F ra n cisco  E sfo rc ia  , que ensoberbecido 
y  orgulloso por estar casado co a  h ija  dei D uque d@



JSlilan, se había apoderado en gran  p arte de la  M a r 
ca de A n co n a. H ech a esta aven en cia  en lo que to 
caba á la  gu erra   ̂ cum plió e l R e y  ,  y  pasó m as ade
lante de lo que se o b lig ó , porque él m ism o se en
cargó della  j y  en la M a rca  q u itó  m uchos pueblos 
y castillos á los E s fo r c ia n o s , qu e re stitu y ó  al P o n 
tífice i  cu y o s nom bres y  e l suceso de toda la  g u e rra  
no es de nuestro prop ósito  re fe r ir lo  en este lu g a r . 
También á in stan cia de los G in o veses se asentó la  
paz con e l lo s ,  con con dicion  que cada un año p re 
sentasen a l R e y  D on  A lon so  m ien tras que v iv ie s e , 
una fuente de o ro  bien grande ,  la  qual com o acosr> 
tumbrase á receb ir delante del pueblo com o trop h eo  
de la  v ic to r ia  ganada con tra  aquella  c iud ad j  por 
párecelles á los G in o veses cosa pesada no duró la  
confederación m ucho t ie m p o ,  n i pagáron  las p arias 
adelante de qu atro  afios.

E n  C a s tilla  o tro sí el R e y  d e  N a v a rr a  usaba d e l 
poder que ten ia  usurpado ,  con alguna aspereza ,  p or 
donde su mando no duró m ucho tiem p o ,  com o q u ie r 
que las cosas tem pladas se conservan ,  y  las dem a
sías presto se acaban. T e n ia  com o preso al R e y  de  
Castilla ,  que fué un señalado a tre v im ien to  y  reso
lución e xtra o rd in aria  ; en reyn o  a g e n o , en tiem p o 
de paz ,  á tan gran  P r ín c ip e  q u ita lle  la  lib e rta d  
de hablar con quien  quisiese. P ú so le  p or guardas á 
Don E n riq u e  herm ano del A lm ira n te  , y  á R o d rig o  
de M endoza M ay o rd o m o  de 1a casa R e a l para que 
notasen las p alabras y  aun los m eneos de , los que en
traban á hablalle . -Estaban m etid os en el m ism o en 
redo el A lm ira n te  y  el C on de de B en aven te  com o 
personas ob ligadas por la  afin idad co n tra id a  con los 
Infantes j  y  aun el P r ín c ip e  de C a s tilla  y  la  R e y n a  
andaban en los m ism os tratos.

V is ita b a  el R e y  de C a s tilla  á R am aga ,  á M a 
drigal y  á T o rd e silla s  , pueblos de C a s tilla  la  v ie ja , 
í'ray L o p e  de B arrien to s ,  y a  O b isp o  de A v ila  m o
vido por la indignidad del caso ,  y  porque de se
creto favorecía  á D on  A lv a r o  ,  pensó era buena oca
sion aquella p ara v o lv e lle  en stj p rivan za . R eso lv ió se

H a



sobre e l caso de hablar con
é l  e l estado en que las cosas a n d a b a n ,  maldecía la 
lo cu ra  de los A ragoneses. D e c ía  que todo el desaca
to  que se h iciese  al R e y  > era  m engua d e l Principe 

--D on E n riq u e  , que en fin ta l qual fuese ,  era su 
«adre : si no era  bastante p ara  el gobierno ,  que no 
L  r a z ó n ,  echado D o n  A lv a r o  , que sucediesen en 
su lu gar hom bres estraños j  sino que el misnio Prin
cip é  supliese la floxedad y  m engua de su padre y  
L m e n ¿ s e  á gobern ar. „  Q u é p resta  a egrarnos de 

la  ca id a  de D o n  A lv a r o  > si qu itado e l todavía nos 
’ ’ tratan  com o á  e s c la v o s , y  nos h acen  sufrir go- 
!  bierno mas pesado ,  por la  m a y o r aspereza d . los 
’  que m andan y  por su am b ición  mas desenfrenada 

P o r  ven tu ra  pensáis que los A rago n eses se han de 
con ten tar con ten er solo e l gobiern o com o Lugar- 
ten ien tes ? seguñ el corazo n  de los hom bres es m- 

" T a S e  ,  c r e fd m e q u e  pasarán adelante. Ganado 
e l reyn o  de N á p o le s , es. tan ta  su soberbia tra- 
tan  de adqü-irir nuevos reyn os en E sp añ a. Cuidáis 

„  que están olvidados de D on  E n riq u e  el Segundo 
tien en  m u y asentado en sus ánim os que se_ apodero 

” de C a s tilla  con tra  razón. P reten d en  a b a tir  la fa- 
m ilia  R e a l de C a s tilla  , y  están determ inados de 

Z  aven tu rar las v id as en la  dem anda. «  ^
’  M o v ía se  Juan P a ch e co  con e l razonam iento del 
O b isp o : sabia m u y bien  que decía  v erd ad  > y  ̂
su a lo n e s ta c io n  e ra  sa lu d ab le  ,  pero espantabale a 

d ificu ltad  de la  e m p re s a , y  recelábase q f ^  
zas nO se podrían  igu ala r á las de los A ra g  j

to d a vía  se resolviéron  de aco m eter ^
á  los G ran d es ,  y  enten d er si tem an  am m o bastani 
p ara  ab a tir  la ty r a n ía  de ios A rago n eses y  chocad 
con  ellos. A  Én  qüe éstáS p raticás anduviesen m 
secretas ,  persuadíéron a l P r ín c ip e  D o n  ^
p a rtid o  de T o r d e s i l la s ,  se fuese a S eg o v ia  con mû ^̂  
tra  de quererse recrear en la  caza . D esd e  a 
cr íb ié ro n  sus cartas á D o n  A lv a r o  para comun^^^  ̂

con  é l lo que tratab an . A ca so  se
' y  e l de L ed esm a ,  que por m erced d e l R e y  y



Iñtitulab'a C o n d e  de P la s e n c ia ,  juntándose en C u r ie l ,  
trataban de poner en libertad  al R e y  : esto fué ca u 
sa que e l P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  v o lv iese  á T ord esi^  
lias para v e r  lo que se p odria  lia ce n  V e rd a d  es qu e 
los intentos de aquellos Señores fuéron por los A r a 
goneses desbaratadas ,  y  e llos forzados á h u ir : p rin 
cipios todos y  zanjas que se abrian  de  nuevas a lte -  
facioneSí

L as bodas deí R e y  de N a v a rra  con stí esposa stí 
hiciéron en L d baton  p rim ero de Setiem bre del afio 
del Sefior de m il y  q u atrocien tos y  quaren ta y  qua
tro ; asistieron  casi todos los P rín cip es y  las dos 
Reynas , es á saber la  de C a s tilla  y  la  de P o r 
tugal. E l Infan te D on  E n riq u e  por el m ism o t ie m 
p o , celebrado que hobo sus bodas eií la  ciud ad  de  
Córdova j  con  d ilig e n c ia  afirm aba en el A n d a lu c ía  
las fuerzas de su p arcia lid ad . D ie g o  V a le ra  fu é  por 
Em baxador al R e y  de F ra n c ia  con in tento de a lca n 
zar diese lib ertad  a l C on d e de A riíie fia q u é ,  a l q u al 
poco ántes p ren d ió  e l D e lp h in  y  D o n  M artin  h ijo  
de D on  A lo n so  C on de de G ijo n . A ch a cá b a n le  que 
tenia tratos con los Ingleses. D ié ro n le  lib ertad  con 
condición que si en algún tiem po faltase  en la  fide
lidad debida  ̂ fuese despojado de los pueblos de R i
badeo y  de C an gas que poseía en las A stu ria s  p o r 
merced de los R e y e s  de C a s tilla  ,  ó  por habellos he
redado. F u e ra  desto sé ob ligó  e l R e y  dé C a s tilla  en  
tal caso de le  h a cer gu erra  con las fuerzas de V i z 
caya cercana á su estado. C o n  el P r ín c ip e  D ón  E n 
rique á un m ism o tiem po unos trataban de d estru ir 
« D on A lv a r o  de L o n a , otros de v o lv e lle  y  re stitu i
das en su a u to rid ad . E l  R e y  de N a v a rra  persuadía 
^ue le  destru yesen  ,  y  que para este efecto  juntásen

fuerzas : el O bispo B a rr ien tes  y  Juan P a ch e co  
juzgaban era  bien  re s titu illé  en su lu gar j  y  d arse  
priesa ántes que se descubriesen estás p r á t ic a s ;  con 
®ste in tento  para e n treten er al R e y  de N a va rra  y  
^ligañalle se com enzó á tra ta r  de h acer con federación  
y liga  con é l.

E n  e l e n tretan to  e i P r ín c ip e  D o n  E n r iq u e  se vol

1444.



v ió  á S eg o v ia  : dende so lic itó  á los C on des ,  el dé 
H a ro  , el de P la sen cia  y  el de C astañ ed a ,  para que 
juntasen  con é l sus fuerzas  ̂ llegáron seles otrosí el 
C o n d e  de A lb a  D on  F e rn án  A lv a r e z  de T o le d o  con 
su tio  el A rzo b isp o  de T o le d o  ,  y  Iñ ig o  L óp ez de 
M en doza Señ or de H ita  y B u y tra g o . H ech o e s t o , co- 
m o les pareciese ten er bastantes fuerzas para con
tra sta r á los A rago n eses ,  los confederados se juntá- 
ro n  en A v ila  por m andado del P r ín c ip e  que se fué á 
aquella  ciud ad. T en ian  m il y  qu in ien tos caballos, 
m as nom bre de e x é rc ito  y  núm ero que fuerzas bas
tan tes : v ino eso m ism o D o n  A lv a r o  de Luna. La 
m a y o r d ificu ltad  para hacer la  gu erra  era  la  falta  del 
d in ero  p ara p agar y  so correr á  los soldados. Partié
ronse desde a llí para B u rg os donde estaban los otros 
G ran d es sus cóm p lices. L o s  con trario s enviáron ai 
R e y  de C a s tilla  á la  v illa  de P o rt illo  ,  y  al Conde 
de C astro  para que le  guardase. C om en zó ei de N a
v a rr a  á h acer arrebatadam ente levas de gen te ,  ]unto 
dos m il de á caballo  : con esta gen te  m archó contra 
lo s  G ran d es , que de cada d ia  se h a c isn  mas fuertes 
con nuevas gentes que ordin ariam en te  les acudían. 
Ju n to  á P a m p liega  en tie rra  de B u rgos se dieron 
v ista  los unos á los otros : asentáron á  poca distan
c ia  cad a qu al de las partes sus reales  ̂ pusiéron otrosí 
sus haces en cam po raso en orden an za con muestra 
de qu erer pelear. A cu d ié ro n  personas religiosas y  
eclesiásticas m ovidos del p eligro  : com enzáron a tra
ta r  de con certallo s ; tenian  el negocio  para concluir
se ,  quando una escaram uza lig e ra  a l p rin cip io  des
ba ra tó  estos in tentos ,  que por a cu d ir y  cargar sol
dados de la  una y  de la  o tra  p a rte  p aró  en bataüa 
cam p a l. E r a  m u y tard e  ,  sobrevino y  cerro  la  no
ch e  ,  con que dexáron de p elear.

E l  R e y  de N a v a rr a  por entender que no tenia 
fu erzas bastantes ,  ayu d ad o  de la  e s c u r id a d  dio a 
v u e lta  á F a le n cia  ,  ciudad fu erte . S ucedióle  otra 
d e s g r a c ia ,  que el R e y  de C a s tilla  se sal-.o d e ^ o r -  
till6 en son de ir  á caza  ,  com io en e i lugar de iv. 
jados con e l C ard e n al de  San P ed ro  ; hecho esto,
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m ism os enem igos fu erza  que la  estim en y  alaben.

C A P I T U L O  II.

j i B  L A  B A T A L L A  D B  O L M E D O .

^  a re cia  que las cosas de  C a s t illa  se hallaban 
en  m ejor e sta d o , y  que a lgun a lu z  de nuevo se mos- 
tra b a  despoM  de ech ad os d e l go b iern o  y  de C o r
t e  los Infan tes de A ra g ó n  ! m as las sospechas de la 
e u e rra  y  los tem ores to d avíaco n t.d u ab an .T u viero n se  
ío r te s  en M ed in a  del C a m p o ,  y  m andaron de n u e .o  
re c o g e r  d in ero  p ara  la  g u e r r a ,  no tanto 
m e n L e r ,  pero q u a n t o  podían  lle v a r  los pueblos 
cansados con  tantos gobiern os y  m udanzas ,  y  que 
a b orrecían  a q u e lla  gu erra  tan cru e l. A cu d ie ro n  al 
m ism o lu gar e l P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  y  |> C o"des- 
ta b le  D o n  A l v a r o ,  despues que tom aron a D on  E n
r iq u e  d e  A ra g ó n  m uchos pueblos del m aestrazgo de 
S a n tia g o . T ra tó se  d e  a p erceb irse  p ara  g o ^ ^ a  que 

»eian  sería  m uy pesada. E n
p o r  t ie rr a  de A t i e n z a ,  en e l qual pueblo tem a pues- 
i a  gu arn ició n  ,  h izo entrada por e l re y n o  de T o le 
d o  con qu atrocien tos de á cab allo  ,  y  seiscien tos de 
á  p ie  ; pequeño número,  pero que pom a grande es
panto por d o  q u iera  que pasaba ,  a  causa que os 
L t u r a le s  p a rte  dellos eran  p a r c ia le s ,  “
p o n er á  p e lig ro  sus cosas q u e r a n  m as estar a la 
m ira  que hacerse p arte  : así e l d e  N a v a rr a  se apu 
d e ró  de T o r ija  y  de A lc a lá  de H enares con  otros lu 
gares y  v illa s  por aqu ella  com arca* ^

E l  R e y  de C a stilla  ,  puesto que tem a pocas fuer
zas para a lteracio n es tan grandes ,  
de pequeños p rin cip ios com o su ele  no se aumentase 
e l m a l , juntadas arrebatadam en te  sus gentes ,  pa 
a l  E sp in ar para esp erar le acudiesen de todas p

n uevas banderas y  com pañías ^  que
pues desto á d ie*  y  och o de F e b re ro  d el año qu



$e contó m il y  q u atro cien to s y  quarenta y  c in c o , 
falleció la  R e y n a  de P o rtu g a l D ofia  L e o n o r en T o 
ledo : sigu ió la  pocos d ias despues D o ñ a  M aría  R e y n a  
de C a stilla  ,  que m u rió  en V illa c a s tin  tie rra  de S e
govia. Sospechóse les d iéro n  y e r b a s ,  por m o rir  en 
un m ism o tiem p o y  am bas de m uerte sú p ita  ,  de
más que el cuerpo de la  R e y n a  D ofia  M aría  despues 
de m uerta se halló  llen o de m anchas ( i) .  D ió se  cré 
dito en esta p arte  á la  opin ion  del vu lgo  ,  porque 
comunmente se d e c ia  dellas que no v iv ia n  m u y ho
nestamente. L a  R e y n a  de P o rtu g a l enterráron en San
to D om in go  e l R e a l ,  m onasterio  de m onjas en que 
inoraba ,  desde a llí  fué trasladada á A lju b a r r o ta : e l 
enterram iento de la  R e y n a  de C a s tilla  se h izo  en  
N uestra Señ ora  de G u ad alu p e.

P o r el m ism o tiem p o fa lle c ió  D o n  L o p e  d e  M en 
doza A rzo b isp o  de S an tiago  ,  en c u y o  lu gar fué p ues
to D on  A lv a ro  de Isorna á la  sazón O bispo de C u en 
c a ,  y  á D on  L o p e  B arrien tos en rem u n eración  
de los se rv ic io s  que h ic ie ra  ,  trasiadáron de A v i la  
á C uen ca : á D o n  A lo n so  de F onseca d iéron  la  Ig le 
sia de A v i la  , escalón para subir á m ayores d ig n i
dades j era  este P re la d o  persona de ingenio y  n atu 
ral m uy v iv o  , y  de m ucha nobleza. D o n  A lv a r o  de  
Isorna gozó poco de la n ueva dignid ad  ,  en que le  
sucedió D o n  R o d rig o  de Lu n a sobrino del C on d es
table.

D esde e l E sp in ar pasó el R e y  á M ad rid  ,  y  poco 
despues á A lc a lá  llam ado por los m oradores de aqu e
lla v illa . T e n ia  e l de N a v a rra  por a llí cerca  a lo jad a  
su gen te , qu e con la  ven id a  de su herm ano D o n  
E n riq u e  c re c ió  en n ú m e r o , de m anera que ten ia  
mil y  qu in ien to s de á c a b a llo : con esta gente se fo r
tificó en las cuestas de A lc a lá  la  v i e j a , que son de 
suiaida a g r ia  y  d ificu lto sa  , con determ inación  de no 
venir á las m anos si no fuese con ven taja  de lu g a r , 
por saber m u y bien que no ten ia  fuerzas bastantes 
para d ar b ata lla  en cam po raso D esde a llí  envió

(i) Zorit. lib. 1$. c. 34.



á  F e rre r  de L an u za  Ju sticia  de A ra g ó n  por E m baxa
d o r á  su herm ano el R e y  de A ra g ó n  p ara suplicalle, 
p ues era  con clu ida la gu erra  de N áp oles ,  se deter
m inase de v o lv e r  á Espafia qu ier para ayu dalles en 
aqu ella  g u e r r a ,  q u ier para com poner y  asentar todos 
aquellos debates. E l  R e y  de C a s tilla  h icie ra  otrosí 
lo  m is m o , que le despachó sus E m b axad o res perso
n as de cuenta á quexarse de los agra vio s que le ha
c ía n  sus herm anos. N o  hobo encuen tro algun o cerca 
de  A l c a l á , n i los del R e y  aco m etiéron  á com batir, 
ó  desalo jar los co n tra rio s : así los A rago n eses por el 
p u erto  de T ab lad a  se d iéro n  priesa p ara  llegar á 
A re v a lo . S igu ió les e l R e y  de C a s tilla  por las mismas 
pisadas ,  resuelto  en ocasion de com b atillos : mar
chaban á poca d is ta n c ia  los imos esquadrones y  los 
otros , tanto que en un m ism o d ia  Ilegáron  todos á 
A r e v a lo .

E l  de N a v a rr a  se apoderó por fu erza  de la  villa 
d e  O lm e d o , que por entender que el socorro  de Cas
t i l la  ven ia  c e r c a , le  habia cerrad o  las puertas. Los 
p rin cip ales en aquel acuerdo fuéron  justic iad os ; su 
gran de lealtad  les h izo  daño ,  y  e l am or demasiado 
y  fuera  de sazón de la  p atria . E l  R e y  de Castilla 
pasó á m edia legua de O lm e d o , y  b arreó  sus estan
c ia s  junto á los m olinos que llam an  de lo s  Abades. 
E ra n  sus gentes por todas dos m il cab allo s y  otros 
tantos infantes. A cu d iéro n  con los dem as e l P rínci
p e  D o n  E n riq u e  ,  D on  A lv a ro  de L u n a , Juan Pa* 
ch e co  ,  Iñ igo  L ó p e z  de M e n d o z a , e l C on d e de A l
ba  y  el O bispo L o p e  de B a rr ien tes . P o r  otra  parte 
con  los A ragoneses se juntáron el A lm ir a n te , el Conde 
de B en a v e n te , los herm anos P ed ro  ,  F ern an do y  D iego 
d e  Q u iñon es , el C on d e de C astro  y  Ju an  de T ovar, 
con que se les Ilegáron otros m il cab allo s. H abláron
se los P r ín c ip e s de la  una parte  y  de la  otra  para 
v e r  si se podian con cerrár : todo mafia d el Obispo 
B arrien to s para en tretener á los co n tra rio s hasta tan
to  que llegase e l M aestre  de A lc á n ta ra  , con cuya 
ven id a  reforzados de gen te  los del R e y  se pusiéron efl 
órden de p e lea .



L o s  A ragoneses ni podian m ucho tiem po su frir e l 
cerco por fa lta  de v itu a lla s ,  y  no se a trev ía n  á  dar 
la batalla por no ten er fuerzas com petentes. R e so lv ié 
ronse en lo  que les pareció n ece sa rio , de e n viar á  
los reales del R e y  á L o p e  de A n gu lo  y  al licen c ia 
do C u e lla r C h á n cille r  del de N a v a rra . Y  com o les 
fuese dada a u d ie n c ia ,  d eclaráron  las razones por 
que los Infantes líc ita m en te  tom aran las arm as. Q u e  
no era por voluntad que tuviesen de hacer m al á  
nadie ,  sino de defender sus personas y  estados ,  y  de  
poner e l re y n o  en l ib e r ta d ,  que veían  estar puesto 
en una m iserab le  servidum bre : „  S í echado D o n  
j, A lv a r o ,  com o ten ía acordado V u e stra  A lte z a ,  q u i-  
„  siere por su volu ntad  gobern ar el reyn o  ,  no p o n - 
, ,  drém os dificu ltad  n in g u n a , ni d ilación  en h a cer 
j ,  las paces co u  ta l que las con dicion es sean to le ra -  
j, b le s : que sí no dais o íd o á tan justa d em an da, 
„  la p ro vin c ia  y  vuestros vasallos padeceran ro b o s, 
„  talas ,  sacos y  v io leú cias m ales que se pondrán 
„  á cuenta del que no los e sc u s a re , y  que p ro te s ta -  
„  mos delante de D io s  y  de los hom bres con toda 
„  verdad deseam os por nuestra parte  y  procu ram os 
,, a ta ja r : avisam os otro sí que esta em baxada no se  
„  en vía  por m iedo , sino con e l deseo que tenem os
„  de que h a y a  sosiego y  paz. “

D ich a s  con grande fe rv o r  estas palabras ,  presen
taron un m em orial en que llevaban  por escrito  lo  
m ismo en sustancia : respondió e l R e y  que lo  m i— 
raria  mas de espacio. E n  el entretanto que andaban 
los tratos de paz ,  a c a s o ,  un dia míér^coles que se  
contaban d iez y  nueve de M a y o  , v in iéro n  por un 
accidente á las m anos y  se dió la batalla. Pasó a s í,  
que el P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  con el brio  de m ozo 
se acercó  al m uro con cincuenta de a cab allo  pa
ta  escaram uzar con el enem igo. S aliéro n  del pueblo 
otros tantos , pero con espaldas de los hom bres de 
armas. E spantáronse los del P r ín c ip e  con ver tanta 
gente ,  y  vueltas las e sp a ld a s , se pusieron en huida. 
S igu iéro n les los A rago n eses hasta las m ünias t r in -  
cheas de  los reales. P a re c ió  grande desacato y  a tre -

V 3



v im ie n to  :"salen las gentes del R e y  en guisa de pelear. 
E n  la  avanguardia  iba el C on destable D o n  A lvaro 
p o r frente , y  á los costados los hom bres de armas, 
y  por sus C ap itan es D o n  A lo n so  C a r r illo  Obispo de 
S ig ü e n z a , y  su herm ano P ed ro  de A c u ñ a ,  Iñ igo  L ó 
p ez de M endoza y  el C on de de A lb a . E n  el cuerpo 
de la bata lla  iba el P r ín c ip e  D on  E n rique con qui
n ien tos y cincuenta hom bres de a r m a s , que debaxo 
d e l gobierno de D o n  G u tie rre  de S o to m a y o r M aes
tre  de A lcán ta ra  cerraban  el esquadron. E l R e y  y 
en  su com pañía D on  G u tie rr e  A rzo b isp o  de Tole
do y  C on de de H aro guiaban  y  regian  la  retaguar
d ia  ,  cu y o s costados fortificab an  de una- parte el 

. P r io r  de San Juan y  D o n  D ie g o  de Z ú ñ ig a  ,  de otra 
R o d rig o  D ia z  de M endoza M ayo rd o m o  de la  casa 
R e a l ,  y  P ed ro  de M en d oza Señ or de A lm azan .

E stu viero n  en esta form a gran  parte  del dia sin 
que de la v iila  saliese n i se m oviese nadie. A p é- 
nas quedaban dos horas de sol quando m andáron que 
la  gen te se recogiese á los reales. En tón ces los A ra 
goneses saliéron  con grande a larid o  á carg ar en los 
con trario s. Pensaban que la  escuridad de la  noche 
que estaba cercana ,  si fuesen ven cidos , los cubri- 
r ia
tico s  de la
ráro n  los prim eros los caballos ligero s. A cu d iéro n  los 
d e m a s ,  con que la  pelea se a v iv ó . L a s gentes de 
A ra g ó n  iban en dos esquadrones , el uno que llevaba 
p o r  cau d illo  a l In fan te  D on  E n riq u e  ,  acom etió á 
ios del C on destable  D o n  A lv a ro  : el de N a v a rra  car
g ó  con tra  el P rín c ip e  D on  E n riq u e  su yern o. Peleá
ron valientem ente por am bas partes. A delantáronse el 
M aestre  de A lcán ta ra  y  Iñ igo  L ó p e z  de M endoza pa
ra  a yu d a r á los suyos que andaban apretados : mu
ch os de am bas partes huian ,  en quien el miedo po
d ia  mas que la vergüen za. E n  esp ecia l los Aragone
ses eran en m enor núm ero , y  por la muchedumbre 
de los con trarios com enzaban á c ia r. C erra b a  la no
ch e  : e l de N a v a r r a ,  y  D o n  E n riq u e  su herm ano ca
da qual con su banda p a rticu la r  d iscu rrían  por las

estaba cercana 
,  y  si v e n c ie s e n , no los estorb arla  por ser plá- 

tie rra  y  por sus m uchos caballos. Cer-



batallas ,  so corrían  á  los su yos , cargaban á los con
trarios donde q u iera  que los veian  mas apifiados, 
acudían á todas partes^  mas no podían por estar a l
terados los suyos ponelios á todos en razón y  en or^  
denanza ,  ni ser p arte  p ara que con la  escuridad  de 
la noche que todo lo cub re y  lo igu ala  ,  no se pu

siesen en huida, ' , . ,  i
L o s  I n fa n te s ,  desbaratados y  huidos los su

eros , se re tiráro n  á O lm ed o : e l de B en aven te  y  e l 
A lm iran te  se a co gieron  á otros lu g a r e s ; el C on d e de  
Castro y  D o n  E n riq u e  herm ano del A lm ir a n te , y  
Hernando de  Q u iñon es fuéron presos en la  batalla  y  
con ellos Otros docien tos : los m uertos fueron  p ocos, 
treinta y  siete  m u riéron  en la  pelea y  de los h e r i
d o s  m a s ,  L o s Infan tes de A ra gó n  por no liarse  en  
la fo rta le za  del lu gar la  m ism a noche se p a rtie ro n  á  
A ragón  , sin  en tra r en poblado porque no los d e tu 
viesen. E l  de N a v a rra  sin  lesión , D o n  E n riq u e  en 
breve m urió en C a la ta y u d  de una h erida  que le  d ie 
ron en la  m ano izqu ierda ; entendióse le atosigaron la  
llaga , con que se le  pasmó el brazo. F u e  h^mjjre d e  
grande ánim o ,  pero b u llic ioso  y  que no 
sosegado: su cu erp o  sepultaron en aquella  c iu d ad . 
D el segundo m atrim on io  dexó un hi]o de su 
n o m b re , que no dará en lo  de adelante m ucho m e
nos en que enten der que su padre.
recogiéron los despojos , y  luego escrib iéron  cartas  
á  todas partes ,  con que avisaban c o m o  ganaran la  
jornada. D em as desto en e l lu gar que se dio  la  b a ta 
lla  ,  por vo to  d el R e y  y  por su m andado 
una e rm ita  con a d vo cación  del E sp íritu  Santo de  
la  B a ta lla  p ara  m em oria  perpetua desta p elea  m u y 

m em orable.



â o 8  H i s t o r i a  d e  E s p a í í a .

C A P I T U L O  I I L

P E  L Â S  B O D A S  D E  D O N  F E R N A N D O  H l f O  X>EI, 

R E T  D E  A R A G O N  T  D E  Ñ A P O L E S ,

J .V J .e jo r  y  m as prósperam ente procedían  las 
cosas de  A ra g o n  en el reyn o  de N áp oles en Italia* 
E l  R e y  D o n  A lo n so  en g ra c ia  del P a d re  Santo qui
tó  la  M a rca  de A n co n a  á Ía gen te de F ra n cisco  Es
fo rc ia . E llo s  aunque despojados de las ciudades y  
p ueblos de  que con tra  razón estaban apoderados, 
p a rtid o  el R e y  , no se sosegaban por estar ensober
becidos con la  m em oria de las cosas que hicieran, 
m uchas y  grandes en I ta lia . R e v o lv ió  e l R e y  de A ra 
gon á in stan cia del P on tífice  E u g e n io , y  llegado con 
sus gentes á la  F on tan a del Populo ,  pueblo no laxos 
d e  la  ciudad de T h e a n o , m andó que acudiesen allí 
lo s Señores. V in o  con los dem as A n to n io  Centellas 
M arq u es de G ir a c h i con trecien tos de á cab allo . Era 
d e  p arte  de padre de los C en tella s de A ra g o n  ,  de 
p a rte  de m adre de los V e in te m illa s  de N á p o le s , y 
en la gu erra  pasada sirv ió  m uy bien ,  y  ayu d ó  á su
g e ta r  lo  de C a la b r ia , B a s ilica ta  y  C o sen cia  con su 
buena m afia ,  y  con gran sum a de dineros qu e ven
d idas sus p articu lares posesiones jun tó p ara paear á 
lo s soldados.

Q u eria  el R e y  que E n rico ta  R u fa  h ija  del M ar
ques de C r o to n , y  hered era  de aquel estado ,  casase 
con  Ifiigo  D a v a lo s ; casam iento con que pretendía 
p re n iia lle  sus servicios. C om etió  este n egocio á A n 
to n io  C en tellas para que le  efectuase : ganó él por, 
la  mano ,  y  quiso mas para sí aquel e s ta d o ,  y  casó 
con  la  don cella. A um en tó con esto el p o d e r, y  cre
c ió  tam bién en atrevim ien to. D isim ulóse por enton
ces aquel desacato j pero poco despues en esta sazón 
fu é  castigado por todo. A ch a cá b a n le  que trató  de dar 
la  m uerte á un cortesano m uy poderoso y  m uy que
r id o  del R e y  : é l por m iedo del castigo  se oartió  de



Jos reales que tenian  cerca  de la  F on tan a del P o p u lo , 
y  no paro hasta lle g a r  á C a ta n za ro  pueblo de su ju 
risdicción.

A lte ra d o  e l R e y  (com o era  razón ) por este caso, 
envió á la  M arca  á L o p e  de U rre a  y  otros C a p i
tanes , y  é l m ism o porque con d isim u lar aquellos 
principios no cundiese el m al (c a  tem ia  si pasaba 
por aquel desacato ,  no le  m enospreciasen los natu
rales en ei p rin cip io  de su reyn ad o  ,  y  con la  es
peranza de no ser castigad o s creciese  el a tre v im ie n - 
ío ) d ió  la  v u e lta  á N áp oles ,  desde donde para jus
tificar m as su causa en vió  personas qu e reduxesen 3  
Antonio C en tellas 5 pero  é l hacíase sordo á  los que 
Je am onestaban lo que le  con ven ia. V in ié ro n  á la s  
arm as; el m ism o R e y  pasó á C a la b r ia ,  y  de su 
prim era llegada tom ó á R o cab ern ard a  ,  y  á B e ll i -  
castro. C ro to n  sufrió  e l c e rco  algunos días : des
pues por m iedo de m a y o r m al a b rió  las puertas y  
se rin dió. D esd e  a llí m archó el R e y  la  v u e lta  d e  
Catanzaro ,  do A n to n io  C en tella s se hallaba con su 
inuger y  hijos y  todo el m enage y  repuesto de su c a 
sa. N o  se v in o  á las m anos á causa que p erdid a la  
esperanza de  defenderse ,  y  por v er que los o tro s 
Grandes no se m ovian  en su a yu d a  j bien que en 
prometer liberales ,  mas m ostrábanse recatados en  
el p e lig r o , trató  de p edir perdón y  alcanzóle  con 
condicion que se rin diese á  sí y  á sus cosas a volun
tad del R e y .  H ízose así ; mandó el R e y  le  entregase 
aquella ciudad y  e l castillo  de T u r p ia ,  y  é l fué en 
viado á N áp oles con su m uger y  hijos y  toda su re
cámara  ̂ que fu é  un grande aviso  p a r a  entender que 
en la  obediencia  consiste la  seguridad ,  y  en la  con
tumacia la tota! perdición .

E l p rin cip al m ovedor desta a lteració n  fue un M i -  
lanes por nom bre Juan M uceo ,  que a la  sazón r e s i-  
dia en C osencia. T u v o  el R e y  órden para habelle a 
las manos : perdonóle a l tan to  j si bien poco despues 
pagó con la  cabeza sus m alas mafias ,  ca  e l D uq ue

M ilán  ,  do se aco g ió  ,  le  h izo dar la  m uerte por 
Otra sem ejante deslealtad . P o r  esta m anera se con o



c ió  la  p ro vid en cia  y  poder de D io s en castigar los 
d e lito s  ;  y  aquellas grandes a lteraciones que tenian 
suspensa y  á la m ira toda I t a l i a ,  tu viero n  remate 
breve  y  fá c il. F estejóse y  aum entóse la  a legría  de 
h aber sosegado todo aquel re y n o  con las bodas de 
D o n  F ern an do h ijo  del R e y  ,  que casó en N ápoles á 
tre in ta  de M a y o  d ia  ' D o m in g o  con Isabel de Clara- 
joionte ,  con la  qual ántes estaba desposado. Preten. 
d íase Ç0S aquellas bodas gan ar de todo punto al 
P r ín c ip e  de T a r a n t o ,  tio  de p arte  de m adre de aque
lla  d on cella  ,  porque hasta entonces p a recia  andar 
en  balanzas.

E n  m edio destos re go cijo s  v in ié ro n  nuevas tris
tes y  de m ucha pesadum bre ,  esto es que las dos 
R e y n a s  herm anas del R e y  , y  D o n  E n riq u e de A ra
gon  fa ileciéro n  , com o queda d ich o . D em as desto que 
ven cid o  el de N a v a rra  ,  le  ech aran  de toda Castilla: 
ta l es la  çoqd icio n  de nuestra n aturaleza  , que ordi
n ariam en te  las a leg rías  se destem plan con desastres. 
A l  E m baxado r que envió  el R e y  de N a v a rra  para 
a v isar desto , y  de su p arte  h a cia  in stan cia que el 
de A ra go n  vo lv iese  á Espafia ,  d ió  por respuesta que 
la  gu erra  de la  M arca  estaba en pie ,  por tanto que 
n i su fe ,  ni su devocion  su fria  desam parar al Pon- 
tifice^ y  fa lta r  en su palabra ; acabada la  guerra, 
que él ir ia  á E spañ a ,  pero avisaba que de ta i ma
n era  se asegurasen de su ida ,  que no desasen por 
tan to de ap ercebirse de todo lo  n ecesario ; que nom
braba en lu g a r de la  R e y n a  para el gobiern o a l R ey 
de N a v a r r a ,  y  por sus consejeros á los Obispos de 
Z a ragoza  y  de L é r id a  y  otras personas principales: 
qu e no seria  dificu ltoso  con las fuerzas de N avarra 
y  de A ra g o n  resistir á las de C a s t illa  5 en conclu
sion otorgaba que con los M oros de G ran ada ( lo  
qu al pedia asim ism o el R e y  de N a v a r r a )  se concer
tasen treguas y  con federación  por un año ; ciudad 
y  nación en que por el m ism o tiem po hobo mudanza 
de R ey es , D ad o  que M ah om ad por sobrenom bre el 
Izq u ierd o  con las gu erras c iv ile s  de C a stilla  tuvo 
sosiego algunos años ,  de la  paz com o es ordinario



resultáron en tre  los M oros grandes discord ias. Los 
tiempos eran  tan estragados , que no podían sosegar 
por largo esp acio  : si faltaban  enem igos de fu e ra , 
sacian den tro  de casa. F u é  asi que dos prim os h e r
manos , h ijo s que eran  de dos herm anos del R e y  
M oro, e l uno llam ado Ism ael , ó por m iedo de la  tem 
pestad que am enazaba ,  ó tem iendo la ira  de su t ío ,  
se fué a l R e y  de C a stilla  para se rv llle  en la  g u e rra , 
con c u y a  ayu d a  esperaba podría^ recobrar su p a tr ia , 
sus riquezas y  la  au torid ad  que ántes tem a. E l  o tro  
que se llam aba M ahom ad e l C o x o  , porque ren qu ea
ba de una p iern a ,  en la  ciud ad  de A lm e r ía , do e ra  
su residencia  , se herm anó con algunos M oros p rin 
cipales. C o n  esta ayu da se apoderó del castillo  d e  
G ranada que se llam a e l A lh a m b ra  ; hobo o tro sí a  
las manos a l R e y  su tio  y  le puso en prisión . H ech o  
esto , se a lzó  con todo el reyn o  y  se quedo por R e y .

E sto  fué por e l mes de Setiem bre : mes que aq u el 
año conform e á la  cuenta de los A rab es fué el q u e 
llama a q u ella  gente la m a d  e l segundo. I^ v id ie ro n se  
con esto los M oros en bandos. A n d ilb ar G ob ern ad o r 
que era  de G r a n a d a ,  con sus deudos y  aliad os se 
apoderó de M o n te frio  , que era  un castillo  m uy tu er
te no léxo s de A lc a lá  la  R e a l ,  y  por ten er poca es
peranza de re s titu ir  y  lib ra r  al R e y  v ie jo  que preso 
e sta b a , con vid ó con e l reyn o  á Ism ael : apresuróse 
él para to m alle  , con a yu d a  que le dio el R e y  d e  
C astilla  de dinero y  de gente. L a  esperanza que te 
nia de sa lir  con su in tento  ,  era  alguna ; e l m iedo e ra  
m ayor á causa de sus pocas fuerzas , y  que le  con
venia con trastar con la  m ayor p arte de aquella  na
ción , que los m as quien de voluntad , quien  por con
tem p orizar procuraban gan ar la  gracia  del R e y  M a- 
homad , y  por este cam ino entretenerse y m irar por 
sus p articu lares. M as esto sucedió al fin deste año; 
volvam os á  con tar lo  que se nos queda atras.



C A P I T U L O  I V .

Q,UE D O N  A L V A R O  D E  L U N A  F U E  H E CH O  JKAES^  

T R E  D E  S A N T I A G O .

C h a n a d a  la  b ata lla  de O lm e d o , sobre lo que 
debian  hacer ,  se tu vo  con sejo en la  tienda de Don 
A lv a r o  de Luna , que salió h erid o  de la  refriega 
en  la  p iern a  izq u ierd a . A l l í  d eterm ináron  por co
m ún a cu erd o  de todos que les bienes y  estados dé 
lo s  con jurados fuesen confiscados : tom áron la  villa 
d e  C u e lla r  ,  y  pusiéron  c erco  sobre Sim ancas. El 
P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  qu eria  que el A lm ira n te  Don 
F a d riq u e  fuese excep tuado de aquella  sentencia , y  
q u e  se le  d iese perdón  ̂ los deroas eran de parecer 
co n tra rio . D e c ia n  que su causa no se podia ap artar de 
la  de los dem as ,  ántes juzgaban de coraun consen
tim ien to  y  ten ian  su d e lito  por mas g ra v e  y  califica
d o  por ser el p rim ero  y  p rin c ip a l ,  y  que m ovió í  
los dem as á tom ar las arm as. P o r esta causa el Prín
c ip e  se fué á  S eg o v ia  ; e l R e y  su padre alterado por 
su partid a  , y  por recelo  no fuese este p rin cip io  de 
n uevos alborotos dexó á P e d ro  S arm ien to  e l cuidado 
d e  apoderarse de los dem as pueblos de los alborota
dos , y  él m ism o se fu é  á N u e stra  S eñ ora  de Nieva 
con deseo de sosegar á su h ijo .

P a ra  o b ed ecer p id ió  e l P r ín c ip e  que para sí le 
diesen  á Jaén  ,  á L o g ro ñ o  y  á C áce re s  ,  y  á Juaa 
P a ch e co  á B a rc a rro ta  , S a lv a tie r ra  y  Salvaleon  , pue
blos á la ra y a  de P o rtu g a l : condescendió e l R ey  
con  él y mas qué se podia h a c e r  ? desta m anera por 
lo  que era razón fueran  castiga d o s ,  les d iéron  pre
m io  ; tales eran  los tiem p os. F u e ra  desto en Medina 
d e  R ipsaco se dió perdón al A lm ir a n te  con tal qu® 
d en tro  de qu atro  m eses se redu xese al deber , y en 
e l entretanto D o ñ a  Juana R e y n a  de N a v a rra  su h iji  
estuviese deten ida  en C a stilla  com o en rehenes. T o 
m ado este asiento  ,  e l ca s tiiio  de aq u eila  v illa  que



se tenia por el A lm ira n te  ,  se entregó a l R e y  : lo s  
dem ás pueblos de C a s tilla  la  v ie ja  que eran de lo s  
alterados , en b reve  tam bién  v in iéro n  á  su pod er.
Al p rin cip io  desta gu erra  por consejo de D on  A l 
varo ,  dado que a l C on d e de H aro  y  á otros_ G ra n 
des no le s  p arecia  b ie n ,  envió  e l R e y  de C a s tilla  poc 
gente de so corro  á P o rtu g a l ; acordó con esta de
manda el G ob ern a d o r D o n  Pedro_ D u q u e  de C o im 
bra. Juntó dos m il de á p ie y  m il y  seiscien tos ca
ballos, y  por G en e ra l á su h ijo  D o n  P ed ro  ,  que s i  
bien no pasaba de d iez  y  seis afios ,  por m u erte d e l 
Infante D o n  Juan su tio  poco ántes le  habían  nom 
brado p or C on destable  de P o rtu g a l.

L le g ó  esta  gen te  á M a y o rg a  ,  do el R e y  estaba: 
su ven ida no fu é  de e fe cto  alguno por estar y a  la  
guerra co n clu id a  ; sin em bargo feste járon  a l G e n e ra l, 
regaláron á  los C ap itan es ,  y  les presentáron m agn í
ficamente según que cad a qu al era . N o  resultó  a l
gún otro  p rovecho desta ven id a  y  deste ru ido 5 sola
mente D o n  A lv a r o  secretam en te  y  sin que e l m ism o 
Rey lo supiese ,  según se d ix o  ,  con certó  de ca sa lls  
segunda v ez  con  D o ñ a  Isabel h ija  de D on  Ju an  
Maestre de S an tiago  en P o rtu g a l ,  con el qual D o n  
A lvaro ten ia  gran de a lian za  y  m uchas prendas de  
amor : tan grande era  la  au torid ad  y  mano que D o n  
A lvaro se tom aba ,  tan rendido ten ia  al R e y .  D e c ia  
que aquel parentesco seria  de m ucho p ro vech o p or 
el socorro de gen te que les v en d ria  de aq u el re y n o , 
fuera de que h acian  su elta  por este respeto de g ran  
suma de  din eros que se gastáron  en la  paga de  lo s

soldados y a  dichos. ^
D esp ed id o  e l so corro  de P o r t u g a l ,  paso la  C o r te  

i  B urgos : a llí m uy fu era  de lo  que se pensaba ,  a  
los Condes de B en aven te  y  de C astro  se d ió  ^ r d o n  
á tal que por esp acio  de dos años ni el de C a stro  
saliese de L o b ato n  ,  ni e l de B en aven te  se p a rtiese  
de aquella  su v illa  de B en aven te. A  o tro s G ran d es 
hiciéron cre cid as m ercedes ,  m ayores al c ie r to  que 
sus servic io s : D on  Iñ ig o  L o p e z  de M en d oza fu e  
hecho M arqu es de S an tillan a  y  C on de de M an za n a -



í ’es ; V ille n a  se d ió  á D o n  Ju an  P ach eco  con nom
bre tam bién de M arqu es ; dem as desto en A v ila  Don 
A lv a r o  de Lu n a fué eleg id o por v o to  de los caballe
ros de aquella  órden en M aestre  de S an tiago  ; pa
re ce  que la fortun a le subia tan a lto  para con mayor 
caid a  despeñalle. A  D on  P ed ro  G iró n  mas por res
p eto de D o n  Juan P ach eco  su herm ano que por sus 
m é r ito s , pues ántes s igu iera  e l p artid o  de Aragón, 
d iéron  e l m aestrazgo de C a la tr a v a  ; p ara este efecto 
depusieron á D on A lon so de A ra g ó n  j  cargábanle 
que siguió  á su padre en la gu erra  pasada.

N o  faltó  quien tachase aq u ellas dos elecciones 
com o no le g ít im a s , de que resultáron  debates y  com
petencias. C o n tra  D o n  A lv a r o  preten día  D on  Rodri
g o  M an riq u e , ayu d ad o  ( com o se d irá  luego ) del favor 
d el P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  : con tra  D o n  P edro Girón 
se oponía D o n  Juan R a m íre z  de G u zm an  Com enda
d or m a y o r de C a la tra v a  ,  que desde la  e lección  pa
sada preten día algún d e r e c h o , y  en la presente tuvo 
a lgunos votos por su p arte ,  de que resultáron gran
des a lteracio n es y  discord ias. A lb u rq u erq u e  se tenia 
to davía  por los A ragoneses : acu dió  el R e y  en per
sona á ren d ir la  v illa  y  la fo rta le za  ,  que finalmente 
le  entregó su A lc a y d e  F ern an do D ávalos. D ió  el Rey 
la  vu e lta  á T o led o  ,  y  a llí rem ovió  á petición  de la 
c iu d ad  de la tenencia del a lca za r y  del gobierno del 
pueblo á P e ro  L ó p e z de A y a la  ,  y  puso en su lugar 
á  P e ro  S arm ien to  ; acu erdo poco a certa d o  por lo 
q u e avin o  adelan te , y  aun de p resente se disgustó 
a saz el P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  por el m ucho favor 
que hacia  al depuesto P ero  L ó p e z de A y a la .

A l  fin deste afio á los qu atro  de D ic ie m b re   ̂ ñnó 
en la  su v illa  de T a la v e ra  D on  G u tie rre  Arzobispo 
de  T o le d o  ( i ) : su cuerpo sepultáron en el sagrario aí 
c ie r to  de aquella  Ig lesia  C o le g ia l. S obre  si le  tras- 
lad áron  á  la v illa  de A lb a  , com o é l m ism o lo  dexó 
dispuesto en su testam ento ,  h a y  opiniones diferen
tes ; quien  d ice  que nunca ie  trasiadáron ,  y  que

(i) Hernán Perez de Guzm. en sus  Claros varones c. 
fu e  murió si ano 1444. y que yace en ~álba.



yace en e l m ism o lu gar sin  lu c illo  y  sin le tra  ,  so lo 
un capelo v erd e ,  que cuelga  de la bóveda en señ al 
de aquel e n tierro  ; otros porfían que los de su casa 
le pásáron á A lb a  ,  sin señ alar quándo ,  ni cóm o: 
solo consta que en San  L eo n ard o  convento de G e r ó 
nimos de a q u ella  v illa  h a y  un sepulcro de m árm ol 
blanco su yo  ,  que de en m edio de la  cap illa  m a y o r  
en que estaba ,  le pasáron a l lado del E vangelio^  
pero sin algun a le tra  que d eclare  si están d en tro  los 
huesos. E n  sum a en lu g a r de D o n  G u tie rr e  alcan zó 
aquella d ignid ad  D o n  A lo n so  C a r r illo  ,  O b ispo á la  
sazón de S ig ü e n za  , por p rin c ip io  del año m il y  
quatrocientos y  qu aren ta  y  seis. Su padre L o p e  V á z 
quez de A cu ñ a  ¡ que de P o rtu gal se v in o  á C a stilla : 
sus herm anos P e d ró  de A cu ñ a  S eñ or de D ueñ as y  
T ariego ,  y  o tro  L o p e  V á zq u e z  de A cu ñ a  j dem as 
desto e ra  t io  de  D o n  Juan P a ch eco   ̂ y  hom bre de  
gran c o ra z o n ,  pero b u llic ioso  y  desasosegado j  de que 
son bastan te prueba las a lteracio n es largas y  graves 
que en e l re y n o  se levan táron  ,  y  é l las fom entó.

H ízose consulta  sobre lo  que quedaba por co n clu ir  
de la  gu erra . A tie n z a  y  T o r ija  solam ente se ten ian  
por el de N a v a rr a  en toda C a s tilla  j  pero fo rt ific a 
das para todo lo  que podia suceder , gu arnecidas de 
buen núm ero de soldados ,  que salían á c o rre r  los 
eampos com arcanos ,  h a cer presas de ganados y  de  
hombres. D em as desto c re c ia  la fam a de cad a d ia , 
y  venian avisos que el de N a v a rra  se aprestaba para 
volver de n uevo á la  gu erra  : cosa que ponia en cu i
dado á los de C a s tilla   ̂ tan to mas que el R e y  M o ro  
con in tentó  de gan ar rep u tación  ,  y  á in stan cia  de 
los A rago n eses  ̂ con una entrada que hizo por las 
fronteras de! A n d a lu c ía , tom ara por fu erza  á B en a- 
maruel y  B en zalem a pueblos fuertes en aquella  éO - 
niarca : a fren ta  m a y o r que el m iedo y  que el daño. 
Ko se pod ia  a cu d ir á am bas partes ; m arch aron  las 
gentes del R e y  co n tra  los A ragoneses por e l mes de 
M ayo , y  deSpues que tu viéro n  cercada á A tie n za  
por espacio de tres  meses ,  se trató  de h acer paces, 
C oncertáron que aq u ello s dos pueblos se pusiesen e a



t e r c e r ía ,  y  estuviesen  en poder de  la  R e y n a  de  A ra
gon D oñ a  M aria  hasta tanto que los jueces nombra
dos de com ún consentim iento determ inasen  á quien 
se debian  en tregar.

H echa esta avenen cia  , e l R e y  de C a stilla  fuá 
receb id o  den tro  del pueblo á  doce de A g o sto . Hizo 
a b a tir  c iertas  partes de la  m u ralla  y  poner fuego á 
algunos ed ificios. L o s vecin os p retendían  se quebran» 
taran  las condiciones del con cierto  y  asiento toma
d o  ,  y  así no le  qu isiéron  re ceb ir en el castillo . Por 
esto sin acabar nada fué forzad o  v o lv e r  atras ,  y  irse 
á  V a lla d o lid  9 solam ente dexó ordenado que e i nuevo 
A rzo b isp o  de T o le d o  y  D on  C á rlo s  de A re lla n o  que
dasen con gen te para re p rim ir  los insultos de los A ra
goneses por aquella  p arte  ,  y  en ocasion  se apodera
sen de aquellos pueblos. N o  por esto los Aragoneses 
quedáron  a m e d re n ta d o s, ántes desde aquellos lugares 
hacian  de o rd in ario  co rrerías  y  cab algadas por todos 
aquellos cam pos hasta G u a d a lax ara  ,  do e i de Toledo 
y  A re lla n o  resid ían .

A lg u n o s de los parcia les andaban a l tanto por to
da la  p ro vin cia  esparcidos y  m ezclados con los de
m ás que á la  sorda a lteraban  la  gen te ,  y  eran cau
sa  que resultasen nuevas sospechas en tre  los Gran
des de C a s tilla  : m aña en que el de N a v a rra  tenia 
m a y o r  fiucia  que en las arm as. D e m a s desto Don 
A lv a r o  y  D o n  Juan P a ch e co  cada qual por su parte 
con  in ten to  de ap rovech arse del dafio ageno sem
braban  con chism es y  reportes sem illa  de discordias 
e n tre  e l R e y  y  su h ijo  el P r ín c ip e  ,  que debieran con 
todas sus fuerzas a ta ja r  : cru e l co d ic ia  de mandar y  
c ie g o  ím p etu  de am bición  ,  quán grandes estragos 
haces 1 en un d elito  quán gran  n úm ero de maldades 
se  encerraban  ! P asáro n  tan adelan te en estas discor
d ias ,  que por am bas partes^ h iciéro n  levas de sol
dados. E n  c ierto  asien to  que se h izo  e n tre  el R e/  
y  e l P r ín c ip e  su h ijo  ,  h allo  que el R e y  perdona al 
C o n d e  de C a stro  ,  y  á sus hijos m anda se les vuelvan 
sus estados y  bienes.
-\ D o n  R o d rig o  M an riq u e  confiado en estas revuel"



tas m a s  que en su ju s t ic ia ,  por nom bram iento d e l 
Pontífice E u gen io  ,  y  á persuasion del R e y  de A r a 
g ó n , sin tener e l voto  de los cab alleros se lla m d  
M aestre de San tiago. P reten d ía  él por las arm as apo
derarse de l®s lugares del m aestrazgo ,  D o n  A lv a r o  
le resistía  ; de que resultáron  daños de una parte y  
de otra  m uertes y  robos por todas aquellas p a rte s .' 
Estas a lteracio n es y  revueltas fuéron causa que po
cos cuidasen de lu que mas im portaba : asi los M o 
ros por p rin cip io  del año m il y  qu atrocien tos y  qua
renta y  siete  h iciéro n  entrada en nuestras tierras^ 
lleváron presas de hom bres y  de ganados ,  q u e m á - 
ren aldeas ,  ta láron  los cam pos ,  las rozas y  las la 
branzas ,  y  en p a rticu la r ganáron de los nuestros lo s  
pueblos de A r e n a s , H u e s c a , y  los dos V e l e z ,  e l 
Blanco y  e i R o s o  , que están en e l reyn o  de M u rc ia  
poco distantes en tre  sí. N o  tenian bastante núm ero 
de soldados ,  n i estaban bastecidos de vituailas n i 
de alm acén-; así no pudieron m ucho tiem po su frir e i 
ímpetu de los enem igos. E sto  y  las sospechas que todos 
tenian de m ayores males , eran los frutos q u e d e  las 
discordias qus andaban entre los G ra n d es , resultáron.

C A P I T U L O  V .

D E  L A  G U E R R A  23 E  F L O R E N C I A .

O será fuera  de prop ósito  (com o y o  pien
so) d eclarar en breve las causas y  el suceso de la  
guerra de F lo ren c ia  que por e l mismo tiem po se em 
prendió en I ta lia . B lan ca  h ija  de P h ilip o  D uq ue de  
M ilan casó con F ra n cisco  E sfo rc ia  : el dote sesenta 
flíil escudos ,  y  e n tretan to  que se ia pagaban ,  en  
prendas á C rem o n a ciud ad  ric a  de aquel ducado j  la  
qual e l y e ra o  con esperanza que ten ia  de suceder en 
açuei e s ta d o , aunque ie  o fre c ia  e í  d inero ,  no q u i
so restitu ir á su s u e g r o ,  confiado en ia ayu d a  de 
Venecianos ,  ®n aqu ella  sazón por s í m ism o s,  y  por 
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îa  liga  que tenian con F lo ren tin es y  Ginoveses ,  po
derosos por m ar y  por tie rra . E n v ió  P h ilip o  por 
íu  E m baxador al O bispo de N o v a ra  para que tra
t a s e  con e l R e y  D on  A lon so  m oviese gu erra  a los 
F lo re n tin e s , para con esto recobrar el a C rem ona sia 
em bargo del favor que daban á su ye rn o  los V en ecia
nos. E l  P o n tífice  E u gen io  era co n tra rio  a los V en e
cian os y  á sus a liados y  intentos , y  por el contrario 
am igo  del D u q u e P h ilip o . Por esta causa atizaba y  
persuadía a l R e y  h iciese esta gu erra  , dado que no 
era  m enester por lo  m ucho que él m ism o debía al 
D u q u e  : así hizo mas de lo q u e  le  pedian. E n v ió  por 
una parte al estado de  K i  an á Ram ón B u il , exce
len te  C ap itan  y  de fam a en aquella  era  j el  ̂ mismo 
por otra  sin m irar que era  in viern o ,  paso a T ibu r

ce rca  de R om a.
E n tretan to  que a llí se en tretu vo  para v er  como 

]as cosas se encam inaban , y  que los F loren tin es ha
cian  buenas ofertas por d iv e rtir  la gu erra  dê  su 
casa los V en ecian o s con las arm as se apoderaron 
d e  g^an p arte  del ducado de M ila n . P o r esta causa 
fu é  forzado el D uque de re c e b ir  á su ye rn o  en su 
gracia  ; lo mismo h izo  el R e y  D on  A lonso a su 
in stan cia y  aun en vió  al D uq ue din ero prestado. 
H allábanse ias cosas en e .te  e s ta d o , quando súbi
tam en te m udado el D u q u e  de voluntad con vido al 
R e y  d e -A ra g o n  y  le llam ó para entregalle  el estado 
d e  M ilan . R esistió  el R ey  á esto ,  y  no aceptó la  
o ferta  por juzgar era  cosa indigna que P rín cip e  tan 
grande se reduxese á v id a  p a rticu lar y  dexase el

'm an d o . ,
Estas dem andas y  respuestas a n d a b a n , quando e» 

Papa E u gen io  que era  tanta parte para to d o , fa
lle c ió  en R om a á vein te y  dos de F ebrero  : apre
suróse el c o n c la v e ,  y  salió  per P on tífice  dentro de 
d iez dias el C arden al T h o m as Sarzana natural d e d u 
ca  en T oscar a ,  ĉ  n nom bre en el P on tificado de N i
colao  Q u in to  ; buen P on tifi e , y  que la  baxeza de 
su l in a g e ,  que fué g r a iid e ,  ennobleció con granaos 
v irtu des j  y  por haber sido el que puso en p ie y  nizo



se estim asen las le tra s humanas en I t a l i a ,  e s  justo  
que los doctos le  am en y  alaben. F u é  adm irab le  en 
aquella edad no solo en la  v irtu d  ,  sino en la  buena 
dicha con que subió á tan a lto  estado ,  tan  am igo  
de paz quanto su p redecesor de guerra.

E a  e l estado de M ilán  se hacia  la  gu erra  con d i
ferentes sucesos. E l  D u q u e  P h ilip o  pasado que hobo 
con su e xé rc ito  el r io  A bd u a  ,  congoxado de cuid a
dos y  desconfiado de sus fu e rz a s ,  tra tó  de veras con  
L u d o vico  D e zp u ch  E m baxado r del R e y  D o n  A lo n so  
de ren un ciar aquei estado y  en tregaile  á su S eñ o r, 
ca estaba determ inado de tro car la vida  de P r ír x ip e , 
llena de tantos cuidados y  con goxas ,  con Ja de par
ticu lar m ucho mas aventurad a ; sobre todo deseaba 
castigar los desacatos de su yern o. D e c ia  que á cau^ 
sa de su vegez n i el cuerpo podia su frir los tra
bajos ,  ni e l corazon  los cuidados y  m olestias : que 
seria mas á propósito persona de m as entera edad y  
mas b r io , para que con su esfuerzo y  buena dicha r e 
prim iese la  lozan ía y  avilen teza  de los V en ecianos.’ E a  
el en tretan to  que L u d o vico  con este recad o v a  y  
vuelve ,  e l D u q u e  P h ilip o  fa lle c ió  en e l c a s tillo  de  
M ilán  á los trece  de A go sto  de calen turas y  cám a
ras ,  y  p rin cip alm en te  de la pesadum bre que le  so
brevino con aquellos cuidados que le apretáron en lo  
postrero de su e d a d : aviso  que la  v id a  la rga  no siem 
pre es m erced de D io s , M as qué otra  cosa sugetó á 
aquel P r ín c ip e  poco ántes tan grande á tantas des
gracias sino los m uchos años? de m anera que ng siem 
pre se debe desear v iv ir  m ucho ,  que los años su g e - 
tán á las veces los hom bres á m uchos a fa n e s , y  e l 
fa llecer en buena sazón se debe tener por gran fe 
lic id a d .

A q u el m ism o mes se celebráron las bodas del R e y  
de C a s tilla  y  D o ñ a  Isabel en M ad riga l : las fiestas 
no fuéron grandes por las a lteracio n es que andaban 
to d a vía  entre los G ran d es. L a  suma es que en tre e l 
R e y  y  la  R e y n a  sin  d ilac ión  se trató  de la  m anera 
que podrían d estru ir á D o n  A lv a ro  de L u n a  , nego
c io  que aun no estaba sa zo n a d o , dado que él m ism o
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p or no tem plarse en el poder cam inaba á grandes 
jornadas á su perdición  : este fué e l galardón de ser 
casam entero en aquel m atrim onio. E l  R e y  D o n  A lo n 
so j  com o lo  tenian  tratado ,  fué por ei D uq ue P h i
lip o  nom brado en su testam ento por heredero de 
aquel estado. E n  esta  conform idad R am ón B u il ,  uno 
de los com isarios del R e y  en L o m b ard ía  ,  en cu yo  
poder quedó e l un castillo  de aquella  c iu d a d , hizo 
que los C ap itan es hiciesen  los hom enages y  juram en
to al R e y  D o n  A lon so com o D u q u e de M ila n  : la 
m uchedum bre del pueblo con deseo de la  libertad  
acudid á las arm as con tan grande b rio  que se apo
deraron de los dos castillos que ten ia  M ilán  ,  y  sia 
d ilación  los echáron por tie rra  y  los arrasáron. D on  
A lon so no podia acu dir por estar ocupado en la  guer« 
ra  de F lo ren cia  que y a  ten ia  com enzada ,  en que se 
apoderó por las arm as de R ip a  ,  M a ra n cia  ,  y  ds 
C aste lló n  de P escara  en tie rra  de V o lte rr a .

L o s  F loren tin es alterados por esta causa llam áron 
en su ayu da á F e d e rico  Señor da U rb in o  , y  á M a -  
¡atesta  Señ or de A rim in o . E l  R e y  puso cerco  sobre 
P iom b in o ,  y  se apoderó de una isla  que le  está 
cercan a  ,  y  se llam a del L i llo . L o s de Piom bino 
asentáron que pagarían  por parias cada un año una 
taza  de oro de quinientos escudos de peso j  lo s F lo 
ren tin es otrosí se concertáron con el R e y  debaxo de 
c ierras c o n d ic io n e s , con que dexadas las arm as se 
p a rtió  para Sulm ona. Q uedáron por él en lo  de T os- 
can a  la isla del L i llo  y  C astellón  de P escara . E rale  
forzoso acu d ir á lo d e 'M i la n , y  aquella  guerra. Ho
bo diversos trances : ven ció finalm ente F ra n cisco  E s
fo rc ia  , m ozo de grande á n im o , pues pudo por su 
esfu erzo  y  con ayu d a  de V en ecian o s q u ita r la  lib er
tad  á los M ilaneses y  a l R e y  D on  A lon so el estado 
q u s le  d exara  su suegro ; cepa de do procedió una 
n ueva linea de P rín c ip e s en aquel ducado de M ilá n , 
y  ocasion  de nuevas a lteracio n es y  g ra n d e s , en que 
F ra n c ia  con Ita lia  ,  y  con ambas España se rev o lv ie
ron  con guerras que duráron hasta nuestro tiem p o, 
v aria b les m uchas veces en la  fortuna y  en los suce

sos
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SOS, corno se irà señalando en sus propios lugares.

C A P I T U L O  V L

Q U E  M U C H O S  S E Ñ O R E S  F U E R O N  P R E S O S  E N  

C A S T I L L A .

I j ,ias cosas de C a s tilla  aun no sosegaban í de 
«na p arte  ap retab a e l R e y  M o ro  ,  ord in ario  y  fe r 
vien te  enem igo dei nom bre de C h risto   ̂ de otra  es
taba á  la  m ira  el de  N a v a r r a , que ten ia  mas con
fianza que en sus fuerzas ,  en la  d isco rd ia  que an
daba entre los G ran d es de C a s tilla . E s te  e ra  e l m a
y o r  daño. E l de T o le d o  ,  y  Iñ ig o  L ó p e z  de M en 
doza que fué puesto en lu gar de A re lla n o  ,  con un 
largo  c erco  con que ap retáron  á T o r ija  , la  forzáron  
é  rendirse á p artid o  que dexasen ir  libres á lo s  so l
dados que tenia de gu arnición. E ste  daño que re c ib ió  
e l partid o  de A ra g o n  , recom pensáron los soldados 
de A tie n za  con apoderarse en tie rra  de S o ria  de un 
castillo  que se llam a P eñ a  de A lc a z a r . E l  R e y  de 
C a s tilla  irr ita d o  con esta nueva perdida ,  desde M a 
d riga l do estabá ,  p a rtió  por el mes de Setiem bre 
p ara S o ria  : seguíanle tres m il de á c a b a llo , nximero 
bastante para h a cer entrada por la  fro n te ra  y  t ie r 
ras de A ra go n .

P o r  e l m ism o tiem po en Z aragoza  se tenian  cortes 
de A ra g o n  para proveer con cuidado en lo de la  gu er
ra que Jes am enazaba. E n ten dían  que tantos a p e r c e -  
b im ien tos com o en C a stilla  se h a c ia n ,  no serian  en 
vano. H iciéron se  d ilig en c ias  e xtra o rd in aria s  para ju n 
tar gente : m andáron y  echáron bando que todos los 
naturales de d ie z  u n o , sacados por suertes ,  fue
sen obligados á tom ar las arm as y  a listarse  : resolu
ción que si no es en estrem o p eligro  ,  no se suele 
usar n i tom ar. N o  obstante és^a d ilig en cia  ,  en viaron  
por sus E m baxadores á S o ria  á Iñ ig o  B olea y  R a 
món de P alom ares p ara  que preguntasen qual fuese
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e l intento del R e y  ,  y  lo  que con  aquel ru ido y  
gen te p re te n d ía ,  y  le  ad virtiesen  se acordase de la 
am istad y  lig a  que en tre los dos reyn os tenian  jura
da : si confiaba en sus fu e r z a s ,  que tom adas las ar
m a s ,  lo  que era c ierto  ,  se hacia  dudoso y  se aven
tu raba : que com enzar la  gu erra  era  cosa fá c il ,  pero 
el rem ate no estaría  en la  mano del que le diese prin
c ip io ,  y  fuese el p rim ero á tom ar las arm as.

A  esta em baxada respondió el R e y  á vein te  de 
S etiem b re  en una jun ta  m ansam ente y  con disim ula
ción  ,  es á saber que é l ten ia costum bre de cam inar 
acom pañado de los G ran d es y  de su gen te : que los 
A ragon eses h iciéro n  lo  que no era  ra z ó n ,  en ayudar 
a l de N a v a rra  con consejo y  con fuerzas  ̂ si no Jo 
em en d ab an , lo  castig a ría  con las arm as. E n v ió  jun
to  con esto sus R e y es de a r m a s ,  llam ados Zurban y  
C a rab eo  ,  para que en las cortes de Z aragoza  se 
quexasen destos desaguisados 5 los A ragoneses asi
m ism o to m á ro n  á e n v ia r al R e y  o tra  em baxada. E n 
tretan to  que estas dem andas y  respuestas andaban, 
lo s soldados de C a s tilla  de sobresalto se apoderáron 
del castillo  de V e rd e jo  que está en tie rra  y  en el 
d istr ito  de C a la ta y u d  : con esto desistiéron  de tra
ta r  de las paces ,  y  luego v in iera n  á las manos ,  si 
un nuevo aviso  que v in o  de que ios G ran d es en lo 
in te rio r  y  en e l riñon de C a stilla  se conjuraban y  l i 
gaban entre si ,  no fo rza ra  a l R e y  de C astilla  á 
dar la  v u e lta  á V a lla d o lid . E n  aquella  v i l la  tuvo las 
pascuas de N a vid ad  ,  p rin cip io  deí año de m il y  qua
trocien tos y  quarenta y  ocho. E n  el m ism o tiem po 
un esquadron de gen te N a v a rra  tom ó la v illa  de C am - 
p e z o , y  e l G obern ad o r de A lb a rra c in  se apoderó 
d e H u e la m o , pueblo de C a s tilla  á la  ra y a  de Aragón, 
y  que está as-entado en la  antigua C e ltib e r ia  no léxos 
de la  ciudad de C uenca. D e sta  m anera variaban  las 
cosas de la  gu erra  : así es ord in ario .

E l  m ayor cuidado era  de ap acigu a r á los G ra n 
des y  re co n cilia r  con e l R e y  a l P rín cip e  su h ijo , 
ca  por su n atural liv ian o  nunca sosegaba del todo, 
n i era  en una cosa constante. L a  am bición  de D on



A lv a ro  y  de Juan P a ch eco  era  im pedim ento |iara que 
jio se pudiese efectu a r cosa alguna en esta parte.- 
M enudeaban las quexas ; cada qual de los dos pre
tendía d errib ar a l o t r o ,  y  por este m edio subir é l a l 
xnas a lto  grado. E n ten dió  esto D . A lon so de F on seca  
O bispo de A v ila  , persona de  in genio sagaz : procu ró 
concordallos y  hacellos am igos j decíales que si se 
aliaban ,  tendrían  mano en todo el gobierno ,  la d is 
cord ia  seria  causa de su perdición. T om óse por e x 
pediente para a ta ja r las conjuraciones de los G ran-* 
d e sp re n d e r m uchos dellos en un d ia  señalado. P a ra  
poner 'ésto en execu cion  tu viéro n  habla eí R e y  y  e l 
Príncipe su h ijo  entre M ed in a del C am po y  T o r d e -  
sílias á once de M a y o ,  sábado vísp era  de pascua de  
E sp íritu  Santo. C o m o  se c o n c e rtó , así se h i z o ; que 
D on  A lonso P ím en tel C on d e de B e n a v e n te , y  D o n  
Fernán A lv a re z  de T o le d o  C on de de A lb a  ,  D on  E n 
riq ue herm ano del A lm ir a n te , los dos herm anos Pe
dro y Suero de Q u iñon es fuéron presos. A l  dé B ena
v e n te , D on  E n riq u e  y  á Suero lleváron  á P o r t il lo ;  
al de A lb a  y  P edro de Q uiñones á R o a  para que a l i í

los guardasen.
A ch acáb an les que trataban de h acer v o lv e r  a l 

R e y  de N a v a rr a  á C a stilla  : com o los hoinbres na
tu ralm en te  se in clinan á creer lo  peor , decia  e l vu l
go que á nadie p erd o n a, era todo in ven ción  para apla
car el odio del pueblo concebido por aquellas prisio
nes. E l A lm ira n te  y  el C on de de C astro  com o no les 
hobiesen podido persuadir que viniesen á la  C o r te , 
avisados de lo que pasaba ,  se retiráron  á N a v a rra : 
lo  que era  con siguien te  , tom áronles los estados sm  
dificu ltad  por no tener quien  los d efen d iese, ni estar 
los pueblos apercebidos de v itu a ilas j  estos fu e ro a  
M edin a de R u y se co  , L o b a to n ,  A g u ila r  , Benavente,- 
M a y o rg a  con otro  gran núm ero de pueblos y  c a s U - 
llcs . D ie g o  M a n iiq u e  de su voluntad entregó los 
castillo s de N a v a rre te  y  de  T re v iñ o  com o en reh e
nes y  para seguridad que guardaría  lealtad  a su Rey» 
T o d a s estas trazas á los malos diéron  g u s to , los bue
nos las aborrecían  1 y no se sanáron la s , voluntadeŝ
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sino ántes se exasperaron m a s ,  y  com enzároQ  n ü é , 
v a s  sospechas de m ayor guerra.

Continuábanse to davía  las cortes de Z aragoza  ,  ek 
q u e  por e! mes de A b r il  entre A ra g ó n  y  C a stilla  se 
con certáron  treguas por seis mese-s j  que las paces 
ó  no p u d ié ro n , ó no quisiéron  con clu illas. D e  los 
dos Sefiores que se h u yéron  de C a s t i l la ,  el C onde de 
C a stro  se quedó en N a v a rra  , e l A lm iran te  llegó  á 
Z a ra g o z a  á v ein te  y nueve de M a y o  : en aquella  ciu
dad trató  con el R e y  de N a v a rra  de lo que debian 
h a c e r ;  acordóse que e l A lm ira n te  pasase en Ita lia  
p ara  in fo rm ar de todo lo que pasaba com o testigo 
de vista. E staba  el R e y  D on  A lon so  á la sazón so-? 
b re  P iom b in o (como queda d icho ántes) quando en un 
m ism o tiem p o el A dm irante y  D on  G a rc i A lv are z  
de  T o le d o  h ijo  del de A lba  por diversos cam inos lle 
gáro n  a llí. E l  de A ragó n  los recib ió  m u y bien , y  
les dió m uy grata  audien cia  ; demas de esto prom e
t ió  de Ies acu d ir y  ayu dallos ; dióles cartas que es
c rib ió  á los G ran d es , desta sustancia : „  A m ig o s y  
j ,  deudos : de vuestro  desastre nos ha inform ado 
5, nuestro prim o el A lm ira n te  : quanta pena nos haya 
„  dado ,  no h a y  para que decilío  j  el tiem po en bre- 
„  v e  declarará  quanto cuidam os de ves y  de vues-: 
„  tras cosas , y  que no escusarém os por el bien de 
5, C a stilla  ningún gasto ni p eligro  que se ofrezca. 
5, D io s  os guarde. D e  los reales de P iom bino á diez 
, ,  de A go sto .

E n  este com edio en C a s tilla  se gastáron a lgu 
nos meses en apoderarse de los estados y  lugares 
de los G ran d es. E l R e y  y  el P r ín c ip e  su h i jo , c o 
m unicados los negocios en tre sí ,  acordáron  se p u 
siesen gu arniciones en las fron teras del reyn o  en 
lu gares c o n v e n ie n te s , en especial con tra  los M oros. 
R esu elto  esto , A lon so  G iró n  prim o de Juan P a ch e
co  fué nom brado para que estuv'iese en H eliin  y  en 
H u m illa  por fron tero  con docientos de á cab allo  y  
qu atrocien tos infantes , con que acom etió  c ierto  n ú 
m ero de M oros que entráron  por aqueila  p arte  ,  y  
los desbarató. M o stró  en este casó m a y o r ánim o que



p n id e n ciá , ca  los enem igos se reco g iéro n  en  u n  
collado que cerca  caia  : dende de repente con gra n 
de a larido cargáron  sobre los C h ristian os que con 
gran seguridad y  descuido recogían  los despojos , y  
;por estar esparcidos por todo el caiiipo los d estro
zaron ,  sin poder h u ir  ,  ni tom ar las arm as ,  ni ha
cer ni p ro veer nada. L o s mas fuéron m u e rto s , a lgu 
nos pocos con el C ap itan  se salvaron por los p ies, 
perdidas las arm as y  los estandartes.

Sobre las dem as desgracias de C a stilla  este nnevo 
feves a lteró  el ánim o del R e y  ,  tanto mas que por 
el m ism o tiem po el P r in c ip e  I)o n  E n r iq u e , ofendido 
de nuevo con tra D on  A lv a ro  de L u n a  •, desde M a 
drid do estaba con su padre ,  se retiró  á S eg o v ia : 
causa de nuevo sentim iento para el R e y . D eterm in ó
se para rem edio de tantos m ales ,  y  buscar algún 
camino para atajaüos ,  de jun tar cortes en V a lla 
dolid. E l  P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  por orden de su 
padre se llegó  á T o rd esilla s : ántes que e l R e y  tam 
bién fuese á verse con é l ,  com o estaba aco rdado , 
en una junta que tu vo ,  declaró  ser su volu ntad re
conciliarse con su h ijo  y  perdonalle j  á los cab aü er 
TOS conform e á los m éritos de cada qual p ren iiallos 
ó castigallos , en p a rticu la r d ixo  que q u eria  h acer 
nierced y  re p a rtir  los pueblos y  estados de los par
ciales entre los leales. L o s procuradores de las c iu 
dades , cada qual á porfía loaba el acuerdo del R e y : 
quien mas podia , mas le  adulaba ; que es una maJa 
manera de se rv ic io  y  de agrado tanto mas p erjud i
cial quanto mas á los P r ín c ip e s gustoso.

Solo D ie g o  V a le ra  procurador de la  ciudad de 
Cuenca á in stan cia  de su com pañero y  p or m andado 
del R e y  tom ó la  mano ; y  aunque con c ierto  rodeo, 
claramente am onestó ai R e y  no perm itiese que los 
Grandes , personas de tanta nobleza y  de tan gran 
des m éritos su yos y  de sus a n tep a sa d o s,  fuesen con 
denados sin c irio s  prim ero : d ix o  que de o tra  m a
niera seria  injusto el ju ic io  , dado que sentenciasen 

que era  razón. H ernando de R ib ad en e y ra  , hom - 
suelto de lengua y  a rro jad o  am enazó á V a le ra :



d ix o  que le  costaría  caro  lo  que habló. E l B e y  mos
tró  m al rostro con tra  aquel a trevim ien to  : salióse 
lu ego de la  junta ,  con que dio á  entender quanto 
le  dessgradáron las p a ’abras de R ib ad en eyra. Ocho 
dias despues V a le ra  escrib ió  al R e y  una carta en 
esta  sustancia : „  D ad paz , Señ or ,  en nuestros dias, 
„  Quanros míales hayan  traíd o á la  rep iib lica  las dis« 

co rd ias dom ésticas , no h a y  para que declarallo: 
5, nuestras desventuras dan bastante testim onio de 
3j todo ,  las mas graves que los hotiibres se acuerdan: 
JJ todo está destruido , asolado ,  desierto  j y  la mi-* 
, ,  se rabie España la te rce ra  v ez  se va á tie rra  , si 
5, con tiem po no es socorrida. Q u iero  con los Pro- 
5j fetas antiguos llo rar e l daño y  destru icion  de la 
„  p a tria  j  pero quexarse y  sospirar solam ente , y 
5, no poner otro  rem edio á  los m ales fuera de las 
5, lágrim as téngolo por cosa vana. E sto  es lo qua 

m e ha forzado á escrib ir. E n  vuestra  prudencia^ 
S efior ,  despues de D io s  están puestas todas nues- 
tras esperanzas ; si no os m ueve nuestra miseria, 
á lo m énos la desventura de vuestro reyn o  os pwn- 

5, ce : si en alguna cosa se e rra re  , e l dafio sera co- 
mun de todos , la  afren ta  solo vuestra que la 

j ,  fam a y  la fortuna de los hom bres corren  á las pa- 
, ,  rejas. E ste  es el p eligro  de los que reynan : las 
JJ prosperidades pertenecen á todos ,  las cosas adver- 
5, sas y  reveses á solo e l P r ín c ip e  se im putan. Con 

prem io y  con castigo  ,  severidad y  clem encia se go- 
biernan los reyn os : así lo  enseña la  experiencia y  

j ,  graodes varones lo  dexáron escrito . C ie rto  término 
debe haber en esto y  guardar c ie r ta  m edida , bien 
así com o en lo de mas. N o  es m i intento de disputar 

j ,  en este lu g a r  de cosa tan grande ; traer exerap os 
así antiguos com o m odernos por la  una y  por ® 

„  otra p a r te ,  qué p re sta ?  á m uchos levantó la c e- 
m encia ,  la severidad  á  p o c o s ,  por ven tura a nin^ 

„  guno : poned los ojos en A le xa n d ro  , C ésar ,
5, lom on , Roboani ,  en los N eron es. L a s partes qu  ̂
j ,  la aspereza y  el r ig o r  por ven tu ra  necesario > P® 
j ,  ro  usado fuera  d s tiem p o ,  tienen enconadas > co
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la  blandura se han de s a n a r , y  con ech ar por d i -  
verso cam ino que e l que hasta aquí se ha tom ado. 

”  En conclusión qu atro  cosas con vien e hacer 5 este 
es mi parecer ,  oxalá  tan acertado com o es e l 
deseo que de a ce rta r tengo. C on vien e ap acigu ar a l 

j ’ P rín cip e  ,  llam ar á los desterrados ,  so ltar á los 
que están presos ,  y  establecer un perpetuo o l v i -  

, do de las enem igas pasadas. L a  facilid ad  en el p e r -  
j ’  donar d irá  alguno seria  causa de desprecio : v e r-  
„  dad es ,  si e l P r ín c ip e  pudiese ser despreciado que 
„  tiene v a lo r  y  ánim o ;  cosa p eligro sa  es quererse a u - 
jj to rizar con  la  sangre de sus vasallos. L a  fa lta  de 
j, castigo d irá  o tro  hará  los hom bres atrevid os ,  y  
„  las le y es  mandan sea castigado e l desacato y  la  
„  deslealtad : es a s í ,  pero la  propia loa de los R e -  
jj yes es la  c lem en cia  ,  y  toda grande hazaña es fo r-  
jj zoso tenga a lgo  que se pueda tach ar  ̂ que si en 
jj algo se quebrantaren las leyes ,  el bien y  la salud 
„  publica lo  recom pensarán y  soldarán todo. Q u iero  
j, ú ltim am en te h acer m is plegarias. R u ego  á D io s  
jj que de m is palabras ,  salidas de corazon m uy Ha— 
„  no ,  esté léxos toda sospecha de arro gan cia  ,  y  
JJ que vuestro enten dim iento para determ inar cosas 
JJ tan grandes sea alum brado con luz celestia l que 
j, os enseñe lo  que convendrá hacer. E sta  c a rta  
dió pesadum bre á D o n  A lv a ro  de L u n a  ̂ a l R e y  y  
á todos los buenos fué m u y agradable. E l C on d e de 
Plasencia ,  le id a  esta  ca rta  ,  gustó tanto del in gen io  
de V a le ra  y  de su lib e rtad  que le  rec ib ió  en su 
servicio ,  y  le  entregó su h ijo  m a yo r para que 1® 
criase y  am aestras^.



C A P I T U L O  V I I .

X>E LAS BODAS DEL R ET DE PORTUGAL,

• K j a .  prisión de tan grandes Sefíores y  la  huida 
de otros que fuéron forzados á salirse de toda C asti
l l a , a lteró  m ucho la gente y  acarreó  graves daños. 
T ra tab ase  den tro y  fu era  del reyn o  de  poner á los 
presos en libertad  , y  hacer que los huidos volvie
sen á su tie rra . E l  tem or los entretenía  y  enfrenaba, 
m aestro no duradero ni bueno de lo  que conviene, 
c a  mudadas las cosas algún tan to  ,  se a treviéro n  los 
que esto pensaban , á p rocu rallo  y  ponello por obra, 
E í  C on de de B enavente hu yó de ia p risión  : dióle 
lu g a r  para e llo  A lo n so  de León  por grandes dádivas 
de presente , y  m ayores prom esas que le  h izo  para 
adelante j del qu al D ie g o  de R ib era  A lc a y d e  del 
castillo  h acia  gran de confianza. E s te  d ió  entrada 2 
tre in ta  soldados en el castillo  ,  que acom pañáron a.í 
C on de en caballos que para esto tenian apercebidos 
en un p in ar a llí cerca  ,  y  le  lleváron  á Benavente. 
C o n  su ven ida los m oradores de a q u ella  v illa  echá- 
ron  la gu arnición  de soldados que tenian  puestos por 
e l R e y  : luego despues acu diéron  á A lb a  de Liste 
que estaba cercada por los del R e y  ,  y  los forzáron 
á  a lzar e l cerco   ̂ junto con esto se apoderáron de 
Oíros pueblos de raénos cuenta.

E sta  nueva fu é  de m ucha a le g r ía  p ara los bue
nos ,  y  com unm ente para el pueblo. E l  R e y  a lters ' 
do con e l l a ,  dexó á D on  A lv a r o  en O cafia  con ór- 
den de ap ercebir lo n ecesario  para la  gu erra  de A ra 
gón ,  y  él á grandes jornadas se fué á Benavente ;  
desde donde por h a lla r aquel pueblo ap ercebid o paso 
á  P o r t u g a l ,  q u e  h a lló , a leg re  por las  bodas de su 
R e y  que poco ántes celebró  con D o ñ a  Isabel , hija 
de D on  P ed ro  su tío  y  G obern ador del reyn o , coa 
quien  siete  años ántes estaba desposado. F u é  esta



Señora de costum bres m u y santas ,  y  de apostura 
muy grande. D e ste  casam iento n aciéron  D on  Juan 
que m urió niño ,  y  D ofía  Juana su Jiermana que 
murió sin  casar ,  y  otro  D o a  Ju an  que v iv ió  largos 
afios , y  heredó el reyn o de su padre. E r a  el R e y  
todavía de tiern a  edad ,  y  no bastante para los cu i
dados d e l reyn o. D o n  P ed ro  su suegro estaba m u y 
apoderado d e l gobiern o de m ucho tiem po a tr a s ,  cosa 
que los dem as G ran d es la tenian  p or p e s a d a ,  y  ia  
comenzaban á lle v a r  m a!.

L a  m uchedum bre del pueblo com o qu ier que sea 
amiga de novedades ,  huelga con la  m udanza de los 
Sefiores p o r  pensar siem pre que lo venidero será  me
jor que lo presente y  pasado. E l  que mas se señala
ba en tra ta r  de d errib ar á D on  P ed ro  ,  era  D o n  
Alonso C on de de B arce los , sin tener ningún res
peto á que era su herm ano ,  ni ten er m em oria  de

I la m erced que poco ántes le h icie ra  ,  que por m uer
te de D on  G on zalo  Señ or de B ergan za  ,  que fa lle c ió  
sin hijos poco ántes ,  le  nom bró y  dió títu lo  de 
Duque de B ergan za  : así suelen ios hom bres m uchas 
veces pagar grandes beneficios con alguna grav e  in
juria ; la  am bición  y  la  en vid ia  quebrantan las le
yes de la  naturaleza. T e n ia  poca esperanza de s a lir  
con su in tento ,  si no era  con m aldad y  engañ o: p e r
suadió a l R e y  , q u e  era  m ozo y  de poca exp erien 
cia ,  tom ase é l m ism o el gobierno ,  y  que e l a g ra 
vio y  in ju ria  que su suegro h izo  á su m adre en e ch a - 
11a p rim ero del reyn o  ,  despues acaballa  con yerbas 
( como é l d ecia  que lo  hizo ) la  vengase con d a lle  
la m u e r^  : que hasta entonces siem pre gobernó so
berbia y  avaram ente ,  y  robó la  rep ú blica  j  que se
gún e l corazon hum ano es in sa c ia b le , se podia te
mer que sin contentarse de lo  que es líc ito  ,  pre
tendería pasar adelan te , y  de d ia  y  de noche pen
saría com o hacerse R e y ,  para lo qual solo el nom bre 
le faltaba.

A lte ra d o  el R e y  con estos chism es y  m urm ura- 
<:iones tra tó  de ven garse de D on  P e d r o é l  avisado

lo que pasaba ,  porque en aqu ella  m udanza taa
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sú bita  de las cosas no le  h iciesen  algún desaguisado 
á  é l ó á los suyos , y  tam bién para esperar en qué 
paraban ,  y  qué térm ino tom aban aquellas altera
ciones ,  se fortificó  dentro de C o im b ra . Sufren mal 
los grandes^ánim os qu alq uiera  in ju ria  ,  y  mas quan
do no tienen culp a  : así con intento de apoderarse 
de L isbo a  se con certó  con los ciudadanos de aquella 
ciudad que se la  entregasen  j  pero  com o quier que 
cosa tan grande no pudiese e star secreta  , en el ca
m ino en que iba p ara a llá  con n úm ero de soldados, 
le  paráron una celad a  , con que le  fué forzoso venir 
á  las manos. D ió se  esta bata lla  año de nuestra Sal- 

I4 4 P* v acio n  de m il y  qu atrocien tos y  quarenta y  nueve: 
sobre e! mes no concuerdan los autores ,  y  hay di
versas opiniones j  la  suma es que en ella  m uñ o el 
m ism o D on  P ed ro  con m uchos de los suyos. S as ému
los y  gente cu rio sa  ü e cosas sem ejantes de cían tue 
castigo  del c ie lo  ,  ca  le  h iriéron  el corazon con una 
saeta enerbolada  ̂ de la  herida m urió : persona mg- 
na de m ejor suerte y  de m as la rg a  vxda , si bien 
v iv ió  cincuenta y  siete  afios. F u é  de grande ammo, 
de aventajada prudencia por la  grande experiencia 
que tu vo de las cosas. D íx o se  que e l R e y  sintió  mu
ch o  la m uerte de su tio  y  suegro : la  fam a mas or
d in aria  y  el suceso de las cosas con ven ce ser esto 
engaño ,  pues por m ucho tiem p o le fué n e p d a  ia 
sepultura  ̂ verdad  es que adelan te le  enterraron en 
A lju b a rro ta  en tierro  de los R e y e s  ,  y  le  h icieron sus 
honras y  exequias. Su h ijo  D o n  D ie g o  fué preso en 
la  batalla  ,  y  adelante se fué á F lan d es : desde aW 
su tia la D uquesa D o ñ a  Isabel le  envió á Rom a pa
ra que fuese C ard en al ; D oñ a  B e a tr iz  su hermana 
pasó otrosí á F la n d e s , y  casó con A d o lp h o  Duqu®

D espués desto en P o rtu gal gozáron de una larga 
p az ; el R e y  entrado en edad gobernó el reyno sa
biam ente ,  si bien fué mas afortunado en la  guerra 
<3ue hizo  con tra los M oros mas m ozo ,  que en la q 
tu vo  con tra  C a s tilla  en lo  postrero de su edad. MOs 
tróse m uy señalado en la  piedad : en e l rescate



Jos cautîvos que tenian los M oros presos en A fr ic a ,  
gastó y  derram ó gran de parte de sus rentas y  teso
ros ,  si se puede d e c ir  que la derram ó ,  y  no m as 
aina que la em pleó santísim am ente en provecho de  
muchos. T á ch a n le  so ’am ente que se entregó á sí y  á 
sus cosas a l gobiern o de sus criados y  cortesanos; 
creo que fué mas por lle v a llo  así aquellos tiem pos, 
y  por alguna fuerza  secreta  de las estrellas que por 
falta p a rticu la r su ya  : dafio que fué causa de g ra n 
des desgustos y  desastres así bien en las otras p ro
vincias com o en la  de P o rtu ga l.

C A P I T U L O  V I I I .

D E L  A L B O R O T O  D E  T O L E D O »

S ^ u e d ó s e  D o n  A lv a r o  de L u n a en O c a f ia , se
gún se ha to c a d o , para ap ercebir lo  necesario para 
la guerra de A ra gó n . T ra tab a  con gran  cuidado de 
juntar dineros ,  de que tenian la  m iy o r  falta . O r 
denó que T o le d o  ciudad gran de y  r ic a  acudiese con 
ün cuento de m aravedís por v ia  de em p réstito  re
partido entre los vecin os : can tía  y  im posición mo
derada asaz , sino que cosas pequeñas muchas veces 
son ocasion de otras m u y grandes. D ió  cuidado y  
cargo de reco ger este d in ero  á A lon so C o ta  hom bre 
rico ,  vecin o  de aquella  ciudad. O pusiéronse los c iu 
dadanos ; decian  no p erm itirían  que con aquel prin
cipio las franquezas y  p riv ileg io s de aquella  c iud ad 
fuesen quebrantados. A visá ro n  á D on  A lv a ro  : man
dó que sin em bargo se pagase adelante en la cobran
za. A lborotóse el pueblo , y  con una cam pana de la  
iglesia M a y o r  tocáron a l arm a.

Los prim eros a tizadores fuéron dos canónigos 11a- 
fliados el uno Juan A lo n so  ,  y  el otro  P edro G a lv e z;

C apitan  del populazo alborotado fué un odrero, 
Cuyo nombre no se sabe ; el caso es muy averiguado. 
Cargaron sobre las casas de A lo n so  C o ta  ,  y  pegá



ronles fuego, con'que por pasar muy adelante se que
mó el barrio de la Madalena , morada en gran parte 
de los mercaderes ricos de la ciudad : saqueáronles las 
casas , y no contentos con esto , echáron en prisión 
á los que allí haliáron , gente miserable , sin tener 
respeto ni perdonar á raugeres, viejos y niños. Su
cedió este feo y cruel caso á veinte y seis de Enero. 
Unos ciudadanos maltrataban á otros no de otra ma
nera que si fueran enemigos, que fué un cruel es-. 
pectáculo y daño de aquella noble ciudad j en espe
cial se enderezó el alboroto contra los que por ser de 
raza de Judíos el pueblo los llama Christianos nue
vos. El odio de sus antepasados pagáron sin otra 
causa los descendientes. Ei Alcalde Pero Sarmiento, 
y su Tepiente el bachiller Marcos García , á quien 
por desprecio llama el vulgo hasta hoy Marquillos 
de Mazarambroz , que debieran sosegar la gente al
borotada , ántes los atizaban y soplaban la llama. 
Tras la revuelta se siguió el miedo de ser castigados; 
por entender les harían guerra cerráron las puertas 
de la ciudad , que fué lo que solo restaba para des
peñarse del todo y remediar un delito con otro ma
yor : así en breve la alearía que tenían por lo he
cho , se les trocó en pesadumbre y les acarreó mu
chos daños.

Don Alvaro no tenia bastantes fuerzas ni auto
ridad para sosegar aquellas alteraciones tan grandes, 
y castigar á los culpados , especial que el dicho Pe- 
ro Sarmiento le era contrario. D ió aviso al Rey de 
lo que pasaba , el qual á instancia suya y habién
dose en este medio tiempo apoderado de Benavents, 

acudió á apagar aquel fuego por temor que tenia de 
aquellos principios no resultasen mayores daños. Por 
negalle la entrada se alojó en el hospital de San 
Lázaro. Tiráronle algunas bala-s desde aquella parte 
de la ciudad que llaman la granja , con un tiro d« 
artillería que allí pusiéron. Quando disparaban de
cían : Tomad esa naranja que os envían desde a 
granja : desacato notable. Con la venida del Rey 
tomó Pero Sarmiento ocasion de hacer nuevas crue ••



dades y  desafueros : prendió m uchos ciudadanos co a  
color que trataban  de en tregar a l R e y  la  ciudad. P ú 
solos á q iiestion  de to rm e n to , en que algunos por la  
fuerza  del d o lor confesáron mas de lo que les pre
guntaban.^ R obáron les sus b ie n e s , y  á  m uchos de 
ellos qu itáron  las v id as : cru e l carn icería  ,  hacer de
lito  y  castiga r com o á tal la  lealtad y  el deseo de 
quietud y  reposo ,  cosa que entre am otinados de o r
d in ario se suele tener y  con tar por a levosía  y  gra 
vísim a m aldad.

E l  R e y  se fu é  á T o rr ijo s . A l l í  fuéron algunos ca 
balleros enviados por la  ciudad (cuyos nom bres aquí 
se c a lla n )  para que le  dixesen  en nom bre de T o le 
do y  de las dem as ciudades que s i ^ o  apartaba de sí á 
D on  A lv a ro  de L u n a  ,  y  m andaba que á las ciudades 
se guardasen sus franquezas , d a ñ an  la obediencia y  
a lzarían  por S eñ or al P r ín c ip e  D on  E n rique su hijo., 
F u é grande este d e sa c a to , y  el sentim iento que causó 
en el R e y  no m enor : asi sin dar alguna respuesta 
despidió aquellos cab alleros. M an Jó poner s itio  so
bre la ciudad ; los naturales llam áron  en su ayu da a l  
P r ín c ip e , con c u y a  llegada se alzó el cerco  ; pero 
sin em bargo de habellos lib rad o  del peligro  ,  y habe
lle  acogido en la c iu d a d , no le  entregáron  las lla ves 
de las puertas ni del a lcazar. L a  m uchedum bre del 
pueblo alborotado nunca se sabe tem plar ; ó tem en, 
ó espantan ,  y  proceden en sus cosas desapoderada
m ente. H ic iéro n  á los seis de Ju n io  un estatu to en 
que vedaban á los C h ristian o s nuevos ten er oficios 
y  cargos p ú b lic o s ,  en p a rticu la r m andában que no 
pudiesen ser escribanos n i abogados ni procu radores, 
conform e á  una le y  ó p riv ile g io  dei R e y  D on  A lo n so  
el S ábio ,  en que ¿ e c ia n  y  pretendían  otorgó á la  c iu 
dad de T o le d o  que ninguno de casta de Judíos e a  
aquella ciudad ó en su tie rra  pudiese tener ni oficio  
p ú blico  ni beneficio  e c le  iá stico . E n  todo se procedía  
sin tien to y  a rreb atad am en te, no daban lu gar las a r
mas y fu erza  para m irar qué era lo que por las le y es  
y  costum bres estaba establecido y guardado : sola una 
grav e  ty ra n ía  se ex3 rcitab a  ,  y  a troces agravios.

Tom. r ,  Y

tí':



U n  c ierto  D ean  de T o le d o  n aturai de aquella  ciu
d ad  ,  cu y o  nom bre y  lin age no es n ecesario de
c la ra r  aquí , confiado en sus riquezas y  en sus letras, 
en esp ecia l en la  cabida que ten ia en R om a , ca  fué 
D a ta r io  y  adelan te O bispo de C o r ia  (co m o algunos 
d icen  h absllo  oido á sus a n tep a sa d o s,  y  es asi ) se 
re tir ó  á la  v illa  de S an to la lla  : a llí  puso por escrito 
con  m ayor corage que a p la u s o , un tratado en que 
p reten día que aquel estatu to era  tem erario  y  erro
neo. O freció se  dem as desto de disp utar públicam ente, 
y  defender siete conclusiones que en aquel propósito 
en vió  á la  c iud ad. N o  contento con  esto soiare el 
m ism o caso enderezó una disp uta  mas la rga  a D on 
L o p e  de B arrien tos O bispo de C u e n c a , en que seña
la  por sus nom bres m uchas fam ilia s nobilísim as con 
parientes del m ism o y  otros de sem ejante ralea em 
parentadas j  si de verdad ,  si fingidam ente por hacer 
m ejor su p le y to  ,  no roe parece conviene escudriña- 
11o curiosam ente. B asta  que no paró en esto su 
desgusto y  a lteració n  , ántes fu é  causa ( com o yo  
pienso) que el Pon tífice  N ic o la o  exp id iese una bula 
en que reprueba todas las cláusulas y  cap ítu los de 
aquel estatuto el te rce ro  año de su P on tificado ,  es á 
saber el m ism o en que sucedió el a lboroto oe T o le
do de que vam os tratan do ,  cu ya  cop ia  no m e pare
c ió  seria  con ven ien te poner en este lu gar j  solo dire 
qu e com ienza por estas palabras traducidas de Latin  
en C aste llan o  : „ E l  enem igo del género humano lue- 
9) go  que v ió  caer en buena tie rra  la palabra de D ios, 
5, p rocuró sem brar ziza ñ a  para que ahogada la  se -  
, ,  m il la ,  no llevase  fruto  a l g u n o . L a  data desta bu
la  fué en F a b ria n o  año de la  E n carn ación  de m il y  
qu atrocien tos y  qu arenta y  nueve á vein te y  quatro 
de  S etiem bre.

O tra  bula que éxp id ió  e l m ism o P on tífice  N ico lao  
dos años adelan te  á v ein te  y  nueve de Noviembre^ 
tam p oco será n ecesario  en gerilla  aquí por ser sobre 
e l m ism o negocio y  con fo raie  á la  pasada. T am p oco 
qu iero  poner lo s decretos que con secutivam en te hi
c iéro n  en esta razón lo s A rzo b isp o s de T o led o  D on



Alonso Carrillo en un synodo de Alcalá , y el Car
denal Don Pero González de Mendoza en la ciudad 
de Victoria algunos años despues deste tiempo de la 
misma sustancia. Casi todo esto que aquí se ha di
cho de la revuelta y estatuto de Toledo , dexáron los 
coronistas de coatar , creo con intento de no hacerse 
odiosos i pareció empero se debia referir aquí por 
ser cosa tan not .ble , tomado de ciertos memoria
les y papeles de una persona muy grave. Qual de las 
partes tuviese razón y justicia , y qual no , no hay 
para que disputallo ; quede al lector el juicio libre 
para seguir lo que mas le agradare j que podrá por 
lo que aquí queda dicho , y por otros tratados que 
sobre este negocio por la una y por la otra parte se 
han escrito, sentenciar este pleyto á tal que sea 
con ánimo sosegado y sin afición demasiada á nin
guna de las partes.

C A P I T U L O  I X .

3 5 E  O T R A S  N U E V A S  R E V U E L T A S  D E  LOS G R A N D E S

d e  c a s t i l l a *

■ N, o cesaba el de Navarra de solicitar á los 
Grandes de Castilla para que se alborotasen. Las ciu
dades de Murcia y de Cuenca no se mostraban bien ■ 
afectas para con su Rey j de que alguna esperanza 
tenian el de Navarra y los otros sus parciales de 
recobrar sus antiguos estados, Hacian los de Aragón 
diversas correrías en tierras de Castilla j y en la co
marca de Requena robáron gran copia de ganados. 
Demás desto los moradores de aqueha vilia como 
saliesen á buscar los enemigos con mayor ánimo 
que prudencia, fuéron vencidos en una pelea que 
trabáron  ̂ sin embargo la esperanza que tenian los 
contrarios de apoderarse de Murda, l e s  salto vana.v 
Acometieron los Aragoneses á entrar en Cuenca 
debaxo de la conducta de Don Alonso de Aragon 
hijo del Rey de Navarra. Llamólos Diego de Mendo*



za A lca y c le  de la  forta leza  que en aquel tiem po sé 
v e ía  en lo  mas a lto  de la  c iudad : a l presente hay 
solam ente p iedras y  p a re d o n e s,  m uestra y  rastros 
de ed ificio  m uy graíide y  m uy fu erte . E sto s intentos 
saliéron  tam bién  en vacío  en esta p arte á causa 
que el O bispo B arrien tos defen dió con grande esfuer
zo  1a c iud ad.

Pasado este p e lig r o ,  en A ra g ó n  se m ovieron nue
vos tratos con ocasion de la  vu elta  d e l A lm iran te  de 
C a s t i l la , de quien se d ix o  que pasó en I ta lia . Convo
cáron ios procuradores de las ciudades y  los demas 
brazos para que se Juntasen en Z a ra go za  : leyéron
se los órdenes é in struccion es y  m andatos que el 
R e y  de A ra g ó n  e n v ia b a ,  y  con form e á ellos pre
tendían que se juntasen las fuerzas del reyn o ,  y  se 
abriese la  güerra con C astilla . E squ ivaban  los pro
curadores el ro m pim ien to : d ecian  n o . estaba bien 
a i reyn o  tro car fuera  de sazón, la  paz que tenian 
con  C a s t i l la ,  con la  gu erra  ,  especial ausente el R ey, 
y  los tesoros del re y n o  acabados ;  por esto intentá- 
ron otros m edios y  ayu das : tratóse de casar a lP rín ?  
c ip e  de V ia n a  con h ija  del C on de de H aro j pro- 
curáron  otrosí que los G ran d es de C a s t i l la  tuviesen 
entre sí h a b la , y  sobre todo y  lo  mas p rin cip al con- 

'  v id áro n  a l P rín cip e  de C a stilla  D o n  E n riq u e  para li
garse con los que fuera del re y n o  y  den tro andaban 
descontentos. A trev iéro n se  á in ten tar esta p ràtica  por 
n o  haberse aun el P r ín c ip e  re con ciliad o  con su pa
dre , ántes en su d e serv ic io  estaba a(^oderado de 
T o le d o .

L a  m uchedum bre del pueblo le  entregó la  ciudad: 
lo s íBOvedores del alboroto pasado querían darse al 
R e y  j por esto y  por sus den iéritos grandes fuéron 
presos dentro de la  Ig lesia  M a y o r  donde se re tra x é -  
ron . A  los p rin cipales alborotadores ,  que eran los 
dos can ón igos de T o le d o , enviáron  presos á S a n to r- 
ca z  para que en aquella  estrecha cárce l ( que lo es 
m ucho ia que en aquel castillo  hay) pagasen su peca
do : no les qu itáron  las vidas com o m erecían  ,  por 
respeto que eran eclesiástico s. M arco s G a r c í a ,  y



Hernando de Avila uno de los principales delinqlient 
tes, fuéron arrastrados por las calles , y de muchas 
maneras maltratados hasta dalles la muerte : agrada? 
ble espectáculo para los ciudadanos , cuyas casas y 
bienes ellos robáron , castigo muy debido á sus mal-? 
dades.

La soltura de los Moros á la sazón era grande: 
con ordinarias cabalgadas que hacian , trabajaban, , 
quemaban y robaban los campos del Andalucía á su 
reyno comarcanos -, hiciéron grandes presas , llega
ron hasta los mismos arrabales de Jaén y de Sevi
lla, qué fué grande befa , afrenta de los nuestros 
y mengua del reyno. Su orgullo era tal que el Rey 
Moro prometió al de Navarra , el qual hacia gente 
en Aragón, que si por otra parte acometía á las 
tierras de Castilla , no dudaria de asentar sus reales 
y ponerse sobre Córdova , sin cesar de combatiüa 
hasta dèlia apoderarse. Dió el Navarro las gracias á 
los Embaxadores por aquella voluntad , pero dilatóse 
por entonces la execucion , sea por no ser buena 
sszon , sea por no hacer mas odiosa aquella su par
cialidad , si pasaba tan adelante.

En Coruña cerca de Soria se juntáron mpchos 
Grandes de Castilla á veinte y seis de Julio : hallá
ronse presentes los Marqueses de Viliena y de San
tillana , el Conde de Haro , el Almirante de Cas
tilla y Don Rodrigo Manrique que se intitulaba 
Maestre de Santiago j no falta otrosí quien diga que 
se halló en esta junta el Príncipe de Castilla Don 
Enrique. Quer.áronse del mal gobierno de Don Al
varo : que por su causa la nobleza de Castilla an
daba unos desterrados , otros en prisiones despojados 
de sus estados :.que en ningún tiempo tuvo con el Rey 
tanta cabida y privanza como al presente tenia : si no 
se ligaban entre s í , ninguna esperanza les quedaba ni 
á los afligidos , ni á los demas , para que no viniesen 
á perecer todos por el atrevimiento de Don Ah'aro, 
que de cada dia se aumentaba. Acordáron que hasta 
mediado el mes de Agosto cada qual por su  ̂parte 
con las mas gentes que pudiese juntar , acudiese á
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lo s  reales del P rín cip e  D o n  E n r iq u e  ; pero aunque 
a l  tiem po señalado esruviéron  puestos cerca  de P e - 
fíafiel v illa  de C a stilla  la  v ie ja  , los G ran d es se iban 
p oco á poco sin h acer m ucha d ilig e n c ia  para acudir 
á  lo que tenian concertado.

D e te n ía  á cada uno su p a rticu la r tem or , aco r
dábanse de tantas veces que sem ejantes deseños les 
saliéron  vanos : dem as que no se fiaban baítantem ente 
del P rín c ip e  Don E n riq u e  , por ser pô  o constante 
en un parecer j y  aun el R e y  de  N a v a rra  que í.caudi- 
lla b a  á los dem as descontentos ,  sabían estar por el 
m ism o tiem po em barazado en sus cosas propias y en 
las d e  F ra n cia . Poseia este P r ín c ip e  en la Gui^na uq 
castilio  llam ado M au lison  ,  que le en tregó  el R ey  de 
In g laterra  ,  y ten ia puesto en su lu gar para guar
dan e su mismo C ondestable. E ste  castillo  acometió 
á  tom ar el C on d e de F o x  con un grueso exército, 
en que se contaban doce m il hom bres de á pie y  tres 
m il de á caballo. F o r tif ic ó  sus esrancias en lugares 
á propósito con sus fosos y  trincheas : comenzó 
luego despues desto á b a tir  las m urallas.

£1 de N a va rra  con las gentes que arrebatadam en
te  pudo ju n tar ,  acudió al peligro . Puso sus r- a'es 
en un llano poco distante de los del con trario . Hobo 
habia entre el ye rn o  y  e l s u e g r o , pero por mucho 
que supo d e c ir  el de N a v a rra  ,  no peisuadió al de 
F o x  q^e levan tase el cerco  : escusábsse que tenia 
dada palabra y  prom etido al R e y  de F ra n c ia  de ser
v in e  en aquella  em presa ; que no podia a lza r  el cer
co ántes de s a lii  con su intento y  tom ar el castillo. 
P o r  esta m anera com o q u ier que el de N avarra  se 
v o lv iese  á E s p a ñ a , los cercados fuér^n forzados á 
ren dirse á partid o  que dexase ir  á los soldados de 
gu arn ición  libres á sus casas. L a  tardanza del R ey  
de N a v a rra  y  poco brio de los G ran d es dió en Cas
tilla  lu gar á tra ta r  de re c o n cilia r  al P rín cip e  Don 
E n riq u e  con su padre. C on  la  esperanza que se con- 
•cluiria la paz , derram áron  las gentes que por una 
y  otra  parte tenian levantadas : tras esto con certá
ron las d iferen cias entre los dos P rín cip es p a d re 'y  
h ijo .



Hecho e s t o ,  el R e y  se quedó en C a stilla  la v ic 
ia el P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  v o lv io  á T o le d o  ,  d o  
fué recebido con grande aplauso del pueblo con dan
zas y  regocijos á la m anera de España : a llí  final
mente p i ó  S arm ien to  porque trataba de dar aq u e- 
lia c iud ad al R e y  , y por no  poner fin y  «rnain o a 
W r o b o s y  a gravio s que h a c ia ,  fue p rivado de la  
a lca y d ía  del a lca zar , y del gobierno de la  ciud ad  , 
c o r  p rin cip io  d e l a ñ o  m il y  qu atrocien tos y  em 
p e n t a .  Q uexábase é l m ucho de su d e s g r a c ia , im -  
X a b a  U  fé  y  palabra que e l P r ín c ip e  le  d iera : 
L  le v a lió  para que no se executase la  sen ten cia  y  
sa liese de la  ciudad. L le v a b a  consigo en docien tas 
acém ilas cargados los despojos que r o b a r a , ta p i-  
c L T a l h o m b L ,  paños r i c o s ,  b a x il a de oro y  de  
Dlata • hurto vergonzosísimo , dem asías y  cohechos 
f e n t e s :  b . a L b a  e i pueblo y  ¿ e m  3- ^  
ie  quitasen por fu erza  lo  que á tu erto  robo -^0 
pasáron de las palabras y  quexas á las manos ; nadie 
L  a tre v ió  í  dalle  pesadum bre por I '» ™  
d el P r ín c ip e   ̂ verdad  es que parte de la  p 
robaron en el cam in o ; lo  m as d ello  en G u m ie l ,  do 
su m uger y  hijos estaban ,  poco despues por m andado

del R e v  fué confiscado.
E l  m ism o Sarmiento-^se re tiró  á N a v a rr a  , y 

adelan te a lcanzado que hobo perdón de^sus desord e- 
nes , en la  B astid a  pueblo de la  R io ja  cerca  de a 

•11 rlp H aro el qual solo de m uchos que tenia , le  
d ' I f n  S6  " “ da s„g= .o á graves e „ fe ™ e d a d e , 
y  S e d o s  / t o r p e  por las fealdades que « “ « 'O  .  
Boiado de sus bienes y  tierras por mandado del P a  
d r i  Santo , con quien este negocio se com unico. 
L o s  com pañeros que tu vo  en los robos ,  fueron mas 
gravem en te  castigado s; en diversas 
diéron  V con e xtraord in ario s torm entos ju s tic ie ro  
« s t S  cruel ,  pero con la  m u erte de pocos preten
diéro n  a p acigu ar el pueblo alterado ,  ap lacar la  ira  
de D io s -  y re p rim ir tan graves m aldades y excesosi 
t . S m L t e ^ e  dió aviso á  los dem as puestos en go
b iern o  ,  que en sem ejantes cargos no usen de v i o -
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- le n c ia ,  ni em pleen su poder en com eter desafueros 
y  desaguisados.

C A P I T U L O  X .

23 B  L  A S  C O S A S D E  A R A G O N ,

A  ^
penas se habia sosegado la  ciudad de T o le 

do ,  quando en S eg o via  , donde el P rín c ip e  D on  E n 
riq u e  era^ i d o ,  se levan tó un nuevo alboroto por 
esta ocasion  ; á D on  Juan Pacheco M arqu es de V i -  
llen a  ach acó un d e lito  y  exceso por el qual m ere
c ía  ser preso , Pedro P o rto carrero  que com enzaba 
a  ten er cab id a  con e l P r ín c ip e ; ayudában le y  depo
n ían  lo  m ism o e l O bispo de Cuenca y  Juan de S il
va  A ife r e z  del R e y  y  el M ariscal P e la y o  de R ib era. 
A visa ro n  al P r ín c ip e  que usase de toda d ilig en cia  , y  
que m irase por s í : el castigo  dado á D on  Juan P a 
ch eco  se n a  á los dem as aviso  para que no recom 
pensasen con deslealtad m ercedes tan grandes como 
te m a  recebidas. A p ro b a d o  este co n se jo , se acordó 

, fuese p re so : era  tan grande su poder que no era  
cosa f^ cil execu ta llo  j y  él mismo ,  avisado del eno
jo  del P rín c ip e  , se ap oderó de c ierta  parre de la 
c iu d ad  y  en ella  se barreó para hacer resistencia á 
los que le acom etiesen. Recelábanse que el negocio 
no  pasase a d e la n te , y  nóx fuese n ecesario ven ir á 
las arm as , con que se ensangrentasen todos ; per
m itiéro n le  se fuese á T u ru e g a n o , pueblo de 'su ju
r isd icció n .  D esd e  a llí procuró ganar á  P edro P o r to -  
c a rre ro  para esto  le d io  una hija su ya bastarda 
^ r  nom bre D oñ a B ea triz  por m u g e r ,  y  en dote á 
M ed e llm  ( i ) ,  v illa  gran de en Estrem adura y  cerca

rrímV ¿«ó ^ Don Juan Pacheco , á kelo  la  C o -
fonic-. del Rey Don Juan el Sem ndo , ano 45. cap. 86 Que é l la  
<Lw en dote a su hija clicenlo Garib. Uh. 16. ? 4V • R en la  
otrn, In G u d .e n  sus G irones, árbol 25 y

i Z  la ¡r í¡ iT :  ^^'°'



de G u ad ian a   ̂ con esta m aña enflaqueció e í  poder 
de sus enem igos ,  y la  ira  d el P rín c ip e  com enzó á 
amansar.

L a  gu erra  con los A ragon eses se con tin u a b a , bien 
que no con m ucho calo r y  c u id a d o , ni con m ucha 
gente por estar todos cansados de tan largas d iferen 
cias. E l  castillo  de B ord alu a  en la fron tera  de A r a 
gón tom áron á los A rago n eses ,  que ellos de nuevo 
y  en breve  recobráron. E l enojo q«e se tenia con tra  
el R e y  de N a v a rra  ,  era  m a yo r por ser causa y  m o
vedor de todos estos males : t freciase  coyu n tu ra  para 
tomar d é l em ienda con ocasion de algunas d iferen 
cias que resultáron en aquel reyn o . F u é  así que mu
chos inducian al P r ín c ip e  de V ia n a  se apoderase d el 
reyno : decian  que era  de su m adre 5 y  su padre 
hacia a g ra v io  á éi pues tenia y a  bastante edad para 
gobernar , y  á toda la nación pues siendo estran gero , 
sin ningún d erecho ni razón qu eria  ser y  llam arse 
R ey de N a v a rra  ; estas eran las zanjas que se abrian  
da grandes a lteracio n es que adelan te  se siguieron . 
Estaba el R e y  de N a v a rra  en Z aragoza ,  donde se 
tuviéron cortes de A r a g ó n ,  entrado Í3Íen el verano: 
tratóse de los pesq^uisidores , que solian ser com o 
tenientes del J u stic ia  de AragOn , y  fué acordado 
que el o fic io  destos se tem plase y  lim itase  con c ie r 
tas le y es  que ordenáron para que no abusasen en 
sgravio de nadie del poder que p ara bien com ún se 
les daba. D eterm in óse  o tro sí que los bienes sobre 
que hobiese p le y to  , se pusiesen en te rc e ría  en poder 
¿e un dep o sitario  gen eral , á propósito que los jue
ces por tenelJos en su poder no dilatasen  las senten
cias y  a largasen  los p ley to s .

E l R e y  D o n  A lo n so  de A ra gó n  , dado que ocu 
pado y  en treten id o en N áp oles , to davía  cuidaba de 
Í3S cosas de España. D esp ach ó  E m baxado res á ios 
Principes con que los exó rtaba  á la paz ,  resuelto  
(si hobiese g u e rra )  de a cu d ir con fuerzas y  consejo 
 ̂ su herm ano y  á sus vasallos. P o r lo dem as p arecia  
ŝtar olvidado de su p atria  , en tanto grado que n u n - 

le pudiéron persuadir v o lv iese  á E s p a ñ a , puesto
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que m uchas veces lo procuráron. L a s  grandes comei- 
tíidades de que así por m ar com o por tie rra  goza 
aquella  p ro vin cia  y  c iud ad de N áp oles , le  detenian 
en Ita lia  , donde qu eria  mas ser e l prim ero en po
der y autoridad ,  que en E spafia  ser contado com o 
era  forzoso por segundo. E l fruto  de  sus trabajos era 
•una grande paz de que gozaba ,  y  renom bre d e l mas 
afam ad o entre los P rín cip es de su tiem p o : los de 
cerca  y  los de léxos á porfía pretendían  su amistad 
con  em baxadas que para este efecto  le  enviaban.

E n  especial los E m p erad ores G rie g o s se señalaban 
en  esto por estar trabajados de los T u rco s ,  que en
soberbecidos con tan tas v icto ria s  por todas partes los 
rodeaban y  apretaban o rd in a ria m e n te , y  aun se re
celaban que y a  se acercaba el fin de aquel im perio 
n obilísim o. L a  poca esperanza que quedaba á los 
G rie g o s  de sustentarse , estribaba en la  fortaleza  y  
grandeza de sola la  ciud ad  de C on stan tinop la  ,  ca
beza y  asiento de aquel im p erio  j  pero era  esta ayuda 
m u y  Haca. A s í  se determ ináron buscar socorros de 
fu era  ,  y  en p a rticu la r D e m e trio  P a leó lo go  ,  Prín
c ip e  de la A t ic a  y  del Peloponeso ,  que h o y  se lla
m a la  M o rea  ,  y  herm ano del E m p erad or Constan
tin o  ( que así se lla m a b a ) con una em baxada que 
en vió  ál R e y  de A ra g ó n  , le  o fre c ió  si le ayudaba, 
que con clu ida la gu erra  de los T u rco s ,  le daria en 
p rem io p ro vin cias m uy grandes : lo  m ism o hizo A ra- 
íiito |  C on d e de E p iro  ,  que vu lga rm en te  se llama 
A lb a n ia .

P ero  entre las dem as em baxadas no es razón de
x a r  de re fer ir  la que le envió  G e o rg io  C astrio to  , po  ̂
las grandes virtu des y  esfuerzo deste varoh , Y P°'* 
sos hazañas y  proezas con tra  los T u rco s m u y  seña
ladas ; ántes será bien d ecir  de aquel P rín cip e  en 
este  lu gar algunas cosas que podrán d ar luz para lo 
que adelante se ha de contar. E n  su tiern a edad le 
en tregó  á A m u ra tes E m p erad or de los T u rco s su pa* 
d re  Juan C a str io to  , que tenia su estado en  ̂
p arte  de E p iro  en que antiguam ente estaba^ E m a th ia , 

y  se le  d ió  en rehenes ; así d e s d ^ n o z o  fué enseña ®



eft la  ie y  de M ah om a ,  y  llam ado S can d erberch io , 
que es lo m ism o en lengua T urq uesca  que A le xa n d ro . 
L le g a d o  á m ayor edad d ió  tal m uestra de sí ,  qu e 
p á re cia  seria  un m t y  valien te  C ap itan  , porque en 
todas las contiendas y pruebas se aventajaba á sus 
igu ales , y  se ia ganaba. E ra  aUo de cuerpo ,  m em 
brudo ,  de buen rostro ,  de grande ánim o ,  mas de
seoso de g lo ria  que de d eleytes : de m anera ta i que 
p o r su valor en breve m uchas veces se acabáron em 
presas m uy grandes. '

E íi m edio desta prosperidad solo le  a flig ía  e l 
a m o r que tenia á la  K e lig io n  C h r is t ia n a , y  el deseo 
de recobrar el estado de su padre , que á sinravoa 
le  qu itaran  : deseaba pasarse á los nviestros con oca
sion de alguna hazaña señalada que h iciese  en f a 
v o r de los C h ristian os. O freciósele  acaso buena c o 
y u n tu ra  para e xecu ta r lo que ¡.er.saba. Juan H uniades 
en una batalla  que se dió m em otabie á la ribera  d e l 
r io  M o rav a  ,  desbarató un e xé rc ito  de T u rco s. G e o r . 
g io  com o Quier que hobiese escapado de la  rota y  hui
d o ,  acordó fingir c iertas  letras en nom bre del E m p e
rad o r en que m andaba al G obern ador le  entregase ia 
ciudad de C ro ia  cabeza del e?tado de su pa ire  : obe
d eció  el G obern ado r al engaño j  con que G e o rg io  se  
apoderó de aquella  ciudad ,  y  lo m ism o h izo  de las 
ciud ades y  pueblos com arcanos.

A v isa d o  el G ra n  T u rc o  de lo que pasaba ,  sin tió  
m ucho aquel caso : and uviéron  cartas de la  una á la  
otra  parte. P erd id a  la esperanza que de voluntad se 
hobiese de rep ortar ,  acudiéron los T u rco s á las a r
m as. D iéro n se  m uchas batallas , en que m uchas v e 
ces grandes huestes de enem igos fuéron  por pocos 
C h ristian o s desbaratadas : tanto im porta el esfuerzo 
de un solo varón ,  y  la determ inación  á los q u e  t ie 
nen la razón de su parte j  sobre todo que los Santos 
patrones de aquella  t ie rra  favorecían  aquella  em p re
sa 5 que de otra  m anera ,  cóm o pudieran por fu e r
zas hum anas y  por consejo defenderse tanto tiem p o, 
y  desbaratar tantas veces huestes in ven cib les de ene
m ig o s?  S er ia  cosa m u y  la rg a  re fer ir  todos los p a r-
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í^iculares; basta que con la  g lo ria  de su nom bre pa-̂  
re c io  igu alarse á los antiguos C ap itan es : su esfuerzo 
respondia bien al nom bre de Scan d erberch io  , pues 
no tuvo m énos ánim o ni m ucho m enor fe lic id a d  que 
A le xa n d ro . L a s  fuerzas eran pequeñas ,  y  no bastan- 

. tes para em presas tan grandes : por esto se d eterm i
nó buscar socorros de fuera. H izo  lig a  con los V e -  
aiecianos : p idió ayu d a  á los P ap as ,  en p a rticu la r 
e n d erezó  una em baxada al R e y  de A r a g ó n , que lle 
g ó  á G a e t a ,  do el R e y  estaba ,  a l p rin c ip io  del año 

S 4 gi'. ro il y  qu atrocien tos y  cincuenta y  uno ,  en que le 
o fre c ía  ( si le  ayu daba para aquella  gu erra  con sol
dados y  dineros ) que aquella  p ro v in c ia  le  estaria  su? - 
geta  , y  le  p agaria  cada un año el trib u to  y  parias 
que acostum braban pechar a l G ra n  T u rc o . R espon
d ió  el R e y  á está dem anda benignam ente ,  y  con 
obras ca en vió  gen te de socorro j  pero quán poco 
era  todo esto para con trastar con' el gran  poder de 
Jos enem igos ,  que bram aban por v er  que en aquella 
p arte  diurase tanto la  gu erra.

® - F u é  este año m u y  dichoso para E s p a ñ a , por na- 
cer en él la  In fan ta  D o ñ a  I s a b e l , á  la  qual el cielo  

'  p or m uerte de sus herm anos aparejaba el re y n o  de 
C astilla . P rin cesa  sin par ,  y  que con la grandeza de 
su ánim o y  perpetua fe lic id a d  sanó las llagas de que 
la  floxedad de sus antecesores fueran causa : hon
r a ’ perpetúa y  g lo r ia  de Espafia. N a c ió  en M a d rig a l, 
¿on d e sus padres estaban , á v ein te  y  tres del mes 
de A b r il : asim ism o D o n  E n riq u e  herm ano del A l 
m iran te  ,  de quien se d ix o  fué preso tres años ántes 
daste junto con otros G ran d es , h u yó  de la  to rre  de 
L a n g a  ,  en que le  ten ian  preso ,  cerca  de S an tis te -  
\'an de G orm az. P a ra  librarse  se v a lió  de la  astucia 
que aquí se d irá . A v is ó  á los su yos secretam ente lo 
que pretendía h a cer , y  que p ara  e llo  le  enviasen 
entre c ierta  ropa un o v illo  de h ilo  de apun tar : he
cho esto ,  una noche com puso su vestid u ra  en la  c a -  
r-’.a de m anera que p a recia  hom bre dorm ido , con su 
bonete de acostar , que puso tam bién sobre la ropa. 
D espues desto salióse secretam ente d el aposento ,  y



subióse á lo  mas a lto  de una to rre . E l  A k a y d e  ( co 
mo lo  ten ia  de costu m b re) v is itó  el aposento ,  y  poc 
entender que e l preso d o rm ia  ,  cerró  la  puerta sin 
ru ido y  fuese á reposar. D o n  E n riq u e com o v ió  que 
todos dorm ían  y  reposaban ,  con e l h ilo  de aquel 
o v illo  que t e n ia , subió una cuerda con ñudos á c ie r
ta distancia  ,  que su gen te le ten ia ap ercebid a ,  coa  
que se guindó y  descolgó poco á p o c o , y  ayu dán do
se de los pies y  de las manos ,  h izo  tanto que co a  
e xtra o rd in aria  forta leza  d e  ánim o escapó por este 
m edio ,  m u y a legre  y  rego cijad o  no ménos por e l 
buen suceso de aquel riesgo  á que se puso ,  que por 
la lib e rtad  que cobró. E n  P o rtu ga l se concertó D o ñ a  
L eo n o r herm ana de aquel R e y  con el E m p erad or F e 
d erico  que por sus E m baxadores la  p e d ia ; h iciéronse 
los desposorios en L isb o a  á nueve de A g o sto  d ia  lu 
nes j  poco despues la  doncella  por m ar con una la r 
ga y  d ificultosa n avegación  lle g ó  á P isa  ,  y  desde, 
a ll í  á Sena , ciudades de T oscan a  la  una y  la  o tra  
b iea  conocidas en I ta lia . '

i | j |

C A P I T U L O  X L t

D E  L A  G U E R R A  C I V I L  D E  N A V A R R A ,

^on nuevas a lian zas que algunos G ran d es de 
• C a stilla  h ic ié ro n , se desbarató la  avenen cia  que en tre 

algunos dellos se tram ara  poco ántes. P o r esta eausa y  
por la  a lteració n  del P rín c ip e  de V ia n a  e i R e y  de N a 
v a rra  se hallaba sin  fuerzas así de lo s suyos com o de 
los estraños. L o  uno y  lo  otro  se encam inó por iñ r 
dustria  y  sagacidad de D o n  A lv a r o  de L u n a , á c u y a  
cabeza am enazaban todas aquellas tem pestades y  bor
rascas. V a lía s e  para p revalecer en todos los p eligros 
de SUS; m añas , co a io  siem pre lo  acostu m b raba ; p e
ro lo  que otras veces le  su ced ió prósperam ente ,  a l 
presente le a carreó  su p erdición  ,  ca  los engaños y  
invenciones no duran ,  y  es justo ju ic io  d e  D io s  que



se atajen  con el castigo  d e l que dellos se v ale . F u e  
a sí que á su in stan cia  se hizo c ierta  a p arien cia  de 
con federación  entre los R e y es de C a s tilla  y  de N a 
v a rra  , con que se con certó  o tro sí que el A lm ira n te  
y  e l C onde de C astro  y  otros Sefiores fuesen perdo
nados y  Ies volv iesen  sus estados ; dem as desto 
acordáron que á D o n  A I o d s o  h ijo  d el R e y  de N a 
v a rra  se restitu irla  el m aestrazgo de C a la tra v a  j  mas 
esto no tuvo efecto á  causa que D on  P ed ro  G iró n  se 
ap ercib ió  de soldados y  v itu a lla s ,  y  se hizo^ fuerte 
en la v illa  de A l m a g r o  para h a cer resisten cia  a quien 
le  pretendiese enojar ; así á D on  A lo n so  de A ragó n  
que acudió á su pretensión , sin e fe ctu a r cosa alguna 
fu é  forzoso dar la v u e lta  á A ra g ó n .

L le v ó  m uy mal esto e l de N a v a rr a  ,  que con en
gañ o le hobiesen burlado , y  que les pareciese de tan 
p oco entendim iento que no ca la ría  aquellas tramas* 
A lle g ó se  otro  nuevo desgusto , y  fue que por consejo 
de D on  A lv aro  el P r ín c ip e  D on  E n riq u e  se re c .n c iiio  
del todo finalm ente con su padre ,  y se apar ó de la 
alian za  que tenia puesta con su suegro el de N a va rra . 
L o  que fué sobre todo pesado ,  que en N a v a rra  se 
despertó una gu erra  larga  ,  c iv il  y  m uy cruel por e s u  
causa ; estaba aquella  gente de tiem po antiguo d iv i
dida en dos bandos , los B iam onteses y  los A g r a -  
m onteses , nom bres d esg.aciad os y  dañosos para N a 
v a rra  traídos de F ra n c ia  , en que se en volv ieron  fa
m ilia s  y  casas m uy n o b le s ,  y  aun de sangre R eal, 
com o fuéron ios C ondes de L e rin  y  los M arqueses 
de C o rtes cabezas destas dos parcia lidades L o s  A g ra -  
m onteses seguían al R e y  de N a v a rra  ,  ios B ia m o a - 
teses atizaban al P r ín c ip e  de V ia n a  ,  que sabían es
ta r  descontento cié su padre , para que tomase las 
arm as ; decian  que le hacia  a g ra v io  en tenelle ocu
pado el reyn o  , y  quebrantaba en e llo  las le y es  d i
v inas y  hum anas , y  era  razón que se acudiese a este 
a g ra v io  j  que si las fuerzas hum anas le fa lta sen . D io s  
fav o re ceria  una causa y  q u ere lla  tan justa.

L o  p rim ero h iciéro n  c o .¡fed eració n  con los Reye^ 
de  C a sfilla  y  de F ra n c ia  : e l de C a s tilla  prom etió



de acu d ir con ta l que el P r ín c ip e  de V ia n a  p ú blica
mente se declarase y  tom ase las arm as 5 lo  m ism o 
prom etió el F ra n c é s , que por haber quitado la G u ie -  
na á los Ingleses podia desde cerca  con m ucha fa c i
lidad a yu d a r aquellos in tentos ,  especial que por e l 
m ismo tiem p o se apoderó de B ayo n a  , y  ven ció  á los 
Ingleses en  una b a ta lla  m u y señalada. A l  tiem po 
que se daba ,  d icen  que una cru z blanca ap areció  en 
el c ie lo  q u ier fuese verd ad era  lígu ra  y  a p arien cia  
que en  las nubes se puede fo rm ar ,  qu ier se les an 
tojase : de  su v ista  sin  duda se tom ó pronóstico qu® 
las cosas adelan te les sucederían  m ejor ,  y  ocasion  
de tro car los Franceses la  banda roxa de que solían  
usar en las gu erras ,  en una cru z  blanca ,  d iv isa  que 
traen hasta e l d ia  de h o y. G an ad a esta jo r n a d a , nin
guna cosa quedó por los Ingleses en tierra  firm e ,  fu e
ra  de C a lé s  y  su te rr ito r io  que no es*m uy grande.

L u e go  que la gu e rra  c iv il  se com enzó entre los 
N a va rro s , los B iam onteses se apoderáron de d iv er
sas ciud ades y  pueblos ,  en tre  los dem as d e  P a m 
plona cab eza  del reyn o  , y  de O lite  y  de la  v illa  de 
A y v a r   ̂ to davía  la m ayor parte quedó por e l R e y  
á causa que con recelo  desta tem pestad encom endara 
e l gobiern o y  las guarniciones á los que tenia por 
mas leales ,  y  con gran de d ilig en c ia  estaba a p erceb i
do para todo lo que pod ia  resultar ,  tanto que el m is
mo p rin cip ad o  de V ia n a  le tenia en su poder. A c u 
dió D o n  E n riq u e  P rín c ip e  de C astilla  ( com o tenian  
co n ce rtad o ) puso c erco  sobre E ste lía  ,  pueblo m u y 
fuerte : acu d ió  asim ism o el R e y  su padre. H allóse 
dentro la  R e y n a  de N a v a rra  ; el R e y  su m arid o m o
vido del p eligro  que sus cosas co rrían  ,  desde Z a 
ragoza se apresuró para d ar socorro  á los cercadosj 
llegó á d iez y  nueve de A g o s t o , pero con poca gente: 
por donde y  porque ni aun tam poco los A gram on teses 
tenian bastantes fuerzas para sosegar aquellas a lte ra 
cion es, le  fué n ecesario dar la vuelta  á Z aragoza con 
intento de levan tar mas num ero de gente de A ra g ó n .

C on  su vu elta  e l R e y  de C a stilla  y  su h ijo  á ins
tancia del P r ín c ip e  D o n  C á rlo s  ,  com o si la  guerra.



quedara acabada , se v o lv iéro n  á B urgos sin dexát 
hecho efecto  de  im p o rtan cia , H ízo ie  daño á D o n  C ir 
ios  su buena , sen cilla  y  mansa con dicion . Su padre 
com o a rtero  con soldados y  num ero de gente que 
jun tó , mas fuerte  y  exp erim en tada en la  gu erra  que 
m ucha en núm ero ,  puso sus reales sobre la  v illa  de 
A y v a r  que se tenia por los con trarios ,  fortificada 
con buen núm ero de soldados y  baluartes : acudió el 
h ijo  á dar socorro  á los cercados ,  asentó los reales 
á  vista de los de su padre. A  tres de O ctu bre  sacá
ron  los unos y  los otros sus gentes y  ordenáron sus 
batallas en fo rn u  de pelear. P reten d ían  personas re
ligiosas y  eclesiásticas ,  á quien p arecia  cosa grave 
y  abom inable que parientes y  aliados viniesen  entre 
s í á las manos , en especial el h ijo  con tra su padre, 
pon ellos en paz y  h acellos d exar las arm as. E i  P rín 
c ip e  D on  C á rlo s  daba de buena gana oid o á lo que 

l e  proponían ,  á tal que su padre perdonase á todos 
sus sequaces y  al m ism o D o n  L u is de B iam onte, 
que era C on de de L e r in  y  C on destable  , y  que á éi 
ie  restitu yese  e l p rin cipad o de V ia n a  ,  y  le  dexase 
la  m itad de las rentas R e ales  con que sustentase su 
v id a  y  el estado de su casa ; en conclusión que el 
R e y  de C a stilla ,a p ro b a re  esta con federación  ,  ca te
n ia  jurado el P rín c ip e  D on  C árlo s  que no se haria 
co n cie rto  sin su voluntad.

E l  R e y  de N avarra  pasaba por algunas condiciones, 
otras no le contentaban; el P rín c ip e  feroz con 1§ espe
ran za  de la  v ic t o r ia , ca tenia mas gente que su padre, 
d ió  señal de pelear ; lo  mismo hiciéro n  los contrarios. 
E n con tráron se  las haces con tanto denuedo de los 
B iam on teses que hiciéron  re tira r  el prim er esquadron 
del R e y  de N a va rra  ; solo R o d rig o  R ebo lled o que 
e ra  su C am arero  m ayor , huidos 1 >s demas ,  detuvo 
y  su frió  el ím petu de los enem igos que ferozm ente 
se  iban m ejorando , con cu y o  esfuerzo anim ados los 
dem as esquadrones se adelantáron á pelear. Los mis
mos que ai p rin cip io  v o lv iéro n  las espaldas ,  procu
raban con el esfuerzo y  corage  recom pensar la  taita 
y  m engua pasada : fu é  tan grande la  carg a  que no



los p u diéron  su frir  los" con trario s ;  y  se pusiéron en 
huida los p rim eros los caballos del A n d a lu c ía  qué 
tenian de su parte. E ran  los del P rín c ip e  gen te a lle 
ga d iza ,, m as n úm ero que fuerzas 5 los soldados de 
su padre v ie jo s y  experim entados. L o s  m uertos no 
fuéron  m uchos ,  los cau tivos en gran  núm ero : el 
m ism o P rín c ip e  de V ia n a  , rodeado por todas partes 
de los enem igos ,  y  puesto en p e ligro  que le m ata
sen , entregó ia espada y  la  m anopla á  D o n  A lo n so  
su herm ano en  ̂señal de rendi'rsei

F u é  esta  bata lla  de’ las-m as señaladas y  famosas 
de aquel tiem po : los p rin cip ios tuvo m alos , los m e
dios p e o r e s ,  y  el rem ate fué m iserable. N o  escrib en  
el núm ero de los que peleáron ,  ni de los que fu é ro á  
m uertos 5 n i aun concuerdan los escrito res en co n ta r 
y  señ alar e l órden con que se dió la b atalla  ,  ni tam 
poco en qué tiem p o : vergonzoso descuido de nues
tros coronistas. E l  P rín c ip e  D o n  C árlo s por m anda
do de su padre fué lle va d o  p rim ero á  T a fa lla  y  
despues á M o n ro y . D íce s e  que por todo el tiem p o 
de su p risión  tu vo  gran de recelo  que le  qu erian  d ar 
y erb a s ,  y  que despues de la  b atalla  no se a tre v ió  á 
gustar la  co lacio n  que truxéron  hasta tanto que su 
m ism o herm ano le hizo la  salva. E l  de N a v a rra  a le 
gre  con esta v ic to r ia  dió la  v u e lta  á Z aragoza  ,  y  con  
él la  R e y n a  su m uger ,  que en breve se hizo preñada. 
L o s  B iam onteses no dexárqn porende las arm as , n i 
p erdiéron  e l ánim o ,  en esp ecia l que el P rín cip e  D o n  
E n riq u e en od io de su su egro acudió luego á les a y u 
dar. D em as desto los Señ ores de A ra g ó n  fa v o re c ía n  
a l P r ín c ip e  D on  C á rlo s  , y  com enzaban á m o ver tra 
tos para ponelle en libertad . E ra  m iserable el estado 
de las cosas en N a v a rra  ; por los cam pos andaban 
sueltos los soldados á m anera de sa lte a d o re s , d en tro  
de los pueblos ard ian  en d isco rd ias y  bandos ,  de que 
resultaban riñas , m uertes y  andar rodos alborotados.

E n  el A n d a lu c ía  las cosas m ejoraban , en parti-! 
cu la r cerca  de A rc o s  rep rim iéron  los fieles c ie r to  
a trev im ien to  de los M oros ; fué así que seiscien tos 
M oros de á  cab allo  y  och ocien tos de á p ie  h iciéro n  
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entrada por aquella  partCi A c u d ió  m enor núm ero de 
lo s  nuestros y que los d esbaraíaro n  y  pusieron en 
hu id a  á nueve de F e b fe ro  deí afio que se contaba de 
nueStrAi sa lvación  m il y  q u atro cién tos y  c in cu en ta  y  
dos I el C a p ita n  desta  em presa ,  y  que ap ellid ó  la 
gente y  la acau d illó  y D o n  Ju an  P o n ce C on de de 
A r c o s  y  Sefior de M arch en a. M a y o r  e s ííá g o  recib ié- 
ro n  el mes hiego sigu ien te  en  e l re y n o  de M u rcia  
seiscien tos M oros de á cab allo  y  m il y  quinientos 
peones que entráron  á robar : en un énduentro que 
tu viéro n  c érea  de L O rcá  y los desbaratáron  y  q u itá
ron  la  presa que era  m u y gran de y de qu aren ta  m il 
cabezas de ganado m a y o r y  m enor trecien tos de á 
cab allo  de lOs C h ristia n o s y  dos m il infantes : los 
cau d illo s  A lon so  F a x a rd o  A d ela n tad o  de M u r c ia , y  
su yern o  G a rc ía  M an riq u e  y y  con  ellos D ie g o  de 
R ib e r a  á la  saíOn C o rre g id o r de M u rcia . D esta  ma
n era  poi* álgun tiem po qüedáron rep rim id o s los brios 
y  Orgullo d e  lo s M oros j  y  se trocó  la su erte  de la 
gu erra  : adem ás que los M oros cansados del gobierno 
del R e y  M ahom ad ei C o x o  ,  com enzaban á tra ta r de 
hacer m udanza en e l estado y  en  e l reyn o  y  re v o l
verse  entre s í . '

N o  a co n teció  en Éspafia én este afió algun a otra 
coáa m em orable fuera  de que al R e y  D o n  Juan de 
N a v a rr a  nació un h ijo  á d ie í  d iás del mes de M arzo 
en un pueblo llam ado Sos , que eStá a la  ra y a  de 
N a v a rra  y  de A ra g ó n . Iba  la  R e y n a  de Sangüesa 
adonde el R e y  su m arid o estabá , quando de repente 
le  d iéro n  los do lores de parto . P a r ió  un h ijo  que se 
lla m ó  D o n  fe m a n d o  ,  a l qual e l c ie lo  encam inaba 
gran dísim os feyn oá y  renom bre inm ortal por las cosas 
señaladas y excelen tes que obró adelan te  en gu erra  y  
en pazí E n  Sena ciudad de T oscan a  se v iéron  y  jun tá
ro n  el E m p erad or F e d e ric o  que ven ia  de A lem a n ia , 
y  D o ñ a  L eo n o r su esposa en viad a por m ar desde P o r -  
tiigaL  A l i í  se ra tiíicáron  los desposorios ; h izo  la  
cerem on ia  E n eas S y lv io  , persona á la sazón señ ala
da  p or ía Cabida que con aquel P r ín c ip e  alcanzó 
y  su m ucha eru dición . E n  R o m a  los v eló  y  corono



de su m ano e l P o n t íf ic e ,  en N áp oles consum áron e l 
m atrim onio : las fiestas fuéron grandes ,  y  los re
gocijos tales que los vivoS no se acordaban  de  cosa 
semejante.

c a p i t u l o  X I L

COMO D O N  A L V A R O  V Ë  L U N A  W U É  P R E S O ,

i O í n  razón se quexaii íos hom bres de lá  incons
tancia de k s  cosas hum anas^ que son f la c a s , p ere
cederas ,  in ciertas j  y  con pequega ocasion  se tru e 
can y  revuelven  en co n trà rio   ̂ y  que sé gobiernan 
mas por la  tem erid ad dé la  fortuna que por Consejo 
y  prudencia , coiílo á là  verdad los v ic io s  y  las cos- 
tuinbres no con certad as son íos que m uchas te c e s  des
peñan á los hom bres en su perdición.- Q u é m a rà villà  
si á la  m ocedad perezosa se sigue pobre v e je z  ? si la  
lu xu ria  y  la gu la  derram an y  desperdigiaii las riq u e
zas que juntáron los antepasados ? si se qu ita  el po
der á quien usá dél m al ? si á ía soberbiá acom pa
ña la  en v id ia  y  la  ca ld a  m uy c ie r ta ?  L a  verdad es 
que los nom bres de las cosas de o rd in aria  andan tro 
cados : dar lo  ageno y  d erram ar lo  su yo ,  se llam a 
liberalidad : la  tem W idad y  a trev im ien tó  se alaba 
m ayorm ente si tien e buen rem ate ; k  am bición  se 
cuenta por v irtu d  y  gran deza de ánim o : e l  m ando 
desapoderado y  v io le n to  se v iste  de nom bre de ju sti
cia y  de severidad. P ocas veces lá  fortun é d iscrepa 
de las costum bres t nosotros com ò iíñprudeñtés jueces 
de las cosas .escudriñam os y  buscátoos Causas sixí pro
pósito de la in fe lic id a d  que sucede á los hombres^ 
las quales si bien m uchas veces están ocu ltas y  no se 
entienden , pero no faltan .

E sto  me pareció a d v e rtir  ántes de escrib ir  eí de
sastrado fin que tu vo el C on destable y  M aestre  D o n  
A lv a ro  de L u n a. D e  baxos prin cip ios subió á la  cum 
bre de la buena andanza : della  le  dCiSpefió la a m b i
ción. T en ia  buenas partes naturales , condicion  y cos
tumbres no m alas ; si las f a l t a s , si los v icio s sobre-
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H i s t o r i a  » s  E s p a n t a .

e l suceso y  el rem ate lo  m uestra. E r a  depujasen  ̂  ̂ -

ingenio vivo y de juicio agudo , sus palabras concer
tadas y graciosas , usaba de donayres con que pica
ba aunque era naturalmente algo impedido en la 
habla : su astucia y disimulación grande , el atrevi
miento , soberbia y ambición no menores : ei cuerpo 
tenia pequeño, pero recio y á propósito para los tra
bajos de la guerra j las facciones del rostro menudas 
y graciosas con cierta magestad.

Todas estas cosas comenzáron desde sus primeros 
afios, con la edad se fuéron aumentando. Allegóse 
el menosprecio que tenia de los hombres ; común en
fermedad de poderosos. Dexábase visitar con dificul
tad , mostrábase áspero , en especial de media edad 
adelante fué ea ia cólera muy desenfrenado : exás- 
perado con el odio de sus enemigos, y desapoderado 
por los trabajos en que se vió , a manera de fiera 
que agarrochean en la leonera y despues la sueltan, 
no cesaba de hacer riza : qué estragos no hizo con 
el deseo ardiente que tenia de vengarse ? con estas 
costumbres no es maravilla que cayese , sino cosa 
vergonzosa que por tanto tiempo se conservase. Mu
chas veces le acusáron de secreto y achacáron deli
tos cometidos contra la magestad Real. Decian que 
tenia mas riquezas que sufria su fortuna y calidad, 
sin cesar de acrecentallas j en particular que derri
bada la nobleza , estaba asimismo apoderado del Rey 
y lo mandaba todo : finalmente que ninguna cosa le 
faltaba para reynar fuera del nombre , pues tenia 
ganadas las voluntades de los naturales , poscia cas
tillos muy fuertes , y gran copia de oro y de pla
ta , con que tènia consumidos y gastados los tesoros 
Reales. .

No ignoraba el Rey ser verdad en partee lo que 
le achacaban , y aun muchas veces con lá Reyna 
se quexabá de aquella afrenta , ca no se atrevia 8 
comunicano con otros : parecia como en lo demas 
estaba también privado de la libertad de quexarse. 
Ofrecióse una buena ocasion y qual se deseaba para 
derriballe : esta, fué que Don Pedro de Zúñiga Conde



de P lasen cia  se habia re tirad o  en B eja r pueblo de 
su estado por no atreverse á estar en la  C o rte  en 
tiem pos tan estragados j  D on  A lv a ro  persuadido que 
se ausentaba por su causa se reso lv ió  de h acelle  to
do el m al y  daño que pudiese. E stá  cerca  de B e ja r  
un castillo  llam ado P ie d ra h ita  ,  desde donde D o n  
G arcía  h ijo  dei C on d e de A lb a  nunca cesaba d& ha
cer c o rrerías  y  robos en venganza de su padre que 
preso le tenian : D o n  A lv a r o  fué de p arecer que le  
sitiasen con in tento  de prender tam bién  al im p roviso  
con la  gente que juntasen , ai C on de de P lasen cia .
<• E sto  pensaba é l  ̂ D io s  el m al qu6 aparejaba para. 
los otros ,  v o lv ió  sobre su cab eza  ,  y  un engaño se 
ven ció  con otro  : fué así que el C on de de H aro y  e l 
M arques de S a rtü ia n a  á in stan cia  del C on de de P l a 
sencia tratáro n  entre sí y  se herm anaron para dar la 
m uerte a l autor de tantos m ales. E l  R e y  de B u rgos 
era  ven ido á V a lla d o lid  para p ro veer á la  gu err*  
que se h acia  entre los N a va rro s . E n v iáro n  los G ra n 
des qu inientos de á cab allo  á aqu ella  v il la  con orden 
que les d iéron  de m atar á D o n  A lv a ro  de L u n a ,  que 
estaba descuidado desta tram a. P a ra  que el  ̂ tra to  no 
se entendiese , echáron fam a que iban en ayu da d e l 
C on de de B en avente con tra  D on  P ed ro  de O so rio  
C onde de T r a s ta m á r a , CQn quien tenia d iferen cias. 
Súpose por c ie r to  aviso  lo que pretendían  aquellos 
G randes : por esto la  C o rte  á persuasion de D o n  
A lv a r o  d io  la  vu elta  á B urgos , que fué a ce le rar su 
p erd ición  por el cam in o que pensaba lib rarse  del pe— 
írg fo  , y  de aquélla  za lagard a.
" E r a  Iñ ig o  de Z ú ñ ig a  A lc a y d e  del castillo  de aque
lla  c iudad : con esta com odidad e l R e y  que cansado 
estaba de D o n  A lv a r o  , acordó llam ar ai C o n d e  d a  
P lasen cia  su herm ano del A lc a y d e  , con órden que 
viniese con gente bastante para a tro p ella r  á D o n  
A lv a ro  su enem igo declarad o. Im portaba que el n e
go cio  fuese secreto  : por esto envió la  R e y n a  a  la  
Condesa de R ib ad eo  Señ ora  p rin cip al y  prudente ,  y  
sobrina que era  del m ism o C on de de p arte de m a
dre » p ara que m as ie  anim ase y  ie h iciese  apresurar^
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H izo  e lla  lo  que le  m andáron : avisó  á su tío  <jue 
D o n  A lv a ro  quedaba m etido en Ja red  y  en el lazo* 
que com o á bestia íiera era jpsto que cad a qual acu-! 
d i p e  con sus dardos ,  y  vengasen con su m u erte  las 
in jurjas com unes y  daños de tantos buenos, E l Conde 
no pudo ir  por estar enferm o de 1^ go ta  : envió en 
su lu gar $ su h ijo  m a y o r D on A lv a ro  ,  que paró ea 
C u r je l pueblo no léxos de B urgos p ara  ju n tar gente 
d e  á cabalip. . ■

A v isp  ^ R e y  á D o n  A lv a r o  de L u n a que se fuese 
á  su estado ,  pues no ignoraba quanto era el odio 
que le  tenian : que él p retendia gobern ar el reyno 
p or consejo de los G ran d es. D e b ia  él | Íe y  e$tar a r r e -  
p en íid o  del acuerdo que tom ara de h acer m o rir ,á 
D o n  A lv a ro  ,  ó teréiia Iq que de aquel n egocio  po
d ia  resultar, Escusábase D o n  A ly a r o  , y  no venia 
en sa lir de la C o rte  si no fuese que en su lu gar que
dase el A rzo b isp o  de TToledo : lo  p eor fué que por 
sospechar de las palabras del R e y  ( que entendía nQ 
las d ixera  sin causa ) le  tenian puestas algunas ase
chanzas , hizo una nueva m aldad con que parecia 
q u ita lle  D io s ei entendim iento ,  y  fué que m ató en 
su posada á A |onso de V iv e r o  , y  desde la  ventana 
de su aposento le  hizo ech ar en el rio  que corria 
p or debaxo de su posada , sin ten er respeto á que 
e ra  m in istro  del R e y  y  su C o n ta d o r m a y o r ,  ni ai 
tigfppo , que era  viern es de sem ana San ta  á tre in -

* 4 ¿ 3 ‘ de M arzo  año de n iil y  qu atrocien tos y  cincuenta 
y  tres, ' • ■ .

____ exceso hizo ap resu rar su perd|cioíi  ̂ y  que
^ ___®1 enviase a toda p riesa un ii^ensage para acu ciar

a D o n  A lv a ro  de Z u ñ ig a . L}egó á la ciudad a rre 
bozado : seguíanle de trecho pn trech o hasta Ochen
ta de i  caballo. C om o fup dé noche ,  ílamarOn al
gunos ciudadanos castillo  , y  J^s avisaron  que con 
las arm as se apoderasen de |as ca|les de la  ciu-? 
dad. N o  pudo tqdo esto hacerse tan secretam ente 
que no cQrriese la  fania de ?osa taó grande y  se d i-  
xese que el d|a siguiente^ querían  prender á D on  A l 
yaro j ningunQ empero le avisaba del peligro en que

tor



se hallaba , que parece todos estaban atónitos y  es
pantados. S o lo  un c ria d o  su yo llam s4 o D ie g o  de G o -  
to r le  avisó  de lo que se decia  ,  y  le am onestaba 
que pues era  de noche se saliese á un niesQu del arra
bal. N o  recib ió  é l este saludable consejo  ̂ que p or 
estar alterado con d iverso s pensam ientos no hallaba  
traza  que le  pcntentase. A  la verdad dónde se podía 
re co ge r ? dónde estar escondido ? de quién se podia 
fiar ? en la ciud ad  no tenia parte  segura ,  m uy lé 
xos sa§ castillo s en que se pudjera salvar por ser m u y 
fuertesj

D esp ed id o  G o to r  ,  se resolvió  á esperar lo que su
ced iese : fiaba en sí m ism o ,  y  m enospreciaba sus 
enem igos ; lo  uno y  lo otro  quando alguno está en 
p e lig ro  ,  dem asiado y  « lu y  p erju d icia l. Y a  que todo 
estaba á pupto ,  á c in co  de A b r il , que era ju é v es , 
a l am an ecer cercaro n  con gente arm ada las casas de  
P ed ro  de C^-rtagena en que D on  A lv a ro  de 
na posaba. N o  p areció  usar de fuerza , biep que a l
gunos soldados fuéron  heridos por los criad os de D o n  
A lv a r o  j que les tiraban  con ballestas desde las v en 
tanas de la  casa. A n d u vié ro n  recados de ifna p arte  
á  o tra  ; por conclusión  D on  A lv a ro  de L u n a  ¡ v is to  
que no se podia hacer a l ,  y  que le era  forzoso^ dem as 
que el R e y  por una céd u la  firm ada de su manó que le  
e n v ió  , le  p rom etía  no le  seria  hecho a gra v io  ,  que 
era  todo d a lle  buenas palabras  ̂ finalm ente se rin d ió . 
E n  las m ism as casas de su posada fy é  puesto en p ri
sión  , á  las quales v in o  el R e y  á com er despues d e  
o id a  M issa. E l O b ispo de A v ila  D o n  A lon so de F o n -  
seca ven ia  a l lado del R e y .  D on  A lv a r o  com o le  
v iese  desde una ventana , puesta la  roano en la barba 
d ix o  : P a r a  estas c lerigu iU o que me la  habéis de pa
g a r. R esp on dió  e l O b isp o : P on go, sefior á  D io s por 
testigo  ,  que no he ten ido p arte  alguna en e§te con
sejo y  acuerdo que se ha tom ado , no mas que e l 
R e y  de G ran a d a  ; aim  no teo ia  sus brios am ansados 
con los m ales. ^

A ca b a d a  la  com id a  , y  quitadas las m e sa s, p id io  
lic en c ia  para h ab lar a l R e y  : no se la  d iéro n  j  e n - 
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v iò le  un b illete  en esta sustancia : Q u aren ta  y  cín-: 
, ,  co años ha que os com encé ,  S efior , á se rv ir  j no 
, ,  me quexo de las m ercedes ,  que ántes han sido 
„  m ayores que mis m é r ito s , y  m a yo res que y o  e s -  

peraba ,  no lo negaré. U n a  cosa ha fa lta d o  p ara 
„  mi fe lic id a d , que es retirarm e coa  tiem po. P u d iera  
j ,  bien recogerm e á m i casa y  descanso ,  en que im i- 
, ,  tara  el exem plo de grandes varones que así lo h icié- 

ron. E sco g í mas aina se rv ir  com o era ob ligado ,  y  
, ,  com o entendí, que las cosas lo pedian ; engafiém e, 
5, que ha sido la causa de caer en este desm án. S ien to  
5, nnicho verm e p rivad o de la libertad  ; que por d arla  
, ,  á V u e stra  A lte z a  no una vez he arriscad o  v id a  y  

estado. B ien  sé que por mis grandes pecados tengo 
enojado á D io s ,  y  ten dré por grande dicha que con 

„  estos m is trabajos se aplaque su saña. N o  puedo 
5, lle v a r  adelan te la carga  de las riquezas ,  que por 
3, ser tantas m e han traid o  á este térm ino. R e n u n - 
j jC ia r a la s  de buena gana ,  si todas no estuviesen en 
JJ vuestras manos. Pésam e de haberm e qu itad o  el poder 
„  de m ostrar á los hom bres que com o para a d q u irir  
5, las riquezas , así tenia pecho para m en osprecia llas 
„ y  v o lv e lla s  á quien me las dió. S olo  su p lico  que 
, ,  por tener cargad a  la con cien cia  á causa de la m u- 
„  cha fa lta  de los tesoros R eales en d ie z  ó  doce m il 
, ,  escudos que se hallarán  en mi recám ara y  en m is 
„  cofres ,  se dé órden com o se restitu yan  e n te r a -  
3, m ente á quien  y o  los tom é j lo qual si no a lca n - 
3, 20 por m is servic io s , tales quales ellos han sid o , 
3, es justo que lo a lcance por ser la  p e tic ió n  tan justa 

y  razonable. «  ^
A  estas cosas respon dió el R e y  : „  Q u an to  á lo  

„  que d ecía  de sus serv ic io s  y  de las m ercedes re ce- 
j ,  b id a s , que era  verdad que eran m ayores que n in - 
„  gun R e y  ó E m p erad or en tiem po algun o hobiese 
„  hecho á alguna persona p a rticu lar. Q u e si le  a y u -  
3j dó a. recobrar ia lib ertad  que por su respeto le qu i— 
, ,  ta r a n , no m erecia  por esta causa ménos rep reh en - 
j ,  sion que alaban za. A  la pobreza y  falta  de d in e ro , 
JJ pues é l fu é  della  la  p rin cip al causa ,  fu era  m as



jtisto que ayu d a ra  con sus riquezas que con a g ra v ia r  
á nadie j pero que sin em bargo se ten dría  cuenta  
con q u e d e  sus bienes se h iciese  la satisfacción  que 

5, d e c ia , en que se ten d ría  mas cuenta con la c o n -  
5, c ien c ia  que con los enojos y  deisacatos pasados. 
E s  cosa m aravillo sa  y  digna de con sid erar que en
tr e  tantos com o tenia obligados D o n  A lv a ro  con 
gran des beneficios y  favores , n inguno le  acu dió  en  
éste  trab ajo  : la  verdad es que todos desam paran á 
los m iserables ,  y  perdida la  g rac ia  del R e y  , lu ego 
to d o  se les m uda en co n tra rió . L lev áro n le  preso á 
P o r t i l l o ,  y  por su gu arda D ie g o  de Z u ñiga  h ijo  d el 
M a r isc a l Iñ igo  de Zúfiiga.

E ste  afio tan señalado para los E sp añ oles por la  
ju s tic ia  que se executó  en un tan gran  personage^ 
fu é  en com ún á los C h ristian os m uy desgraciado ,  y  
en que se derram áron  m uchas lágrim as por la pérdid a 
de la  ciudad de C on stan tin o p la  de que los T u rco s sé  
ap oderáron . F u é  así que el G ra n  T u rc o  M ah om ad 
ensoberbecido por las m uchas v icto ria s  que de los 
n uestros gan ara  , despues que se apoderó de las de
m ás ciudades y  pueblos de la T h r a c ia  ( que h o y  se 
llam a R o m an ia  ) asentó sus reales junto á C o n s ta n ti-  
nopla ,  n obilísim a c iu d a d , que fu é  por esp acio  de 
cin cu en ta  y  quatro dias batida por m ar y  tierra  con 
to d a  m anera de in genios y  de trabucos hasta tan to  
qu e un d ia  á v ein te  y  nueve .de M a y o  un G in o v e s 
p o r nom bre L on go Ju stin ian o d ió  entrada á los T u r 
cos en la  ciudad ( i) . A lgu n os señalan el año pasado, 
y  dicen  fué el lunes de pascua de E sp íritu  S an to ,  s i 
bien  en el d ia  del mes concuerdan con los dem as: sos
pech o se engañan. L a  suma es que en los m iserables 
ciudadanos se executó  todo gén ero de crueld ad y  fie 
re za  bárbara ,  sin  h acer d iferen cia  de  m ugeres ,  n i-  
fios y  v iejos.

Pone grim a tra e r  á la  m em oria  las desventuras de  
aq u ella  n a c ió n , y  nuestra a fren ta  j en qué m anera 
las riquezas y  poder de aquel im p erio  que an tigua-
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jn en te fué m u y florid o ,  en un m om ento de tiempo* s<s 
^soláron. B ien  que tenian asaz m erecido este castigp 
p or la  fé  que eii e l co n cilio  F lo ren tin o  diéron de ser 
C ath ó lico s  junto con su JEmperador Juan P aleo lo go , 
y  poco despue? la  quebrantaron. M u erto  é l los dias 
pasados j sucedió en el irnperio su herm ano C onstan
tin o . E ste  P r ín c ip e  com o viese  entrada la  ciudad^ 
p o r no ser escarnecido , si le prendían ,  dedada la so- 
b re v e ite  im perial ,  se m etió en la  m a y o r carg a  y  
p riesa de |os eneailgos y  a llí  fué m yerto  ; antepuso 
la  m uerte honrosa á la servidu iiíbre to rp e  j  m uestra 
que dió de su esfuerzo en aquel tran ce. Sus herm anos 
D e m e trio  y  T h o m as escaparon con la  v i d ? ,  pero 
p ara  ser mas afren tados con trabajos y  desastres que 
les avin iéron  adelante?. A lte r ó  com o era  razón esta 
n ueva los ánim as de todos los C h ristian o s : derra
m aban lá g r im a s , afligíanse fuera  de sazón y  tarde 
despues de tan grande y  tan irrep arable  dafio. Desde 
aquel tiem po aquella  ciudad ha sido silla  y  asiento 
d el im perio de los T u r c o s ,  con ocida  asaz y  señalada 
p or nuestros m ales.

D on  C á rlo s  P rín c ip e  de V ia n a  fu é  llevad o  á Za
rago za  , y  á instancia de los A ragoneses Je perdonó 
su padre y  le puso en libertad  á v?int§ y  dos de 
Ju n io. L a  sum^. del con cierto  fué que e l P rín cip e  
obedeciese á Su p a d r e , y  que dé las ciudades y  cas
tillo s  que por él se t§nian , quitase la gu arn ic ió n  de 
soldados. P a ra  cum pU r estQ dió  en rehenes á D on  
L u is  de B iam onte C on de que era  de L e r iíi  y  Condes-r 
tab!e de N a v a r r a , y con él á sus hijos y  ofros hom 
bres principales de aquel reyn o. L a  a leg ría  que hobo 
p o r este con cierto  ,d u r p  poco , ca  en breve se levan 
táron  nuevos ^.Iborótos. L a  c o d ic ia  del padre y  poco 
su frim ien to  del h ijo  fuéron  causa que el reyno de 
N a v a rra  por la rg o  tiem po padeciese trabajos y  da— 
^os ,  según que ^delante se ap u n tará  en sus lugares,



COMO S E  H IZ O  J ^ U S T K IA  J>E X>ON A L V A R O  

D E  L U N A *

E ,fn ün m ism o tiem po el R e y  de C a s tilla  
apoderaba del estado y  tesoros de D on  A lv a ro  de Lu-? 
n a ,  y  él m ism o desde |a cá rc e l en que le  tenían^ 
trataba de descargarse de ios deljto? que le achaca-r 
b a n , por te la  de ju ic io   ̂ del qug,l no podig. sa lle  
bien pues tenia por c o n tra rio  a l R e y  ,  y  mas ir r ita 
do con tra é l por tantas causas, L o s jueces gefíálados 
p ara  n egocio  tan g ra v e  ,  sustanciado el proceso y  c er
rad o  , pron un ci|rón  con tra  é r  seqtenpia de m uerte¿ 
P a ra  e xecu ta lla  ,  desde P o rt illo  do le  lleváro n  eii 
p risión  le  tra^ éron á Y a lla d o lid , H ic iéron le  confesar 
y  com u lgar ; con clu id o e s t o ,  le sacáron en una n iu- 
]a al lu gar en que fué executado ,  con uo pregón que 
decia  : „  E sta  es ia ju stic ia  que mandg, haper nues-^ 
, ,  tro  S eñ or e l ResV á est^ crpel ty ra n o  por quanto é l 
j ,  con gran de orgoillo é soberbia , y  lo ca  osadía ,  y  
p  in ju ria  de ja  R e a l m agestad , ía qual tjene lu gar 

D iog^en.la t ie c r^ , se apoderó de la  casa y  co rte  
}> y  p a lacio  del R e y  nuestro S e ñ o r , usurpando e l 
, ,  Jugar qup ijo gr^ s u y o , pi ie  p ertenecía  ; é hizo. 
, ,  é co in etió  en deggrvicio  de nuestro Señ or D io s  é  
, ,  del d ich o  señor | le y  ,  |  niengpam iento y  abaxar- 
„  m iento de su persop^ y  dignidad , y  del estado: 
3> Y  CQropa R ^ ^ l, y  en gran  dafio y  d e serv ic io  de 
3,  SU eoron^ y  patrinioriio , y  perturbación  y  m en - 
„  gua de la  ju sticia   ̂ m uchos y  d iversos crim in es y  
, ,  e x c e s o s , d e lito s , m aieñcios , ty r a r ia s   ̂ cohecho; 
}} en pena d? Ip qual Iz  mandan d ego llar porque la  
, ,  ju stic ia  de D io s  y  del R e y  l̂ea e x e c u ta d a , y  á 
„  todos sea exernplo q je no se atrevan  á h acer ni 
„  com eter tales ni sem ejante§ CQsas, Q u ien  tal h a ce, 
„  que así lo  pague.

En medio de la plaza de aquella villa tenian le-



v an tad o  un cadahalso ,  y  puesta en él una C ru z  
con  dos antorchas á los Jados y  debaxo una a lh o m - 
b ra . C om o subió en el tabJado ,  h izo  rev eren cia  á la  
C r u z ,  y  dados algunos p a so s , entregó á un page 
su y o  que alJí e s ta b a , el aniJlo de selJar y  el som 
b rero  con estas palabras : E sto  es lo  postrero que te  
puedo dar. A lzó  el m ozo el grito  con grandes so llo
zos y  J lan to , oca: ion que hizo saltar á m uchos las 
lá grim as , causadas de Jos varios pensam ientos qu e 
con aquel espectáculo se les representaban. C o m p a 
raban  la felic idad  pasada con la presente fortu n a  y  
d e s g r a c ia , cosa qu e aun á sus enem igos hacia  p lañir 
y  llo rar. HaJIóse presente B arrasa  C a b a ller izo  del 
P r ín c ip e  D on  E n riq u e  : llanióie  D on A lv a r o  y d ix ó - 
le  : Id y  decid  ai P rín cip e  de mi p arte que en g ra 
tifica r  á sus criad os no siga  este exem plo del R e y  
su  padre. V ió  un garfio  de h ierro  c lavad o  en un m a
dero  bien a lto  : preguntó a l verdugo para qué le ha-? 
bian  puesto a llí , y  á qué propósito. R espondió él 
que para poner alJí su cabeza luego que se la cortase. 
A ñ a d ió  D on  A lv a ro  ; despues de y o  m uerto ,  d e l 
cuerp o haz á tu voluntad ,  que al varón fuerte  ni Ja 
m u erte  puede ser afrentosa ,  n i ántes de tiem p o y  
sazón al que tantas honras ha alcanzado. E sto  d ix o j 
y  juntam ente desabrochado el vestido  ,  sin m uestra 
de  tem or abaxó la cabeza para que se 'la  cortasen  
á  c in co  del mes de  Ju lio . V a ró n  verdad eram en te 
gran de , y por Ja mism a varied ad  de la  fortun a ma-í 
ra v illo so . P o r espacio de trein ta  años poco mas á 
m énos estuvo apoderado de tal m anera de Ja casa 
R e a J , que ninguna cosa grande ni pequeña se h a cia  
sino por su voluntad , en tanto grado que ni el R e y  
m udaba vestido ni m anjar ni recebia c ria d o  si no era 
por órden de D o n  A lv a ro  y  por su, mano. P ero  con 
e l exem plo deste desastre quedarán avisados Jos c o r
tesanos que quieran  mas ser am ados de sus P rín cip es 
que te m id o s, porque eJ m iedo del señor es la p er—, 
d ic io n  del c ria d o  , y  los h a d o s ,  c ierto  D io s  apén as 
p erm ite  que los criad os soberbios m ueran en paz.

A com p añ ó á  D o n  A lv a r o  p or e l cam ino -y hasta
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el lu g a r en qu e le  ju s t ic iá r o n ,  A lo n so  de E sp in a  
fra y le  de San F r a n c is c o , aquel que com puso un l i 
bro llam ado F o rta litiu m  í i d e i ,  m agn ífico  t í t u lo ,  bien  
que poco e leg an te  : la obra eru d ita  y  excelen te  por 
e l con ocim ien to  que da y  m uestra de las cosas d iv i
nas y  de la  E s c r itu ra  sagrada. Q uedó el cuerpo c o r
tad a  la  cabeza por espacio de tres dias en el cadah al
so ,  con una bacía  puesta a llí jun to  para reco ger l i 
m osna con que enterrasen  un hom bre que poco án
tes se podia igu a la r con  los R e y e s  : así se truecan  
las cosas. E n terráro n le  en San A n drés ,  enterram ien 
to  de los ju stic iad o s : de a llí  le  trasladáron á S a a  
F r a n c is c o , m onasterio de la  m ism a v illa  ,  y  los años 
ad elan te  en la  Ig lesia  M a y o r  de T o le d o  en su c a p i
lla  de S an tiago sus am igos por perm isión de los R e 
y e s  le  h iciéro n  e n terrar. D íce se  com unm ente qu e 
D o n  A lv a r o  consultó á c ie rto  A stró lo g o  que le  d ix o  
su m u erte seria  en cadahalso : entendió é l no qu e 
habia de ser ju stic iad o  , sino que su fin seria  en un 
pueblo su yo que ten ia  de aquel nom bre en el re y n o  
de  T o le d o  ,  por lo qual en toda su v id a  no quiso 
en tra r en é l : nos destas cosas (com o sin fundam ento 
y  vanas) no hacem os caso alguno.

E staban  á la sazón los reales del R e y  sobre E sca 
lona , pueblo que despues de la m uerte de D o n  A l 
v a ro  le  rin dió  su m uger á p artido que los tesorc« 
de su m arido se partiesen  entre e lla  y  el R e y  ppr 
p artes iguales. T o d o  lo dem as fué confiscado  ̂ so lo  
D on  Juan de L u n a  h ijo  de D o n  A lv a ro  se quedó con 
la  v il la  de Santistevan que su padre le d ie r a ,  c u y a  
h ija  casó con D on  D ie g o  h ijo  de D on  Juan P a ch e co , 
y  por riiedio de este casam ien to  se juntó el condado 
de S an tistevan  que ella  heredó de su padre ,  con e l 
m arquesado de V ilie n a . T u v o  D on A lv a ro  o tra  h ija  
le g ítim a  por nom bre D ofia  M aría  , que casó con I ñ i
go L ó p e z de M en d oza D uque del in fan tado. F u e ra  
de m atrim on io á P edro de Luna S efior de F u e n ti- 
dueña ,  y  otra h ija  que fué m uger de Juan de L u n a  
su pariente ,  G obern ado r que era de S oria . E sto  
baste de ia  caid a  y  m u erte de D o n  A lv a ro .



E n  G ran ad a  el M o ro  Ism ael (que los afios pSsados 
fu é  de nuevo enviado p o f el f te y  á su t ié rr a )  a y u d a - 
dado de sus p arcia les que ten ia  en tre  los M oros ,  y  
con  el fa v o r  que los C h ristian o s le d iéron  , despojó 
d e l reyn o á su pritrio M ahom ad el Ó oxo. N o  se sefia- 
la  el tieiíípo ett qtié esto su c e d ió , del caso nO se d u 
da. Las desgracias qué él afio pasado sücëciiéron á 
lo s  M oros , habían hecho Odioso a l R e y  M ah om ad  
p a ra  con aqueü á nación j dé su y o  rnuy irieliriáda á  
m udanza de Príncipes^ Isrnáei apoderado del í^eyno no 
guardó m ucho tieiiipó con los C h ristian os lá  fe  y  leal
tad  que debiera : quando e ra  p o b re ,  se m ostfába a fa 
b le  y  ám igo  ̂ despues dé la  v ic to r ia  o lvidóse de los 
beneficios recebidos¿ E n  P o rtu ga l se ácufiaroñ de  
n uevo escudos de buéña le y  que llam aron C ríiia d o s: 
la  cáusá dél nom bre fué que por e l m isiíio tiéiíipo sa 
con ced ió  jub ileo  á todos los P ortugueses qué con la  
d iv isa  de la C ru z  fuesen á h acer lá  gu erra  cón tra  los 
M oros de R erb ería . E l  que alcanzó éstá C ru zad a  
d el Sum o P o n tífice  N íC oíao Q ü in to  j fué D tín A lv a ro  
G o n zale z  O bispo de L am ègo j varó n  en aquel r e y -  
no esclarecido por su prüden cia y  por la  doctrin a  y  
le tra s  de que era  dotador

d A P Í f U Í Ó  X I V .

COMO F  A L L É C Í O  É L  R E T  D O N  J U A N  

P E  c a s t i l l a ,

^ ^ o n  la  m u erte á e  f ìo iì  Á lv á r o  de L u n a  poco 
se  m ejoráron las cosas ,  m as aina se quedáron en el 
m ism o estado que ántes j  dado que e l R e y  estaha 
resuelto  (s i la v id a  le d u rará  m as años) de g o b e rn a r  
p o r sí m ism o el reyn o  j  y  ayu d arse  del consejo del 

O b isp o  de C u en ca  y  del P r io r  de G u a d a lu p e  fr a y  
G o n za lo  de Illescas j varones en aquella  sazón de m u
ch a  en tereza  y  santidad , con cu ya  ayu da pensaba 
recom p en sar con m ayores bienes los d a ñ o s ,  y  soldar 
las quiebras pasadas j  á  la  d ilig e n c ia  m u y gran de de



q u e  cuid aba usar , a y u n ta r  la  severidad en el m an
d a r y  c a stig a r ,  v irtu d  m uchas veces mas saludable 
que la  vana m uestra de  clem en cia  : con esta reso
lu ció n  los llam ó á los dos pará que viniesen  á Avila 
adonde él se fué desde E scalona. Pensaba otrosí en
treten e r á sueldo ord in àrio  ocho m il de á caballo 
p ara con servar en paz la  p ro viñ ciá  ÿ resistir á los 
d e  fu e ra  : dem as desto d ar el cuidádo á Jas ciudades 
d e  co b ra r las rentas R e a le s ,  para que tío hobiese 
arrendadO feá ni a lcabaleros ,  ra lea  de gen te que sa
ben todoá los cam inos de a lleg a r  din ero ,  y  p o i el d i
n ero  hacen iiiuÿ grandes engaños y  agravios.

P o r o tra  parte  los Portugueses tom enzabañ á des-> 
c u b rir  con las líavegacio h es de  cada un año las ri 
beras e xterio res  de A fr ic a  en graiid ísín ia  distancia" 
sin  p arar hasta el cab o  de B uena E sp erán za  ,  q u i  
(ad e lga zá n d o se  lás rib eras de la  uná p a fté  ÿ  de la  
o tra  en form a de p yra m id e  ) se tien d e de ía  o tra  
p a rte  de la  E q u in o cc ia l p or esp acio  dé trein ta  y  
c in co  grádoái C on  éstas navegaciones destos p rin c i
pios lle g ó  aqü ella  nación  á gariár adelante gran des 
r iq u e z a s ,  y  renom bre no m enor. E l  p rim ero que 
a co m etió  esto , fué e l Infan te D on  E n riq u e tio  d e l 
R e y  de P o rtugal por e í con ocim ien to que ten ia  de  
las estre llas ,• y  poi" a rd e r en deseo de ensanchar la  
la  re lig io n  C h ristian a  : c e lo  por el qual m ërëcé in 
m ortales alabanzás. E l  R e y  de C a s tilla  preten dia que' 
a q u ellas riberas de A fr ic a  eran dé su conquista y  
que no debía p erm itir  qué los Portugueses pasasen 
adelan te eri aquella  dem anda ; envió  por su E m b axa
d o r so b fe  el caso á Juan de G uzm an 5 am enazaba 
que sí rio nfudaban propósito j  les haria  gu erra  m u y  
brava. R espondió el R e y  dé  P o rtugal m ansam ente qu é 
entendía no hacerse cosa alguna con tra rázotí y  
que tenia (íonfíanza que el R e y  de C a s tilla  ánfes due 
aquel p le y to  sé determ inase por j u i c i o n o  to m a ría  
las armas*

H abíase ido  eí R e y  de C a s tilla  á M edin á d e í 
C am p o y  á V a lla d o lid  para v e r  si con la  m udanza 
del a y r e  m ejorab a de la  indisposición  de quartanas qu e



p a d e c ía ,  que aunque le n t a , pero por ser la rg a  le  
trab ajaba. P o r el m ism o tiem po Juan de G uzm an  
v o lv ió  con aquella  respuesta de P o rtu ga l ,  y  la R e y 
na de A ra g ó n  con in tento de hacer las paces entre 
lo s P rín cip es de España llegó á V a lla d o lid . N o  fué 
su ven id a  fen balde , porque con el cuidado que puso 
en aquel n egocio y  su buena mafia ,  dem as que casi 
todas las p ro vin cias de España se hallaban cansadas 
y  gastadas con gu erras tan largas , se e fectu ó  lo  quá 
deseaba ,  sin em bargo de la  nueva ocasion de ofen
sion  y  desabrim ien to que se o frec ia  á causa del re - 

-p u d io  que el P rín c ip e  D on  E n riq u e  dió á D o ñ a  B lan 
ca  su m uger  ̂ que en vió  a su padre con achaque que 
p o r algún  h ech izo  no podia tener parte  con e lla . E s -  

' te  era  e l co lo r : la  verdad y  la  culpa era  de su m a -  
' r id o  , que aficionado á tratos ilíc ito s  y  m alos ( v ic io  
. que su padre m uchas veces procuró q u ita i le ) no te

n ia  a p e t i to , ni aun fu erza  para lo que la era  l íc ito , 
especial con  doncellas : así se tuvo por cosa a v e r i-  

-^guada ,  por m uchas con geturas y  señales que para 
e llo  se representaban. E l  que pronunció la  sentencia 
del d iv o rcio  la prim era v e z , fué L u is  de A cu ñ a  A d 
m in istra d o r de la  Ig lesia  de S eg o v ia  por el C ard en al

• D o n  Juan de C e rv a n te s : confirm ó despues esta  senten
c ia  el A rzobispo de T o le d o  por p a rticu la r com ision  del 
P o n tífice  N ic o la o  ,  qne le  envió  su breve  sobre e l  
caso , con grande m a ra villa  del mundo que sin em
bargo  del repudio de D o ñ a  B lan ca  e l P rín c ip e  D on  
E n riq u e  se tornase á  casar ,  que p arece  era  contra 
razón  y  derecho.

A  tre c e  de N o vie m b re  nació a l R e y  de C a s tilla  en 
T o rd e silla s  un h ijo  que se llam ó D on  A lon so ,  el qual 
s i bien m urió de poca edad ,  fué á los naturales oca
sion  de una grav e  y  larga  gu erra  , com o se verá  ad e
lante. A  in stan cia pues de la  R e y n a  de A ragó n  se 
tra tó  de hacer las paces entre C a stilla  y A ragó n  : lo 
m ism o procuraba se h iciese  en N a v a rra  entre los 
P rín c ip e s padre y  hijo . P ara  resolver las con dicion es 
qu e se debian  cap itu lar ,  con certáron  treguas por to
do el año sigu ien te . E staba  todo esto para concluirse

en
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guando la  do len cia  del R e y  de C a s tilla  se le  a gra vó  
de ta l su erte  que recebidos todos los Sacram entos finó 
en V a lla d o lid  á v ein te  de J u lio 'a ñ o  de miJ y  q u atro - 
c ien to s y  c incuen ta  y  quatro. M andóse e n terra r en 
el m on asterio  de la  C a rtu x a  de B u rgos fundación de 
su p a d re , y  que él le dió á los fra y le s  C a r tu x o s ; a ll í  
se h izo  adelan te su en tierro  j por entónces ie deposi
taron  en San P ablo  de V a lla d o lid . F u é  el e n terra 
m ien to  n iuy so le m n e , y  en las ciudades y  pueblos se 
^  h iciero n  las honras y  exequ ias com o era  ju sto . 
H asta  en la  m ism a ciud ad  de N áp oles el mes lu ego 
sigu ie n te  se h izo  el oficio  fun eral y  honras en que 
en tre  los- dem as enlutados el E m b axad o r de V e n e c ia  
p a re c ió  vestid o  de gran a y  c a rm e s í;  esp e ctácu lo , qu e 
p o r ser tan extra o rd in ario  fué ocasion  que las lá g r i
mas se m udáron en risa. Suced ió  otra  cosa n otable, 
que con las m uchas hachas y  lu m in arias se quem ó 
gran  p arte d e l túm ulo que para la  solem nidad ten ian  
de  m adera en m edio del tem plo levan tad o.

Mand>6 el R e y  en su testam ento que al In fan te  D .  
A lo n so  su h ijo  que poco ántes le  nació , se diese en  
adm inistracron e l m aestrazgo de S a n tia g o ; nom bróle 
o tro sí por C on destable  de C a s tilla ;  dignidades la  una 
y  la  o tra  que vacáron  p o r m uerte de D oij A lv a r o  
de L u n a. Señ aló  por sus tu tores al O bispo de C u e n ca  
y  al P r io r  de G u a d a lu p e , y  á Juan de P a d illa  su C a 
m arero  m ayor. S i no fuera  por su poca e d a d , y  por 
m ied o  de m ayores a lb o ro to s , le  nom brara por suce
sor en e l r e y n o ,  por lo ménos trató  de h acello : tan  
gran de era  ei desab rim ien to  que con el P rín c ip e  te
m a cobrado. A  la Infan ta  D o ñ a  Isabel mandó la v illa  
d e  C u e lk r  y  gran  suma de d in e ro s :  á la R e y n a  su 
m u ger a S o r i a , A r e v a lo ,  M a d r ig a l , con  cu y a s ren
tas sustentase su estado y  llevase  las in com odidades 
de la  v iu d ez y  soledad.

I 4 ¿4 .

Tom . Ast



C A P I T U L O  X V .

COMO E L  P R I N C I P E  D O N  E N R I Q U E  F U E  A L Z A D O  

P O R  R E T  D E  C A S T I L L A ,

C x o n  la  m uerte del R e y  D o n  Juan de C astilla  
el r e y n o , com o era  ju s t o , se dió á D o n  E n riq u e  su 
h ijo . H ízose la  cerem on ia  acostum brada en una jun ta  
d e  G ran d es ,  p arte  de los quales se hallaban á la  sa
zón  presentes en V a lla d o lid  ,  p arte  acu diéron  de nue
v o ,  sabida la  m u erte del R e y .  Q u a tro  dias adelan te 
tom ó las insignias R e a le s ,  y  levan táron  por él los 
estandartes de C a stilla . L u e go  pusiéron  en lib ertad  á 
lo s C ondes de A lb a  y  de T r e v iñ o , con que se hizo la  
fiesta  de la coron acion  m u y mas rego cija d a   ̂ los de
m as G ran d es que fuéron con ellos presos p o r  d iversas 
ocasiones y  a cc id e n tes j estaban y a  l ib r e s :  con tin u a
ro n  en sus oficios todos los m in istros de la  casa R e a l 
de su padre. C om enzóse asim ism o de nuevo á  tratar 
de  la  paz por parte  de la  R e y n a  de A ra g ó n  ,  que 
p a ra  e llo  tenia poderes bastantes de su m arido y  cu
fiado los R e y e s  de A ra g ó n  y  de N a v a rra  j  con clu yó
se finalm ente con estas con dicion es: E l  R e y  de N a 
v a r r a ,  D o n  A lon so  su h i jo ,  D o n  E n riq u e  h ijo  del 
In fan te  de A ra g ó n  D o n  E n riq u e  dexen la pretensión 
de  los estados y  d ignidades que en C a s tilla  preten
den  i  en recom pensa el R e y  de C a s tilla  cada un afio 
les señale y  pague enteram en te c ierta s  pension es, en 
qu e se con certáron  : el A lm ira n te  de C a stilla  y  D on  
E n riq u e  su herm an o , y  Juan de T o v a r  S eñ or de B e r
lan ga  con los dem as que siguieron  el partid o  y  vo z  
de  N a v a r r a , puedan v o lv e r  á su p atria  y  á sus es
tados.

E ra  y a  fa lle c id o  el C on de de C astro  D o n  D ie g o  
G ó m e z de Sandoval en la m a y o r calo r de la preten
sión que tra ia  sobre la  restitu ción  que pedia se le  h i
c iese  de los estados qu e p or cau sa  de las revueltas



pasadas le  qu itáron  á tu e r t o , com o sus letrados a le
gaban ; su cuerpo en terráron  en B o rg ia . A n te s  qu e 
fa lle c ie se  ,  en p rem io de la lealtad  que guardó á los 
A ra g o n e s e s ,  le diéron á D e n ia  en el reyn o de V a le n 
c ia  ,  y  á L e rm a  en C a s tilla  la v ie ja . E sto s pueblos 
dexó á D on  F ern an do su hijo ,  el qual con algunos 
otros de los foragid os quedó exclu id o del perdón p ara  
que no v o lv iese  á C a stilla  sin p a rticu la r licen c ia  d el 
n uevo R e y . D em as desto acordáron  que los castillo s 
que se tom áron de una parte  y  de otra  duran te la  
gu e rra  en las fron teras de C a s tilla  y  de A ra gó n  ,  se 
restitu yesen  enteram en te á sus dueños j  por A tie n z a  
en p a rticu la r d iéro n  a l R e y  de N a v a rra  qu in ce  m il 
florin es á cu en ta  de lo  que en defen der aquella  p laza 
gastara. C on clu id a  en esta form a la  paz entre C a s 
t il la  y  A ra g ó n  ,  se in tentó de sosegar los b u llic ios de  
N a v a rr a  : n egocio mas dificultoso , y  que en fin no 
tu vo  e fecto  por ser en tre  padre y  h ijo  ,  ca o rd in aria 
m en te quanto el deudo y  ob ligación  es m a y o r ,  tan to  
la  enem iga quando se e n c ie n d e , es mas g rav e.

E n tretan to  que los P rín cip es in teresados en la  
con federación  de que se ha tratad o  ,  firm aban las con 
dicion es y  acu erdo to m a d o , se con certó  a largasen  las 
treguas por o tro  afio. A sen ta d o  e s t o ,  la R e y n a  de  
A ra g ó n  se v o lv ió  á  su reyn o. D on  Juan P a ch eco  
M arqu es de V ilie n a  sin  com p etid or quedó en C a s til la  
e l mas poderoso de todos los G ran d es por sus riq ue
zas y  p rivan za  que a lcanzab a con el nuevo R e y  de 
C a s tilla  j e l qu al y  D on  F e rre r  de L an uza que v in o  
en com pañ ía de la  R e y n a  de A ra gó n  ,  y  D on  Juan 
de  B iam on te herm ano del C on destable  de N a v a rr a  
(e s to s  tres Señ ores con poderes de los tres P r ín c ip e s  
sus am os e l R e y  D o n  E n riq u e  y  el R e y  de N a v a rr a , 
y  e l P r ín c ip e  D o n  C á rlo s  de V ia n a  ) se jun táron  en 
A g r e d a  por p rin cip io  d e l afio m il y  q u atrocien tos y  
c in cuen ta  y  c in co  ,  lu gar que está en C a stilla  y  á la  
ra y a  de N a v a rr a  y  de A ra g ó n  ,  en lo qu al fuera  de 
la  com odid ad que era  p ara to d o s ,  tam bién se tu vo 
con sid eración  á dar ven taja  y  recon ocer m a y o ría  a l 
R e y  de  C a s tilla  D o n  E n riq u e . L lev ab an  com ision  de
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eo n certar al R e y  de N a v a rra  con su hijo . Junta que

fu é  de poco efecto . , u i
E l de N a v a rra  y  su p arcia lid a d  no aprobaban ias

con dicion es que por la  otra  p arte  se p e d ia n . E n ten 
díase que D on  Juan P ach eco  de secreto procuraba 
im p e d ir  la  paz de N a v a rr a  entre el padre y  el h ijo , 
p o r m iedo que si las cosas del todo se sosegaban , e l 
no ten dría  tanto poder y  autoridad. S olo  se con cer
taron  treguas que durasen hasta todo el mes de A b r il. 
E s to  en lo que toca  á N a v a rra . E n  C a s tilla  las-espe
ran zas que los naturales ten ian  que las cosas con la  
m udanza del gobierno m ejorarían  ,  sa liéron  del todo 
■vanas. E l  reyn o  á guisa de una nave trab ajad a  con 
la s  o la s , vien tos y  tem pestad ten ia necesidad de hom 
b re  y  de p iloto sa b io , que era  lo que hasta a lli prin 
c ip alm en te  les fa ltara . E l nuevo R e y  salió  en ei des
cu id o  sem ejable á su p a d r e , y  en coszs  peor. ^No 
echaba de v e r  los m ales que se aparejaban ,  n i se 
ap erceb ia  bastantem ente para las tem pestades que le  
am enazaban , sí bien era de v ivo  in genio y  fe rv ie n te , 
p e ro  de corazon  ñaco , y  todo él lleno de torp ezas, 
en p a rticu la r el cu id ad o  del gobierno y  de la  rep ú 
b lic a  le  era  m uy pesado. D on  Juan P ach eco  lo  . g o 
b ern aba  todo con mas recato  que D o n  A lv a r o  de 
L u n a  y  mas te m p la n za , ó por ven tu ra  fué mas d ich o
s o ,  pues se pudo con servar por toda la v ida.

T e n ia  el R e y  D o n  E n riq u e  la  cabeza grasd e  ,  an
ch a la  fren te  , los ojos z a r c o s , las n arices no por na
tu ra leza  sino por c ie r to  accid en te  ro m a s, el cab ello  
castañ o , e l co lo r roxo y  a lgo  m oreno , todo el aspec
to  fiero y  poco a g ra d a b le , ¡a estatura a lta  ,  las p ier
nas largas , las faccio n es del ro stro  no m uy f e a s ,  los 
m iem b ros fu ertes y  á propósito para la  gu erra  ; era 
a fic ion ad o asaz á la  caza  y  á la  m úsica ,  en  el arreo 
de su persona tem plado ; bebía agua ,  comía m uch o, 
sus costum bres eran d iso lu ta s, y  la  v id a  estragada en 
todas m aneras de torp eza  y  deshonestidad j por^ esta  
causa se le  enflaqueció e l c u e r p o , y  fué s-jjeto a en
ferm edades ; m u y inconstan te y  v ario  en lo que in
tentaba, L lam á ro n le  vu lgarm en te el L ib e ra l y  e l l m -



poten te : e l un sobrenom bre le v in o  por la  fa lta  que 
ten ia  n a tu r a l, e l otro  n ació  de la  estrem a p ro d ig a li
dad de que u sa b a , en tanto grado que en h acer m er
cedes de pueblos y  derram ar sin ju ic io  ,  y  por tan to  
sin que se lo a gra d e cie sen , los tesoros que con cod i
c ia  dernasiada ju n ta b a , p arecia  aventajarse á todos 
sus antepasados. D ism in u y ó  sin  duda por esta v ia  y  

m enoscabó la  m agestad de su reyn o  y  las fuerzas.
E r a  cod icio so  de lo ageno y  p ró d igo  d é lo  suyo^ 

v ic io s  que de o rd in ario  se acom pañ an: olvidábase de 
las m ercedes que hacia  , y  ten ia  m em oria de los ser
v ic io s  y  buenas obras de sus vasallc\s ,  que solia pagar 
con mas presteza que si fuera  dinero prestado. Sus pa
labras eran mansas y c o r te s e s  , á todos hablaba benig
na y  dulcem ente ,  en la  clem en cia  fué dem asiado; v ir 
tud que si no se tem pla con la severidad , m uchas v e 
ces no acarrea  m enores dafios que la crueldad , ca e l 
m enosprecio de las l e y e s , y  la  esperanza de no ser 
castigados los d e lito s , hacen a trevid os á los m alos. 
E sta  v aried ad  de costum bres que tuvo este R e y  , fué 
causa que en ningún tiem po las revueltas fuesen m a
y o res  que en el su yo ; reyn ó  por espacio de v ein te  
años , quatro meses , dos dias. F a ltó le  en con clu sioa  
la  prudencia y  la  m aña bien así para gobernar á sus 
vasallos en p a z , com o para sosegar los alborotos que 
dentro de su re y n o  se levan táron .

C A P I T U L O  X V L

S E  L A  P A Z  Q U E  S E  H IZ O  E N  I T A L I A ,

í^m prendióse una brav a  gu erra  en I ta lia  tres
años ántes deste con esta o c a sio n : F ra n c isco  E s fo r -  
c ia  despues que se apoderó del estado de M ilan  , re 
q u irió  á los V en ecian o s le  entregasen c ierto s  pueblos 
que d é l tenian en su poder por la parte que corre  el 
r io  A b d u a ; y  porque no lo  h a c ia n , acordó valerse de 
las a rm a s; convidó i  ios F lo ren tin es p ara que le  a y u -
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d a se n ; v in iéro n  en e llo  , y  h iciéro n  e n tre  sí una lig a  
secreta . L lev á ro n  esto m al ios V en ecia n o s ,  y  lo  p r i
m ero m andáron que todos los F loren tin es saliesen de 
a q u ella  se ñ o ría , y  no pudieseii ten er en e lla  con tra
tación . T ra s  esto por m edio de L e o n e llo  M arqu es de 
F e rra ra  tratáron  de h acer a lian za con e l R e y  d e  A r a 
gón : representáronle que si é l m o via  gu erra  á los F lo 
ren tin es en sus t ie r r a s , E sfo rc ia  qu ed arla  para con tra  
e llos sin  fuerzas bastantes.

H echa «sta n ueva lig a  ,  G u ille rm o  M arq u es de 
M o n ferrat con  quatro m il cab allo s y  dos m il infantes 
a l sueldo de A ra go n  fué en viad o p ara que hiciese 
entrada ,  y  «om enzase la  gu e rra  con tra  el D u q u e  por 
la  parte  de A le x a n d ria  de la P a lla . A  D o n  F ern an do 
h ijo  del R e y  de A ra go n  ,  D u q u e de C a la b r ia , que y a  
ten ia  tre s  h i jo s , <cuyos nom bres eran D o n  A lo n so , 
D o n  F ad riq u e  y  D o ñ a  L e o n o r ,  d ió  su padre cargo 
d e  acom eter á  los F lo re n tin e s , todo á propósito que 
se  hiciese la  gu erra  con mas a u to r id a d , y  se pusiese 
m a y o r espanto á los con trarios. D ió le  seis m il de á 
cab allo  y  dos m il in fa n te s , acom pañado otro sí de dos 
m u y  señalados C ap itan es Ñ eap oleon  U rsino y  el C o n 
d e  de U rb ino. E n tráron  por la  com arca  d e  C o rto n a  
y  A re zo .; taláron los c a m p o s, saquearon y  quem aron 
la s a ld e a s , y  gan áron  por fu erza  á Foj'^ano pueblo 
p rin c ip a l. D em as desto ven ciéron  en b atalla  á A sto r  
de F a e n z a , que á in stan cia  d e  los F lo ren tin e s e l p r i
m ero de todos le s  a c u d ió , con que de nuevo algunos 
o tro s castillos se ganáron. P o r  o tra  p arte  A n to n io  
O le in a  en la  com arca  de V o lt e r r a ,  apoderado de otro 
pueblo llam ado V a d o , desde a ll í  no cesab a de hacer 
c o rrerías  por los cam pos com arcanos de la  ju risd ic
ción  de F loren tin es ,  y  robar to d o  lo qu e hallaba : en 
e l  estado de M ilá n  se h acia  la  gu erra  n o con m enor 
corage .

P o r el con trario  F ra n cisco  E sfo rc ia  convidó á R e 
nato D uque de A n jo u  á pasar en I ta lia  desde F ra n 
c ia :  prom etía le  que acabada la  gu erra  de L o m b ard ía , 
ju n ta ría  con él sus fuerzas para que echados los A r a 
goneses ,  recobrase e l re y n o  de N áp oles. H alló  R en ato



tom ados los pasos de los A lp e s  por e l de S ab o y a  y  
e l M arqu es de M o n fe r r a t , ca  á in stan cia de V e n e 
c ian os ponian en esto cuidado. P o r esta causa fue 
fo rza d o  á pasar á G én o v a  en dos naves : llevaba poco 
aco m p añ am ien to , y  su casa y  criad os de poco lu stre j 
com enzáron por esto á tenelle en p oco: muchas v eces  
cosas pequeñas son ocasion  de m u y g r a n d e s , y  m as 
en  m ateria  de estado. V e rd a d  es que e l D e lp h in  de 
F ra n c ia  L u d o v ic o  ,  que fué despues R e y  de F ra n c ia  
e l O nceno de aquel n o m b re , por tie rra  llego  con sus 
gen tes y  entró en fa v o r d e l D u q u e  de M ila n  y  de  
R en ato  hasta A sta  : a leg ría  y  esperanza que en b re v e  
se  escureció  porque pasados tres m e se s , no se sabe 
con  que ocasion  de repente aquellas gentes d iero n  la  
v u e lta  y  se to m á ro n  p ara F ra n c ia . M urm uraban to
dos de R e n a to , y  juzgában le por persona poco á p ro

p ósito  para reyn ar.
H allábanse en grande riesgo los n eg o cio s , p o rq u e  

desam parados los M ilan eses y F loren tin es de sus con
fed erad os no p a recia  ten drían  fuerzas bastantes p ara  
co n tra star á  enem igos tan bravos com o tem an. E l  
desastre ageno fué para ellos saludable. L a  tr iste  nue
v a  que v in o  de la  pérdid a de C onstantinopla ,  co 
m enzó á poner volu ntad  en aquellas gentes de  ̂a c o r
darse y  h acer p a c e s , m ayorm ente que se ru gía  que 
aquel bárb aro  E m p erad o r de los T u rco s ,  ensoberbe
c id o  con v ic to r ia  tan grande ,  trataba de pasar en  
I ta lia  , y  p arecía les con e l m iedo que y a  llegaba. S i
m on de C am erin o  fr a y le  de San A g u s t in , persona 
m as de n egocios que docta  , andaba de unas partes á  
o tr a s , y  no p erdon aba ningún trabajo por lle v a r  a l 
cabo este in tento  : su d ilig en cia  fué tan grande que 
e l año p róxim o pasado á nueve de A b r il  se con certo  
la  paz en la  ciud ad  de L o d i entre los V e n ec ia n o s, 
M ilan eses y  F lo ren tin es con condiciones que a todos 
ven ian  m u y bien  : poco adelante se asento en tre lo s 
m ism os lig a  en V e n e c ia  á tre in ta  de A gosto.

L le v ó  m al e l R e y  de A ra go n  todo e s to , que sm  
d a lle  á é l p arte  se hobiese concluido la liga  y  Çonte- 
d eracion  ; quexábase de  la  inconstancia y  deslealtad
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( com o él decía  ) de los V en ecian o s : así m andó á su 
h ijo  D o n  F ern an do que dexada la gu erra  que á  F lo 
ren tin es h a c ia , se v o lv iese  al reyn o  de N áp oles. P a ra  
ap la ca r á un R e y  tan p od eroso, y que para todo po
d ía  su desgasto y  su a yu d a  ser de gran de im p o rtan 
c ia  ,  ¡e despacháron los V e n e c ia n o s, M ilan eses y  F lo 
ren tin es E m b a xa d o res, personas p rin cip ales ,  que des
culp asen  la p resteza de que usáron en con federarse 
e n tre  sí sin dalle  parte por e l p e ligro  que pudiera 
a ca rre a r  ia ta rd an za ; que sin em bargo le  quedó lu gar 
p a ra  en trar en la  liga  ,  ó por m ejor d e c ir  se r en ella  
cab eza  y  p rin cipal j por con clu sion  le  suplicaban p er
donase la  o fe n sa , q u alq u iera  que fuese ,  y  que en sa 
R e a l pecho p revaleciese  com o lo  tenia de costum bre 
e l com ún bien  de I ta lia  con tra  el desab rim ien to  p ar
tic u la r .

P a ra  dar m as calo r á negocio  tan im p o rtan te  eÍ 
P o n tífic e  juntó con los dem as E m baxadores su L e g a — 
do ,  que fué el C ard e n al de -F erm o , por nom bre D o 
m in ic o  C a p ra n ico  ,  persona de grande autoridad por 
sus partes m u y  aventajadas de p ru d e n cia , bondad y  
le tra s. F u ese  el R e y  a la  ciudad de G aeta  para a llí 
d a r  audien cia  a los jEm baxadores. T e n ia  el p rim er lu
g a r  entre los dem as el C a rd e n a l, com o era  razón y  
su dignidad lo p ed ia ; así e l dia señalado tom ó la  m a
no ,  y  á solas sin otros testigos habló al R e y  en esta 
su stan cia; „ U n a  cosa f á c i l ,  antes m uy digna de ser 

d e sea d a , v e n im o s, S e ñ o r , á su p licaros : esto es que 
j., entreis en la paz y  liga  que está co n certad a  entre 
j ,  ias potencias de I ta lia  , n egocio  de m ucha h o íira , y  
j ,  para el tiem po que co rre  n ece sa rio , en qu e nos v e -  
„  mos rodeados de un gran  llan to  por la  pérdida pa- 
j ,  sadá , y  de otro  m a y o r m iedo por las que nos am e- 
j ,  nazan. N u estra  ííoxedad ó por m ejor d e c ir  nuestra 

locu ra  ha sido causa desta Haga y  a fren ta  m isera— 
j ,  ble. Basten los y e rro s pasados; sirvan  de e sc a r- 
5, m iento los m ales que padecem os. L o s desórdenes de 

antes mas se pueden tach ar que tro c a r  .; esto es lo  
j ,  peor que ellos tienen. P e ro  si va á  d e c ir  verd ad , 
}, m ientras ^ue anteponem os nuestros p a rticu la re s  a l



bien p ú b lic o , en tanto que nuestras d iferen cias nos 
„  hacen o lv id a r de lo que debiam os á la piedad y  á  
5 ,1a  R e lig ió n , el un ojo del pueblo C h ristia n o  y  una 
, ,  de las dos lum breras nos han apagado: g ra v e  d o lo r 
j ,  y  quebranto j m as forzosa cosa es rep rim ir las lá -  
, ,  grim as y  la  a lteració n  que siento en el án im o , p ara  
5, d e c la ra r lo  que pretendo en este razonam iento. C o sa  

a verigu ad a  es que la  con co rd ia  p ú blica  ha de re -  
„  m ediar los m ales que las d iferencias pasadas a c a r -  
, ,  reáron : esta sola m edicina queda para sanar n ú es- 
5, tras cu ita s ,  y  rem ed iar estos daños que á todos to -  
„  can  en com ún y  á  cad a uno en p articu lar. E l cru e l 
„  enem igo de C h ristian o s con nuestras pérdidas se 
„  ensoberbece y  se hace mas insolente : las p ro vin cias 
5, de L e v an te  están puestas á fuego y  á  sangre ; la  
j ,  ciudad de C on stan tinopla  ,  luz del mundo y  a lcá za r  
fg del pueblo C h r is t ia n o , súbitam ente asolada. P ó n e -  
5, sem e delante los ojos y  represéntasem e la  im ágen  
f ,  de aquel triste  d i a ,  e l fu ro r y  rabia de aquella  gen - 
„  íe  cebada en la  sangre de aquel m iserable pueblo, 

el c au tiv erio  de las m a tro n a s, la  huida de los m o - 
, ,  zos , los denuestos y  afrentas de las v írgen es c o n -  
„  sagrad as, los tem plos profanados. T iem b la  el co - 
j ,  razón con la m em oria de estrago tan m iserab le , 
„  m ayorm ente que no paran en esto los daños : los 
„  m ares tienen quaxados de sus armadas^ no p o d e - 
5, mos n avegar por el m ar E g e o ,  ni con tin u ar la co n - 
„  tratación  de L ev an te . T o d o  e s to , si es m uy pesado 
5, de l le v a r ,  debe desp ertar nuestros ánim os para a cu - 
„  d ir  al rem edio y á la  venganza. M as á qué propó- 
„  sito  tratam os de daños ágenos los que á la  v erd ad  
j ,  correm os p eligro  de perder la  v id a  y  lib e rtad ?  e l 
„  furo r de los enem igos no se con tenta con lo hech o , 
„  ántes pretende pasar á  I ta lia  , y  apoderarse de R o -  
5, m a , cabeza y 's i l la  de la R e lig ió n  C h ristian a  : osa— 
j ,  d ía  in to lerab le. S i no m e e n g a ñ o , y  no se acude 
„  con t ie m p o , no solo este m al cun dirá  por toda 
j ,  I ta lia  ,  sino pasados los A lp e s ,  am enaza las p ro— 
„  v in cias del P o n ien te . E s  tan grande su soberbia y  
„  sus pensam ientos tan hinchados q u e ^n coiiíp aracion
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„  de lo  m ucho que se prom eten , tienen y a  en poco 
, ,  ser señores del im p erio  de los G rie go s . L o  que pre- 
, ,  ten d en , es o p rim ir de ta l su erte  la  n ación  de los 

C h ristian os que ninguno quede aun para llo ra r  y  
, ,  endechar el com ún estrago. M ácenles com pañía gen- 

tes de la  S c y th ia  ,  de la  S u r ia ,  de A fr ic a  _en gran 
, núm ero y  m u y exercitad as en las arm as.» P o r  ven-

tu ra  no será  razón d e s p e r ta r , a yu d a r á la  Iglesia  
j ,  en p eligro  sem ejan te, so correr á  la  p atria  y  á los 
, ,  d eu d os, y  finalm ente á todo el gén ero  hum ano? S i 
3, suplicáram os solo por la  paz de I t a l i a ,  era  justo 
3, que benignam ente nos con cediérades esta gra c ia , 
„  pues ninguna cosa se puede pensar n i m as honrosa, 
„  si pretendem os ser a la b a d o s , y  si p ro vech o  ,  mas 
j ,  sa lu d a b le , que con la  paz p ú blica  sobrellevar esta 
j ,  n obilísim a p ro vin c ia  a flig id a  con guerras tan la r -  
5, gas m as a l presente no se tra ta  del sosiego de una 
„  p ro v in c ia , sino del bien y  rem edio de  to da la  C h ris- 
„  tiandad. E sto  es lo q u e  todo e l  m undo e s p e ra , y  
, ,  por m i boca os suplica. Y  por quanto es necésario 
j ,  que h a y a  en la  gu erra  c a b e z a ,  todas las potencias 
„ d e  Ita lia  os nom bran por G e n e ra l del m a r ,  que es 
„  por donde am enaza mas brava  g u e rra , honra y  car- 
„  go ántes -de agora  nunca con cedido á persona a lg u - 
„  na. E n  vuestra  persona con curre todo lo  necesario , 
, ,  la  prudencia ,  el esfuerzo ,  la  a u to rid a d , el uso de 
, ,  las a r m a s ,  la  g lo ria  adqu irid a  por tantas v icto rias 
, ,  habidas por vu estro  v a lo r ^n I t a l i a ,  F ra n c ia  y  A fr i-  
„  ca. S olo resta  con este noble rem ate y  esta em pre- 
„  sa dar lustre á  to d o  lo  d e m a s, la  qual será tanto 
, ,  mas gloriosa  quanto por ser con tra  los enem igos 
„  de C h risto  será sin e n v id ia  y  sin ofension de n a- 
, ,d i e .  P o n e d , S eñ o r , lo s ojos en C á r lo s  llam ado M a g - 
, ,  no por sus grandes hazañas ,  en J o fre  de B u lló n , en 
3, S ig ism u n d o , en H uniades ,  c u y o s  nom bres y  m e - 
3, m oria  hasta e l d ia  de h o y  son m u y agradables. P o r 
„  qué otro  cam in o subiéron con su fam a al c ie lo , 
3, sino por las guerras sagradas que h iciéron  ? N o  
„  por o tra  causa tantas ciudades y  P r ín c ip e s , de c o -  
„  mun con sen tim ien to dexadas las a rm a s ,  juntan sus
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J, fu e r z a s ,  sino para a cu d ir debaxo de vuestras b a n -  
j ,  deras á esta san tísim a g u e rra , para m irar por la  
j ,  salud com ún y  ven gar las in jurias de nuestra 
j ,  gion. E sto  en su noipbre os suplican  estos n o b ilís i-  
„ m o s  E m b a xá d o re s, y  y o  en p articu lar por c u y a  
j ,  boca  todos ellos hablan. E sto  os ruega e l P o n tífice  
, ,  N ic o la o  ( e l  qual lo podia m an dar) v ie jo  san tísim o, 
j ,  con las lágrim as que todo el rostro le bañan. A c u é r -  
„  dom e d e l llan to  en  que ie d exé. Sed c ie rto  que su 
„  d o lor es tan  grande que m e m a ra villo  pueda -v iv ir  
„ e n  m edio d e  tan grandes trabajos y  penas. S olo le  
, ,  en tretien e la  confianza <]ue fundada la  paz de  I t a -  
, ,  l ia ,  p o r vuestra m ano se rem ediarán  y  ven garán  
, ,  estos daños : esperanza qu e si ( lo qu e D io s no 
, ,  quiera ) íe  faltase ,  sin  duda m o rir la  de pesar : no 
„  os tengo p or tan duro que no os d exeis ven cer d e  
„  voces ,  ruegos y  sollozos sem ejantes. , ,   ̂  ̂  ̂

A  estas razones el R e y  respondió q u e  n i é l fu e  
causa de la  gu erra  pasada ,  ni pondria im pedim en to 
p ara  que no se h iciese  la p az; que su costum bre e ra  
buscar en la  gu erra  la paz , y  no al c o n tra rio ; „ N o  
„  qu iero 5 d i c e ,  fa lta r  al com ún consentim iento de 
, ,  Ita lia . E l a g ra v io  que se me h izo  en tom ar asien - 
j, to sin darm e p arte  , q u alq u iera  que él se a , de bue- 
j ,  na gana ie  perdono por respeto del bien com ún. 
„  L a  autoridad del P ad re  S a n to , la voluntad de los 

pueblos y  de los P rín c ip e s estim o en lo que es r a -  
, ,  z o n , y  no rehusó de ir  á esta jorn ad a  sea por C a — 
„  pitan ,  sea por soldado. „

D espues de  la  respuesta d e l R e y  se le y éro n  la s  
condiciones de la  con federación  hecha por los V e n e 
cian os con F ra n c isco  E sfo rc ia  y con los F loren tin es 
deste tenor y  sustancia ; L o s V en ecian o s , F ra n cisco  
E s fo rc ia  y  F lo ren tin es y  sus a liados guarden in v io la 
blem ente por espacio d e  v ein te  y  c in co  años ,  y  mas 
si mas p areciere  á todos los co n fed era d o s, la  am is
tad  que se a s ie n ta , la  a lia n z a , y  liga  con ei R e y  D o n  
A lo n so  p ara el reposo com ún de I t a l i a , en esp ecia l 
p ara  re p rim ir los in tentos de los T u rco s que am e
nazan de h acer g rav e  gu erra  á C h risíian os.
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L a s  condiciones desta con federación  serán  estas: 
el R e y  D on  A lon so  defienda (com o si su yo  fuese y  
le  p erten eciese ) e l estado de V e n e c ia n o s , de F ra n 
cisco  E sfo rc ia  y  de F loren tin es y  sus a liad os con
tr a  qu alq uiera  que les h ic ie re  gu erra  ,  hora sea Ita
lia n o , hora estran gero. E n  tiem po de paz para so
correrse  en tre  s í ,  si a lguna gu erra  acaso repentina
m ente se le v a n ta r e , el R e y  , los V en ecia n o s y  F ra n 
c isco  E sfo rc ia  cada qual tengan á su sueldo cada ocho 
m il de á cab allo  y  quatro m il infantes ,  los  F lo re n ti
nes cin co m il de á caballo  y  dos m il de á p ie ,  todos 
á  punto y  arm ados. S i a co n teciere  que de alguna 
p a rte  se levan tare  gu erra  ,  á ninguna de las partes 
sea líc ito  hacer paz si no fuere con com ún acuerdo 
de  los damas ÿ ni tam poco pueda el R e y  ó alguno de 
los confederados asentar lig a  ó h acer aven en cia  con 
a lgun a nación de I t a l i a ,  si no fuere con el dicho 
corniin consentim iento. Q uando á alguna de las par
tes se h ic ie re  gu erra  , cada qu al de los ligados le 
acu da sin tardanza con la  m itad de su cab allería  y  
in fa n te r ía , que no hará v o lver hasta tanto que la 
gu erra  quede acabada. S i acon teciere  que por causa 
de alguna gu erra  se enviaren  socorros á slgun o de los 
n o m b ra d o s, el que los re c ib ie re  , sea ob ligado á se- 
fiala lles lugares en que se alojen ,  y  dalles vituallas 
y todo lo n ecesario al m ism o p recio  que á sus na
turales, S i alguno de los susodichos m o viere  gu erra  
á qu alquiera  de los o tr o s , no por eso se tenga por 
quebrantada la lig a  quanto á los d e m a s,  ántes se 
quede en su v ig o r  y  fu erza  que darán so corro  a l que 
fu ere  a co m e tid o , no con m enor d ilig en c ia  que si e l 
que m ueve la gu erra  no estuviese com prehendido en 
la  d ich a  con federación . S i se h ic ie re  gu erra  á a lgu 
no de los nom brados , á ninguno de los otros sea l í
c ito  dar por sus tie rras  paso á los con trarios ó pro- 
vee llo s de v itu a llas ,  ántes con todo su poder resis
tan  á los intentos del acom etedor.

E stas co n d ic io n es, reform adas algunas pocas c o 
sas , fuéron aprobadas por el R e y , G om prehendian 
en este asiento todas las ciudades y  potentados de
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I ta lia ,  e xcep to  los G in o v e s e s , S igism undo M ala te sta  
y  A s to r  de F a e n z a , que los excep tu ó  el R e y :  los 
G inoveses porque no guardáron las condiciones de la  
paz que con elios ten ia asentada los años pasados, 
S igism undo y  A sto r  porque sin em bargo de los dine
ros que recib iéro n  ,  y  les con tó  el R e y  de A ra g ó n  
para el sueldo de Ja gente de su carg o  en tiem po de 
las gu erras p a sa d a s,  se pasáron á sus con trario s.

C A P I T U L O  X V I L

D E L  P O N T I F  I C E  C A L I X T O *

1oda I ta lia  y  las dem as p ro vin cias en tráron  
en una gran de esperanza que las cosas œ e jo rarian , 
luego que v iéro n  asentadas las paces g e n era le s, quan
do el P o n tífice  N ic o la o , sobre cu yos h o m b ro s'cargab a  
prin cip alm en te  el peso de cosas y  p ráticas tan gran 
des ,  apesgado de los años y  de los cuidados ,  fa lle 
ció  á vein te  y  qu atro  de M arzo  ,  y  con su m u erte  
todas estas trazas com enzadas se estcrb áron  y  de to 
do punto se desbaratáron. Juntáronse lu ego los C a r 
denales para n om brar sucesor ,  y  porque los n egocios 
no sufrían  tard an za ,  dentro de cato rce  dias en lu gar 
del difunto nom bráron y  sa lió  p o r P ap a  el C ard en al 
D o n  A lo n so  de B o rg ia  ,  que ten ia hecho ántes v o to  
por e s c r i t o ,  si saliese nom brado por P a p a ,  de h a cer 
la gu e rra  á los T u rco s. L lam ábase  en la  m ism a c é 
dula C a l i x t o , tanta era  la  confianza que tenia de su 
bir á aquel g r a d o ,  con cebida desde su p rim era  edad 
(c o m o  se d ecia  vu lga rm en te) por una p ro fecía  y  p a
labras que siendo él niño ,  le  d ixo  en este propósito 
fra y  V ic e n te  F e rre r  ,  al qual quiso pagar a q u e l aviso  
con ponelle en el núm ero de los S an tos: lo  m ism o 
hizo con San Em undo de nación Ingles.

F u é  este P o n tífice  n atu ra l de X a t iv a  ciud ad  en e l 
reyn o  de V a le n c ia  : en su m en or edad se dió á las 
letras ¡ en que e x e rc itó  su in genio  ,  que era  excelen te



y  levan tado , y  cap a z de cosas m ayores. L o s  afios 
adelan te  c o rr ió  y  subió por todos los grados y  d ig
n idades ; al fin de su edad alcanzó el Pon tificado R o 
m ano ; sus p rin cip ios fuéron  h u m ild e s , en é l ninguna 
cosa se v ió  b a x a ,  ninguna p oq u ed a d j m ostróse en 
e sp ecia l co n tra rio  a l R e y  de A ra g ó n  por celo  de de
fen d er su d ig n id a d ,  ó por el v ic io  n atural de los 
h o m b re s, que á  los que m ucho debem os ,  los abor
recem os y  m iram os com o acreedores : así aunque le  
su p licáron  exp id iese  nueva bula sobre la  investidura 
d el re y n o  de N áp oles en fav o r del R e y  D o n  A lon so  
y  de su h i j o ,  no se lo  pudiéron p ersuadir. T u v o  mas 
cuen ta  cón a crecen tar sus p a rie n tes , que su fria  aque
lla  edad y  la  d ignidad de la  persona sacrosanta que 
rep resen taba   ̂ que es lo  que m as se tach a en sus cos
tum bres. N o m b ró por C ard en ales en un m ism o d ia 
(q u e  fué cosa m uy n u eva) dos sobrinos suyos hijos 
de  sus h e rm a n a s, de D o fia  C ath a lin a  á Juan M ila , 
y  de D o fia  Isabel á R o d rig o  de B o rg ia . A  P edro de 
B o rg ia  herm an o que e ra  de R o d r ig o ,  nom bró por su 
V ic a r io  gen eral en todo el estado de la  Ig lesia . E l  
P o n tífic e  A le x a n d ro  y  el D u q u e  V a le n tín  ,  personas 
m u y  aborrecib les en las edades adelan te por la  me* 
m o ria  de sus m alos tr a to s , p ro ced iéro n  com o frutos 
deste  árbol y  deste P o n tificad o.

E n tre  C a stilla  y  A ra g ó n  se confir»iáron las pa
c e s ,  y  con form e á lo cap itu lado el R e y  de N a v a rra  
d e sistió  de p reten der los pueblos que en C astilla  le  
q u itá ro n . E n  recom pensa según que lo  tenian  con cer
ta d o  ,  le señaiáron c ie r ta  pensión para cada un año. 
L o s  a lborotos de N a v a rra  aun no se apaciguaban ,  por 
e sta r  la  p ro vin cia  d iv id id a  en p arcia lidades ; gran  
p a rte  de la  gen te se in clin aba á  D o n  C á rlo s  P r ín c ip e  
d e  V ia n a  por ser su d erech o m e jo r ,  com o juzgaban 
lo s  m as. F a v o re c ía le  otro sí con todas sus fuerzas su 
herm an a D o fia  B la n c a , con tan ta ofension del R e y  
d e  N a v a rr a  por esta  causa que trató  con ei C on d e de 
F o x  su yern o  de  traspasalle  e l reyn o de N a v a rra  , y  
d esh eredar á D o n  C árlo s y  á D o ñ a  B lan ca  : p a recía le  
« ra  causa bastante haberse rebelado con tra  su p adrej



y  fu era  a s í ,  si é l p rim ero no los hobiera a g ra v ia d o . 
P a ra  m a yo r segu rid ad  con vid áron  al R e y  de F ra n 
c ia  que entrase en esta p re te n sió n ,  y  les ayu dase  á  
lle v a r  adelan te esta resolución  tan estraña. E l  R e y  
de C a s tilla  D on  E n riq u e  hacia  las partes del P r ín c ip e  
D o n  C á rlo s  : co rria  p e lig ro  no se revolv iese  por esta  
causa F ra n c ia  con E s p a f ia , puesto que e i R e y  D o n  
E n riq u e  por el m ism o tiem p o se hallaba  em barazado 
en a p ercebirse  p ara la  gu erra  de G ra n a d a , y  p a ra  
e fe ctu a r su casam ien to  que de nuevo se trataba.,

T u v ié ro n se  cortes en C u e lia r  ,  en qu e todos lo s 
estados d el r e y n o , los m ayores j m edianos y  m eno
r e s ,  se anim áron á tom ar las arm as ,  y  cada uno por 
su parte  procuraba m ostrar su lealtad  y  d ilig e n c ia  
p ara  con el n uevo R e y .  Q uedáron  en V a lla d o lid  p o r 
G ob ern ad o res d e l re y n o  en tanto que el R e y  estu
v iese  ausente , e l A rzo b isp o  de T o le d o  y  el C o n d e  
de H aro. H ech o e s to , y  jun tado un grueso e x é rc ito  
en  que se  contaban c in co  m il hom bres de á c a b a llo , 
sin  d ila c ió n  h ic ié ro n  entrada p or t ie rra  de M o ro s: 
Ilegáron  hasta la  vega  de G ran ad a. A sim ism o p oco  
despues con otra  n ueva entrada pusiéron á fuego y  á  
san gre  la  com arca  d e  M á la g a  con tan ta p resteza que 
apénas en tiem po de paz piídiera un hom bre á cab allo  
pasar por tan gran de espacio .

E stab a  desposada por procu rador con el R e y  de  
C a s tilla  D o ñ a  Ju ana herm ana de D on  A lon so R e y  d e  
P o r t u g a l ; celebráron se las bodas en la ciudad de  
C ó rd o va  á  v ein te  y  uno de M a y o  : fuéron grandes lo s 
re g o cijo s  d el pueblo y  de los G r a n d e s , que de to d a  
la  p ro vin cia  en gran  núm ero con cu rriéron  para aque
lla  gu erra . H ic iéro n se  justas y  torneos entre los sol
dados ,  y  otros juegos y  esp e ctácu lo s: algunos ten ian  
p o r m al agü ero  que aquellas bodas y  casam ien to  se  
efectuasen  en m edio del ru ido de las a rm a s; sospe
chaban que d é l resultarían  grandes in co n v e n ie n te s, y  
que la  presente a leg ría  se tro caría  en tristeza  y  lla n 
to . V e ló  los novios e l A rzo b isp o  de T u ró n  que e ra  
ven id o  por E m b axad o r á C a s tilla  de p arte  de C á r — 
los R e y  de F ra n c ia   ̂ con  quien tenian  los nuestros
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a m is ta d , con los Ingleses d iscord ias p or ser como 
eran  m ortales enem igos de la  coron a de F ra n c ia .

A  Ja fam a que volaba de la  gu erra  que se em 
p ren día  con tra M oros ,  acudían nuevas com pañ ías de 
so ld ad o s, tanto que llegá ro n  á ser por todos cato rce  
m il de á caballo  , y  cincuenta m il de á pie ; e x é rc ito  
bastante para qu alq uiera  grande em presa. C o n  estas 
gen tes h iciéro n  p o r tres veces entradas en tierras de 
M o ro s hasta lle g a r  á poner fuego en la m ism a vega 
de  G ran a d a  á  v is ta  de la  ciudad. M ostrában se por 
todas partes los enem igos ,  pero no p areció  al R e y  
v e n ir  con e llo s á b a ta lla , por ten er acordado de que
m a r por esp acio  de tres años ios sem brados y  los 
cam pos de los M oros ,  con que los pensaba red u cir 3 
estrem a necesidad y  fa lta  de m antenim iento. L o s  s o l
dados com o los que tienen e l robo por sueldo ,  la  
c o d ic ia  por m a d r e , ^ llevaban esto m u y m al : gente 
arrebatada en sus cosas y  suelta  de lengua. E ch ában lo  
á  cob ard ía  , y  am enazaban que pues ía n  buenas oca
sion es se dexaban pasar ,  quando sus C ap itan es qui-“ 
siesen  y  lo  m andasen ,  ellos no qu errían  pelear. L o s 
G ran d es otro sí se com unicaban entre sí de prender 
al R e y , y  hacer la  gu erra  de otra  suerte.

L a  cabeza desta con juración  , y  el p rin cip al m o
v ed o r era  D o n  P ed ro  G iró n  M aestre  de C a la tra v a . 
Iñ ig o  de M en d oza  h ijo  tercero  del M arqu es de San
tilla n a  d io  a v iso  a l R e y ,  y  le  aconsejó que desde 
A lc a u d e te , donde le  querían  p re n d e r, con otro  ach a
q u e se v o lv ie se  á la ciudad de C ó rd o va  ,  sin d ecla- 
ra lle  por entónces lo que pasaba. L ieg a d o  el R e y  á 
C ó rd o va  ,  fu é  avisad o de lo que trataban : por esto y  
e sta r y a  \el tiem po adelan te despidió la  gente para 
que^ se fuesen á in vern a r á sus casas ,  con órden de 
v o lv e r  á las banderas y á la  gu erra  Juego que Jos 
fr ío s  fuesen pasados, y  el tiem po diese Jugar. L o s  
S eñ ores al tanto fuéron enviados á sus casas y  los 
cargos que tenian  en aquella  g u e rra , se d iéron  á o tro sj 
que fué castigo  de su deslealtad  , y  m uestra que eran 
d escu b ierto s sus tratos. E l  mismo R e y  se p artió  para 
A v i l a  : desde a llí  pasó á S eg o v ia  p a ra  recrearse  y



e x e rc ita rse  en la  c a z a ,  s í bien  ten ia  d eterm inacioti 
d e  dar en b rev e  la  v u e lta  y  to rn ar al A n d a lu c ía  : e ií 
sefial de lo qual tom ó por d iv isa  y  h izo  p in tar p o r 
o rlo , de su escudo y  de sus arm as dos ram os de G r a 
n ado trabados en tre  sí ,  por ser estas las arm as dé  
lo s R e y e s  de G ranada'. Q u e ria  con esto todos enten
diesen  su volu n tad  ,  que e ra  de no d exar la  dem anda 
án tes de co n clu ir a q u ella  guerra^ con tra  M oros ,  y  
d e sa rra y g a r de todo punto la  m orism a de España.

E n  N áp oles a l p rin cip io  d e l año siguien te q u e  
se contó de m il y  qu atrocien tos y  c in cuen ta  y  seis, 
D o n  A lo n so  de A ra g o n  P r ín c ip e  de C a p u a ,  y  D o ñ a  
L e o n o r su herm ana ,  n ietos que eran del R e y  de 
A ra g o n  casaron á tru eco  con otros dos herm anos h i
jos de F ra n cisco  E sfo rc ia  ,  D o n  A lo n so  con H ip ó 
lita  y  D oñ a  L e o n o r con  E sfo rc ia  M a r í a ,  p arentesco  
con que p arecia  grandem ente se afirm aban aquellas 
dos casas. E l  P o n tífice  C a lix to  se a lteró  por e sta  
a lian za  q/íje era  m u y co n tra ria  a sus in tentos ,  m a
y o rm e n te  que todo se end erezaba para asegurarse d é l. 
E l  R e y  de C a s tilla  v o lv ió  con  nuevo b rio  á la  gu e rra  
de  los M oros , pero sin los G ran d es : siguió  la  tra za  
y  acuerdo de á n t e s , y  así solo dio  la ta la  a los c a m 
pos ,  y  se h ic ié ro n  presas y  robos sin pasar a d elan te , 
por la  qual causa los soldados estaban desgustados ,  y  
p orqu e no les dexaban p elear ,  á punto de am otinarse.

E l R e y  p ara p reven ir m andó jun tar la  gen te ,  y  
les habló en esta m anera : „  Justo fu era  , soldados, 

que os dexarades re g ir  de vu estro  C ap itan  ,  y  no 
„  que le  qu isierades gobern ar ; esp erar ¡a señal de 
, ,  la  pelea ,  y  no fo rza r á que os la  dgn. L a s cosas 

de la gu e rra  m as consisten en ob edecer que en e x á - 
m in ar lo que se m anda j  y  e l mas v a lie n te  eñ la  

„  pelea  ,  ese ántes d ella  se m uestra mas m odesto y  
, ,  tem plado. A  vos pertenecen las arm as y  e l e s fu e r- 
5, zo ,  á  nos debeis d ex ar el consejo y  go biern o  de  
y, vuestra  va len tía   ̂ que los enem igos mas con m aña 
, ,  que con fuerzas se han de ven cer ,  gén ero  de v i c -  
j ,  to ria  mas señalada y  mas noble. P o r  todas partes 

estais rodeados de enem igos poderosos y  bravos, 
Tom, Bb
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„  Q u án  gran de g lo ria  será  co n servar e l e x é rc ito  sin  
„  a fren ta  , sin m uertes y  sin sangre ,  y  juntam ente 
5, poner fin y  acabar gu erra  tan  gran de ? m ucho m a -  
„  y o r  que pasar á c u ch illo  innum erables huestes de 
j ,  enem igos. N in gu n a  cosa ,  soldados ,  estim am os en 
, ,  mas que vuestra  salud ; en m as teijgo la  v id a  de 
jj qu alq u iera  de vos ,  que d a r la  m u erte a m il M o -  
„  ros. C o n  este razonam iento  los soldados mas re 
p rim idos que sosegados ,  fuéron  llevad o s a C ó rd o 
v a  ,  y  despedidos , cada qu al por su parte se p a r
tie ro n  para sus casas ,  otros re p a rtié ro n  por los in 
vern aderos j  el R e y  otro sí por fin  deste año se fu e  
para  la  v i l la  de M ad rid ,

E n  este tiem p o e l R e y  de P o rtu g a l en vió  una 
gruesa arm ada la  v u e lta  de I ta lia  p ara  que se jun 
tase con la de la  lig a . L le g ó  en sazón que el fe rv o r  
de  las potencias de I ta lia  se halló  e n t ib ia d o , y  que 
nuevas a lteracio n es en G én o v a  y  en Seria ciudades 
de  I ta lia  se levan táron  m uy fuera  de tiem po : así la  
arm ada de P o rtu g a l d ió  ia v u e lta  á su casa sin h a cer 
e fe cto  a lgun o j  c u y a  R e y n a  D o ñ a  Isabel fa lle c ió  en 
E b o ra  á los doce  de D ic ie m b re  : sospechóse y  a ve 
rigu ó se  que la  ayu d a ro n  con  yerb as. H izo  dar c r é 
d ito  á  esta sospecha e l gran de am or que en v id a  la  
tu v ié ro n  sus vasallos ,  de que d ió  m uestra e l llo ro  
u n iversal de la  gen te p or su m u erte . E l  R e y  dado 
qu e quedaba en el v ig o r  y  verd o r de su edad ,  por 
m uchos años no se quiso casar.

F u é  este afio no m énos d esgraciad o  p ara la  c iudad 
de  N á p o les y  todo aquel re y n o  por los tem b lores de 
t ie r r a  con que m uchos pueblos y  ca s tillo s  c a y é ro n  por 
t ie r r a  ó quedáron m altratados. E l estrago mas señalado 
en  Isern ia  y  en B rin d e z : en lo  postrero  de I ta lia  a lgu 
nos ed ificios desde sus cim ientos se allan áron  por t ie r r a , 
otros quedáron desplom ados ,  hundióse un pueblo lla 
m ado B oiano , y  quedó a llí  hecho un lago p ara m e
m o ria  p erpetua de daño tan  gran de. M uchos h o m 
bres p ereciéro n  , d ícese que llega ro n  á  sesenta m il 
alm as (1) : e l P ap a P io  Segundo y San A n ton in o  qui- 

( i )  E n la  &estriítion de Europa e. 56. P a r t, i . t i t .  22 . cap. 14- § •  3*



tan deste cuento la mitad , ca dicen que fuéron trein
ta mil personas  ̂ de qualquier manera , número y 
estrago descomunal. ¡!u.a

C A P I T U L O  X V I I I .

CÓM O E L  R E T  D E  A R A G O N  F A L L E C IO ,

de mil y quatrocientos y cincuenta y siete. Desta 
manera con el castigo de algunos pocos se apaciguá- 
ron aquellos alborotos , y los demas quedáron avi
sados y escarmentados para no agraviar á nadie. Éa 
esta jornada y camino recibió el Rey en su casa un 
mozo natural de Durango , que se llamó Perucho 
Munzar , adelante muy privado suyo.

Deseaba el Rey , por hallarse cerca de Navarra, 
ayudar al Príncipe Don Cárlos su amigo y confede
rado : dexólo de hacer á causa que. por el mismo 
tiempo el Príncipe huyó y desamparó la tierra por* 
no ten er bastantes fuerzas para contrastar con las de 
Aragón y del Conde de Fox , en especial que ?e 
decia tenia el Rey de Francia parte en aquella liga, 
causa de mayor miedo. Esto le movió á pasar á Fran
cia para reconciliarse con aquel Rey tan poderosoj 
pero mudado de repente parecer por su natural faci-

Bb a

i'!::®

Illíl



lid a d  ,  ó por fiarse poco de aquella  nación  ,  ea es
ta b a  y a  preven ida de sus co n tra rio s que ganaran por 
la  m a n o ,  se determ inó pasar á N áp oles para verse  
con  su tio  el R e y  de A ra gó n  que por sus caria s  le  
llam aba ,  y  con determ inación  que si m o vid o de su 
ju stic ia  y  ra¿on tío le ayu d ab a  , de p asar su v id a  
en d estierro . D e  cam in o v isitó  al P o n tífice  ,  a l qu al 
se quexó de la aspereza de su padre y  de  su am bi
c ió n  : o fre c ia  que de buena gana pondría en m anos 
d e  su S an tid ad  todás aqu ella  d iferen cias y  pasaría  
p o r lo que determ inase j  no se h izo  algún e fe cto .

P a rtió  de R om a por la  v ia  A p ia  ,  y  en N áp oles 
fu é  recebido bien ,  y  tratado m uy regaladam en te. S o 
lo  le  reprehendió el R e y  su tio  am orosam ente por ha
b er tom ado las arm as co n tra  su padre j  que si bien  
ía  razón y  ju s tic ia  estuviese claram en te  de su p a rte , 
deb ia  obedecer y  sugetarse al que le engendró , y  
d isim u lar el d o lor que tenia ,  con form e á las le y es  
d iv in as ,  que no discrepan de las hum anas. A  todo 
esto  se escusó e l P r ín c ip e  en pocas palabras de lo  
h e c h o ,  y  en lo  dem as di so  se ponía en sus m anos, 
p resto  de h acer lo  que fuese su voluntad y  m erced. 
„  C o rta d  ,  Sefior ,  por donde os d iere  con ten to; so -  
j ,  lam ente os acordad  que todos lo s hom bres corne
ja tem os y e rro s  ,  hacem os y  tenem os faltas : este p e - 
„  ca  en una cosa y  aquel en otra . P o r ven tu ra  los 
„  v iejo s no com etiste is en la  m ocedad cosas que p o -  
j ,  d ian  rep reh en der vuestros padres ? piense pues m i 
P, p adre  que y o  so y  m ozo , y  que él m ism o en a l-  
, ,  gun tiem p o lo  fué._‘ * D espues desto un hom bre 
p r in c ip a l llam ado R o d rig o  V id a l , enviad o de N á 
poles sobre e l caso á E spañ a , tratab a m u y de veras 
d e  co n certar aquellas diferencias. D esbarató  estos tra
tados un n uevo caso ,  y  fué que los p arcia les d e l 
P r ín c ip e  sin em bargo que estaba ausente ,  Je a lzaron  
p o r  R e y  en P am plona ,  que fué causa luego que se 
supo ,  de d exar por entónces de tratar de ia paz.

E l  R e y  de C a stilla  á in stan cia del de N a v a rra , 
qu e para el e fecto  entregó en rehenes á su h ijo  D o a  
F e rn an d o  ,  se p artió  de ia  cii;dad de V ic to r ia  por



è l m es de M a rzo  ,  y  tu vo habla con é! en la  v il la  
de A lfa ro . H alláronse presentes las R e y n a s  de C a s
t illa  y  de A ra g o n . L o s  rego cijo s y  fiestas en estas 
v istas fuéron  grandes. A sen táronse paces entre I05 
<íos R e y e s . Denaas desto por d ilig en c ia  de D on  L u is  
D e?p u ch  M aestre  de M on tesa  ,  que de nuevo ven ia  
p or E m baxador del R e y  de A ra g o n  ,  y  á  su persua
sion  se revocó ia  lig a  que ten ian  asentada e n tre  ei 
de  F o x  y  e l N a v a rro  ,  y  todas las d iferen cias de aquel 
re y n o  de N a v a rr a  por con sen tim ien to de las partes 
y  por su volu ntad se com p rom etiéron  en e l R e y  d e  
A ra g ó n  com o ju e z  á rb itro . L a  esperanza que todos 
destos p rin cip ios con cib ieron  de una p a z du radera  
despues de tantas a lteracio n es ,  y  que con tanto c u i
dadlo se encam inaba ,  sa lió  van a y  fué de poco e fe c
to  ,  com o se verá  adelante.

E n  e l A n d a lu c ía  los reales dé C a s tilla  y  la  ge n te  
estaban cerca  de  la  fron tera  de los M oros. Ei^ R e y  
D o h  E n riq u e  ,  despedidas las v istas ,  llegó a llá  p or 
el mes de A b r il .  C on  su ven ida  se hizo entrada por 
tie rra  de M oros no con m enor ím p etu  que antes ,  n i  
con  m enor exé rc ito . L ieg á ro n  hasta dar v ista  a la 
m ism a ciudad de G ran a d a . T a lab an  los cam pos ,  y  
p on ian  fuego á los sem brados. S in  esto c ie r to  núm ero 
de  los nuestros se adelantó sin órden de sus C a p ita 
nes para p elear con los e n e m ig o s , que por todas par
tes se m ostraban. E ra n  pocos , y  cargó  m ucha gen te  
de los co n tra rio s : así fuéron desbaratados con m u erte  
de algunos ,  y  entre e llos de G a r c i  Lasso ,  que e ra  
ttn cab allero  de S an tiago de grande v a lo r y  esfuerzo. 
E s te  reves y  la  p érdid a  de persona tan noble ir r ito  
a l R e y  de suerte que no solo quem ó las m ieses (co ^  
m o lo te n ia  ántes de costum bre ) sino que puso fu e
go á las v iñas y  arboledas á que no solian  ántes t o 
c ar. D em as desto en un pueblo que tom áron por fu e r
za  ,  llam ado M en a  ,  pasáron todos los m oradores á 
c u ch illo  sin  perdonar á ch icos ni á grandes , n i aun 
á  las m ism as m ugeres  ̂ que fué grande cru e ld ad , 
p e ro  con que se ven gáron  del a tre v im ien to  y daño 
pasado.
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lid a d  ,  ó por fiarse poco de aquella  n ación  ,  ea es
taba  y a  p reven ida de sus co n tra rio s  que ganaran por 
la  mano ,  se determ inó pasar á N áp oles para verse 
con  su tío  el R e y  de A ra g ó n  que por sus carias le  
llam aba ,  y  con d eterm inación  que si m ovid o de su 
ju stic ia  y  ra¿on fio le a yu d ab a  , de p asar su v id a  
en d estierro . D e  cam in o v is itó  al P o n tífice  ,  a l qual 
se quexó de la  aspereza de su padre y  de su am bi
c ió n  : o fre c ía  que de buena gana pondria en manos 
d e  su S an tid ad  todas aqu ella  d iferen cias y  pasarla 
p o r lo que determ inase no se h izo  algún e fecto .

P a rtió  de R om a por la  v ia  A p ia  ,  y  en N áp oles 
fu é  recebido bien ,  y  tratado m u y regaladam ente. S o
lo  Je reprehendió el R e y  su tio  am orosam ente por ha
b e r  tom ado las arm as co n tra  su padre 5 que si bien 
ía  razón y  ju s tic ia  estuviese claram en te  de su p arte , 
debia  obedecer y  sugetarse al que le  engendró ,  y  
d isim u lar el d o lor que tenia ,  con form e á las leyes 
d iv in as ,  que no discrepan de las hum anas. A  todo 
esto  se escusó el P r ín c ip e  en pocas palabras de lo  
h e c h o , y  en lo  dem as d is o  se ponia en sus m anos, 
p resto  de h acer lo que fuese su volu ntad  y  m erced.
, ,  C o rta d  ,  S eñ or , por donde os d iere  con ten to; s o -  
„  lam ente os acordad que todos los hom bres corae- 

tem os y e rro s  ,  hacem os y  tenem os faltas ; este p e- 
ca en una cosa y  aquel en o tra . P o r  ven tura los 

„  v iejos no com etiste is en la  m ocedad cosas que p o - 
j ,  d ian  rep reh en der vuestros padres ? piense pues m i 
, ,  padre que y o  so y  m ozo , y  que é l m ism o en a l-  

gun tiem p o lo  fué._‘  ̂ D espues desto un hom bre 
p rin c ip a l llam ado R o d rig o  V id a l ,  enviad o de N á 
poles sobre el caso á E sp añ a , tratab a m u y de veras 
d e  co n certar aquellas d iferencias. D esbarató  estos tra -   ̂
tadós un nuevo caso ,  y  fué que los parcia les d e l j 
P r ín c ip e  sin em bargo que estaba ausente ,  le alzárom 
p o r  R e y  en P am plona , que fué causa luego que se  
supo ,  de d exar por entónces de tratar de la paz.

E l  R e y  de C a stilla  á in stan cia del de N a v a rra , 
q u e  para el e fecto  entregó en rehenes á su h ijo  D o a  
F ern an d o ,  se p artió  de la  c iqdad  de V ic to r ia  p or

to



fcl mes de M a rzo  ,  y  tu vo habla con él en la  v illa  
de A lfa ro . H alláron se presentes las R e y n a s  de C a s
tilla  y  de A ra g o n . L o s  rego cijo s y  fiestas en estas 
v istas fuéron grandes. A sentáronse paces entre los 
dos R e y e s . D em as desto por d ilig en cia  de D o n  L u is  
D eyp u ch  M aestre  de M on tesa  ,  que de nuevo venia 
p or E m baxado r del R e y  de A ra g o n  ,  y  á  su persua
sión  se revocó la  lig a  que ten ian  asentada e n tre  ei 
de F o x  y  e l N a v a rro  ,  y  todas las d iferen cias de aquel 
r e y n o  de N a v a rr a  por con sen tim ien to de las partes 
y  por su volu ntad  se com p rom etiéron  en e l R e y  d e  
A ra g o n  com o ju ez á rb itro . L a  esperanza que todos 
«testos p rin cip ios con cib iéron  de una p a z du radera  
despues de tantas a lteracio n es ,  y  que con tanto c u i
dado se encam inaba ,  sa lió  van a y  fué de poco e fe c -  
to  ,  com o se v erá  adelan te,

E n  el A n d a lu c ía  los reales dé C a stilla  y  la  g e n te  
estaban cerca  de  la  fron tera  de los M oros. E l  R e y  
D oh E n riq u e  ,  despedidas las v istas ,  llegó a llá  p or 
el mes de A b r il.  C on  su ven ida se hizo entrada pop 
tijerra de M o ro s no con m enor ím petu  que ántes ,  n i 
con  m enor e xé rc ito . L leg áro n  hasta dar v ista  á  la  
m ism a ciudad de G ran a d a . T alaban  los cam pos ,  y  
p on ian  fuego á los sem brados. S in  esto c ie rto  n úm ero 
de los nuestros se adelantó sin órden de sus C a p ita 
nes para p elear con los e n e m ig o s , que por todas par
tes se m ostraban. E ra n  pocos , y  cargó m ucha gen te  
de los co n tra rio s : así fuéron desbaratados con m u erte 
de algunos ,  y  en tre e llos de G a rc i Lasso ,  que e ra  
ten cab allero  de S an tiago  de grande va lo r y  esfuerzo . 
E s te  reves y  la  p érdid a de persona tan noble ir r itó  
a l R e y  de suerte qu e no solo quem ó las m ieses (c o 
mo lo ten ia  ántes de costum bre ) sino que puso fu e
go á las viñas y  arboledas á que no solian  ántes t o 
c a r. D em as desto en un pueblo que tom áron por fu e r
za  ,  llam ado M en a  ,  pasáron todos los m oradores á  
cu ch illo  sin  perdonar á ch icos ni á grandes ,  n i aun 
á las m ism as m ugeres ; que fué grande cru e ld ad , 
pero  con que se ven gáron  del a trev im ien to  y  dañ o
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C o n  e'stos daños quedáifon tan hum illados los M o 
ros que p id ieron  y  alcanzáron  perdón. C o n certá ro n  
treg u a s por algunos años ,  con  que pagasen cad a  un 
afio  de tr ib u to  doce m il ducados ,  y  pusiesen en l i 
b e rtad  seiscien tos cau tiv o s C h ristian os ,  y  si no lo s  
tu viesen  j supliesen e l núm ero con dar otros tantos 
M oros. E ra le s  afren tosa esta con dicion  5 pero e l p -  
p anto  que les en tró  ,  e ra  tan gran de que le s  h izo  
iallanárse y  pásár por todo. A ñ ad ió se  en el c o n cie rto  
ique sin em bargo quedase a b ie rta  là  gu e rra  por las 
fro n tera s de J a é n ,  do quedó por G en e ra l D o n  G a r 
c ía  M an riq u e  C on d e de  C astañ ed a cOñ oos m il hom 
bres de á cab allo . P a ra  ayu d a  á esta gu erra  en vió  
%Í P a p a  C a lix to  a l p rin cip io  deste afio una bula d e  
la  C ru zad a  pára v ivo s y  m uertos ,  cosa nueva en 
E sp añ a (1). P red icó la  f r a y  A lo n so  de E sp in a  q u e  
a v is ó  al R e y  en P a le n c ia  d o  estaba , que e l d in ero  
é u e  se llegase  ,  no sé pOdia gastar sino en la  gu erra  
to n tr a  M o ro s. T r a ia  facu ltad  para que en el a rtíc u lo  
d e  la  mu'érte pudiese e l que fuesé á la  gu erra  ,  ó 
acu diese  para ella  con docien tos m araved ís , ser a b -  
su e lto  por qu alq uier sacerd o te  de sus p e c a d o s ,  pues
to  que perdid a lá  habla , no pudiese m as que dar 
señales de alguna con trició n   ̂ item  que los m uertos 
fuesen  libres de p u rgato rio  : Concedióse por espacio 
d e  q u atro  afiós. Juntáronse con e lla  casi trec ien to s 
m il ducados : quán poco de todo esto se gastó co n tra

lo s  M o ro s ! „   ̂ -nT j  - j
C o n clu id a  la  gu èrra  , v in o  de R o m a  a M a d rid  

un E m b a xa d o r que tra ia  al R e y  d e  p a rte  del P a p a  
un estoque y  un som brero ,  qu e se acostum bra d e  
ben d ecir la  noche de N a v id a d  ,  y  e n v ia r en presente 
á  los grandes P r ín c ip e s q u al se entendía por ia  fam a 
e ra  D o n  E n riq u e  : tra ía  tam bién cartas m uy hono
r ífica s  para e l R e y . N o  h a y  a leg ría  en tera  en este 
m undo : á la  sazón vino nueva que el C on d e de C a s 
tañ ed a com o fuese en busca de c ierto  esquadron de  
M o ro s ,  c a y ó  en una c e la d a , y  é l quedó preso y

(I) Alonso de PaÍeaiC. año 4* áei Rey D. Enrique caj>. 3.



gran  núm ero de los suyos destrozados. Pu siéron  en 
SU’ lu gar otro  G en eral de mas ánim o , mas pru den cia  
y  entereza. E l  C on d e fu é  rescatado por gran  sum a 
de din ero ,  y  las treguas m udáron en paCes , que fué 
e l rem ate desta gu erra  d e  los M oros y  p rin cip io  de 
cosas tiueváSi

E n  í tá i ia  estaba la  ciud ad  de G én o v a  puesta en 
arm as > d iv id id a  en parcia lidades * el R e y  de  A r a 
gón fav o re c ía  á los A d o rn os j Juan B u q u e  de L o re 
na h ijo  de R en ato  D a q u e  de A n jo u  ,  que se llam aba 
D u q u e  de C a la b r ia ,  era  ven id o  p a ra  acu dir á los 
F rego so s bando c o n tra rio . E l  cuidando en que estos m o
vim ien to s pusiéron j fué tan to  m a y o r porque él R e y  
d e  A ra gó n  adolecio  á ocho <ie M a y o  del año m il y  
q u atro cien tos y  cincuen ta y  ocho xle una enferm edad 
que de repente le  sobrevin o en N áp oles. D e ü a  estu
v o  trab ajado en C aste ln o v o  hasta lo s  trece  d e  Ju n io ; 
agravab ásele  e l m al ,  m andóse l le v a r  á C a ste l d e l 
O v o  i  las bascas de la  in u erte  hacen q u e todo se p ru e
be : no prestó nada la  m udanza del lu g a r ,  r in d ió  e l 
a lm a á v e in te  y  s iete  de Ju n io  a l qu ebrar del a lba; 
P r in c ip é  en su tie m p o  m u y  e sc la rec id o  , y  que n in 
guno de los antiguos le  h izo  ven taja  ,  lu m bre y  hon
ra  p erpetua de ia  n ación  E sp añ ola.

E n tre  otras v irtu d es hizo estim a de  las le tra s  ,  y  
tu vo  tan ta afición  á  lás personas sefialadas en  eru di
c ió n  , q u é  aunque era  de  gran  edad ,  se  ho lgaba de 
aprehenden dellos y  que le  enseñasen. T u v o  fa m ilia r i
dad con L a u ren cio  V a lla  con A n to n io  P a n h o rm ita  y  
con  G e o rg io  T ra p e zu n cio  , várones dignos de in m o r
ta l  ren om bre por sus le tra s  m u y aventajadas. S in tió  
m u ch o lá  m u erte de B arth o lom é F a c c io  j  c u y a  M s -  
to r ia  anda de la s cosas déste R e y  , que fa lle c ió  p o r 
e l  mes d e  N o v ie m b re  -próximo pasado. C o m o  una 
v e z  oyese  que un K e y  d e  E spañ a era  de p a re c e r  que e l  
P r in c ip e  no se debe dar á las letras , rep licó  que aqué
lla  palabra no era  de R e y  ,  sino de b u e y . C uén tanse 
m uchas grac ias  ,  don ayres y  d ichos agudos d e ste  
P r ín c ip e  para m uestra de su grande in g e n io , elegante^ 
presto y  levan tad o  ̂ m as no m e p areció  re fe r illo s  aquí
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P o co  ántes de su m u erte se v ió  un com eta  en tre  C a n 
c ro  y  L e ó n  con la  eo la  que ten ia  la  la rgu ra  de dos 
signos ,  ó de sesenta grad os : cosa p ro d ig iosa  ,  y  que 
según se tien e  com unm ente ,  am enaza á  las cabezas 
d e  grandes P rín cip es.

O to rg ó  su testam ento un d ia  ántes de su m uerte. 
E n  é l nom bró á D on  Juan su herm ano R e y  que era  
de  N a v a rra  ,  por su sucesor en e l re y n o  de A ra g ó n : 
e l de N áp oles com o ganado por la  espada m andó á 
su h ijo  D o n  F ern an d o ,  ocasion  en lo de adelan te de 
grandes a lteracio n es y ,guerras. D e  la  R e y n a  su m u
g e r  no h izo  m ención alguna. H obo fam a ,  y  así lo  
atestiguan grav es autores ,  que trató  de rep u d ialla  
y  de casarse con una su com b leza  llam ada L u c re c ia  
A la n ia . H állase una ca rta  del P o n tífice  C a lix to  toda 
de su mano p ara  la  R e y n a  ,  en que d ice  que le de
b ia  mas que á su m adre ,  pero que no con vien e se 
sepa cosa tan grande. Q u e  L u c re c ia  v in o  á R om a con 
acom pafiam iento R e a l ,  pero que no alcan zó lo  que 
p rin cip alm en te  deseaba y  esperaba ,  porque no quiso 
ser juntam ente con  e llo s  castign do por tan  g ra v e  
m ald ad .

E l  m a yo r v ic io  que se puede ta ch ar en el R e y  
D o n  A lon so ,  fué este de 1a in co n tin en cia  y  poca 
honestidad. V e rd a d  es que dió m uestras de p e n i
ten cia  en que á la  m u erte con fesó sus pecados con  
gran de hum ildad ,  y  rec ib ió  los dem as S acram entos 
á  fu er de buen C h ristia n o . M andó otro sí que su 
cu erp o  sin tú m u lo alguno ,  sino en lo llan o  y  á la  
m ism a p u erta  de la  Ig le s ia  ,  fuese en terrado en P o 
blete  ,  e n tierro  de sus an tep a sa d o s,  que fué señal d e  
m odestia  y  hum ildad. F a lle c ió  por el m ism o tiem p o 
D o n  A lon so  de C arta gen a  O bispo de B u r g o s ,  c u y a s 
andan algunas obras ,  com o de suso se d ix o  ; una 
b rev e  h isto ria  en L a tín  de los R e y e s  de E sp añ a j  qu e  , 
in titu ló  A n a cep h a leo sis ,  sin los de m as lib ros su yos, 
qu e la  V a le r ia n a  refiere p o r m enudo ,  y  aquí no se 
cuentan. P o r su muerte en su lugar fué puesto D o a  
Luis de A c u ñ a .



C A P I T U L O  X I X .

t> E L  P O N T IF IC E  P IO  SE G U N D O »
-L

 ̂ /on la  m u erte  del R e y  D o n  A lo n so  se acabo la 
p az y  sosiego de I ta lia  ,  las fuerzas otrosí del re y n ó  
de N áp oles fuéron  trab ajadas ,  que p arecia  estar fo r t i
ficadas con tra  todos* los v ayven es de la  fortu n a. U n a  
n ueva y  cruelísim a gu erra  que se em pren dió en aque
lla  p arte  ,  lo  puso todo en con dicion  de perderse^ 
con  cu y o  suceso mas verdad eram en te se gano de nue
v o  ,  que se con servó lo ganado. T e n ia  e l R e y  D o n  
F ern an d o de N á p o les in genio  le v a n ta d o , c u ltiva d o  
to n  los estudios de derechos ,  y  era  no ménos e x e r-  
c itá d o  en las arm as : dos ayu das m uy á  p rop ósito  
p ara  gobern ar su reyn o  en gu erra  y  en paz. N o  r é -  
con ocia  ven taja  á  ninguno en lu c h a r ,  sa lta r ,  t ir a r , 
n i en h acer m al á un cab allo  : sabia su frir  los ca
lo res ,  el fr ió  ,  la  ham bre , e l trabajo  j  era  m u y  
cortes y  m odesto ,  á  todos reco g ía  m u y b ie n , á n in 
guno desabría  ,  y  á  todos hablaba con ben ign idad. 
T o d a s estas grandes virtu d es no fuéron  p arte p ara 
que no fuese a b orrecid o  de los B aron es del re y n o , 
que con form e á la  costum bre natural de los hom bres 
deseaban m udanza en el estado.

Q u an to  á lo  p rim ero  D o n  C á rlo s  P r ín c ip e  d e  
V ia n a  fué in d u cid o  por m uchos á  pretender aquel 
re y n o  com o á él debid o por las le y es : decian  q u e  
D o n  F ern an d o era  h ijo  bastardo ,  que no fu é  nom 
brado y  jurado por votos libres del reyn o  ,  ántes p or 
fu erza  y  m iedo fuéron  los naturales forzados á dar con 
sen tim ien to . D ab a  é l de buena gana oido a estas in 
ven cion es ,  y  m as le  fa ltaban  las fuerzas que la  v o 
lu n ta d , p ara  in te n tar de apoderarse de aquel reyn o ; 
algunos se le  o frecian  ,  pero no se fiaba ,  p or v e r  
que es cosa mas fá c il prom eter que cu m p lir ,  espe
c ia l en sem ejantes m aterias. N o  p udiéron esto» t'fa -
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to s estar secretos. R eceló se  d el nuevo R e y  ,  y  así 
d eterm in ó en c iertas  naves de pasar á S ic ilia  p ara 
esp erar a llí qué térm in o aquellos n egocios to m arían . 
E ii  e l tiem po que anduvo desterrado por aquellas p ar
te s  ,  tu vo en úna m uger baxa  Ílam ada C a p a  dos h i
jos que se d ixéro n  el uno D o n  P h é lip e  j y  el otro  
D o n  Juan ; demas destos en M a ría  A rm en d a ria  m u
g e r  que fu é  de F ra n cisco  de  B arb astro  ,/una h i|á  que 
se  llam ó D o ñ a  A n a  ,  y  casó con D o n  L u is  de la  
C e rd a  prim er D u q u e  de M ed in aceli. S in  em bargo d e  

""los tratos d ich o s , d o ce  m il ducados de pensión que 
e l R e y  D o n  A jo n so  dexó en su testam en to cad a  un 
año á  este P r ín c ip e  desterrado ,  su h ijo  «1 R e y  D o a  
F ern an d o m andó se le  pagasen.

C o n  la  id a  del P r ín c ip e  D o n  C á r lo s  a S ic il ia  ho 
s e  sosegárott lo s S eíiores de N á p o le s ,  ántes e l P rín-- 
c ip e  de T a ra n to  ÿ  e l M arqu es de C o tro n  e n viáron  
á  so lic ita r  á D o n  Juan , e l nuevo R e y  de A ra g o n , 
p a ra  que v in ie se  á tom ar aquel reyn o. E l  fué mas 
re cata d o  j  que contento con lo seguro ,  y  con las 
riq u ezas de E sp añ a  , no h izo  m ucho caso  dé  las que 
tan  léxos le  caian» P a rt ió  de T u d e la  , y  sabida la  
m u erte  de su herm an o ,  llegad o  á  Z ara go za  por el 
m es de J u lio  ,  tom ó posesion d e l re y n o  de  A ra g o n , 
no com o V ic a r io  y  ten ien te  ,  que y a  lo  e ra  ,  sino 
com o p ro p ietario  y  Sefior. L a  tem pestad q u e  de p a r- 

^ te  del P on tífice  C a lix to  ( de quien m enos se te m ia )  
se leva n tó  , fué m a yo r. D e cia  que iio se debia^ d ar 

^ aq u el reyn o  feu d atario  de la  Ig lesia  R om ana a un 
bastardo  ̂ y  p reteñdia que por el m ism o caso reca
y ó  en su podei" y  de la  éilla  A p o stó lica . S ospechába
se que eran  colo res , y  que buscaba n uevos estados 
p a ra  D o n  P ed ro  de B o rg ia  que habia  nombrado^ por 
D u q u e  de E sp o leto  ciudad en la  U m b ria  : am bición  

-A fu e r a  de p ropósito ,  y  poco decen te á un v ie jo  que 
^  estaba en lo  postrero de su edad o lv id ad o  d el lu gar 

de  que D io s  le  levan tó  ; p arecia  con esto que Italia, 
se abrasarla  en gu erra  j  tem ian lo d o s no se re n o v a -  
sen los m ales pasados.

D eseab a  e l R e y  D o n  F ern an d o  a p lacar e l anim o



apasionado d e l P on tífice  ,  y  gan alle  j  con esté in ten to  
le  escrib ió  una carta  deste tenor y  su stan cia  : „  E s -  
„  tòs dias en lo mas re c io  del do lor ,  y  de m i tr a -  
5, b a j o ,  avisé  á V u e stra  S an tid ad  la  h iuèrte de m i 
3, padre : fu é  breve  la  carta  com o escrita  entre las 
5, lágrim as. A I  presente ,  sosegado algún  tanto el 11o- 
„  ro  ,  m e p areció  a v isar que m i padre un d ía  ántes 
5, de su m u erte me encargó y  m andó ninguna cosa 
„  en la  t ie rra  estím ase en mas que vu estra  g ra c ia  y  
5, áuto ríd ad  : coii la  ¡Santa Ig le s ia  ho tu viese  d e b a - 
, ,  tes ,  aun quando y o  fuese e l a gra v ia d o  , que p o -  
5, cas veces suceden bien sem ejantes desacatos. A  
j ,  estos consejos m u y  sa lu d a b le s , p ara  sentirm e m as 
„  ob ligado se a llegan  los ben eficios y  regalos qu e 

tengo recebidos ,  ca  no rne puèdò o lv id a r que desde 
, ,  los prim eros afios tu ve  á V u é stra  S an tid ad  p or 
„  m aestro y  gu ia  : que nos em barcam os juntos en 
„  E spafía  ,  y  en la  m ism a nave llegam os á las r ib e -  
, ,  ras de I ta lia  ,  no sin p ro vid en cia  de  D io s  que te -  
„  nia determ inado p ara el uno el Sum o P o n tific a d o , 
„  y  p ara m í un nuevo re y n o  ,  y  m uestra m u y c la ra  
„  de nuestra fe lic id a d  y  de la  con co rd ia  m u y firm e 
„  de nuestros ánim os. A s í  pues deseo ser hasta la  
5, m u erte de á quien desde niño m e en tré gu é  ,  y  
„  que m e reciba  por h ijo  > ó m as a ín a  que pues m e 

tien e  y a  receb id o  p or ta l ,  m e trate  con am or y  
„  re ga lo  de padre \ que y o  confio en D io s  en m í no 
, ,  habrá fa lta  de agrad ecim ien to  ,  ni de respeto d e - 
„  b id o á  ob ligacion es tan  grandes. D e  N á p o les p r i -  
j ,  m ero de J u lio . “  .

N o  se m o vió  e l P o n tífice  en a lgun a m an era por 
esta  ca rta  y  prom esas ,  ántes com enzó á so lic ita r  
lo s  P rín c ip e s y  ciudades de Ita lia  p ara que tom asen 
la s arm as : grandes a lteracio n es y  p r á t ic a s , que to
das se d esh ic iéron  con su m uerte. F a lle c ió  á seis de 
A g o sto  ,  m uy á p rop ósito  y  bliena sazón para las 
cosas de N áp olesi F u é  puesto en su lu g a r E n eas S i l 
v io  n atural de Sena , del lin ag e  de ÍoS P íco lo m in is , 
que cu m p lió  m u y bien con e i nom bre de P io  S e 
gu n do q u e tom ó ,  en  re s titu ir  la  paz de I ta lia  ,  y
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én  ]a diligen cra que usó para ren ovar la gu erra  con
tra  los T u rco s. N o m b ró  por R e y  d cx N á p o Ies á D on  
Fern an do j  solam ente añadió  esta co rtap isa  ,  que no 
fuese v isto  por tanto p erju d icar á ninguna otra  per
sona. C on vocó  co n cilio  gen eral de O bispos y  P r in 
cip es de todo el orbe C h ristian o  p ara la  ciudad de 
M an tu a  con in ten to  de tra ta r  de la  em presa con tra  
lo s T u rco s.

N o  se sosegáron p or esto las voluntades de los 
N eap olitan os y a  una v e z  a lterados. L o s  C alabreses 
tom áron  las a rm a s, y  Juan D u q u e  de L o re n a  con una 
arm ada de v e in te  y  tres ga leras ,  llam ado de G é n o 
v a  do á J a  sazón se h allaba  ,  ap ortó  á  la  rib era  de 
N áp oles. E l  p rin c ip a l a tizad or deste fuego e ra  A n 
ton io C e n tella s  M arqu es de G ira c h i y  C o tro n  ,  que 
preten dia  con aquella  nueva rebelión  ven ga r en e l 
h ijo  los agravio s recebidos del R e y  D o n  A lo n so  su 
p adre ,  sin rep a rar p or satisfacerse de anteponer e l 
señ orío  de F ran ceses a l de E spañ a ,  si bien su des
cen den cia  y  alcufia  de su casa era de A ra g ó n  ; tan to 
pudo en su ánim o la  in dign ación  y  la ra b ia  que le  
h a cia  despeñar. F u éro n  estas a lteracio n es grandes y  
de m ucho tiem p o ,  y  seria  cosa m u y la rg a  d ec larar 
p or menudo todo lo  que en ellas pasó. D exa d a s pues 
estas cosas ,  volveréraos á  E sp añ a con e l órden y  
brevedad que llevam os.

E n  C a s tilla  e l R e y  D on  E n riq u e  levan tab a  hom 
bres baxos á lu gares altos y  d ignid ad es ; á M ig u e l 
L u c a s  de Iran zu  n atural de B elm on te  v illa  de la M an 
cha , m uy p rivad o su yo  ,  nom bró por C on destable , 
y  le h izo  dem as desto m erced de la  v illa  de A g re d a  
y  de los castillo s de V e ra to n  y  B ozm edian o. A  G ó 
m ez de S o lis su M ayo rd o m o  , que se llam ó C a ce re s  
d e l nom bre de su p a t r ia , los cab allero s de A lc á n ta ra  
á  con tem p lación  del R e y  le  nom bráron por M aestre  
de aquella  órden en lu gar de D o n  G u tie rre  de S o to - 
m a y o r. A  los herm anos destos dos d ió  el R e y  nue
vos estados : á  Juan de V a le n zu e la  el p rio rad o  de  
San Juan. P reten d ia  con esto de op o n er así estos 
hombres comp otros da la misma estofa á los Gran



des que ten ia  ofendidos ,  y  con subir unos a b a xa r 
los dem ás : a rtific io  errado ,  y  c u y o  suceso no fu é  
bueno. E l  m ism o R e y  en M ad rid  ( do era  su ordin a
r ia  residencia  ) no atendía á o tra  cosa sino á darse 
á  p laceres , sin cu id ado alguno del gobiern o ,  para 
el qual no èra bastante. Su descuido dem asiado le  
h izo  despeñarse en todos los m a le s ,  de que da c ia ra  
m uestra la  costum bre que ten ia de firm ar las p ro v i
siones que le  traían  ,  sin saber n i m irar lo que con
ten ían . E sta b a  siem pre sugeto ai gobiern o de o tro , 
q u e  fué grav ísim a  m engua y  daño ,  y  lo  será siem 
p re . L a s  rentas R eales no bastaban para los gran des 
gastos de su casa y  para lo  que derram aba.

A v is ó le  desto en c ie r ta  ocasion D ie g o  A r ia s  su 
T e so re ro  m ayor. D íx o le  p arecia  debia reform ar e l 
n úm ero de los criad os ,  pues m uchos consum ían sus 
ren tas con sa larios que llevaban ,  sin ser de p ro
vech o  alguno ,  ni se rv ir  los oficios á que eran nom 
brados. E s te  consejo no agradó al R e y  ; así lu e
g o  que acabó de h ablar ,  le respondió desta m a
n era  ; „ Y o  tam bién  si fuese A r i a s ,  ten dría  m as 
„  cuenta con e l d in ero  que con la  benignidad. V o s  
„  habíais com o quien sois ,  y o  haré lo  que á R e y  
, ,  con vien e , sin ten er algún m iedo de la pobreza 
„  ni ponerm e en n ecesidad de in ven tar nuevas im — 
„  posiciones. E l o fic io  de los R e y e s  es dar y  d e rra - 
„  m ar ,  y  m ed ir su señorío no con su p a r t ic u la r , s í-  
, ,  no en d erezar su poder al bien  com ún de m uchos, 
„  que es e l verd ad ero  fru to  de las riquezas : á unos 
„  dam os porque son p rovechosos , á otros porque no 
j ,  sean m alos. P alabras y  razones dignas de un g ra a  
P r ín c ip e  ,  si lo dem as con form ara ,  y  no d esdixera  
tan to  de la  razón. V e rd a d  es que con aquella  su con 
d ic io n  popu lar ganó las voluntades del pueblo de tal 
m an era  que en n ingún tiem p o estuvo mas cbedient» 
á  su P rín c ip e  ,  por el co n tra rio  se desabrió la  m a
y o r  p arte  de los nobles.

Q u ita ro n  á Juan de L u n a  el gobiern o de la  c iu 
dad de S o ria  ,  y  le  ech áron  preso : todo esto oo r 
m afia de D on  Ju an  P a ch eco  ,  que p reten d ía  p o r esre
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camino para su hijo Don Diego una nieta <Je Don 
Alvaro de Luna que dexó Don Juan de Luna su hijo 
ya difunto , y al presente estaba en poder de aquel 
Gobernador de Soria por ser pariente y su muger tia 
de la doncella. Pretendia con aquel casamiento , por 
ser aquella Señora heredera del condado de Santiste
van , juntar aquel estado como lo hizo con el suyo. 
Asimismo con la revuelta de los tiempos el Adelan
tado de Murcia Alonso Faxardo se apoderó de Car
tagena y de Lorca , y de otros castillos en aquella 
comarca. Envió el Rey contra él á Gonzalo de Saave- 
dra , que no solo le echó de aquellas plazas , sino 
aun ’le despojó de Jos pueblos paternos , y tuvo por 
grande dicha quedar con la vida.

Falleció á la misma sazón el Marques de' Santi- 
llana. Dexó estos hijos : Don Diego que le sucedió, 
Don Pedro que era entónces Obispo de Calahorra, 
Don Iñigo , Don Lorenzo y Don Juan y otros de 
quien decienden lioages y casas en Castilla muy no
bles. También lá Reyna yiuda de Aragón falleció en 
Valencia á quatro de Setiembre : su cuerpo enterrá
ron en la Trinidad monasterio de monjas de aquella 
ciudad. El entierro ni fué muy ordinario, ni muy so
lemne : el premio de sus merecimientos en el cielo y 
la fama de sus virtudes en la tierra durarán para siem
pre. Poco adelante el Rey de Portugal con una grue
sa armada que apercibió , ganó en Africa de los Mo
ros á diez y ocho de Octubre dia miércoles , fiesta 
de San Lucas , un pueblo llamado Alcazar cerca de 
Ceuta. Acompañáronle en esta jornada Don Fernán  ̂
do su hermano Duque de Viseo , y Don Enrique su 
tio. Duarte de Meneses quedó para el gobierno y 
defensa de aquella plaza, el qual con grande ánimo 
sufrió por tres veces grande morisma que despues de 
partido el Rey acudiéron , y con encuentros que con 
ellos tuvo , quebrantó su avilenteza y atrevimiento: 
caudillo en aquel tiempo señalado , y guerrero sin

^ '̂^De Sicilia envió Don Cárlos Príncipe de Viana 
Embaxadores á su padre para ofrecer, si le recebia



en sÔ  g rac ia  ,  se pon d ría  en sus m anos ,  y  le  seria  
h ijo  ob ediente j  que le  su p licab a ,  perdonase los 
y e rro s  dé su m ocedad com o R e y  y  com o padre. N ó  
eran  llanas estas ofertas 5 en el m ism o tiem p o so li
c ita b a  al R e y  de F ra n c ia  y  á  F ra n c isco  D u q u e de  
B re ta ñ a  hiciesen  con él lig a  ; liv ian d ad  áe  m ozo ,  y  
m uestra del in tento  qu e ten ia  de co b rar por las a r 
m as lo  que su padre no le  diese. E sto  junto con- re
cela rse  de  los S ic ilia n o s que lé  m ostraban gran de 
afic ió n  ,  no le  alzasen  p or su R e y  ,  h izo  que su pa
d re  le  otorgó el perdón que pedia ; con que á su 
llam ad o llegó  á las riberas de E sp añ a p or p rin c ip io  
d e í año m il y  q u atrocien tos y  c in cu en ta  y  nueve. 
D e sd e  a ll í  pasó á M a llo rc a  p a ra  en trenerse y  espe
r a r  lo  que su padre le  ordenaba : no ten ia n i m ucha 
esperanza ni ninguna que 1  ̂ en tre g a ría  e l re y n o  de 
su m adre, L a  m u erte que le  estaba m u y c e r c a , c o 
m o suele j desbarató todas sus trazas. L o s  trab ajo s, 
con tin uados hacen despeñar á los que los padecen ,  y  
á  veces los sacan de ju ic io ,

 ̂ P e d ia  por sus E m b axad o res , que eran  personas 
p rin c ip a le s  ,  que su padre le  perdonase á él y  á los 
su yos ,  y  pusiese en lib ertad  a l C on destable  de N a 
v a rr a  D o n  L u is  de B iam o n te  con los dem as que le  
d ió  los años pasados en rehenes ; que le  h iciese  ju 
r a r  p or P r ín c ip e  y  h ered ero  ,  y  le  diese lib ertad  y  
lic e n c ia  para re s id ir  en q u alq u ier lu g a r  y  ciudad que 
qu isiese fu era  de la  C o r te  : que sus estados; de V i a 
n a y  de G a n d ía  acudiesen á él con las rentas ,  y  no 
se  las tu viese  em bargadas ; debaxo desto o fre c ia  de 
q u ita r  las guarniciones de las ciudades y  castillo s qu e 
p o r él se tenian  en N a v a rr a  : lleva b a  m u y m al que 
su herm ana D o ñ a  L e o n o r  m uger del C on dé de F o x  
estu viese  puesta y  encargad a  del go biern o de a q u e l 
re y n o  ,  y  así pedia tam bién  se m udase esto. G astóse  
m u ch o  tiem p o en con su ltar : a l fin n i todo lo que 
p e d ia  le  o torgáron  ,  n i aun lo  que le  p ro m e tié ro n , 
se  lo  cu m p lieron  con llaneza. D e c ía se  y  cre ia  el pue
b lo  que todo p ro ced ía  de la  R e y n a  ,  que com o m a - 
xirastra a b o rre cía  a l P r ín c ip e  y  p rocu raba su m u erte .
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p o r tem er y  recelarse no le  ir ia  bien á e lla  ni á sus 
h ijos ,  si e l P r ín c ip e  D o n  C á rlo s  llegase  á  suceder 
en los reyn os de su padre.

C A P I T U L O X X .

D E  C IE R T O S  P R O N O S T IC O S  Q U E  S E  V I E R O N  

E N  C A S T I L L A ,

!E L¿a sem illa  de gran des a lteracio n es que en C as
t illa  to d avía  duraba ,  en breve  brotó y  lle g ó  á rom-, 
p im ien to . E l R e y  dem as de su poco órden se daba á 
lo co s am ores sin tien to  ,  y  sin  ten er cuidado del g o 
b iern o : p rim ero  estuvo a ficion ad o  á C a th a lin a  de  
S an d o va l ,  la  qu al dexó porque con sin tió  que otro  
cab alle ro  la  s irv iese  j  sin em bargo poco despues lá  
h izo  abadesa en T o le d o  d e l m on asterio  de m onjas d e  
S an  P ed ro  de las D u eñ as , que estuvo en el s itio  

ue h o y  es el h o sp ita l de San ta  C ru z . E l  c o lo r  era  
ue tenian  necesidad de  se r  reform ad as : buen títu 

lo  , pero m ala traza  , pues no era  para esto á pro
p ósito  la  am iga del R e y  j  á su enam orado A lo n so  d© 
C ó rd o v a  hizo co rtar la  cab eza  en M ed in a  del C a m 
po. E n  lu gar de C a th a lin a  de S an doval entró D o ñ a  
G u io m a r ,  con quien n ingun a fuera  de la  R e y n a  se 
igu alaba en a p o stu ra , de que en tre  las dos resultaron 
com p eten cias : á la  dam a fav o recía  D o n  A lo n so  d© 
F on seca  , que y a  era  A rzo b isp o  de S e v illa  j  á  la  
R e y n a  el M arqu es de V ilie n a . C o n  esto toda la  gen te 
d e  p alacio se d iv id ió  en dos bandos ,  y  la  criad a  se 
ensoberbecía  y  en g re ía  con tra  su am a. L leg áro n  á  
m alas palabras y  riñ as : d ixéronse baldones y  a fren 
tas ,  sin que ninguna dellas pusiese nada de su c a s a j 
lle g ó  e l negocio  á que la  R e y n a  un d ia  puso las ma
nos con c ie r ta  ocasion en la  d a m a , y  la m eíó m ala
m en te ,  cosa que el R e y  sintió  m ucho ,  y  h izo  de
m ostración  delio.

A ñ ad ió se  o tra  to rp eza  nueva ,  y  fué que D o ;i



B e ltra n  de la  C u e v a  M ay o rd o m o  de la  casa R e a l y  
m u y qu erido del R e y ,  á  quien el R e y  d iera  r iq u e 
zas y  estado ,  h a lló  entrada á la  fam iliarid ad  de la  
R e y n a  sin ten er n ingún resp eto  á la M agestad ni á 
la  fam a. E l, pueblo que de ord in ario  se in d in a  á  
cre e r  lo  peor ,  y  á nadie perdona , echaba á m ala 
p a rte  esta con versación  y  trato  ; algunos tam bién  se 
persuadían  que el R e y  lo sabia y  consentía para en
c u b rir  la  fa lta  que tenia de ser im potente : to rp e za  
in cre ib le  y  a fren ta. Puédese sospechar que gran  par
te  desta fábíila  se fo rjó  en g ra c ia  de ios R e y e s  D o a  
F e rn an d o  y  D o fia  Isabel quando e l tiem p o adelan te 
re y n áro n   ̂ y  que le  dió  probabilidad la  floxed ad  
gran d e  y  descu ido de^te P r ín c ip e  D o n  E n riq u e  ,  jun
to  con e l poco re ca to  de la  R e y n a  y  su soltura. L o s  
afios adelan te c re c ió  esta fam a qñando por la v e n i
da de un E m b axad o r de B retañ a  D on  B eltra n  en u n  
to rn eo que se h izo  entre M ad rid  y  eí P ard o ,  fu é  
m antenedor  ̂ y  acabado e l torneo  ̂ h izo  un ban quete 
m as esplen dido y  abundante que ningún p a rticu la r 
le  pudiera dar : de que recib ió  tanto contento e l 
Î ®ŷ  E n riq u e   ̂ que en e l m ism o lu gar en que 
h iciéro n  el torneo ,  m andó para m em oria ed ifica r un 
m onasterio de fra y le s  G erón im o s ;  d el qual sitio  por 
ser m al sano , se pasó a l en que de presente está 
c e rc a  de M ad rid .

A  exem p lo  de los P rín c ip e s el pijeblo y  gen té  
m enuda se ocupaba en deshonestidades sin poner tasa 
ni á los d e le y te s  ,  n i á las galas. L o s nobles sin n in 
gún tem o r del R e y  se herm anaban entre sí ,  qu ien  
p o r sus p a rticu la res in te re se s ,  quien con deseo de 
p on er rem edio  á m ales y  afren tas tan grandes. H obo 
en  un m ism o tiem p o m uchas señales que pronostica
ban ,  com o se enten d ía  ,  los m ales que por estas 
causas am enazaban. E stas fuéron una grande llam a 
que se v ió  en el c ie lo  , que d ividién dose en dos p ar
tes ,  la  una d iscu rrió  á cia  L e v a n te  y  se deshizo ,  la  
o tra  duró por un esp acio . Item  en e l d istr ito  de  
B u rgos y  de  V a lla d o lid  cay éro n  piedras m uy gran 
dies ,  que h ic ié ro n  gran de estrag o  en  los ganados, E a  

Tom. Ce



P e fía lv e r  p-ueblo del A lc a r r ia  en el reyn o  de Toledo 
se d ic e  que un in fan te de tres afios anunció los m a
les y  trabajos que se aparejaban  si no hacian  pe
n iten cia  y  se enm endaban. E n tre  los leones del R e y  
en S eg o v ia  hobo una gran de ca rn icer ía  ,  en que los 
leones m enores m ataron al m ayor ,  y  com ieron  a l
guna parte dél : cosa extra o rd in aria  asaz. N o  fa ltó  
gen te  <jue pensase y  aran d ixese  ,  por ser aquella  b e s - '' 
tia  R e y  de los otros anim ales ,  que en aqu eilo  se pro- 
Hosticaba que el R e y  seria  trab ajad o  de sus G ran d es.

E l  pueblo a tem orizad o  con todas estas señaíes y  
pronósticoÉ h a c ia  procesiones y  votos para a p la ca r la  
saña de D io s . Lo qu e im p orta  m as ,  Tas costum-bres 
no se m ejoráron en nada ,  en esp ecia l era  gran de la  

d is o lu c ió n  de  los- eclesiásticos : á la  verdad  se ha lla  
que por este tiem p o D o n  R o d rig o  de L u n a  A r z o 
bispo de S an tiago d e  las mism as bodas y  fiestas a rre 
bató una m oza que se velaba ,  p ara  usar d ella  m al; 
gran d e m aldad ,  y  causa de a lborotarse  los naturales 
debaxo de la  conducta de D on  L u is O so rio  h ijo  del 
G onde de T ra sta m a ra  : en enm ienda de caso tan a tro z  
despojáron aquel hom bre facinoroso y  m alvado de 
su silla  y  de^ todos sus bienes. Su fin fué con form e 
á su v id a  y  á sus pasos : lo que le quedó de la  v id a  
pasó en pobreza y  to rp e z a s ,  ab orrecid o  de todos por 
sus v i c i o s , y  infam e p or aquel exceso tan feo. D e sta  
form a en breve  penó e l breve gu sto  que tom ó de 
aquella  m aldad ,  con gravísim os y  perpetuos m ales 
con que por jusio  ju ic io  de D io s fué como lo ten ia  
bien  m erecido rigurosam en te castigado.
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